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( En la Librería nueva calle del £5 de Mayo N. 
VENDE < 230 y 232.

( Y en esta imprenta,

IMPRENTA URUGUAYANA. 
Calle de Buenos Ayres mírn. ¿05.



A S. E. El Sr. D. Joaquín Suarez.

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

En testimonio de aprecio y respeto individual-

EL AUTOR.



NOTA—Una pluma hábil y acreditada, la del Sr. Marmoe, se 
ocupa en estos momentos de escribir la historia com
pleta de la Intervención.

Tenemos entendido que pronto verán la luz, las primeras en
tregas de esta interesante obra, la primera y mas aca
bada en tan importante asunto.

****



DISCURSO PRELIMINAR,

1 O obstante el artículo h.° del tratado Makau, entre la 
w Francia y el Dictador de Buenos Ayres, la guerra a la Rc- 
1 pública Oriental, continuaba haciéndose en todas partes 

y de todos modos, con el mismo encarnizamiento y ferocidad 
por parte de aquel, sin respetar ni la vida de los prisioneros, 
ni la propiedad de los cstranjeros, ni la seguridad de sus per
sonas.

El General Oribe, bajo las órdenes de Rosas, y al frente 
de un Ejército de éste, se ocupaba á fines de 40 y Al, de ter
minar la horrible obra de asolar y despedazar, hasta en sus ci
mientos, á los infortunados Pueblos de la República Arjentina, 
para convertir mas tarde contra el corazón de su propia Pa
tria, las armas estranjeras, que sin pudor, había mandado en 
el Quebracho y en San Cala, sirviendo de vil instrumento á las 
furiosas venganzas de aquel Dictador, contra los esfuerzos j¡- 
gantes de libertad, en aquellos infortunados Pueblos.

Ellos no conocían al General Oribe : no le habían hecho 
ningún mal, ni recibido de él, ningún bien : jamás había figu
rado en aquellas rejiones, al lado de los grandes caudillos de la 
anarquía, comoQuiroga y López : ni cerca de los famosos Ge
nerales de la Independencia, como Belgrano y San Martin.

Los Pueblos Arjcntinos, combatían por sus libertades, 
por su propia dignidad y derechos.

Oribe combatía, por su propia tiranía y la ajena ; como 
el esclavo por las cadenas de su Señor, para que lo opri
man y degraden mas.

Esto hacia mas oprobiosa la oficiosidad de aquel General.
Se habla peleado ya contra el Dictador en el Yeruá, en 

D. Cristoval, en el Sauce Grande; y esa guerra tenia, una afi
nidad estrecha con la cuestión Oriental. De aquí habían salí-
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do á organizarse en Martin García, los primeros elementos 
Arjentinos que hicieron aquella campaña: cada uno de aque
llos sucesos importaba un triunfo, ó un revez, para la causa 
Oriental; y sus consecuencias inmediatas alcanzaban al estran- 
jero y su comercio en estos países, como i sus hijos, á su li
bertad y á sus instituciones.

Corrientes, erguida por la noble causa que defendía, al 
frente de la revolución Arjentina contra el Dictador, centro de 
lodos los elementos de reacción, vencía en Caa-guaiú bajo la 
dirección del General Paz, el 28 de Noviembre de Ztl, ponien
do á sus pies un ejército de Rosas, y una de sus mas guerreras 
Provincias, la de Entre-Rios.

El Presidente de la República Oriental General D. Fruc
tuoso Rivera, al frente del ejército en campaña, después de la 
famosa derrota del ejército de Rosas en Cagancha, observaba 
a lo largo del litoral del Uruguay, las escenas que tenían lugar 
en la República Arjentina ; invadiendo mas tarde la Provincia 
de Entre-Rios, con una fuerza de 2000 hombres escasos, al 
misino tiempo que el ejército mandado por el General Paz, pe
netraba en el mismo territorio con fuerzas numerosas y ven
cedoras.

Esta situación era grave y peligrosa para todos los intere
ses, y muy especialmente para la República Oriental, amena
zada de una próxima invacion por el ejército que mandaba 
Oribe ; que habiendo terminado su barbara misión, y destrui
do en su vuelta la independencia de la Provincia de Santa Fé, 
penetraba también en la de Entre-Rios, apoderándose de la 
capital del Paraná, para disponerse á emprender la conquista 
y desolación de esta rica República.

Aspecto tan amenazador, no podía dejar de producir en 
el ánimo de los que tenían poder de evitar las nuevas calami
dades horribles, que iban á tener lugar, la convicción Intima, 
de la necesidad de oponer oportunamente un dique al torren
te debastador que á la primera circunstancia debía desbor
darse sobre los Pueblos de ambas orillas del Plata.

El conocimiento de aquella situación amenazadora, y la 
demanda constante del Gobierno Oriental para arribar á su 
terminación, determinaron á los Representantes de los Go-
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biernosde Inglaterra y Francia, á ofrecer con espresiva dili- 
jencia, la mediación de aquellas poderosas Naciones, en virtud 
de instrucciones que al efecto tenían, para arribar prontamen
te á un arreglo honorable, entre el Gobierno de la República 
Oriental, y el Dictador de Buenos Ayres.

La mediación abrió su marcha, iniciando su acción y su 
poder, como el iris en medio de la tempestad, derramando la 
luz y el consuelo en todos los corazones; la esperanza mas 
dulce en todos los Pueblos del Plata.

Penosa y grave es sin duda la tarea que nos hemos pro
puesto, de demostrar los lamentables ERRORES que se han 
cometido en el curso de esa importante mediación. Pero en 
las grandes situaciones la verdad, es siempre útil, como el 
faro que disipa las tinieblas, y muéstrala ruta que conduce al 
punto anhelado que se busca, en la tenebrosa obscuridad de 
la tempestad.

Se ha escrito y se ha probado la justicia de la causa que, 
en los Pueblos del Plata se sostiene, contra el Dictador de 
Buenos Ayres; se ha escrito y se ha demostrado con entera 
verdad, el único camino que puede conducir al término que 
se pretende llegaren bien de la humanidad y de la civilización. 
Necesario es escribir y mostrar ahora los errores que en ese 
noble empeño se han cometido, retardando el triunfo mas be
llo é importante á que pueden aspirar las poderosas Nacio
nes, que marchan al frente de la civilización del mundo : la 
Francia que ha derribado dos tronos para establecer la liber
tad y la República, y la Inglaterra que tremola sus envejecidos 
Estandartes, en los mares y en la tierra, abriendo canales por 
todas partes, al comercio, ájente poderoso y celestial de civi
lización y de progreso en los tiempos modernos.

Este trabajo puede ser útil, porque creemos que aun es 
tiempo de reparar las consecuencias que, una política basada 
en engañosos informes, lia producido contra su propia mente, 
y en directo daño de los mas altos intereses políticos y co
merciales de esas dos naciones.

Nuestro objeto es, presentar en el menor número posible 
de pajinas, los hechos mas conspicuos de la Intervención des
de Agosto de 42 ; mostrando de este modo, lo que se ha hecho,
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y lo que se ha dejado de hacer; lo que aquellas potencias se 
prometieron, al iniciar con tan nobles fines, su mediación en 
aquella época ; su intervención armada en 45, y hasta que gra
do de lamentable estravío, se ha llevado ese torrente de MI
SIONES DIPLOMÁTICAS, desaciendo la una, lo que había si
do hecho por la otra: olvidando ésta, los compromisos con
traídos por aquella: declarando hoy insubsistentes las basas 
oficialmente establecidas ayer, cambiando, alterando, varian
do, con asombrosa y sorprendente facilidad, los principios, 
los medios y los fines que una vez se propusieron ; sin haber 
comprendido, ni la cuestión, cuya solución buscaban tan an
helosamente, ni al hombre á quien era necesario subordinar 
á la ley de las Naciones, ni la naturaleza de su poder, que era 
preciso combatir y desbaratar, para plantear en su lugar, el 
sistema de los principios, del orden legal y de la paz pública.

Este desengaño no será tarde, si la política llamante de 
la República Francesa especialmente, y la desengañada Ingla
terra, dejando el camino estéril del error, vuelven á la senda 
luminosa de la verdad, donde se recojen frutos opimos y se
guros para la felicidad de las Naciones, para el bien-estar de 
la especie humana.

Entonces, los pueblos del Plata, bendecirían la mano y el 
poder que tales resultados les proporcionase, único fin á que 
aspiran, á despecho de la tiranía y de la demagojia.

Con relación á esas misiones diplomáticas, podríamos 
decir con el inmortal Bacon.

“ Todos han iluminado los rincones y revueltas del edifi- 
”cio, pero ninguno levantó su antorcha bajo la bóveda y en 
” el Santuario. De aquí es solamente de donde la claridad po- 
” drá estendersc sobre los ídolos, y hacer desvanecer lospres- 
” tijios, las imposturas y los horrores que los rodean.”



LOS CINCO ERRORES CAPITALES,

DE LA

INTERVENCION ANGLO-FRANCESA
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3 0 Hood.
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5. ® Goke y Gros.

CAPITULO I.

MANDEV1LLE Y DELURDE.

La debilidad y la intriga.

I.
(copia y traducción).

Reservada y confidencial.

Buenos Ayres Setiembre 2 de 1842.
Mi querido Sr. Vidal—

No be tenido tiempo, antes de la salida del Paquete de contestar 
6U carta particular del 24 del último, y ahora cumplo mi promesa hecha 

á V. encarta del 25, de replicar á ella.

En primer lugar debo decir á V. que algunos dias antes de la salida 
2
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del Paquete, el Conde Delurde, y yo, hemos hecho la oferta formal de 

la mediación en el modo prescripto por mis instrucciones, que hice co
nocer á V. cuando mi última estada en Montevideo.

Dije al Sr. Arana, que él estaba sin duda impuesto del objeto de 
nuestra visita; á lo que convino de que estaba bien informado por con
versaciones previas que había tenido conmigo, y porque hacía tiempo que 
no era un secreto, pues hibia sido asunto de artículos de los papeles de 

Montevideo, y el tópico de las conversaciones de las calles de ese Pue

blo, durante semanas. Pero público, ú secreto le repuse, el objeto era 

siempre de la mayor importancia para estos Países, y de muy seria con
sideración para los Gobiernos Francés é Ingles, que el objeto era urjir al 

Jeneral Rosas á aceptar la mediación de la Francia y de la Gran Breta» 

ña, de que el Conde Delurde, y yo por consiguiente hacíamos la oferta 

formal al Gobierno de Buenos Ayres en orden á concluir el conflicto 

deplorable en que estaban empeñados hacia tanto tiempo Buenos Ayres y , 
Montevideo. Que Montevideo, 6egun estaba informado deseaba hacer 

la paz con Buenos Ayres, en términos justos y razonables, y que podía 

producir autorización de lo que decía, 6Í se exijíi.—Que la propuesta que 

el Jeneral Rosas habia hecho anteriormente de aceptar la mediación de 

la Gran Bretona, con la condición, de que el Jeneral Oribe fuese resta
blecido al Poder era inadmisible, y de una imposibilidad muy clara, para 

que el Gobierno Francés ni el Ingles, la sanciohasen con 6U mediación. 

Que el deseo del Jeneral Rosas de poner en el lugar de la Presidencia 

de Montevideo un individuo particular, aunque fuese meritorio á otros 

respectos, no puede ser aceptable á la mayoría de los habitantes del Es

tado Oriental, y que aquellos Gobiernos pueden solamente consentir en 

ofrecer á cualesquiera de los Poderes belijerantes tales condiciones, como 
un Estado independiente puede aceptar de otro, sin ofender su honor.

Manifesté á S. E.que los Gobiernos de SS. MM. tenían una con
fiada espectacion de que el Gobierno de Buenos Ayres aceptaría la oferta 

de la Gran Bretaña y de la Francia para mediar entre Buenos Ayres y 

Montevideo, sobre condiciones justas y razonablee, y que el Gobierno de
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Buenos Ayres autorizaría al Conde Delurde, y á mí para proponer tér
minos moderados y honorables de paz al Gobierno de la República del 
Uruguay. Manifesté también al Sr. -Arana, que esta oferta era dictada 
por humanidad, y por interés de la prosperidad dedos Repúblicas veci
nas: que el Gobierno de S. M. deseaba ardientemente, y el Sr. Conde 
Delurde dijo lo mismo del Gobierno Francés, que el de Buenos Ayres 
reflexionase maduramente antes de desechar esta intervención amigable» 
que ahora ofrecían dos Estados tan poderosos; y concluí conjurando á S. 
E, á que usase de su influencia con el Jeneral Rosas como su amigo y 
consejero, á que aceptase la mediación en los términos que acababan de 

proponer.
El Sr. Arana replicó, que nosotros no podíamos esperar ninguna 

respuesta, sino la de que él ae apresuraría á manifestar al Jeneral Ro
sas la comunicación que acabamos de hacerle, y que lo haria e6a misma 
tarde; y dirijiéndose al Conde Delurde, le dijo—V. conoce la respuesta 
dada.al Ministerio Británico el año pasado, de que se dio una copia al 
Sr. De Becourt. Ni el Ministro Francés, ni yo, podíamos aludirá e9ta 
respuesta, ni discutirla; y él se reunió á mí para EolicitAr los buenos oficios 
del Sr. Arana para obtener un resultado feliz á nuestra común oferta. El 
Sr. Delurde dijo, y con razón, que era muy importante obtener la acquie- 
cencia del Jeneral Rosas á la mediación, tan pronto como fuese posi
ble, y yo adherí á esto en términos muy precisos. El Sr. Arana res
pondió inmediatamente, que iba á dar cuenta al Gobernador del deseo de 

los dos Ministros, con todo el interés que demanda un negocio tan deli
cado é importante.

Con esta última observación del Sr, Arana concluyó la conferencia, 
y nos despedimos llenos de esperanza, que el Jeneral Rosas, con la so- 
lidéz de 6U juicio, y la jenerosidad de su disposición, ayudado de la-in
fluencia y buenos oficios de S. E , no dudará aceptar la oferta de la 
Gran Bretaña y la Francia, para terminar la guerra por humanidad, y 

por la prosperidad de las dos Repúblicas, tan deseada pór toda la Euro 
pa» y por el Pueblo y Gobierno de Montevideo, que solo pide la paz, y el
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poder mas lejítimo del mundo, el de elejir sus gobernantes y las formas 
de su Gobierno, él mismo.

Dos días después de la salida del Paquete, el Conde Delurde y yo 

pasamos por lo del Sr. Arana. Nos dijo; que en una cuestión de tan 
gran importancia, como era la oferta común de la mediación de la Gran 

Bretaña y Francia, él creía, que debía comunicarse por escrito, y no3 pre
guntó si teníamos a'guna ol jecion en hacerla de esta manera; yo le dije 
que ninguna; y el Ministro Francés y yo, le hemos pasado una nota al 
dia siguiente 30 del pasado , que empieza con—“ En consecuencia 

” del deseo de S. E., de que la comunicación verbal hecha el 24 del cor- 

” riente, fuese comunicada por e-crito, tenemos el honor &c. &c. &c.” 

Y escribiendo he repetido palabra por palabra lo que había dicho verbal, 
mente, lo mismo que el Ministro Francés.

Tiene V. ahora, querido Sr. Vidal, una fiel y exacta relación de cada 

cosa, que ha tenido lugar en este importante negocio.

Ahora á ¡o que V. me pide con respecto á contestar la nota oficial, 
que me mandó con el Mini-tro Francés, yo estoy perfectamente de acuer
do con V., en que el Gobierno de S. M., no haii.i una segunda oferta de 

6u mediación, sin estar resuelto á sostenerla, mas especialmente desde 

que V. dice que Lord Aberdeen ha deolarado al Sr. Ellauri, que él pon

drá un fin á la guerra.

Pero esta seguridad de parte de Lord Aberdeen, no me dán el poder 

ni de tomar medidas para hacer efectiva esta dec’aracion, ni para hacerla 

al Jeneral Rosas. Yo debo esperar instrucciones de mi Gobierno antes 

de informar al de Buenos Ayres de lo que ellas me mandarán hacer, y no 

e6táen mi decir como acabará la guerra.

El Sr. Delurde, cuando le hablé sobre el contenido de la nota oficial 

de V. á mí, de que él era portador, me dijo que él se limitó á un simple 

acuse de recibo, porque no podía responder otra cosa, y me encuentro 

que estoy en semejante exacta posición.

V. está ahora, y ha estado siempre en poeesion de mis sentimientos 

públicos y privados 6obrs esta importante cuestión de la mediación, y V,
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puede confiar, que mi conducta en ella mientras dure, será tan aatisfac- 
torji á su Gobierno como á V.

Quiera V. contar &c. &c.
MANDEVILLE.

Es traducción literal y copia conforme.

Juan A. Gellt.

Con el importante documento que acaba de leer
se, dieron principio en el Rio de la Plata, la media
ción y la intervención Anglo-Francesa en la cuestión 
Oriental.

A la vista de esa importante y notable comuni
cación, difícil era, y aun insensato, juzgar entonces, 
que la guerra, cuyo término se promovía y solicitaba 
por medios tan formales, pudiera haber durado hasta 
hoy, sacrificando tanto honor, tantos intereses, tantas 
y tan importantes vidas.

Asi, no obstante, ha sucedido por desgracia, á 
despecho de todos los cálculo, de las convinaciones y 
probabilidades mas fundadas.

El Ministro Ingles y el Ministro Francés, mani
fiestan por esa primera medida oficial, la resolución 
de sus respectivos Gobiernos,—de esos dos poderosos 
Gobiernos Europeos,—de que cesase la guerra san
grienta y devastadora, que por fatalidad afiijía á estos 
Países: que la propuesta hecha anteriormente por Ro
sas de aceptar la mediación á condición de que, Oribe 
fuese restablecido al poder, era inadmisible, y de una
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imposibilidad muy clara, para que el Gobierno Fran
cés, ni el Ingles, la sancionasen; que el deseo de Ro
sas, de poner en el lugar de la Presidencia de Monte
video, un individuo particular, aunque fuese merito
rio á otros respectos, no podia ser aceptable ú la ma
yoría de los habitantes del Estado Oriental: que la 
mediación era dictada por humanidad y por interés 
de la prosperidad de las dos Repúblicas: que el Go- 
gierno de Buenos Ayres reflexionase maduramente 
antes de desechar esta intervención conjurando al 
Sr. Arana ú que, usase de su influencia con el Jene- 
ral Rosas, como su amigo y consejero, á que, aceptase 
la mediación en los términos que acababa de propo
nerse......................................................... ........... ............
Que el Sr. Mandeville estaba perfectamente de acuer
do con el Sr. Vidal (Ministro de Gobierno Oriental) 
en que el Gobierno de Su Majestad no haría una se
gunda oferta de su mediación, sin estar resuelto á sos» 
tenerla, especialmente desde que, así lo había asegu
rado Lord Aberdeen al Sr. Ellauri.

La respuesta de Arana dos dias después de aque* 
lia solemne é importante declaración, formuló por pri
mera vez, el iníquo y faláz programa de Rosas, de 
eludir toda respuesta clara y terminante, de entrete* 
ner y ganar tiempo, dando lugar ú que, su Jeneral de 
Vanguardia del Ejército de la Confederación Arjen- 
tina, D. Manuel Oribe, situado en las Conchillas, á 
cinco leguas de la Capital del Paraná, provincia de 
Entre* Ríos, reorganizare las numerosas fuerzas cop
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que venia de devastar, ensangrentar y arruinar las 
Provincias Arjentinas del interior, para emprender la 
conquista del Estado Oriental, dirijida en esta vez por 
ese hombre horriblemente célebre del 20 de Marzo. *

Arana pille que se ponga por escrito esa misma 
solicitud tan esplícita y terminante, tan urjente como 
ejecutiva, sin anunciar siquiera, de parte de Rosas, la 
mínima esperanza, ni promesa la mas remota, de que 
le animasen iguales sentimientos por la paz^ entre am« 
bas Repúblicas.

Pide el Ministro de Rosas que los Representan
tes de la Inglaterra y de la Francia, reduzcan á escrito, 
su declaración verbal, para dejar correr el tiempo, sin 
una respuesta formal, cuando él sabia que el Ejército 
del Jeneral Rivera, parte en Entreoíos, y parte en 
las Costas Orientales del Uruguay, debía chocarse 
muy pronto con el que mandaba su digno Teniente 
D. Manuel Oribe; cuando él sabia que ese encuentro, 
cuyas probabilidades todas para él, le anunciaban un 
triunfo completo y decisivo, debía ensangrentar de 
nuevo la cuestión, dominar á Corrientes, y abrirle las 
puertas á la conquista del Estado Oriental, su sueño 
dorado.

Los Ministros Ingles y Francés, diriien por es
crito al Ministro Arana, aquella misma solicitud pala' 
bra por palabra, según lo asegura el Sr. Mandeville; di- 
rijervpor escrito esa solicitud tan aparentemente ful—

El asesino del Sr. Varela.
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minante y severa, y la dirijen, como ellos mismos di
cen, conforme á sus instrucciones; en momentos deci* 
sivos; cuando de uno á otro instante podía derramar
se á torrentes la sangre, y caer y comprometerse la 
Independencia de una de las dos Repúblicas. La di
rijen, cuando la propiedad y la vida de sus propios 
nacionales, corría el peligro de ser sacrificadas a la in
saciable sed de sangre y debastacion que distinguen 
tan infernalmente á esos soldados, y á esos Jefes de 
Rosas que llaman triunfo, al asesinato de los prisio
neros, medida de justicia á la espoliacion de las pro
piedades, americanismo á todo lo que es estran- 
jero, á todo lo que trae el sello de civilización y de 
progreso.

¿Pero, la dirijen para hacer efectivas las volun
tades de esos dos poderosos Estados Europeos ? ¿Pa
ra exijir una pronta y análoga respuesta ? ¿ Para 
evitar las calamidades que todos conocían y te
mían en aquellos momentos, nacionales y estranje- 
ros, y que hasta hoy pesan sobre todos en el Rio de 
la Plata ?

Los hechos que subsiguieron á aquella declara
ción, lo dirán.

Rosas recibió la propuesta de mediación hecha 
por los Ministros Inglés y Francés, con sardónica 
sonrisa, al observar que ella estaba firmada, por su 
muy leal y grande amigo el señor Mandeville.

Nada temió de su estilo amenazante, ni de lo 
ejecutivo de sus formas: conocía el carácter de su
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amigo, sus intimas simpatías, y hasta que grado de 
energía llegarían las consecuencias de aquel primer 
paso bajo las inspiraciones y dirección del Ministro 
Inglés.

Héaquí la nota:
“ Buenos Ayres Agosto 30 1842.

“AS. E. D. Felipe Arana &a.
“ Señor—

“ A consecuencia del deseo que V. E, espresó ayer al Conde De
lurde y á mí, de que la comunicación que tuvimos el honor de ha
cer presente á V. E. en la conferencia que tuvimos el honor detener con 

V. E. el 24 del corriente  ̂sobre el particular de la mediación, fuese con
signada por escrito, hoy de este modo reproduzco lo que entonces le es- 
presé verbalmente, é igualmente las observaciones do V. E. á ello.— 
Manifesté á V. E. que sin duda tenia conocimiento del objeto de nuestra 
visita, á lo que V. E. asintió, que de ello habia sido informado, por con 
versaciones anteriores que habían tenido lugar entre V. E. y yo, y que ya 

no podía ser por mas tiempo un secreto, pues que él habia orijinado artí
culos en los Diarios de Montevideo, y fué por semanas el tópico de con
versaciones en las calles do aquella Ciudad.—Pero que público ó privado 

el objeto es el mismo, uno de la mayor importancia para este pais, y de 
6éria consideración para la Gran Bretaña y la Francia, siendo el de exi- 
tar al Jeneral Rosas á aceptar la mediación, de la Francia y la Gran 

Bretaña, de cuya mediación, tanto el Conde Delurde como yo, entonces 

hicimos formal oferta al Gobierno de Buenos Ayres, á fin de terminar 
ja lucha deplorable en que hen estado empeñados ha tan largo tiempo 
Buenos Ayres y Montevideo; que Montevideo según datos quo tenía, es
tá ansioso y deseoso, de hacer la paz con Buenos Ayres sobre términos 
justos y razonables; y que podría producir si fuese necesario, pruebas de 
Jo que aducía; que la proposición que el Jeneral Rosas anteriormente hi
zo, de aceptar la mediación de la Gran Bretaña bajo la condición, de que

3
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el Jeneral Oribe sería restablecido ni poder, era inadmisible, y que era 

evidentemente imposible que el Gobierno Británico, ó el Francés, san
cionasen por su mediación el deseo del Jeneral Rosas de constituir en la 

Presidencia de Montevideo á un individuo particular, que, por digno que 

fuese en otros respectos, no fuese aceptable á b mayoría de los habitan

tes del Estado Oriental; y que los referidos Gobiernos solo pueden con

venir en ofrecer á cualquiera da las partes belijerantes aquellas condicio
nes, que un estado independiente, puede en consonancia con su honor 

aceptar de otro.—Informé ¡uego á V. E. que el Gobierno de S. M. B. 

esperaba confiadamente que el Arjentino, aceptaría la oferta de la Gran 

Bretaña y de la Francia, de mediar entre Buenos Ayres y Montevideo» 

bajo condiciones justas y razonables, y que nos autorizaría al Conde De- 

lurde y á mí, para proponer bases moderadas y honrosas de paz al Go
bierno de la República del Uruguay.—Manifesté á V. E. que esta oferta 

es dictada por sentimientos de humanidad, y de ardiente interés en la 

prosperidad de las dos Repúblicas vecinas, y el Gobierno de S. M. an

siosamente espera, lo mismo que el de Francia según lo declaró el Con. 

de Delurde, que el de Buenos Ayres, reflexionara maduramente, an
tes de repulsar, la am¡9tosa intervención que hoy se le ofrece por dos 

potencias ton poderosas.—Y concluí exortando á V. E. á poner en ejer
cicio toda su influencia con el Jeneral Rosas como su amigo y consejero, 

para que acepte la oferta de mediación en la forma que 6e le acaba de 

proponer.—V. E. contestó que desde luego no podíamos esperar de V. 
E. otra respuesta, sino de que se apresuraría á poner en conocimiento 

del Jeneral Rosas el ob;eto de lo comunicación que acabábamos de ha

cer á V. E. lo que verificaría esa misma tarde; y dirijiéndose al Sr. Con- 

de Delurde, espresó V. E—S. E. tendrá conocimiér.to de la contesta

ción que fué dirijida el año pasado al Sr. Ministro Británico, habiéndose 

enviado copia de ello al Sr. Lefebre de Becourt, Ni el Ministro Francés 

ni yo, estuvimos di-puestos á recurrir á aquella contestación, ni á discu

tirla; pero éste 6e reunió conmigo para implorar loa buenos oficios de V- 

E. á fin de obtener un éxito feliz de nuestra recíproca oferta.—V. E.
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repuso inmediatamente que daría cuenta al Sr. Gobernador del encare
cido deseo de los Ministros, con todo el interés que reclama un asunto 
tan delicado como importante.—Con esta última observación V. E. con. 
cluyó la conferencia y nos despedimos llenos de esperanza, de que el Je
neral Rosas con la rectitud de su espíritu y jenerosidad de 6u carácter, 
auxiliados por la influencia y buenos oficios de V. E. no vaciloría en 
aceptar la oferta de la Gran Bretaña y de la Francia para terminar una 

guerra que por bien de la humanidad, y de la prosperidad de ambas Re*' 
públicas, tan ardientemente se desea por la Europa entera, como por 
los habitantes y Gobierno de Montevideo, que solo piden la paz y la 

mas lejítima facultad del mundo, la de determinar ellos mismos 6us go
bernante?, y su forma de gobierno.

“Tengo el honor

J. H. Mandeville”

El silencio y la calma mas admirables, sucedie
ron á la exijencia de aquellas palabras, y de aquella 
nota, tan significativa.

Visitas de pura forma, de etiqueta y de besama- 
no; conferencias de confianza, sin ningún resultado 
positivo; seguridades a su querido Sr. Vidal, de 
parte del Ministro Inglés, de que trabajaba con ac
tividad por obtener de Rosas, una respuesta, ocupa
ron todo el precioso tiempo que transcurso, desde el 
30 de Agosto de 42, hasta el 18 de Octubre del mis
mo año, dia en que Rosas contestó por medio de su 
Ministro Arana, negándose á aceptar la mediación 
que se le ofrecía.

Esa nota de 18 de Octubre es el modelo mas 
acabado y perfecto de torpeza y de ignorancia, de
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groseras personalidades contra el Jeneral Rivera, y de 
insaciable sed de venganza contra los amigos y defen
sores de la libertad Arjentina refugiados en el suelo 
Oriental.

Ninguna razón de estado, ninguna conveniencia 
política, ninguna mira de interés público se alega en 
esa fastidiosa nota, para justificar, la continuación de 
la guerra y la próxima invasión que se preparaba al 
Estado Oriental.

Todo en ella es personal y grosero, personal has
ta el extremo: es el tipo del sistema y de la naturaleza 
del Gobierno despótico y sangriento de Rosas.

Pero esa horrible nota importa algo mas que 
una negativa injustificada ú la mediación ofrecida: 
importa un desprecio completo, de los respetos debi
dos á las dos poderosas potencias que la ofrecían: a 
sus principios de humanidad, y al interés que mani
festaban por la prosperidad de estas Repúblicas; era 
además un anatema sangriento contra los súbditos de 
esas naciones establecidos en la República Oriental, 
cuyas propiedades debían ser, como fueron, arruina
das completamente.

Rosas continuaba con actividad sus aprestos mili
tares, para emprender su anciada conquista del Esta
do Oriental, y castigar aun mismo tiempo, á los ven
cedores de Cagancha y de Ca-aguazú.

Un suceso rápido del Ejército Oriental sobre el 
paso de la Laguna en el Gualeguay, precipitó las
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operaciones, y la funesta batalla del Arroyo Grande, 
coronó los deseos diabólicos del tirano.

La mediación no había sido admitida aun.
¿ Como contener entonces, la marcha triunfante 

del Ejército de Rosas sobre el Estado Oriental ? ¿ la 
consumación de sus planes ?

Esa debió ser la obra de la mediación ofrecida y 
no aceptada hasta entonces: la enérgica resolución de 
aquellos diplomáticos, levantaría una muralla á lo 
largo del Uruguay, que contuviese dentro de sus lí
mites, al E ército vencedor.

Los hechos probarán la triste verdad de lo con> 
trario.

La noticia de aquella triste jornada, aterra á 
todo el mundo: los degüellos que Oribe mandó 
practicar sobre el campo de batalla, de los prisiones- 
ros Jefes y Oficiales, anuncian las nuevas y espan- 
tosas calamidades que nos amenazaban.

La heroica capital, se pone en pié para defen
derse: dá libertad á sus esclavos para pelear con 
ellos, por la libertad de la República: la flor de 
Montevideo corre á las armas: se alzan las formida% 
bles trincheras, que debían contener el orgulloso 
Ejército vencedor, y ponerlo á raya, enclavado en 
las alturas del Cerrito, esperando confiadamente, en 
la mediación Anglo-Francesa, en la política insi
nuante y consoladora del señor Mandeville, en sus 
promesas y seguridades repetidas.

El conflicto era grande para el diplomático In-»
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gles: los hechos debían patentizarse, y venir á 
comprobar la engañosa confianza en que impruden
temente se había caído, á virtud de sus repetidas 
promesas á su querido señor Vidal.

Los ojos fijos en él, se le ofrece, cuanto era 
posible ofrecer en aquellos instantes para seguridad 
de la Nación Inglesa, para complacerla y consertar 
tratados ventajosos ú su política y á su comercio.

Se le urge, se le apremia por una medida: se 
le hace con< cer la situación critica aunque formi
dable, de la Capital.

£1 diplomático Inglés tan fecundo para ofrecer 
esperanzas consoladoras: para escribir notas apre
miantes, como para caer en la lapsitud mas mortah 
apuró su genio, cuanto apurados fuéron los momen
tos, y concivió pasar á Rosas de acuerdo con su 
honorable colega el Conde Delurde, la famosa nota 
de 16 de Diciembre de 42.

He aquí su tenor:

II.

Nota del Ministro Británico al Gobierno de BuenosJÍyres.

“ Buenos Ayres, Diciembre 16 de 1842.

“ Siendo la intención de los Gobiernos de la Gran Bretaña y de la 

Francia, adoptar las medidas que consideren necesaria?, para impe
dir que contii den las lio-tibdades entre las Repúblicas de Buenos Ay- 
reey Montovideo, el abajo firmado Ministro Plenipotenciario de S. M. B. 
cerca de k Confederación Arjentina, tiene el honor, en conforuidap
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con las instrucciones de su Gobierno, de hacer presente á S E el 
Sr. Arana, Ministro de Relaciones Estertores del Gobierno de Buenos 
Ayres: “ qae la guerra sangrienta que actualmente existe entre el Go
bierno de Buenos Ayres y el de Montevideo debe cesar, por interés 
” de la humanidad y de los eúbditos británicos, franceses y otros estran- 
” jeros residentes hoy en el país que es actualmente teatro de la guerra,” 
y para esto rec'ama del Gobierno de Buenos Ayres:

” 1. ° La cesación inmediata de las hostilidades entre las fuerzas 
Arjentinas y las de la República del Uruguay.

“2.° Que las tropas de lo República Arjentina, (bien entendido 

que las de la República del Uruguay adoptarán la misma conducta) vol
verán á entrar en 6u territorio en el caso de haber pasado la frontera.

“ El abajo firmado pide á S. E. una respuesta la mas pronta posible, 
para saber si es la intención del Gobierno de Buenos Ayres acceder á 
esta reclamación.

“ Tengo el honor &c.

“ J. H. Mandeville.

A S. E. el Sr. D. Felipe Arana.”

¥ se preguntará con razón, después de babor 
leído esa famosa nota de los Representantes de los 
dos poderosos Estados, ¿ se retiró el Ejército in* 
vasor? ¿Con'uvo siquiera sus marchas No, 
nada de eso sucedió. Y esos vigorosos diplomáti
cos, para pasar las Notas de 30 de Agosto y 16 de 
Diciembre; ¿tomaron alguna medida coercitiva en 
aquellos momentos, para llenar los mandatos de sus 
Gobiernos, para no dejarlos desairados por Rosas, en 
su tan justa y humana solicitud . no, nada de 
eso tuvo lugar.
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Ellos callaron, dejando llegar hasta los mu
ros de la Capital, al Ejército vencedor en el zVrroyo 
Grande, dejando que se aumentase el conflicto, que 
sus Gobiernos manifestaron por su medio, querer 
evitar: callaron, sino llenos de vergüenza y humi
llación, al menos, porque la política del Sr. Mande
ville, alma de esa diplomacia, así lo exijía y así le 
convenía.

Las relaciones de este Diplomático con el Je
neral Rosas y su familia, eran demasiado íntimas, 
para que debieran comprometerse por una me
diación, que al fin habría que darle muchos nuevos 
jiros: habría que hacerla viajar por el vasto Occéa- 
no: ir y venir á la Europa, mudando muchas veces 
de objeto y de formas, de medios y de fines.

Tan cierto es que, la debilidad y la intriga 
marchaban paralelas en aquella diplomacia del Sr. 
Mandeville, que no hay hoy en el Rio de la Plata, 
quien no la conozca, y penetre los ocultos secretos 
de esos manejos injustificables; y que merced á los 
propios esfuerzos de la Capital, pudo frustrar sus 
consecuencias, desbaratando esas convinaciones con 
la poderosa posición que asumió en aquellos instan* 
tes, y mas tarde, por la fuerza de los hechos que se 
ligaron y subordinaron á la primera causa que los 
hiciera nacer.

El Sr. Mandeville, continuara infatigable sus 
cumplimientos y seguridades al Gobierno de Mon* 
tevideo, sin abandonar ni el teatro, ni la marcha de
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su política fraternal,—porque en verdad había fra
ternizado con Rosas.

Su lenguaje era siempre el mismo, consolador 
y lleno de esperanzas: él por momentos esperaba 
nuevas instrucciones: forzoso era también llevar á 
Europa el resultado de los primeros pasos dados 
cerca de Rosas, y de las trislísimas consecuencias 
que se habían recojido de ellos.

Esto importaba seis ú ocho mese?, en los cuales, 
era necesario que Montevideo peleara sola, asediada 
por un Ejército poderoso, y bloqueada por una Es
cuadra no menos fuerte; y ella peleó, y sola con
quistó la envidiable posición y el imperecedero nom* 
breque hoy lleva por todo el mundo, á despecho de 
esa política incidiosa que la trababa y ahogaba en 
los primeros y mas peligrosos momentos de estable
cer la resistencia.

Ella debía probar—y ha probado espléndida
mente, que resiste con todo su poder, la arbitraria 
pretencion de Rosas, de imponerle por el influjo de 
sus armas conquistadoras, un mandón, que ella no 
ha elejido, y que la voluntad nacional, arrojó del 
suelo de la República.

La primera intervención regresa á Europa, 
avergonzada y desairada.

El Sr. Guizot, era el primer Ministro de 
Francia.

El Lord Aberdeen, el primer Ministro de ln« 
glaterra.

4
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La debilidad y la intriga, caracterizaban la mar
cha de la intervención en el Plata.

La debilidad y el error presidian los consejos del 
Gabinete Guizot, y la parcialidad también, porque 
allí estaba el Almirante Makau.

La debilidad y el engaño se hallaban unidos en 
el Gabinete Inglés.

Ninguna otra esplicacion puede darse á los he% 
chos que hemos visto consumarse á nuestra vista, con 
asombro de la numerosa población Inglesa y Francesa 
del Plata.

Ningún documento oficial ha venido hasta hoy, á 
manifestarnos el desagrado de aquellos Gabinetes por 
los desaires recibidos de Rosas, ni por la inercia y debi
lidad desús Representantes: parece que se hacían so
lidarios de esa diplomacia de cortesías, de ruegos, de 
impotencia, de debilidad, de burla, ante Rosas, que 
comprendiéndola desde el principio, y teniendo en su 
apoyo al Sr. Mandéville en el Rio de la Plata, y al 
Almirante Makau en Francia, ningún jénero de peli
gro tenia que temer.

Error, que por mucho tiempo lamentarán la In
glaterra y la Francia

La indecisión y debilidad de aquellos poderosos 
Gobiernos, continuó sin embargo, presenciando la de
bastacion y la ruina de su comercio, de sus naciona
les, y de la población toda de la República, invadida 
por los Ejércitos de Rosas.

Error que comienzan ya hoy á deplorar y sentir.
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Volvamos la vista al Rio de la Plata, y veremos 
que fuerza incontrastable tienen los principios, una 
vez proclamados, y como se eslabonan y encadenan 
los hechos homojcneos, una vez que se ha dado el 
primer paso.

En la diplomacia, como en todos los negocios hu
manos, no es posible preveerlo todo, ni abarcar y do
minar todas las emerjencias que puedan nacer de un 
hecho dado, y especialmente cuando se pretende, co
mo el Alcon en medio de las Olas, jugar en ese piéla
go tan proceloso de la política.

El Sr. Mandeville, quería complacer á Rosas, 
dejándole el campo desembarazado para que consu» 
mase sus planes: pero tenia que llenar las órdenes 
de su Gobierno, y de algún modo satisfacer las exi- 
jencias de su honorable colega, el Conde Delurde.

Fué pues necesario pasar la nota de 16 de Di
ciembre.

Pero, él no privó, que esa Nota, comprometía an
te todo el mundo, el honor de su Nación, y que un 
marino Ingles, lleno de honor y buena fé, no podía 
dejar de acudir con todo su poder, allí donde se ha
llaba empeñado el nombre y la fama de su augusta 
Soberana.

El respetable y noble Comodoro Purvis, tan lue
go como tuvo conocimiento de esa nota, se trasladó 
desde el Rio de Janeiro al Rio de la Plata, á prestar 
su cooperación a los objetos importantes que su augus
ta Soberana quería consultar, al autorizar á su Repre
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sentante para ofrecer su alta mediación, entre el Gos 
bierno de Buenos Ayres y el de Montevideo.

Comprendió bien los designios de su Soberana, y 
se consagró sin reserva á ellos, sin cuidarse mucho, de 
los compromisos y de la política del Sr. Mandeville 
para con Rosas.

Se declaró desde luego, en abierta oposición con 
aquel Diplomático, prestando al Gobierno de Monte
video, todo el apoyo de su poder marítimo en estas 
aguas, y de su influencia entre sus nacionales que le 
adoraban todos.

Y hé aquí, como después de haber desbaratado 
las convinaciones de Rosas, fundadas en la debilidad y 
la intriga de la mediación, alzándose formidable la Ca
pital; vino mas tarde, á quebrar el poder marítimo y 
terrestre de aquel, con la presencia y el poder del Co
modoro Purvis

El honor de su Soberana, se hallaba íntimamente 
unido para él, con la justa causa de Montevideo, con 
la humanidad y la civilización tan atrozmente ultraja
das por Rosas y su bárbaro sistema.

Fiel á esos principios, á tan nobles sentimientos, 
se conservó basta los últimos momentos de su perma
nencia en estas playas.

Su poderoso apoyo contribu) ó grandemente á 
disciplinar la resistencia y darle ese aplomo, que has
ta hoy no han podido contrastar, ni el poder, ni las in
trigas de Rosas y Oribe.

Los recuerdos de ese bizarro marino, no perece-
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rán jamás entre los hombres de corazón del Rio de la 
Plata entre los amigos de la libertad y de la civiliza
ción.

Algún dia, cuando se escriba la historia de ésta 
herói'-a resistencia, el nombre del Comodoro Purvis, 
se rej strará en sus mejores pajinas, en donde mas la 
intriga, unida á la fuerza, se estrellaron tantas veces, 
contra su providad y honor, apoyando los grandiosos 
esfuerzos de la Capital, que se alza todavía orgullosa 
é invencible, en medio del estrago de una guerra y de 
un asedio de seis años.

III.

Difícil posición la de Montevideo en aquellos me
morables meses de Enero, Febrero y Marzo de 43, te
niendo que luchar aun mismo tiempo, con la política 
insidiosa del Sr. Mandevillc, y con el poder terrestre 
y marítimo que la cercaba estrechándola por todas 
partes.

El Sr. Mandevillc procuraba por todos medios, 
adormecer á los defensores de Montevideo, con pró
ximas esperanzas de la llegada inmediata de fuerzas 
Bi ¡tánicas en apoyo de la mediación; pero el heroico 
pueblo había alzado sus trincheras, y el Gobierno, há
bil y enérjico hasta la altura de aquellos momentos
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solemnes, hacía frente á todas partes con el canon de 
la defensa, y con la sabiduría y destreza del Gabinete.

Las intrigas del Diplomático Ingles, fueron des-» 
baratadas el 3 de Febrero, con la misma bizarra reso
lución con que se le hizo conocer al imbécil Jefe del 
Ejército de Rosas, D. Manuel Oribe, que la voluntad 
de un pueblo que defiende su libertad, no se dobla ja*» 
más, ni se quebranta por el poder ni por la intriga.

Así es verdad, que el arte infame de engañar y 
de mentir, á que tan malamente se le dá el nombre 
de diplomacia ó de política, suele ser como los hilos 
quebradizos de la Oruga, que solo tienen fuerza para 
acabar con el miserable incepto que los fabrica.

Esas mismas intrigas del Sr. Mandeville, vinieron 
á su pesar, así como los degüellos mandados practicar 
por Oribe, en los prisioneros del Arroyo Grande, á 
dar mayor impulso á la resistencia, á vigorizarla, y 
robustecerla con nobles y jenerosos auxiliares.

La Nota de 16 de Diciembre, y esas bárbaras 
escenas con que Oribe marcó horriblemente sus mar
chas, desde el 6 de Diciembre de 42, hasta el 16 de 
Febrero de 43, dijeron á la Capital;—armaos y defen
deos: pronto vendrá en vuestro auxilio la Francia y la Ingla* 
térra: resistid, antes (pie presentar el cuello al cuchillo san' 
griento del feroz invasor.

Esa misma Nota de 16 de Diciembre, y la torpe 
Circular de Oribe de l.° de Abril de 43, dijeron á los 
estranjeros residentes en Montevideo;—armaos y con. 
tribuid á la defensa del gran pueblo, que, vuestros Gobiernos
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pronto os auxiliarán para garantir vuestras vidas y propie* 
dades.

Y lié aquí, radicada ya, la Intervención en la 
Cuestión Oriental, de una manera formal, y á pesar 
de la política del Sr, Mandeville, comprometidas la 
Inglaterra y la Francia, á defender á sus propios na
cionales, llevando adelante sus altas miras, de humanis 
dad y de protección, á las dos Repúblicas del Plata,

Gracias al Sr. Mandeville por la Nota de 16 de 
Diciembre.

Execración a su intrigante política.

/Aquellas dos potencias continuaban, no obstante 
aquellos hechos en su política especiante de indesicion 
y de error: cerraban los ojos para no ver ni estudiar 
los sucesos que tenían lugar en el Plata, y no escucha
ban mas, que los apasionados informes del Sr. Man
deville, y las desfiguradas relaciones del Almirante 
Makau, inspirado por Sarratea, Ministro de Rosas en 
París.

Peleábase heroicamente en las trincheras, con 
el auxilio jeneroso de las Lejiones Francesa ó Italia-* 
na, cubriéndonos en todas partes, el escudo sagrado 
del^omodxuipJPuryis; mientras el Gabinete de 3 de 
Febrero, reducía á la impotencia mas completa, 
aquella diplomacia traidora que dictó la Nota de 16 
de Diciembre.

Tomóse entonces, el verdadero aplomo de la 
defensa y de la política*
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AI Sr, Mandeville, muchas cortesías; al inva
sor, el canon y el acero.

Así se peleó medio año del 43, en medio del 
huracán ina^ espantoso, de la guerra y de la in
triga.

Pero la guerra se prolongaba sin término, y las 
promesas dd Diplomático Ingles, no se realizaban: 
los conflictos se repetían de momento á momento 

\ PV_r fdlta (^e recursos, y el polo de todas las espe^ 
ranz is, se oscurecía mas, cuanto mas lejano é inde-
ciso aparecía.

Resolvióse enviar en misión confidencial cerca 
de aquellos Gobiernos, para instruirles del estadp 
verdadero de la cuestión, á un hombre eminente,— 
cuyo nombre no puede recordarse sin lágrimas—el 
Sn Várela.

Su rápida misión, iluminó de un solo golpe, to
das las faces de la cuestión tan importante; la luz 
se derramó sobre los Gabinetes de San James y de 
las Tullerías, de una manera tal, que la opinión que
dó por primera vez formada, en abierto contraste 
con los informes y maniobras de los que tanto em
peño habían manifestado en mantener engañados á 
los Gobiernos de Inglaterra y Francia.

Ellos manifestaron conocerla y comprenderla 
acabadamente, pero sin atreverse á salir todavía del 
error en que se hallaban sumidos, y cuya confesión 
les parecía temible, ante los ojos de la Europa.

El error, es como esas plantas dañinas, que una
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vez arraigadas, crecen y se estienden con prodijioso 
vicio.

La misión del Sr. Varela, y los efectos que ella 
había producido en el Parlamento Ingles y en la Cá« 
mara Francesa, hacían presajiar prontos auxilios de 
aquellos Gobiernos^ en protección de Montevideo.

Empero, no sucedió así, y el Almirante Lainé, 
trajo al Rio de la Plata, la misión de hacer desar
mar la Lejion Francesa.

Al mismo tiempo un nuevo Jefe debia reempla
zar al honrado y leal Comodoro Purvis, en el mando 
de las fuerzas marítimas en el Plata.

Ese nuevo marino, era el bizarro y noble In- 
glefiel.

Estos hechos, pudieron cambiar instantánea
mente la cuestión, y abrir las puertas de la Capital, 
á ese Ejército sitiador, que ya tantas veces habia 
derramado sangre francesa al frente de Montevideo-

El patriotismo y jenerosa decisión de la Lejion 
Francesa, eran demasiado efectivas para abatirse 
ante esta nueva prueba, de su valor y de su leal
tad, despojóse sin trepidar de la Cucarda de su Na' 
cion, para poner la Oriental en su lugar, respon
diendo así, á las simpatías, y á la situación crítica 
de todo un pueblo.

Abnegación digna de corazones franceses-, ¡ho
nor eterno á ellos !

El Almirante Lainé, comprendió desde luego, 
que su misión, dura por otra parte, de hacer despo-

5
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jar á la Lejion Francesa de los colores de su Na
ción, no alcanzaba hasta poder arrancar del cora* 
zon de los valientes que la componían, el amor y el 
entusiasmo por la libertad de la República.

Respetó ese hecho grandioso, sin faltar á sus 
instrucciones y sin traicionar la justicia.

Ese raro acontecimiento, dio nueva vida á la 
defensa; prolongó su existencia, porque era necesa
rio esperar seis ú ocho meses para recibir nuevas 
órdenes de Europa.

Cada golpe que se daba por I09 enemigos de la 
causa, para aniquilar y destruir la defensa, venía, por 
una voluntad providencial, á consolidarla mas; á dar
le mas realidad haciéndola incontrastable. Tan cier
to es que, la humanidad y la civilización, tienen por 
aliados a todo el mundo.

¿ Qué hacen la Inglaterra y la Francia en este 
nuevo conflicto para su política incierta y tímida ?

Los ciudadanos Franceses abandonan su cali
dad de tales, por tomar la Cucarda Oriental y con
tinuar la bizarra defensa de la Capital.

Los ciudadanos Ingleses en el Rio de la Plata, 
con muy pocas menguadas rscepciones, no simpati
zan in«-nos por la causa de Montevideo.

Los informes mas fidedignos, van de todas par
tes, á demostrar en la Europa, la realidad de los he
chos que tienen lugar en el Plata. El honor y el 
interés de las dos grandes Potencias, se hallan so* 
lem neníente comprometidos.
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¿ Se continuará en el error ? ¿ Se perderá tiem
po en oír los informes apasionados de Mandeville y 
Makau? ¿Se dejarán sacrificar tantos intereses 
comprometidos ?

Sí, el error pasado, debía nutrirse con los erro
res presentes: á la política engañosa que dictó la 
Nota de 16 de Diciembre, debía seguir la política 
tímida, incalificable, de conocer la verdad, para no 
remediar los males que se sentían; de comprender la 
Cuestión, para no asumir de una vez, la posición 
que su honor y sus intereses mas importantes, les de
terminaban en el Rio de la Plata.

Necesario era que el tiempo pasara; que nuevos 
sucesos, vinieran á despertar en aquellos Gabinetes, 
todo el interés y toda la importancia, que la Cues
tión arrojaba de sí, y que por todos era ya cono
cida.

Preciso era combatir el error con la verdad, y 
de desalojarlo de sus últimos atrincheramientos. 
No bastaban ya para esta nueva tarea, ni los in
formes del Rio de la Plata, ni los hechos que habían 
tenido lugar.

Habría que escuchar la opinión mas alta y res
petable todavía, de otra parte, intimamente intere
sada en la solución de la Cuestión: opinión mas 
homojénea á la naturaleza de aquellos dos Gobier
nos, pero no menos errónea y tímida en este impor
tante negocio.

El,año 44, debía presentarnos el término de esa
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funesta debilidad, fundada en el error, y el 45—nos 
daría la primera prueba.

Conquista cara para el Pueblo Oriental, pero al 
fin útil y provee hosa para todos. *

* Las notables palabras del Sr. Mandeville que publicamos á conti. 
nuacion, son un testimonio mas, de la política de aquel Diplomático, en 
los momentos mas críticos de la Capital.

Si ellos, podían alentar á los espíritus débiles de aquella época, no 
adormecían al Ministerio de 3 de Febrero, ni á los hombres todos de la 
defensa, que puertos una vez en pié, habían formado, la incontrastable 
resolucion.de confiar menos en aquellas promesas, que en el poder de 
sus propias fuerzas.

“ Indudablemente el negocio de la nota del 16 de Diciembre, está 
” muy embrollado gracias á la habilidad del Sr. Mandeville, á quien ten- 
” dríamos derecho para declarar hombre 6in honor, si la intervención no 
” tuviese lugar, porque una de sus principales bases reposa en la palabra 
” que ha dado unas veces como caballero y otras como Ministro.

“ Los ingleses comerciantes, los prestamistas de dinero, habilitado- 
” res de tiendas de campaña y propietarios de estancias, consultaban con 
” ansia a, Sr. Mandeville sobre Ia9 probabilidades de la guerra y de la 
” paz, y su respuesta era:—“ No alteren la marcha de sus negocios, res- 
” pondo que no habrá invasión.”

“ Tuvo lugar el desastre del Arroyo Grande, y el Sr. Mandeville 
” paeó su nota de 16 de Diciembre, intimando el cese de la guerra- 
" Remitió copia á nuestro Gobierno, y le anunció que esperaba una es- 
” cuadra poderosa, onglo-francesn, que debía llagar por momento*, y que 
” con que resistiese la República quince dias mas estaria salvada."

“ Pasaron dias, y el Ministro Vidal urjía al Sr. Miiidevole, y ésto 
” contestaba—“ Me tiene sorprendido la deni"ra de la escuadra, y aun 
” tnas de que el Comodoro no haya venido ya de Rio Janeiro, como se 
” lo tengo indicado." ** (Rosas y sus Opositores)

** Al final de esta obra, se rejistra la correspondencia privada que 
el Sr. Mandeville entretuvo con el Sr, Ministro Vidal, en aquellos mo
mentos críticos del año 4?.

resolucion.de


CAPITULO II

DEFPAUDIS Y OUSELEY.

La incektidvmbhb de los Gabinetes Interventores.

Modificación de su política,

I.

La misión-del Visconde de Abrantes, enviado 
del Brasil á Europa, en su tránsito por Inglaterra y 
Francia, obtuvo al fin, decidir á los Gobiernos de es
tas dos Potencias, á intervenir en la cuestión del 
Plata.

El memorándum que el Visconde de Abrantes» 
presentó á la consideración de aquellos Gobiernos pa
ra probar la necesidad de intervenir pronta y activa

mente, en unión con el Brasil, es un documento, sino 
completo en el número y la importancia de las razo
nes y hechos que espolie, al menos bastante á formar 
la opinión y á dicidiríos, como en efecto, los decidió á 
proceder inmediatamente en el sentido de la inter
vención,

Pero los Gobiernos de Inglaterra y Francia, des* 
pues de tan inesplicable indecisión, debían cometer 
un nuevo y mas grande error, por que el imperio de
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la debilidad que se había apoderado por desgracia, de 
su política, estraviaba su verdadera senda, dejando el 
camino firme y seguro de la justicia y de los hechos^ 
porseguir la débil y equívoca marcha de la política 
Mandeville.

Aceptaron la opinión del Gabinete Brasilero, de 
intervenir en la Cuestión del Plata; y sea que, la al
tura y poder de aquellas dos Potencias, les hiciera 
creer bastantes por sí solas, para obligar á Rosas, con 
una amenaza oficial, ó medios puramente coercitivos, 
á entrar en sus deberes, abandonando la invasión 
Oriental; ó que tubitsen del Brasil, temores de la pre
ponderancia que pudiera tomar en el Rio de la Plata, 
si empleando su poder conjuntamente con la Ingla
terra y la Francia, contribuía á la terminación de la 
Cuestit n, le separaron de la intervención, y tomaron 
por sí solos, la misión de intervenir del modo que ve* 
remos mas adelante.

Error lamentable, que ha costado ya mucha san
gre, muchos desengaños, y no pocos inútiles sacrificios 
desde 45 hasta hoy.

Si el Brasil hubiera entrado á cooperaren la in* 
tervencion propuesta, con todo su poder terrestre y 
marítimo, como era la mente del Gabinete de aquella 
época, la Cuestión pudo resolverse en seis meses; y 
esa economía de tiempo, de vidas y fortunas, importa
ría hoy, una verdadera riqueza para este País; al mis
mo tiempo que, habrían conquistado esas Potencias, 
todo el riquísimo presente y porvenir, que las Repú-
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blicas del Plata, no obstante tantas vicisitudes, conser 
van aun vírjenes y envidiables.

Aquellas dos Potencias, acostumbradas á mirar 
y manejar las grandes Cuestiones Europeas, como se 
mira y maneja un tablero de damas, creyeron que en 
América, en el Rio de la Plata especialmente, las co
sas y los hombres eran ¡guales, á los hombres y las co
sas Europeas. No calcularon ni la distancia, ni nues
tro distinto modo de ser, ni nuestras propensiones, há. 
bitos y tendencias. Creyeron, que como en cuales- 
quier punto del Mediterráneo, en Cádiz ó en Portu
gal, bastaría la simple amenaza de un bloqueo, inefi. 
caz también, para hacer que Rosas invasor y tirano, 
con un sistema y un poder, cedería inmediatamente y 
se encerraría dentro de sus límites, si puede reconocer 
y tener alguno; el que no conoce ni derecho, ni ley, 
mas que su interés y su voluntad, confiaron en que, el 
nombre bien respetable de esas dos altas Potencias en 
Europa, bastaría en el Rio de la Plata para intimidar 
y contener al audaz y temerario invasor.

Pero, si tan peligrosa fue esa infundada confian
za, no fué menos errónea la imprevisión de no acor
dar, lo que se haría, si aquellos medios no producían 
los resultados que buscaban; si la intervención era re
chazada y resistida.

Se limitaron á consignar vagamente, en las ins
trucciones délos Plenipotenciarios, la facultad de em* 
plear la fuerza, y ocupar los ríos, pero siempre con 
límites estrechos y deficientes; ineficaces y para decir
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con verdad, perjudiciales en alto grado, á los mismos 
intereses de los interventores y al comercio jeneral de 
los neutrales.

Perjudiciales porque, no podiendo por su medio, 
obtener resultado alguno decisivo, la situación que esos 
arbitrios hacían nacer, era evidentemente incierta, 
vacilante y nula, traían la ruina del comercio en la 
continuación de la guerra, y la completa destrucción 
de la República que se pretendía protejer.

Bajo de esas inspiraciones, y con las instrucciones 
que vamos á presentar a continuación, llegaron al Rio 
do la Plata, el Barón Deflaudis, Comisario Réjio de 
la Francia, y el Caballero Ouseley, Ministro Pleni
potenciario de la Inglaterra,

Instrucciones dadas al Sr. Ouseley, Ministro de S. M, en
Buenos Ayres, para su guia en la intervención conjunta 
de Inglaterra y Francia entre Buenos ¿Jyres y Monte • 
video.

(num. l.8)

El Conde Aberdeen al Sr. Ouseley.
f Ministerio de Relaciones Esteriores, 
[Febrero 20—1845.

Señor:—Ya está V, informado de que el deber primero y mag impor
tante que se presentará á V. luego quo ll' guo á su puesto, será el de es® 

ferzarso en efectuar la cesación de las hostilidades q* e el Jeneral Rosas 

dirijo, tanto tiempo hace, contra la ciudad do Montevideo, y restablecer 

y asegurar la paz en todo el Estado del Uruguay.

También está V. impuesto de que, á fines del nüo próximo pasado, 

c) Gobierno del Brasi1, cu tu corácter de Potencia vecina, habiendo aido
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parte en la Convención de Agosto de 1828, que declaró lo independencia 
de Montevideo, é interesado también en la tranquilidad de eu propia fron
tera, instó á los Gabinetes de Londres y de Poris, por medio del Viscon- 
de de Abranles, sobre la necesidad de una intervención pronta y efecti
va, con el fin de poner término á la guerra; y debe V. haber sabido, por 
la comunicación personal que ha tenido V. últimamente con los Minis
tros del Rey de los Franceses, que el Gobierno de Francia participa en 

la determinación adoptada por el Gobierno de S. M., de conseguir aquel 
objeto; y que es la intención de los dos países unir 6u influencia, y, si 
necesario fuere, sus fuerzas, para lograr el expresado fin.

Procederé ahora á dar á V. algunas instrucciones por las que guiaré 
V. su conducta en el desempeño del importnnte deber que se le encarga.

No es probable que el nuevo Representante de la Francia, que vá á 

ser acreditado cerca del Gobierno de Buenos Ayres, haya arribado á 
aquella ciudad, cuando V. llegue; y aunque sería impropio emplear me
dida alguna cohercitiva á menos que fuese extrictamente de acuerdo con 
su colega francés, no hay razón para que V. no ensaye el efecto de las 

representaciones amistosas, sin dilación alguna.
Por consiguiente, debe V. darsolo esos pasos; y el Gobiorno de S. 

M. desea que sean dirjjidos á hacer presente al Jeneral Rosas, en térmi

nos sinceros y amistosos, el peligro en que le ha colocado su negativa 
á dar oidos á las cnteriores representaciones del Gobierno de S. M ; y á 
inducirle á que desista, de una vez, y por acto suyo propio, de tomar 

parte ninguna ulterior en las operaciones contra Montevideo.
No perderá V. ñempo, por lo tanto, en entrar en comunicación con 

el Jeneral Rosas y con sus Ministros. Dirá V. que el espíritu con que 
el Gobierno de S. M. se dirije ni de Buenos Ayres, no es un espíritu de 

hostilidad á ese estado ni al individuo influyente que le preside; que, por 
el contrario el consejo que tiene V. instrucciones de darle, es dictado 
por la amistad y poruña verdadera consideración á los intereses de la 
República. Apenas será necesario asegurar al Gobierno de Buenos Ay
res que no tenemos en vista objeto alguno egoísta ni esclusivo. El mis»

6
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mo Jeneral Rosas debe comprender plenamente y reconooer el verdade

ro carácter de nuestros procedimiento?. V. dirá que, al exhortar al Jene- 

ral Rosas á que desista de la lucha en que él mismo se ha hecho parte, el 
Gobierno de ¡3. M. niega toda intención de intervenir de modo alguno en 

la independencia de Buenos Avres; que no niega el derecho que tiene 
eso Estado de hacer la guerra, como cualquier otra potencia, con tal 
siempre que la guerra se haga con arreglo al derecho de gentes y á las 

prácticas de los hombres civilizados. Pero que la guerra en que están hoy 
empeñadas las armas arjentina?, se hace contra un Estado, cuya inde* 

pendencia la Gran Bretaña está virtualmente obligada á sostener; y el ob

jeto de esa guerra es poner el Gobierno doméstico de Montevideo en 

otras manos que las de aquellos á quienes le confió el consentimiento 

del Estado. Esto solo puede justificar la intervención de una potencio, 
bajo cuya mediación se estab'eció la independencia de Montevideo; y, á 

la verdad, el hecho de que esa guerra no tiene carácter alguno nacional, 

en cuanto dice relación á Buenos Ayres, y de que el Jeneral Rosa?, por 

confesión propia, solo está empeñado en ella como auxiliar, y no como 

principal, le habilita para someterse, ein sacrificio alguno de honor ó de 

independencia, á una terminación de la lucln, por la pacífica interven-» 

cion de potencias sin gas. V. regara encarecidamente al Jeneral Ro. 
sas que considere así la cuestión; y que, aceptando la mediación de la 

Inglaterra y de la Francia, abra una puerta á su final arrpglo, antes que 

soa demasiado tarde para hacerlo con dignidad; y le hará V. presente 

que ha llegado el tiempo en que la repulsa de C6te consejo le envolverá 

en peligros y dificultades, de que no puede tener esperanza de escapar 

sin grave daño de 6U poder; porque la larga duración de la guerra, Jas 

pérdidas cada dia mayores, y los daños á que los intereses europeos es
tán eepuestos, la ninguna esperanza de su terminación, y los hechos 

bárbaros que sellan su carácter, á mas de las justas pretenciones de Mon“ 

tevideo á que se mantenga su independencia, han determinado al Go
bierno de S. M. y al de Francia, á unir sus esfuerzos con el fin de po

nerle término. Informará V. al Jeneral Rosas de que no solamente s«
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ha adotado esta determinación, y están prontos los medios de llevarla á 
cabo, sino que eu ejecución no puede demorarse mucho tiempo; á menos 
quesea prevenida poruña Bcquiescencia oportuna y propio, de su par
te, á la propos;cion que eslán para hacerle la Ing'aterra y la Francia. 
Añadirá V. que dice todo esto, no como una amenazo, ni pora conse. 
guir solo con palabras lo que el Gobierno de S M. vacilaría en hacerse 

eonceder por el empleo de la fuerzo, sino como una advertencia amiga- 
ble, hecha con el deseo sincero de evitar la necesidad de adoptar med¡. 
das ofensivas á la dignidad de un estado, con el que la Gran Bretaña ha 
mantenido hasta ahora sin romper sus relaciones amistosas.

Debo necesariamente dejar al j licio de V. el modo mas efi?áz de 
presentar á la atención del Jeneral Rosas estos consideraciones y cuales
quiera otras que el estado de las cosas al tiempo de su llegada pueda su- 
jerir á V.; pero me inclino á creer que será mejor no hacerlo, al prin
cipio, por comunicaciones oficiales ó formales; y, aunque no debe V. 
guardar reserva ó secreto nlguno con el representante de Francia, que se 

halle en la actualidad residiendo en Buenos Ayres, es probable que, hasta 
)a llegada del Ministro francés con las instrucciones de su Gobierno, las 
probabilidades de buen éxito paro nuestra causa común se consulten me
jor hablando V.solo, é independientemente, al principio, como Ministro 

de la Gran Bretaña;
Si las manifestaciones de V. en ese carácter tienen el peso debido 

como el Gobierno de S. M. no puede menos que esperarlo, y el Gobier
no de Buenos Ayres retirase sus tropas de la Banda Oriental, y sus 
fuerzas navales de delante de Montevideo, ó diese órdenes para uno 
suspensión de hostilidades, y para alzar el bloqueo, entonces se habría 
llenado el primero y mas importante objeto que el Gobierno de S. M. tic 
ne en vista. Loe términos en que haya de establecerse definitivamente y 
declararse la paz entre los dos Repúblicos, pueden entonces dejarse á la 
mediación unida de las potencias amigas, que nos discutirán y recomen
darán á las partes principales, tan luego como la llegada del Ministro Fran. 
cea á Buenos Ayres habilite á V. para obrar junto con él en el negocio.
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Es esencial que V. observe imparcialidad estricta en las proposicio
nes que haga á las partes contendentes; pero el carácter de la lucha, y 

la ausencia de todo objeto sustancial y nacional—al menos por parte de 

Buenos Ayres—hace difícil prescribir condición alguna que pueda ser
vir de basa para negociar una paz. Sin embargo, el pun'oque principal

mente debe tenerse en v¡6ta, y el que es mas importante para las partee- 

mediadoras, es la conservación de la independencia de Montevideo. En 

esta condición está respectivamente empefiado el honor de la Inglaterra' 
de la Francia y del Brasil,-y sobre ella ningún compromiso puede admitirse*

En efecto las obligaciones de Bs. Ayres de reconocer aquella indepen
dencia, 6on igualmente fuertes que las que ligan á Ihb potencias mediado

ras; ni hay razón alguna pera suponer que el J ral. Rosas vacile en recono* 

cerla. El reconocimiento, sinembnrgo, sería de poco valor mientras el 
Jeneral Rosas continuase siendo el principal apoyo de la causa del Jene

ral Oribe; bien sea que diere ese apoyo ostensiblemente por las armas, ó 
secretamente ayudándole con dinero, ó con otra influencia cualquiera.Con 

la mira pues de disipar cualesquiera desconfianzas con este motivo, se
ría bueno, tal vez, que las condiciones de paz incluyesen, por una parte, 
la remosion del Jeral Oribe del territorio Montevideano; y, por la otra, 
que cualesquiera refujiados políticos ú otras personas, cuya presencia en 

Montevideo pueda ser un motivo racional de inquietud para el Gobierno 

de Buenos Ayres, busquen un 06i'o en alguna otra parte. Entre estos 

indudablemente 6e comprendería el Jeneral Rivera. Y solo en este punto 

estaría dispuesto el Gobierno de S. M. por su parte ó por la de otros, á- 
alguna intervención en los negocios domésticos de Montevideo. Si apa- 

reciese necesario, pora un arreglo semejante, que se diesen seguridades á 
Jas personas y propiedades de los individuos á qu ienes él afectase, que
dar en libertad para ofrecer, con las debidas precauciones, la interven
ción del Gobierno de S. M. para ese fin.

Si halla V. que el Gobierno del Jeneral Rosbs tenga alguna queja 

justo, ó a'guna reparación que pedir del Gobierno del Uruguay; ó sí por 

otra parte, parecióse á V. que Montevideo tiene derecho á exijir de Bue-
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nos Ayres algo mas que la seguridad contra agresiones futuras, deber de 
V. será, en unión con 6U colega francés, el examinar atenta é imparcial, 
mente las reclamaciones de cada parte, y recomendarles el arreglo que 
juzguen VJes. equitativo, y consistente con el honor é independencia de 

ambos Estados.
En el curso de las investigaciones, ó negociación sobre cualquiera 

de esos puntos se pondrá V., cuando sea necesario, en comunicación 
con el Gobierno de Montevideo; ó por medio del Encargado de Negocios 
de S. M. en aquella Ciudad, ó, si V. lo cree preciso, trasladándose per

sonalmente á ella. -•
Apenas necesito agregar, que es plenamente entendido entre el Go

bierno de S. M. y el de Francia, que el arreglo de estas cuestiones en. 
tre las dos Repúblicas, no será acompañado por consecion ninguna ter
ritorial, ni por otra cualquiera ventaja separada para las partes interesa

das en la mediación.
Es muy posible que esta coyuntura 6e considere favorable para ase

gurar la libre navegación de los tributarios del Rio de la Plata, aunque 
eso nn tenga sino una relación indirecta con el objeto principal de nues
tra intervención.

Sin espresar opinión alguna sobre el camino que sea necesario se
guir si acaso nos vemos obligados & ocupar aquellas aguas con la fuerza 
confinada, el Gobierno de S. M. está dispuesto á creer que será mejor 
abstenerse, al principio, y mientras haya esperanza de restaurar la paz 
sin el apoyo de la fuerza, de hacer mención alguna de esta materia.

/ Verdad es, que la apertura de las grandes arterias del Continente Sud 
Americano á la libre circulación del comercio, seria no solamente un 
vasto beneficio al comercio de la Europa, sino una garantía práctica, y 
tal vez la mejor, de la conservación de la paz en la América misma. Y 

ai el Gobierno de S. M. no se engaña en la esperanza que tiene de con
seguir en unión con la Francia la terminación de la lucha por una media
ción amistosa, estaré pronto á dar á V. instrucciones para unir sus es
fuerzos á los del Ministro Francés, con el objeto de poner la libre nave-
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gocion del Rio de la Plata y sus tributarios en un pié de completa ee-^ 

guridad. Ahora ain embargo, y como la cuestión no parece tener cone. 
xión alguna necesaria con las desavenencias entre la9 dos Repúblicas, 
cuyo arreglo es nuestro objeto principal, hará V. bien en no introducir 

aquella cuestión como un punto esencial de negociación. Cuidará V. al 

mismo tiempo de no entrar en compromiso ninguno, q ie encadene la 
libertad del Gobierno de S. M. para tratar después de esta importante 
materia.

No creo que puedo dar á V. otras ningunas instrucciones, sobre los 

términos en que pueda concluirse la paz. En cualesquiera condiciones 

que puedan ocurrir á V. como adaptables á la posición de la9 dos partes* 

ó que se vea V. llamado á sostener, cuidará V. mucho, por su puesto, 

de no sancionar cosa alguna que pueda 6er ofensiva á la dignidad y á I09 

verdaderos intereses de Montevideo, como tampoco á los del Estado en 

el que se halla V. acreditado. Teniendo eso presente queda V. autori

zado para declarar el deseo del Gobierno de S. M. de hacerse mediador 

para el tratado.

He supuesto hasta ahora que V. hallará al Jeneral Rosas bien dis

puesto á dar oídos á las representaciones que, en nombre del Gobierno 

de S. M. le hará V. luego después ds su llegada.
Si, por desgracia, así no sucedies0, y si él se negase á dar cualesquiera 

pasos para la suspensión de hostilidades, siempre será deber de V. abs

tenerse de todo lenguaje amenazador y de toda ulterior alusión á la 

fuerza.

E-perará V. la llegada del Ministro Francés, y tan luego como él se 

haya presentado en Buenos Ayres, concertará V, con él la forma en que 

deben hacerse á las dos Repúblicas sus representaciones reunidas.

Podemos confiadamente anticiparnos la pronta acquiesencia de Mon

tevideo, á nuestra mediación. Los puntos sobre que ya he indicado á 

V. que llame por si 6olo la atención del Jeneral Rosas le serán entonces 

presentados de nuevo, instándole con el peso que agregará el Gobierno 

de Francia, y do un modo mas formal y.mas solemne.
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Cualesquiera que hayan sido iaa esperanzas y las intenciones del 

Jeneral Rotas hasta ese momento, apenas puede concebirse que cuando 
se le presenten con evidencia las consecuencias que no puede dejar de 
tener su negativa á dar oídos al consejo de las dos Potencias, persistiese 
él en no hacerle caso. Pero si reusase prestarse á las manifestaciones 
reunidas de Vdes., y t¡ descubriese a'guna 6eñal ó intención de ganar 
tiempo, y prolongar la negociación, con la mira de apoyur al Jeneral 
Oribe en un último esfuerzo para apoderarse de Montevideo, invitará V- 
á su colega á declararen unión con V., que, si para un dia fijo, no se 

han retirado del ejército sitiador las tropas arjentinas, ni levantado el 
bloqueo de la Ciudad, los Comandantes de las Escuadras Inglesa y Fran. 
cesa recibirán órdenes de obtener esos objetos por la fuerza,

No es necesario decir que una vez hecha esta declaración, será in
dispensable que se adhiera á ella. En consecuencia, tan luego como V. 
advierta la probabilidad de que semejante paso será necesario, deberá V. 
ponerse en comunicación con el Comandante de las fuerzas navales de 

S. M. en el Rio de la Plata, par» informarle de los objetos propuestos en 
la declaración, y pedirle que concierte con el comandante Francés el 
modo como deban llevarte á efecto. La cesación del bloqueo se obten
drá, por su puesto, en el m- mpn'o y sin dificultad. Con respecto á Ja 
retirada de las tropas arjentinas del territorio Montevideano, queda á la 
unida consideración de Vdes. la elección del modo mejor de forzarlos á 
que lo hagin. De los informes que tiene el Gobierno de S. M. res !- 
laría que el bloqueo de los puertos por donde e! Gobierno de Buenos Ay. 
res acostumbra ahora mantener sus comunicacionos con el Ejército si
tiador, muy especialmente el del Busaó, y si es necesario la ocupación 
de la parte baja del Uruguay, cortaría eficazmente toda comunicación 
entre Buenos Ayres y las fuerzas del Jeneral Oribe, obligándolas así á 
retirarse ó disolverse.

PuntOB son estos, sin embargo 6obre los que si alguna duda existe 
deben decidir los Comandantes de la fuerzo.

Debe V, tener presente que el Gobierno de S. M« no tiene inten-
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cion de emprender operación ningona por tierra; y no consentirá V. en 

el desembarco de gente alguna de los buques de S. M.; fuera de la que 

sea necesaria parala ocupación de la lela de Martin García, ó de cual

quier otro punto de que sea necesario tomar posesión temporaria para 

seguridad de las fuerzas convínadas, ó para hacer mas eficaces su9 ope
raciones. Cuidará V. en ese caso de que el número de fuerza con que 

cada parte concurra sea lo mas igual posible. Necesito sin embargo 

agregar que en cualquier momento, y en cualquier lugar eu que puedan 

hallarse en riesgo las vidas de los subditos Británicos, deberá V. pedir 

en 6u auxilio toda la fuerza que sea necesaria para asegurar su pronta y 

eficaz protección.
Hasta que punto sea conveniente y justo adoptar las mismas pre

cauciones en el caso de que solo corran riesgo las propiedades inglesas, 

es cosa que dependerá del grado y estencion del riesgo, y de otras cir
cunstancias del momento que es imposible anticipar. Por lo tanto, 
tengo que dejar este punto al bnen juicio de V. £1 Gobierno de S. M. 

espera que nj una negativa continuada por parle del Jeneral Rosas á 

aceptar condiciones, ni el caso, menos probable todavía, de que haga 

una resistencia activa, nos pondrán en la necesidad de recurrir á un 

bloqueo del puerto de Buenos Ayres. Los ohjetos que el Gobierno tiene 

inmediatamente en vista—el restablecimiento de la paz, y un Gobierno 

tranquilo en la República del Uruguay; la cesación de los apuros de su 

Capital, y la apertura de sus puertos al comercio estranjero—pueden 

tal vez efectuarse sin 6empjante medido. Pero al Gobierno de 9. AI. 
no se oculta que las circunstancias pueden obligarle á ese paso; y si fa

llasen todos los otros medios de inducir al Jeneral Rosas á abandonar la 

causa del Jeneral Oribe y á concluirla paz; queda V. autorizado para 

proponer á su colega Francés la adopción de aquella medida; dejando, 

como en el caso del apoyo que haya de darse á Montevideo, la ejecu

ción de la medida al juicio y responsabiliad de los Comandantes na

vales.

Debe tenerse presente, que, en cualesquiera circunstancias en que
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V. ee vea obligado á decidir el bloqueo de cualquier punto de las costa., 
del Plato, ó sus tributarios, debe dar6e todo el fomento posible, y conci* 

liable con la conservación de ese bloqueo, al comercio de buques neu
trales con los puertos que no estén dentro de los límites del distrito blo
queado. Pero el Gobierno de S. M. no está por ahora preparado para 
recomendar que, en CB6O de que el Jeneral Rosas reuse reconocer la li
bre navegación de los tributarios del Rio de la Plata, las fuerzas convi- 
nadaa hayan de ocupar, por ese solo motivo, aquellos ríos, para conser
var la libertad de su navegación. En la opinión del Gobierno de S. M, 
es de desear que se conserve el gran objeto principal que tiene en vista, 
tan distinto como sea posible de toda otra consideración. Al m¡6mo tiem. 
po, si 6C presenta a’guna oportunidad de promover cualquier otro objeto 
colateral de importancia—como, por ejemplo, la Bpertura de la navega
ción de esos rio?, ó la restauración de la paz á los Gobiernos de Cor
rientes ó. Entre-Ríos en sus costas—no necesito decir á V. que deberá 
aprovecharlas del mejor modo que pueda. f

Está V. ahora en posesión de las miras generales del Gobierno de 
S. M., sobre los negocios que vá V. á manejar. Pueden ocurrir inciden
tes, á que no provean específicamente estas instrucciones; y respecto de 

los cuales, hallándose V. tan lejos de su pai?, 6erá necesario que obre 
V. bajo su propia responsabilidad; pero no dudo que el conocimiento 

que ha tenido V. oportunidad de adquirir personalmente de los senti
mientos de los dos Gobiernos, habilitará á V. para llevar adelante sus 
instrucciones, cualesquiera que sean las circunstancias que se presenten.

Entretanto 6¡ V. encontrare—lo que el Gobierno de S. M. no tiene 
motivos de mirar como probable—que la Ciudad de Montevideo hubiese 
caidoen manos del Jeneral Oribe antes que V. llegue al Rio de la Plata, 
la mayor parte de las instrucciones que preceden no serían entonces apli
cables. Con todo, mientras V. no pueda recibir instrucciones adoptadas 
á las circunstancias en que ese suceso haya tenido lugar, recordará V. 
que, como ya lo he dicho, el objeto principal que el Gobierno de ¡3. M« 
tiene en mira es la conservación de la independencia del Uruguay; y

7
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que, por consiguiente, cualquier tentativa por parte del Jeneral Oribe, ó 

de cualquier otro individuo ó partido, para sostenerse en el poder por la 

presencia de las tropas de Buenos Ayres en Montevideo, sería una vio* 

lacion fragante de aquella independencia, que, si en ella se insistía podría 

imponer al Gobierno de S. M. la necesidad de una intervención acti- 
va. Solo me resta agregar que será uno délos mas importantes debe
res de V. mantener una intelijencia cordial en ttjdos los puntos con el 

Ministro Francés en Buenos Ayres; y contribuir, por todos los medios 

que V. pueda, á promover el mismo sentimiento entre los oficiales de 
los dos países.

Soy etc.
(firmado) Abeerden.

Instrucciones dadas por el Sr. Guizot al Sr. Barón Deffáu- 
dis, para el desempeño de la misión especial de que vino 
encargado al ¡lio de la Piala, presentadas por el primero 
á la Cámara de Diputados.

París, Marzo 22 de 1845.

Señor Barón:—Los dos Gobiernos de Inglaterra y de Francia, to
mando en consideración la duración indefinida de la guerra que se hacen 

las dos Repúblicas de Buenos Ayres y Montevideo, la interrupción del 

comercio que de ahí resulta, y las ofensas de todas clases que loseatran- 

jeros neutrales establecidos en aquellas latitudes se ven obligados á so

portar, acaban de concertar medidas con el objeto de hacer que la9 par. 

tes belijerantes acepten su mediación. Como todo lo relativo á esta me
diación debe constituir una cues'ion separada—una misión temporal— 

que ha de ser independiente de las funciones, tanto del Encargado de 

Negocios de Francia en Buenos Ayres, como de nuestro Cónsul Jeneral 

en Montevideo, el rey ha creído de su deber ocurrir á la eeperiencia y al
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ya eeperimentado celo de V. por bu servicio, nombrándole, á propuesta 
mia,-6U comisario extraordinario en el Plata.

El Sr. Gore Ouseley, recientemente nombrado Ministro de S. M. 
B. en Buenos Ayres, en lugar del Sr. de Mandeville, y destinado por su 
Gobierno á desempeñar la misma misión que V., debe haber salido ya 
para bu destino. Tendrá V. por lo tanto, la bondad de prepararse tam
bién para salir lo mas pronto posible. La fragata de S. M. Erigorie 
que debe llevar á V. al Plata, ha recibido órdenes del Ministro de la Ma
rina, para estar pronta á dar la vela. En primer lugar V. irá á Rio do 
Janeiro, con el fin de informar de su vio je al gobierno del Emperador del 
Brasil. Porque en verdad, las comunicaciones del Gabinete brasilero re- 
presentado por el Sr. visconde de Abrante#, sobre la cuestión del Plata» 
son las que han desid ido á los Gobiernos de Francia y de Inglaterra, que 
se ocupaban ya, en las dificultades de aquella situación, y que estaban 

resueltos á tomarla en seria consideración, á adoptar definitivamente la 

determinación de intervenir en común. Acompaño copia del despacho 
que me dirijió el Visconde de Abrantes, y también de la respuesta que yo 

le di. Verá V. por ellas, que, según nuestras primeras ¡deas, habíamos 
consentido en convenir con el Gobierno Brasilero en cuanto á los me
dios de ejecución. Después de mas maduro exámcn, los dos Gobiernos 
han creído mas conveniente, en el interés del Brasil misino, no empa
ñarle en medida alguna, que pudiese venir á ser coercitiva, respecto de 
un Gobierno vecino; y dejar á la Francia y á la Inglaterra, la mas com
pleta independencia, como también la responsabilidad de la acción. V- 
esplicará al Gabinete Imperial los motivos de nuestra conducta, y le in
formará V. de que nuestra sincera benevolencia para con él, nos hace 
dar una importancia real á tenerle exactamente informado. v

La permanencia de V. en la Capital del Brasil será necesariamente 
muy breve; y tan luego como haya V. desempeñado los importantes de
beres que allí le llevan, saldrá V, pora el Rio de la Plata. A su llega
da á Buenos Ayres, su primer cuidado de V. será ponerse en comuni
cación conelSr. Uu9eley, que, sin duda alguna, habrá llegado á aquella
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Ciudad antes que V. Sabrá V. por él, el estado de la cuestión en el 

momento de su llegada en consecuencia de los posos preliminares que él 
habrá dado mientras V. no llega, y tomará V. con él las medidas nece
sarias para todos los que hayan de seguir. Residirá V. habitualmente en 

Buenos Ayres, donde también debe residir su colega, con el objeto do 

mantenerse V. en constante comunicación con él. Fácil será comuni
car desde allí, por escrito, con el Gobierno de Montevideo. Amas 

de que, el Estado Arjentino es el mas considerable de los dos, que de

seamos reconciliar; de su Gobierno es de quien, indudablemente, ha de 

nacer la resistencia á nuestra mediación; él es, al menos .el que tendrá 

que hacer el primer sacrific io para el restablecimiento de la paz; y será 

prudente que V. permanezca en el asiento de la dificultad principal, con 

el objeto de trabajar mas de cerca en su solución. El objeto que la In

glaterra y la Francia se proponen en primer lugar, e9 hacer cesar laa 
hostilidades. El Sr. Ouselcv tiene instrucciones, primero, para dirijir 

al Jeneral Rosas representaciones amigables con e6e objeto. Aellas 

agregará V. las suyas, que deribarán un nuevo grado de autoridad de la 

situación peculiar de la Fracia cin respecto al Gobierno Arjentino, V. 

hará que el Jeneral Rosas comprenda las consideraciones que el Gobierno 

del Rey no ha dejado de tener por él desde la conclusión del tratado de 

29 de Octubre de 1940; de los esfuerzos perseverantes, aunque induda

blemente inútiles que nuestro Cónsul Jeneral en Montevideo ha hecho 

para mantener en un estado de neutralidad á los súbditos franceses que 

deseaban tomar las armas contra Oribe; la resistencia que hemos 

opuesto durante los últimos cuatro años á los esfuerzos que se han he
cho en la Francia misma para influir la opinión pública, con el fin de ar. 

rastrarnos á intervenir. V. le infoimará de que nuestra intención no es 

en manera alguna empezar de nuevo lo que por fortuna concluyó por el 
tratado de 1840; que nosotros no somos los aliados del Gobierno actual 
de Montevideo contra é'.- que reconocemos, lo mismo que toda otra per 

sona sensible, la necesidad que le ha colocado en el Gobierno de su pais, 

y que le conserva en él; que hemos esperado todo el tiempo que hemos
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podido á ver si la guerra terminaba por eí misma; pero que no podemos 
ya creernos justificados para esperar mas tiempo, en vista de los sufri
mientos y de las reitiradas peticiones de aquellos de nuestros naciona
les que han permanecido neutrales; y que, tanto por el interés de nues
tro comercio, cuanto por el de la humanidad, nos vemos forzados á poner 
término Si un estado de cosas, que ha venido á ser intolerable.

Nos inclinamos á creer que el Gobierno de Buenos Ayre9; recono
cerá la evidencia de estos hechos. A ellos agregará V. q ie, en las con
versaciones que han tenido lugar entre los dos Gobiernos sobre el 8sunto 

déla mediación, hemos tenido siempre cuidado de establecer las condi- 
ciones necesarias para conservar el honor y los intereses de la República 
Arjentina; condiciones que el Gabinete Ing'es ha admitido ademas con 
perfecta buena fé. V. le informará, por fin, de que su propia dignidad, 
la prespectiva futura de su poder, su adhesión misma á la causa america
na, le aconsejan, en nuestro sentir, ceder de buena voluntad, y no conti
nuar una lucha feroz, que es condenada por todo el mundo. Las condi
ciones que él obtenga en el arreglo final, después de haber tomado la ini
ciativa en da obra de pacificación, serán necesariamente mejores que si 
persiste en exitar todos los intereses contra sí. Asegúrele V. que, en 
la negociación, no omitiremos esfuerzo para obtener que se le conce
dan, de hecho, las mejores condiciones posibles; pero recuérdele V. al 
mismo tiempo, que hemos reconocido, lo mismo que la Inglaterra y el 
Brasil, la independencia del Estado Oriental, y quenada podemos admi
tir que ponga en duda esa independencia.

Aun cuando el Sr. Ouseley nada haya conseguido, antes que V. lie- 
gue, en su empeño de una pcrsuecíon amigable, V. hará por su parte, 
nuevos esfuerzos. Si el Jeneral Ro¿a9 cede á esas razones, si consiente 
en retirar al Jeneral Oribe, y en ordenar que su Ejército evacúe el terri
torio Oriental, V. emprenderá sin demora, y de acuerdo con su colega,
Ja negociación de un arreglo entre las dos República?. Entonce?, la re
sistencia vá á cambiar indudablemente de naturaleza; y V. tendrá que 
luchar con las pretensiones de los Jefes actuales del Gobierno de Mon- ¡
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tevideo, exaltados por una libertad inesperada. No vacile V. en reducir 
esas demandas á su justo valor; declare V. que las dos grandes Potencias 

no han intervenido para satisfacer animosidades locales ó rivalidades de 

emigrados, sino para establecer la paz sobre basas sólidas, y para ase» 

gurar la conservación del orden en las dos márjenes del Plata.—V. dirá 

alta y firmemente, que lejos de tomar parte en favor de una de las dos 

Repúblicas contra la otra, los dos Gabinetes están determinados á ga
rantir la seguridad de cada una de ellas, lo mismo la de Buenos Ayres 

que la de Montevideo.

En consecuencia, ai el Gobierno de Buenos Ayres cree necesario á 

cu reposo desterrar del territorio á los refujiados Arjer.tinoe que allí 6e 

encuentren, admitirá V. la Ipjitimidad de esta pretensión, y la aceptará 

como condición de paz. Es bien entendido que en este caso, V. inter

vendrá si es necesario, para que se dé á los individos designados los me

dios de salir de Montevideo, y de asegurar á sus personas y propiedades 
toda la protección deseable. Por otra parte, si la República Oriental 

exijo, de la de Buenos Ayres, garantías contra futuras agresiones, cuida

rá V. de dar á esas garantías la forma que parezca á V. mas seria y mas 

eficaz. En una palabra, no perdonará V. medio alguno en unión con su 

colega, para cimentar firmemente la buena armonía que está V. encar

gado de restablecer entre las dos márjenes del Rio. Dejamos la eleccioB 

de los medios á la propia eeperiencia de V.

Hasta ahora, Sr. Barón, solo he hablado á V. de los casos en que 

las partes behjerantes puedan aceptar voluntariamente la mediación de 

Vdes., aun después de alguna vacilación. No es, en efecto, muy pro

bable que ambos resistan las amistosas observaciones que está V. encar

gado de hacerles. Sin embargo, si hallase V. una aposición inconquis
table, está V. autorizado para recurrir al empleo de la fuerza. Dirijirá 

V. al mismo tiempo á los dos Gobiernos una invitación firmada por el Sr. 
üuseley y por V.; y eí, en cierto término dodo, uno de ellos no ha con

sentido en sujetarse á esa invitación, dará V. aviso al Sr. Almirante 

Lainé, Comandante de las fuerzas navales francesas en el Plata, quien
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tomará, de concierto con el Comandante de las fuerzas navales de S. 

M. B., las medidas que fe crean necesarias contra el belijerante obsti
nado. Lns escuadras convinada9 ocuparán los rio?, ei es necesario, y 
establecerán un bloqueo efectivo en cualquiera de las dos márjenes del 
Plata; pero se ordena á los do9 A'mirantes, que no empleen otro9 me
dios que los marítimos, que se han creído suficientes, y que no hagan 
otro ningún desembarco, que la ocupación temporaria de la Isla de Mar
tin García, ¿cualquiera otra demostración de la misma clase útil á las 
operaciones marítimas.

Dentro de estos límites, indicará V. sobre su propia responsabilidad, 
y después de un acuerdo preliminar con el Sr. Ouseley, aquellas medí- 
das que parezcan á V. eficaces en un momento dado.

El Almirante Lainé recibirá órdenes para obedecerlas que V. le di- 
rija por escrito. Se acompaña copia de sus instrucciones.

Está expresamente convenido entre los dos Gobiernos de Francia y 
de Inglaterra que ni el uno niel otro procurarán obtener, en consecuen
cia de eata mediación, concesión ninguna de territorio ni otra ventaja 
separada. Está bien conveni do que si es posible aprovecharnos de la 
nueva situación que vá á comenzar, para obtener que los afluentes del 
Plata se abran á la libre navpgacion, los Representantes de las dos 
grandes Potencias, se ocuparán en esta cuestión; pero solamente en caso 
de que la oportunidad 6e presente naturalmente, y cuando puedan ven
cerse las otras dificultades. Nb hay duda que es ventajoso abrir al co
mercio europeo esos grandes canales fluviales que penetran al corazou 
mismo de Sud-Américs; pero estece, por el momento un interés mera
mente secundario, comparado con los que se ventilan en el Plata; y sería 
imprudente aumentar, desde el principio, por una exijencia cualquiera 

el mal-estar y desconfianza del Gobierno Arjentino.
Por conclusión acompaño copia de las instrucciones dadas al Sr. 

Ouseley, por el Gobierno de S. M. B. y que nos han sido comunicadas. 
Siendo exactamente conforme las instrucciones de ambos Gobiernos, 
hallará V. en las instrucciones de su colega lo que en estas pueda faltar-
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No necesito renovar, al concluir la recomendación esencial de mantener 
en todas ocasiones una buena y cordial intehjpnoia con el Sr. Ouseley, 
y de contribuir por todos los medios al alcance de V. á que iguales sen
timientos reinen entre los oficiales de las dos Escuadras. Es este uno de 
los principales deberes de la misión de V., y el-Gobierno del Rey es
pera que se aplicará V. á desempeñarle, con la intelijencia-y celo de 
que ya hadado V. tantas pruebas.

Reciba V. &a.

(firmado) Guizot.

Al Sr. Barón DefTaudis.

El arribo del Ministro Ingles á Buenos Ayres, 
algunos dias antes del Representante Francés, le pro
porcionó la ocasión de abrir conferencias con el 
Ministro de Rosas, y discutir con él, sobre puntos 
muy delicados de su misión; debilitando así la acción 
unida de los dos interventores que, en perfecto acuer
do, y no separadamente, debieran dar principio á 
una negociación tan grave y tan complicada ya por 
los anteriores acontecimientos.

La inconveniencia de este primer paso aislado 
del Diplomático Ingles, se patentiza mas, desde que 
se lea el Memorándum de 10 de Mayo de 45, que pa
só a Rosas en calidad de reservado, y publicado en 
en el núm. 14 del “ Comercio del Plata ” de 16 de 
Octubre del mismo año.

En ese documento está formulada acabadamente, 
la política del Gabinete Ingles, siempre tímida y er-
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rónea, y la cadidéz de su Representante en el Plata. 
El quería, y no quería, manifestar á Rosas los encar
gos de su Gobierno, sobre la necesidad de un arreglo, 
quería, y no quería, intimidarlo con amenazas frívolas, 
bajo el ropaje de admoniciones amistosas; y esa polí
tica tan vacilante y singular, alentaba á Rosas, tanto, 
cuanto, ella le revelaba su impotencia é ineficacia, en 
el estado en que se hallaban los negocios.

Muy luego comprendió Rosas, en esos pasos po
co meditados del Ministro Ingles, y por las conferen
cias-que con él tuvo en Rio de Janeiro el Ministro 
Arjentino Guido, publicadas por la prensa que, la in
tervención tan anunciada, no traía ni las instruccio
nes, ni el poder para herirle en el corazón de su po
lítica, y contenerlo en su desbocada ambición de con
quista en el Estado Oriental.

Comenzó pues á jugar con aquella política de in
decisión y de error, como habíalo hecho con la del Ca
ballero Mandeville, tan complaciente y bueno.

Desde el principio Rosas reveló su plan de, en
tretener y oponer obstáculos á todo arreglo regular y 
justo.

Pidió previamente, el reconocimiento del bloqueo 
absoluto de los puertos de Montevideo y Maldonado, 
como condición sine cuanom para tratar.

Pidió mas, que asistiera á todas las conferencias 
en calidad de mediador, entre los mediadores, el Sr. 
Brent, Representante residente del Gobierno de los 
Estados Unidos, cerca de Rosas.

8
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El bueno del Sr. Brent, había sido traído por 
Rosas con mucha habilidad, á representar tan singu* 
lar papel en los fastos diplomáticos.

El sabía que todo eso, sería resistido por los Mi
nistros interventores, como lo fué, y que la negocia
ción fracasaría en sus primeros pasos.

Debemos decir en honor del Barón Deffaudis, 
que, merced á su talento á su firmeza y á su penetra
ción, la negociación no tomó el camino que Rosas 
quería, y entonces, Dios sabe, hasta donde la hubie
ran conducido los mismos acontecimientos dominando 
y dirijiendo á la misma intervención;.bajo el jénio ma
léfico de Rosas.

El Barón Deffaudis, desbarató con firmeza, todas 
esas insidiosas maniobras de Rosas, y todas aquellas 
argucias de su Ministro.

Pidió en Nota de 17 de Junio, terminantemen
te, una suspensión de hostilidades, conforme á los USOS de 
todas las Naciones cultas en iguales casos, de acuerdo 
con los principios de humanidad y en el interés mis
ino de los pueblos.

Pero Rosas, montado en su caballo de batalla, re
sistió entrar en ningún a clase de arreglos, ni aun inci
dentalmente, si antes no se convenía en el bloqueo 
completo y absoluto de los puntos de Montevideo y 
Maldonado, y en la admisión del Sr. Brent, a tomar 
parte en la negociación, en calidad de mediador, entre 
los mediadores.

La situación de Montevideo, era crítica y peli-
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grosa; se había perdido en Marzo de aquel mismo 
año, la batalla de la India Muerta: los restos del Ejér> 
cito Oriental que salvaron de aquella triste jornada, 
se hallaban emigrados en el territorio del Brasil. So
la la Capital quedaba en pié, sin recursos, ni otro po
der que los valientes que se encerraban dentro de sus 
muros.

La Nota que publicamos ú continuación com
prueba la exactitud de nuestras palabras. Ella no 
puede ser leida, sin esperiinentar un sentimiento de 
respeto y admiración por las personas que la firma
ron. En aquella grave situación, sin recursos, sin 
medios de subsistencia de ningún jénero, sin pro
tección de nadie, y por último, hasta sin municiones 
de guerra, nadie pensaba estender una mano cobarde 
ni traidora para buscar una tranzacion con Oribe y 
postrarse á sus pies: no, se resolvió buscar la muerte 
del honor ó la victoria, haciendo una salida jeneral 
para batir a Oribe en sus propias posiciones, antes 
que manchar la gloriosa defensa de la Capital.

¡ Qué diferencia de tiempos y de ideas ’

(copia)

MINISTERIO de GOBIERNO \
v ( (Reservado)

Relaciones Esteriores. )
Montevideo, Marzo 26 de 1845.

Con esta fecha el Gobierno en pleno Consejo de Ministros lia expe. 
dido el acuerdo que sigue—

El Gobierno de la República en la situación solemne en que se halla
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la Capital, considerando qtie el Contra-Almirante Lniné, Comandante 
de la Estación Francesa, único que resistió el Bloqueo absoluto por par

te del Tirano de Buenos Ayres, ahora está dispuesto á reconocerle, aun

que exijiendo el término de quince días para su ejecución contables des
de su nuevo establecimiento—que por consecuencia debe saberse en 

Montevideo que el bloqueo absoluto está reconocido dentro de tres ©cua

tro dias, y que será ejecutado desde el J5'ó 18 de Abril inmediato—que 

lasóla impresión causada er. este último período por la falta de entradas 
de buques, tiene en suma inquietud á todas las clases de la población—que 

6in duda alguna la certidumbre de la proximidad del Bloqueo produci

rá la postración universal—que el contrato de víveres termina áeia fines 

de Abril, y que es moralmente imposible alcanzar otro nuevo, pues eje* 
cutado el bloqueo cesan de todo punto las rentas de Aduana, medio ab

solutamente principal y casi único con que el Gobierno puede contar— 

que los pocos artículos de víveres existentes en la Ciudad y puerto, aun 

adoptando toda medida para adquirirlos con violencia y sin dinero, alcan

zarán á penas para un mes, ó cuarenta dias—que las multiplicadas exac* 

ciones arrancadas á las clases no menesterosas y la absoluta escaséz de 

numerario consecuencia necesaria de la falta de trabajo y de comercio, 

han hecho que pese sobre la población entera una situación violenta y 

poco durable, y que la mas espantosa miseria abruma á las clases pobres 

—que han sido inútiles los multiplicados y afanosos empeños para ad
quirir fondos, ó socorros fuera del pais—que 26 meses de asedio han apu

rado los recursos, los medios de defensa, la paciencia de los sufrimien

tos, y solo dejan al patriotismo y á la bravura délos heroicos defenso

res de Montevideo la necesidad de defender el suelo sagrado y la espe

ranza de la desesperación—que la falta absoluta de cabalgaduras y de 

tropa de e6ta arma inutilizan por entero el ardor bélico del Ejército, que 

en tal estado, aunque bu?que la muerte del honor, ó la victoria de la Pa
tria nunca podría contar con ventaja permanente, ni con deshacer el ase

dio—considerando en fin la escaséz de municiones de guerra.

Por todos estos datos el Gobierno declara á la Capital en inminente
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peligro de caer en manos del enemigo, y deepuea de dndoa todos loe pasos 

que están en su poder para evitar que el bloqueo se realice, reconoce que 

ai loa lancea de 1a fortuna no le favorecen por este ií o,roa medios, la 
defensa no puede racionalmente sostenerse maa allá de cuarenta y cinco 
diaa contados desde esta fecha, y aun dentro de ese término corriendo 
todos loa riesgos de una disolución ó d e otros sucesos funestos fuera de 

Faprevision humana: en tal situación el Gobierno pretende correr todos 
esos riesgos y aventuras, pero aspirando á disminuir lo posible su dura
ción, acuerda; hacer una salida jeneral como mucho antes de ahora se 
manifestóal Director de la guerra pidiendo cnballería, llevando por objeto 

destruir el asedio ocupando las posiciones de los enemigos; mas como 
para realizar e6te proyecto sea de absoluta necesidad, adquirir la fuerza 
de caballería, y las cabalgaduras para montar las que aquí puede formar
se, resuelve que por el Ministerio de lo Guerra se comunique este acuer
do al Sr. Director de ella y Jeneral en Jefe D. Fructuoso Rivera, á quien 
además esplane todos los datos ó informes que considere oportunos para 
que conciba exactamente nuestro estado estremo, y en consecuencia 
conduzca sus operaciones de manera que le faciliten desprenderse de 
una fuerza de quinientos hombres de caballería, y de mil ó mas caballos 
en buen estado, cuya fuerza se incorpore á nuestras filas, introduciéndo
se en el Cerro, y quedando á cargo del mismo Jeneral entretener las 
fuerzas del enemigo en la Campaña, de manera que las de la Plaza no 

tengan otras sobre sí que las que habitualmente forman el asedio, que en 
esta situación estrema el Gobierno responde deque no pasarán 6eis dias 
después de la entrada de la c: ballería 6in que el Ejército haga una salida 
jeneral con todas las probabilidades de suceso ecbre los enemigos, lle
vando consigo mas que suficiente artillería y de 1200 á 1200 hombres de 

caballería sobrados para arrollar la fuerza de esta clase que preséntenlos 
enemigos; que en fin es esta la única esperanza que la Providencia le 

deja para que el término sea cual fuere, de la lucha de esta Capital 6ea 

tan gloriosa como lo ha sido su defensa;
Después de esta exposición terminante, y definitiva después de ha
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ber manifestado que el estado actual es absolutamente inconciliable con 

la prolongación de la defensa de la Capital; apurados ya todos los esfuer

zos humanos, después de haber indicado el único asilo de la esperanza 

en la introducción de la fuerza de caballería y cabalgaduras indicadas, y 
finalmente después de declarar solemnemente, oido el consejo de milita
res aventajados, que obtenida la caballería todas las probabilidades, toda 

la seguridad moral á que puede aspirarse, en casos semejantes, dá la con
vicción de un triunfo completo y decisivo, el Gobierno debe protestar 

como protesta ante Dios y la Patria, y á 6U nombre reclama del Je
neral D. Fructuoso Rivera, que acepte toda la responsabilidad que le 

toca si estando en la esfera de la posibilidad no llena el objeto que se le 

exije para lo salvación de la Capital que queda en este punto en su9 

manos: resuelve finalmente que en oportunidad se pase este acuerdo re
servado orijinal á la Honorable Asamblea Jeneral para su conocimiento 
y efectos á que hubiese lugar.

JOAQUIN SUAREZ.
Santiago Vázquez.
Rufino Bavza 
Santiago Sayago.

V lo transcribo á V. E. para su conocimiento y efectos prevenidos. 

Dios guarde á V. E. muchos años.

Santiago Vázquez.

A S. E. el Exmo. Sr. Ministro de la Guerra.

El reconocimiento del bloqueo de los puertos de 
Montevideo y Maldonado, en aquellos momentos, im
portaba, la caida de aquella en poco tiempo, y por 
consiguiente el completo triunfo de Rosas.

Los Ministros interventores, comprendieron fá*
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cilmenteesa situación, y resistieron decididamente las 
pretensiones de Rosas.

Sus instrucciones les prevenían también, exijir 
de Rosas, el alzamiento del bloqueo parcial de Mon
tevideo, y mal podían consentir en que se establecie
se completo y absoluto como aquel lo pretendía.

Los Ministros interventores, instaron nuevamen
te por una suspensión de hostilidades; pero Rosas, ni 
aun tuvo el comedimiento de contestar. Ellos com
prendieron al fin que era, completamente inútil todo 
esfuerzo amistoso y conciliatorio y se decidieron á 
obrar.

£1 8 de Julio, el Ministro Ingles, pasó á Rosas 
su famosa Nota exijiéndole—

l.o La evacuación del territorio del Uruguay 
por las tropas Arjentinas.

2.° El retiro de frente de Montevideo de la 
Escuadra Arjentina, que bloqueaba su 
Puerto.

Las razones en que fundaba esta exijencia en 
nombre de su Gobierno fueron, el art. 10 de la Con
vención del año 28, entre la República Arjentina y el 
Imperio del Brasil, y el art, 4.° del Tratado Mackau 
de 1840 entre la Francia y Rosas.

El Ministro Ingles hacía valer también, en aque
lla Nota, el perjuicio grabe que sufría el comercio 
estranjero, y en especialidad el de la Gran Bretaña; 
las atrocidades cometidas por las tropas de Rosas en
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el territorio Oriental, y la debastacion que habían ya 
causado en este infortunado pais.

Sostenía el Diplomático Ingles la necesidad de 
combatir las pretenciones de Rosas, de colocar por la 
fuerza de sus armas al Jeneral Oribe en la Presiden*, 
cía del Estado Oriental,

Esa Nota estaba concebida en términos severos, 
claros y terminantes, exijiendo una pronta respuesta.

En el mismo día 8, el Barón Deffaudis pasó á 
Rosas una Nota igual á la del Ministro Ingles.

Habían terminado los cumplimientos y admoni
ciones amistosas: comenzaban las exijcncias, con todo 
el aparato del poder, dispuesto á obrar con firmeza. 
Esa era también la mente y el deseo de los Plenipo* 
tenciarios, porque, se habían convencido de la inutili
dad de otros medios; pero sus instrucciones no les pro
porcionaban los elementos que al efecto se necesita
ban, porque la timidez y el error de' los Gobiernos 
interventores, no les había provisto de ellos.

Engañados con el efecto que su solo nombre pro
duciría en el Plata, se encerraron en esa política im
previsora y vacilante que tantos males ha causado has
ta hoy, prolongando inútilmente, una guerra debasta- 
dora y bárbara, que perjudica á todo el mundo.

Tal es el poder de, error que, una vez colocado 
bajo su funesta influencia, no se sale de él, sino a costa 
de crueles desengaños y de costosos inconvenientes.

Por mucho tiempo, la Inglaterra y la Francia, 
lamentarán lo improvidente de su política en el Rio
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de la Plata: su debilidad y su error, ha perjudicado 
tanto á su comercio y á influencia cu estas rejiones, 
cuanto ha crecido el poder de Rosas para debastar los 
elementos todos de orden, de civilización y de pros 
greso.

Rosas no contestó en 8 dias, á las exijentes No
tas de los Plenipotenciarios.

El 16, éstos pasaron nuevas Notas a Rosas, que* 
jándose de su silencio sobre sus importantes requisi
ciones. En ellas le apremiaban por la sangre que 
continuaba derramándose y por los perjuicios en je
neral que la continuación de la guerra causaba.

El 18, contestó Rosas por medio de su Ministro 
de Relaciones Exteriores, quejándose de la exijencia 
que se le hacía, cuando á penas habían pasado 8 dias; 
manifestaba sus gr aves atenciones con la guerra que le 
absorvía preferentemente todo su tiempo: que tenía 
que responder con igual premura á otros ajenies di
plomáticos, con quienes conservaba voluminosa cor
respondencia; y concluía con manifestar su estrañeza 
de que, los Plenipotenciarios no le hubiesen dado res
puesta, en tanto tiempo, á su exijencia de recocimien
to del bloqueo absoluto de los puertos de Montevideo 
y Maldonado.

Nota bien singular, y que presentaba una nueva 
prueba, del plan de Rosas, en ganar tiempo y frustar 
las combinaciones de los interventores, de cuyo poder 
nada temía.

El 19, el Ministro Ingles pasa a Rosas una ter- 
9
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cera Nota, estrañando no se le haya contestado á la 
del 8, y que evadiéndose con sus multiplicadas 
atenciones, déje sin respuesta aquella requisición tan 
urjente y que tanto compromete su situación: que él 
no podrá, dice el Ministro Británico, dejar de cum
plir con sus instrucciones; y que respecto del blo
queo, su Gobierno había aprobado la conducta del 
Capitán Pasley, Jefe délas fuerzas marítimas ingle
sas en el Plata, de no reconocer tal bloqueo absolu
to; concluía pidiendo la mas pronta respuesta.

Rosas no contestó á esta Nota del Ministro In
gles, á pesar de su exijencia y de los términos gra
ves y perentorios de su redacción, quedando así las 
negociaciones, anunciando un próximo y violento 
desenlace.

II.

Los Plenipotenciarios se hallaron, en aquella 
fecha, perfectamente convencidos de la inutilidad 
de sus esfuerzos, lamentando el tiempo que habían 
perdido sin obtener el mas pequeño resultado.

Era necesario, sin embargo, probar la tenacidad 
de Rosas, y lo absurdo y temerario de sus planes 
de conquista sobre el territorio Oriental: ó ese im
portante objeto se sacrificó el tiempo, que no poco
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importaba en aquellos momentos á la situación crí
tica en que se hallaba Montevideo, y las considera* 
ciones todas, que la diplomacia usa en esos casos 
con los Gobiernos regulares.

£121 de Julio los Plenipotenciarios de Ingla
terra y Francia pasaren á Rosas su ultimátum, pi
diéndole sus pasaportes para el 31 del mismo, si an
tes no se les hacía saber que, se habían dado órdenes 
para hacer efectivas perentoriamente, Ls dos con
diciones propuestas al principiar la negociación; 
la retirada de las tropas Arjentinas del territorio 
Oriental, y alzamiento completo del bloqueo, de
biendo respetar, si esto se realizaba, las propiedades 
y personas en el tránsito por donde las tropas eje» 
cutasen su retirada.

£n esta Nota, los Plenipotenciarios, hacían sen
tir á Rosas, la ninguna esperanza que tenían de un 
arreglo, pues que en tres meses que habían corridoj 
nohabian podido ni obtener una suspensión de hos
tilidades, tan natural, cuando se trataba de un ar
reglo amistoso entre partes que están en guerra.

Le hacían notar lo sorprendente que eso sería 
en Europa: las inauditas crueldades que se cometían 
en el Estado Oriental por las tropas Arjentinas: los 
grandes esfuerzos que hacían sobre Montevideo du
rante la negociación: la inconciliable pertinaz insis
tencia de que, tomara parte en la negociación, el 
Encargado de Negocios de los Estados Unidos, y que 
al mismo tiempo se reconociese por los Píen i poten-
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ciarios el bloqueo absoluto, y sin condición de los 
puertos de Montevideo y Maldonado, como Rosas lo 
pretendía.

Los Plenipotenciarios, desde aquellos momen
tos, asumieron una posición respetable, digna y cual 
correspondía: pero, desgraciadamente, tan nobles 
esfuerzos, no debían ser sostenidos por sus respecti
vos Gobiernos, que obsecados en el error, habían 
acordado, ser débiles, para obtener fuertes concesio
nes: habían resuelto, amenazar á Rosas con medi
das coercitivas, para relajarlas muy luego, y llegar 
por esta nueva senda, basta la nías lastimosa debili
dad ó imprevisión.

Los Plenipotenciarios invocaban sus instruccio
nes para la adopción de medidas prontas y eficaces, 
que le hicieran sentir á Rosas todo el peso de su tena
cidad: proponíanse dar golpes fuertes, que le lastima
sen en !o mas vivo, á fin de obligarlo á entrar en un 
arreglo regular; y mas adelante veremos de que natu
raleza eran esas instrucciones y cuales las medidas 
que adoptaron para no merecer de sus respectivos Go
biernos to.la la aprobación á que eran acreedores por 
su buen ju.ció; por su lealtad y por su conducta tan 
honorable en las Repúblicas del Plata.

El 29 de Julio, contestó Rosas á la Nota de los 
Plenipotenciarios de 8 del mismo, negándose comple
tamente á la evacuación de la República Oriental y a 
la retirada de sus fuerzas marítimas que bloqueaban á 
Montevideo.
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En esa larguísima Nota, Rosas recapitula cuanto 
había dicho desde Octubre de 42. al Conde Delurde y 
al Sr. Mandeville, para no admitir la mediación, que 
entonces le ofrecieron, los dos Gobiernos de Inglaterra 
y de Francia: procura justificar su derecho en la 
guerra atroz y devastadora que hace al listado Orien
tal, trayendo en la punta de sus lanzas, la desolación y 
la muerte; y el pretendido empeño de colocar en la 
presidencia de la República al tristemente célebre D. 
Manuel Oribe, y con la mas escandalosa impavidéz, 
niega que interviene á mano armada en los negocios 
domésticos de este Pais, y con bjual desvergüenza 
afirma que sus tropas en este territorio, no han come, 
tido crueldades de ningún jénero; que por el contrario 
han respetado relijiosamente la propiedad y la vida 
de sus habitantes.

Afirma por último que, solo la intervención tenia 
la culpa de la sangre que se derramaba y de las cala
midades que se sufrían, y que infaliblemente se se
guirían, hasta derramarse de nuevo á torrentes la 
sangre, si ella continuaba en sus pretenciones de pro
tejer á Montevideo, y ú los salvajes unitarios.

Nota singular por el esquisito empeño que Ro* 
sas manifiesta de trastornar todas las cosas, negando 
los hechos mas notorios y cargando á sus enemigos 
todo el peso de las atrocidades (pie él ha mandado co* 
meter contra la propiedad y contra la vida de los pa«. 
cíficos habitantes del pais, y contra lo sagrado de la vi
da de los prisioneros que ha mandado degollar barba*
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ramente sobre los campos de batalla donde la fortuna 
ha favorecido sus armas.

Esa escandalosa Nota nada dice referente á la 
que le habían pasado los Plenipotenciarios el 21 del 
mismo mes, pidiéndole sus pasaportes: esta tarea de* 
bía ser la materia de una nueva Nota,

El 30, contestó Rosas á la Nota de los Plenipos 
tenciarios de 21 del mismo, combatiendo violenta
mente todos los fundamentos espuestos por éstos, con 
lenguaje descomedido y audaz, protestando contra 
ellos, por los males que iban á seguirse de la termi
nación de la negociación: cargándoles toda la respon
sabilidad de aquel acto en que solo él, tenia la culpa, 
por su tenaz insistencia á no conceder nada, conclu* 
yendo por enviarles sus pasaportes.

Al mismo tiempo el Sr. Brent, de acuerdo con 
Rosas, retiraba su mediación que jamás fué admitida 
por los Plenipotenciarios, quedando así rota definiti
vamente la negociación.

Sin embargo del estado á que habían llegado las 
cosas, como acaba de verse, el Ministro Ingles pasó á 
Rosas una nueva nota el 31 del mismo mes, anun
ciándole que tenía que pasar hasta Montevideo con el 
Ministro Francés, reservándose para cuando llegase á 
aquella Capital, contestar á las demás exijencias del 
Gobierno de Buenos Ayres; que, hallándose alterada 
completamente la posición de aquel Gobierno, pedía 
le permitiese, su Ministro de Relaciones Esteriores, 
verle al día siguiente, para presentarle al Sr. Ball,
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Secretorio de Ja Legación, á fin de que quedase en el 
carácter de Encargado de Negocios de S. M, B., du
rante la ausencia del Ministro Ingles por consecuen
cia de la misión especial.

Rosas contestó el 4 de Agosto pidiendo espira
ciones sobre el contenido de la del Ministro Ingles, y 
haciendo notar la diferencia entre ella y la de 21 de 
Julio, porque en esta pedía sus pasaportes para reti
rarse el 31 en el Paquete Ingles, y en la de 4 de 
Agosto difería su salida para mas adelante.

La suspicacia del Dictador se alarmó con las pa
labras que empleaba el Ministro Inglés en esta última 
Nota de 31 de Julio, y empezó á temer desde enton
ces las interioridades de su indiscreta tenacidad,

En el entretanto que la misión de los Ministros 
Interventores, tomaba en Buenos Ayres, un aspecto 
sério y alarmante, otras escenas no menos graves, te
nían lugar frente á Montevideo, entre la Escuadra Ar
jentina y las fuerzas marítimas de la Francia y la In
glaterra.

Los Almirantes Lainé é Inglefield, intimaban á 
Brown, no poder retirarse á Buenos Ayres llevando 
los marineros ingleses y franceses que tenía á su bor-* 
do al servicio de la Escuadra. Esta medida imposi
bilitó á Brown dar un paso con la falta de tripulacio
nes, viéndose obligado á consultar al Dictador.

Los Almirantes obraban en virtud de órdenes de 
los Ministros interventores que negociaban en Bue
nos Ayres. El objeto de estos era, hacer conocer á Ro«
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sas, cuanto podían hacer, si él se negaba completa* 
mente á entrar en un arreglo.

Rosas en precaución de todo evento, había orde* 
nado el 22 de Julio, al Almirante Brown, se retirase 
con la Escuadra á Buencs Ayres, puesto que el blo* 
queo, como él lo pretendía, de los puertos de Monte
video y Maldonado, no había sido reconocido por las 
fuerzas combinadas de Inglaterra y Francia.

El 22 de Julio, cuando Brown hacía sus prepa* 
rativos para retirarse furtivamente, recibió la intima* 
cion de los Almirantes de orden de los Ministros In
terventores de quedar detenida la Escuadra Arjen
tina.

Muy luego fueron enviados á Buenos Ayres to
dos los Jefes, Oficiales y tripulaciones que no quisie
ron tomar servicio en Montevideo, á excepción de na
cionalidad inglesa y francesa.

La Escuadra fué repartida, bajo de formal inven- 
tario, entre las fuerzas inglesas y francesas, y el_Almi« 
rante Brown se retiró también á Buenos Ayres, en un 
buque particular que le trasportó.

Este fué el primer hecho conspicuo de la inter
vención, que inició las medidas coercitivas, en grande 
escala, que los Ministros Interventores se proponían 
adoptar, en virtud de sus instrucciones. El anunciaba, 
á todo el mundo, y los hijos del Plata, lo creyeron, así 
de buena fé, que el momento había llegado de la li
bertad de estos países.

Todas las combinaciones políticas y comerciales;
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se basaron, sobre la creencia, que aquel grande acon
tecimiento revelaba, de que, los Gobiernos interven
tores, no retrocederían después de aquellos primeros 
pasos, y que completarían activa y enéticamente, la 
obra de humanidad y civilización que sus represen
tantes en el Plata, iniciaban con tanto honor y buen 
juicio. Las poblaciones del Plata se conmovieron pro. 
fundamente; y desde Montevideo á Corrientes y al 
Paraguay, todos los hombres de libertad, se pusieron 
en pié para combatir al tirano.

Buenos Ayres, inició una nueva y espléndida 
cruzada: la emigración fué inmensa: todos corrían 
á Montevideo, como á la tierra Santa, «ó donde se 
encontraría, la libertad y la dicha, confiando en la 
lealtad de los Gobiernos interventores, en su poder 
y en su honor.

Y sin embargo, otras eran las miras secretas de 
los SS. Guizot y Lord Aberdeen.

Después de aquellos primeros actos de vigorosa 
justicia contra el tirano, para hacerlo entrar en la 
buena senda: actos que comprometían tantos inte
reses y tantas vidas, debia volverse muy luego, á la 
deplorable política de Mr. Mandeville y del Conde 
Delurde, insistiendo con mayor obstinación en per
manecer en el error, que en revindicar tanta justi
cia, tan importantes y graves intereses del presente 
y del porvenir.

Asi el error de aquellos dos hombres de Esta
do, ha venido á sacrificar tan inmensas fortunas, tan

10
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numerosas vidas, las mas altas conveniencias de la 
política de ambos mundos.

Volvamos á Buenos Ayres, donde dejamos á los 
Ministros Interventores, despidiéndose de Rosas, pa* 
ra no volverlo á ver jamás.

El l.o de Agosto, el Ministro Ingles pasó á 
Rosas una Nota, contestando á otra de éste, de 29 
de Julio, con laque le acompaña copias de varios 
actos y conferencias privadas que habian tenido lu
gar con el Sr. Brent en prueba, según el decía, de 
su lealtad, franqueza y dignidad-

El Ministro Ingles estraña que, sin su consen* 
tirniento, se hubiese hecho uso de aquellos inciden
tes privados, y niega que ellos pudieran ser en nin
guna circunstancia, prueba de esa lealtad, franque
za y dignidad que Rosas decantaba.

Pero el pensamiento de Rosas se comprendía 
bien: quería hacer públicas aquellas conferencias, y 
envolver fi los Interventores en las consecuencias 
que, de ellos quería deducir, para cargarles toda la 
responsabilidad de la nueva y terrible situación en 
que se iban á hallar todos los intereses estranjeros y 
nacionales, una vez rotas las negociaciones.

Y ú fé que no pocos embarazos hizo nacer 
aquella pérfida intriga de Rosas, y no poco sirvió 
también en Europa, para que sus amigos y defensor- 
res calumniasen á los SS. Dcfíaudis y Ouseley ha
ciendo estraviar mas el juicio de los Gabinetes de
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Francia é Inglaterra, como lo probaron, la misión 
Hood y otros sucesos posteriores.

Los Ministros Interventores, plenamente con
vencidos de la inutilidad de sus esfuerzos, se em
barcaron en los primeros dias de Agosto y llegaron 
á Montevideo inmediatamente, quedando así termi
nada, rota, y concluida para siempre aquella nego
ciación tan enéticamente conducida desde la llega
da del Barón Deffaudis á Buenos Ayres.

Sensible, es, que tan nobles y hábiles esfuer
zos, hubiesen dado un resultado, tan opuesto al que 
todos tenían derecho a esperar,

En el Plata se trabajaba para dar impulso á la 
acción que los Ministros Interventores iniciaban 
en nombre de sus respectivos Gobiernos: todo el 
mundo se preparaba á prestarles su apoyo; y en Eu
ropa, por el contrario, se hacían grandes esfuerzos, 
por inutilizar la política de aquellos Ministros, neu
tralizando el efecto de sus primeros pasos, tan acer
tados, como simpáticos en la difícil misión que de
sempeñaban.

III.

La causa de Montevideo, la causa de la República, 
la causa de la civilización y de la humanidad, renacía
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en aquellos momentos, de en medio de las ruinas de 
treinta meses de gueira devastadora y cruel: de desas
tres terribles y espantosos.

El Ejército de la Capital, redobló sus esfuerzos, 
su enerjia, su invencible constancia: la población toda 
se animó, entregándose á las ilusiones de una pronta 
terminación de la guerra, esperando, como era justo 
esperar, que la Francia y la Inglaterra, terminarían de 
un solo golpe, tantas calamidades.

El Gobierno hizo nuevos y mas costosos sacrifi
cios: enajenó las rentas de Aduana, para hacer frente 
á los nuevos compromisos en que entraba: admitió la 
Intervención, que conjuntamente le ofrecieron los Mi
nistros Interventores, en nombre de la Inglaterra y la 
Francia, por medio de la famosa Nota Colectiva de 
4 de Agosto, ofreciendo emplear todos sus recursos, 
hasta dejar, plena, y completamente asegurada la Indepen. 
denciade la llepüblica.

Montevideo Agosto 4 de 1845.

El Gobierno de la República Oriental ha aceptado deíde el 11 de Julio 

con una prontitud y confianza que prueban los sentimientos mas laudables 

f Inglaterra y la Francia
de conciliación la mediación emprendida por la <

( Francia é Inglaterra

para poner término á la guerra, que continua hasta hoy mietno contra 

)a República el Gobierno de Buenos AyreB.

Este último Gobierno, al contrario, ha desechado, por desgracia.
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todas Iaa insinuaciones, y proposiciones que le han hecho loa infrascritos

S
 Inglaterra y de Francia

para establecer

Francia é Inglaterra

eata mediación sobre bases amigaba*.— Rehusó desde luego una sus
pensión de hosti'iilades q"c previenen, en semejantes circunstancias, 
109 usos internacionales y los principies de la humanidad.—Después 
rehusó igualmente la e' ¡gene a que se le dirijió, de alejar del territorio 

y de las costos del Uruguay los tropas y la escuadra Argentina, cuya 
alianza con cierto número de Orientales y extranjeros á sueldo suyo, 
con el objeto patente y reconocido de imponer por la fuerza un cambio 
de Gobierno á este país, constituía un ataque directo contra su Inde
pendencia.—Antre tanto, esto último ex'gencia se fundaba en los tér
minos espresos de tratados, que el Gobierno mismo de Buenos Ayres

C Ing'aterra y la Francia
ha firmado, en cuya conc’usion lo 7 han tomado

( Francia é Iiglaterra

una porte mas ó menos directa, y que han consogrado de la manera 
mas esplícita, la Independencia perfecta v absoluta del Uruguay.

En este estado de cosas, I09 ab j) firmados creen necesario entrar 
en algunas explicaciones mas eslensoe, que las que ya han tenido el ho
nor de presentar á S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de la 

República Oriental, sobre el objeto y el espíritu de la misión que tie
nen encargo de llenar de consierto.

El objeto de esta misión, es el que indican los tratados de 1828 y 
1840, es decir, la Independencia perfecta y absoluta del Uru
guay. Así pues, para que esta Independencia rxi.-ta, es necesario que 
las tropas, la escuadra, y con ellas toda especie de infidencias Argentinas 
desaparezcan del país», y que entonces el Pueblo Oriental pueda en ple
na libertad y por las vías que trazan su9 leyes constitucionales, elejir el 
Gefe qué deba presidir sus destinos. Se han querido justificar los ata
ques persistentes del gobierno de Buenos Ayres contra el Uruguay, con 

la mas ó menos parte que los eetrargeros han tomado en la defensa
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■de este país. Pero estos estrangeros no han tomado las armas sino des. 
pues de la invasión déla República por las tropas Argentinas: no las 
han tomado, corno estas tropas, por orden de su Gobierno, ni para el 
cumplimiento de proyectos ambiciosos ; sino espontáneamente y para 

preservarse, ello?, sus familias y sus propiedades, de las violencias y de 

las espoliaciones que le amenazaban. En fin, todos estos estrangeroe» 

no tienen deseo mas ardiente que el de volver á sus pacíficos y útiles 

trabojos, tan luego como el restablecimiento de la República Oriental á 

su entera Independencia les permita hacerlo con seguridad.

El espíritu de la misión que ha sido confiada á los dos Plenipoten«

Í' Inglaterra y de Francia
es el desinterés mas perfecto. Loa

Francia y de Inglaterra

abajo firmados no descenderán á refutar los absurdos y calumnias que 
atribuyen á los dos Poderes mediadores pérfidos proyectos de invasión. 
Pero declaran de concierto que no pretenden, de ninguna manera, reser. 

var á sus Gobiernos la mínima parte de esa influencia dominadora eile- 

jitima, que combaten, y combatirán siempre, de parte del gobierno de 
Buenos Ayres.—Cualquiera que sea el Gefe que el pueblo Oriental juz

gue á propósito poner á su caveza, con tal que pueda elejirlo en plena 

libertad y por la franca aplicación de 6us leyes contitucionales, los aba- 
j firmados están prontos á reconocerlo y saludarlo en nombre de la 

Inglaterra y de la Francia )

Francia y de la Inglaterra )

La sola especie de influencia que los abajo firmados desean ejercer 

en la República, es una influencia de paz y de reconciliación. Quisie

ran persuadir á los Orientales de todos los partidos á que pongan tér

mino á crueles discordias, que solo pueden aprovechar á 6U enemigo 

común, y que deben precipitar á su patria en un abismo de males. 

Los abajo firmados necesitan por otra parte, del concurso sincero y sin 

reserva del Gobierno Oriental para llenar esta obra santa de reconci

liación y creen conocer demasiado bien sus intenciones patrióticas á este
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reepecto, pora no temer el pedirle aquí la EPguridod solemne de su en
tera adhesión.

Los abajo firmados aprovechan con placer de esta ocasión para re
novar á S. E. las seguridades do su alta consideración.

W. G. Ouseley. Barón Deffaudis.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de la República Orien
tal del Uruguoy.

En consecuencia de estos compromisos, contraí
dos en virtud de sus instruciones, desembarcaron tro
pas Inglesas y Francesas: proveyeron á la Plaza los 
artículos de guerra que necesitaba, y la resistencia to
mó un poder incontrastable bajo la protencion de las 
Escuadras combinadas, y de los Batallones desembar
cados en tierra que guardaban una parte de la Línea 
interior.

El aspecto de todos estos preparativos, difundía 
la confianza por todas partes: daba á la causa de Mon
tevideo, un aplomo, que le revelaba su triunfo, pró
ximo y completo: la solución de la cuestión, venía á 
ser, con taies elementos, una diversión de poco tiem
po, si se procedía con la enerjía correspondiente.

Corrientes y el Paraguay en armas, con grandes 
Ejércitos: la opinión formada, en todas partes, y el 
mismo Brasil tan menguado cuando se trataba de la 
cuestión del Plata, dispuesto á cooperar al triunfo, si
no directamente, al menos, como se lo permetía, la 
política que se había trazado en aquella época.
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El conocimiento de esta situación, no llevaba á 
Mr. Guizot y al Lord Aberdeen, mas allá de las opi
niones del Caballero Mandeville en Londres, de que 
para hacerlo entrar á Rosas en su deber, bastaba hacer 
un poco de bulla amenazándole que se le atacaría.

¡ Consejo pérfido y desleal! abiertamente contra
rio á la verdad y la justicia, que ha costado ya tantos 
vergonzosos inconvenientes á la Inglaterra.

A su llegada á Montevideo, el Ministro Ingles, 
pasó á Rosas una Nota en 21 de Agosto, contestándo
le á la de aquel, del 4 del mismo en que, pedia espli- 
caciones sobre la de 31 de Julio.

Rosas contestó en 19 de Octubre, en lenguaje 
grosero, y ajeno enteramente, de los usos diplomáti
cos; clasificando de dcsacordudo el procedimiento del 
Ministro Ingles, abusivo y calumnioso: llamando inaudito 
el apresamiento de la Escuadra zVrjentina, infamando 
el honor de la marina Británica por haberse aliadoi dice, 
con el Pirata Garibaldi: reprocha al Minstro Ingles, la 
ignorancia que éste manifiesta de la orden que Rosas 
había dado, de la retirada de la Escuadra de frente de 
Montevideo, y de la circunstancia de haber retirado 
Mr. Brent su oferta de mediación al Gobierno Arjen. 
tino: dos concesiones de hecho en el sentido de las exi- 
jencias de los Ministros Interventores, quedando solo 
en pié la retirada de las fuerzas Arjentinas.

Esa Nota de Rosas es, la espresion mas caracte
rística de su sistema y de su diplomacia: larga, inaca
bable en deducciones y cargos, calumniosos: fastidiosa
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por su repetida grosería, termina, como siempre, pro
testando, contra los Ministros Interventores : cargán
doles la culpa de todo : amenazándoles con la sangre, 
que por ellos vá á derramarse, y protestándoles de la 
manera mas formal. .

£1 18 de Setiembre, los Ministros Interventores 
pasaron á Rosas la famosa Nota Colectiva, fundando, 
con detallados hechos y razones, Iá declaración solem
ne del bloqueo que hacían á los Puertos y Costas de 
la provincia de Buenos Ayres.

Por la importancia de aquella Nota, que deter
mina una situación especial y grave en alto grado, y 
porque ella hace grandemente á nuestro objeto, la in
sertamos á continuación.

(Traducción.)

Declaración de BLOQUEO dirijida por los Plenipotenciarios 

de las Potencias Mediadoras, al Ministro de Relaciones 

Exteriores de Buenos Ayres.

Montevideo, Setiembre 18 de 1645.

Los Plenipotenciarios abajo firmados, han recibido la misión de res
tablecerla paz entre las Repúblicas del Plata, asegurando la perfecta y 
absoluta Independencia del Estado del Uruguay. Tal es el objeto ex
preso en los tratados de 1828 y 1840, firmados por el gobierno de Buenos 
Ayres, y en cuya conclusión los Gobiernos de los infrascriptos tomaron 
una parte mas ó menos directa. Mas la guerra que Buenos Ayres con
tinúa contra el Estado del Uruguay, es abiertamente contraria á 6u In

dependencia, pues que, tiene por público objeto, imponerle por la fuerza 
un cambio de Gobierno,—Por otra parte, esta guerra sin ningún objeto

11
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nacional ni legítimo, y al contrario, canea de ruina y eeterminio para el 
Uruguay, no es menos desastrosa pera loe otros Estados del Plata, y vie

ne, por eso, á ser origen de grandes quebrantos para las Naciones Co
merciales de la Europa y de la América, especialmente para las que los 

abajo firmados tienen el honor de representar. El deber imperioso así 

como el ínteres lejíiimo de los Gobiernos de los infrascriptos, no les per
mitían, pues, consentir por mas tiempo la prolongación de esta guerra» 

que ha durado demasiado.
L09 abajo firmados tenian ademas instrucciones, para obtener, si 

era posible, por medios amigables, la pacificación del Plata, y durante la 

mayor parte de su residencia er. Buenos Ayres han agotado, ya por se

parado, ya de concierto, los medios de conciliación todos que las comu

nicaciones amigables y confidenciales parecía ofrecer, con la esperanza 

de h:cer nacer á e6te respecto en el Gobierno, sentimientos semejantes 

á los suyos. Tal vez por el vivo deseo de conseguirlo por este medio, 

se han avanzado a'guna vez mas allá de lo que les permi'ía sus instruc

ciones, y se han expuesto de ese modo, á h cer pesar sobre sí una 

grave responsabilidad. Pero, el Gubierno de Buenos Ayres al paso que 

prodigaba las seguridades de su amor á la paz, y de su respeto acia la 

Independencia del Uruguay, ha rechazado, ó eludido constantemente, 
toda proposición relativa á la cesación de la guerra, y no ha dejado un 

solo instante de continuar sus esfuerzos para someter la República 

Oriental á 6u voluntad.

Era desde entonces un absoluto deber de los abajo firmados, notifi

car oficialmente al Gobierno de Buenos Ayres las justas exijenciaB de 

Ia9 Potencias Mediadoras.

Entre tanto, su primera comunicocion oficial se limitó á pedir la 

suspensión de hostilidades.

Esta demando, dictada por los sentimientos de humanidad, y fundada 

en los usos internacionales, era por otra pnrte esencialmente preliminar 

y tendía á hocer menos urjente la conclusión de las negociaciones, con

teniendo la efusión de sangre:—dejaba así la puerta abierta para volver á
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las comunicaciones amigab'es y confidenciales.—Pero el Gobierno de 
Buenos Ayres se rehusó a ella.

En consecuencia de esta negativa, y solo después de perdida toda 
esperanza de obtener un buen éxito por vías de persuscion, los abajo fir
mados han debido dirijir al Gobierno de Buenos Ayres iniimicionee mas 
y mas urjentes, para que retirase las fuerzas de tierra y de mar, con 
que atacaba la Independencia del Uruguay. Pero hibiei.do sido estas 

mismas intimaciones perentoriamente rech izadas, y habiendo, al contra
rio, tomado un nuevo grado de actividad las h utilidades contra la Re
pública Oriental, los ab jos firmados se vieron en la necesidad de apro
vechar de los pasaportes que pidieron para salir de Buenos Ayres.

Durante este tiempo, y algo antes de su partida, supieron que la 
escuadrilla de Buenos Ayres, fondeada delante del puerto de Montevi
deo, había recibido la orden secreta de retirarse. Esta orden no podia 
ser considerada como una acquiescencia á su demanda, pues que fué 
rechazada de la manera mas perentoria. Había aun fuertes motivos de 
suponer que la escuadrilla era destinada á continuar en otra parte una 
resistencia armada contra sus justas pretensiones. No obstante quisie
ron ver en este acto tardío del Gobierno de Buenos Ayres, la 6eüal de 
una disposición á ceder, al menos de jacto, y trataron de persuadirse, 
que la retirada del Ejército invasor del Uruguay igualmente en forma se
creta, no sería imposible. Invitaron, pues, á los Almirantes Comandan
tes de las fuerzas navales de sus Gobiernos, á que no pusiesen obstácu
lo á la salida de la escuadrilla, bajo la condición tínica (y también jus
tificada por la incertidumbre de los acontecimientos), que entregaría 
aquellos de sus nacionales que se encontraban a bordo. Pero, al mo
mento de la llegada á Montevideo de los abajo firmados, la escuadrilla 
aun permanecía aquí. Ella había rehusado someterse á las exijencias 
de los Almirantes, respecto á los súbditos de sus naciones. El termino 

fijado para su retirada había espirado, sin que el Gobierno de Buenos 
Ayres hiciese la menor concesión;—á pesar de esta reunión de cir
cunstancias, los abajo firmados estaban todavía dispuestos á permitir la
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retirada de esta escuadrilla, bnjo la condición indicada, cuando de im. 

proviso trató de eludirla, haciéndose á la vela sin esplicacion alguna.— 

Esta tentativa imperdonable y felizmente infructuosa, determinó su in_ 

mediata detención. - Los abajo firmados por otra parte adoptando esta 

medida en ocasión de un proceder sin excusa, y en la previsión, mas y 

mas probable de proyectos de resistencia y aun también de agresión han 

dado una nueva prueba de su moderación y de su equidad, haciendo re” 

conducir á Buenos Ayres las. tripulaciones del país.

Después de mas de un mes que estos últimos hechos han tenido lu

gar, los abajo firmados obstinándose siempre y apesnr de todo, en espe
rar que el Gobierno de Buenos Ayres acabaría por entrar en ideas mas 

conformes á la razón, y á la justicia, se han abstenido de todo medio 

de coacción directa contra él, y se han limitado, á tomar sobre las cos

tas de la República Oriental, medidas propias á cortar la comunicación 

entre él y 6u ejército de invasión.—Pero ¿como ha sido recompensada 

esta perseverancia, por parte de ellos, en un sistema de tan gratuita 

moderación ?
En posesión hace largo tiempo de las facultades extraordinarias, 

que no han dej ido subsistir en la Provincia de Buenos Ayres, ni en la 

mayor parte de la ribera derecha del Plata, ninguna de las garantías de 

la libertad civil y polílica : ocupando en la orilla izquierda de este rio la 

casi totalidad de la República Oriental con un ejército que domina vio
lenta y militarmente, y sin otra ley que la fuerza, el Gobierno de Buenos 

Ayres, no podría negar su responsabilidad de los hechos que tienen lu
gar en los paises sometidos á semejantes instituciones. Todo el mundo 

conoce que adonde quiera que se extiende el poder del Gobierno de Bue
nos Ayres, nada se hace, se imprime, ni se dice en manera alguna, sino 

por su orden ó con su permiso, en materia de legislación, de guerra, de 

administración, de justicia civil, comercial y aun eclesiástica, de im

prenta, &c.
Empezando por la República Oriental, y 6¡n recapitular la9 espo- 

liacionea y las crueldades del ejército de Buenos Ayres, que, desde el
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principio de la guerra, han exilado la indignación del mundo civilizado • 
sin discutir este epíteto de salvnges aplicado á aquellos á quienes se 
despoja y degüella , y menos las calificaciones de unitarios y federales 

transportadas á un país en que jamás hnn existido los partidos que ellas 
designan, y á donde, por consecuencia, no pueden servir sino de pretes
to para asesinatos; sin insistir en fin sobre el hecho reciente aun, y po
co conocido, aunque por desgracia demasiado cierto, de la atroz mortan
dad cometida á sangre fria después de la batalla de India Muerta, en 
un millar de prisioneros de guerra, ¿ qué és lo que ha pasado en la Re
pública Oriental, desde que los abajo firmados se retiraron á Montevideo l

Sobre el simple b'oqueo, por los buques de la escuadra combinada, 
de los puertos de este Estado ocupados por las tropas de Buenos Ayres.

Se ha hecho internar por la violencia los súbditos pocíficos de las dos 
Potencias Mediadoras establecidos en la costa, forzándolos á abandonar 

así, á merced de la soldadezca, todas sus propiedades.
Se Ies ha rehusado, así como á sus compatriotas que moran en el in

terior, pasaportes para salir del país, y una muerte inmediata ha ame
nazado á aquellos que intentasen escapar.

Se ha llegado hasta obligar por el terror y por amenazas muy á me
nudo seguidas de violencias, un gran número de entre ellos á firmar pro
testas y pedir armas contra los Gobiernos de su Patria,

Se ha arrojado de Maldonado al Cónsul Francés, acto contrarios 
los usos seguidos hoy, aun en tiempos de guerra, en los pueblos un pou 
co civilizados.

Se ha apagado y roto el farol de la Isla de Flores (restablecido por 

el Gobierno de Montevideo, desde que volvió á tomar posesión de él), con 

el objeto de multiplicar los peligros en una costa ya demasiado difícil.
Se había probado, además con anterioridad que ni aun á los náufra

gos se reepetaba !
Las tripulaciones de buques mercantes que acababan de naufragar 

habian sido despojadas y detenidas en prisión. En fio, cuando la Escua. 
dra combinada, se presentó delante de la Colonia para ayudar á que vol
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viese esta Ciudad al poder del Gobierno Oriental, la guarnición encar
gada de defenderla por el Gobierno de Bienos Ayres, espulsó de ella sin 

piedad á la de-graciada población, abrumando sobre todo á los estranje
ros de ultrajes y maltrato?: forzó y saqueó las casas desiertas, y las in
cendió en seguida, antes de huir !. . . . Tales hechos, que en su mayor 

parte no se reproducen hoy sino entre algunas tribus salvajes, y de loa 

cuales el último, parece ligarse á un sistema general de ruina y de devas
tación, perfectamente seguido por el Gobierno de Buenos Ayres en la 

República Oriental, no necesitan comentarios.
Sí, en la otra orilla del Pl.ua, la Confederación Arjentina, no ha si

do en estos ú tunos tiempos, teatro de violencias tan repugnantes como 

la República Orienta!, no es menos cierto que el Gobierno de Buenos 

Ayres en 6u propio territorio, lejos de mostrarse dispuesto á entrar en fin 

en las vías de la conciliación y del derecho, ha continuado al contrario 

manifestando las tendencias mas hostiles y aun coinotiendo una multi

tud de actos, que, en cua.quiera otro pais, exitarían la mas viva indig
nación. Del mismo modo los Diarios del Gobierno de Buenos Ayres no 

han cesado de dinj<r contra las intenciones de las Potencias mediadoras 

y la conducta de sus Plenipotenciarios, las acusaciones mas injuriosas y 

mas contrarias también á la verdad y aun á la evidencia de los hechos:—* 

presentando una mediación pacífica y desinteresada como una interven

ción hostil y ambiciosa; las tentativas de conciliación como perfidias: 
los argumentos de derecho, como exijencias arbitrarias;—la demanda de 

la ejecución de los tratados, como la negación de estos; en fin las me

didas de coacción provocadas por una resistencia injusta, como violen

cias sin motivo.—Tales calumnias, no pueden tenor otro objeto, que el 

de extraviar la opinión pública y pervertir las disposiciones naturalmen

te benévolas y amistosas de las poblaciones del Plata, para convertirlas 

en un encono insensato contra los estranjeros, que, por una reciprocidad 

de ventajas tan feliz para todos, traen aquí en cambio de la hospitalidad y 

de los productos naturales del pais, sus capitales, sus brazos, su industria 

y sus artes.

Pl.ua


DE LA INTERVENCION ANCLO-FRANCESA. 87

En Ib Asamblea que llaman Sala de Representantes, inspirándose 
con las comunicaciones del Gobierno se lia usado de un lenguaje aun 
mas violento que el de loa Diarios contra las Po'encias mediadoras, su9 
Plenipotenciarios, y fus súbditos; y este lenguaje ha eido en la plaza 
pública, la ocbsíoii de amenazadoras aclamaciones de la Policía.

Esta Policía, á cuya cabeza se encuen'ra una asociación famosa por 
multitud de hechos siniestros, (*) rompe los documentos de seguridad 
que los Cónsules dán á los estranjeros; después bajo el pretesto de que 

no tienen documentos prende é incorpora, á estos mismos estranjeros 
en las trepas de Buenos Ayrep, de. de el niño hasta el anciano, en la 

misma forma que lo hace con la población del pais.
Si eEtranjeros solicitan de ella, pasaportes para salvarse de su opre. 

sion rechaza ó elude sus demandas, pegun cree que debe ó no disfrazar 
6us proyectos respecto de cada uno de ellos.—Se ha rcusado pasaportes 
á señoras para salir en busca de sus maridos, á niños para volver al lado 
de sus padres.

Aprovechando en medio de todo esto el terror que inspira la pre
sencia de estos netos arbitrarios, y mucho mas el recuerdo de los re
cientes y atroces asesinotoe, cuyos actores no ha podido ella descubrir á 
pesar de su actividad y maestría; hace firmar por estranjeros peticiones 
en su favor y en oposición á sus propios Gobiernos.

En fin por un Decreto dictado hace algunos dias, el Gobierno de 
Buenos Ayres acaba de prohibir bajo las penas que á su arbitrio apli
cará, toda comunicación entre el territorio de la Confederación Arjenti
na y la Escuadra combinada de las Potencias mediadoras.

Esta medida tan poco motivada y tan provocante, cuando la Escua
dra aun no ha usado de ningún medio coercitivo sobre las costas de Bue
nos Ayres, adquiere un alto grado de gravedad, si se considera junto 
con las dos disposiciones análogas anteriormente adoptadas respecto á los 
simples buques de comercio;—].50 Hace uneño, poco mas ó menos que,

(*) La Maz-horca.
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las operaciones comerciales y cspediciones marítimas á los ríos interiores 
del país, emprendidas en la misma Buenos Ayres y con anuencia del 
Gobierno, han sido bruscamente interrumpidas aun antes de su término» 
por la interdicción en la carrera de esos rios.—2. • A principios delaño 
corriente 6e ha prohibido de un modo igualmente brusco la entrada á 
Buenos Ayres de todos los buques que hubiesen tocado en Montevideo y 

sin distinción ni de la procedencia mas ó menos lpjana de estos buques, 
ni de la imposibilidad mas ó menos completa en que se hubiesen hallado 

de conocer el obstáculo que se oponía á sus operaciones.

Ahora, pues, sin discutir aquí la cuestión de 6abor hasta que punto 

se hallaba autorizado el Gobierno de Buenos Ayres para tomar estas dos 
medidas, contrarias no solo á los intereses de los Estados estranjeros y 

lejanos de Europa y América, sino también á los de muchos Estados ve
cinos, que como él, tienen derechos especialísimos á la navegación del 
Plata y sus afluentes, es cierto al menos, que estas dos medidas son, por 

6olo sus efectos retroactivos, absolutamente contrarias á todo principio 

de equidad.— Los abajo firmados creen también de su deber hacer (has

ta que puedan comunicarlo á sus Gobiernos) las protestas y reservas mas 

formales contra actos tan arbitrarios, á fin de asegurar la conservación de 

los derechos de sus nacionales, á ser indemnizados completamente por 

el Gobierno de Buenos Ayres.—Entre tanto, de la combinación de las dos 

medidas expresadas con la que prohíbe á las Escuadras aliadas toda co

municación con las costas de la Confederación Arjentina, resulta, de he
cho, un bloqueo jeneral y casi absoluto, del Plata y sus afluentes, y de 

los diversos paises situados en las orillas de esos rios, impuesto á los 

buques de guerra y mercantes de las dos Potencias Mediadoras: blo

queo establecido con el solo designio de dañar, y en desprecio de todas 

ps ideas de justicia y de equidad que deben presidir las relaciones entre 

los diferentes pueblos.
En este estado de cosas, los Plenipotenciarios abajo firmados no 

creen que les sea permitido persistir mas en el sistema de completa mo
deración que hasta hoy han seguido, ni aun á diferir la ejecución de las
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instrucciones que recibieron para el caso de provocaciones mucho menos 
grnves.

El bloqueo de la provincia de Buenos Ayres por loe buques de la Es
cuadra combinada, empezará, pues, pasadas cuarenta y ocho horas de la 

entrega de la presente declaración, á S. E. el Sr. Ministro de Relacio, 
nes Esteriores, por conducto de los SS. Encargados de Negocios de las 
Potencias Mediadoras.

Los Plenipotenciarios abajo firmados tienen el honor de ofrecer á S. 
E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores las seguridades de su alta 
consideración

El Ministro Plenipoten- El Enviado Estraordinario y Minis- 
ciario de Inglaterra,. tro Plenipotenciario de Francia,

(firmado) G. Ouseley. (firmado) Barón Deffaudis.

(TRADUCCION.)

El abajo firmado, Encargado de Negocios de S. M. B. tiene el ho
nor de anunciar á S. E. D. Santiago Vázquez Ministro de Gobierno y 

Relaciones Esteriores, que en conformidad de una declaración que los 
Plenipotenciarios de las Potencias Mediadoras dirijieron al Gobierno de 
Buenos Ayre9 el 18 del presente y que le fué entregada el 20, empeza
rán á bloquear los Puertos y las Costas de la Provincia de Buenos Ay
res por las Escuadras Inglesa y Francesa, el dia de mañana 24 del cor

riente.
Se ha concedido el término de quince dias para la salida de las em

barcaciones neutrales del puerto de Buenos Ayres; y el Comandante de 
la fuerza bloqueadora está autorizado, en ca ro necesario, para prorrogar 

aquel término hasta el 24 del próximo Octubre,
El abajo firmado aprovecha esta oportunidad para renovar á S. E.

12
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D. Santiago Vázquez las seguridades de su mas distinguida considera- 
eion.

Adolfo Tcrneb.

Montevideo Setiembre 23 de 1845.

A S. E. el Sr. D. Santiago Vázquez, Ministro de Negocios Estraujerj?.

Montevideo, Setiembre 23 de 1845.

Señor Ministro:

Tengo el honor de anunciaros que, conforme á una declaración que 

los Plenipotenciarios de las Potencias Mediadoras han dirijido al Go
bierno de Buenos Ayres el 18 de este mes, y que le fué presentado el 20, 

el bloqueo de Io6 Puertos y Costas de la Provincia de Buenos Ayres, por 

los buques de la Encuadra combinada, principiará mañana 24.

Ha sido acordado para la salida de las embarcaciones neutras del 
puerto de Buenos Ayres, un p'azo de 15 días, y los Comandantes de ios 

buques bloqueodores han sido autorizados para extenderlo hasta un mes, 

cu caso de necesidad.
El aviso del bloqueo fué pagado á los Ajentes de las Potencias neu. 

trales en Buenos Ayres, el dia 22, de manera que el plazo acordado á 

esas embarcaciones para prepararse á salir del puerto se eeteuderá en 

realidad á 32 dias.

Tengo el honor de ser con respeto Sr. Ministro de V. E. humilde 

servidor.

El Jerente del Consulado Jeneral de Francia

Marcelino Dbnoix.

A S. E. el Sr. D. Santiago Vázquez, Ministro de Negocios Estranjero».
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La enerjía (Je los Documentos que dejamos trans 
criptos; la gravedad y justicia de los fundamentos que 
aducen para imponer al Gobierno de Buenos Ayres Ja 
declaración solemne de bloqueo á los Puertos y Cos
tas de aquella Provincia, en observancia de las ins
trucciones de los Gobiernos de Inglaterra y Francia 
para proceder vigorosamente contra el Dictador aun 
por provocaciones menos graves, difundieron en los pue
blos del Plata, la idea, la esperanza, el convencimiento 
de que, se abría en efecto, una nueva época de repa
ración, de justicia, que al fin pondría pronto término 
á las calamidades que por tantos anos afiijían á estos 
infortunados Países, pjibidos y destruidos por la acha 
feroz del Dictador de Buenos Ayres: que pronto ra
yaría la aurora de la paz pública en ambas orillas del 
Plata, restableciendo el imperio suave y benéfico de Jos 
principios y de la civilización; la seguridad de las per
sonas, de la propiedad y de la industria: el pleno goce 
de todos los derechos que el hombre tiene en los pue
blos cultos.

Ni que otro juicio podría formarse á la vista de 
ese clásico documento y de los hechos que acababan 
de tener lugar en la Capital de Buenos Ayres y en la 
rada al frente de Montevideo.

Necedad indiscreta habría sido, pensar de otro 
modo en aquellos momentos, cuando á la faz del mun
do, en presencia de todos los pueblos de la tierra, se 
hacían las declaraciones que contiene la Nota Colec
tiva de 18 de Setiembre de 45: cuando para hacerlas.
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se invocaban, las instrucciones de los dos poderosos 
Gobiernos do la Inglaterra y de la Francia: cuando se 
hablaba en el nombre de la humanidad, de la civiliza* 
cion, del interés basto y jeneral de todos los pueblos 
de la tierra perjudicados horriblemente, por el bár
baro sistema del Gobernador de Buenos Ayres.

Kej istremos los hechos que siguieron á esa so
lemne declaración, y por lo menos se verá que, los 
Ministros Interventores que así oblaron, fueion lóji- 
cos, hasta donde sos Gobiernos, les dejaron ser, para 
que el contraste fuese mas saltante después, mas pa
tente el error, y mas grave la responsabilidad, de los 
que, así, Ínter venían, desde el Centro de la Europa, 
en los destinos, de tatitos pueblos nacientes, de tan im
portantes intereses.

Los Ministros Interventores comprendieron des* 
de luego, que a aquella victoriosa declaración, era ne* 
cesario que le siguiesen hechos, positivamente enér- 
jicos, que hiriesen el poder de Rosas, hacéndole sen- 
tir practica mente los efectos de su tenacidad, y la na
turaleza del poder que desafiaba.

Principióse en consecuencia asegurando com
pletamente la Capital: la guarnición, fué reforzada con 
dos bizarros Rejimientos de Infanteiía Inglesa, y un 
Cuerpo fuerte de tropas Francesas: desembarcáronse 
cañones y municiones de guerra de toda clase; y nada 
dejó por hacerse en ese sentido.

Los Ministros Interventores para facilitar mas 
Iqs operaciones de la guerra, garantieron una parte
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del Contrato de 48 con la Sociedad Compradora den
los derechos de A «luana; y subscribiéronse á un em
préstito de víveres para el mantenimiento do la guar
nición con la suma de 15,000 pesos por seis meses.

Hecho todo esto, se trató de abrir los rios Paraná 
y Uruguay, Tomóse la Colonia, el Salto y Martin 
García, invadjóse el Entre-Ríos, y la navegación que
dó asegurada_j¿or esos ricos canahs interiores.

El Paraná ofret ía otras dificultades, pero tam
bién mayores eran las ventajas que presentaba su 
posesión. Una vez franqueado, se er.contraba en 
Corrientes y Paraguay, un basto y riquísimo mer
cado, á donde dar al comercio, ai unialado por el 
bloqueo, sobre la plaza de Montevideo, movimiento 
V vida, necesarios, para aquellos pueblos: se batía á 
Rosas en el litor l y por la espalda de su poder, 
poniéndose en contacto con los Ejércitos aliados de 
Corrientes y Paraguay, enemigos de aquel, se les 
daba un grado de poder moral y físico muy conve
niente y necesario en aquellos momentos.

Prepayó^e. a [.efecto una grande espedicion mer
cantil en comboy, bajo la protección de las Escua
dras combinadas, resueltos á romper todos los obstá
culos que Rosas preparaba oponerles, pues compren
día bien cuanto le perjudicaría si la espedicion pa
saba. i

El combate de Obligado, tan célebre por lajin- 
jejyias.a y tenaz resistencia de las fueizas del Dicta
dor, como por la bizarría de la marina Inglesa y
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Francesa que allí pelearon, es uno de esos hechos 
que caracterizan toda una situación; que clasifican 
acabadamente, la política de los Gobiernos, en cu
yo nombre se hacía, y que no puede, sino por la aver- 
racion mas inesplicable, desnaturalizarse en sus 
efectos, cambiando por actos igualmente raros, la 
posición que el hecho asumía, y que todos han debido 
reconocer.

A ese hecho altamente elocuente, se siguieron, 
los combates de San Lorenzo, de frente al Paraná; 
la espedicion penetió á Corrientes y Paraguay, lie* 
gando hasta la Capital de esta última el vapor de 
guerra francés Pulton, que por primera vez lleva
ba ú aquellas altas rejiones del Paraná el pabellón 
que flameó tan bizarramente en el Castillo de San 
Juan de Ulloa.

Las consecuencias de esa espedicion, fueron im
portantísimas al comercio y á la guerra: ella dió un 
impulso admirable á Montevideo, debilitando en 
proporción, los recursos del Gobernador de Buenos 
Ayres.

Hecho conspicuo de la intervención de esa épo
ca: de los Ministro que lo ejecutaron, pero que por 
desgracia debía caer, ante la política de Lord Aber
deen y de Mr. Guizot, que obsecados en sus erro« 
res sobre el Plata, retrocedían hoy, en presencia de 
lo que habian hecho ayer, interpretando débilmen
te las mismas instrucciones que habían dado á sus 
Ministros para el caso de ser provocados por Rosas.
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En ese famoso combate de Obligado, Rosas 
perdió cuatrocientos hombres muertos, que se encoti* 
traron en las mismas baterías, y veinte y dos piezas 
de artillería.

La pérdida de las fuerzas combinadas, fué mu
cho menor: el combate duió nueve horas con en
carnizamiento y tenacidad por ambas partes.

El Paraná quedó abierto con la sangre inglesa 
y francesa, y el Dictador escarmentado severa
mente.

¿ Qué anunciaba ese hecho importante, á los 
pueblos del Plata ? ¿ Qué designios revelaba ? Cuan
do menos, la intención de completar la obra, de es
carmiento del tirano, y de libertad á los pueblos» 
asegurando de un modo regular y conveniente, el 
comercio estranjero, y garantiendo la numerosa po. 
blacion europea que, en aquella época, rebozaba en 
las Ciudades y en los campos; que confiando en las 
Leyes protectoras del Pais, en sus propios derechos 
y en el poder de sus Gobiernos para hacerlos respe
tar, habían acumulado inmensas fortunas, entregán
dose tranquilamente á todo jénero de especulaciones, 
de industria y de trabajo.

No era permitido dudar de aquellos resultados, 
porque no es justo dudar, de las promesas y declara* 
ciones de Gobiernos, que dirijen la política y el rao* 
vimiento del mundo; v que, tanto se honran de pre- 
cidir la marcha de la civilización y de la humanidad.

Las poblaciones del Plata, estranjeras y nació-
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nales, se entregaron sin reserva, a esas lisonjeras 
ilusiones, basando sus nuevas operaciones, sobre la 
plena seguridad de que, la intervención completaría 
su grande obra; dando á estos pueblos, la paz y las 
instituciones que son el fundamento de la felicidad 
de los Estados modernos.

: Fatal destino el de esta grave Cuestión del 
Plata!

Apenas ilustrada, por los primeros destellos de 
la política interventora bajo la dirección de los SS. 
Deffaudis y Ouseley, después de tanta obscuridad, de 
tantos errores, cuando una nueva y mas singular po
lítica, viene á desbaratar, á inutilizar completamen
te, todos aquellos esfuerzos que tanta sangre habían 
costado ya, y tantos sacrificios de todo jénero.

Era preciso á la política de Mr. Guizot y de 
Lord Aberdeen detenerse, en presencia de la nueva 
situación, que los hechos consumados en el Plata y el 
Paraná, habían establecido: necesario era una tregua, 
sin cálculo, una nueva marcha, sin polo, una política 
sin base, abandonando el camino de los hechos, del 
honor, de la justicia, para entrar, en el laberinto sin 
salida, de la política de debilidades, de averraciones, 
de concesiones y de errores sin fin, con el deseo de al
canzar, lo que por tales medios se alejaba mas, como 
al caminante que en medio de la niebla, le parecen 
mas pióximos los objetos, cuapto mas se separa de 
ellos.

Ya tenemos á la intervención empeñada y com>
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prometida, en los Ríos interiores de ambas Repúbli. 
cas el Paraná y el Uruguay, domando e) poder orgu
lloso del Dictador en las aguas y en la tierra: rom
piendo los primeros obstáculos para llevar el orden y 
la prosperidad á los pueblos litorales, protejiendo sus 
esfuerzos, y dándoles con su presencia, un grado mas 
de seguridad en el triunfo que buscaban; empeñán
dose á su vez, en presencia de esas seguridades, en 
mayores y mas solemnes compromisos, y haciendo 
hasta el último sacrificio, para proporcionarse recursos, 
con que llevar adelante su magnánima empresa, bajo 
la clientela poderosa de las dos grandes Naciones.

Los pueblos del alto Paraná, contestando al ca
non de Obligado; saludando á sus nuevos amigos y 
protectores, no como las poblaciones salvajes de Mé
jico y del Perú, á sus conquistadores, sino como pue
blos intelijentes, con la conciencia del bien, que 
aquella intervención les llevaba, para impedir, los pros 
gresos del poder corrosivo y destructor de la tiranía, y 
garantir el imperio suave de las Leyes y Je la civili
zación.

Con las mechas encendidas, prontos á continuar 
la campaña santa de la libertad, veían con placentera 
esperanza, flamear en sus Costas y Puertos, las ban
deras de la Francia y de la Inglaterra. Novedad ex
traordinaria, después de tres siglos, que por primera 
vez, fué conocido ese magnífico Canal, que desde los 
Cabos de San Antonio y Santa María, conduce, hasta 
las lejanas rejiones del Paraguay y del Diamante.

13
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Dejemos al alto Paraná, invadido y ocupado por 
tantos nuevos acontecimientos, por tan nuevas ideas y 
combinaciones, como ellos hacían nacer, en medio de 
la fermentación febril que produjeron, y volvamos al 
Rio de la Plata, á Buenos Ayres y Montevideo, tea
tro de otros sucesos no menos nuevos é importantes.

IV.

Rosas oponía, á la intervención armada que pe
netraba en el Paraná, sus formidables fortificaciones 
de Obligado, protestando con el caííon, como había 
protestado con su diplomacia, á la razón pública, 
contra el derecho de las Naciones y contra todos los 
principios de civilización y libertad.

Infatigable en sus protestas y argumentaciones, 
el 9 de Diciembre contestó á la Nota Colectiva de los 
Ministros Interventores de 18 de Setiembre estable
ciendo el bloqueo.

Esa Nota del Dictador es, una larguísima diatri- 
va, contra la intervención y los Ministros que la re
presentaban en el Plata; es una refutación agria, des
templada, descomedida, insultante también, negando 
todos los hechos y razones en que, los interventores, 
apoyan su declaración; es uno de esos documentos que 
cierra la puerta, á todo medio de conciliación, que
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proclama la resistencia á todo jénero de acomoda
miento equitativo, y precede siempre, á una declara
ción formal de guerra.

Para Rosas, los interventores son los únicos res* 
ponsables de la ruptura de las negociaciones, de las 
desgracias actuales en la continuación de la resistencia 
de Montevideo, y de la sangre que nuevamente vá á 
correr en estos países: niega las violencias ejercidas 
por él contra los estranjeros, la espoliacion de sus pro
piedades, y lo que es aun mas impávido, los bárbaros 
asesinatos de los prisioneros de la India Muerta.

Niega el derecho que los interventores invoca
ban, para intervenir, fundando, en la Convención del 
año 28—y en el Tratado de 1840.

Afirma, con todo el aire de verdad y buena té, 
con que hablan los Gobiernos que tienen moral públi- 
ca, que jamás atacó la independencia del Estado 
Oriental: que no tuvo, ni tendrá en adelante, ni la 
intención siquiera, de cometer tal atentado: que él fué 
siempre el mas solícito en respetar la soberanía é in„ 
dependencia déla joven República: que él habia sido 
provocado á la guerra (sin acordarse de la invasión de 
Paysandú) y que solo hacía uso de su derecho deferid 
diéndose.

Se queja amargamente del apresamiento de la 
Escuadra Arjentina que bloqueaba á Montevideo, cla
sificando de inaudito aquel acto, procurando justificar 
la orden que habia dado para que ella se retirase á la 
rada de Buenos Ayres.
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Protesta severamente, por la ocupación de la Isla 
de Martin García, y la invasión de los Ríos, Paraná y 
Uruguay.

Rechaza, como imputación altamente calumniosa, 
la ocupación violenta y militar del territorio Oriental, sin otra 
ley que la fuerza, que los Ministros interventores le 
echan en rostro en su declaración de bloqueo.

Que en todo el territorio, afirma, no domina otra 
autoridad que, la del Presidente Oribe, con excepción 
únicamente de Montevideo: que las divisiones Arjen* 
tinas, son meramente auxiliares: que este Jeneral Pre
sidente, se expide con absoluta perfecta independencia y 
libertad.

Dice, que aquella inhumana y cruel interven
ción, activada y confirmada por los Ministros de In
glaterra y Francia, bajo el falso nombre de paz y de 
amistad, es la que realmente ha excitado la indigna* 
cion del mundo civilizado.

Rosas imputa con insólito descaro, á las fuerzas 
inglesas y francesas que concurrieron á la toma de la 
Colonia, el incendio de algunos edificios, los robos y 
excesos que cometieron al evacuar aquel punto, las 
tropas unidas de Oribe y de la Confederación, afir* 
mando que ese proceder era mas propio de una tribu 
salvaje que de una fuerza perteneciente á Naciones 
civilizadas.

Para justificar el respeto que, en la Provincia de 
Rueños Ayres se tiene a las personas y propiedades,
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cita la declaración del Caballero Juan H. Mandeville, 
fecha 12 de Mayo de 43.

Sostiene que él no fomenta el ódio á los estranje
ros en la República Arjentina: que no hay tal Socie
dad de la Maz horca, que oprime la opinión y dirije 
los asesinatos como los de Octubre de 40 y Abril de 41.

Protesta contra la intervención que dice toman 
los Ministros en las Cuestiones de Corrientes y el Pa^ 
raguay.

Censura el modo brusco con que se establece e¡ 
bloqueo sin tener en cuenta, ni la distancia, ni las 
circunstancias que puedan concurrir en los buques 
según sus procedencias, para que no les comprenda 
aquella disposición.

Dice Rosas, que la interdicción a las Escua^ 
dras aliadas con las Costas de la Confederación, es 
solo debida á la repugnante y desastrosa marcha de los 
Ministros Interventores en el desempeño de la mi
sión de que se hallan encargados.

Sostiene que esos actos de la intervención sobre 
los Rios Paraná y sus afluentes, es una violación 
manifiesta del Tratado con la Gran Bretaña;

Ultimamente, como si tuviera la conciencia del 
porvenir; la seguridad plena de que, todos aquellos 
grandes hechos de la intervención, debieran venir 
á concluir con la fría devolución de los cañones to
mados en Obligado, y de la retirada, no menos in- 
justicable, de la intervención y bloqueo por parte 
de la Inglaterra,concluye Rosas, cargando á los Mi
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nistros Interventores, todo el peso y responsabilidad 
de sus actos confiando en la justicia y en la política 
de sus respectivos Gobiernos.

Grave fué la nueva situación de los negocios del 
Plata, después de los importantes acontecimien
tos que acaban de tener lugar en aquellos momentos-

La Francia y la I ng,aterra empeñadas como aca
ba de verse, en la Cuestión del Plata,vacilaban, des
pués de sus primeros pasos, sobre lo que convenía 
hacerse. Engañadas siempre, por equivocados y pér
fidos informes, fluctuaban, entre las operaciones ac
tivas iniciadas ya, y los consejos del Caballero Man
deville de, meter un poco de bulla para obtener de 
Rosas cuanto se quisiera.

La política y medidas adoptadas por los Minis
tros Interventores, fueron miradas con frialdad, y 
sin aquella importancia que en sí llevaban: no se es
timaron, en todas sus consecuencias favorables, á 
los intereses de la Inglaterra y de la Francia, ni 
menos con relación a los objetos de humanidad y 
bien-estar de estos pueblos.

Creyóse bastante, lo que se había hecho, y en
gañados aquellos Gobiernos, comprendieron, llegado 
el momento de obtener de Rosas, todo cuanto inten
taban alcanzar. Detuviéronse en presencia de aque
lla situación, como en una pendiente peligrosa, mas 
bien dispuestos á retroceder, que á dominarla atra* 
vesándola con enérjica resolución.

Principióse por poner en problema, la aproba-
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eion de todo Jo que se había hecho, buscando en 
esa nueva política, templar las resistencias del Dic
tador, ¡Error lamentable!

Esa nueva ftiz que en Europa presentaba la 
Cuestión, relajaba en el Plata, todos los vigorosos 
medios de ataque empleados contra el Dictador, y 
que con buen suceso, ofrecían ya importantes resul
tados á los pueblos, y al interés mas inmediato de 
las Potencias Interventoras.

La llegada de la Resistencia, transporte bri
tánico, fué precursora de acontecimientos, que muy 
pronto, debían de llenar de sorpresa á los habitan
tes del Plata. Desde entonces, la duda, empezó á 
asomar, sobre los nuevos medios que las Poten
cias emplearían; y esa incertidumbre, causaba gra
ves males al comercio, cuanto debilitaba la fuerza 
moral de la Cuestión.

Principióse á dudar, si permanecería en la pla
za de Montevideo, el Rejimiento ingles 45—que for. 
maba parte de la guarnición, ó si se embarcaría en 
aquel transporte para seguir á mares lejanos, donde 
antes había sido destinado.

Fácil es comprender, lo que este primer hecho 
del Gobierno Ingles en la Cuestión del Plata, im- 
portai ía, para la numerosa población de Montevideo; 
para el comercio que tantos nuevos compromisos ha
bía contraido, descansando en las anteriores decla
raciones, y en los hechos que acababan de tener 
lugar.
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Sin embargo, el Sr. Guizot, el 5 de Enero, en 
reunión de Ministros, dc-cía — que, con respecto á la in
tervención unida de la Francia y de la Inglaterra en el Rio 
de la Plata, ambas Potencias estaban determinadas áconti* 
nuar firmes en el camino que habían adoptado, hasta que la 
tranquilidad fuese completamente restablecida.—(Cronicle 
de 9 de Enero de 45.)

La notoria contradicción que se encontraba 
entre aquellos hechos, y estas declaraciones, fomen
taban la incertidumbre, haciendo nacer temores, que 
los hechos posteriores probaron, no eran infunda
dos. En Europa, como en América, se sentían ya, 
los efectos de la nueva política que asomaba en los 
Gabinetes interventores, produciendo en todas par
tes, impresiones desagradables, pues que fallaban 
todos los cálculos fundados en lo que, hasta enton
ces se había hecho.

El Sr, Guizot, aplicaba á la Cuestión del Plata, 
la misma política que en los negocios de Siria: la 
política de la experiencia provisoria: como él la clasifi' 
cq: política que produjo tan amargos desengaños, 
perjuicios tan considerables.

Esa política, era ya censurada en la Cámara de 
Pares en Francia, por el Conde Alexis de Saint 
Priest, en la Sesión de 15 de Enero de 46: allí se 
comprendía perfectamente en aquella época, que esa 
política, era ineficaz é insuficiente: que ella no daría 
resultado alguno benéfico, á los grandes intereses 
que se consultaban en el Plata,
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Con ese motivo decía el Conde:—Es una enferme
dad que se ha apoderado de nosotros en nuestras posesiones de 
Africa, en nuestras aventuras de Occeania: de una pequeña 
salvaje insolente, hemos hecho una gran reina: de un obscuro 
marabout, hemos hecho una gran figura histórica. Creado por 
nuestra imajinacion, el fantasma se ha hecho realidad y á aca
bado por creer en si mismo. ha sucedido con Rosas: somos 
nosotros quienes lo hemos llevado á la cima donde ahora se ha
lla, haciéndolo un Jefe importante, una gran figura histórica.

El Cande tenía razón: la insignificancia del blo
queo de 38 á 40—y el malhadado Tratado Makau, 
dieron á Rosas un poder que no tenía: una importan
cia, que jamás espetó obtener.

El conoció desde el principio, la acción débil y 
vacilante que se empleaba contra su tiranía, y en igual 
proporción, aumentó sus exijencias, su arrogancia y 
su audacia,

Con referencia á ese Tratado, decía el ilustrado 
Varela el 28 de Abril de 46 en el Comercio del 
Plata. “ Los hechos vinieron pronto á demostrar, 
que ese Tratado, había sido un gravísimo error políti
co: que había terminado, por lo pronto, una situación, 
que por complicaciones accidentales, había venido á 
ser embarazosa; pero que, dejando en pié la causa de 
los males, había dado lugar á que, nuevas dificultades, 
forzasen á la Francia á un rompimiento nuevo, con 
el monstruoso poder, cuya amistad creía haberse ase*» 
gurado.”

Los despachos del Conde de Aberdeen, al Sr.
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Ouseley, de 5 de Noviembre de 45, nos ministra la 
primera prueba de, la grave modificación, que su po
lítica empezaba á sufrir, en los negocios del Plata.

Sorprendido con la resistencia de Rosas, y alar* 
mado con las medidas que, en virtud de ella, había 
adoptado su Representante, en unión con el Ministro 
Francés, decía en ese despacho.

“ En aquel despacho (el de 20 de Febrero) des
pués de derir que, el objeto principal de las Potencias 
mediadoras, era asegurar la independencia de Monte
video, y que sobre él no podía admitirse compromiso 
alguno, se sujirio, romo un medio de calmar todo re
celo sobre ese punto, que los términos de la pacifica
ción comprendieran LA REMOCION DEL JE
NERAL ORIBE DEL TERRITORIO MON
TEVIDEANO. l's probable sin embargo, que la 
extricta insistencia en esta condición, sea mas de lo 
que se necesita para asegurar al Estado y Ciudad de 
Montevideo, su independencia y Gobierno propio, al 
paso que, pudiera ser un obstáculo sério, á un arre
glo con el Jeneral Rosas : y me parece bueno por lo 
tanto, recordar a V. que, el Gobierno de S. M., no 
tiene interés ni deseo de mesclarse, en el pleno goce, 
por parte del Jeneral Oribe de sus derechos, como 
Ciudadano de Montevideo, mientras que, ni su presen
cia en d l 'stado, ni sus pretenciones á la autoridad, estén sos
tenidas por armas estranjeras.

“ A la libre elección del Jeneral Oribe, conduci
da según las formas y el espíritu de la Constitución,
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ningún derecho, ningún deseo de oponerse tiene el 
Gobierno de S. M. Pero, para asegurar esa libertad de 
elección á sus conciudadanos, será absolutamente ne
cesario que, las fuerzas Arjentinas que ahora lesos- 
tienen, se retiren fuera de las fronteras; y que las úni
cas tropas que queden en la Banda Oriental esténbajo 
la autoridad del Gobierno provisional.'1

Se vé, pues, por lo que acaba de leerse que, el 
Conde Aberdeen principiaba ya entonces por consen
tir en que Oribe, no saliese del Territorio Oriental; 
que quedándose en él, se le reconociese su derecho 
para tomar parte é influir en su propia elección, olvi
dando que, como Jeneral de Rosas, mandando sus 
tropas desde el Sauce Grande y el Quebracho hasta 
el Arroyo Grande, y en el mismo Cerrito al frente de 
Montevideo, no podía ejercer sus derechos políticos» 
puesto que, había perdido su calidad de Ciudadano 
Oriental.

El Conde debía saber que, la Asamblea Jeneral, 
existente en la Capital de Montevideo, no le reabili- 
taría para entrar á la Ciudadanía, que él tampoco lo 
pretendería, porque eso importaría el reconocimiento 
público, del Gobierno, cuya legalidad contestaba al 
frente de un Ejército estranjero; lo cual por otra par
te, le haría aparecer mas palpablemente, parricida y 
traidor; clasificación que había recibido ya por las 
autoridades de la República.

Mas tarde, el 19 de Febrero de 4G, el Conde de 
Aberdeen, respondiendo á la interpelación del Lord
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Beaumont en la Cárpara de Lores decía: “ En el cur* 
so de esa Contienda (la del Plata), atrocidades que su- 
bieman el alma, han sido continuamente perpretadas. 
Era una guerra que no tenía en vista un objeto Na* 
cional, ni fundamentos que pudieran alegarse en 
cuanto interesaba al bien público...............

En la actualidad Oribe no es sino el Teniente de 
Rosas, impuesto al puis por Rosas á la cabeza de un Ejército 
Arjentino. Mientras que esto suceda, es ridículo ha
blar de la independencia de la República del Uru- 
guay.”

En todas esas declaraciones oficiales, se encuen
tra un fondo de incertidumbre, de irresolución sobre 
el estado de los negocios del Plata, que salta á la pri
mera lectura: una disposición á contemplar ú Posas, 
y ha hacerle concesiones contrarias, ú los objetos mis
mos que se deseaban alcanzar.

Contrarias, porque, una vez abandonado el ter
reno del derecho, para entrar en el camino peligroso 
de las concesiones, con un poder arbitrario, exborbi- 
tante, que no reconoce Ley, ni profesa principio algu
no de justicia, difícil era contentarlo, ni obtener los 
nobles fines que sirvieron de fundamento a la inter
vención.

Los Ajentes de Rosas en París y en Londres, le 
comunicaban, con activa oportunidad, todas aquellas 
disposiciones de la Política de los Gabinetes Ingles y 
Francés; y ese conocimiento le bacía mas soberbio y 
audaz.
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Así se vé que, mientras en Europa, se pensaba 
en remover toda exijencia que pudiera irritar á Ro
sas y hacer imposible un arralo final, él publicaba el 
I.® de Mayo de 46, su atroz Decreto, autorizando á 
todos sus Jetes, Oficiales y autoridades de las Costas, 
para matar á todos los Comandantes, Oficiales y ma
rinos franceses que lucran aprehendidos en actos de 
guerra, declarándolos incendiarios y sujetos por lo mis
mo á las Leyes jeneralts, con la sola calidad de dar 
cuenta.

Decreto que le colocaba fuera de la calidad de 
belijerante de derecho, y por lo mismo fuera de la 
Ley de las Naciones: que desconociendo todos los prin
cipios que rijen en la guerra y aun en el caso de blo
queo, se colocaba en una pos cion especialísima, ha
ciéndole perder todas las consideraciones, que bajo de 
otros respectos, no menos equívocos, los Interventores 
estaban dispuestos á guardarle.

Nadie creyó que ese bárbaro decreto quedase 
impune ; que ese acto horrible del Dictador, no pro
vocase la ira justa de los Gobiernos, á quienes así se 
insultaba, y en ellos, á la humanidad y á la civiliza
ción.

Esos dos poderosos Gobiernos guardaron silen
cio ; y hasta hoy ninguna voz se ha alzado, para pe
dir satisfacciones, para pedir venganza, por la infame 
y sangrienta muerte del Guardia Marina Wardlaw, 
sacrificado por esos instintos salvages del que, aun 
continúa mereciendo las atenciones de los Gobiernos
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que todavía no han renunciado ni á su dignidad ni á 
la alta posición que les dá su poder y su historia, en
tre la gran familia de las Naciones.

El decreto de Rosas de l.° de Mayo, fué con si* 
derado generalmente, como una justificación de aquel 
atentado horrible, pretendiendo mostrar, que se habia 
obrado en entero acuerdo con sus principios y con esa 
torpe clasificación de incendiarios que aplicaba á los 
marinos de las dos Naciones interventoras.

Su audacia llegó hasta el punto, de comunicar 
de oficio, á los Ministros interventores residentes en 
Montevideo, el Decreto que acababa de espedir.

Las Notas con que lo acompaña en copia, á cada 
uno de aquellos Diplomáticos es de la misma fecha 
de l.° de Mayo. No puede leerse sin indignación y 
sorpresa.

Rosas, desde su guarida, amenazaba con la muer
te, sin piedad, sin cuartel, sin ninguna de las formas 
que el mundo civilizado respeta por derecho y por 
humanidad, á la marina toda, de las dos grandes Po
tencias que, en Argel y en la India, supieron domar 
el poder salvaje que allí imperaba, haciéndose justicia, 
y haciéndola á la razón pública y al interés de todos 
los pueblos de la tierra empeñaJos en la paz y en el 
orden universal.

Verdad es que, los SS. Deffaudis y Ouseley, res
pondieron á esa Nota insolente, clasificándola como 
correspondía y esplicando, los objetos, que el Dictador 
se proponía en la espedicion de su Decreto. Pero la
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justicia y el honor de aquellas Potencias demanda* 
ban, declaraciones y actos solemnes, para reprimir 
tanta audacia, para castigar ejemplarmente tan bar* 
baros designios, y asegurar así, la vida de sus mari
nos, espuestos á caer á cada momento, bajo el cuchillo 
sangriento de aquel mandón, puesto ya, hasta en las 
manos del último de sus subalternos, para jeneralizar 
mejor el asesinato: delegación de crimen, nueva y hor* 
renda.

Las Notas de los Plenipotenciarios son de 14 de 
Mayo.

Cada uno de esos actos de incertidumbre y de 
condecendencia de los Gabinetes Interventores, debi
litaban la Cuestión para ellos mismos, dándole al Dic
tador, nuevos motivos de alentarse y ensoberbecerse.

Esa nueva política, importaba una reacción en 
favor del sistema que se combatía: produciendo dudas 
y vacilación en todas partes.

V.

Por otra parte, el Gobierno Ingles se esforza
ba en acreditar su lealtad al Gobieno de la Repú
blica, nombrando al Sr. Ouseley en el carácter de 
Ministro Plenipotenciario con misión especial, cer«
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ca de esta República, para cultivar y perfeccionar 
las relaciones de amistad y buena intelijencia que 
felizmente existen entre ambos países.

Publicamos a continuación la Carta Credencial 
presentada por el Sr Ouseleyal Gobierno Oriental. 
No puede ser mas honrosa v satisfactoria para éste. 
Ella parece que revela, la irrevocable resolución, de 
mantener esas relaciones, reconociendo siempre, al 
actual Gobierno de la República en Montevideo, el 
único legal y constitucionalmente establecido.

Caria Credencial presentada por el Sr. Ouseley»

(TRADUCCION.)

Victoria por la gracia de Dios, Reina del Reino Unido de la Gran Bre« 

taña é Irlanda, Defensora de la Fé &a. &i., al Presidente de la Re- 
pública Oriental del Uruguay, envía salud !

No teniendo deseo mas ardiente que el de cultivar y perfeccionar 

las relaciones de amistad y buena intelijencia que felizmente subsisten 

entre la Gran Bretaña y la República Oriental del Uruguay, y teniendo 

la mayor confianza en la fidelidad, prudencia y otras buenas cualjJades 

de nuestro fiel y muy amado Guillermo Gore Ouseley, hemos hallado 

propio, en el presente estado de los negocios en el Rio de la Plata, acre
ditarlo en el carácter de nuestro Ministro Plenipotenciario con una mi

sión especial en la República Oriental.—No dudamos que merecerá vues 

tra aprobación y benevolencia, por una estricta observancia de las ins

trucciones que ha recibido de nosotros para aseguraros nuestra cons

tante amistad, y el sincero deseo que nos anima de preservar y adelan

tar en todas ocasiones los intereses y felicidad de ambas Naciones.—Por 

tanto, os pedimos deis entero crédito á todo lo que el Sr. Ouseley os
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represente en nuestro nombre, especialmente cuando, en obediencia de 
nuestras órdenes, os asegure de nuestro ardiente deseo por la felicidad 
y prosperidad de la República del Uruguay.—Así os recomendamos á la 
protección del Altísimo.—Dado en nuestra Córte en el Palacio de Wind- 
sor el 2 de Enero del año de Nuestro Señor 184G y noveno de Nuestro 
Remado.

Vuestra buena amiga—
VICTORIA.—R.

Aberdeen. (*)

(*) Llegábamos á este punto de nuestra obra, cuando ¡legó á nues
tras manos ia Carta del Lord Palmerston al Jeneral O’Brien sobre los 
negocios del Plata.

Ningún comentario no* permitiremos hacer á este 6igular documen
to del primer Ministro de la Gran Bretaña: él hace por sí solo, un con
traste notable con la Carta de Lord Aberdeen, acreditando al Sr. Ouse
ley cerca de esto Gobierno.

En 45, el Gobierno li g’es pensaba de un modo, y se complacía en 
cultivar las buenas relaciones con el Gobierno de Montevideo: en 48,
; oh ! eso es otra cosa: la política es dietinta: diversas son las miras 
de la política de Lord Palmerston; nada valen para este Ministro los 
compromisos de tu Soberana para el Gobierno y pueblo Oriental: ¡ atroz 
injusticia '.

Oficina de Negocios Estranjeros, Noviembre 13 de 1848.

Señor.—El Gobierno de S. M. ha lomado en consideración la carta 
que me habéis dirijido el 7 del corriente sobre los asuntos del Estado 
Oriental del Uruguay, y la necesidad que en vuestra opinión existe de la 
intervención de la Gran Bretaña en auxilio de aquel Estado; y debo ob
servar en contestación que los que parecen dirijir ahora I09 negocios de 
Montevideo, son un puñado de aventureros estranjeros que están en po
sesión militar de la Capital y dominan al Gobierno nominal de la Ciudad, 
y que fuera de los muros de esta única Ciudad las personas que Be titulan 
Gobierno del Uruguay no tienen una sola pulgada de terreno bajo su man
do. Es evidente, por otra parle, que loa individuos que ejercen eaa in-

15



114 L09 CINCO ERRORES CAPITALES

El reconocimiento del Sr. Ouseley en ese ca
rácter, dio al Gobierno Oriental, y á la bella causa 
que defiende con indomable constancia, un grado 
poderoso de fuerza moral, equilibrando así, las im- 
presiones que otros hechos producían en el Plata. 
Esto vigorizaba la situación que por momentos se 
hacía mas grave y complicada para la intervención 
en el Plata.

A fines de Mayo, el gran comboy compuesto 
de ciento diez velas, bajaba de Corrientes y el Para* 
guay, custodiado por la Escuadra combinada de In
glaterra y Francia,

En San Lorenzo, (**) tuvo lugar un nuevo y 
reñido combate que duró tres horas, entre las bate
rías de tierra preparadas por Rosas, y los Vapores 
aliados, mientras pasaban los buques mercantes 
del comboy.

Ese nuevo hecho de armas, empeñaba y com-

fluencia dominante en la Ciudad de Montevideo, 6on la causa de la con
tinuación de los males de que os quejáis, y que la paz sería restablecida 
en el terri'orio del Uruguay, 6Í aquellos individuos que se mantienen obs
tinados en la Capital entrasen en arreglos con el Jeneral Oribe.

Tengo el honor de ser vuestro obediente y humilde servidor, 

Palmerston.

Al Jeneral O’Bríen, Cónsul Jeneral de la República del Uruguay.

(British Packet de 21 de Abril, y Gaceta

Mercantil de 25 del mismo de 1949.) 

(♦*) Territorio de la Provincia de Sauta Fé.
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prometía otra vez mas, á las dos Potencias Inter, 
ventoras. La obra estaba consumada: se había for
zado el Paraná, y los pabellones unidos en Navari- 
no, obstentaban en aquel magnífico Rio, su poder y 
su resolución.

Ya Rosas no podía ser, el dueño absoluto de 
ese precioso Canal: ni dominar fácilmente las dos 
riberas del Rio. Cortada así la unidad de su acción, 
fácil era, y muy fácil, habiendo perseverado en ese 
empeño, aniquilarlo en Entre-Rios, como en el Es* 
tado Oriental; y reducirlo al fin, con pocos esfuerzos 
mas, á los ansiados términos de la justicia y del de
recho.

Pero era necesario detenerse, para entrar en 
una nueva senda, menos honorífica y mas difícil de 
avanzar en ella.

Ese rico Comboy, trajo á Montevideo, la pros
peridad y la abundancia. El comercio estranjero 
recibió nueva vida, y el Estado aseguró su existen
cia por algún tiempo.

Ensayo lisonjero, que las Potencias Interven
toras no debieron haber olvidado tan pronto, si su 
mente era, llenar cumplidamente los grandes obje
tos que revelan las instrucciones de sus Plenipoten
ciarios.

El 3 de Junio se embarcó el Rejimiento Ingles 
45—que formaba parte de la guarnición de la Ca
pital, dejando un vacío grande en lo material y mo
ral de la defensa.
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Principiábase á contra-marchar.
Las instrucciones de los Ministros Interven

tores, y muy especialmente las del Sr, Ouseley, ma
nifestaban claramente, la intención de los Gobier
nos que las expidieron, de emplear inmediatamente 
la fuerza, tan luego como Rosas manifestase la mira 
de eludir ó demorar las primeras exijencias de sus 
Representantes.

Se le recomendaba mucho al Sr. Ouseley, le 
hiciera saber á Rosa9, que sino aceptaba las basas 
que se le proponían, se espondría á muy sérias con
secuencias; y que quizá sería ya tarde, sino aprove
chando la oportunidad, pretendía mas adelante vol. 
ver sobre esta negociación.

Esas tan formales declaraciones, parecen que 
revelaban la intención irrevocable, de no retroceder, 
ni detenerse, una vez adoptados los medios de coer
ción, a que Rosas provocaba: de obligarlo por la 
fuerza á que, él mismo en el conflicto, volviera so
bre sus pasos y buscara el término de la guerra, ad
mitiendo las basas que se le habían propuesto.

Nadie esperaba, por lo menos en el Plata, que 
esas dos poderosas Naciones, volvieran á buscarlo, 
adoptando caminos nuevos, y relajando así, la ac« 
cion de sus fuerzas unidas y triunfantes ya en el 
Paraná,

Creíase que, al fin se conocía la Cuestión un po
co mas, y que se tenía el convencimiento de que, 
con muy pocos esfuerzos, en el camino que se había
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entrado, se conseguirían plenamente, los importan
tes objetos que se deseaban alcanzar.

Nadie soñaba en nuevas misiones al Plata: en 
proposiciones distintas de las que, fueron presenta
das por los SS. Deflaudis y Ouseley: ni como imaji- 
nar, que se hiciera el horor de buscarle de nuevo, 
después de su tenaz y constante negativa, á las ad
moniciones mas amigables: de sus actos todos desde 
Agosto del año anterior.

El Sr. Sarratea y el Sr. Mandeville, trabaja
ban activamente en Paris y en Londres, y la indeci
sión y el engaño, dominaban ya poderosamente, en 
aquellos Gabinetes.

Se temía, se dudaba, se fluctuaba en medio de 
los hechos consumados en el Plata, y los nuevos in
formes y seguridades de aquellos Diplomáticos.

No había ya plan: se abandonaba el que se ha
bía trazado en las instrucciones dadas á los Plenipo
tenciarios, y se elejía una nueva senda, no menos 
estéril que difícil: no menos rara que sorprendente.

Detenerse en medio del triunfo, para ofrecer al 
adversario, proposiciones nuevas de un arreglo, pero 
sin desvirtuar la posición, y con la irrevocable resolu
ción de, continuar las operaciones, con doble enerjía, 
en caso de negativa, es una cosa que fácilmente se 
comprende; es también, noble y jeneroso.

Pero, hacer alto, en aquella situación, para recur
rir á esos mismos medios de acomodamiento, relajan
do las ventajas obtenidas á costa de tanta sangre y sa-
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orificios, para, después de recibir una audáz repulsa 
del enemigo, abandonar la acción coercitiva empleada 
ya con suceso, como se haría en caso de haber obtenido 
cuanto se pretendía; romper en un momento tantos 
compromisos, faltar á tantas declaraciones; abandonar 
tantos amigos, tantas simpatías, tantos puntos ventajo 
sos, para volver al terreno estéril de las negociaciones, 
donde tantas derrotas se habían sufrido, para no hacer 
nada, es una cosa que no puede esplicarse de otro mo
do que como nn ERROR CAPITAL, fruto del en
gaño y de la incertidumbre, ó quizá, de la falla de co
nocimiento completo, de la Cuestión, del hombre y de 
las cosas.

El bloqueo del Escalda ordenado por el Lord 
Palmerston en el año 31,—tratándose de separar la 
Béljica de la Holanda; y él que se hizo por las tres 
Potencias de Inglaterra, Francia y Rusia, para conse
guir la separación de Grecia de la Turquía, en algunos 
puntos de este último pais, no se abandonaron hasta 
haber obtenido los objetos que se habían propuesto.

En el Plata parece que, rijen otros principios de 
honor, y otras Leyes de derecho público: se debilita la 
acción coercitiva, se abandonan los Rios y se detiene 
en presencia de los hechos cuando nada se consigue 
del Dictador: veremos tpie se hará cuando él ceda.

La misión Hood cerró este segundo período de la 
intervención, para entrar en el tercero.

Veremos que progresos hizo la causa y la políti
ca interventora en este nuevo ensayo.



CAPITULO III.

HOOD.

La debilidad de los Gabinetes Interventores.

I

Los esfuerzos de los Ministros del Dictador en 
París y en Londres, ayudados por los buenos oficios 
del Sr. Mandeville, habían podido persuadir á los 
Gabinetes Interventores, á que, no sería difícil un ar« 
reglo en los negocios del Plata, tomando por punto 
de partida, las nuevas basas que ellos ofrecían a la 
discusión común, después de declaradas inadmisibles 
las que había conducido al Sr. Mareuil.

Pero para que esto pudiera dar un buen resulta
do, se hacía sentir la necesidad de iniciar una nueva 
negociación por medio de otro Ajente, directamente 
enviado al Dictador, y sin conocimiento anterior de 
los Ministros Interventores en Montevideo, con quie
nes aquel no quería ya entenderse, por la severidad 
con que le habían tratado.

Los Gabinetes Interventores, accediendo á esta 
nueva solicitud, y tal vez persuadidos á que, por este 
medio, consiguirían atraer al Dictador á un acomoda
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miento regular, resolvieron enviar á Sir Tomas Sa
muel Hood, representando á entre-ambos Gobiernos, 
con carácter Confidencial.

Fué elejido este Señor, antiguo Cónsul Jeneral 
del Gobierno Ingles en esta República, y jubilado ya, 
esperando que su antigua amistad con el Jeneral Ori
be y sus relaciones con el Dictador, pudieran influir 
en la mala voluntad de aquellos personajes, para ar
ribar por fin, á un tratado de paz.

Contábase mucho con las buenas relaciones de 
Sir Tomas Samuel Hood en el Rio de la Plata, y con 
las fuertes recomendaciones que traía de Europa, de 
los Ministros del Dictador, y de algunas otras perso
nas influyentes.

Su viaje fue preparado con suma reserva en Eu
ropa, saliendo de Plymouth en el Vapor Devasta
ción, directamente para Buenos Ayres, con escala en 
Bahía,

Entrando en el Rio de la Plata, y avistando la 
Isla de Flores, debía seguir su rumbo á Buenos Ay
res, fuera de la vista de Montevideo.

El Vapor Devastación llenó cumplidamente 
aquellas órdenes, fondeando en la rada de aquella Ca
pital el 2 de Julio con 42 de navegación.

La sorpresa de tan inesperada novedad, produjo 
en ambas orillas del Plata, una gran sensación: en 
Montevideo especialmente, que nadie soñaba en una 
nueva misión, y que la actividad del comercio en 
aquellos momentos absorvía toda la atención.
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Muy pronto sábese que, el Sr. Tomas Samuel 
Hood, era portador de una misión Confidencial cer
ca de Rosas, encargado por los Gobiernos Intervento
res, que traía el encargo de persuadirle á que, admi
tiese de esta vez, las basas que se le enviaban, y una 
vez hallanada su voluntad, entregarlas á los Ministros 
Interventores existentes en Montevideo para su eje» 
cucion.

Cuales eran esas basas, era una cosa ignorada, 
para este Gobierno y para esta comprometida Capital, 
belijerante perfecto, y tan empeñado en la terrible 
guerra cuyo término se buscaba.

Nada sabía el Gobierno de Montevideo de lo que 
se había arreglado nuevamente en Europa, ú pesar de 
ser el Gobierno reconocido del país y uno de los beli- 
jerantes en la Cuestión del Plata.

Los Gobiernos Interventores confiaban anticipa* 
damente, con su decidida voluntad, á entrar en un 
arreglo que salvase la Independencia de la República, 
que garantiese las propiedades y que, libre del poder 
y de la funesta influencia del invasor, se le dejara en 
plena libertad para elejir su Gobierno conforme a la 
Constitución.

Sin embargo, el hecho de la reserva y las precau
ciones tomadas de no tocar en Montevideo el nuevo 
enviado, y de que nada supieran los Ministros inter
ventores residentes en esta Capital, era ya en aquellos 
momentos, una concesión hecha á Rosas, un nuevo

1G
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cumplimiento, con la esperanza, sin duda, de alcanzar 
la paz tan anhelada.

El error tenía, todavía un gran poder en aque
llos Gabinetes. Aquellos dos grandes hombres de Es
tado, el Sr. Guizot y el Lord Aberdeen, eran aluci
nados y conducidos por equivocados informes, á dar 
un paso retrógrado, que desvirtuaba mucho la situa
ción que ellos mismos habían querido crear en el Plata, 
entablando la intervención armada para poner término 
á la inhumana y feroz guerra que desolaba estas Re
públicas, y en bien de su propia prosperidad.

En Buenos Ayres, era cosa dada como cierta en 
aquellos momentos del arribo del Sr. Hood que, era 
portador de basas idénticas á las que, los Ajentes de 
Rosas en Europa habían presentado á los Gabinetes 
Interventores; y los funcionarios de aquel, asegura
ban públicamente, que pronto estaría hecha la paz.

Tales eran las primeras impresiones que, esa nue
va misión, causara en el Plata: impresiones que, co
mo un rayo funesto recorrieron rápidamente, todos los 
puntos donde se combatía, en la confianza de que, se 
estaba bajo la poderosa protencion de las dos Poten
cias Interventoras; que una vez recojido el guante, 
arrojado por Rosas en Obligado, no se detendrían en 
sus operaciones, ni menos decenderían á buscarlo ha
ciéndole concesiones espontáneas.

Esperábase que, apurado el conflicto de Rosas, las 
Potencias Interventoras, aguardarían á que, él las bus-
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case, y entonces, obtener mayores ventajas, en pró 
de los grandes objetos que se procuraba consultar.

Esto parecía lo natural, en el Estado, á que los 
negocios habían llegado. Pero los Interventores que 
mucho anhelaban por el término de la guerra, no 
comprendían que, las concesiones que hacían en aque
llos momentos, alentaba á Rosas, dándole motivo pa
ra hacer notar á las Provincias de la República y á 
todos SUS sostenedores, que las dos grandes Potencias le 
buscaban, ofreciéndole nuevamente la paz, porque temían su 
poder y le respetaban.

Todo esto, indudablemente, en un pais donde por 
tan largos años domina un sistema tan férreo como el 
de Rosas, bajo del cual ha nacido y educádose una nue
va jeneracion oprimida y encadenada á esas ideas, 
producía sus efectos favorables, dándole un grado de 
fuerza moral, que había perdido con los recientes de
sastres de su Escuadra, del combate de Obligado y 
ocupación de los Ríos Paraná y Uruguay.

Este era un verdadero error de las Potencias In
terventores, que rebajaba muchos quilates su nombre 
y su poder en el Rio de la Plata; alejando mas el tér
mino que buscaban, cuanto mas se desviaban del úni
co camino de alcanzarlo.

Los primeros efectos de ese primer error, se sen
tían en el Rio de Janeiro como en el Plata.

Allí, como aquí, circulaban funestas noticias, ase* 
gurando, la resolución de los Gabinetes Interventores 
de, variar de marcha en el Rio de la Plata, haciendo
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concesiones al Dictador y retirando á los Ministros 
que les representaban, los SS. Deflaudis y Ouseley.

Todas estas circunstancias alarmaron mucho al 
Gobierno de Montevideo, el que, pasó al Sr. Ouseley 
las comunicaciones siguientes:

MINISTERIO )
de V

Relaciones Esteriores. )
Montevideo, Julio 5 dé 1846.

Esparcida la noticia de que el dia 2 del corriente ha llegado á 

Buenos Ayrefl el vapor de 5?. M. la Roina de la Gran Bretaña nombra* 

do Devastation, y que en el viene en comisión el Señor Hood, anti

guo cónsul en esta República, el infrascripto Ministro de Relaciones Es

teriores ha recibido orden de S. E. el Presidente provisorio para solici

tar del Sr. W. G. Ouseley Ministro Plenipotenciario de S. M. B. cual
quiera esclarecimiento que pueda tener tendencia á la misión especial 

con que fué acreditado en relación á la mediación ofrecida por los Go

biernos de Inglaterra y de Francia en la guerra que existe entre el Go

bernador de Buenos Ayres y los defensores de la Independencia de la 

República Oriental del Uruguay, por lo que e6e incidente pueda servir á 

la realización de los deseos manifestados por dichos gobiernos y acep

tados por el de la República.

Al hacer presente el infrascripto la necesidad de esa ésplicacion, 

se complace en retribuir al Sr. Ouseley la mayor consideración y dis
tinguido aprecio.

Francisco Magariños.

Montevideo 6 de julio de 1646.
El infrascripto Ministro Plenipotenciario de S. M. B„ en contesta

ción á la nota fecha do ayer, que tuvo el honor de recibir del Sr. Ma-
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gariños, Ministro de Relaciones Esteriores, pidiéndole espiraciones 6o- 
bre la mi6¡on, de que se dice que el Sr. Hood está encargado por el go
bierno de la Reina, tiene que decir que, no habiendo llegado todavía el 
paquete que salió de Inglaterra mucho tiempo antes de la salida del Sr. 
Hood, ninguna noticia tiene respecto de la misión de que se trata.

El infrascripto aprovecha la oportunidad para ofrecer á S. E.. el 
Sr. Magariños, la seguridad de su distinguida consideración.

W. G. Ouseley.
A. S. E., Sr. D. Francieco Magariños.

Montevideo 7 de Julio de 1846.
El infrascripto, Ministro de Relaciones Esteriores. ha dado conoci

miento al Gobierno de la República de la espücacion del Sr. W, G. 
Ouseley fecha de ayer, á la nota que tuvo el honor de pasarle el dia 5, 
y en 6U consecuencia ha recibido orden de decir en contestación— 
cuan sensible és que, después de las insinuaciones y proposiciones he
chas por los Señores Plenipotenciarios de Inglaterra y de Francia, des
pués de la aceptación y aprobación de los Gobiernos de quienes depen» 
den, los Sres. Ministros no estén en posieion de dar una esplanacion 
completa á los objetos de la misión del Sr. Hood.

El Gobierno de la República no pretende aventurar lijeramente nin
gún concepto, no quiere poner en duda, ni aun en pensamiento, la idea 

del mas pequeño cambio en la política y en los principios seguidos en 
la mediación confiada á los Sres. Plenipotenciarios de Francia é Ingla
terra, pero debe á eu honor, á la responsabilidad que tiene para con la 
República y el mundo observador, la manifiesta repetición de sus miras 
y saludables propósitos.

Los triunfos recientes de las armas de la República, dirijidas por 
el General Rivera, que ha subordinado hasta sus pensamientos á la res
petabilidad del Gobierno de quien depende como ciudadano y como ge
neral, del hombre que acaba de dar pruebas inequívocas de su capaci
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dad para conducir el ejército que pelea por conservar las libres institu
ciones, esos triunfos no han amenguado el deseo ardiente en que ee en

cuentran todos los habitantes de la República, para llegar al término 
de una paz honrosa y digna de la defensa heroica que ha consagrado un 

lugar en la historia, á mas de 40 meses de penalidades, sufrimientos, 

devastación, ruina y miseria. Sí,—la República quiere y necesita la paz, 

pero una paz que dé isistencia de hecho y de derecho á su indepen
dencia ; una paz que separe toda influencia personal, toda influencia de 

partido, toda influencia arjentina,; que porga al pueblo Oriental en pie* 

na libertad para elejir el Gobierno con estricta sumisión á las leyes 
constitucionales ,; una paz que permita á e6a Constitución recobrar 6U 

antiguo vigor, que coloque las instituciones y los hombres bajo su im
pulso y garantía, y que acabe en fín, con todos Io6 odios y rivalidades.

A trueque de ese bien sacrificará cualquiera otras prelenciones, y 

hasta la justicia de las indemnizaciones á los quebrantos que ha sufrido., 

al atraso que ha esperimentodo. Admitirá con satisfacción que bo ase
gure y preserve á la población estrangera aquellos goces que deben 

resultarle al dejar las armas en un pueblo que ha contribuido á salvar 

de las violencias y espoliaciones con que lodos en éi han sido amena

zados. El Gobierno apetece que, cuanto inas pronto Bea posible, vuel

van ellos á sus pacíficos y útiles trabajos : pero repite con todo el 

fervor que le inspira su posición, y sus convicciones—la independen

cia perfecta y absoluta de la República consagrada como base 

sine gud non ; ofrecida por los Gobiernos mediadores, reconocida por 

el Imperio del Brasil, pactada con el gobierno de la República Arjentina; 
Y LA LIBERTAD ASI MISMO PERFECTA Y ABSOLUTA para que pueda ele* 

jir, como mejor le convenga, el Gobierno aplicable á .su Constitución, 

ha sido y es únicamente lo que ha pedido siempre, lo que ha defendido» 

lo que defenderá eon todo el esfuerzo que dá vigor á su resistencia, y 

le obligará á no renuncir al uso de las armas, mientras haya aliento en 

los que deban mantener, con ellas, la sangrienta lucha en que se vé 

envuelta.
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Cuenta pues, para sostener la inalterable resolución tantas veces 
hecha, y que en la ocasión renueva, con el poderoso influjo de Ia9 Na
ciones que e9tán interesadas en su justicia; con el voto pronunciado por 
todos los amigos de la humanidad y de la civilización; con las declara, 
ciones solemnes que ha dictado la mediación de Inglaterra y de Francia; 
con las esplicaciones terminantes que ha producido la prensa, haciendo 
conocer los discursos de los Ministros de la Corona en Londres y en Pa
rís, así como las instrucciones dadas á sus Plenipotenciarios en el Rio de 
la Plata; y por último, con la indomable voluntad de esa resistencia que 
está consagrada en axioma, y han contemplado y admiran nacionales y 
estranjeros, amigos y enemigos de la causa que se sostiene bajo los muros 
de Montevideo.

El Gobierno al renovar la manifestación de ese sentimiento unisono 
en la población, y repetido por todos los ángulos de la República, á don. 
de 6e vá estendiendo el poder de sus libertadores, estima conducente ro. 
gar al Sr. Ouseley que lo haga conocer, de la manera que crea mas con
veniente, al Sr. Hood, y que transmita al Gobierno de S. M. la Reina 

de la Gran Bretaña su fírme y decidida voluntad de esperar combatien
do el remedio á tantos males, que pueden terminar con las órdenes es- 
presas que deben emanar de la concurrencia y acuerdo entre los Gobier* 

nos de S. M. la Reina de la Gran Bretaña y de S. M. el Rey de los 
Franceses, para que cuanto antes hagan cesar los efectos de una guerra 
que, con sus horribles represalias, está escandalizando á la América, y 
ofreciendo á la Europa el cuadro lúgubre de las miserias y humillaciones 
á que se véa reducidos loa principales derechos del hombre social de es
tas rejiones.

El infrascripto, cumpliendo 6u deber, se complace en reiterar al Sr. 
Ouseley la mas afectuosa consideración y distinguido aprecio.

Francisco Magariños.

A S. E. el Sr. Gore Oueeley, Ministro Plenipotenciario de S. M»
B. ¿sa. ¿¿a.
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La prensa francesa, vagaba en aquellos momentos, 
sobre los negocios del Plata. Algunos periódicos opi
naban que era ya tiempo de abandonar la intervención 
para que la guerra cesase: otros, como el Constitu- 
cional y la Estafeta, decían:—“Ya es tiempo que 
las dos Potencias, y sobre todo la Francia, se decida á 
concluir con Rosas; que la política hasta hoy seguida 
no sirve sino, para dar á Rosas motivo de creer que 
solo se busca un pretesto para ceder: y que la inter
vención debería ya haber hecho cesar esta situación, 
igualmente perjudicial á los intereses del comercio y 
de la civilización,”

Una petición del comercio de Paris decía en 
aquel año;—“ Señores Diputados, bien veis, pues, que 
por interés de todo el mundo, es preciso obrar, y obrar 
pronto; sin esto el comercio francés será perdido para 
siempre en este país, y grandes desastres serán la con
secuencia.”

Como se vé, el juicio que se formaba en Europa 
y América sobre aquella misión, era idéntico: allí como 
aquí, se anunciaba una modificación muy notable en 
la política de los Gabinetes Interventores: una modifi
cación que, para la Cuestión en el Plata, importaba 
una derrota moral, que pronto estendería sus efectos á 
los pueblos, y á los Ejércitos comprometidos.

El mismo Dictador decía por el órgano de la Ga
ceta, su Diario favorito—“ Nos limitamos á expre
sar nuestra complacencia por el sabio y honorable

►
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cambio de política sobrevenido en los consejos de 
los ilustrados Gobiernos de Inglaterra y Francia.”

Esta alarma era natural: no se olvidaba el Trata
do Makau, y el fin que tubieron en aquella época, los 
aliados de hecho que tan poderosamente contribuye
ron á la realización de aquel Tratado, que suspendió 
momentáneamente para la Francia y sus nacionales en 
el Plata, una situación, que mas tarde, debía reco* 
menzar con mas sangriento carácter y cuyo término, 
hoy es difícil alcanzar por otro camino que el de la 
fuerza y del honor.

Bajo de tan desagradables impresiones, apareció 
,en el British Packet, periódico de Buenos Ayres, 
redactado en Ingles, bajo la clientela y dirección del 
Dictador, la Carta Credencial del Conde Aberdeen, al 
Ministro zVrana, acreditando al Sr. Hood, en el carác
ter que ella espresa y á los objetos que determina.

(tbadvccion.)

Señor—

La Reina mi Soberana, deseando sinceramente remover toda causa 
de mala intelijencia entre su Gobierno y el de la Confederación Arjenti

na, y restablecer las relaciones de los dos países á su acostumbrado pié 
de amistad y cordialidad, ha tenido á bien ordenar que el Sr. Tomas S. 
Hood, que desempeñó por muchos años el cargo de Cónsul Jeneral en 
Montevideo, salga inmediatamente para Buenos Ayres con el objeto de 

comunicar con V. E. y con el Gobierno Arjentino.
El Sr. Hood está encargado de transmitir confidencialmente á V. 

E. ciertas proposiciones de parte de la Gran Bretaña y de la FranciflP 
fundadas eu gran parte, sobre las que el Gobierno do Buenos Ayres co
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municó á las dos Potencias el 26 de Octubre de 1845, con la mira de 
arreglar las dificultades existentes en el Rio de la Plata. Confio en que 

Jas proposiciones que el Sr. Hood pondrá en noticia de V. E. y que eon 

dictadas por el mos ardiente deseo de poner término á un estado de co
sas altamente perjudicial á los intereses de todos, aparecerán aceptables 

al Gobierno de Buenos Ayres. El Sr. Hood es también portador de pro
posiciones semejantes, de parte del Gobierno Francés, que pondrá en 
manos de V. E.

Por el conocimiento completo que el Sr. Hood tiene de todo lo re

lativo á los intereses de ambos países, confio en que la elección que de 

él 6e ha hecho para este servicio será agradable al Gobierno de Buenos 

Ayres. Pido á V- E. que le reciba favorablemente, y que dé entero 

crédito á cuanto él le comunique de parte del Gobierno Ingles.

Me lisonjeo de que el Gobierno de la Confedencion Arjentina, re
conocerá en este paso de los Gobiernos de la Gran Bretaña y de la Fran. 
cia, la prueba mas fuerte de su ansiedad por cultivar buena y amistosa 

intelijencia con la Confederación Arjentina.

Tengo el honor de 6er, con la mayor consideración, de V. E. humil

de servidor.

(firmado) Aberdeen.

Las primeras y las últimas palabras de esta Carta, 
comprueban evidentemente, la ansiedad de aquellos Go
biernos para cubicar buena y amistosa intelijencia con el Go
bierno de la Confederación,

Esas palabras vinieron á confirmar el juicio, que 
en Europa y América, se había formado sobre las 
verdaderas intenciones de los Gobiernos Intervento» 
res; y aunque la confianza que se ponía en la lealtad 
é ilustración de aquellos, hacía dudoso ese mismo jui
cio, sin embargo, no dejó de abrir una brecha funesta
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en el crédito de la intervención, dando lugar á dife
rentes cuanto peligrosas conjeturas,

Peligrosas, porque, la situación era tal, que todo 
incidente que de algún modo pusiera en duda aquella 
lealtad, era un tócigo que conducía á las mas estremas 
circunstancias.

La Reina de la Gran Bretaña, deseaba remover toda 
causa de mala inteligencia entre su Gobierno y el de la Con
federación, y enviaba al Sr. Hood con nuevas proposi
ciones, fundadas, en gran parte sobre lasque el Go
bierno de Buenos Aytes le mandara en Octubre del 
año anterior.

Y esas proposiciones venían después del comba
te de Obligado, de la ocupación de los Rios por las 
fuerzas combinadas de las dos Potencias, y del famoso 
manifiesto de bloqueo de 18 de Setiembre, aprobado 
por esos dos Gobiernos,

¿ Qué juicio debería de formarse en América y en 
Europa, á la vista de aquellos hechos tan elocuentes, 
de aquellas declaraciones tan solemnes, de esta nueva 
y rara solicitud de los Gobiernos Interventores?

Cuando menos, la duda, la incertidumbre mas 
mortificante, debían ajitar á los hombres leales del R io 
de la Plata, á los amigos sinceros de la civilización y 
de la libertad.

Pero era necesario resignarse y estar dispuestos 
para la paz, como lo estaban para la guerra.

Los hombres de la defensa, estaban en sus pues
tos: el Gobierno dispuesto sinceramente, á entrar en
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un arreglo honroso, que consultase y asegurase, los 
graneles objetos que habían htcho necesarios tantos 
sacrificios—la independencia completa de la Repúbli- 
ca: su orden constitucional, sus instituciones todas.

En esa misma época, el Constitucional de Pa
rís, combatiendo la política del Ministerio, y res
pondiendo al Diario de los Debates, decía:— 
“ Vuestra intervención es justa, y habéis cedido al 
grito de la opinión al empezarla. Lo único quo hay 
es, que no tenéis corazón para acabarla. Dejais que un 
bárbaro tenga en jaque las dos marinas mas grandes del mun* 
do. Dejais escapar la ventaja política, que habría po
dido resultar de una buena acción, realizada por la 
concurrencia de la Francia y de la Inglaterra. Allí, 
como en todas partes, practicáis una política impo
tente, enervada, contradictoria, ridicula. Solo la ne
cesidad de defender una política semejante, es lo 
que puede esplicar los absurdos, sofismas y las false* 
dades insostenibles que asientan con sangre iría 
vuestros Diarios ministeriales.”

Todos estos hechos aumentaban el conflicto en 
el Plata.

La negociación Hood, seguía en Buenos Ayres 
con gran reserva, unos asegurando la paz, y otros 
dudando de alcanzarla.

Pero la humanidad, el comercio, la riqueza y 
prosperidad de ambas Repúblicas, objetos importan
tes de la intervención, continuaban sufriendo día-*



DE LA INTERVENCION ANGLO-FRANCESA. 133

riamente con esa reserva y con esa incertidumbre 
quede ella nacía.

El Sr. Hood, no se atrevía á declarar á nadie, 
ni oficial, ni privadamente, que las dos Potencias 
Interventoras, no habían mollificado ni cambiado su 
política, como en su presencia lo aseguraba, la Gace
ta de Rosas. Su silencio daba lugar á serias conjetu- 
ras, porque parecía afirmar con él, aquellas asercio
nes: por lo menos creíase que tales eran sus deseos,

2\firraábase ya generalmente, el 11 de Julio, 
que el Sr. Hood había concluido con el Dictador un 
arreglo. Con este motivo se cambiaron entre el 
Gobierno de la República y los Ministros Interven
tores, las siguientes Notas.

MINISTERIO ) 
de >

Relaciones Esteriores. )

Montevideo, Julio 11 de 1846.
El infrascripto Ministro de Relaciones Exteriores, 6e dirije a loa SS. 

Plenipotenciarios de las Potencias mediadoras, para obtener el resultado 
de las noticias que hayan podido adquirir con el arribo del Paquete de 
Europa, que necesariamente deben estar en relación con las que circulan 
por la población, anunciando que los SS. Hood y Mareuil, han de proce
der á un arreglo, que, hasta se 6upone pactado ya con los Ajenies de] 
Gobernador de Buenos Ayres.

Como los Gobiernos mediadores han declarado, y sus Plenipotencia
rios lo han repetido de la manera mas formal, que la evacuación del ter
ritorio Oriental por las tropas Arjentinas, es un preliminar indispensable 
á cua'quiera negociación, es por eso que el Gobierno de la República, en 

consecuencia de su disposición, á aceptar toda proposición razonable, me
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ordena reiterar á loa SS. Plenipotenciarios el sentimiento de bu adhesión 

á la declaración precitada, y con ese motivo prevenir al Sr. Ouseley, que 

en tanto que el territorio de la República esté ocupado por un solo Ar
jentino armado, de los inmensos qne rodean al sitiador de esta Capital, 
mientras los Orientales 6e encuentren sometidos por el poder y la fuer

za del Gobernador de Buenos Ayres, es muy difícil que haya términos há
biles para poner en ejecución alguna proposición que traiga el arreglo fi

nal de la cuestión, á no ser como lo han declarado los Poderes Mediado

res, y fué admitido por el Gobierno de la República.
El infrascripto, aprovecha la ocasión para renovar al Sr. Ouseley, 

Ministro de S. M. B„ la mas atenta consideración y distinguido aprecio*

Francisco Maoariños.

A S. E. el Sr. W. Gore Ouseley, &c. &c. &c.

(TRADUCCION.)

(Confidencial.)

Montevideo 13 de Julio de 1846.

Los infrascriptos, Plenipotenciarios de las Potencias Mediadoras, 

han recibido la nota que el Sr. Mngariños, Ministro de Relaciones Ex

teriores hizo el honor de dirijirles el 11 del corriente, pidiendo informa

ciones respecto al supuesto arreglo entablado por sus Gobiernos con el 
de Buenos Ayres.

Los infrascriptos lamentan no poder dar á S. E. la información que 

solicita.

Con respecto á los demás puntos de la nota del Sr. Magariños, vén 

con satisfacción, que el Gobierno Oriental está adherido al principio es

tablecido como base de todo arreglo en las cuestiones pendientes acep

tadas ya por declaraciones oficiales de su predecesor.
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Los infrascriptos aprovechan esta oportunidad para renovar á S. E 
el Sr. Mogariños, laa seguridades de su mas alta y distinguida conside
ración.

Barón Deffaudis. W. G. Ouseley.

A S. E. el Sr. D. Francisco Magariüos, &a. &a.

Por el tenor de esas comunicaciones, se vé, por 
una part.e, la bella disposición del Gobierno, mani
festando anticipadamente, su disposición, á entrar 
por un arreglo justo, que pusiera término á tantas 
calamidades, salvando el principio de la indepen
dencia y soberanía de la República: objeto principal 
de la resistencia: por otra parte, el tristísimo papel 
que, hasta aquellos momentos, seles hacía represen
tar á los Ministros Interventores, manteniéndoles en 
completa ignorancia del grave negocio de que se 
trataba.

Esa conducta, les hacía desmerecer mucho an
te el observador imparcial, de aquella rectitud y ta« 
lento que manifestaron desde el principio de la in
tervención: del celo activo y dilijente con que ha
bían llenado las instrucciones de sus Soberanos en 
momentos difíciles y complicados.

Eso, era un verdadero triunfo para el Dictador, 
del cual sacaba gran partido en los pueblos del Pla
ta, porque servía á debilitar el temor que imponía la 
grave posición asumida por los Interventores con 
los hechos que habían tenido lugar, difundiendo la 
desaprobación de su conducta y anunciando su pron
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ta remoción: triunfo que, muy poco después tuvo, 
una tristísima realidad.

Verdad es que, las antiguas relaciones del Sr. 
Hood con Oribe y con Rosas, le arrastraban muy 
distante, de aquella, imparcialidad y circunspección 
que debe guiar á los hombres rectos, en las grandes 
situaciones, y muy especialmente, cuando se trata 
de negocios que afectan á la sociedad, y al honor 
de las Naciones.

Toda la conducta oficial del Sr. Hood en esta 
misión, fué parcial, traspasando desde el principio 
sus instrucciones, como se verá en el curso de este 
capítulo. Cortejó al Dictador hasta el fastidio, con* 
cediéndole alterar como quiso, las basas de que era 
portador, destruyéndolas en los puntos mas capita* 
les, sin hacer por su parte, resistencia de ningún 
jénero, y proclamando en voz alta, al Presidente D. 
Manuel Oribe, título que con entera justicia le nega
ban los Gobiernos interventores, desde el principio 
de la lucha, y que no se lo daban ni en aquellos rao* 
mentos en esas mismas basas en que se le buscaba á 
un acomodamiento por el intermedio de Rosas.

Oribe hasta entonces, solo había sido reconoci
do por los Interventores, como un Teniente de Ro* 
sas, y jamás habian querido admitirle en ningún otro 
carácter oficial.

Sin embargo, el Sr. Hood, le llamaba en todas 
partes Presidente, atacando así las mismas basas que
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estaba encargado de presentar en nombre de los 
Gobiernos Interventores.

¡Fatalidad de la época, que mas inmediatamen* 
te ha pesado sobre esta infortunada, cuanto justísima 
Cuestión del Plata !

El Gobierno de Nicaragua, no pudiendo resis* 
tir las exijencias del Gobierno Ingles, cedía á sus 
pretensiones de estender los límites de Mosquitos, 
hasta la boca del Rio de San Juan, porque el caüon, 
es un derecho y una razón á un mismo tiempo, que 
decide fácilmente las cuestiones mas intrincadas.

En Méjico, por una cuestión de menos importan
cia, el Canon de la Francia, le rompía una pierna al 
Presidente Santa Ana, atacándose el formidable Cas
tillo de San Juan de Ulloa, y obligándole á aquel 
mandón, ha hacer justicia al Cónsul Francés.

Pero en el Rio de la Plata, el Dictador, desde su 
fastuosa Quinta de Palermo, arroja del suelo Arjenti- 
no á los marinos de las dos poderosas Potencias de In* 
glaterray Francia: les declara Piratas incendiarios, y 
ordena su degüello por sus mas últimos Seides, se nie* 
ga ha hacerles justicia en sus mas lejítimas pretensio
nes, y el Cañón de Obligado, suena para apagarse al 
dia siguiente, y no retumbar mas en el Rio de la Pla
ta, en defensa de sus propios derechos, de su dignidad, 
de la humanidad y de la civilización.

18
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El 1.° de Agosto llegó á la rada de Montevideo, 
el Vapor Devastación, conduciendo al Sr. Hood, 
después de haber terminado, como el decía, sus arre
glos con el Dictador; asegurando que éste había ad* 
mitido todo cuanto se le había presentado: que pasaba 
a ver á Oribe para arreglar con él, y volver á poner 
todo en manos de los Ministros Interventores residen
tes en Montevideo para su ejecución.

El Sr. Hood, no tenía misión cerca de Oribe: 
por su Carta Credencial consta, que solo estaba encar
gado de presentar á Rosas ciertas basas en nombre de 
los dos Gobiernos Interventores.

Nadie hasta entonces sabía cuales eran esas ba* 
sas, ni cual e, arreglo que hubiese hecho con el Dic
tador.

El 2, pasó el Sr. Hood al Buseo, punto inmedia
to al Campo de Oribe, como se sabe, después de ob
tenido el consentimiento del Gobierno de la Capital y 
del Almirante y Ministro Francés, el permiso de co
municar con tierra, estando bloqueado como estaba 
aquel puerto.

El Sr. Hood fué recibido por Oribe con las ma
yores muestras de estimación particular. Tan excesi-
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vo y público era su contento que, escribía al Coronel 
Flores D. José María, Jefe Arjentino á sus órdenes. 
“El Sr. Hood, mi amigo ha llegado con la paz: pron
to, volverán las cosas á su estado primitivo.”

Después de algunos dias de cordiales conferen
cias con el Jeneral Oribe en su Campo del Ctrrito, de 
bailes y regocij js; después de haber revistado á la vis® 
ta del Sr. Hood una fuerza de aquel como de 800 
hombres, regresó este enviado á la Capital, habiendo 
dejado arreglado con aquel Jeneral, los mismos puntos 
concertados con llosas, con las modificaciones que am
bos se permitieron hacer, á las basas enviadas de Eu
ropa.

El Sr. Hood, sostenía haber hecho un gran ser
vicio á su pais, y á estas Repúblicas, separándose de 
las basas de que era conductor, y admitiendo que Ro
sas y Oribe las despedazaran á su antojo, á fin de lle
gar por ese medio, al término de sus anhelados de
seos, la ocupación de la República y de la Presh 
dencia.

Rosas no aceptó las basas Hood como fueron en
viadas por Mr. Guizot y Lord Aberdeen: las modificó, 
las alteró en lo mas substancial y grave, acomodándo
las á sus intereses. Sin embargo él afirmaba que, 
amaba la paz, y que sólo el Gobierno de Montevideo 
la rechazaba.

¡ La paz! voz que sonaba en sus labios, como 
siempre sonó, como símbolo de engaño, de fraude, de 
traición: como sonó en el Tratado Mackaü, en la Con-
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vención Lava’Ie el año 29, en Corrientes después del 
Pago Largo y de Vences.

La paz para Rosas era entonces, y ahora mismo 
es, su triunfo completo y sin condición sobre la Repú
blica; la retirada humilde y desairada de las fuerzas 
navales interventoras: la entrega cordial y amistosa de 
la Capital de Montevideo, el reconocimiento de todos 
sus pretendidos derechos, y últimamente, el acata
miento pleno á su poder y soberana voluntad bajo la 
forma de Tratados.

Esa es la paz que Rosas busca, y la única que le 
conviene: porque esa paz es la guerra; y la guerra es, 
el elemento que le nutre y le dá vida en el interior y 
exterior de su poder.

Consecuente con ese plan, Oribe obedeciendo á 
Rosas, continuaba con redoblado furor sus ataques dia
rios sobre la Plaza, mostrando así, lo dispuestos que 
ambos estaban á entrar en un arreglo de paz como el 
Sr. Hood lo aseguraba.

Esa conducta del Jeneral sitiador, en los momen
tos en que, se decía estar todo convenido y concluido 
para la paz, mostraba á todos, y aun á los mismos Mi
nistros Interventores, que tal paz era irrealizable: que 
el Sr. Hood, conducido por sus simpatías por el Jene- 
neral Oribe, se había dejado dominar, haciendo con
cesiones que ni debía ni podía hacer; dando segurida
des imprudentes que trastornaron el juicio de todos 
los hombres del Cerrito, proclamando su triunfo com-
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pleto y el reconocimiento de la pretendida Presiden
cia de aquel Jeneral.

Así, el desengaño de aquellas siniestras ilusiones, 
debía producir muy luego, como produjo, mayores di« 
ficultades á los Gobiernos Interventores, para arreglar 
la Cuestión, y mayores enconos entre los belijernntes; 
culpándose recíprocamente de la continuación de la 
guerra y de las calamidades que ella hacía pesar sobre 
el País y sobre el comercio todo del Rio de la Plata.

El Gobierno de la República, leal á sus princi
pios de paz y de humanidad, tan luego como tuvo co» 
nocimiento oficial del estado de la negociación, por 
medio de los Ministros Plenipotenciarios de Ingla
terra y Francia, pasó al Jeneral en Jefe del Ejército, 
la comunicación que sigue.

MINISTERIO) 
de >

Guerra y Marina. )

Montevideo, Agosto 19 Je 1846.

El Gobierno acaba de recibir las proposiciones oficialmente dirijii 
das por los Sres. Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, que han si
do aceptadas por el Gobernador de Buenos Ayres y General Oribe : y 
desde ese momento C6tá dispuesto á poner de su parte todos los medios 
que sean conciliables para hacer cesar los estragos de la guerra. De 
consiguiente ha dispuesto que prevenga al Sr. General en Gefe que in
mediatamente haga publicar en la orden del día, que las tropas encar

gadas de la defensa de la Plaza,- velando siempre en la conservación de 
eu9 puestos, no traspasen por forma ninguna, ni bajo ningún pretesto, 
la última línea de defensB;—que eviten, en los casos del servicio en 
dicha línea, ó fuera de ella, toda hostilidad por pequeña que sea, á me-
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nos que, como ya otras veces se ha mandado, fuesen provocadas por 

demostraciones que puedan amenazar la seguridad de la Plaza, de las 

fortificaciones, ó de sus defensores.

Al hacer presente esta orden del Gobierno tengo también el en
cargo de decir al Sr. General en Géfe, que debe procurar lo mas pronto 
posible regresar al Ejército á esperar los resultados, cumpliendo las 

disposiciones adoptadas para mantener y asegurar en tiempo la posi

ción tranquila que deba ocupar en la campaña.

Tengo el honor de ofrecer al Sr. General la mas distinguida conei» 

deracion y aprecio.
José A. Costa,

Al Sr. General en Gefe del Ejército &c. &c. &c.

Montevideo Agosto 19 de 1846.
El Gobierno ha acorda, con esta fecha, y me manda prevenir al Sr. 

General en Gefe del Ejercito, que todos los vecinos y propietarios de la 

campaña que se presenten en sus casas bajo la protección de las fuerzas 

de la República, deben quedar en completa libertad para disponer de sus 

propiedades del modo que mejor les parezca, y que en cuanto fuere po

sible sean auxiliados por las autoridades de su dependencia.

Lo que tengo el honor de comunicar al Sr. General en Gefe del 

Ejército para su mas puntual cumplimiento, aprovechando la ocasión de 

saludarlo muy atentamente
José A. Costa.

Al Sr. General en Gefe del Ejército &c. &c. &c.

En esa comunicación están evidenciados, los sin
ceros deseos que animaban al Gobierno por realizar la 
paz inmediatamente, removiendo por su parte todos 
los obstáculos que pudieran impedirla. Ella hace bo-
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ñor á los principios del Gobierno, á su lealtad y buen 
juicio.

En aquellos momentos delicados; cuando se tra
taba de devolver á estos infortunados pueblos la paz y 
la felicidad que por tan largo tiempo había desapare
cido de ellos, otra era la conducta del Jeneral sitiador 
y de sus feroces soldados.

En consecuencia del estado de la negociación, el 
Gobierno había ordenado al Ejército de la Línea, per
manecer en sus puestos avanzados, sin hacer ningún 
jénero de provocación al enemigo. El 20 por la tar
de, seis Lejionarios Franceses, se adelantaron comple* 
tamente desarmados, á conversar con las avanzadas 
enemigas. Una partida enemiga, se adelantó ácia 
ellos. Los enemigos, aprovechándose cobardemente 
de esa confianza imprudente de los Lejionarios, los 
cargan repentinamente, matando dos de ellos á bayo- 
ta y á cuchillo, con la ferocidad de Caribes, otros dos 
son heridos; y los dos restantes enlazados y llevados 
con igual barbarie al Campo enemigo.

Oribe no dio esplicacion alguna sobre ese espan
toso atentado: ni castigó, ni reprendió siquiera, á los 
bárbaros que en su nombre lo cometieron.

Esos eran los principios de paz que en aquellas 
circunstancias, á la vista del Enviado Ingles, manifes
taba, por sus hechos, y proclamaba por su periódico el 
Defensor, diariamente.

Sin embargo, se pretendía hacer creer que, él 
aceptaba las basas Hood, en las cuales se proclamaba,
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una amnistía, garantía para las personas y olvido com
pleto de lo pasado. ¥ el Enviado Ingles, cerraba los 
ojos para no ver esos hechos, para no espigárselos, ni 
transmitirlo á su Gobierno, para que con acierto pu* 
diera juzgar de lo que podía prometerse de Rosas y 
de Gribe en bien de la humanidad y de la civilización.

Esos hechos del Jeneral sitiador, eran tanto mas 
detestables, cuanto que, el Gobierno de la República 
había ya aceptado las basas el 17 del mismo mes, sin 
reserva, ni modificación de ningún jénero: habíalas 
aceptado tales como fueron enviadas por los Gabinetes 
Interventores, sin permitirse ni aun observarlas, no 
obstante la notoria injusticia de la basa 8.a Ella era, 
la prueba mas acabada de la debilidad de aquellos 
Gabinetes: el mas triste y humilde homenaje que pu- 
diera hacérsele al Dictador, para alagar sus instintos 
de persecución y de venganza, anticipándose a ofre
cerle espontáneamente, el sacrificio de la emigración 
Arjentina toda, establecida, y gran parte arraigada en 
la República, en cambio de la paz, que por tales me
dios se buscaba.

Esa basa era tanto mas injusta, cuanto que, por 
los términos de su redacción, tan latos como crueles, 
toda la emigración quedaba á merced del Dictador, 
bien para internarla al territorio con buena escolta, y 
bajo la vijil’ancia humana y benévola de Oribe y Ro
sas, ó bien para arrojarla fuera del Pais al primer 
puerto estranjero, sin cuidar de sus familias, ni de sus 
propiedades.
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¡Y esto, en nombre de la humanidad y de la ci
vilización !...............

Presentamos á continuación las basas enviadas 
por Mr. Guizoty Lord Aberdeen, conducidas por el 
Sr. Hood, y las modificaciones que Rosas y Oribe les 
hicieron: al mismo tiempo que, la aceptación franca, 
del Gobierno de la República.

(TRADUCCION.)

Montevideo Agosto 18 Je 1846.
Los infrascripto Plenipotenciarios tienen el honor de trasmitir á S. 

E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, copine certificadas de las 
baeaa de pacificación, adoptadas por 6ua respectivos Gobiernos en el 

mes de Mayo.
Esas basas han sido ya aceptadas, en su mayor parte, por el Go

bierno de Buenos Ayres y por el General Oribe ; y los infrascriptos 
timen ahora instrucciones para presentarlas á la aceptación del Gobier
no de esta República.

Ellos confian plenamente en que estas basas serán aceptadas ; y 
que S. E. anunciará 6U acquiescencia con la menor demora posible. El 
restablecimiento de la paz es un objeto de tal manera deseable, que ea 

del deber de todos los interesados reunir 6U8 esfuerzos para apresurar 
su consecución.

Los infrascriptos aprovechan esta oportunidad para renovar á S. 

E. el Ministro de Relaciones Esteriores las seguridades de su alta es
tima y consideración.

Barón Deffaudis.—W. G. Ouseley.

A. S. E. el Sr. Magariños, Ministro de Relaciones Esteriores.

N. B.—La nota que precede es traducción del ejemplar en inglés: 
otro igual, en idioma trances, con la correspondiente alternativa, fué

19
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dirijido al mismo tiempo al Gobierno, por los Sres. Plenipotenciarios; 
acompañando á cada ejemplar una copia autorizada de las basas, en sus 
respectivos idiomas, fi rmadas respectivamente—Aberdeen.— Guizot.

MINISTERIO ) 
de £

Relaciones Estertores. )

Montevideo, Agosto 27 dé 1846.

El infrascripto Ministro de Relaciones Estertores puso inmediata
mente en conocimiento del Gobierno de la República la comunicación 

de los Sres. Ministros Plenipotenciarios de los Poderes Mediadores, fe

cha 18 del corriente, y las copias certificadas de las basas de pacifica

ción adoptadas por dichos gobiernos en e' mes de Mayo último.

El de la República, que habia ya aceptado sin hesitación el 14 de 

Julio de 1845, las primeras bases de pacificación adoptadas por las dos 

Potencias, acepta igualmente las modificaciones que se han hecho en 
esas bases, en las nueve proposiciones que le han sido presentadas por 

los Sres. Plenipotenciarios, y que tiene el honor de incluir adjuntas, con 
la aceptación particular de cada una.

El Gobierno espera que esta persistencia en sns sentimientos de 

conciliación convencerá, al fin, á la Europa, que no es de la República 

del Uruguay que tiene que desconfiar, ni con tu gobierno que tendrá 

que usar de coacción, para la realización de sus miras generosas y pa
cíficas hácia las Repúblicas del Plata.

Se persuade también el Gobierno á que, en asunto de tal trascen

dencia, son los hechos los que deben responder á esa aceptación, porque 

es con ellos que 6e ha de llegar á Ib ejecución del modo que corres

ponde, para que terminen los disturbios y penalidades que ha traído á 

las personas y á las cosas la dilatación de una guerra innecesaria y 

atroz.
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El infrascripto tiene orden de aprovechar la ocacion para mani
festar á los Sres. Plenipotenciarios de las Potencias mediadoras, que si 
el Gobierno de la República descansa completamente en la mesurada é 
inteligente disposición que preside las resoluciones de los gobiernos de 
Francia y de Inglaterra, es porque abriga la esperanza de que conoce
rán fácilmente la urgente necesidad de que cualquir arreglo, por paci 
fico que sea, tenga garantías sólidas para el presente, y para el porvenir.

Confia también el Gobierno de la República que los Sres. Plenipo
tenciarios harán de su parte lo que les aconseja el práctico conoci
miento que han adquirí do de los sucesos, y el derecho que tienen para 
ser escuchados por todos los que, apreciando los beneficios de la paz, 
«lesean que se realice cuanto antes.

El infrascripto queda satisfecho de poder transmitir estos senti
mientos, y se complace en reproducir personalmente al Señor 

) Gore° O^useíey'8 ^as coneideraciones mas distinguidas de su intimo 

aprecio y atención.

Fbancisco Maoariños.

A. S. E. &c. &c. &c.

BASAS.
Los Gobiernos de S. M; la Reina de la Gran Bretaña, y de S. 

el Rey de los Franceses, han tomado en consideración las proposiciones 
hechas por el Jeneral Rosas á los Plenipotenciarios de las dos Potencias, 
en 26 de Octubre de 1645, como base de pacificación de las Repúblicas 

Arjentina y Oriental. Apreciando la solicitud que manifiesta el Jeneral 
Rosas por el restablecimiento del orden y de la paz; y porque renazcan 
las buenas relaciones comerciales que han unido hasta el presente á las



148 LÓS CINCO ERRORES CAPITALES

dos Repúblicas con los Gobiernos de Inglaterra y Francia; sienten no 

poder aceptar aquellas proposiciones en Informa presentada. Pero, no 

teniendo las dos Potencias mira separada, ni interesada, ni ningún otro 
deseo que ver sólidamente establecida la paz y la independencia de los 

Estados del Plata, tal como ha sido reconocida por los tratado?; confian

do también en el deseo espresado por el Jeneral Rosas de cooperar al 
restablecimiento de lu tranquilidad, por loe principios de justicia y de equi
dad, han resuelto, de concierto, las proposiciones siguientes, con el fin 

de arribar á un arreglo completo y definitivo de las actuales diferencias.

PROPOSICIONES

DE LAS POTENCIAS MEDIADORAS,

PRIMERA.

El Jeneral Rosas unirá sus esfuerzos á los de las dos Potencias, al 

efecto de obtener una inmediata suspensión de hostilidades entre las fuer
zas Orientales de la Ciudad de Montevideo, y las que ocupan la Cam
paña.

ACEPTACION

DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL URUGUAY.

PRIMERA.

El Gobierno de la República se ha osociado, antes de 
ahora, á todas las tentativas hechas por los Representantes de 
las Potencias Mediadoras, ó por sus Almirantes, para conse
guir la suspensión de hostilidades, y ha hecho esfuerzos re* 
petidos, aunque inútiles, para que los prisioneros ee cangeasen 
y para regularizar esta guerra cruel.

Acepta, pues, esta base con satUfaccion, y no solo hará 
todo cuanto de él dependa para que el armisticio se realice lo 
ma6 pronto posible, sino que propone, al mismo tiempo, que ee
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eBtíenda á todos los puntos del territorio, donde hay fuerzas 
de su dependencia.

SEGUNDA.

Establecido el armisticio, los Plenipotenciarios Inglés y Francés re
clamarán del Gobierno el inmediato desarme de la Legión Estranjera, 
así como de todos loe demas estranjeros armados, que formen la guar

nición de la Ciudad de Montevideo, ó que puedan estar con armas en 

cualquier otra parte de la República Oriental.

TERCERA.

Al mismo tiempo que se efectúe ese desarmamento, el Jeneral Ro
las hará evacuar todos los puntos del territorio Oriental por la totali
dad de las tropas Arjentinas, oficiales y soldados.

SEGUNDA Y TERCERA.

Lns instrucciones de los G >b¡ernos Mediadores á sus Ple
nipotenciarios, y las notas repetidas de és'os, hibinn presenta- 
tado la evacuación del territorio por las tropas Arjentinas co
mo una medida esencialmente prévia, que había de preceder á 
toda negociación, pora el restablecimiento de la paz. En ese 
concepto, expreso y repetido, liabia aceptado el Gobierno la me
diación, desde que le fué ofrecida. Ahora, la evacuación del 
territorio no forma mas que una de la9 bases de la negociación. 
Además, el desarme de los estranjeros. de que no hablan las 
instrucciones de los Gobiernos Mediadores, aunque sí las no- 
198 de sus Plenipotenciarios, no se hab a prometido, según esos 
últimos documentos, sino después de la evacuación, y como 
consecuencia etivn; y hoy debe tener ejecución inmediatamente, 
y al mismo tiempo que la evacuación.

Por último, las notas precitadas de los Plenipotenciario?, 
no trataban sino del desarme de sus respectivos nacionales, y 
ahora se trata del desarme de todos los estranjeros.

Sin embargo, el Gobierno de la República, no por eso de
ja de aceptar loa proposiciones segunda y tercera en todo
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lo que contienen, y como había aceptado las proposiciones pri
mitivas. Espera solamente que los SS. Plenipotenciarios en
contrarán arreglado al principio de reciprocidad exijir del Jefe 
de las fuerzas sitiadoras que, al mismo tiempo que se desar
men todos los estranjeros que están a) servicio del Gobierno, se 
haga otro tanto con los estranjeros, que no son Arjentinos, y 
y que sirven en los tilas de aquel. Parece que ac puede dar con 
justicia ese sentido al periodo de la segunda base, que prescri
be el desarme de los estranjeros en armas, no solo en Monte
video, sino en cualquier otro punto de la República. En ese 
número se comprenden particularmente los subditos Españoles, 
que el Jeneral Oribe mantiene á su servicio, á pesar de las re
clamaciones del Encargado de Negocios de S. M. C., cuando 
ya el Gobierno ha licenciado á todos los que estaban á su ser
vicio, desde que así se le pidió. Esa medida de reciprocidad tan 
justa habría sido seguramente indicada de una manera especial, 
por la imparcialidad de las Potencias Mediadoras, si ellas es
tuviesen exactamente informadas de la composición de los 
Ejércitos belijerantes.

CUARTA.

Tan pronto como la Legión Estranjera y los otros estranjeros que 

están en Montevideo hayan sido desarmados, y que las tropas arjentinas 

hayan sido retiradas del territorio de la República Oriental, el bloqueo 

de Buenos Ayres Eerá levantado, la Isla de Martin Garcia será evacua

da, los buques de guerra arjentinos serán devueltos, hasta donde sea 

posible en el mismo estado en que estaban cuando fueron tomados; el 
pabellón de la República 6erá saludado con veintiún cañonazos ; todos 

los buques mercantes con sus cargamentos serán reatituidos de una y 

otra parto á los propietarios respectivos.

CUARTA.

El Gobierno acepta esta proposición, no solo por las ga« 
rondas que ella le ofrece para la evacuación de su territorio, 
sino también para la obligación que le impone de evacuar la 
Isla de Martin Garcia.
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QUINTA.

La navegación del Paraná es reconocida navegación interior de la 
Confederación Arjentina; y sujeta solamente á sus leyes y reglamen
tos, en tanto que la República continuare ocupaudo las dos riberas de 

dicho rio.
SEXTA.

Queda plenamente admitido y reconocido que la República Arjen. 
tina está en posesión y en el goce incontestable de todos los derechos, 
sea de paz ó guerra, que pertenecen á un Estado independiente. Si el 
curso de los sucesos que han tenido lugar en la Repúbliba Oriental ha 

puesto á las Potencias aliadas en la necesidad de hacer una interrup* 
cion momentánea al ejercicio del derecho de guerra por parte de la 
República Arjentina, queda plenamente admitido que los principios bajo 
los cuales han obrado, hubiesen sido en circunstancias análogas, api i. 
eables á la Gran Bretaña y á la Francia.

QUINTA V REXTA.

El Gobierno ninguna dificultad tiene para la plena acep. 
tacion de estas dos basas, cuyo contenido no le comprende, y 
cuyos principios, en ellas establecidos, no son mas que el re
conocimiento de la Soberania Nacional, que del mismo modo 
existe en la República del Uruguay.

SEPTIMA.

Cuando el desarme de las tropas estranjeras de Montevideo haya 

tenido lugar, y que las fuerzas arjentinas hubiesen evacuado el territorio 
Oriental, se procederá, para la Presidencia del Estado Oriental, á una 
nueva elección, siguiendo las formas prescriptas por la Constitución, 
Esta elección 6e hará libremente y sin coacción de parte alguna. El Je- 

neral Oribe declarará previamente que aceptará el resultado.

SEPTIMA.

El Gobierno de la República acepta esta basa con toda la 
fuerza de eu voluntad y con el mayor reconocimiento. Por
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obtener lo que ella establece se ha derramado en la República 
tanta sangre, y se han hecho los mas dolorosos sacrificios. Tan 
luego como llegue el momento anhelado de 6U ejecución, el 
Gobierno será escrupuloso en dar las órdenes, conforme á la 
Constitución y á la ley electoral, para que se proceda á la nue
va elección, según las formas pre.-criptas, con toda libertad, y 
fuera de la presencia y coacción de cualquier fuerza armada,

Conviene recomendar aquí á la atención de los S¡á. Ple
nipotenciarios mediadores, que no es posible, después de un sa- 
cudimienio como el que ha sufrido el pais, esperar que la paz 
que se celebre sea dur>dera y sólida, si el nuevo Gobierno crea
do á consecuencia do esia elección, no se halla apoyado por 
la garantía estipulado de las dos Potencias que concurren á 
su creación, y tienen interés en que se consolide, para que no 
bc renueven las circunstancias que motivaron su intervención.

OCTAVA.

Una amnistía jeneral y completa será publicada, con toda seguridad 

para las personas y propiedades, y olvido de lo pasado. Los derechos de 

los estranjeros serán respetados y admitidas sus reclamaciones lejítimas, 

de cualquiera naturaleza que ellas sean. Pero esta amnistía no impedi

rá que aquellos emigrados de Bs. Ayres cuya residencia en Montevideo 

pudiese dar justos recelos al Gobierno de Buenos Ayres y comprometer 

la buena armonía entre las dos Repúblicas, sean transportados, ásu elec

ción, al mas próximo puerto eslranjero, ó transferidos con buena escolta, 

de los lugares situados sobre la Costa, ó á la proximidad de la Costa, á 

otro lugar del interior que ellos podrán designar.

OCTAVA.

La amnistía jeneral y completa, 6in limitación alguna, pa
ra las personas y propiedades; y el olvido mas sincero de todo 
lo pasado, no es de parte del Gobierno otra cosa que la con
firmación de su doctrina, y la aplicación de una disposición le- 
jislativa que 6e apresuró á proponer á la Asamblea General, 
desde que en 11 de Agosto de 1815 le anunció la mediación 
de las dos Potencias.
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En cuanto á los derechos y reclamaciones lejitimas de los 
estranjeros, el mus inviolable respeto es ley de la Nación y 
principio de su Gobierno.

NOVENA.

Luego que el General Rosa6 y el General Oribe habrán dado su ad

hesión á las estipulaciones que preceden, si el Gobierno de Montevideo 
rehusase licenciar las tropas estroi jeras, y | ariiculannente desarmar 
aquellas que hacen parte de la guarnición de Montevideo, ó retardase 
sin necesidad la ej'cucion de esta medida, los Plenipotenciarios decla
rarán que han recibido la orden para cesar toda ulterior intervención, y 
se retirarán en consecuencia, en el caso en que 6us recomendaciones y 
representaciones quedasen sin efecto.

En ese mismo caso, sin embargo, deberán antes de retirarse obte
ner del General Oribe la promesa oficial de una arnnisiía plena y com

pleta como queda dicho, lo mismo que garantías para la seguridad de 
los estranjeros que habitan sea en la ciudad ó en la campaña, sobre todas 
las eventualidades ulteriores que pudiesen presentarse.

Paris, Mayo 5 de 1846.

(Firmado) GUIZOT.

Es copia conformen—Barón Deffaudis.

novena.

El Gobierno Oriental considera que esta base figura en 
el proyecto únicamente como garantía para que el Goberna
dor de Buenos Ayres aceptase las anteriores ; porque el Go
bierno de la Reptiblica tiene aceptadas, hace mucho tiempo, 
las que en este proyecto le competen, y por tanto 6olo debe 
decir, respecto de la novena, que no tiene aplicación, ni 
cree que pueda tenerla, desde que hay la certeza de que la 
fiel, estricta y leal ejecución de todas las anteriores no ha de 
imerrumpirae por actos de su parte, que puedan ser reproba-

20
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dos con justicia, y que de consiguiente están aceptadas las 
consecuencias de esta estipulación, si la estricta y leal ejecu
ción de las precedentes hiciese necesario 6u reclamación,

Montevideo, Agosto 27 de 1846.

Está conforme— Francisco Maoariños.

RESPUESTA DE ROSAS.

Relativamente á la primera proposición..................................................

el Gobierno Arjentino, de acuerdo con los sentimientos pacíficos que 

siempre lo han animado, en vista de la política sincera y amistosa que 

han adoptado los Gobiernos de Inglaterra y Francia en las actuales cir

cunstancias, y de la seguridad que le presenta el caballero D. Tomas 

Samuel llood, encargado de la misión especial del gobierno de S. M. 

Británica cerca de la Confederación Arjentina, se complace en declarar 

que por su parte adhiere á una inmediata suspensión de la9 hostilidades 

entre las fuerzas Orientales en la ciudad de Montevideo y las en la 

campaña, siempre que esté también conforme en ello su aliado el Exmo. 

Sr. Presidente de la República Oriental del Uruguay, brigadier D. Ma
nuel Oribe.

En las conferencias con Su Señoría el infrascripto le presentó las 

fuertes consideraciones por que antes de ahora no tuvo lugar, por su 

porte, esta suspensión inmediata de hostilidades, y las gravísimas cir» 

cunslnncias, cuya presencia la impedían de una manera invencible. El 
Exmo. Sr. Gobernador confia, las haya apreciado en su notoria rectitud 

y las eleve al conocimiento de su Gobierno.

Sobre la segunda proposición............................................................................

no obstante que el arreglo do e9ta proposición es de la competencia del 

Exmo. Sr, Presidente, Brigadier D. Manuel Oribe; este Gobierno, por la
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relación ó conexión que él tiene con la continuación ó terminación de la 
guerra, declara que la acepta por eu parte, siempre que dicho Exrao. Sr. 
Presidente la acepte por la suya.

En cuanto á la tercera proposición...........................................................

el Gobierno de la Confederación la acepta igualmente en todas sus par
tes, si en ello estuviere conforme el expresado Exmo. Sr. Presidente 
Brigadier D. Manuel Oribe, su aliado en la guerra, y á cuyas órdenes 
están las divisiones auxiliares Arjentinas.

Relativamente á la cuarta proposición.......................................................

el Gobierno Arjentino la acepta, debiendo cesar el bloqueo de los Puer
tos de esta Provincia al tiempo de la cesación de las hostilides, y la de
volución de todos los buques de guerra Arjentinos, ser cumplida en el 
mismo estado mas aproximadamente posible al que tenían.

¡Sobre la quinta proposición.............................................................................

este Gobierno la acepta igualmente, bajj el concepto de que este dere
cho perfecto de la Confederación no puede alterar ni suspenderse en nin
gún tiempo ni caso, por el hecho de rebelión en cualquiera de las Pro
vincias Arjentinas y deque la declaración contenida en esta quinta pro
posición, no importa una esclusion del derecho que la Confederación Ar. 
jentina tiene en coman con el Estado Oriental en el Rio Uruguay.

En cuanto á la sesta proposición..................................................................

el Gobierro Arjentino, en cuanto á esta proposición, reserva su derecho 
para discutirla oportunamente, con los Gobiernos de Francia y de la 

Gran Bretaña, en la parte que hace relación con la aplicación del prin
cipio.

Sobre la séptima proposición. ;.................................................................

no siendo esta proposición de la competencia del Gobierno Arjentino, y
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sí del de la República Oriental, remite á Su Señoría, para su aceptación, 

al Exrao. Sr. Presidente de aquella República Brigadier D. Manuel Oribe.

Relativamente á la octava proposición............................ ... ........................

hallándose el Gobierno Arjentino fuera de los casoB espreeados en e6ta 

proposición, remite á Su Señoiía sobre ella al Exmo. Sr. Presidente de 
la República Oriental del Uruguay Brigadier D. Manuel Oribe.

Sobre la novena proposición............................................................ . . . .

el Gobierno Arjentino acepta e6ta proposición en 6u primera parte 

que es la que le comprende, refiriendo á Su Señoría en la segunda, á la 

consideración del Exmo. Sr. Presidente de la República Oriental de 

Uruguay Brigadier D. Manuel Oribe.

Felipe Arana.

RESPUESTA DE ORIBE.

En cuanto á la primera...................................................................................

el Gobierno de S. E. sensible (unto á este humano y noble empeño de 

los Gobiernos Ingles y Francés para hacer cesar la efusión de sangre 

en este pais, cuanto al acertado juicio con que han deseado la coope
ración del General Rosas, antiguo y fiel amigo de la República Oriental 

del Uruguay, y de su libertad é independencia, la acepta gustoso en la 

parte que le toca, juzgando conveniente y necesario que se fije para la 

suspensión de hostilidades un término breve y prudencial, á fin de que 

pueda en tiempo llegar á noticia de todos : cuyo término una vez fija

do será como es natural, notificado oficialmente á S. E. á fin de poder 

librar las órdenes convenientes á las autoridades de su dependencia.
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Por lo tocante á la segunda......................................................................

la acepta también el gob.erno de S. E.,-y aunque esta proposición, 
por 6U delicada importancia, daría tuerto á entraren algunas esplica- 
ciones, para asegurar eu efectiva y »otal ejecución, confiando 6Ín em- 

argo S. E. el Presidente en los que Su Señoría se ha servido dar en 
bus conferencias con el infrascripto, y en la buena fé que complacer re
conoce en Su Señoría ; buena fé tan conforme por otra parte con las 
miras de los ilustres G bierno? de Inglaterra y Francia, no ha creído 
deber consignar aquí la menor observucion respecto á ella.

Respecto de la tercera .......................................................................

la acepta también en todas su* partes el Exmo. Sr. Presidente Brigadier 
General D. Manuel Oribe, á cuyas órdenes se hallan las espresadas 
tropas auxiliares.

Por lo que hoce á la cuarta proposición..................

el gobierno de S. E, la aceptu también en la parte que le toca, de
biendo cesar el bloqueo de todos los puertos bloqueados en el Rio de la 
Plata y demas puntos de las costas de la República al tiempo de la ce
sación de hostilidades.

En cuanto á la sexta proposición........................... ...........................

aunque esta proposición en su texto comprende 6olo á la Confedera
ción Argentina, confia S. E. en que iguales principios de hallarse en el 
goce y ejercicio incuestionable de todo derecho ora de paz ó de guerra, 

poseído por cualquiera Nación independiente, serán aplicables á la Re
pública Oriental del Uruguay.

Por lo que toca á la séptima proposición.........................................

El gobierno de S. E. el Presidente Brigadier General D. Manuel Oribe 
la acepta en todas sus partes y en los mismos términos que está anur.-



158 LOS CINCO ERRORES CAPITALES

ciada, y d icho Exmo. Sr. Presidente declara desde ahora de la manera 

mas formal y esplicita—que estara por el resultado de la elec

ción á que dicha proposición 6e refiere.
Respecto á la octava proposición............................................................

la acepta también el gobierno de S. E. no teniendo inconveniente en 

declarar, desde ahora mismo, que esa garantía plena para vidas y pro* 

piedades empieza á correr ya desde la fecha de la presente aceptación : 
que los derechos de los estranjeros serán respetados ( lo cual por otra 
parte ha sucedido hasta aquí ) y que los reclamos de estos, de cualquie
ra naturaleza que sean serán admitidos y considerados conforme á las 

leyes de la República, y á la fé de los tratados existentes.

Relativamente á la novena proposición.......................................................

el gobierno de S. E. la acepta también con tanta menos dificultad cuan

to que las garamias espresadas en esta proposición quedan ya asenta

das en la aceptación de la octava.

Carlos G. Villademoros.

III.

Extraordinaria fué la impresión, que la publica
ción de esas basas produjo en la Capital de Montevi
deo, y en todos los pueblos y puntos del Plata donde 
se combatía contra Rosas y Oribe. Ellos modificando 
ásu antojo las basas conducidas por el Sr. Hood, ma
nifestaban de una manera clara y terminante que, nin-
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guna condición admitirían que no fuese, su triunfo 
completo y absoluto: que ni el respeto debido á las 
dos Poderosas Naciones Interventoras, ni sus amena* 
zas, y sus misiones oficiosas, les haría variar de plan, 
ni de medios, ni de objetos.

Cada uno de estos pasos oficiosos, de estos empe
ños extra-diplomáticos, daba al Dictador mayor gra
do de fuerza moral, en proporción que debilitaba á 
los amigos de la intervención: ú los que, desde Monte
video á Corrientes y al Paraguay, le ayudaban á com* 
batir el poder de aquel, para atraerlo ú un acomoda
miento razonable que garantiese todos los derechos, y 
asegurase la paz pública de estos países.

Por mas que los esfuerzos de los amigos leales de 
la Causa, se empeñaban en esplicar favorablemente las 
miras de esa misión oficiosa, en Europa como en Amé
rica, se miraba contradictoria, ineficaz, atribuyendo la 
prolongación de la guerra á la inconsistencia de la po
lítica interventora, y al notorio cambio que en cada 
una de esas misiones se notaba, en los principios y en 
los medios que se empleaban sucesivamente, tentando 
resortes diversos, como el caminante que en la obscu
ridad de la noche, no sabe cual es el camino que debe 
conducirle al punto que desea llegar.

En la Sesión de 25 de Junio de 46, en la Cama, 
ra de Pares en Francia, el Marques de Boissy, inter
pelando á Mr. Guizot sobre la misión Hood, atribuía 
el nial éxito de los esfuerzos del Sr. Barón Deffaudis, 
a “ la circunstancia de haberse enviado al Plata diver
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sas misiones contrarias las unas á las otras.” Esas son 
sus palabras.

Y Mr. Guizot espejeando esa misión del Sr. 
Hood, sostenía (pie, no había contradicción ninguna 
entre las misiones oficia'es, y los Ajenles Oficiosos: que 
muy bien podían figurar los unos al lado de los otros; 
y que el Sr. Hood antiguo Cónsul Jeneral de lalnglater* 
ra en Buenos Ayres, habiendo tenido relaciones perso
nales con el Presidente Posas y con Oribe, creía el Go
bierno Ingles que podrían llegar ít ser útiles esas rela
ciones.

No haremos mucho alto en los errores que incur
ría el Sr. Guizot, cuando afumaba que el Sr. Hood, 
había sido Cónsul Jeneral en Buenos Ayres, y cuando 
habla del Presidente Rosas, porque es muy común en 
Europa cometer estos y otros errores mucho mas gra* 
ves sobre las cosas de América, aunque ellos muchas 
vences han producido tristes desengaños y no pocos 
perjuicios a los intereses comerciales y políticos.

Pero no podemos pasar en silencio la débil par
cialidad que se manifiesta en la elección del Sr. Hood, 
prefiriéndosele para aquella misión oficiosa por sus re
laciones con Rosas y Oribe.

Si la Cuestión versase sobre intereses de éstos 
contra intereses puramente anglo-franceses, se com
prende bien que, un Ajente Oficioso, con antiguas re
laciones con aquellos personajes, podría haber contri
buido al allanamiento de las dificultades cuyo término 
se buscaba.
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Pero cuando Ja Cuestión se ajitaba, entre Rosas 
y Oribe, por una parte; y el Presidente y el Pueblo 
Oriental por otra, sobre intereses escencialmente vita* 
les para éstos, como la independencia de la República, 
y para aquellos, la conquista, la venganza y las pasio
nes de partido, el envío de un Ajente amigo de los 
unos, y notoriamente opuesto á los otros, debía nece
sariamente dar los tristísimos y perjudiciales resulta
dos que dió; pronunciándose desde su llegada á Bue
nos Ayres, con notoria parcialidad en pi d de sus re
laciones, y con la mas grande esquivez, é injusticia 
para con el Gobierno y Pueblo de Montevideo.

El Sr, Guizot, para justificar de algún modo su 
condescendencia con el Gobierno Ingles en el envío 
del Sr. Hood con el carácter de Ajente Oficioso, citaba 
el envío del Capitán Page, al tiempo de la misión de 
los SS. Deffaudis y Ouseley. Pero no recordaba que 
la Carta del Almirante Makau para el Dictador que 
condujo el Capitán Page, no le constituía en misión 
confidencial, como al Sr. Hood, que no era conductor 
de basas á proponer: que los encargos que trajo el 
Capitán Page, produjeron mas mal que bien, compli
cando hasta cierto punto la Cuestión, por las segurida
des que aquella Carta daba al Dictador, en oposición 
manifiesta á las instrucciones que traían los SS. De
ffaudis y Ouseley; y que finalmente, tales medios, 
eran completamente inútiles para alcanzar de Rosas 
ni de Oribe la mas pequeña concesión.

Oribe, perfectamente lójico, y consecuente con
21
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sus miras, decía en su Diario oficial el defensor del 5 
de Setiembre.

“ A nuestros ojos, y á los ojos de la Constitución 
de la República, los únicos poderes lejímos que por 
ahora existen de hecho y de derecho, son los que fue
ron derribados en 1838 con el auxilio estranjero; y que 
después trajo de nuevo a su puesto, la voluntad bien 
pronunciada del Pueblo Oriental. (*)

“ Esos son los únicos poderes Constitucionales 
que reconocemos y los únicos que reconoceremos, 
mientras no establezca otros el Pueblo Oriental, por 
el órgano lejítiino de sus Representantes, y bajo las 
formas que establece la Constitución de la Repúbli
ca. Pedirnos otra cosa, es pedir un imposible sabien* 
do que no se ha de conseguir.”

El despecho de Oribe se manifestaba de todos 
modos, aparentando su disposición ú entrar en un 
arreglo de paz, al mismo tiempo que se irritaba 
fuertemente, por el solo hecho de que, el Gobierno 
de la República, hubiese aceptado las basas, tales 
como le fueren presentadas por los SS. Defíaudis y 
Ouseley; negándole aquella calidad y la de belije- 
rante y su derecho para conocer y tomar parte en la 
negociación.

Tal era el espíritu que sobre los negocios de

(*) E?to es outláz: así hablaba Oribe bajo las bayonetas de Rosas; 
cuando ¿o.o por ellas pudo volver á pisar el suelo Orienta!: cuando hoy 
misino no se atreve a separarse de ellas.
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paz, nutría Oribe y el Dictador de Buenos Ayres, 
manifestándolo en todos sus actos, sin desmentirse 
un solo momento: y no obstante, los Gobiernos In* 
terventores continuaban esperando de su justicia y 
de su benevolencia, un término amigable a la guer
ra devastadora que se sufría con tan notable daño 
de todos los intereses.

Mientras Oribe tenazmente sostenía que, el 
Gobierno de la República no existía en Montevideo, 
pretendiendo apoyar esta ridicula pretensión en el 
téxto literal de las mismas basas Hood, el Sr. Gui» 
zot, Ministro del Rey de los Franceses, dirijía al 
Ministro de la República del Uruguay, la comuni
cación siguiente:

(TRADUCCION.)

El infrascripto, Ministro Secretario de estado, en el Departamento 
de Relaciones Exteriores de S. M. el Rey de lo« Franceses, ln recibido 
Jasóos notas que S. E. el Sr. Magariños le ln hecho el honor de dirijir- 
le el 20 y 30 de Abril; la priinern, para anunciarle su nombramiento de 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Repúb.ica del Uruguay, la se
gunda para anunciarle el re'iro del Sr. Ellnuri, de la misión de Paris. El 
infrascripto agradece al Sr. Mogariñoe esas dos comunicaciones. Los 
sentimientos que ellas espresan le han causado una saii-faccion tanto 
mas viva, cuanto que encuentra en ellos la prueba de la justicia que en 
Montevideo se hace á li benevolencia que ha animado siempre al Go
bierno del Rey por la República del Uruguay.

El infrascripto aprovecha epta ocasión para ofrecer al Sr. Magariños 
las seguridades de su alta consideración.

(firmado) Guizot.

Paris 4 de Julio de 1846.

AS. E. el Sr. Magariños, Ministro de Relaciones Exteriores de la Re. 
pública del Uruguay, &c. &c. &c.
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Todos estos hechos aumentaban la confusión, 
haciendo á la vez, mas palpable el error que guiaba 
por tan mala senda, á la política interventora; por 
que sus actos no eran explícitos, claros, terminantes: 
porque cada nuevo paso quedaba en este complica
do negocio del Plata, llevaba ya el sello de la des
confianza, de la incertidumbre, de la duda, á la vis
ta de todo lo que se había presenciado desde Man
deville y Delurde.

Durante esta negociación, se había estipulado, 
una suspensión de hostilidades entre la Plaza y los 
sitiadores. Con este motivo se conoció, hasta que 
punto se había llevado el engaño en el Campo de 
Oribe, haciéndose comprender á torios, que el Sr. 
Hood había ido allí á concluir con él, las condicio
nes de la paz, en calidad de Plenipotenciario cerca del 
lejitimo Gobierno de la República, Oribe,

El Sr. Hood, se prestaba grandemente á esta 
política, llamándole en todas partes de palabra y 
por escrito Presi lente á Oribe, y autorizando con su 
silencio y parcialidad, todas aquellas tonterías.

Ese era el resultado de las buenas relaciones 
del Ajente Oficioso para con Rosas y Oribe: esa la 
consecuencia de la política débil y errada de los Ga
binetes Interventores: consecuencia de las amiga
bles relaciones del Sr. Hood con Rosas y Oribe, que 
no podían dejar de dar esos frutos desde que, este 
Señor, que por otra parte mucho tenía todavía que 
esperar de estos paises, presentía ya la disposición
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de aquellos Gabinetes á ceder en la Cuestión hasta 
donde fuere necesario para arribar al resultado que 
deseaban, puesto que se abandonaba e, camino 
abierto en Obligado con el Canon y la enerjía.

El Sr. Hood, apercibido á su vuelta del Cerri* 
to, de la imposibilidad de hacer nada en el sentido de 
la paz, desde que Rosas y Oribe habían introducido 
modificaciones tan notables en las basas que él con
dujo, volvió á Buenos Ayres enviado por los Minis
tros Interventores, con el objeto de persuadir ó Ro
sas, á que desistiese de sus pretensiones, cediendo á 
la admisión pura y simple de los términos propues^ 
tos por los Gabinetes Interventores.

La opinión de los SS. Deffaudis y Ouseley á 
quienes el Sr. Hood había entregado ya la prosecu
ción del negocio, era decidida por la no admisión de 
las modificaciones pretendidas por Rosas y Oribe. 
Ni podía esperarse otra cosa de la ilustración y leal» 
tad de aquellos dos Diplomáticos.

Las modificaciones hechas por Rosas y Oribe, 
eran tales, que no dejaban camino para continuarla 
negociación. Ellas importaban un rechazo perento
rio á las basas propuestas, y faltando este fundamen
to, la negociación debía romperse, puesto que, no 
estaba en las facultades de los Ministros Interven
tores, admitir tales alteraciones.

Este nuevo desengaño para los pueblos del Pla
ta, y para todos los que tenían sincero interés por la 
terminación de la guerra, produjo también, nuevos
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trastornos al Comercio; y no fueron pocos los que
brantos que se csperimentaron, especialmente en 
Buenos Ayres, donde mas se había hecho compren
der la próxima paz que el Sr. Hood conducía.

Las Notas oficiales que publicamos á continua» 
cion, ofrecen los resultados de aquella misión, tan 
deferente de parte de los Gabinetes Intervento
res, tan parcial y apasionada por el Sr, Hood, y tan 
audazmente rechazada por Rosas y por Oribe.

Montevideo Agosto 30 de 1646.

No estando firmada por el Jeneral Oribe, sino únicamente por el 

Sr. Villodemoros, que obra en su nombre, la aceptación de laa bases de 

pacificación dada con fecha del 11 de este mes, no podía ser admitida, 

bajo esa forma, por loa Plenipotenciarios que firman, aun cuando aque

lla aceptación no hubiese dado lugar á objeciones en el fondo. En etec* 

to, esa forma, que es la seguida por los Gobiernos de Montevideo y Bue

nos Avrcs no habría podido 6er regular á los ojos de los Plenipotencia

rios, sino en el caso de que hubiesen reconocido ln calidad de Presidente 

de la República que se atribuye el Jeneral Oribe, y la de Ministro de 

Relaciones Esteriores que él dá al Sr. Villademoro9.

Eso es lo que no lea permite hacer las intenciones de sus Gobiernop, 
formalmente espresadas en muchos de sus despachos, y suficientemente 

indicado en las mismas bases de pacificación.

El resultada de una elección libre y constilucional, es lo único que 

podría, como lo han declarado desde el principio, cambiar sus determina
ciones á este respecto.

El Sr. Ilood ha tenido, pues, que pedir al Jenerul Oribe que firme, 

él mismo, las bases de pacificación, ó, al menos, (para conciliar lodo) que 

apruebe con su firma la del Sr. Viilademoros. Y es este último partido 

el que ha adoptado el Jeneral Oiibe.
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Es verdad que él lia dado esta aprobación como una especie de ra
tificación, continuando en tomar el título de Presidente, y conservando 
al Sr. Villademoros el de Ministro. Pero I09 infrascriptos creen que la 
diferencia de formas, no por eso deja de existir entre las aceptaciones 
de los Gobiernos de Montevideo y Buenos Ayres, y la aceptación del Je
neral Oribe, y que ella es bastante para hacer constar las reservas que 
los Plenipotenciarios han temado; aunque no han querido, llevar mas allá 
sus exijenciae, para no aventurarse á comprometer, por simples pala
bras, un resultado tan precioso como el de la paz.

Sin embargo, creen deber informar al Gobierno de la República de 
todo cuanto ha pasado; conociendo bastante sus sentimientos persona- 
les, para estar convencidos de antemano de que apreciará y participará 
de sus ideas de conciliación.

Los Plenipotenciarios abajo firmados aprovechan con placer la oca
sión para renovar á S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores las 
seguridades de su alta consideración.

W. G. Ouseley. Barón Deffaudis.

A S. E. el Sr. Magariños, Ministro de Relaciones Exteriores.

MINISTERIO 
de

Relaciones Esteriores.

Montevideo, Setiembre 2 de 1846.

He puesto en conocimiento del Gobierno de la República la comu
nicación, que los SS. Plenipotenciarios de las Potencias Mediadora?, me 
hicieron el honor de dirijir con fecha ¿0 del pasado Agosto, relativa á 
la forma en que D. Manuel Oribe ha expresado, en 11 del mismo mes, la 
aceptación de las proposiciones odoptadas de común acuerdo por loa Go*

¡Francia é 

Inglaterra.
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La insistencia de D. Manuel Oribe en llamarse Presidente de la Re
pública Oriental del Uruguay á nadie puede sorprender: es consecuencia 

natural de la dependencia en que se ha colocado del Gobernador D. 
Juan Manuel de Rosas; y no es estraño tampoco que este sea el único 

de los que dirijen la administración de las Naciones de Europa y Acneri* 

ca, que le reconozca derechos que no tiene á esa Presidencia desde 

que, las pretensiones & ese título y al Gobierno de la República, son el 

único pretesto con que aquel Gobernador de Buenos Ayres le ha envia

do, y la única razón con que D. Manuel Oribe conserva el Ejercito Ar
jentino que ocupa el territorio nacional. Pero el Gobierno ha debido 

asombrarse de que el Sr. Hood hoya admitido, sin reserva alguna, la 

forma de aceptación del Jeneral Oribe, que no ha podido autorizar con 

su acquiescencia, en contradicción á la terminante declaración de las Po

tencias Mediadoras.
El Gobierno pues, que no tiene otra regla de conducta que la que 

marca la Constitución; que ha de sostener en cuanto sea posible las insti
tuciones, y que nada, ni nadie, podrá desviarlo del deber que le imponen 

las leyes del pai?, 6¡ente que todavía se arrogue ese título D. Manuel 

Oribe, y que se sirva de él para conservarse en armas contra su Patria, 

porque desea que la República en el libre uso de su Soberanía proceda, 

cuanto antes, á la elección del Mujistrado que haya de rejirla, para que 

la voluntad nacional, sin estorbos, pueda poner término á los escándalos 

que ha producido tan irregular pretensión.
Conña por tanto, que el discernimiento de la población que rodea al 

Gobierno; la disposición que manifiestan los habitantes de la Campaña, 

y el interés que toman las Potencias Mediadoras traerá al fin la paz que 

necesitan estO9 Pueblos, y con ella el triunfo de los principios, para que la 

razón desvanezca las estravagancias de una pretensión irregular y mal 
fundada, porque loe derechos derivados de la soberanía popular no se 

destruyen por ninguna clase de palabras ó de nombres. Cuando en la 
calma de las pasiones reflexionen los que continúan obsecados de que la- 
do eatá la justicia, de que parte todas las Naciones—todos loa Gobiernos
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—á excepción del Gcbicrno de D. Juan Manuel de Rosa®, entonce® 
prescindiendo, de intereses puramente personales, ellos mismos han de co
nocer la necesidad de sostener la pública tranquilidad, sabiendo apreciar 
el deseo ardiente con que el Gobierno quiere afirmar el orden y la estabi
lidad en la administración de la Rupúblicp,

Me manda pues el Gobierno, que haga conocer á los SS. Plenipoten
ciarios délas Potencias Mediadoras, quo no han equivocado el concepto 
que han formado de 6us sentimientos, y que agradece el buen juicio con 

que en la rectitud de ese proceder, han sabido prevenir los estorbos que 
podrían oponerse á la idea de conciliación que les ha sido encomendada 
por sus respectivos Gobiernos, y á la que el de la República se adhiere 
con toda la fuerza de 6U voluntad.

til infrascripto Ministro de Relaciones Esteriores del Gobierno de 
la República del Uruguay, queda igualmente muy satisfecho con repetir 
á los SS. Plenipotenciarios la seguridad de su mas perfecta y distinguida 
consideración.

Francisco Magariños.

S Francia 

Inglaterra.

Sin embargo, los Ministros Interventores, por 
amor á la paz y con recomendable lealtad, hicieron 
nuevos y sinceros esfuerzos por arribar á ella. Persua
dieron al Sr. Hood á que, volviese al Campo enemi
go, á persuadir al Jeneral Oribe á retirar sus modifi
caciones, y á que admitiese lisa y llanamente las ba
sas tales como habían venido de Europa y como las 
había aceptado el Gobierno de Montevideo.

Oribe, se negó á esta justa demanda, como se 
había negado Rosas; y la negociación quedó termina-

22
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da para remitir á Europa su resultado, y con él, un 
nuevo y completo desengaño de obtener, por tales me
dios ningún acomodamiento justo con los únicos auto
res de las calamidades y desastres que aflijen a estas 
dos hermosas Repúblicas.

IV.

Puede afirmarse con fundamento, que la parcia
lidad del Sr. Hood, contribuyó no poco al mal resulta’ 
do de la negociación. El, sin órdenes de los Gobiernos 
Interventores, interpretando solo sus deseos y su polí
tica, hizo comprender á Rosasy á Oribe, que su triun
fo era completo, dándoles esperanzas y obrando abier
tamente en ese sentido.

Desde su arribo a Buenos Ayres, su conducta fué 
completamente parcial en favor de Rosas. La Car
ta siguiente, es una, entre, muchas pruebas de esta 
verdad.

El 18 de Julio escribía desde aquella Capital lo 
siguiente:

(TRADUCCION.)
Buenog Ayres Julio 18 do 1846.

A! Sr. Loicthion,. Capitán de la Barca Inglesa “ Holywood.* 

Señor—-Ilubiéndenic acreditado el Gobierno de S. M. B. eu envia
do cercu del Gobierno de la República Argentino, con el objeto de



DE LA INTERVENCION ANGLO*FRANCESa. 171

restablecer la paz, en lop diferentes Estados del Rio de la Plata, es de 
mi deber informar á Vd. que el General Rosas, ha, espontáneamente, 
y de su libre motu propio, como una prueba de amistad y cordialidad 

dado órdenes á los oficiales que mandan las Baterías en las barrancas 
del Peraná, que no molesten ni hostilicen el regreso de Vd.—Adjunto á 
Vd. una copia legalizada de dichas instrucciones.

Soy su obsecuente servidor.

Tomas Samuel Hood.

P. D, Esta orden suplico á Vd. haga Eaber á los capitanes de cual
quiera buques franceses ó estranjeros que se hallen en ese Rio.

Esa Carta produjo en aquellas lejanas rejiones, el 
mayor desaliento y perplejidad. Los hombres y los 
pueblos que combatían el poder del Dictador, recibie
ron un golpe de muerte con aquella noticia calculada
mente comunicada en aquellos momentos.

El carácter que el Sr. Hood se atribuye en ella, 
es la espresion viva de la parte que tomaba en pró de 
los intereses del Dictador y de su muy antiguo amigo 
el Jeneral Oribe.

El Federal Entre-Riano de 16 de Julio, pe* 
riódico oficial de la Capital de aquella Provincia, de* 
cía con ese motivo:

“ Nos es íntimamente grato publicar las últimas 
noticias que nos acaban de llegar de Buenos Ayres 
por conductos fidedignos, como lo demuestran las ira« 
portantísimas cartas que ponemos a continuación. La 
maquiavélica política de los Ministerios Guizot y 
Aberdeen, ha tenido que cejar al unánime pronun»
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ciamiento tanto Europeo como Americano, contra la 
inicua antisocial intervención armada.”

—“ Felicitamos á V. por el para siempre per
durable triunfo que acaba de obtener la sola decisión 
de un Pueblo que no ha querido humillarse ante la 
aterrante amenaza de dos Naciones monstruosas en 
poder, que pretendían hacernos sus tributarios. Aca
ba de llegar un Vapor Devastación, trayendo ó su 
bordo un Ministro Ingles Ilood, con poderes ámplios de parte 
de la Inglaterra y la Francia para el arreglo de la Cuestión 
del Plata. Tiene muy buenos antecedentes. Tiempos 
atrás estuvo de Cónsul en Montevideo: ha venido di
lectamente ueste Puerto sin tocar en Montevideo. Se 
asegura también que el Sr. Mareuil que estaba en el 
Janeiro viene á esta Ciudad.”

Véase como se juzgaba de la misión del Sr. Hood 
en aquellos Pueblos: como se hacía juzgar, porque pa
ra este fin era escrita aquella Carta, y tales fueron los 
deseos del Dictador y los de todos los que se interesa
ban en su triunfo.

El Sr. Hood, burlando así la política y las miras 
de los Gobiernos que le enviaban, perjudicaba viva
mente a los intereses todos comprometidos en la Cues
tión del Plata; porque eso producía confusión, alar
mas y desaliento jeneral, no quedando base segura pa
ra pensar ni para obrar.

La Carta de despedida del Sr. Hood al Sr. Villa- 
demoros que insertamos ú continuación, es sobre todo 
la prueba rnas acabada de la parcialidad y de la in-
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discreción del Ajcntp Oficioso, llamándole Presidente 
de la República Oriental al Jeneral Oribe; traicio
nando así á su mismo Gobierno, que tanto había con
fiado en su lealtad y relaciones con estos paises.

Esa Carta que el Diario del Cerrito publicó, no 
admite interpretaciones: no deja lugar á la duda. Ella 
produjo en Oribe y en todos los que de él dependían, 
el convencimiento, cuando menos de que tal era el le- 
jítimo y verdadero carácter legal del Jeneral Oribe: 
que así lo reconocía publicamente el mismo Ajente 
enviado por los Gobiernos Interventores; y ese hecho 
produjo no pocas ventajas á la causa de aquel con no 
table daño á La dignidad de los Gobiernos Ingles y 
Francés, y de la Causa que en el Plata se proponían 
defender.

(TRADUCCION.)

El infrascripto, encargodo de una misión especial y confidencial, 
cerca del Gobierno de la Confederación Argentina, y también de someter 
á S. E. el Brigadier D. Manuel Oribe, Presidente de la República Orien
tal, para su acquiescencia, cierta parte de las proposiciones que han sido 
acordadas entre los gobiernes de la Gran Bretaña y Francia, y ofrecidas 
al General Rosas como las basas de una convención para terminar las 
presentes diferencias, y habiéndolas sometido á la consideración de S. E. 
el abajo firmado tiene ahora el honor de acusar recibo de la aceptación 
oficial de la parte de las proposiciones que se le refieren, fecha 11 del 

corriente.
Al acusar recibo de ese documento, el abajo firmado no puede abs

tenerse de hacer justicia á la prontitud y buena voluntad que S- E. ha 
mostrado en todas ocasiones, de corresponder á los gobiernos de In-
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glaterra y Francia, sentimientos que eerán debidamente apreciados por 

aquellas potencias ; y que no pueden dejar de producir á la República 

Oriental, un desenlace honorable y digno de las prese ules dificultades.

El infrascripto altunente sensible á laa grandes atenciones y fran

queza que S. E. le ha mostrado, durante su residencia en este campo, 

ofrece sus mas cordiales agradecimientos así á él, como á todos los que 
tan empeñosamente han contribuido á su comodidad y conveniencia.

El‘infrascripto se aprovecha de esta ocasión para decir, que piensa 

embarcarse mañana ; y con muchos deseos por la salud de S. E. el Dr

il. Carlos G. Villademoros, le saluda con su particular consideración y 
estima.

Tomas Samuel Hood.

Nada tenemos que añadir, después de esta Carta, 
para probar la notoria y pública adhesión con que se 
condujo el Sr. Hood en esta negociación. Hizo cuan
to pudo en favor del triunfo de aquellos sus dos anti
guos amigos, haciendo traición á su propia misión y á 
la justicia que les era debida á los publos del Plata y 
al Gobierno de la República, que combaten contra las 
exhorbitantes pretensiones de los aliados para tirani
zar, para asolar, para destruir en ambas orillas del Pla
ta la libertad, las instituciones, y todo principio de 
progreso y civilización.

La prensa de Rosas, no dejó en aquellos raomen,, 
tos de espresar los principios y las miras del Dictador, 
después que vio frustradas todas las esperanzas que la 
misión Hood le había hecho nutrir.

El British Packet periódico del Dictador, de
cía el 19 de Setiembre:
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“ Contra la esperanza jeneral, la misión del Sr. 
Hood, ha sido completamente infructuosa; todas las 
negociaciones se han roto, aquel caballero se ha em
barcado para Inglaterra, en el Gorgon el 13 del 
corriente. Decimos contra la esperanza jeneral, por 
que ¿ cómo era posible imajinar que Lord Aber-» 
deen, después de haber resuelto retroceder sobre 
sus pasos, hubiese persistido en su absurda política, 
á punto de enviar un Ajente que no estuviese provisto de 
poderes, para vencer la resistencia que, sin extraordi
naria sagacidad, debió preveer que opondría el amor 
propio herido de los diplomáticos, cuya precipita
ción é incapacidad han producido el lamentable es
tado de cosas á que se decía que deseaban poner tér
mino ? Ese es, sin embargo, el caso: El Sr Hood, 
aunque portador de esplicaciones confidenciales, respecto 
de las miras pacíficas, honrosas y rectas de la Gran 
Bretaña y de la Francia no ha tenido autoridad alguna 
para llevarlas á cabo en cposicion á la voluntad de los 
SS. Ouseley y Deííaudis. Es probable que dentro 
de pocos dias se pongan ante el público todos los de* 
cumentos relativos á este negocio singular, y en
tonces podrán nuestros lectores juzgar por sí mis- 
mos.”

Al Dictador le había revelado el Sr. Hood, in
mediatamente la naturaleza de su misión, su falta de 
poderes para concluir nada por sí mismo.

Pero estaba en los intereses de aquel y de su ilus
tre aliado Oribe, proceder como procedieron, llevando
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el engaño y alucinamiento hasta el estremo, con el fin 
manifiesto de sacar de aquel fraudolento proceder, to
das las ventajas posibles.

Y así sucedió en efecto: cada una de aquellas cir* 
cunstancias, cada uno de esos parentésis hechos á la 
continuación de las operacionos de la intervención, re* 
flía en daño de la Causa de la humanidad y de la ci
vilización. Se relajaban los vínculos de la confianza 
que todos habían puesto en la lealtad de los Gobier
nos Ingles y Francés; y eso desmoralizaba todo, los 
hombres y las cosas, haciendo bajar muchos quilates á 
la enéijica política con que los SS. Defíaudis y Ouse* 
ley, iniciaron la intervención armada en 45.

En Corrientes y Paraguay, como en la Repúbli* 
ca Oriental, se hicieron sentir con grave perjuicio, las 
consecuencias inmediatas de aquella inesperada mi
sión. El tiempo que ella duró, hizo enervar la tuerza 
pública, dejando arraigado en todas partes, un jérmen 
de duda, que por desgracia, hechos posteriores han 
venido á probar que no era infundado.

Así quedó terminada esa misión del Ajente Ofi
cioso.

Después del regreso del Sr. Hood ú Europa, la 
Gaceta del Dictador, publicó los estractos siguientes:

“ Allanados oh tanto por el Gobierno Arjentino como por el Hono
rable Ajente Confidencial, el Caballero Hood, los pasos conducentes á la 
pacificación sólida y honrosa que los Gobiernos de la Grnn Bretaüa y de 
Francia habían manifestado desear, procedió el Sr. H iod á ponerse en 
comunicación con el Exmo. Sr. Presidente del Estado Oriental Brigadier 
[), Manuel Oribe, á presentarle las proposiciones do los Gobiernos de la
Gran Bretaña y de Francia, y solicitar su adhesión á ellas.
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“ El Exmo. Sr. Presidente Oribe, sinceramente dispuesto, como el 
Gobierno Arjentino, á todo arreglo honroso y eficaz de las desgraciadas 
diferencias existentes entre los dos Gobiernos de las dos Repúblicas del 
Plata y los de Francia é Inglaterra, ninguna dificultad opuso á la mútua 
decorosa intelijencia y honroso restablecimiento de la paz.— El Sr. Hood 
halló una acojida franca, y la suficiente aceptación y conformidad del Go. 
bierno legal Oriental respecto á las proposiciones que le transmitió de par. 
te de los Gobiernos de la Gran Bretaña y Francia.

“ Así consta de los comunicaciones oficiales que pasamos á exponer, 
y que el Exmo. Sr. Presidente Oribe trasmitió al Gobierno Arjentino en 
Nota oficial del 13 de Agosto úliimo.

“ En 4 del mismo mes, el Sr. Ajente Confidencial Caballero Hood, 
dirijió á S. E. el Dr. D. Carlos G. Vdademoros, Ministro de Relacio
nes Exteriores, una Nota (ficial en la que le manifestó que, encargado 
por el Gobierno de S. M. B. de una misión especial y confidencial cerca 
del Gobierno de la Confederación Arjentina para hacerle, de parte de la 
Inglaterra y la-Francia, proprsiciones que habían acordado dichos Go
biernos con el objeto de restablecer las relaciones de sus respectivos pai- 
ses á su antiguo estado de amistad y cordialidad, y habiendo concluido 
satisfactoriamente su misión al Gobierno Arjentino, que había aceptado 
la parte de dichas proposiciones, que le era relativa, tenía el honor de 
ponerse en comunicación con S. E. el Brigadier D. Manuel Oribe, y de 
incluir d S. E. el Dr. D. Carlos G. Villademoros, Ministro de Relaciones 
Exteriores, copias autorizadas de dichos proposiciones con el objeto de 
que su Gobierno pudiese tomar en consideración la parte que de dichas 
proposiciones le correspondiese: Que al transmitirlas, esperaba que S, E. 
el Sr. Ministro encontraría en ellas no solo los elementos para un ajuste 
honorable sino también una prueba evidente de los amistosos sentimien
tos que prevalecían en los conspjos del Gobierno de 5?. M. B. y del Rey 
de los Franceses: Y -que estaría preparado pura entrar en cualquier ex
plicación ó discusión sobre los principios de las proposiciones, cuando S. 
E. juzgase conveniente, y con la esperanza de que ellas resultarían sa
tisfactorias.”

“ El Sr. Hood manifestó al Gobierno Arjentino en nota del 31 de 
Agosto último que, encargado con una misión confidencial del Gobierno 
de S. M. B. al Gobierno de la Confederación Arjentina, tenía el honor 
de dirijirse al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores y manifestarle, para 
conocimiento de S. E. el Sr, Gobernador, que, habiendo el 28 de Julio

23
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último, recibido su aceptación á ciertas partes de la9 proposiciones hechas 
por los Gobiernos Ingles y Francés, como basas para una pacificación de 
las actuales diferencias existentes entre aquellas Potencias y las Repú
blicas del Rio de la Plata, procedió al Campamento del Jeneral Oribe, y 
obtuvo de éste la aceptación de aquella parte de las proposiciones que le 
era relativa, y el 15 del que corría, en conformidad con las órdenes de su 
Gobierno, entregó dichas aceptaciones á los Ministros Plenipotenciarios 
de Inglaterra y Francia, acompañadas por instrucciones selladas, para 
llevar ulteriormente á efpcto la intentada convención: Que durante sus 
conferencias con el Sr. Ministro D. Felipe Arana, y obrando según la» 
instrucciones de Lord Aberdeen, cuyo estrado tenía el honor de adjun
tar, no había vacilado admitir hasta donde le concernía, que el bloquea 
de Buenos Ayre6 y de todo otro punto, hoy bloqueado en el Rio de la 
Plata, sería levantado simultáneamente con ser convenido y haber tenido 
lugar un armisticio: Que era conveniente, empero, explicar que esta su- 
jestion por parte de Lord Aberdeen, había sido hecha á virtud de su alto 
respeto ¿cia la justicia, y para dar una prueba espontánea de su encare
cido deseo de remover las dificu'tades existentes, y de arribar á un tér
mino pronto de la pacificación; pero que era de sentirse que esta 6ujee- 
tion no hubiese ocurrido hasta que fué demasiado tarde para obtener la 
concurrencia oficial á ella del Gobierno Francés, y que desgraciadamente, 
hoy había aparecido que el Plenipotenciario Francés no había recibido de 
su Gobierno instrucciones a'gunas correspondientes para admitir la modi- 
cion propuesta por Lord Aberdeen, y, en la ausencia de tales órdenes, 
rehusaba tomar sobre sí esta responsabilidad; Que, en el estado de los 
negocios, parecía inevitable ó que S. E. el Sr. Gobernador jenerosamen- 
te abandonase el derecho que habíi adquirido, y el cual en estricto acuer
do con los deseos de Lord Aberdeen había sido admitido, como una 
prueba de equidad y justicia, ó que las proposiciones debían inevitable
mente, y con gran perjuicio de I09 interesados, referirse á Inglaterra y 
Francia por una uniformidad de instrucciones: Y que, en estas difíciles 
circunstancias, él sometía el caso para la consideración de S. E. el Sr. 
Gobernador, y, confiando en 6us miras liberales é ilustradas, abrigaba sin* 
ceras y confiadas esperanzas de que esta dificultad sería, para beneficio 
de este Pais y de lo Europa removida.”

Manifiesta es la intención del Dictador en esas 
publicaciones. El, y solo él, fué el primero en oponer
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dificultades invencibles á las basas que cond ujo el Sr. 
Hood, modificándolas á su antojo, para quo le siguie
ra de cerca su ilustre aliado D. Manuel Oribe, obe
deciendo á su voluntad. Y sin embargo, procuraba 
cargar al Gobierno Oriental y á los SS.Ministros De
ffaudis y Ouseley, toda la responsabilidad de la ructura 
de la negociación.

Verdad es, que la simpática condescendencia de[ 
Sr. Hood, dio pábulo á esas exijencias del Dictador, 
alentándolo con su imprudente parcialidad.

Pero una vez modificadas las basas Hood, no 
existían tales, como éste había sido encargado de pre
sentarlas en nombre de los Gobiernos Interventores. 
Y entonces los SS. Ministros encargados de su ejecu
ción, no podían dar cumplimiento á sus nuevas ins
trucciones: necesario era remitirlas á Europa, y en 
efecto así lo hicieron.

El Sr. Hood en Nota de 31 de Agosto, habia di
cho á Rosas que encargado por los Gobiernos de Inglaterra 
y Francia de presentar ciertas basas para el arreglo de las 
Cuestiones pendientes entre aquellas Potencias y las Repú* 
blicas del Plata, había pasado al Campo de Oribe &«.

Las Repúblicas del Plata, jamas estuvieron en 
guerra con aquellas Potencias. Su mediación y su in
tervención, no dejeneró al estado de guerra, ni hubo 
tal declaración. El Sr. Hood hablando así á Rosas, fo
mentaba la estudiosa calumnia que éste imputaba ha
cía mucho tiempo, á esas Naciones, atribuyéndoles 
miras de conquista con el fin de sublevar la opinión
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contra los estranjeros, su sistema antiguo sostenido en 
todas épocas y á todo trance.

De este modo el Sr. Hood, servía á las miras del 
Dictador hasta en las Notas oficiales que le pasaba, 
para acreditar su coidial amistad; como lo había he
cho con Oribe, llamándole Presidente de la Repú
blica en la Carta de despedida que dirijió al Dr. Vi« 
llademoros; y como lo decía publicamente en todas 
partes.

El Dictador, lójico siempre en su plan y en sus 
medios, procurando demostrar con argumentacio
nes desnudas de fundamento y de verdad, la absur
didad de los cargos que hacía á los SS. Deffaudis y 
Ouseley, para probar que estos eran y el Gobierno 
Oriental los únicos que habían roto la negociación, 
decía en su Gaceta de 23 de Setiembre de 46, por 
la boca de su Ministro de Relaciones Esteriores  ̂
il que el no haber aceptado las modificaciones intro
ducidas por él sobre la época de alzarse el bloqueo, 
en laque el Sr. Hood había convenido, en virtud, 
dice Rosas, de especiales instrucciones del Conde 
Aberdeen, era una prueba evidente de la culpa de 
los Ministros Interventores.’*

Para probar esta aserción, la Gaceta publicó 
el párrafo siguiente de las instrucciones del Sr. 
Hood.

“ Parecería que tan luego como las proposiciones hayan sido acep
tadas por el Jeneral Rosas y Jeneral Oribe, y declarado el armisticio, 
sería justo y conveniente lovantar desde luego el bloqueo de Buenos Ay
res y de todo otro punto en el Rio de la Plata que so halle hoy bloquea-



DE LA INTERVENCION ANGLO-FRANCESA. 181

do, á efecto de revelar al comercio, tan pronto como eea poeib'e, de laa 
trabas que le están impuestas, y para dar una prueba de nuestro deseo de 
apresurar el periodo de una pacificación jeneral.”

Copia— “ Tomas Samuel Hood ”

Pero esa opinión del Conde de Aberdeen, que 
no importaba un mandato a su Ajente Oficioso, des
cansaba sobre la hipótesis de que, las basas hubie
sen sido aceptadas y ejecutadas en parte, teniendo 
la seguridad de que ellas lo serían plenamente en 
el todo.

El Ministro Francés, no recibió de su Gobierno 
semejantes prevenciones; y aunque esas palabras 
que hemos citado, se encontrasen en las instruccio
nes del Sr, Hood, ellas no podían obligar á aquel 
Ministro á obrar como Rosas quería y el mismo 
Ajente Oficioso, y especialmente desde que, jamas 
llegó el caso que aquella prevención determinaba.

La Gaceta de 25 y 26 de Setiembre publican, 
una nueva diairiva contra los Ministros Intervento
res, y el Gobierno Oriental, pretendiendo probar 
que este, no era parte en la negociación; que aque
llos Ministros habiéndole sometido las basas en su 
Nota de 18 de Agosto á su aceptación y conoci
miento, habían desnaturalizado la negociación, pues 
que los Gobiernos Interventores, no le daban otro 
oarácter que el de Gobierno de Montevideo,

Todas estas tonterías, se escribían por el Dicta
dor, con el doble objeto de alucinar á los Pueblos 
del Interior del Plata, y para que en Europa se
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comprendiese que, los SS. Deffaudis y Ouseley, eran 
altamente responsables del resultado de la negocia
ción;—esperando que esas maniobras le dieran, el 
retiro de aquellos honrados Ministros como ya an
tes lo había manifestado.

Los Ministros Interventores, con toda lealtad 
y buen juicio, habían comunicado al Sr. Hood en 
una Nota Colectiva, la repulsa que hacían á las mo
dificaciones introducidas por Rosas y Oribe; envión* 
dolé nuevamente á Buenos Ayres á solicitar de éste 
las retirase, pues que sus instrucciones no les per
mitían pasar por ellas.

Esta conducta circunspecta de los Interventor 
res, no le acomodaba al Dictador, procurando por 
todos medios resistir todo cuanto venía de ellos, pa
ra culparlos después con todo descaro, de la ructura 
de la negociación.

Las concesiones, que en aquellos momentos le 
hacían los Gabinetes Interventores, le daban mas 
altanería, animándole á proceder así, porque con
taba ya con la política incierta y vacilante de aque
llos Gobiernos tan lastimosamente engañados, y tan 
tristemente conducidos por influencias apasiona
das, que debieron repelerse desje el principio como 
notoriamente interesados.

El 23 de Setiembre la Gaceta del Dictador pu* 
blicó el extracto siguiente:

“ En feclin del 26 del corriente mes de Setiembre dirijió nuestro 
Ministro de Relaciones Exteriores al Caballero D. Temas Samuel Hood,
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encargado de una misión especial del Gobierno de S. M. B. cerca del 
de la Confederación Argentina, uní nota, á que hace alusión la que 
acabamos de exponer, y le manifestó aquella: Que las diferentes espira
ciones que, por orden del Exmo. Sr. Gobernador, bnbía tenido con su 
Señoría sobre los verdaderas y pacíficas intenciones de los Gobiernos de 
Inglaterra y Francia para restablecer una pronta y durable pacificación 
en estas Repúblicas, Inbíin confirmado el juicio del Gobierno Arjentino 
sobre que la ocupación de los Rios interiores de la Confederación por 
las fuerzas navales de S. M. B. y deS. M. el Rey de los Franceses ha
bia 6ido, y era contraria á esas pacíficas y amistosas intenciones de 
aquellos Gobiernos; y que la espedicion naval armada agresora del Rio 
Parfcná habia sido desaprobada por los respectivos Gobiernos, habiéndo
se librado órdenes perentorias á sus Representantes en el Plata para el 
inmediato retiro de dichas fuerzas: Que, entretanto, el Gobierno obser
vaba que sin pretesto ni razón alguna 6e conservaba en el Paraná algunas 
fuerzas de Inglaterra y Francia, contrariando las explícitas órdenes de 
sus Soberanos: Que, en tal estado de cosas, el Exmo. Sr. Gobernador, 
deseoso de tener con su Señoría una esplicacion franca y categórica por 
que las referidas fuerzas navales permanecían ocupando indebidamente 
dicho Rio Paraná, le había ordenado la p;diese á su Señoría y que con
fiadamente esperaba que, en la oportunidad conveniente, 6u Señoría se 
sirviese transmitírsela para dar cuerna á su Gobierno y resolver en su 
consecuencia lo que correspondiese á la vista de de un hecho que bajo 
ningún título podía ser justificado, y á cuya presencia no podía ser dife
rente por la transcendencia que él producía, así ala conservación de las 
relaciones de perfecta intelijencia de los Gobiernos de Inglaterra y Fran- 
cia con la Confederaciun como al respeto debida á la soberanía é indea 
pendencia de la Confederación.”

El Dictador hacía alarde de esas órdenes que su
ponía dadas por los Gobiernos Interventores, tan con
trarias ó las instrucciones de los SS. Defíaudis y Ou
seley, que les ordenaban ocupar los Rios; porque en 
los Pueblos del Plata esas órdenes á ser ciertas impor
taban una reparación á sus exijencias, y un perjuicio 
grave á la Causa que contra él se sostenía desde Mon
tevideo, a Corrientes y al Paraguay. La importancia
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de la ocupación de los Ríos, desaparecería inmediata
mente, con aquellas nuevas órdenes; y todas las ven
tajas anunciadas por los Ministrros Interventores ve
nían por tierra, haciendo nacer nuevas dificultades.

Todo esto era el resultado de la conducta par
cial del Sr. Hood. No había hasta entonces tales ór* 
denes de los Gobiernos Interventores. Pero habién
dose buscado un amigo de liosas y de Oribe para que 
viniese á empeñarse por la paz, invirtiendo así tan 
menguadamente el orden de tratar los grandes ne
gocios de Listado, no podía dejar de producir esos 
resultados igualmente parciales y apasionados.

El Sr. Hood llevaba su parcialidad por todos 
los puntos donde tocaba. De regreso á Europa tocó 
en Rio Janeiro, dando allí las mismas seguridades 
que en Buenos Ayres y en el Cerrito, de que, vol
vería dentro de cien dias á terminar los últimos ar
reglos de la Cuestión, colocando á Oribe en la Pre
sidencia do la República Oriental. De este modo 
correspondía á la confianza de los Gobiernos que le 
enviaron, poniendo toda esperanza en sus relacio
nes con Rosas y Oribe.

El por otra parte confiaba en la disposición de 
los Gabinetes Interventores, dispuestos desde en
tonces, á no continuar su acción activa contra el 
Dictador, volviendo al camino de las negociaciones, 
y de las concesiones desvirtuando todo eu poder.



V.

Si los Gobiernos Interventores no daban entero 
crédito á los SS. Deffaudis y Ouseley, sus Represen» 
tantes en el Plata: sino escuchaban la opinión pública, 
que en Europa se manifestaba por medio de la prensa, 
como en el Brasil, en Chile y en el Rio de ,a Plata, 
si se desatendían los numerosos y horribles hechos del 
Dictador en ambas Repúblicas Arjentina y Oriental; 
comprobados de mil modos, si se olvidaba el memo
rándum del Visconde de Abrantes, que decidió la in* 
tervencion armada: si todo esto era desatendido, para 
caer en la imprudencia de dar atención á los apasiona
dos informes del Sr. Rosales, Ministro de Chile en 
Londres, ú los SS. Mandeville, Sarratea y Moreno. 
¿ Cómo se podrá clasificar esa política, y esas estre
chas miras, en una cuestión tan importante para sus 
propios intereses comerciales, tan vital para la civili* 
zacion y la humanidad ? Haciendo justicia á la recti
tud de aquellos Gabinetes, fuerza es convenir en que 
solo el error les conducía tan lejos del objeto que se 
habían propuesto, adoptando cuantos planes y cuantos 
medios les eran indicados por los que, mas interés te* 
nían en estraviarlos; haciendo así nacer dificultades
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nuevas, complicaciones y perjuicios, cuyo carácter y 
número hoy ya no es fácil calcular.

Así han venido sucesivamente, eslabonándose los 
inconvenientes, á proporción de que, se han cometido 
tan lamentables estravíos, tan chocantes áverraciones, 
sin querer, ó sin poder comprender de una vez que, 
en el Plata, hay un monstruoso poder, enemigo de 
todos los principios de armonía social, de progreso, de 
paz pública: contrario á toda idea que tienda á civili
zar los Pueblos, á destruir las tendencias antisociales 
que en las luchas Americanas han desplegado los 
Quirogas, López, Ibarras, Aldaos, Ramírez, Rosas, 
Oribe, Francia. Que, á este poder, es necesario coms 
batir como en la India y en Argel, con el canon vigo
rosamente, y con la palabra simultáneamente, para 
mover á las encorbadas poblaciones que le obedecen, 
despertándolas del profundo y oprobioso letargo en 
(¡ue duermen, hundidas en el funesto sueño del des
potismo, y de la esclavitud mas vergonzosa; haciendo 
por estos medios, un importantísimo servicio al mun
do civilizado; á quien hoy no convienen sino, Pueblos 
intel ij en tes y libres, que puedan sin obstáculos, desar
rollar proficuamente todos los jérmenes de su riqueza, 
con que contribuir á la grandeza y felicidad de la es
pecie humana; morijerando las costumbres y estopan
do el aislamiento, los ótlios, y las pasiones nacionales 
que tanto han ensangrentado Ja tierra.

Esa alta misión, es la única que gloriosamente 
pueden realizar los poderes Europeos en el Plata:
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misión autorizada por la Ley común, por el voto je
neral de los Pueblos que jiinen oprimidos bajo el peso 
de una tiranía, odiosa y corrompida; que no tienen el 
poder, de romper hoy, pero que mas tarde, cuando Ja 
hora llegue, lo pulverizarán para mostrar que, en los 
Pueblos Arjentmos, no se ha extinguido el principio 
de Mayo que pob.ó de Repúblicas desde el Plata al 
Ecuador; misión que está igualmente aconsejada por 
el interés mas inmediato de su comercio y de su basta 
población, derramada en estas rejioneq y destinada á 
ser un dia, el vínculo mas fuerte y poderoso de amis' 
tad y buena intelijencia entre los Pueblos Europeos 
y Americanos, estrechando y fortificando los lazos de 
jeneracion, de relaciones industriales, políticas y socia
les que se aumentarán á la par de su progreso.

Esa misión es también un deber do honor pa* 
ra los Poderes Interventores, por el espíritu de la 
Convención de 1828 entre la República Arjentina 
y el Imperio del Brasil, y por el art. 4. ° del Tra
tado JVIakau, reconocido por las instrucciones da
das á los SS. Deííaudis y Ouseley, para fundar la 
Intervención armada en 1S45. Deber radicado poste
riormente en el Plata, por actos y declaraciones solem
nes, apiobados por esos mismos Gabinetes; y que han 
hecho contraer grandes y costosísimos sacrificios de 
Sangre y de fortunas al Gobierno de la República y á 
los Pueblos que á su lado han combatido,

¿ Cómo se pueden romper estos compromisos ? 
¿Cómo se pueden abandonar á estos Pueblos grave
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mente comprometidos á muerte, con ese monstruoso 
poder que Rosas y Oribe encabezan, y con quienes no 
hay términos posibles, de acomodamiento pacífico y 
sincero? ¿ Para quienes la paz que proclaman y bus’» 
can de los Gobiernos Interventores, sqIo es, su triun
fo completo y el sometimiento y humillación de esas 
mismas numerosas poblaciones, con sus garantías, de
rechos y propiedades ?

Abisma, aterra, el pensar en el porvenir de estos 
paises, si la intervención, vencida por el error, lle
gase a canonizar el poder y el triunfo de aquellos 
hombres y su sistema. Ni pueblos, ni comercio, ni 
industria, ni principios quedarían en pié; porque nada 
de esto puede arraigarse y prosperar bajo el imperio 
del despotismo: porque faltando las basas de la felici
dad de los Pueblos modernos, —la libertad, la justicia 
y la igualdad—no puede darse un paso en la carrera, 
de la civilización y del progreso.

El Sr. Hood regresó á Europa, dejando la Cues
tión en el Rio de la Plata, envuelta en la mayor per
plejidad. Creíase entonces jeneralmente, que no se* 
rían aprobadas por los Gobiernos Europeos las modi. 
ficaeiones de Rosas y de Oribe: pero también se es
peraba que continuasen las negociaciones, y esto de
bilitaba mucho la posición asumida por la interven
ción. haciendo desfallecer la esperanza, que los suce
sos anteriores habían hecho nacer.

La misión del Sr. Hood, había producido ya sus 
efectos en el Plata, para los que la iniciaron en Euro-
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pa, y para el interés de Rosas y de Oribe. Se había 
conseguido detener el curso de la acción coercitiva. 
La permanencia de los SS. Deffaudis, Ouseley y Lai* 
né en el Plata, era dudosa, porque, mucho se trabaja* 
ba por removerlos; y este cambio que anticipadamente 
se anunciaba, era el precursor infalible, de otro mas 
completo en la política que nuevamente debía seguir, 
se en la Cuestión.

Los Pueblos del alto Paraná como del Uruguay, 
no se resintieron menos de tan inesperadas vistas de 
los Gobiernos interventores. La desmoralización pe
netró en ellos, á pesar de los esfuerzos estrenaos que 
se hacían por conservar el crédito de las promesas he
chas, esperando siempre su cumplimiento.

La Capital de Montevideo, quedó sin embargo 
fuerte, continuando sus esfuerzos y sacrificios, con
fiando siempre en la lealtad yen el interés mismo de 
los Gabinetes Interventores. Por su parte, no desmin
tió, ni sus principios, ni su honor, ni los grandes ob
jetos porque combatía. Dispuesta siempre para la 
guerra, no lo estaba menos para la paz que alcanzara 
la independencia y libertad de la República.

Necesario era hacer nuevos y mas costosos sacri
ficios para conservar aquella posición, y sus rentas, 
sus propiedades, sus recursos todos, se emplearon sin 
reserva, con una abnegación y constancia, que honra* 
rá siempre, al Gobierno que lo practicaron.

Así se cerró este periodo de la intervención, es
perando nuevos resultados de Europa: ansiando siem
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pre, prometiéndose la realización de tantas esperan
zas, de tan repetidas promesas, de tan públicas y so
lemnes declaraciones.

El año 47, debía ser no menos fecundo en nue
vos y mas alarmantes errores, que en negociaciones 
diplomáticas. Debíanse ver en el curso de aquel año, 
sucesos nuevos, alteraciones y cambios de política, de 
posiciones, y de medios, tan inesperados como opuestos 
á todos los principios de lealtad, de buena fé y de ho
nor.

La Capital de la República, destinada á llevar 
hasta el estremo la prueba de su heroísmo y de su im
perturbable constancia, continuaba dando cada dia, 
nuevos testimonios de su nobleza. Todos los obstácu
los para la paz venían de parte de Rosas y de Oribe: 
todos los cambios, modificaciones, y variaciones de la 
política interventora procedían de los Gabinetes de 
Londres y Paris: solo la Capital estaba en su puesto, 
pronta á sostenerlo con honor, como dispuesta á sa
ludar con entusiasmo, el dia de la paz que afianzase 
la independencia de la República.

El Gobierno no tenía mas que una política, un 
objeto—su independencia y libertad. De ella no ha 
variado hasta hoy, ni variará jamás, lo esperamos, 
aunque la Cuestión y los sacrificios se estiendan mas 
allá de lo que los cálculos políticos son capaces de 
calcular.



CAPITULO IV.

Howden Walesky.

Abandono de la Intervención por el Gobierno Inoles.

Continuación de la Francia.

Durante el curso de la malhadada misión con* 
fidencial del Sr. Hood, tuvo lugar un cambio en el 
Gobierno Ingles. El Lord Palmerston había suce
dido á Lord Aberdeen en el Departamento de Re* 
laciones Exteriores. La política del nuevo Minis
tro, no parecía desde su principio, muy propicia á 
la Causa de Montevideo. Tan solícito, cuando se 
sentaba en los bancos de la oposición, para pedir 
esplicaciones y conocimientos sobre la Cuestión del 
Plata, su actividad tomó un nuevo jiro, adoptando 
una política equívoca y contradictoria con los com* 
promisos de la Inglaterra, que cuando menos proba
ba, no conocer ni la naturaleza solemne de aquellos, 
ni la Cuestión que entraba a dirijir, en todos sus 
detalles y aspectos, ni los grandes é importantes in
tereses Ingleses comerciales y políticos que la Cues
tión envuelve en el presente y porvenir.
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La primera prueba de lo apasionado de sus vis
tas, y de la falta de instrucción sobre la Cuestión, 
la ministra su respuesta en la Cámara de los Comu
nes el 26 de Agosto de 1846, á la interpelación que 
sobre los negocios del Plata, le hizo el Sr, Douglass.

“ Sir H Douglass preguntó al noble secretario de relaciones este
riores si las medidas tomadas por el anterior gobierno, ó por el actual, 
para obtener un arreglo satisfactorio de las hostilidades pendientes en
tre Montevideo y Buenos Ayres, ofrecían esperanzas de buen resultado; 
deseaba que la respuesta del noble Lord fuese tal que pudiese calmar 
la ansiedad del comercio.”

“ El Visconde Palmerston dijo : que hacia n’gun tiempo que el 
gobierno anterior habia mandado al Sr. Hood, cónsul jeneral en Rio 
(así), con instrucciones acompañadas de otras correspondientes por par
te de la Francia, cuyo objeto era procurar una terminación de las hosti
lidades entre Montevideo y Buenos Ayres. En respuesta á la pregunta 
del honorable y bizarro oficial, solo podía decir que aun no habia tiem
po para que el gobierno hubiese recibido noticias sobre el particular; 
pero él (Lord Pulmereton) no dejaba de tener esperanzas de que I09 
pasos dados por el anterior gobierno de tí. M, obtuviesen buen resul
tado.”

El Lord Palmerston manifestaba esperanzas 
de que, los pasos dados por su antecesor produje
sen buenos resultados.

Difícil es acabar de persuadirse á que, un Esta
dista de la altura del Lord Palmerston, pudiera abri
gar la mínima esperanza de que la misión Hood pro
dujese resultado ninguno favorable.

Esa misión que desvirtuaba completamente la 
acción coercitiva de la Intervención: que abandona
ba sus declaraciones y compromisos, sus triunfos y 
sus posiciones conquistadas ya con sangre Inglesa
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en Obligado y otros puntos, para darle al Dictador 
los medios de obrar una reacción favorable, que 
alentase su poder después de los desastres sufridos 
en su Escuadra y en el Paraná. Esa misión calculada 
por las influencias privadas, las relaciones de indivi
duo á individuo para rogar al Dictador haciéndole 
concesiones y ofrecimientos indecorosos é injustos 
como la basa 8. desnaturalizándola grave Cuestión 
oficial para traerla al terreno de las afecciones do
mésticas, donde se tratun con pasión y estrechéz los 
intereses de familia, ¿ qué podía ofrecer de lisonje
ro al juicio ilustrado y elevado de un hombre de Es
tado, que hubiera estudiado y comprendido la Cues
tión, ó que, con la imparcialidad y justicia debidas, 
debiera proceder en honor de su Nación y con la 
lealtad correspondiente á sus compromisos? ¿Qué 
esperanzas podía prometerse de aquella misión?

Fuerza es reconocer que había en el Ministro 
Ingles en esa época, error ó pasión sobre la Cues
tión del Plata; ó pasión y error á un mismo tiempo, 
puesto que, esa misión Hood, era entonces reproba
da por la prensa Inglesa y Francesa en ambos lados 
del Canal.

Una carta de persona respetable de Paris y 
con íntimas relaciones en Inglaterra, decía en 30 de 
Agosto de aquel año; “ Los Wighs, según se refiere, 
parecen dispuestos á volver sobre el paso retrógra
do que los Torys dieron en la Cuestión del Plata. ”

Desde aquella época se reconocía en Europa, 
25
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el error que se había cometido en la misión Hood, y 
ninguna esperanza se tenía de obtener, por ella, re* 
cuitado ninguno favorable: así pensaban los mismos 
círculos políticos afectos al nuevo Ministerio; y esa 
opinión no podía ser ignorada por el noble Lord.

£1 Sr. Comodoro Herbert llegó al Rio de la
Plata el 13 de Octubre del mismo año 1846 en la 
Fragata Raleigh, á reemplazar al Sr. Almirante In» 
glefield, que tan dignamente había mandado las 
fuerzas Británicas en el Plata hasta aquella época. 
Nuevas escenas debíanse presenciar, pues se cam
biaba la política y los hombres encargados de prac
ticarla en el Plata.

La misión del Caballero Hood, principiaba á 
dar sus frutos.

La Gaceta del Dictador de 14 de Noviembre 
del mismo año decía: Rosas ha tenido en vista, al 
adoptar esta resolución (la del 9 del mismo) el nue* 
vo estado de las relaciones entre la Gran Bretaña, 
la Francia y la Confederación Arjentina, después de 
la misión del Sr. Ajente Confidencial, Caballero 
D. Tomas Samuel Hood, y también la devolución 
de b s prisioneros Arjentinos hecha por el Gobier* 
no de S. M. B.”

Buenos Ayres, Noviembre 9 de 1846.—Año 37 de la 
Libertad, 31 de la Independencia, y 17 de la 
Confederación Arjentina.

Al Sr. Comodoro Sir Tomas Herbert Comandante en Gefe de las fuer, 
zas navales de S. M. B. en el Rio de la Plata.

El infrascripto, por órden del Exino. Sr. Gobernador y Capitán
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General de la Provincia, tiene el honor de dirijirse á V. S. para poner á 
bu disposición los artículos que componían el equipaje del oficial ingles 
Comandante del pailebot Federal, D. Carlos G. Fegen, y que fué toma
do por las fuerzas Argentinas situadas en San Lorenzo al pasar dicho 
buque.

S. E. el Señor Gobernador, con este motivo, le ha ordenado adjunte 
áV.S. copia de lit'relación con que fué remitido dicho equipage por 
el Comandante accidental en Gefe del Departamento del Norte Gene
ral Don Lucio Mancilla y de la nota que con esta fecha ee le ha diri- 
rigido detallándole los motivos de esta resolución.

El infrascripto espera que el Sr. Comodoro Herbert considerará esta 
pequeña demostración del Gobierno Argentino como una nueva prueba, 
entre otras tantas que tiene dadas, del aprecio con que mira el reciente 
curso de la política de S. M. B. pora con la Conferacion Argentina.

El infrascripto aprovecha esta oportun idad para renovar al Sr. Co
modoro Herbert los sentimientos de aprecio con que lo ha distinguido 
en todas épocas.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Felipe Arana.

Relación de los artículos de que ee compone el equipage del Ex-Coman- 
dante del Pailebot Federal, D. Carlos G. Fegen.
Un baúl con una colchita, cuatro sábanas, una servilleta, seis parea

pantalones blancos, un mosquetero, dos fraques azules con botones de 
marina, una chaqueta azul, un poncho, una capa, una caja con un elás
tico, una idem con un par de charreteras, dos pares de borlas para 
elástico , un escritorio con dos despachos de oficial, once certificados de 
servicios, cuatro letras sobre Inglaterra por sueldos y varios otros pa- 
peles particulares, ocho porcelanas y pinturas finas y útiles para pintar» 
una caja con un violín, una id. con una escopeta fulminante de dos ca
ñones y todos sus útiles correspondientes, una caja de caoba con útiles 
de afeitar &a., una cartera con veinte y tres vistas de paisagee &c. tres 
libros en ingles, uno idem en francés, una espada de marina con tiros, 
una almohada con fundas.—San Lorenzo, Abril 23 de 1846.

Lucio Mancilla.

NOTA—No ee remite el colchón que usaba el Ex-Comandante In
gles por que ha sido represado por su legitimo dueño el Subteniente D, 
Pedro Staroet.
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La importancia y seriedad del restablecimiento 
de aquellas relaciones del Dictador y del Gobierno 
Ingles, puede valorarse por la naturaleza de las 
pruebas dadas por aquel, por el modo y la forma en 
que lo hacía.

El Gobierno Ingles volvía á solicitar sus buenas 
relaciones con el Dictador, no recojiendo frutos del 
establecimiento del bloqueo, de la toma de la Escua
dra Arjentina, de la ocupación de los Ríos y del 
formidable combate de Obligado; no, pero sí por los 
famosos resultados de la .Misión Hood, principiando 
por detenerse, por ceder á las influencias apasiona- 
dasde los amigos del Dictador, dando en prueba de 
la retrogradacion de su política, la devolución de 
cuatro prisioneros Arjentinos: devolución espontánea que 
no pudo ser correspondida por otra devolución de 
prisioneros Ingleses, por la sencilla razón de que, 
Rosas los había degollado á todos, como el Guarda Ma
rina Wardlaw.

Pero así, sin embargo se proclamaba por los Dia
rios del Dictador, el restablecimiento de las buenas 
relaciones, en aquella época entre el Gobierno Ingles 
y la Confederación Arjentina, ó cuando menos, el 
nuevo cambio de política que desde la misión del Ca
ballero Hood, había tenido lugar.

Rosas , haciendo entender como quería, ó le 
convenía y como en realidad eran, aquellos lamenta
bles actos de error del Gobierno Ingles, reportaba in
mensas ventajas en todos los puntos á donde su poder
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alcanzaba. Sin tomarlos por el lado del ridículo como 
podía,,daba á esas benévolas demostraciones del Go
bierno Ingles, un aire de negocios de Estado, que so
lo comprenden los que están en los secretos de su sis
tema y de su refinadísima propensión á la burla y en
tretenimientos grotezcos, aun en medio de los actos 
mas sérios y circunspectos.

Quizá el Gobierno Ingles, sumido en el error, 
esperaba de veras, que aquella devolución de prisione
ros servirían de fundamento á una nueva negociación 
que diera por resultado, la completa independencia 
de la República Oriental, las garantías y seguridadco 
p^ra los súbditos y propiedades: la paz que tanto se 
anhelaba para estos países.

Si esa política era hábil, sincera y conveniente, 
lo dirán los hechos que vamos examinando: por lo me*» 
nos á los Pueblos del Plata, que tienen conocimiento 
de la Cuestión, del poder y sistema del Dictador, les 
parecía, cuando menos, muy poco cuerda y peligrosí
sima.

Mientras la prensa de Rosas proclamaba en el 
Rio de la Plata, esos principios de la nueva política 
Inglesa, haciendo alarde de la triste devolución de los 
pocos prisioneros, la prensa Francesa, alzándose á la 
altura de la Cuestión, se espresaba como se vé de los 
extractos que publicamos á continuación:

“ Si, no=otro9 no estamos á la altura del honor en el Piala como en 
ninguna otra parte, por que hemos hecho traición á nuestros aliados, y 
forzado á nuestros compatriotas á dejar los colorea de la Francia, pora
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np correr á la ruina y á la vergüenza. Si, hemos doblado la rodilla, la 
rodilla del miedo, delante de un bandido ; por que el tratado Mackau, 
tratado solemne y decisivo, ha sido renegado por ese bandido, hollado 
por los caprichos de 6U dictadura salvaje. Si, nuestros intereses allí eatan 
ofendidos, maltratados, nuestro poder arruinado, y comprometida nues
tra lealtad.”

(La Reforme.)

Por otra parte, que importa el número en presencia de tantas mi
serias ? Concedamos á uuestros adversarios su gran argumento ; admi
tamos que ya 110 hay mas que 1.5GQ franceses ; pero, decidnos, por 
favor, jcuant09es preciso malar para conmover vuestro corazón ? Cien 
años ha, un marinero Ing'és, á quien los E-pañolea cortaron las dos 
orejas, Be contentaban con decir : “ Recomiendo mi alma á Dios y mi 
venganza á mi Patria ” y la Inglaterra entraba en guerra larga y san. 
grienta contra la E-paña. En el dia, no pode¡9 emplear las fuerzas de 
Ja Francia contra un bárbaro, para contener la efusión de sangre fran

cesa ?
“ En nombre de la humanidad, no prolonguéis por mas tiempo se- 

niejante estado de incertidumbre y de duda. O debeis declarar franca
mente que abandonan ásu suerte á los franceses de Montevideo, y per
mitir que Rosas restablezca por la matanza el orden y la unidad en el 
Plata, ó bien llevad á cabo vuestro simulacro de intervención. Se ha 
dado un combate en Obligado ; habéis dado, con este motivo, grados y 
decoraciones á nuestros oficiales, cual era el objeto de ese combate! . .”

(CoNSTITUTIONNEL.)

Hermoso es ver en esos Diarios, como se espri- 
mía la opinión de muchos de los miembros de la Cá* 
mara Francesa sobre esta importante Cuestión del 
Plata, entre los que figuraba en primera línea, el muy 
ilustrado Sr. Thiers: allí, á la vista y bajo el poder del 
Gabinete Francés, que siguiendo los errados pasos del 
Gabinete Ingles, desertaba de sus compromisos de* 
jando vulnerado el honor y los mas vitales intereses 
de ambas Naciones.
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Allá en Europa se engrandecía y realzaba la 
Cuestión á sus verdaderos términos en las Cámaras y 
en la prensa: aquí se redecía á súplicas, á la pobre 
devolución de cuatro prisioneros Arjentinos, para ob
tener en cambio, por toda concesión de parte de Rch 
sas, un baúl con unos pocos miserables cbjetoc de usoparticu» 
lar, y algunos pobres cumplimientos al Caballero 
Hood.

Rosas tan solícito para hacer juego con los Docu
mentos oficiales, que le convienen sin ningún jénero 
de miramientos, hacía publicar en la Gaceta, la im
portante comunicación que sigue;

(Privada.)
Fragata de S. M. Raleigh, en la rada de Monte

video, Noviembre 22, 1346.
Señor —

Esta mañana he tenido el honor de recibir por el paquete de Buenos 
Airea la comunicación de V. E., de 2 del corriente, poniendo á mi dis. 
posición, por orden de S. E. el Sr. Gobernador y capitán General de la 
Provincia, loa articulo? que componían el cquipage del viaje del Teniente 
C, G. F<gen,del pailebot Federal, tomado en San Lorenzo, y lo que 
confiabais lo consideraría yo como una pequeña demostración departe 
del Gobierno Argentino.

“ En consecuencia os ruego tengáis la bondad de asegurar á S. E. y 
al Gobierno Argentino, que tengo en debido sentido esta prueba de su 
benévola atención, en toda la extensión del amistoso lenguaje en que 
eBtá expresada, pues considero de mi deber recibir toda demostración 
amistosa.—Tengo el honor de ser, Señor, vuestro muy obediente servi
dor—

T. Herbert.
Comodoro al mando de las fuerzas novales de S. M. B. 

en el Rio de la Pl ita y en las Costas del Brasil y Sud 
Este de Sud América.

A 9. E. D. Felipe Arana, Ministro de Relaciones Exteriores etc. etc.
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El Comodoro Ingle?, dice que tiene en debido 
sentido esta prueba de su benévola atención (la de Ro
sas) y que considera de su deber recibir toda demos
tración amistosa.

Esa misma Gaceta decía: “ que entendía que 
Sir Tomas Herbert había escrito confidencialmente á 
una persona de respetabilidad, en los términos mas 
cordiales y amistosos acia S. E. el Gobernador Rosas, 
y la digna Señorita su hija, renovando antiguos y 
muy gratos recuerdos de particular amistad.”

Estos Documentos se comentan por sí mismo. 
Abandonando la acción imponente de la fuerza, la 
coerción de medidas eficaces, se confiaba mas en las 
antiguas relaciones, que en aquellos medios que las 
Naciones emplean con honor en situaciones idénticas.

Si el empleo de aquellos medios, hubiera de ha
ber producido los resultados que se buscaban por la 
intervención, y que todos los Pueblos del Plata anhe
laban sinceramente, muy santos y bendecidos habrían 
sido. Pero, se conocía al Dictador, y á Oribe, y se 
sabía, como se sabe ahora, que tales resortes, alejaban 
mas el término de la guerra: que el Gobierno que los 
empleaba, cometía un grande error, haciendo con 
ellos retardar la conclusión de una situación, demasia
do funesta para estos Pueblos y para el comercio Eu
ropeo.

No acusaremos de parcialidad al Gobierno, y 
Ajenies que así se conducían; y aunque hechos muy 
significativos han mostrado, que cuando menosj ha-



DÉ LA INTERVENCION ANQL0-FRANCE8A. 201

bía poco empeño y tal vez, ningún deseo, de hacer por 
la Causa de la República, nada de útil, reconocere
mos. Sin embargo, que el error conducía la política 
del nuevo Ministro Inglesen sus relaciones con las 
Repúblicas del Plata; y que, esa mala política ha sido 
la única causa de que, la guerra con todos sus desas
tres y horrores, se haya prolongado hasta hoy, y se es- 
tenderá todavía quien sabe hasta donde.

Esta era, no solo la opinión de la parte ilustrada 
del Rio de la Plata en aquella época: lo era también 
la de los corresponsales del Times, que—“Considera* 
ban la inceremoniuos mission riel Sr. Hood, como un he
cho, que burla toda esplicacion: afirman que la esperien- 
cia ha ensenado, aun á los mas egoístas, que las con* 
cesiones débiles, solo conducirían con Rosas, á com
plicaciones mas sérias.”

Estas noticias eran del 10 de Octubre, cuando la 
negociación estaba rota y terminada.

Así la opinión pública aquí, como allá, se mani
festaba anticipadamente mas ilustrada y previsora que 
dos mismos Gobiernos que tanta confianza ponían en 
la misión del Sr. Hood: procuraba influir en sus con
sejos; pero se cerraba los ojos para no ver los hechos 
ni comprender lo que mas importaba en aquellos mo
mentos, como importa hoy mismo, los medios de ter
minar con honor y utilidad una cuestión, de la cual, 
por mas que se quiera huir, no es posible romper im
punemente, los compromisos contraidos, ni anular las 
declaraciones hechas á la faz de todo el mundo, en el

2G
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nombre de esas dos Poderosas Naciones, y por bien 
de la humanidad y de la civilización.

El Sr. Hood había arribado á las Costas de In- 
glaterra en el Vapor Gorgon, el 12 de Noviembre. 
Ya se sabía allí las aceptaciones de las basas por el 
Gobierno Oriental y por Rosas, en la forma que cada 
uno de estos dos Gobiernos lo había hecho. La opi
nión se manifestaba favorablemente en el periódico 
Liverpool Times, respecto de la conducta del Go
bierno Oriental, sosteniendo que, este no debia ser 
responsable de la contiuuacion de la situación, puesto 
que, había aceptado las basas leal y francamente sin 
reservas, ni modificaciones como Rosas lo había hecho.

El Journal des Detat?, diario del Sr. Guizot, 
atribuía el mal éxito de la misión del Sr. Hoodf al 
empeño de Ro9as porque Oribe fuese reconocido Pre
sidente. Esta era la verdad.

Debía pues esperarse que con este nuevo desen
gaño, la Francia renunciaría a las misiones diplomá
ticas, empleando otros medios mas eficaces y enérjicos 
para terminar de una vez la sangrienta y debastadora 
guerra del Plata.

Este juicio se robustecía mas, desde que, el Dia
rio des Debates, órgano oficial del Sr. Guizot, dan
do cuenta de la misión del Sr, Hood, decia:

“ Rosas es quien.ha rechazado difinitivamente las proposiciones que 
se le hicieron, á nombre de la Francia y de la Inglaterra ; y las ha 
rechazado, no tanto en eu interés inmediato cuanto en el de su aliado, 
uno de los pretendientes á la presidencia de la República del Uruguay. 
El objeto de eu9 esfuerzos era obtener de las dos potencias mediadoras
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que reconociesen á Oribe, como presidente legal de la República de 
Montevideo ; y eso es lo que el Sr. Hood ha creído absolutamente im
posible conceder, pues que sus instrucciones le recomendaban, por el 
contrario, no tomar por si, ni permitir que Rosas lomase, partido nin
guno en esa cuestión, cuya aolucion quieren las potencias mediadoras 
dejar exclusivamente á los sufragios de los habitantes de Montevideo.

“ Hay, pues, que empezar el negocio enteramente de nuevo.”

El Journal del Havre, escribía con ese mo«
tivo lo que sigue:

“ El regreso del Sr. Hood, y el oborto de su negociación, en el mo
mento raiimo en que la adhesión de les tres partes interesadas pare
cía haber terminado con felicidad su misión, han dado lugar á las mas 
diversas conjeturas. El sentimiento general ha visto en este jaque di
plomático la inevitable consecuencia de los errores de la intervención, 
cuya política fluctuante. y tortuosa habia preparado por sí mi-ma 6U der
rota, revelando por sus actos el secreto de su impotencia ; pero su causa 
inmediata permanece todavía objeto de interpretaciones contradictorias, 
que hallan igualmente su justificación en la estrena marcha, y en el re
sultado de e6te negocio. Es notable, en efecto, que las proposiciones 
sometidas por el Sr. Hood al gobierno arjentina primero, después al 
de Montevideo, y finalmente al general Oribe, fueron aceptadas succc- 
aivamente por cada uno de ellos, salvo modificaciones insignificantes ; 
y que después de esta triple prueba de buena voluntad de las partee, im 
previstos dificultades han frustrado la conclusión difinitiva. Resulta de 
ahi que cada uno, teniendo que hacer valer en su favor Ja adhesión 
que habia dado al proyecto primitivo, echa sóbrela otra parte la respon
sabilidad del rompimiento; y eso esplica porque vemos simultáneamente 
absolver y acusar á Rosas, á Oribe, al Gobierno de Montevideo y á los 
ministros de Francia y de Inglaterra los Sres. Deffaudw, y Ouseley.

“En presencia de estas recriminaciones contradictorias, que se apoyan 
todas en los mismos motivo?, es preciso buscar la verdad en datos cuyo 
onjen esté evidentemente exento de sospechosa parcialidad. Tal nos 
parece ser la carta siguiente, que tomomos de un diario ingles, y que, 
por la justicia que hace el ájente déla Francia, parece elevarse sobre 
las prevenciones que á ese respecto dominan en la prensa británica. Esa 
buena fé que le dá títulos á la confianza, pone á los pormenores que
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contiene, tanto sobre la negociación del Sr. Hood, cuanto sobre las 
causas inmediatas de su rompimiento, el sello de un cierto crédito.”

Ese mismo Journal del Havre, transcribe de 
un Diario Ingles una larga Carta de Montevideo, dan
do cuenta de la negociación Hood, en la que se baila 
el párrafo que á continuación publicamos.

“ Parece que el Sr. Hood, para persuadir á Rosas á que aceptase las 
condiciones propuestas por lord Aberdeen se hibia adelantado dema-i 
siado ; y que, hábilmente circunvenido por el dictador, había consentido 
en diversas modificaciones del texto, que, cambiando completamente el 
sentido del tratado, destruían las únicas gara mías estipuladas en favor 
de Montevideo, de manera que todo lo que habia escrito relativo al con
sentimiento de Rosas 6olo era verdadero en su imaginación, pero com
pletamente en disonancia con los hechos. Nuestro gobierno había aceptado 
las proposiciones tales como le fneron propuestas desde el principio ; 
pero cuando el Sr. Hood vino á hablar de laa lijeras modificaciones que 
se habían hecho á ellas, los dos plenipotenciarios de la intervención 
las rehusaron decididamente su consentimiento. El Sr. Hnod, en el 
momento en que se creia todo concluido, tuvo que volver á Buenos 
Aires; Rosas, como era fácil de preveer, rehusó toda modificación, y 
aquel Sr. tuvo que volverse como habia ido.”

El Journal del Havre, continúa después las 
notables palabras con que concluye.

“¿La declaración con que termina su articulo el Journal des Debáis 
espresn el pensamiento del gobierno ? Asi puede creerse, ej 6e refle
xiona que el consejo de ministros, ocupado hace ocho días con el re
sultado de la misión del Sr. Hood, ha debido deliberar sobre esta cues
tión. En e6e caso, queda por 6aber que es lo que el Journal des Debxts, 
entiende por empezar de nuevo todo el negocio ¿ Se trata simplemente 
de volver á turnar las nigociaciones ab ovo. y de renovar el espeetá* 
culo de dos grandes potencias abajándose á solicitar de Rosas una paz 
& que no 6e le ha podido forzar, y cuya conclusión él sabrá bien eludir 
otra vez 1 ¿ Se vá á recurrir á la fuerza, decidiéndose á emplear me
dios mas eficaces que los que hasta aquí han abortado ? Tal es la doble
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cuestión que todos se hacen, en Europa como en las márjenes del Plata, 
y que no parece admitir mas que una sola solución posible, en una do
ble respuesta afirmativa ; á saber, la apertura de una nueva negocia
ción, apoyada, e6ta vez, con el envío de una fuerza irresistible.”

En esa misma época, el Portefeuille de 22 
de Noviembre, decía: “ Puede asegurarse que hoy la 
Francia, no volvería ú confiar poderes ni instrucciones 
suyas al antiguo Cónsul Jeneral de Inglaterra en Bue
nos Ayres (el Sr. Hood.)”

El Lord Palmerston sin embargo de aquel nue
vo desaire de Rosas a las Potencias Interventoras, y 
de su tenacidad en sostener las absurdas pretenciones 
de Oribe ú la Presidencia de la República, contesta
ba á la Asociación de Comercio de Sud América, lo 
que sigue:

MINISTERIO ) 
de [

Relaciones Esteriores. )
* Noviembre 17—1846.

Señor : Tengo orden del viscondc Palmerston para acusar á V. 
recibo de fu carta del 27 del pasado, y decirle en respuesta, para cono- 
cimiento de la Asociación Mejicana y Sud-Americana en Liverpool, 
que su señoria eBpera que las desavenencias entre Buenos-Aires y Mon
tevideo se arreglarán antPs de mucho.

Pero eu Señoria no puede tomar sobre sí el dar opinión alguna á la 
asociación con respecto á la renovación ( resumplion) de sus opera
ciones comerciales en el Rio de la Plata.

Soi Señor &a.

(Firmado) G.S. Stanley.

Al Señor W. Rodger, presidente de la asociación &. &. &.

Esta opinión del Lord, revelaba sus verdaderas 
miras en la Cuestión del Plata: sus miras de conti
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nuar sus cumplimientos con el Dictador, después de 
la devolución de los cuatro prisioneros; enviando otras 
misiones diplomáticas hasta colocarse, por actos y de
claraciones inesplicahles, fuera de los compromisos 
contraidos y de las obligaciones que le imponían al 
Gobierno Ingles, sus procedimientos oficiales, sus ac* 
tos todos en el Rio de la Plata.

Todos esos hechos consumados, nada importaban 
para su política; él quería abandonar la Cuestión se* 
parándose, por cualesquiera pretesto, de la interven
ción conjunta de la Francia, contra la opinión públi
ca solemnemente manifestada en Europa y en Amé' 
rica, y lo que es mas inesplicable, con notable perjui
cio de los intereses comerciales de la Gran Bretaña 
en estos ricos Paises, con descrédito público y veja
torio del honor Ingles, tan seriamente empeñado en 
esta Cuestión.

El 2G de Enero de 1847, se sabía ya en Montevi. 
deo, por Cartas del Sr. Hood, que su conducta había 
sido aprobada por el Lord Palmerston, dándole gra
cias por sus buenos servicios en el desempeño de su 
misión en el Plata, declarándole terminada ésta, pero 
á satisfacción del Gobierno Ingles.

La prensa Inglesa, se manifestaba tan indignada 
con esa malhadada misión Hood, que el periódico Li- 
verpol Times, publicaba el 27 de Noviembre, el ar
tículo que transcribimos á continuación.

‘•Podemos hacer muchas concesiones para tormento do loa que creen 
en la misión de Mr. Hood, y en el jeneral Rosas. El proverbio eepa.
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ñol dice : muchos van por lana y vuelven trasquilado?. Tal ha sido la 
mísera 6uerte de ese desgraciado diplómala, cuyos dos viajes á través 
de la Linea no han producido otro resultado que el de dar al mundo la 
prueba mas convincente de que ó habia calculado mal su propia influen. 
cia con el jeneral Rosas, ó estaba completamente engañado en cuanto 
al carácter de ese vengativo y nada escrupuloso jefe. ¿Puede creer 
nadie, después de ver rota la negociación por un motivo tan frívolo co
mo es el del tiempo en que dcbia entregarse la escuadra de Buenos 
Aires, que Rosas deseó nuncn la paz, en los términos propuestos por 
lord Aberdeen y M. Guizot ? No es evidente, por el contrario, que él 
entretuvo á Mr. Hood con promesas mientras pudo sacar alguna venta, 
ja de bu presencio, pero que tan lupgo como se chupó la naranja arrojó 
la cáscara ? La misión do Mr. Hood proporcionó á Rosas convertir á 
Corrientes á su favor ; afirmarla vacilante fidelidad de Urquiza ; y re
forzar asi su poder que titubeaba ; y obtenidas estas cosas, lomó el pri
mer pretexto para romper la negociación. La primera base propuesta 
por lord Aberdeen y M. Guizot era excelente : era que desaparecería 
toda influencia extranjera en la República de Montevideo, y que el 
pueblo ehjiria libremente su propio Gobierno. Estog términos fueron 
aceptados con gratitud por el gobierno do Montevideo, y fueron rechaza
dos por Rosas y por el traidor montevideano Oribe, que conduce los 
ejércitos de Rosas contra su patria. Quien, después de esto, puede du
dar que los corazones de los montevideanos están con el gobierno de 
Montevideo, ó que Oribe y Rosas conocen que esa es la verdad? Si 
asi no fuera no se habrían negado á someter la contienda á la decisión 
propuesta por los gobiernos Ingles y Francés,

“ El cargo contra el Embajador francés, Barón Deffaudis, es tan ri. 
diculo como impudente. El partió con ciertas órdenes de su gobierno, 
y ni siquiera 6e pretende que haya violado esas órdenes. Si M. Gui
zot deseaba que obedeciese cualesquiera órdenes que recibiese de Mr. 
Hood, le habría manifestado sus deseos de que asi lo hiciera, y el Ba
rón habría obedecido íi habría renunciado su puesto. No es presumible 
que un diplomático con 40 años de ejercicio obrase en contra de sus 
instrucciones ; ni es tampoco de presumir que asumiese la responsabi
lidad de todas las consecuencias que podrían sobrevenir cediendo á las 
exijencias del jeneral Rosas, de su 6ola cuenta. El ha estado dema
siado tiempo en el Rio de la Plata para conocer que Roeas no quiere 
la paz, sino con las condiciones que él dicte, y por consiguiente para



208 LOS CINCO EltROHES CAPITALES

eaber que e$ta seria so'o la primera de una serie de concesiones, que 
pronto le habrían colocudo en la posición de obrar en directa oposición 
con sus órdenes. Si los gob ernos de Inglaterra y Francia desean que 
6us njente9’les rindan servicios honorables, lo obtendrán del Barón De.

• ffaidis y Mr. Ouse'ey—del almirante Lainé y del Comodoro Hotham;
• ei quieren enviar'e* órdenes c aras ; pero si lo que quieren es engañar,
- con truhanería al público, cuanto mas pronto cambien á los cuatro tanto
mej or.”

En París, la prensa ilustrada, independiente, no 
se pronunciaba menos ajitada y violenta, reprobando 
la política tle los Gobiernos Interventores de aquella 
época, en el envío del Sr. Hood y en la política con* 
tradictoria, indecisa y débil que manifestaban en la 
Cuestión del Plata.

El Constitucional de París de 18 de Noviero* 
bre, se espresaba así:

“ El mol resultado de la mition del Sr. Hood en el Plata e9 un gran 
descalabro para la política de dos caras de que era represente. El Sr. 
Hood ha propuesto en Buenos Ayres y Montovideo un proyecto de tra. 
todo que no era otra cosa.que un equivoco. Cada articulóse presta á 
dos interpretaciones contrarias. El gobierno de Montevideo lo ha acep
tado en un sentido, el gobierno de Buenos Aires lo ha comentado en 
otro. Los SS. Deftaudis y Ouseley han preguntado al Sr. Hood que es 
lo que su tratado queria decir; el smíl di plomático colocado al pié de 
la muralla, ha caído en las mismas redes que había tendido : 6e ha visto 
obligado á pronunciarse claramente por el comentario de Montevideo ; 
en el acto el gobierno de Buenos Aires ha reí ira do la aparente adhesión 
que habia dado al texto. El Sr. Hood ha vuelto á Europa á pedir á los 
gabinetes de Londres y de París que desembrollen, si les es -posible, el 
enigma diplomático de que era portador.

“ Entretanto, gracias á las oscuridades y las sutilezas de los minia- 
tros que ni saben loque quieren, ni lo que hacen, la guerra va á deso
lar nuevamente las orillas del Plata, y los intereses franceses que sufren 
van á sufrir nuevos quebrantos.

“ Se han hecho en Francia y en Inglaterra I09 esfuerzos mas penosos
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para oscurecer esta cuestión del Plata. Sin embargo nada ha¡ en el 
mundo que 6ea mas claro y mas sencillo.

“ Los intereses comunes de la Francia y de la Inglaterra exijen que 
las dos riberas de uno délos rios mas grandes de la América no per
tenezcan ala misma potencia.

“ El Ínteres y el honor de la Francia exijen que nuestros numerosos 
compatriotas establecidos en la orilla oriental del Plata, no estén á mer
ced de la mas odiosa tiranía. El tratado de 1540 nos obliga, por otra 
parte, á mantener la independencia de la República Oriental. La in
dependencia verdadera, completa, efectiva mantenida con lealtad, do la 
república de Montevideo, he ahí el cbjeto que es necesario conseguir- 
En eec sentido han obrado los Señores Ouseley y Dtfíaudis.

“ Rosas y sus amigt>9 quieren, por el contrario, como Mr, Page, 
como el Journal des Debáis, como el Sr. Hood quizá, que las dos ori
llas del Plata sean sometidas á la misma influencia, que Oribe, teniente 
de Rosas, vuelva á 6er presidente de Montevideo, y que Buenos Aires 
pueda arruinar y someter esta última ciudad.

“ Montevideo será independiente, ó 6crá indirectamente sometida 
al dictador argentino ? Ahí está toda la cuestión. Veamos como Ro
sas procuraba obscurecerla para hacerla resolver en su favor.

“ Las proposiciones del Sr. Hood, tomadas en si mismas y separa* 
das del comentario de las respuestas de Rosas, fueron consideradas co- 
mo aceptables por el gobierno de Montevideo. Este, en efecto, desea 
sinceramente conseguir la paz, y está dispuesto, para comprarla, á ha
cer todos los sacrificios compatibles con el sosten de la independencia 
de la República Oriental.

“ El suscribía condiciones duras en verdad, pero reservando siempre 
esa cuestión grande y fundamental de la independencia nacional,

“ Así, él ha aceptado un armisticio y el desarme de la legión ex- 
trangera, porque él comprendía el armisticio como concluido entre Bue
nos Aires y Montevideo, y el desarme como un antecedente para la 
inmediata renuncia, por parte de Rosas, á continuar en su empeño de 
8ometer á Montevideo, por medio de un oriental, extranjero en las tro
pas arjentinae.

“Ha consentido en el alzamiento del bloqueo de Buenos Aires, 
pero con la condición que esta garantía de la ejecución del tratado no 

-seria abandonada sinó cuando la9 tropas extranjeras hubiesen cesado de 
amenazarla independencia de la República Oriental.

27
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<» Ha reconocido loa derechos de Rossa á la soberanía del Paraná, 
debiendo Rosas reconocer, 6in reserva alguna, los derechos de eobera* 
nía de la Banda Oriental sobre la ribera izquierda del Uruguay.

“Ha adherido al reconocimiento del derecho de paz y guerra que 
pertenece á Buenos Aires, pero con el pensamiento que no seria per
mitido á Rosas abusar de él para invadir el territorio Oriental 6>n causa, 
sin pretexto y con el único objeto de someterlo.

“ En fin, él se ha comprometido con placerá proceder á la elec
ción de un presidente, pero con la condición deque Rotas no se reser
varía la facultad de imponer á Montevideo un presidente de su gusto, 
y de hacer la guerra al Estado Oriental si el resultado de la elección 
no correspondía á sus deseos.

“ Enteramente al contrario de Montevideo, Rosas habia compren
dido la convención como un medio de alentar eu autoridad en el Esta
do Oriental y de anular la independencia de este Estado.

“ Desde luego el jefe de Buenos Aires ha renovado esa mentira tan
tas veces desenmascarada, que consiste en considerar la guerra que ha 
declarado á Montevideo como una guerra civil entre el presidente legal 
de la República Oriental, D. Manuel Oribe, y una ciudad rebelde. De 
manera que la pnz concluida entre Oribe y Montevideo no implicaba una 
especie de reconocimiento de I09 derechos de Oribe, y no obligaba á 
Buenos-Aires ni á su jefe, que, al dia siguiente do firmado el tratado, 6 
mas bien el dia mismo del alzamiento del bloqueo, podia recomenzar la 
guerra.

*• Por otra parte Rosas se ha reservado el medio de tomar este par
tido exijiendo que el bloqueo de Buenos-Aires se levantase antes de la 
evacuación del territorio Oriental por las tropas argentinas.

“ El sa ha servido de la ficción de la pretendida presidencia de Ori
be, para no entrar, como parte contratante, en la cláusula que estipu
la la elección do un nuevo presidente. Esto era nada menos que dejar 
en pie la causa de la guerra. Rosas, que en este momento sostiene 
con las armas un pretendiente que ha suscitado, ¿ no debia obligarse 
per»onalment« á respetar sobre ese punto la independencia del Estado 
Oriental? ¡ Que otro interés, que el del sometimiento de Montevideo, 
pudo inducirle á no aceptar esta cláusula ?

“ En fin Rosas se ha abstenido igualmente, cuando se trató de acep
tar la amnistía propuesta. El, que no quiso hacer el sacrificio de sus
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m¡ra9 de dominación 6obre el Estado Oriental, tampoco quiso hacer el 
de sus vengnnzas.

“ Los amigos franceses de nuestro enemigo Rosas, no llegarán ja
mas á demostror que el jefe de Buenos-Aires adhiera con lealtad á la 
independencia de Montevideo, tal como ha 6ido estipulada en el tratado 
de 1840, Tampoco probarán que la convención de Mr. Hood haya sido 
aceptada en Buenos Aires como hubic sido comprendida en Montevideo ; 
jamas podrán ellos explicar los reservas y las reticencias de Rosas de 
otra manera que por 6us proyectos ambiciosos sobre la República Orien
tal.

“ Pero que se dirá de nuestro gobierno que permite hace una por
ción de años el equivoco sobre una cuestión ton clara, emplea á la vez 
dos clases de ajentes provistos de instrucciones contradictorias, y no ha 
6abido todavía hacer conocer, ni hacer prevélecer 6U pensamiento 1”

Citamos todas estas publicaciones de la prensa 
Europea, para probar mas plenamente e, error de 
los Gabinetes Interventores, y para no dejar ni som
bra de duda, sobre la mala política de aquellos Go» 
biernos, en abierta oposición á la opinión del Pue* 
blo Ingles y del Pueblo Francés, tan ilustradamente 
manifestada. Esta reparación es justa y debida á 
los sentimientos y lealtad de aquellas dos jenerosas 
Naciones que, desde el principio de esta sangrienta 
lucha, han manifestado las mas positivas simpatías 
por la Causa de la República Oriental, condenando 
siempre la debilidad de sus Gobiernos y la inefica* 
cia de los medios que empleaban para protejerla, y 
amparar los mismos intereses del comercio estran- 
jero.

Conviene, á demás, en estos momentos, recor
dar como se esprimía la opinión de la Francia Mo* 
nárquica de 1846, bajo la dirección de los SS. Thiers,
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Marras, Bastide, y otras notabilidades no menos in* 
fluyentes; para fundar en esos lejítimos anteceden
tes, lo que debemos esperar hoy de la Francia Re
publicana, dirijida por la política de aquellos mis
mos hombres de Estado.

Este recuerdo es consolador, en medio de la 
abrumante idea que arrojan las publicaciones de la 
prensa que nos ha revelado que, la Francia, para 
tratar con Rosas ha hecho “ GRANDES CONCE
SIONES:” que no pueden ser sino de honor, ó de 
intereses; con mengua de la grandeza de la Fran
cia, ó con perjuicio del tesoro, levantado sobre el 
sudor del artesano, del agricultor, del manufacture
ro, del propietario, del comercio, y del pueblo todo 
Francés, tan oprimido ya por los impuestos.

Pero volvamos á la narración de los hechos: qui
zá mas adelante escribamos algo sobre esta lastimo
sa última política AD REFERENDUM.

II.

A fines de Enero de 1847, se trataba ya en Pa
rís y en Londres, de mandar nuevas instrucciones al 
Plata, faltaba solo que los Gabinetes Interventores 
se entendieran sobre esta nueva correría en el
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Océano, que no pocos y nuevos desastres debía pro
ducir á Ja política de los Interventores y á Ja Causa 
de la civilización en el Plata.

Las principales Casas de Comercio de Bur
deos, habían firmado una petición á la Cámara de 
Comercio, para que ella representase al Gobierno 
Francces, la necesidad de terminar de una vez la 
Cuestión. Esta demanda de todas las plazas mer
cantiles de Inglaterra y Francia, se hacía sentir fre
cuentemente; y á proporción de esta urjencia, los 
medios empleados por los Gabinetes, eran por des
gracia, mas errados y deficientes.

Los Comerciantes de Manchester, dirijían á 
Lord Palmerston, iguales solicitudes para la pronta 
terminación de la situación del Plata; indicando la 
necesidad de que fuese sobre la basa de la Inde
pendencia Oriental, decían, porque de otro modo 
no habría posibilidad de que la paz durase por mu
cho tiempo, perjudicando así los mas importantes 
intereses del comercio.

Ni los Comerciantes de Manchester, ni el Co- 
Comercio de Burdeos, ni el Pueblo Francés, ni el 
Pueblo Ingles podían entonces comprender que, hu
biera paz posible, sin aquella basa; ni menos que se 
buscase aquel resultado haciéndole concesiones á 
Rosas, levantándole el bloqueo, y la intervención, 
para cambiar aquellos medios coercitivos, por cum
plimientos pobres y menguados; por tanta humilla* 
cion y vergüenza; por actos desleales al Pueblo
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Oriental, tan comprometido por la fé que jenerosa- 
mente puso en declaraciones y promesas solemnes.

Sin embargo, no se pensaba del mismo modo 
en alguno de los Gabinetes Interventores.

El Vizconde Palmerston, contestando el 8 de 
Enero, á los negociantes de Londres sobre la termi
nación de la Cuestión Oriental decía: “ Qué la con” 
servacion de la Independencia de la República 
Oriental era un objeto que no había escapado á la 
atención del Gobierno de S. M,

Veninos mas adelante cual fué, esa atención 
del Gobierno Ingles por la Independencia de la 
República bajo la dirección del Visconde Pal
merston.

El 16 de Marzo sabíase ya en Rio Janeiro y en 
Montevideo el 29, el nombramiento del Lord Howden 
para desempeñar una misión diplomática en la Córte 
de Rio Janeiro, y encargado de venir al Rio de la Pla
ta á desempeñar otra en la Cuestión actual.

El 28 de Enero en la Cámara de los Comunes, 
interpelado Lord Palmerston sobre los negocios del 
Plata y sobre la bárbara muerte del Guarda Marina 
Ingles Wardlaw, decía: “ El honorable miembro me 
dispensará de entrar actualmente en pormenores sobre 
los negocios del Rio de la Plata. Espero que las me
didas adoptadas, y que van á ser puestas en ejecución 
pondrán término al lamentable estado de cosas que 
existe en aquel Pais.”

Ultimamente súpose en el Rio de la Plata, que
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el 20 de Febrero, debía salir el Lord Howden, tra
yendo la misión de emplear toda su influencia para 
arribar á la paz en estas Repúblicas.

Un diario Tory, Morning Herai.d, hace el elo- 
jio de las bellas cualidades personales del noble Lord, 
y de sus conocimientos políticos y diplomáticos, que 
en el Plata y en el Brasil, vino a comprobar con nue
vos rasgos de sagacidad y penetración; aprobados por 
el Visconde Palmerston.

El Sr. Guizot, afirmaba en una de las Comisio
nes de la Cámara, que se había pasado una Nota Co
lectiva de los des Gobiernos de la Francia y la Ingla
terra y que esperaba muy buenos resultados.

En el Rio de la Plata no se sintieron los efectos 
de aquella Nota, ni se conoció su contenido. Parece 
que el Sr. Guizot, trataba entonces de eludir las in
terpelaciones que se le hacían sobre este importante 
negocio, tratando de imponer silencio á las reclamacio
nes que de todas parte 1c dirijían sobre los perjuicios 
del Comercio, y los peligros que corrían sus Naciona
les comprometidos en esta lucha. Así que, recurría en 
el conflicto á la táctica, tan antigua como gastada, 
de imponerse reservas por lo delicado de la situa
ción de las negociaciones para no decir nada.

La ansiedad no era menor al otro lado del Rio. 
Cartas de D. Juan José Ruiz, amigo íntimo de Oribe, 
dirijidas desde Buenos Ayres al Sr. Britos del Pino, 
en el Cerrito, sobre la venida del Lord Howden, de
cían:
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“ Buenos Aires, Abril 8.
“ Todop esperamos, con la ansiedad y deseo que es á ustedes bien 

fácil comprender, por halar¿e en la misma, sino enpeor situación que 
nosotros, al nuevo Mesías Mr. Howden de quien tanto buen ó tanto ma
lo debemos aguardar. Que Dios lo traiga cuanto antes, si su venida 
ha de darnos por resultado la terminación de esta eternizada y devasta
dora guerra, y nos ha de hacer regresar y reunir todos en nuestra tan 
querida como de.-graciada patria, Pero si asi no fuese, plegue al cielo 
que, úntes de llegar al Rio de la Plata, 6e sumerjan él y el vapor de 
tornillo de S. Al. B. Rattler (ó el Alatraqueador) que lo conduce, y 
vayan ambos á los infiernos á matraquearse por allá con el gran diablo.”

“ Buenos Aires, Abril 8.

“ Aqui no9 tiene V. esperando de un momento á otro la llegada 
del nuevo ministro ingles Air. Howden, eucorgado para la pacificación 
de estas Repúblicas. Veremos, dentro de muy poco, el carácter y ta
maño de 6us pretcnsiones. A bien que, si llegase a presentársenos con 
el tornillo flojo, tenemos aqui por fortuna el Gran Maestro, que ha de 
saber apretárselo bien.”

El Gran Maestro de apretar tornillos, según la opor
tuna espresion de Ruiz, no tuvo el poder de apretar- 
los en aquella negociación á quien los manifestó tan 
descompuestos, y que tanto mal vino ha hacer en el 
Plata.

El 25 de Abril, sabíase ya en Montevideo el 
nombramiento del Conde Walesky, para venir al Rio 
de la Plata en misión extraordinaria por parte de la 
Francia, acompañando al Lord Howden, para pre* 
sentar á Rosas nuevas proposiciones de paz entre ain, 
bas Repúblicas.

El Gob ierno Francés, se había negado á la de
manda del Gobierno Ingles de que, Lord Howden vi
niese solo al Rio de la Pía ta, á representar á entre-
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ambos Gobiernos en el arreglo de la Cuestión; ¡ pre
visión celestial!

Entre les multiplicados errores y averraciones 
cometidas por Mr. Guizot en esta Cuestión, es quizá 
aquella, la única vez que procedió con entera pruden* 
cia y tino. La conducta del Lord Howden en el Rio 
de la Plata, vino mas tarde á justificar aquella reser
va, que los resultados de la misión del Sr. Hood acon
sejaban elocuentemente.

Nada puede dar una idea mas completa del ca
rácter y objetos de la nueva misión que se anunciaba 
que, la publicación del artículo que el periódico Pon- 
tefeuille, hizo en Paris con motivo del viaje del 
Lord Howden á aquella Corte.

“ Las numerosas peticiones de lae ciudades fabricadoras de Ingla
terra, urgiendo al Gobierno Británico á que intervenga para restable
cer prontamente la paz en las márjenes del Plata, han decidido á lord 
Palmerston á confiar una misión á lord Howden, nombrado última
mente Ministro Plenipotenciario de la Gran Bretona cerca de la Corte 
del Jeneiro. El Gabinete de San Jame6, considerando con razón quo la 
condiciou esencial del éxito de esta misión reposa en el mutuo acuerdo 
de la Inglaterra y de la Francia, lia juzgado oportuno enviar á Lord 
Howden a Paris, á fin de entenderse verbalmente con el Sr. Guizot, 
sobre la marcha de las negociociones que han de seguirse con Rosas.

“ Si estamos bien informados, lord Howden que hace como diez 
días se encuentra entre nosotros, parece que ha manifestado al Sr. Gui- 
zot la esperanza de obtener del gobierno francés plenos poderes, igua
les á aquellos con queje lia investido el gabinete ingles. Lord How
den piensa que, concentrando en sus manos toda lo negociación, podrá 
llevarla adelante con mas energía y conducirla mas pronto á un resuda
do satisfactorio. La demanda del plenipotenciario británico fué some
tida por ei Sr. Guizot al consejo de ministros; y este decidió que al 
mismo tiempo que se apresura á aceptar la oferta de la Inglaterra de

28
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obrar de común acuerdo con él en este negocio, no convenia á la digni
dad de la Francia dejarse representar por un ájente extranjero. Lord 
Howden no ha invocado el antecedente establecido por el Sr. Ministro 
de Negocios Extranjeros en esta misma cuestión del Plata ; ha pareci
do someterse cortesroente á la exactitud de un principio jeneral de po. 
lítica, y desde entonces las conferencias de lord Howden con el Sr. 
Guizot no han versado sino sobre el sentido de las instrucciones del ple
nipotenciario especial, que el gabinete de la9 Tullerias, á ejemplo de la 
Inglaterra, va á enviar á las márjenea del Plata.

Sabido es que el Sr. Hood, enviado por el gabinete ingles á Bue
nos Aires con el fin de ayudar á los Sres. Ouseley y Deffiudis á poner 

término á la guerra civil en aquel pais, habia reducido á Rosas á firmar 
un armisticio, que los Sres. Ouseley y DefTaudis habian rehusado san
cionar. El Sr. Hood, desde 6U arribo á Buenos Aires, habia sido de 
tal modo enredado en las intrigas de Rosas, que no habia visto en el 
armisticio un espediente destinado á engañar al negociador ingles, dan
do bastante tiempo á Rosas para volver a empezar ma» tarde, y con 
mas enerjía las hostilidades contra Montevideo. Lo que mas necesita
ba Rosas, si quería acabar victoriosamente la guerra, era procurarse 
dinero. El dictador habia reunido en Buenos Aires provisiones inmen
sas de cueros, que, amontonadas como están, no tienen casi ningún va
lor, pero que, 6i el bloqueo era levantado solamente por algunos meses, 
se despacharían con grandes beneficios y llenarían las cajas vacias de 
Rosas.

“ Con estn mira, Rosas tuvo cuidado de estipular, en el tratado ne
gociado por el intermedio del Sr. Hood, que el bloqueo de Buenos Aires 
seria levantado 6in que su9 tropas tuviesen que evacuar la Bunda Orien
tal ; pero el ejército arjentino debia al contrario retirarse inmediata
mente.

“ Algunos especuladores, que tienen relaciones con Buenos Aires, 
han tratado de extraviar la opinión respecto á los SS. Ouseley y Deflau- 
dia; por que estos últimos no quisieron dejarse engañar por Rosas. 
£1 gobierno ingles, y el gabinete francés se han apresurado á hacer 
justicia á la previsión y á la firmeza de los do9 plenipotenciarios ; y lord 
Palmerston no ha dejado de desaprobar completamente la conducta del 
Sr. Hood, desaprobación que motiva la misión de lord Howden. Si la 
Inglaterra y la Francia juzgan conveniente enviar plenipotenciarios es
peciales á Buenos Aires, no es por que una ni la otra desapruebe la
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marcha de las negociaciones conducidas por los Sres. Deffiudis y Ou
seley, sino para sostener y apoyar mejor á estos últimos respecto á Ro. 
6bs. Según las órdenes comunicadas por el Sr. Guizot á lord Ilowden, 
el plenipotenciario francés que va á ser enviado ad hoc debe insistir mas 
que nunca para que la paz entre Buenos Aires y Montevideo tenga por 
base la evacuación ejmultanea de la Banda Oriental por los dos ejér
citos enemigos.

“ Lord Howden se embarcará la semana próxima en Southampton 
para dirijirse á su destino. El Plenipotenciario francés que será nom
brado de pocos dias le seguirá de cerca.”

Las íntimas relaciones de los Redactores del 
Portefeuille con el Sr. Guizot y con las personas 
del Gobierno, daban á sus palabras entero crédito, 
allá, como aquí; y la opinión quedó formada en Euro
pa, como en el Rio de la Plata, sobre los verdaderos 
objetos de la nueva misión del Conde Walesky y Lord 
Howden.

III.

Por fin, después de tantas ansiedades, de tantos 
cálculos y conjeturas, llegó á la rada de Montevideo 
el 6 de Mayo de 1847 el Vapor Cassini, conducien
do á su bordo al Sr. Conde Walesky, Ministro Fran
cés en la Cuestión del Plata, y al Sr. Le-Predeur Ca
pitán de Navio, (hoy Contra-Almirante) encargado de 
mandar la Estación del Plata, reemplazando al bizar. 
ro Contra-Almirante Lainé.
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Ambos personajes bajaron á tierra, y el primero 
pasó á saludar al Gobierno con la mayor atención.

Muy luego súpose que el Sr. Barón Deffaudis re
gresaría á Europa, habiendo terminado su misión ex* 
traordinaria, lo mismo que, el Sr. Lainé.

El Sr. Conde Walesky pasó inmediatamente ó 
Buenos Ayres, dejando en la Capital, respetuosos re
cuerdos desús primeros pasos.

El Lord Howden, cuyo arribo a Bahía lo comu
nicaba el Cassini, debía llegar por momentos.

Fácil es calcular la situación que desde aquellos 
instantes, asumió la Cuestión. Después de tan tris
tes desengaños, de tan fatales antecedentes, ninguna 
confianza podía inspirar la nueva misión. Esta consi
deración se hacía mas grave desde que, se principia
ba, por hacer al Dictador, una concesión tan impor
tante, como lo era, la remoción del Barón Deffaudis y 
del Contra-Almirante Lainé. De los dos altos funcio
narios Franceses que mas ilustradamente habían tra
tado la Cuestión, y mas dignamente representado á la 
Francia en momentos muy complicados y difíciles.

Las pretericiones del Dictador por la retirada de 
aquellos personajes, se realizaba, con profundo pesar 
para todos los amigos de la Francia, y de la Cuestión 
del Plata, para todos los amigos de la civilización y de 
Ja libertad.

Ese primer hecho, anunciaba otros mas funestos; 
y se presentía por todos la realización de combinacio
nes ó medidas que herirían de muerte la Cuestión.
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El 9 de Mayo llegó á la rada exterior el Vapor 
Rattler, conduciendo al Lord Howden; y sin comu
nicar con tierra, ni saludar al Gobierno como muy 
cortesraente lo había hecho el Conde Walesky, se 
trasladó al Fjrebrand, que montaba el Comodoro 
Herbert, y juntos marcharon inmediatamente á Bue
nos Ayres.

Desde aquellos momentos el Lord Howden em. 
pezó a manifestar su mala voluntad por ia Causa de 
Montevideo, impresa en su espíritu por la política del 
Lord Palmerston tan notoriamente pronunciada de 
tnil modos. Así que, los temores se aumentaron, y 
mas tarde, tuvieron tristísima y cruel realidad.

Una Carta de Londres de 26 de Marzo publica
da en el Journal de Commercio del Rio Janeiro, 
decía:

“ Se appguro que no liny la menor combinación entre loa dos ajen, 
tea ( Lord Howden, y el Conde Walesky ). Lo Ing’nterrn no quiere 
intervenir con Rosos en sus cuestiones Arjentina?, mientras los france
ses quieren derribarle.”

Los sucesos que tuvieron lugar en el Plata al ter- 
minar esa misión, probaron que aquella Carta, conte
nía mucha parte de verdad en lo que anunciaba: que 
el Ministro Ingles, no tenía combinación con el Mi
nistro Francés en todo lo que el primero tenía inten
ción de hacer en el Plata.

El 8 de Mayo el Vapor Cassini, amaneció fon* ¡ 
deado en la rada exterior de Buenos Ayres: el 9 de- í 
sembarcó el Conde, previo permiso de Rosas. j
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La impresión fué grande en aquella Capital: to
dos afirmaban que la paz se hacía; que el bloqueo se
ría levantado inmediatamente.

El 10 desembarcaron en aquel Puerto de Bue
nos Ayres, el Lord Howden y el Comodoro Herbert. 
Este último, no obstante las restricciones establecidas 
por el Dictador para la Marina Inglesa y Francesa, y 
sin que formase parte de la comitiva diplomática.

Inmediatamente ambos Plenipotenciarios tuvie
ron distintas conferencias con el Ministro de Rosas 
Arana, y presentaron sus Credenciales.*

Hasta el 14 nada se había hecho entre los Pleni
potenciarios y el Dictador: aquellos instaban porque 
no se perdiera tiempo.

El Dictador, principiaba por poner en planta sus 
manejos, su táctica favorita de ganar tiempo, hacerse 
rogar y promover dilaciones de todos modos para fa
tigar la paciencia de los negociadores, hacerlos deses
perar ó caer en las redes que frecuentemente acostum
bra tender en esos casos.

Dejemos á los nuevos Ministros Interventores 
entretenidos con el Dictador al otro lado del Rio, y 
veamos lo que pasaba en Montevideo en aquellos mo
mentos.

Los Jefes de las Estaciones Inglesa y Francesa, 
solicitaban del Gobierno de la República una suspen
sión de armas. El Gobierno, accedía gustoso a tan 
humanitaria solicicitud, como siempre lo había hecho, 
procurando evitar de todos modos la efusión desangre.
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El 19 quedó aceptado por Oribe el armisticio: de 
su Campo se anunciaba ya en aquella fecha que el 
bloqueo sería levantado.

Durante estos acontecimientos se embarcaban de 
regreso á Europa, lus SS. Deffaudis y Lainé, en la 
Fragata Africaine, dejando en la Capital de la Re
pública un recuerdo de aprecio y respeto en todos sus 
habitantes, que solo pueden comprenderse por la na* 
turaleza de los importantes servicios que prestaron al 
Comercio y al honor de su Nación, y por las demostra
ciones públicas que todos hicieron en los momentos 
de su partida.

Una Comisión de Franceses, que no habían to* 
mado parte en la Cuestión, fué á despedirse de ellos a 
bordo en Dombre de sus Compatriotas.

Otra de parte de los Franceses armados, fué mas 
tarde, á cumplir con ¡guales deberes.

Publicamos las Cartas de despedida que los resi
dentes Franceses, dirijieron en aquella ocasión á los 
SS. Deffaudis y Lainé. Nada puede dar mejor la me
dida del aprecio público ú que eran acreedores aque
llos ilustres personajes, que esas comunicaciones tan 
sinceras como desinteresadas: ni tampoco, nada habla 
mas alto para acusar los errores de los Gabinetes 
que removían en aquellos momentos, a los SS. De
ffaudis y Lainé del Rio de la Plata, donde tan impor
tantes servicios habían prestado, a su propia causa y 
honor.

Nosotros satisfacemos un deber de rigorosa justi-
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cia, y de gratitud sincera, reproduciendo esos impor- 
tanes Documentos que tanto honran á aquellos dos 
ilustres Franceses, único homenaje que podemos ren
dirles al otro lado de los inares donde se encuentran. 

(traducción.)

A S. E. el señor Barón Deffaudis Ministro Plenipotenciario 
de Francia.

Señor Barón :

Lo9 infrascriptos residentes francotes en Montevideo, ban sabido 
con aflicción profunda vuestra próxima partida para Francia.

Las pruebas reiteradas de vuestra benevolencia, la eficacia de vues
tros efuerzos cuando ellos han implorado vuestro apoyo en favor de 6tis 
reclamaciones cerca del gobierno de la República; vuestra jenéfosidad 
para con nuestros compatriotas desgraciados ; la nobleza y la enerjia 
de vuestro carácter, cuyos gloriosos antecedentes conocíamos ; vuestra 
constante solicitud en defender I09 intereses de vuestros nacionales, 
pueden haberos atraído la animosidad de los enemigos de la intervención 
y déla humanidad; pero os han ganado el reconocimiento eterno de 
las poblaciones civilizadas de las dos márjerfes del Rio déla Plata.

Si alguna cosa, Sr. Barón, puede templar la amargura de nuestro 
pesar, es la esperanza de qae el Sr. Conde Walewsky, vuestro honra- 
ble sucesor, continuará siguiendo la marcha firme, discreta y hábil que 
V. ha adoptado ; y que llegará, por fin, á poner un término á la difícil 
posición en que nos hallemos, y que V. ha comprendido tan bien.

Dignaos, Sr. Barón, aceptar el tributo de nuestro mas sincero po
sar ; el no menos puro de nuestra gratitud ; creer que vuestro recuerdo 
nos será siempre querido, y aceptar el homenaje de los sentimientos mas 
respectuosos con que tenemos el honor de ser, Sr. Barón, &. &.

(Siguen las .firmas.)

(TRADUCCION.)
Montevideo, 12 de Mayo de 1847.

Señor Almirante :

Vuestra solicitud benevolente hacia vuestros compatriotas residen-
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tes en l&s dos riveras del Plata, impone á los que están establecidos en 
esta Ciudad un deber muy dulce, y es el de expresaros nuestras since
ras gracias por las pruebas de verdadera simpatía con que nos habéis 
honrado constantemente ; así como nuestro pesar mas vivo por vuestra 
próxima partida, en los momentos en que esperamos con tan grande an
siedad la solución de la importante cuestión política en que habéis to
mado parte, por los intereses generales del comercio de la Francia.

Ojalá que el Jefe honorable que ha venido á reemplazaros en el 
Plata pueda dejar en estos lugares un recuerdo tan querido como el que 
siempre irá ligado á vuestro nombre.

Dignaos, Sr. Almirante, aceptar los votos que hacemos por vuestra 
futura prosperidad, y la expresión de profunda gratitud y de respeto con 
que tenemos el honor de ser vuestros muy humildes y obedientes ser
vidores.

( Siguen las firmas. )

Sr. Contra-Almirante Lainé á bordo de la Fragata Africana, en la rada.

(TRADUCCION.)

Sr. Barón :

Los oficiales infrascriptos, en nombre de la Legión Francesa, miran 
con un sentimiento de dolor la próxima partida de V. E. Vivamente 
penetrados de las pruebas reiteradas que V. E. se ha dignado darles de 
su benévola simpatía, vienen á manifestarle solemnemente el vivo pe
sar que esperimentan. Pierden en V. E. un defensor, cuyo noble ca
rácter les inspiraba la mas entera confianza ; así debe V. E. estar cierto 
de que su recuerdo durará largo tiempo en la memoria de los infrascrip
tos, y que 6U reconocimiento seguirá siempre á V. E.

Dígnese V. E., Sr. fiaron, aceptar el homenaje de esos sentimien
tos, como el de la respetuosa adhesión con que tienen el honor de ser 
&. &.&.

(Siguen las firmas.)

Montevideo, 13 de Mayo de 1647.

29
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(TRADUCCION.)

Señor Almirante:
El anuncio de vuestra próxima separación ha causado una Eenea- 

cion dolorosa en la población francesa, lo mismo que en los hombrea 
honrados de todas las naciones ; pero sobre todo en los lejionarios de 
quienes 6omos órgano. Penetrados de reconocimiento por las pruebas 
de benévola simpatía con que os habéis dignado honrarla, la lejion viene 
á manifestaros el vivo pesar con que vé alejarse á uno de los jefes en 
quienes habia puesto, con razón, toda su confianza : ella pierde en 
vos un noble defensor, cuyo recuerdo siempre estará presente á su me* 
moria.

¡ Puedan merecer vuestro agrado los votos que hace por vuestra fe
licidad ! Dignaos, al menos, aceptarlos Sr. Almirante, y creer en la 
respetuosa adhesión con que tenemos el honor de 6er &, &, &,

(Siguen las firmas.)

Montevideo 13 de Mayo de 1847.

(TRADUCCION.)

Señor Barón :

Colocado por circunstancias desgraciadas á la cabeza de un cuerpo 
compuesto de una parte de los residentes franceses, actualmente arma
dos en Montevideo, faltaría á lo que debo á mis compañeros de armas y 
á lo que me debo á mi mismo si omitiese expresaros, en nombra de ellos 
y en el mió propio, la parte muy sincera que tomamos en el vivo pe
sar que siente, al veros alejar de esta capital, la gran mayoría desús ha
bitantes, asi extrang^ros como hijos del pais. Este pesar, señor barón, 
es la prueba déla confianza que todos teníamos en vos, como también 
de los derechos que habéis ya adquiridos nuestro gratitud.

En medio de nuestro sentimiento, quisiéramos Sr. barón, quo. es
tuvieseis convencido de que nuestro agradecimiento no puede comparar
se sino con nuestra admiración, y con el profundo respeto á que nos 
obligan vuestro leal y noble carácter (del cual nos enorgullesemos como 
franceses) y la habilidad, la justicia, la firmeza y la moderación que 
siempre han sido la regla de vuestra conducta política en loa negocios
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del Plata ; conducta que á veces ha hecho mas difícil la influencia, sin 
duda, de nuestra mala estrella.

Por todo lo que os debemos, dignaos Señor Barón, aceptar al me
nos los votos ardientes que hacemos por que la Providencia os acuerde 
larga vida y sobre vos derrame toda clase de prosperidad y ventura.

Recibid, Señor Barón, la expresión de los sentimientos respetuosos 
con que tengo el honor de 6er, de V. E. muy humilde y obediente ser
vidor.

El Coronel del Regimiento de Cazadores Vascos, 

Brie.
Montevideo Mayo 17 de 1847.

Los Comerciantes y residentes Británicos en 
Montevideo, manifestaron de la manera mas pública, 
sus sentimientos de gratitud y respeto a los SS. De- 
fíaudis y Lainé, en los momentos de partir. Ellos Ies 
dirijieron las Cartas siguientes que tanto honran ásu 
rectitud, como á los personajes á quienes las dirijían.

(TRADUCCION.)

Montevideo Mayo 10 de 1847;
Señor Barón :

Los infrascriptos comerciantes y residentes Británicos en Monte
video, penetrados de intenso agradecimiento hacia V. E., por las ven’ 
tajas directas é indirectas que han refluido sobre nosotros, en común con» 
vuestros compatriotas y otros extranjeros en Montevideo, en consecuen- 
cia de la justicia, firmeza y propiedad desplegada en las varias situa
ciones de vuestra misión á este Rio, como colega del Sr. Ouseley, Minis
tro Plenipotenciario de S. M. B., rio podemos presenciar la partida de 
V. E. de esta capital sin atestiguar dol modo mas sincero y respetuo
so nuestra alta estimación de vuestro carácter y vuestra conducta.

Hemos presenciado con admiración la firmeza y conveniencia de 
vuestra conducta pública en las numerosas circunstancias delicadas, difi
cultades embarazosas, y fatigantes cambios que han marcado la marcha 
de la Intervención ; y hemos aprendido á estimar la bondad, urbani-
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dad y cortesía que siempre os han acompañado en la vida privada, y 
que han contribuido ¿ confirmar y fortificar la buena inteligencia y 
amigables sentimientos que existen entre loe franceees é ingleses resi* 
dentes en Montevideo, y á promover la armonía en todas las clases de 
su población.

Permitidnos, pues, manifestar á V. E. la expresión de nuestro pe
sar por qne haya llegado el momento de alejaros de nosotros, y la segu
ridad de que os lleváis nuestro respeto y gratitud, y nuestros mas cor
diales deseo» por vuestra salud y felicidad.

Tenemos el honor de ser, Sr. Barón, &c. &c.

(Siguen 60 firmas.)

A S. E. el Barón Deffaudis, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de S. M. el Rey de los Franceses.

Montevideo Mayo 10 de 1847.
Señor Almirante :

Los infrascriptos Comerciantes y residentes Británicos en Monte
video, habiendo oido decir que tratáis de alejaros de estas cercanías, 
deseamos manifestaros nuestro pesar por este suceso, y nuestra admi
ración por vuestra conducta durante el trabnjoso período en que habéis 
comandado ln escuadra francesa en este Rio.

Os debemos nuestra gratitud por el modo hábil en que los buques 
de guerra á vuestras órdenes cooperaron con los déla Gran Bretaña en 
la protección dn nuestro comercio, y del que se hizo bajo otros pabello
nes en el Rio Paraná, preservándoles de los numerosos peligros á que 
estuvieron expuestos en su vinje, tanto al subir como al bajar aquel Rio.

Cordiaimente os agradecemos la protección á las vidas y alas pro
piedades Británicas que siempre habéis prestado con tauta prontitud co
mo ga'lardín, y e-pecialmente en la Colonia, donde desembarcasteis 
una fuerza francesa para la segundad de nuestros compatriotas, cuando
la de nuestra nación fue inesperadamente retirada.

Nosotros f u reBpetumos por la conducta honorable y consistente que 
habéis observado durante la marcha de la intervención Francesa é In
glesa en los negocios del Rio de la Plata, y por la simpatía que siempre 
habéis manifestado por la causa de la justicia y la humanidad.



DE LA INTERVENCION ANOLO-FRANCESA. 229

En conclusión, repetimos la espresion de nuestro sincero pesar por 
vuestra partida de Montevideo, y os aseguramos que nuestros mejores y 
mas cordiales votos son por vuestra continuada salud y felicidad.

Tenemos el honor de ser señor A mirante &c. &c.

(Siguen 60 firmas.')

Al Sr. Almirante Laine, últimamente Comandante en Jefe de las fuerzas 
navales de S. M. el Rey de los Franceses en el Rio de la Plata 
&c. &c. &c.

IV.

El 20 de Mayo, sabíase aquí que el Dictador ha
bía contestado á los Ministros Interventores, sobre las 
proposiciones que estos le hicieran: no se sabía cuales 
serian esas proposiciones, y esto aumentaba la an
siedad.

El Ministro Ing’es continuaba en Buenos Ayres, 
dando repetidas pruebas de su amabilidad y franco 
carácter, que por desgracia no había querido tener la 
jenerosidad de mostrar en su tránsito tan esquivo por 
esta rada.

El British Packet, al servicio del Dictador, 
ponderaba las bellas cualidades del Lord, del modo si
guiente:

“ Dficil Bería que la aristocracia inglesa estuviese mas dignamente 
representada, en un pais democrático, que lo que está aquí por Lord 
Howden. Su afabilidad, y la ausencia de toda esa altaneria, que se su-
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pone inherente &1 rango á que pertenece, le ha ganado dorada opinión 
entre toda clase de per.-onas. Su aparición noches pasadas en el tea-, 
tro de La Victoria, sin ostentación alguna, entre loa concurrentes del 
patio, agregó no poco á su popularidad.”

Hechos posteriores probaron que, aquellos elo* 
jios no eran infundados, pues la imparcialidad del 
noble Lord se mostró plenamente, al terminar su mi
sión en el Plata.

El noble Lord se esforzaba en manifestar de to
dos modos sus deseos de un arreglo amistoso, y quizá 
se escedía en esas significativas demostraciones en pre
sencia de un hombre tan propenso, como el Dictador, 
á ridiculizar esos medios.

Así, mientras el Lord Howden hacía todo eso tan 
alabado por los Federales, el Dictador, al siguiente dia 
formaba 4000 hombres en la Plaza y 30 piezas de ar* 
tillería, ostentando ese poder en los momentos en que 
se negociaba.

El 1. ° de Junio se sabía ya aquí, que el Dicta
dor había contestado á los SS. Ministros Intervento
res rehusándose adherir á las proposiciones de aque
llos, constantes de 13 artículos, y presentando por su 
parte otras nuevas, fundadas en las basas Hood.

Ignorábase como serían miradas por los Inter^ 
ventores aquellas proposiciones. Desde el principio 
se aseguraba que la negociación sería rota por la 
mala voluntad del Dictador, y que los Ministros se 
retirarían á Montevideo.

Esa resistencia del Dictador, se manifestaba
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también en Oribe. Su Papel oficial, redactado en* 
tresus Batallones, decía el 30 de Junio.

“ ¿ Supondrán acaso los salvajes unitarios que el pueblo Oriental 
armado en masa ha combatido tantos años al lado del Gobierno legal 
de la nación y que ha derramado fu rengre para ceder á un bando re
belde el triunfo que ha obtenido por mi dio de su esfuerzo y su cons
tancia? ¿ Contra quien ha peleado la Nación Oriental? ¿Cual ha sido el 
objeto de la guerra ?

“ Que las Potencias alindas envinn sus Plenipotenciarios á hacer 
proposiciones de paz á los Gobiernos legales de las dos Repúblicas del 
Plata que no tengan por basa el reconocimiento de 6us derechos, de su 
dignidad y su justicia 7 Piensa que habíamos de celebrar ni admitir 
una paz injusta ó que inutilizase los heroicos trabajos que ambas Re
públicas del Plata han empleado para restablecer en ellas el orden legal 
y asegurar cu independencia y libertad ? Está engañado, y lo está tam
bién en suponer que esos Plenipotenciarios vienen á tratar con el titu
lado Gobierno de Montevideo como parte en la negociación de paz.”

Y esos planes, y esas tendencias tan publica
mente manifestadas por Rosas y Oribe, y tan opues
tas á la paz, que no dejaban ni remota esperanza de 
un arreglo equitativo, es lo que no han querido, ó 
no han sabido comprender ni considerar, los Go
biernos que tantas veces se han dejado burlarían 
atrevidamente con mentidas palabras de paz, desar
rollando y publicando á sus propios ojos los mas 
abominables planes de guerra, persecución y ester-
minio.

El noble Lord continuaba en Buenos Ayres 
dando pruebas de su bello carácter para los Fede
rales. El 31 de Mayo, hacía un magnífico paseo al 
Campamento de los Santos Lugares, acompañado 
de la familia y séquito del Dictador. Allí tuvo oca*
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sion de ver y dar la mano á los Casiqoes Indios 
amigos y aliados de Rosas, y examinar sus costum
bres y otros pormenores muy importantes para un 
Diplomático de su altura y para los objetos de su 
misión. Esto era saber negociar.

Ni esos exajerados cumplimientos tuvieron po
der para ablandar á Rosas: ni lo tendrán jamás. 
Ellos complicaban mas la situación, dándole mayor 
audacia al mismo que esperaban docilizar por tan 
menguados medios.

Anunciábase ya en aquella fecha, que el Dicta
dor pedía indemnizaciones pecuniarias: que sus pro
posiciones reducidas á 14 artículos, estaban muy 
distantes de armonizarse con las basas presentadas 
por los Interventores.

La negociación llegaba á un próximo desenla
ce. Los mismos Ministros Interventores aseguraban 
á sus compatriotas, que había puntos muy difíciles 
de arreglar, aunque no desesperaban enteramente 
de obtener un buen resultado.

El 23 de Junio, el Lord Howden pasaba al 
Dictador la Nota que publicamos á continuación, 
con la respuesta de aquel, por medio de su Ministro 
de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Junio 23 de 1847.
Exmo. Sr.—

Tengo razón para creer que se abriga muy generalmente una idea, 
y á la verdad se circula muy dilijentemente por algunas personas 6in 
ningún objeto conciliatorio, de que el gobierno Ingles está deseoso de 
incluir las banderas inglesas que ha tiempo han estado en posesión del
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Gobierno Arjentino, en el articulo de la Convención que ee refiere á un 
cange de banderas y cañones. Como esta idea es no solo errónea, sino 
también parece haber producido considerable desafecto, considero mi 
deber declarar claramente á V. E., que el gobierno Ingles no tiene in
tención a'guna de pedir las banderas á que 6e ha aludido, que ningunas 
instrucciones tengo 6obrc el particular, y que el articulo en la Conven
ción alude únicamente á la recíproca restitución de aquellas banderas y 
cañones capturados por cada parte en el suceso de Obligado ; cuyo su
ceso, por grande que fuese d valor exhibido por ambas partes, fué una 
colicion que, no tengo hesi'ncion alguna en decirlo, es mirada por mi 
Gobierno como sentirse pri fundamente.

Tengo el honor de ser con la mas alta consideración, Señor, de 
V. E. muy obediente y humilde servidor.

Howden.
A S. E. D. Felipe Arana, &a. &a. &a.

El infrascripto ha recibido orden del Exmo. Sr. Gobernador para 
decir á V. E. en contestación á su enunciada nota, que el Gobierno 
Arjentino jamas ha participado de la errónea idea que V. E expresa se 
circula muy diligentemente por algunas personas, sin ningún objeto con
ciliatorio, de que el Gobierno Ingres está deseoso de incluir en el arti
culo de la Convención que 6e refiere á un cange de banderas y cañonee, 
las banderas inglesas que ha tiempo están en posesión del Gobierno Ar- 
jentino.—Siempre ha creído que tal articulo se refiere únicamente á la 
reciproca restitución de las banderas y cañones capturados por cada par
te en el suceso de Obligado, suceso que á la par del Gobierno de S. M. B., 
por grande que haya 6ido el valor exhibido por ambas partes, es mirado 
por el de la Confederación como muy digno de sentirse profundamente.

Y en el deber en que se haya de retribuir á V. E. la noble franque
za, con que contradice tan infundado y falso rumor, no obstante las 
convicciones que el infrascripto deja manifestados, ha recibido asi mis
mo orden del Exmo. Sr. Gobernador para significar á V. E. el alto 
aprecio que le ha merecido á este Gobierno e, sincero espíritu conci
liatorio que V. E. comprueba con la precedente declaración, en la que 
ha consignado un estimable testimonio de la elevada rectitud del Gobier
no de S. M. B.,yde los dilijentes leales esfuerzos de V. E. por el res-

30



234 LOS CINCO ERRORES CAPITALES

tablecimicnto de las buenas amistosas relaciones entre ambos paises; 
noble é importante objeto á cuya a6ecu6ion tienden también muy eigni— 
cativamente los que este gobierno tiene demostrados.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Felipe Arana,

El Gobierno Ingles principiaba por aquel acto 
público á desligarse de sus compromisos con la Fran
cia. Las dos Potencias habían combatido en Obli
gado; y para la toma de esos cañones y de esa ban
dera, habían sacrificado sangre Francesa al lado de 
sangre Inglesa: el compromiso de aquella jornada 
era coman para ambas Naciones, y no podía la una 
desligarse de la otra por aquellos medios, sin termi
nar antes el pacto de intervención ajustado entre 
ellas, y en virtud del cual habían combatido juntas 
en el Paraná.

Menos podía hacer eso Lord Howden en aque
llos momentos, en que se negociaba conjuntamente 
con la Francia, y cuando se vio después que las ins
trucciones de los dos miembros, eran perfectamente 
iguales.

Pero ese proceder del Lord, era precursor de 
lo que debía hacer después en la rada de Montevi
deo: nótese que el noble Lord hacía eso en vísperas, 
de romperse la negociación, cuando el Dictador re
peliendo las nuevas proposiciones que le hacían los 
Gabinetes Interventor* s, ks arrojaba otra vez el 
guante sin ceder un ápice de sus pretenciones.

Esto hacía mas notable el proceder del noble
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Lord. Como era natural, la ansiedad crecía á punto 
de no tener base para pensar, ni comunicar, y en 
ambas riberas del Plata fueron inmensos los perjui
cios quq el comercio recibía en aquella prolongada 
negociación.

Por último, después de inútiles esfuerzos por 
parte de los Interventores, para atraer al Dictadora 
un acomodamiento justo: después de repctidísimas 
conferencias alternativamente con aquel y su Minis
tro de Relaciones Exteriores: después de agotados 
todos los medios diplomático?, los resortes todos de 
la cortesía, los cortejos mas inusitados por parte del 
Lord Howden, la negociación quedó rota el 29 de 
Junio á la noche.

El 30, personas comisionadas por el Conde Wa
lesky y por el Lord Howden anunciaban á sus Na
cionales que la negociación estaba rota, y de parte 
del Lord se decía que “ por ahora.”

Los dos Plenipotenciarios habian pedido ya 
sus pasaportes, y estaban prontos á embarcarse.

Rosas pedía á la última hora una conferencia 
con los do3 Plenipotenciarios, pero ella no dió resul
tado alguno favorable á la paz.

La situación de Buenos Ayres, durante aquella 
negociación, fué muy crítica: en ninguna ocasión se 
esperimentaron mas perjuicios en el comercio, y en to* 
das las transaciones, que en aquellos momentos, tan 
difíciles de describir.

Todos los esfuerzos se pusieron en armonía para
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atajar el rompimiento ¿e las negociaciones: individuos 
influyentes de todas las clases, trabajaron por hallanar 
las dificultades. El Sr. Harris, Encargado de Nego
cios de los Estados Unidos, empleó su mediación y 
altos respetos en aquel mismo sentido, pero todo fué 
inútil.

Todos preveían las consecuencias de nuevo rom
pimiento de las negociaciones: las calamidades iban a 
continuar, y no era fácil calcular hasta donde llega
rían por el camino que el Dictador no quería aban
donar, negándose a todo.

El 4 de Junio Lord Howden llegó á la rada de 
Montevideo en el Vapor de S. M. B. Alecto, y bajo 
la insignia del Comodoro Herbert que le acompañaba.

El British Packet, periódico del Dictador, pa
sando rápidamente de los repetidos elojios que tribu
taba á lo que clasificaba de nueva y hábil política de 
los Gabinetes Interventores, el 3 de Junio les llamaba 
bapaces despojantes, espresándose como se vé por 
el periodo que transcribimos á continuación.

“ Tenemos que desempeñar el panoso deber de anunciar en esta se
mana el completo mal éxito, ni menos por ahora, de las importantes ne
gociaciones, que con tanta confianza se esperaba conducirían ni arreglo 
final de los negocios del Rio de la Plata. Este resultndo no solo ha sor
prendido, ha confundido á todo el mundo ; porque la intervención anglo- 
francesn, aunque emprendida sobre fundamentos impolíticos y falsos, 
era con todo mirada por muchos como enteramente desinteresada. La 
ilusión, 6in embargo, se ha disipado : el hueco pretexto de 6O9tener la 
independencia del Estado Oriental no puede ser invocado por ma9 tiem* 
po como ju;tificacion de esos execrables abusos de la fuerza, que por 
muchos oños han escandalizado al mundo, y envuebo en ruina loa mas
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importantes intereses. Ln Grnn Brntsña y la Fronda oparecen ahora 
no en el carácter de campeona de ln independencia Oriental, que gra
tuitamente asumieron, sino en el de detpr jantes rapaces de loa dere
chos soberanos de la República A'jen'ina, Que esos dos poderes hayan 
tomado posición tan poco envidiable á los ojos del mundo estamos per
suadidos que es cosa enteramente independiente de la voluntad, tanto 
del honorable lord Howden como del Conde Walew.-ki ; y confiamos 
en que las representaciones de estos dos caballeros á sus respectivas 
cortes serán de tal naturaleza, que las inducirán á abandonar de una 
vez el sistima de expoliación que t-olo puede producir las mas desastro
sas consecuencias.”

Rosas desde muy al principio hacia aquella pu
blicación para prevenir la opinión y trastornar el jui
cio de los que á la distancia y sin conocimiento com* 
pleto de causa quisieran juzgar del resultado de aque- 
Ha negociación.

El Sr. Contra-Almirante Le-Predur comunicaba 
al Gobierno de Montevideo, la ruptura de las negocia
ciones con la Carta que copiamos aquí.

Fragata Erioone, l.° de Julio de 1847.

Señor Ministro :

Acabo de recibir una corta drl Sr. Conde VValewski, en la que me 
anuncia, que ha ro'o las nego-iaciones con el Gobernador Rosas, de 
concierto con su có'ega Lord H-iwd^n, 6in haber podido arribar á la 
paz; y me apresuro á participar á V. E. esta noiicin, para que pueda 
hacer conocer al Gobierno de Montevideo el estado de las cosas, y to
mar disposiciones en consecuencia.—El Sr. Conde W Hew.-ki, me anun- 
cia su llegada á Montevideo para el lunes ; y desearía que no hubiese 
ninguna clase de hostilidades ha6ta entonces con el Cerrito, por que 
tiene la intención de concluir, si es posible, un armisticio de seis me
ses con Oribe, durante el cual, se permita introducir en la plaza los fru
tos de la campaña, hasta que los gobiernos de europa hayan tomado 
un partido. Tratad pues de limitaros á vuestra defensa en el caso que
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eeeis ntocndo, tomando con ese fin las disposiciones que juzguéis con
venientes.

Dignaos aceptar, Sr. Ministro, los seguridades de mis 6entiinien'os 
mas distinguidos.

El Contra Almirnnte, 

Lb-Predour.

El 7 de Julio llegó á la rada de Montevideo el 
Conde Walesky en el Vapor Casini.

No fué menos lúgubre y sorprendente la impre* 
sion que la ruptura de la negociación produjo en el 
Cerrito, donde tantas esperanzas tenían de entrar es> 
ta vez en la Capital.

Los Plenipotenciarios visitaron muy luego al 
Gobierno Provisorio de la República, embarcándose 
inmediatamente el Lord Howden ó bordo de la Ra*» 
leigh.

El Sr. Conde Walesky, que provisionalmente 
se había alojado en el Consulado Francés, recibió de 
los negociantes y otros residentes Franceses de la Ca
pital, las demostraciones mas respetuosas de aprecio.

El Lord Howden siempre esquivo, seguía otra 
política; le faltaba la amabilidad y franqueza que tan 
pródigamente había manifestado en Buenos Ayres.

Los Plenipotenciarios conservaban aun la espe*» 
ranza de ajustar un armisticio por seis meses entre la 
Plaza y los sitiadores, proporcionando la introducción 
de ganados de la Campaña bajo ciertas condicio* 
nes. Con este objeto se hicieron proposiciones al Je
neral Oribe. El 12, el Conde Brossard Secretario de
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la Legación Francesa, pasó al Campo enemigo á re- 
cabar una contestación sobre el asunto y arreglar al
gunos puntos dudosos.

Inútiles y errados eran aquellos esfuerzos: enoja
do Rosas, debía estarlo también Oribe que no tenía 
libertad para hacer otra cosa que, lo que le ordenaba 
su Jefe Supremo. Ninguna condición que de algún 
modo pudiera favorecer á la Plaza, podía esperarse 
de la tenacidad del uno y de la ciega obediencia del 
otro.

Entre tanto, la opinión fluctuaba nuevamente 
sobre los inciertos resultados de aquella tentativa de 
armisticio; y no era poca la relajación y los perjui' 
cios que esa situación producía al Comercio y á la 
moral de la defensa en la Capital, como en otros pun
tos importantes ocupados por sus tropas.

No fueron menos fatales los perjuicios que la 
prolongación de aquella situación causaba en el alto 
Paraná y Uruguay. La incertidumbre, aflojaba todos 
los vínculos de unión y de esperanzas: hacía vacilarla 
fé de algunos, y los Pueblos como el Soldado, perdían, 
sin poderlo evitar, muchos quilates de sil entusiasmo, 
de su patriotismo y de su confianza en la Interven* 
cion armada, tantas veces marchando y contramar
chando en presencia de las exijencias y del poder del 
Dictador, sin atreverse á tomar el aplomo y la reso
lución á que éste les provocaba con cada uno de sus 
actos y en todos los momentos.

Los Diarios de Rosas, rotas las negociaciones?
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clasificaban á los Gobiernos Interventores de rapaces 
despojantes: y sin embargo, sus Representantes pro
ponían á Oribe un armisticio por seis meses: y lo pro
ponían cuando los ánimos acababan de asumir un es
tado de irritabilidad y de encono por consecuencia de 
la ruptura de las negociaciones, culpándose recíproca
mente de aquellos tristes resultados.

Esto era evidente, un grande error, ó buscar en 
ese paso un pretesto cualquiera, por alguno de los ne
gociadores, para adoptar una nueva y estrada reso
lución.

El Gobierno de la Capital, siempre leal, se pres
taba inocente, á todas las combinaciones; sin dudar, 
ni remotamente, de la buena fé de los que se las pro
ponían. El Pueblo, el Comercio, el Ejército, la po
blación toda, comprometidos y no comprometidos, 
descansaban en la solemnidad de los compromisos de 
las altas partes que intervenían en el negocio, y sus 
operaciones comerciales, como todo lo que tendía á la 
seguridad de las familias y propiedades, se basaba so
bre aquellos fundamentos. ¿ Ni cómo esperar un acto 
desleal, una verdadera hostilidad de una de las partes 
comprometidas en su sostenimiento? Y no obstante, 
nada era mas peligroso que aquella ciega confianza, 
como lo probaron los sucesos posteriores, con sorpresa 
y admiración de todos.

El Conde Brossard y el Conde Bentivoglio, vol
vieron á pasar al Campo sitiador el 13 de Julio en 
continuación de las condiciones del armisticio.
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El Capitán Tathan de la marina Británica, salió 
también el 13 al Campo enemigo con el mismo obje
to. Oribe, había rechazado perentoriamente las pri
meras proporciones que se le hicieron. Mas tarde pro
puso otras que los Plenipotenciarios sometieron al co- 
nocimiento y aprobación del Gobierno. Este las so
metió al Consejo de Estado, pero su tenor era tan no
toriamente perjudicial á la seguridad é intereses de la 
defensa, que unánimemente fueron rechazadas por el 
Gobierno y Consejo de Estado, comunicándolo así á 
los SS. Plenipotenciarios el mismo dia 14.

El 16, el muy honorable Lord Howden, luego 
que tuvo conocimiento de la resolución del Gobierno, 
sin ninguna esplicocion, ni observación, ni conferen
cia, ni discusión con éste: sin tener la cortesía de vers 
le y negociar como se había hecho con Oribe, espidió, 
por sí solo, y sin conocimiento ni acuerdo del Plenipo
tenciario Francés, la orden perentoria, de alzar el 
bloqueo en los Puertos y Costas de Buenos Ayres, y 
en los puntos donde dominaba Oribe, declarando al 
mismo tiempo, haber cesado toda ulterior interven
ción de parte del Gobierno Británico en los negocios 
del Plata.

Tan estraña como sorprendente resolución, pro
dujo la sensación mas profunda en todas las clases: 
sorprendió al mismo Plenipotenciario Francés, que ni 
la esperaba, ni tenía el menor conocimiento de tales 
designios. Lejos de eso, sus instrucciones perfectamen
te iguales á las del Lord, le prevenían .continuar en

31
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la conservación de la Plaza, sí el Dictador se negaba 
á las proposiciones que se le hicieran. El Dictador 
había resistido entrar en ningún acomodamiento sobre 
aquellas basas, y no obstante Lord Howden le alza 
el bloqueo ¥ declara haber cesado toda ulterior 
intervención de parte del Gobierno Ingles.

Ese hecho grave, contrario á toda regla de jus
ticia, á los principios reconocidos, á los objetos que 
dictaron la intervención y el establecimiento del 
bloqueo, á las solemnes declaraciones del Gobierno 
en cuyo nombre se hacía, á los compromisos con
traídos con el Gobierno de la República, con el Co
mercio en jeneral, con sus propios Nacionales, con
trario también al buen sentido, importaba la averra- 
cion y versatilidad inas injustificable que ninguna 
reparación puede bastar á subsanar los gravísimos 
quebrantos que produjo.

El importaba también, un cambio completo y 
transcendental, en la naturaleza de la intervención. 
Desertando de ella el Gobierno Ingles, por tan im
previstos y reprobados medios, la intervención venía 
á ser sola del Gobierno Francés; y los fundamentos 
del Memorándum del Visconde de Abrantes, que 
adoptados, á la faz de la Europa, como ciertos y posi
tivos, habían servido de causa justa para la Interven
ción armada en el Rio de la Plata, venían á ser, por 
este nuevo proceder del Plenipotenciario Ingles, de
clarados ó falsos, ó insuficientes, ó engañosos, ó nu
los, admitiendo que, el Dictador tenía pleno dere
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cho para hacer todo cuanto el Memorándum conte
nía, contra la humanidad y la civilización, contra el 
Comercio estranjero, contra la vida y propiedades 
de sus propios Nacionales: ese hecho, destruía exa 
brupto todos los principios de justicia, de equidad, 
de honor, de conveniencia jeneral, admitidos y reco
cidos por todo el mundo en la Cuestión del Plata.

Importaba mas: importaba la derrota mas vo- 
chornosa para el Gobierno Ingles, por el poder san
griento del Dictador de Buenos Ayres.

Fenómenos raros, anomalías inesplicables, con
tradicciones estrañas y repugnantes se han visto en 
esta prolongada Cuestión; pero ningún acontecí* 
miento de la naturaleza ni de la importancia de la 
resolución adoptada por Lord Howden.

Se entabla la Intervención armada y se adop* 
tan medidas coercitivas porque, el Dictador, invade 
la Independencia Oriental, degüella las Pobla-» 
ciones, Estranjeras y Nacionales, destruye, confisca 
las propiedades, arruina el Comercio.

Y el Gobierno Ingles, retira por su parte la in* 
tervencion, y alza las medidas coercitivas porque el 
Dictador, continúa invadiendo, degollando, confis
cando, destruyendo, y asolando completamente el 
territorio Oriental.

Para ser lójicos, será necesario, que, cuando se 
haga la paz con el Dictador (si paz puede hacerse 
con tal poder y por tales medios) bloquearle, estre-
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charlo por nuevas medidas de coerción hasta decla
rarle la guerra.

Las piezas oficiales que publicamos á continua* 
cion, instruyen de los fundamentos en que Lord 
Howden apoya su resolución; y de la manera tan 
rara como la puso en ejecución.

(traducción.)
Fragata de S. M. Kaleigh, frente 

á Montevideo, Julio 15—1847.
Señor;

Tencro el honor de incluir á V. copia de una carta que he escrito al 
Comodoro Sir Tomas Herbert, la que pido á V. que ponga en noticia 
del Cuerpo de Comerciantes Británicos en esta ciudad.

Digo también, para conocimiento de V. y de ello9, que mi misión 
en el Rio de la Plata ha terminado.

Antes de ausentarme de este Rio, he hecho I09 arreglos necesarios 
y adecuados para la protección de las vidas y propiedades inglesas, que 
concibo ser el único objeto lejíiimo para que tropas británicas estén de
sembarcadas en poises extranjeros, en tiempos que no son de guerra efec* 
tiva.

Tengo el honor deser&c. &c.

(firmado.) Howden.

Al Sr. Martin T. Hood, Cónsul General interino de S. M. B.—Mon
tevideo.

Montevideo, Julio 16 de 1847.
Señor:

En las instrucciones que recibí de Lord Palmerston, con fecha 22 de 
Marzo de 1847. 6e dice :

Si es necesario, podréis dar á los arreglos el carácter de simple» 
convenciones militares, que no envuelvan ninguna idea de reconoci
miento de derechos, sino que contengan simplemente la admisión del
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hecho existente, de que ciertas personas están á la cabeza de ciertos 
cuerpos de tropa.

Obrando de acuerdo con el espíritu de este perrniso, y deseoso de 
evitar la pérdida espantosa de vidas humanas consumidas cruelmente y 
sin provecho en una guerra como esta, en la cual, á pesar de que los 
conflictos diarios son indecisivos y sin gloria, la suma total de muertes al 
fin del mes es muy considerable, propuse de acuerdo con mi colega, el 
conde Walew.-ki, un armisticio honorable y equitativo al Gobierno de 
Montevideo y al jeneral Oribe: debia durar por seis meses, en cuyo 
tiempo la ciudad debia ser abastecida por el jeneral Orbe, qae debia 
entregar al ínfimo precio del primer costo, 1,500 cabezas de ganado al 
mes.

El jeneral Oribe aceptó este armisticio, no solo con la condición 
propuesta, sino en tal forma que el titulo que ¿1 se arroga de Presidente 
Legal no apareciese firmado de modo que incapacitase á los Plenipoten
ciarios de Inglaterra y Francia para poner sus nombres en el documento.

El Gobierno de Montevideo ha reusado el armisticio, que yo no va
cilo en decir que era ventajoso á sus intereses, por que se halla sin di
nero, sin crédito y sin tropas del pais.

Considerando yo: primero, que los Orientales de Montevideo no 
obran en este momento libremente, sino enteramente coartados por una 
guarnición extranjera ; y segundo, que e6te bloqueo ha perdido entera
mente su carácter primitivo de medida coercitiva contra el General Ro
sas, y se ha convertido en un modo de dar dinero, en parte al Gobier
no de Montevideo, y en parte á ciertos individuos extranjeros residen
tes allí, con perjuicio continuado del extenso y valioso comercio de la 
Inglaterra en estas aguas, os requiero por la presente. Señor, que alzeis 
el bloqueo de ambas márjenes del Rio de la Plata, y que toméis las 
providencias necesarias para cesar en toda ulterior intervención en es
tas aguas. Después de haber obrado juntos por tanto tiempo, permitid
me aprovechar esta oportunidad de agradeceros sinceramente la asis
tencia uniformemente benévola y eficaz que de vos he recibido en to
das ocasiones en pró del servicio de Su Majestad, durante una dilatada 
y difícil negociación

Tengo el honor &c.

(firmado.) Howden.

Al Comodoro Sir Tomas Herbert &c( &c.



246 LOS CINCO ERRORES CAPITALES

A la simple lectura de la comunicación del 
Lord al Comodoro Heibert, ordenándole el alza
miento del bloqueo, y cese de toda ulterior interven" 
cion, se vé y se comprende, toda la injusticia de esa 
resolución: toda la mala voluntad que la aconsejaba 
contra el Gobierno y Pueblo Oriental, y contra los 
intereses todos del Comercio y de la humanidad.

El primer fundamento tn que el Lord se apoya, 
es completamente contrario á todo principio de jus
ticia, á toda idea de equidad y de razón.

El Gobierno Oriental rehusaba el armisticio? 
porque tenía incontestable derecho á rehusar todo 
lo que le era dañoso y perjudicial, y del modo y con 
las condiciones corno lo proponía Oribe era, positi
vamente inadmisible. Al proceder el Gobierno así, 
no ofendía ningún derecho, ni se oponía á los tér
minos de un arreglo jeneral de pacificación: rehusa
ba una tregua que ninguna relación tenía con los 
términos de la negociación que acababa de romper-* 
se, y que nada anunciaba que se volvería sobre ella, 
puesto que Rosas repelía todo medio justo de ar> 
reglo.

Los Plenipotenciarios, no tenían derecho de 
imponer al Gobierno Oriental, un armisticio que él 
consideraba perjudicialísimo, y que la opinión del 
Consejo de Estado y de todo el Pueblo así lo clasi
ficaba.

El Lord invoca un artículo de sus instrucciones 
para fundar su resolución. Pero ese artículo no te*
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nía aplicación al caso del armisticio de que se tra* 
taba.

En las basas Hood. se encuentra la disposición 
de que, admitidas aquellas por Rosas y Oribe, y re
husando admitirlas el Gobierno de Montevideo, los 
Plenipotenciarios cesarían toda ulterior intervención.

Aquella disposición no podía ser aplicable al ca
so de que se trataba. Allí se hablaba en arreglo defini
tivo, y se daba órden para evitar la continuación de 
la Intervención si el Gobierno rehusaba adherir á 
las basas propuestas por los Gobiernos Interventores.

Aquí solo se trataba de una tregua, cuyos re
sultados no podían preveerse, ni mpno9 alcanzarse 
cual sería la resolución que adoptarían los Gobier
nos Interventores á la vista de la tenaz resistencia 
del Dictador.

Pero lo que hace mas saltante, injusta é insos* 
tenible la medida adoptada por el Lord, es la ine
xacta é injuriosa clasificación que hace del Gobierno 
de Montevideo, de su posición, de su crédito, de la 
naturaleza de su poder, y de los medios con que 
cuenta para continuar la Cuestión.

Si no tuviéramos otros datos para juzgar de las 
miras apasionadas del Lord Howden, de su parciali
dad y errada política, desde los momentos de su arri* 
bo al Rio de la Plata; bastaría su Nota de 16 de Julio 
para formar la mas cabal idea de sus planes de aban
donar la Cuestión, sino ordenados por Lord Palmers
ton espesamente, indicados al menos, y manifestados,
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del modo, y en la forma, que en tales ocasiones se pro»* 
cede, para crear la Causa ó el motivo en que, fundar 
una resolución tan inesperada, como injusta: tan con
traria á la fé de las promesas y declaraciones hechas 
por el Gobierno Ingles, como perjudicial al Comercio 
y á las poblaciones todas del Rio de la Plata arrastra* 
das y comprometidas por aquellas mismas promesas y 
seguridades.

Jamás, los Orientales que están dentro de Ios 
muros de Montevideo, ni el Gobierno mismo, han es
tado coartados por las guarniciones estranjeras que la 
Plaza ha tenido. El Gobierno ha conservado constan
temente su independencia, su dignidad, la plenitud 
completa de su autoridad. Un solo hecho, no puede 
citarse de que la guarnición estranjera haya ejercido 
coacción sobre las autoridades lejítimas de Montes 
video.

Eso no era de parte del Lord Howden sino un 
pretesto frívolo, y desmentido por la notoriedad de los 
hechos, para fundar aparentemente su injusta y apa
sionada resolución.

No es menos apasionada y errada la opinión del 
Lord, de que el bloqueo hubiese dejado de ser una 
medida de coerción contra Rosas, convirtiéndose en 
medio de hacer dinero el Gobierno de Montevideo y 
algunos estranjeros, con perjuicio del Comercio In* 
gles.

El bloqueo, como en aquella ocasión se practica
ba, producía positivamente un gran mal al Dictador,
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obstruyéndole sus Puertos, y obligándolo á no recibir 
sino por la vía de Montevideo, los artículos que mas 
necesitaba,siempre en corto número. El beneficio, que 
de estas operaciones resultaba á Montevideo, era algo 
mas que una coerción: era una verdadera hostilidad 
para el Dictador que le aflijía y arruinaba, á medida de 
que, Montevideo llenaba sus arcas, daba nueva vida á 
su existencia, robustecía su poder, aumentando así la 
posibilidad de obtener de aquel, un término honora
ble á la Cuestión, en la que la Francia y la Inglaterra 
estaban tan empeñadas.

El Comercio Ingles ningún perjuicio sufría por 
ese modo de negociar: si algunos gastos aumentaba en 
la operación, mayores eran también las utilidades que 
obtenía sobre el mercado de Buenos Ayres, escaso 
siempre de todos Jos principales artículos de consumo. 
El Comercio estranjero en jeneral, se hallaba en el 
mismo caso.

Esto lo habían comprendido tan bien los SS. De
ffaudis y Ouseley, y los Almirantes de aquella época, 
que todos uniformemente toleraban y aun protejían 
aquella manera de hacer el Comercio.

Y á fé que, obraban con perfecto buen sentido. 
La Intervención, una vez resistida y desairada por el 
Dictador, tenía un doble carácter. Era, también pro
tectora de Montevideo, y tle la Independencia de la 
República. La posición que los negocios habían asu
mido por la.sola culpa de Rosas, les imponía el de-

32
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ber de sostener la Plaza y cooperar del modo que pu
diesen á su mantenimiento.

De otro modo habría sido, cooperar á su ruina: á 
que cayera bajo el poder de Rosas, á darle á éste un 
triunfo inmediato y seguro. Y entonces, ¿no sería eso 
la derrota mas vergonzosa y menguada de la interven
ción, trabajando contra los mismos objetos que se ha
bían propuesto? Entonces, su intervención vendría á 
ser en favor del Dictador, en vez de serlo de la In
dependencia de la República.

La triste prueba de esta verdad la hallamos, en 
los resultados que dió la resolución del alzamiento del 
bloqueo por las fuerzas Inglesas, y la relajación en 
que cayó posteriormente bajo la marina Francesa.

El Dictador no tuvo ya necesidad del Comercio 
de Montevideo, y la bloqueó por su parte, cortando 
todo tráfico con ella. De hay su ruina, y la postración 
del Comercio y de la vida, que antes de eso, hacía de 
esta Plaza un meicado floieciente.

Si en el concepto del Lord Howden no era justo, 
protejer ú Montevideo con perjuicio del Dictador: á 
Montevideo cuya protección estaba declarada por los 
interventores. ¿ Cómo sería equitativo protejer a 
aquel con grave perjuicio de esta Capital, y con peli
gro inminente de reducirla á un extremo por aquellos 
medios ?

Los hechos del momento, las situaciones respec
tivas de ambos Pueblos, de Montevideo y Buenos Ay* 
rqs, resuelven perentoriamente la Cuestión.
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Buenos Ayres se halla rica y repoblada con la 
apertura de sus Puertos.

Montevideo, pobre y despoblada con el alza^ 
miento del bloqueo de los Puertos Arjentinos y de 
aquellos donde domina el poder de Oribe.

Así pues, la medida del Lord Howden, sobre in
justa é inmerecida, vino á ser parcialísima y perjudi- 
cial á la misma Causa, en cuya protección obró tanto 
tiempo la Inglaterra en unión con la Francia.

Que el Gobierno de Montevideo se hallaba sin 
dinero, sin crédito y sin tropas del Pais, dice también el 
Lord Howden, para fundar su irritante proceder en su 
Nota de 16 de Julio.

Inexactitud completa é injuriosa, hay en estas 
pocas palabras tan ajenas de la circunspección de un 
Diplomático, y de la imparcialidad y mesura que de
bía guardar, cuando se trataba de un Gobierno que, 
tantas pruebas de lealtad había dado al Gobierno In
gles, sacrificando sus rentas, la fortuna toda de la Re
pública, la vida de sus hijos, su porvenir, por poner 
entera íé en sus promesas y declaraciones.

£1 Gobierno de Montevideo tenía tropas del 
Pais, dentro de sus muros y en los puntos fortificados 
de la Colonia y Maldonado; en las Islas de Martin 
García y del Vizcaíno: tenía en Santa Teresa y en el 
Chuy, frontera del Rio Grande, mandadas estas últi
mas por el Coronel Silveira, que operaban activamen
te en Campaña sobre las tropas invasoras.

Esas fuerzas de dentro y fuera de la Capital, se-
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gun los estados levantados por el Sr. Ministro de la 
Guerra en aquella época Jeneral Correa, montaban á 
5,800 hombres prontos á abrir nuevas é importantes 
operaciones sobre varios puntos ocupados y otros que 
no lo estaban por los enemigos.

De la efectividad de esta fuerza se dio entonces 
conocimiento oficial á las autoridades Francesas en el 
Plata.

En la Capital podían levantarse muchas mas.
Para el desenvolvimiento de este plan, se habían 

pedido ya los Vapores Franceses, y todo estaba pron
to para emprender una nueva campana con actividad 
y ventajas seguras. Pero el procedimiento del Pleni
potenciario Ingles, produciendo conflictos en todo, hi
zo nacer dentro de la Capital, dificultades que inutili
zaron completamente aquel procedimiento.

El Gobierno de la República tenía dinero: había 
enajenado las rentas públicas y recibía mensualmente 
en pago de ellas, las sumas suficientes para atender á 
los gastos de la guerra. A todo se atendía con ellas 
abundantemente, y las tropas no carecían de vestua
rio, vituallas y armamento. Los empleados civiles, 
eran atendidos también con regularidad.

Las rentas de Aduana de ese mismo mes de Ju-» 
lio, que tanto desmoralizó al Comercio, montaban a 
179,000 pesos, cuya mitad era del Gobierno. Inde
pendientemente de esas rentas, tenía el Gobierno el 
derecho de luces, y otros varios ramos menores con 
los que atendía ú muchos objetos distintos.
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Pero la resolución del Lord, vino á quitar al 
Gobierno el dinero que tenía: vino ha hacerle una 
hostilidad manifiesta, un perjuicio gratuito y grande.

Teniendo el Gobierno en aquella época, dinero 
y crédito, porque el que tiene dinero tiene crédito, 
el noble Lord, vino á quitarle ambas cosas: vino á 
arruinar los medios que el Gobierno tenía de tener 
dinero y crédito, descargando un golpe mortal sobre 
el Comercio de esta Plaza, que relajó todo, redu
ciéndola al estado de aniquilamiento y languidéz 
respectivo, á que hoy se halla reducida.

Esa medida adoptada por el Lord Howden fué, 
además de injusta é inmerecida, impolítica y apasio
nada.

Los anteriores Ministros Interventores, los SS. 
Deffaudis y Ouseley, habían declarado solemnemen
te en la Nota Colectiva de 4 de Agosto de 1845, 
que, intervenían en la Cuestión Oriental, hasta dejar 
plenamente asegurada la Independencia de la República. 
El Gobierno Oriental, á quien se pidió en esa mis
ma Nota su cooperación franca y decisiva para lle
nar aquellas grandes miras, admitió la intervención 
que se le proponía sobre aquella basa, haciendo por 
su parte todo jénero de sacrificios

Esas declaraciones, ese pacto expreso entre los 
Plenipotenciarios de Inglaterra y Francia y el Go
bierno Oriental, fué aprobado completamente por 
los Gobiernos de aquellas dos grandes Naciones.

¥ sin embargo, el Lord Howden, le rompe re*
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pentinamente, por parte del Gobierno Ingles, sin el 
acuerdo de la Francia con cuya concurrencia se ha
bía hecho: le rompe sin tener ni la civilidad de di- 
rijirse al Gobierno de la República, antes ni des* 
pues de aquel acto, para hacerle saber su resolu
ción, y los motivos en que la fundaba. Le rompe 
convirtiéndose instantáneamente, de interventor y 
amigo, en protector de la Causa de Rosas y de Ori
be; en aliado de sus intereses, asumiendo una posi
ción notoriamente perjudicial á la Causa de Monte
video, y á la Independencia de la República, tan so
lemnemente comprometido el Gobierno Ingle3 en 
sostenerla y salvarla de la conquista de Rosas.

Todo eso importaba el alzamiento del bloqueo, 
y el cese de toda ulterior intervención de parte del 
Gobierno Ingles, ordenado por Lord Howden.

«Júzguese, si en este proceder había todo, error 
Capital, injusticia, parcialidad, deslealtad, y des
honor para el poder Ingles.

El Lord Howden, no se permitió ni el comedi
miento de conferenciar con el Gobierno de la Re
pública cerca del cual se hallaba acreditado el 
Cónsul Británico, ni sobre el armisticio que se le 
había propuesto, ni sobre la resolución que iba a 
adoptar, tan grave y de tanto alcance: mientras que, 
fué personalmente á conferenciar y ajustar con Ori
be las condiciones de ese armisticio, que este arre
glo como le convenía. Fué personalmente cerca de 
Oribe á tratar de este importante negocio, no obs-
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tante que declara en su Nota de 16 de Julio, haber 
recabado que aquel no apareciese firmando con el tí' 
tulo que él se arroga de Presidente legal, y no creyó deber 
acercarse cerca del Gobierno de la República reco
nocido por su Gobierno, y por lodos los demás que 
tienen ante él, acreditados sus Representantes.

Esa declaración del Plenipotenciario Ingles, vi
no por otra parte á confirmar la resolución del Go
bierno Ingles, de negarle á Oribe esa legalidad Pre* 
sidencial que pretendía se le reconociese, como se 
lo había negado el Gobierno Francés, El Lord tra
taba pues con un Jefe militar, dependiente del Dic
tador, para ajustar y decidir sobre un negocio que 
podía, según los principios y vistas del Lord, deci
dir de los destinos de la República, y se desdeñaba 
de discutir y entenderse con el Gobierno sobre el 
mismo caso, tratándole de imponer contra su volun
tad y sus intereses, un armisticio perjudicialísimo, ó 
si lo resistía,abandonarlo á su destino, y perjudicán
dolo con la adopción repentina de una medida vio
lenta y estrepitosa.

La medida, era también horriblemente perjudi
cial al mismo Comercio y propiedades cstranjeras, 
después de serlo á sus enemigos políticos del Pais.

Oribe tenía embargadas y las tiene hasta hoy, las 
propiedades de estranjeros y adversarios suyos que es
tán dentro de Montevideo, ó se hallan fuera del Pais.

Alzando el bloqueo ú los puertos donde Oribe 
dominaba, las exportaciones de frutos del territorio,
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salidos de esas mismas haciendas embargadas, se ha
cían como hasta hoy se hacen por ellos, sin examen 
de sus propietarios, sin reclamos de ningún jénero, ni 
posibilidad de hacerlos, porque allí no hay Cónsules, 
ni quien tenga el valor de representar á nadie sobre 
asuntos de esa naturaleza, de los cuales saca todos sus 
recursos; y de este modo, Nacionales y Estranjeros, 
venían á serlos perjudicados inmediatamente, hallán
dose entre los últimos muchos súbditos Británicos due
ños de valiosas propiedades en la Campana.

El Lord afirma en su Nota del 15 al Comodoro 
Herbert, que no vacila en decir que era ventajoso. Las 1500 
cabezas de ganado que mensualmente se comprometía 
Oribe á vender al Gobierno de Montevideo al precio 
que aquel quisiera ponerle, no se necesitaban para el 
consumo de la población ni del Ejército.

En el ano anterior se habían introducido por 
agua á la Capital 14,220 cabezas de ganado vacuno, 
12,000 ovejas, 1,131 cerdos. En los meses corridos de 
1847 hasta Julio, la introducción de ganado vacuno as
cendía á 4,871 reses, 5361 ovejas, y 500 cerdos, todo 
en pié. Así pues muy insignificante habría sido la 
ventaja de la introducción de ganado en la cantidad y 
modo como pretendía Oribe: por el contrario, los re
sultados da ese tráfico y comunicación habrían sido 
muy dañosos á la moral de la defensa.

Justo es declarar que el Plenipotenciario Fran* 
ces, no participaba de las opiniones del Lord, ni de 
sus ocultos designios. Sq conducta política fue cir>
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cunspecta hasta los ú'timos momentos de su perma* 
nencia en el Rio de la Piata Franceses, Ingleses, y 
Nacionales del Pais, le rindieron las mas significatU 
vas pruebas de respeto y gratitud; y la intervención 
continuó por sus acertadas órdenes como lo exijía el 
honor y los compromisos de la Francia.

En consecuencia de la resolución del Lord, el 
Comodoro Herbert anunció verbalmente al Gobier
no por medio de un Oficial subalterno que, iba á reti
rar los Marinos que tenía en tierra, dos piezas de arti
llería, y la guarnición que existía en la Isla de la Lis 
bertad.

V.

Los Documentos publicados por la prensa de 
Oribe que insertamos á continuación, instruyen de lo 
que, sobre el negocio del armisticio ocurrió entre él, 
y los Ministros Plenipotenciarios.

Puerto de Montevideo, 7 de Julio de 1847.

Loa Plenipotenciarios de Inglaterra y Francia en el interés de la 
humanidad, y con al deseo de evitar por algunos medios honorables que 
continúe la efusión de sangre, proponen á S. E. el Sr. General Oribe, 
el siguiente arreglo temporario en el deseo de llegar á algún resultado 
definitivo, satisfactorio á las partes respectivas.

En tal concepto los Plenipotenciarios irán al Cuartel General de 
33
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S. E. el Sr. General Oribe, con el fin de arribar á la conclusión del ar
misticio propuesto, de cuyas bases incluyen una copia.

Ruegan á S. E., admita la seguridad de su alta consideración &c.

PROPOSICIONES DE ARMISTICIO.

Art. l.° Se establecerá un armisticio por el término de cinco me
ses.

2. ° Loa beligerantes mantendrán sus presentes posiciones.
3. ° Se facilitará á la ciudad de Montevideo, provisiones y habrá 

libre comunicación entre esta y la campaña.
4. ° Inmediatamente será levantado el bloqueo en ambos lados del 

Riode la Plato, por la9 fuerzas navales de Inglaterra y Francia.

5. E. el Sr Presidente Oribe, animado por los sentimientos de hu
manidad que le caracterizan, y dispuesto siempre por su parte, no solo 
á contenerlo efusión de sangre, sino á adoptar los medios justos y ho
norables que se le propongan, para lograr que ella no siga regando el 
suelo de nuestra desgraciada patria, contestó á I09 SS. Ministros Pleni
potenciarios, dando su asentimiento en jeneral á lá proposición del ar
misticio, sobre cuyas bases estaba dispuesto á oir á SS. EE, con el fia 
de arribar á la conclusión deseada. En consecuencia, loe SS. Ministros 
señalaron el dia 9 del corriente para conferenciar sobre la materia, y se 
preparó su recibimiento del modo que corresponde á la categoría y alta 
representación de tan nobles huespedes. Tre9 coches y varios caballos 
se destinaron para su viaje desde el punto en que anunciaron desembar
car, hasta el cuartel jeneral de S. E. que dista dos y media leguasj

En su tránsito fueron acompañados por el Sr. coronel, jefe del Es
tado Mayor, jeneral D. Francisco Laeala, y por varios jefes y oficiales 
del ejército, y á las doce del dia llegaron al alojamiento de S. E. el Sr. 
presidente de la República, los Exmos. SS. Ministros Plenipotenciarios, 
con los SS. almirantes de las fuerzas navales de Inglaterra y Francia, 
el Sr. conde Brossard, secretario de la Legación Francesa, y otros SS. 
oficiales de la marina real de ambas naciones.

En la conferencia que los SS. Ministros tuvieron con S. E. el Sr. 
presidente, quedó ajustada la convención para el armisticio en los tér
minos que expresan los artículos siguientes —

l.° Se establecerá un armisticio por el termino de seis meses-
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2. ° Los beligerantes mantendrán sus presentes posiciones.
3. ° Se facilitarán á la ciudad de Montevideo provisiones.
4. ° Inmediatamente será levantado el bloqueo en ambos lados del 

Rio de la Plata por las fuerzas navales de Inglaterra y Francia.

La diferencia entre estas basas convenidas y las propuestas por los 
SS. Ministros Plenipotenciarios, consiste en el aumento de un mes en 
la duración del armisticio á solicitud de dichos señores : limitándose el 
articulo 3.c á la provisión de víveres, por razones que expuso S. E. el 
Sr. Presidente y que hallaron muy fundadas los Exmos. SS. Ministros 
Plenipotenciarios.

Quedó igualmente acordado que esa provisión seria de 1,500 reses 
mensuales al precio de tres y un tercio pesos fuertes ó patacones por 
cabeza, que corresponden á cuatro pesos moneda corriente del Estado, 
puestas en pié en un punto de la costa por cuenta de los proveedores.

Arregladas y convenidas en la conferencia las precedentes basas del 
armisticio, los Exmos. Sres, Ministros Plenipotenciarios se retiraron á 
las 3^ de la tarde con el mismo acompañamiento basta el embarcadero, 
quedando S. E. el Sr. Presidente en pasar de oficio su conformidad y 
expresa aceptación el dia siguiente ó el sucesivo. Pero en ese intervalo 
se euscitó por parte de los Sres. Ministros una dificultad inopinada res
pecto del carácter político con que el Exmo. Sr. Presidente habia de ser 
considerado en la convención por dichos Sres Ministros Plenipotencia
rios, y después de varias explicaciones en las que por amba9 partes se 
manifestó el deseo mas sincero de salvar esa dificultad para llegar á un 
fin tan importante en el interés de la humanidad, S. E. el Sr. Presi
dente de la República propuso los dos medios siguientes dejando á la 
elección de los Sres. Ministros Plenipotenciarios el que considerasen 
mas adaptable.

Se admiten las proposiciones para el establecimiento del armisticio 
&c., bajo cualquiera de las formas siguientes :

1, * Loa Señores Almirantes de laa fuerzas navales de Inglaterra 
y Francia por una parte, y una persona de correspondiente clase por la 
de S. E. el Sr. Presidente, firmarán los articulos de la convención.

2. * Los Exmos. Sres. Ministros Plenipotenciarios de las Petencias 
Aliadas, podrán celebrar dicha convención de trégua con S. E., en su 
carácter de General, dándole ese titulo en la parte que Jes concierna, y 
E. E., se dará el de Presidente de la República en la que le corresponda.
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En cualesquiera de los casos antedichos, la públicacion del armis
ticio se hará simplemente en los siguientes términos.

Artículos de la Convención celebrada para el establecimiento de 
un armisticio.

l.° Tal &C.-2.O &c. &c.-3. ° &c. &c.—4.° &c.&c.
Los Exmos. SS. Ministros no aceptaron ninguno délos dos medios

expresados, y propusieron la redacción siguiente
Armisticio concluido entre las partes contendentes de dentro y fue

ra de la ciudad de Montevideo, conteniendo los siguientes artículos» 
bajo la mediación de Inglaterra y Francia.

Articulo 3.°—4.°

(Copia Inglesa) (Copia Francesa) (Copia Española.)

Howden Walewski Oribe.
Walewski Howden Walewski.
Oribe Oribe Howden.

Admitida por el Exmo. Sr. Presidente la redacción que precede, 
quedó difinitivamente arreglada la convención del armisticio entre S. E. 
y los SS. Plenipotenciarios de Inglaterra y Francia, mostrándose ám- 
bas partes intimamente satisfechas de haber logrado dar un paso tan 
avonzado en benpcio de la humanidad y lisongeándose con la esperanza 
de que él podría abrir un camino á mas importantes resultados. Pero 
esa esperanza quedó frustrada por los motivos que expresa la siguiente 
nota del muy honorable Lord Howden, y cuyas consecuencias verán 
nuestros lectores en el contenido de ese documento mismo y el de las 
dos comunicaciones que le subsiguen.

Fragata de S. M. Raleigh, frente a 
Montevideo, Julio 15 de 1847;

Exmo. Sr.
Habiendo rehusado el gobierno provisional de Montevideo, asentir 

al armisticio que yo considero razonable, justo y muy de desear en el 
sentido de la humanidad, he determinado en consecuencia levantar el 
bloqueo de ambas riberas del Rio de la Plata, en la parte que correspon
de 4 loa buques da S, M. y cesar toda ulterior intervención.
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Espero que V. E. me dará ln g-nn satisfacción de confirmar el em
peño de amnistía en los minios términos que ha sido acordada entre 
V. E. y el Sr. Hood, 6i V. E por la 6uerte de las armas entrase en la 
ciudad de Montevideo.

No tengo duda que los sentimientos personales de V. E. le impul
sarán á concederme esta nnini-iín sin aplicación alguna por mi parte j 
pero que aera altamente ; gradtb’e, no solo á mi Gobierno, 6ino al pue
blo ingles, que yo tenga la garantía de ella bajo la firma de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Howden.

A S. E. el Sr. Jeneral D. Manuel Oribe.

Meditando detenidamente los Documentos que 
acaban de leerse se vé, que Oribe no admitió el ar* 
misticio propuesto por los. Plenipotenciarios, como lo 
asegura Lord Howden en su Nota del 16 de Julio al 
Comodoro Herbert, para fundar después en loque 
llama resistencia del Gobierno, aquella misma deter
minación.

Por esos mismos Documentos de Oribe consta, 
que, él rechazó las proposiciones de los Plenipotencia
rios. El art. 3. ° propuesto por éstos, que disponía 
la comunicación libre de la Capital con la Campaña, 
no fué admitido por Oribe; exijiendo que fuese hecha 
esa comunicación por el Puerto del Buseo; asegurán
dose así todo el Comercio y toda la concurrencia de 
buques de Ultramar, reduciendo á la Capital á un es
tado de soledad mortal, como indudablemente habría 
sucedido, admitidas por el Gobierno aquellas condi
ciones.

Así también Oribe, alzado el bloqueo, beneficia-
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ría todas las haciendas de sus adversarios y de los 
mismos súbditos Británicos y Franceses establecidos 
en la Campana, proveyéndose abundantemente de 
cuanto necesitase para continuar la guerra en el caso 
de deber seguirla al vencimiento del armisticio.

Entretanto Montevideo quedaba, asediada, sin 
comercio, y sin rentas, pues que por aquella medida 
se atraía á otro punto la concurrencia de capitales, de 
movimiento y de vida.

Así, la conducta del Lord, aparece mas injusta y 
parcial, á la vista de aquellos Documentos.

A Oribe, no le hizo ningún jénero de apercibi
miento por haberle rechazado el art. 3. ° tan substan
cial é importante: nada hizo para forzarlo á que lo 
aceptase: ningún paso dió para imponerle por su re
sistencia.

Pero al Gobierno de la República, ni tuvo la de
ferencia de conferenciar ni discutir con él, las condi
ciones del armisticio que se le proponía: y cuando 
aquel, déla manera mas conveniente, manifestábalos 
perjuicios que le resultarían de admitirlo en la forma 
que se le proponía, sin ninguna ésplicacion, ni obser
vación, ni reparo, alza el bloqueo de ambas Orillas 
del Plata, y ordena el cese de toda ulterior intervenciont 
rompiendo los pactos de su Gobierno con el de la Re
pública: dejando burladas todas las esperanzas y com
prometidos todos los intereses, y abandonando á la 
Francia en la Cuestión, de la manera mas inesplica*
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ble, sin comunicar siquiera, como ya lo hemos dicho, 
con el Plenipotenciario Francés.

¥ nótese que, el Lord Howden contestando el 2 
de Julio al Encargado de Negocios de Estados Uni
dos sobre el alzamiento del bloqueo, decía; “Como 
“ mis instrucciones me ordenan expresamente obrar 
a en perfecto acuerdo con el Plenipotenciario de S. 
lí M. el Rey de los Franceses, V. advertirá que no es 
“ propio que yo dé ninguna opinión aislada, sobre un 
“ punto que abraza tantos intereses.”

El noble Lord abandonando repentinamente sus 
mas sagrados y terminantes deberes, impuestos por 
6U propio Gobierno en las instrucciones que de él te
nía, según su propia declaración, rompió todos los 
compromisos y respetos que, á un Plenipotenciario 
no le es dado traspasar en ninguna circunstancia, ni 
por ningún jénero de influencias por mas altas y apa
sionadas que sean.

Pero los principios y la razón del Plenipotencia
rio, flaquearon en presencia de otros resortes que no 
conocemos, pero que decidieron completamente de su 
voluntad y de sus actos oficiales.

En presencia de esos nuevos principios, el 
Lord asentaba la proposición en estos términos:

Si se admiten las proposiciones de paz, levanta
ré el bloqueo: si no se admiten, levantaré el bloqueo^ 
sin pararme ni en la justicia, ni en la conveniencia, 
ni en los perjuicios de los interesados, ni en los com-
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promisos del Gobierno Insjes con la República 
Oriental y con el Gobierno Francés.

Igual lójica observó el noble Lord en el negocio 
del armisticio.

Sino lo acepta Oribe, le admite sus modificacio
nes: sino lo admiie el Gobierno Oriental, alza el 
bloqueo y retira la intervención: y si éste lo acep
ta y aquel nó, también le levantará, porque al fin, 
igual es todo en esta Cuestión después de haber su
frido tantas derrotas, y comprometido tantos inte
reses.

Son ya conocidas las condiciones propuestas por 
Oribe para el armisticio, modificando de una mane
ra tan importante, las proposiciones presentadas por 
los Plenipotenciarios.

Las siguientes Notas del Plenipotenciario Fran
cés y del Ministro de Relaciones Exteriors del Go* 
bierno de la República, instruyen de los fundamen
tos en que éste se apoyó para no adherir al armis
ticio en la forma que se le proponía.

(TRADUCCION.)

Montevideo, Julio 14 de 1847.
Señor:

El Plenipotenciario de S. M. B. y yo, liemos entablado una nego
ciación con el jeneral Oribe, con el objeto de conseguir un armisticio 
entre las dos partes beligerantes. He aquí cuales son las condiciones 
á que podria atraherse á que el general Oribe se subscribiese.

Art. 1. ° Armisticio por seis meses.
Art. 2.o Ambos beligerantes conservarán sus respectivas posicio

nes.
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Art. 3. ° La Ciudad de Montevideo será provista de ganado por los 
cuidados del jeneral Oribe, que se compromete entregar á las autori
dades de la Ciudad mil quinientas reses por mes, en un dia fijado por 
los Comisarios Franceses, Ingleses y Orientales.

Art. 4. ° Se levantarán los bloqueos establecidos en las dos ribe* 
ras del Plata por las fuerzas navules de Francia é Inglaterra.

Os ruego, Señor, me hagais saber con la mayor brevedad, si un ar
misticio fundado sobre estas bases agradará al Gobierno de Montevideo,

Tendréis á bien comprender que un arreglo de esta naturaleza, 
cuando se trata de poner de acuerdo dos partidos, no es propio, bajo 
todos aspectos, que la publicidad intervenga de modo alguno en las ne
gociaciones que 6obre él tienen lugar.

En consecuencia, Sr. os pido consideréis esta nota como confiden
cial, y que no deis de ella conocimiento, 6ino á aquellas personas que 
puedan ser llamadas á deliberar 6obre eu contenido.

Aceptad, Señor, la seguridad de mi alta consideración.

(firmado) Walewski.

MINISTERIO 
de

Relaciones Esteriores.

Montevideo Julio 15 de 1847.
El infrascripto, Ministro do Relaciones Esteriores, ha recibido, y 

puesto en conocimiento del Superior Gobierno, la nota confidencia) fe
cha de ayer, que el Sr. Conde Walewgki, Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de los Franceses, ha tenido á bien dirijirle, participando 
haber abierto S. E. en unión con el Plenipotenciario de S. M. B., una 
negociación con el General Oribe, con el objeto de establecer un armis
ticio, entre los dos belijerantes, con que podria atraérsele á subscribirle.

El infrascripto ha rebido orden de contestar á S. E. que el Gobierno 
habria deseado un armisticio tal, que mas bien pudiese servir á predis
poner á todos los Orientales hasta llegar á producir una paz sólida, por 
medios adecuados, sin derogación, durante este armisticio, de las condi
ciones de nuestra existencia. Una de las principales e9, indudablemente 
el mantenimiento de los bloqueos establecidos sobre las dos márjenes del 
Plata, por las fuerzas navales de Francia é Inglaterra, y de consiguiente

34
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levantarlos, disminuyendo enormemente nuestros medios y recursos, 
comprometería muy peligrosamente nuestra conservación.

En ese concepto, pues, convencido el Gobierno de los nobles sen
timientos que animan á los Srea, Ministros de Francia y de Inglaterra, 
cree, que, valorando nuestra delicada situación, reconocerán juntos los 
motivos que le impiden aceptar el armisticio, fundado sobre esas bases; 
resolución adoptada unáirmemnnte, tanto por el Gobierno como por su 
Consejo de Estado, á quien previamente oyó.

Al tener el infrascripto el honor de participarlo asi á S. E, el Sr* 
Conde Wnlewk', en contestación á su muy estimable carta confiden
cial, le es sobremanera satisfactorio repetirle las seguridades de sumas 
alta consideración y aprecio.

Miguel Barreiro.

Esa Nota del Gobierno , no puede ser mas 
respetuosa y circunspecta: no puede manifestar mas 
esplícitamente los deseos que animaban al Gobier
no por la paz, Pero él no podía, sin traicionar sus 
altos deberes para ante la República, sin burla de 
tantos y tan costosos sacrificios de fortunas y vidas, 
admitir el armisticio que se le proponía en aquella 
forma. Eso habría sido firmar su ruina, su deshonra, 
declarar su derrota y entregarse inerme y postrado 
á la cuchilla del Dictador.

Por el tenor de la Nota del Plenipotenciario 
Francés se vé, que el carácter de esa comunicación 
era confidencial, para esplorar, solo, si le sería 
agradable al Gobierno de la República un armis
ticio sobre las condiciones que se le proponían.

El Conde no decía que aquellas condiciones hu
biesen ya sido ajustadas y convenidas con Oribe,
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cuando en realidad ya lo estaban. Decía únicamen- 
te que, podía atraerse á Oribe a admitirlas.

Tampoco, se le hacía al Gobierno Oriental, 
ninguna advertencia, ni apercibimiento para hacer
le conocer que, sino admitía aquellas condiciones, 
se alzaría el bloqueo y se levantaría la Intervención.

Esto hace mucho mas grave é injusto el proce
der del Lord Howden: proceder que todas las pobla
ciones del Plata le condenaron publicamente, inclu
so el mismo Rosas no obstante cuanto favorecía á su 
Causa.

Lo extraviado de los procedimientos del Pleni* 
potenciario Ingles, debía presentar á la reprobación 
pública, un nuevo acto de la mas menguada califica
ción: un acto de descortesía, de incibilidad opuesto 
completamente á los usos diplomáticos, y aun á las 
reglas mas comunes de urbanidad.

El Gobierno de la República dirijió al noble 
Lord por medio del Ministro de Relaciones Exte
riores, la Nota siguiente:

MINISTERIO ) 
de >

Relaciones Esteriores. )
Montevideo, Julio 18 de 1847.

El infrascripto, Ministro Secretario de Estado en el Departamento 
de Relaciones Exteriores ; ha recibido orden de presentar á V. E. laa 
observaciones siguientes :

El Gobierno de la República Oriental del Uruguay ha sabido por 
la voz pública, con un profundo disgusto, la determinación que V. E. 
acaba de tomar á su respecto. No habiendo tenido comunicación algu
na oficial, él queria aun dudar de la verdad de los hechos que le eran
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referidos, en contradicción manifiesta con la generosidad y la justicia 
del gobierno de S. M. B. de que tenia tantas pruebas. Desgraciada
mente la comunicación que accidentalmente acaba de hacérsele, no 
puede ya dejarle duda. Esta comunicación es la respuesta del jeneral 
Oribe al aviso que V. E. mismo se ha dignado darle de su decisión de 
levantar los bloqueos establecidos en el Plata, y de cesar toda inter
vención ulterior. Así Milord, es preciso que el Gobierno legal, recono
cido hasta este dia por el gobierno de S. M. B., sepa una determinación 
tan importante para su existencia, cual es la cesación de la intervención de 
la Inglaterra, por la respuesta hecha por el general Oribe al Plenipo
tenciario ingles. Oh! como han mudado en efecto las cosas, Milord, 
para que el gobierno de la reina de Inglaterra nos trate con tanto des
den ! i Que hemos hecho nosotros para merecer tal tratamiento ? 
Nosotros que estamos penetrados del mas profundo reconocimiento por 
el jeneroso Bpoyo que nos ha prestado 1a Inglaterra, nosotros cnyo pri
mer pensamiento es, y siempre ha sido, hacer todos los sacrificios antes 
de mostrarnos ingratos acia el gobierno á quien tanto debemos. Es 
preciso que enemigos bastante astutos nos hayan mal servido cerca de 
V. E. ; es preciso que falsas relaciones hayan venido á sorprender su 
juicio ilustrado, para que V. E. nos haya tratado con tanta injusticia. 
Permítanos V. E. examinar brevemente los hechos para tratar de des
cubrir de que modo lo habrá el gobierno merecido. El Gobierno Orien
tal habia sabido con satisfacción que el gobierno de S. M. B. había 
confiado nuestro destino en las manos de un hombre de una posición 
tan elevada, y de un carácter tan generalmente estimado cual V. E. 
El gobierno esperaba con confianza y resignación las determinaciones 
que se tomasen en común con el Plenipotenciario del rey de los france
ses en Buenos Aires. Estaba, por otra parte, decidido á aceptar esas 
determinaciones (que no podian ser sino justas y equitativas) como una 
ley suprema á la cual todo le hacia un deber el someterse sin hesitación. 
Hay en las bases Hood un articulo relativo á los medios que emplea
rían I09 Plenipotenciarios en el caso que este Gobierno rehusase ejecu
tar lo que ellos hubiesen ajustado. Nos apresuramos á afirmarlo á V. E.: 
jamas este articulo habría podido recibir su aplicación, porque habríamos 
considerado como deber sagrado aceptar ciegamente y con toda con
fianza lo que los Gobiernos protectores de Inglaterra y Francia habían 
decidido respecto de nosotros. Quedaron rotas las negociaciones con 
Buenos Aires. V, E. y S. E. el Plenipotenciario de Francia expresaron
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á este Gobierno la intención que tenian de negociar un armisticio entre 
el Gobierno y el ejército sitiador. Aguardamos con impaciencia el re
sultado de esta negociación, en la esperanza de que seria un primer 
paao hacia el fin que anhelábamos con todos nuestros votos; es decir, 
la pacificación de este pais. El 14 de Julio por la mañana, S. E. el Sr» 
Plenipotenciario de Francia nos dirijió una carta confidencial para ins
truirnos que de acuerdo con V. E., Milord, se habia ocupado de nego
ciar un armisticio entre las fuerzas Orientales déla campaña y las de 
la ciudad. El Sr. Plenipotenciario do Francia tuvo á bien exponer á este 
Gobierno las condiciones á que no rehusaría subscribir el jeneral Oribe. 
Las examinamos con el mayor cuidado, con el mas grande deseo, sobre 
todo, de encontrarlas aceptables. Desgraciadamente no era aeí. Todos 
los miembros del Gobierno y del Conspjo de Estado unánimemente ha
llaron, que las condiciones de dicho armisticio, todo en ventaja del je
neral Oribe, hacían nuestra pérdida y nuestra ruina. Antee habría va
lido entregarnos inmediatamente. Un armisticio que abre la mar al jene
ral Oribe, y que no abre al Gobierno el interior del pais, nos atrevemos 
á decirlo, no era equitativo. El levantamiento del bloqueo tendría por 
efecto reducir á nada todas nuestras rentas, hacer pasar todo el comer
cio al Buceo, puesto en posesión del jeneral Or ibe ; por consiguiente 
crearle nuevos recursos para continuarla guerra, quitándonos á nosotros 
todos los que podíamos tener. Que nos sea permitido añadir aquí, Mi- 
lord, que una cesación de hostilidanes entre una ciudad sitiada y un 
ejército sitiador, no es real sino cuando el ejército sitiador suspéndelos 
efectos del sitio. Porque todas las hostilidades no cesan porque no 6e 
tiren ya cañonazos. La mas grande, la mas peligrosa hostilidad es im
pedir toda comunicación con la ciudad que 6e sitio. La introducción 
de rail y quinientas reses, suponiendo que esta introducción hubiese te»
nido lugar legalmente, eeria de naturaleza á hacer bajar el precio de la 
carne, y por consecuencia á disminuir la miséria. V. E. tendrá á bien 
observar que el Gobierno habría tenido que pagar estas 1,500 cabezas de 
ganado al jeneral Oribe, y el estado de decadencia á que estaríamos re
ducidos por el alzamiento del bloqueo, no nos habría permitido, tal vez, 
ni aun hacer ese pago. Por otra parte, la carne no es lo que mas falta, 
pueden las embarcaciones traerla del Brasil, y aun de las costas Arjen - 
tinos, por poco dinero que haya para pagarlas. El Gobierno de la Re. 
pública del Uuguay no ha podido pues hesitar un solo instante en dese
char las condiciones del armisticio á que habría subscripto el jeneral
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Oribe, por que esas condiciones serian su ruina. El 15 de Julio por la 
mañana, el ministro de Relaciones Exteriores, transmitió por escrito á 
S. E. el Plenipotenciario de Franc a su parecer sobre las condiciones 
propuestas, y sin otra intimación, sin mas advertencia de genero alguno, 
algunas horas después, la voz pública vino á nacer 6aber al gobierno que 
la Inglaterra levantaba el bloqueo y cesaba en la intervención. Ayer 
17 del corriente, también sin precedente advertencia, las tropas ingle
sas que ocupaban su puesto sobre la linea interior, lo dejaron llevándose 
sus cañones, 6¡n mas que un simple aviso verbal. ¿ Como explicar se
mejante tratamiento 1 ¿ Puede admitirse que, sin graves motivos, el go
bierno de S. M. B. de que nadie conoce mas que nosotros la política 
generosa, se decida á terminar 6U mediación en estos psrages, hacien
do cesar las medidas coercitivas contra los fuertes recalcitrantes que 
aun acaban de rechazar en Buenos Aires las aberturas de conciliación 
transmitidas por V. E. por abandonar al débil enteramente lleno de 
confianza en la justicia de 6us decisiones 1 Si V. E. tiene algunas que
jas contra el Gobierno de la República Oriental, debería participárselas ; 
su mas grande anhelo 6erá hacer justicia á esas quejas ; pero 6ino es 
así ,* que le sea permitido al gobierno de la República quejarse del poco 
miramiento con que V. E. le ha tratado y de la forma de que se ha ser
vido ; que le sea permitido declarar solemnemente que él nada ha he
cho pora atraer sobre sí semejante tratamiento por parte del gobierno de 
S. Al. la Reina de Inglaterra, y de apelar de todo á la alta justicia de la 
Soberana, por laque cualquiera que sean los hechos presentes, no ex
perimentará menos un eterno reconocimiento por los servicios de todo 
genero que 6e ha dignado acordarle hasta este dia.

El infrascripto saluda á V. E. con la consideración debida.

Miguel Barre i ro.

Esa Nota llegó á manos del Lord Howden in
mediatamente el mismo dia que fué escrita: bien 
pues, el noble Lord, estraño y vergonzoso procedi
miento, abandonó la rada de Montevideo, en la no
che del 25, seis dias después de recibida aquella 
comunicación sin haber tenido ni la cortesía de acu-
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sar recibo, dejando á (oda la población, estranjera y 
nacional, abismada, sorprendida, indignada hasta el 
último punto de los procederes de un Plenipotencia
rio del Gobierno Ingles.

Así terminó en el Rio de la Plata la misión ofi
cial del Lord Howden, ofreciendo en los anales di
plomáticos, un ejemplo único quizá hasta hoy en su 
jénero. ¥ sin embargo, esa misión mereció la apro
bación del Lord Palmerston, primer Ministro de la 
Gran Bretaña.

Durante esos procedimientos del Plenipoten
ciario Ingles, el Ministro Francés Conde Walesky» 
se presentaba al Gobierno el 23 para asegurarle ofi
cialmente que, no habiendo podido arribar á un ar
reglo con el Dictador de Buenos Ayres fundado so
bre las BASAS Hood, “ las cosas quedaban en el mismo es
tado en que estaban antes: que las fuerzas navales de S M. el 
Rey de los Franceses continuarían bloqueando las Costas 
Orientales ocupadas por Oribe y las Costas de Buenos Ayres.

“ Que S. M. el Rey de los Franceses y su Gobierno, to* 
maban el mayor interés en la República del Uruguay, en don
de los Franceses han encontrado siempre una jenerosa hospi
talidad”

¡Qué contraste tan notable entre los procede
res del Conde Walesky y los del Lord Howden ! 
Este por haber rechazado el Dictador el arreglo que 
se le proponía para la paz, le alza el bloqueo y de
clara haber cesado toda ulterior intervención. Aquel 
por la misma Causa, ordena la continuación de la 
intervención y del bloqueo en ambas Costas del Rio.
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¡Qué distintas vistas, que distinta lójica, que 
distinto honor, que distinta rectitud y justicia 1

El Sr. Conde Walesky debía partir muy pronto 
a Francia á dar cuenta de su misión. El Sr. Devoize 
había sido recibido el 22 de Julio en el carácter de 
Cónsul Jeneral, y Encargado de Negocios de S. M. 
el Rey de los Franceses.

La Comisión de Residentes Franceses, en Mon
tevideo, presentó al Conde Walesky, en aquellos mo
mentos la manifestación de sus sentimientos, hacien
do la mas honrosa justicia á sus procedimientos y con. 
denando los del Plenipotenciario Ingles.

Señor Ministro Plenipotenciario :

La actitud en que os habéis colocado en presencia del paso tan 
extraordinario como inesperado de vuestro colega de Inglaterra, ha ve
nido á dar una prueba brillante de que no 6eria posible sostener con 
mayor nobleza en ei extranjero el honor y la dignidad de la Francia.

En nuestra calidad do Franceses, no podemos menos que vanaglo
riarnos de la conducta de nuestro representante, porque el honor de ella 
recae sobre todos.

Amigos, enemigos ó indiferente?, todos á una voz proclaman en el 
Plata, el espíritu conciliador, la conciencia y el celo que habéis mostra
do, Señor Conde, para conseguir el éxito de la noble misión de paz que 
estaba á vuestro cargo.

Pero estas disposiciones á la conciliación debían encontrar un límite 
desde que dejasen de ser compatibles con el honor y lealtad de la Fran
cia, desde que no estuviesen de acuerdo con la política sabia y justa 
del gobierno del rey, desde que ofendiesen la religión de los compro
misos solemnes contra idos en nombre de nuestro pais,

Solo después de haber hecho esfuerzos inauditos para no traspasar 
ese límite, vuestras disposiciones á la conciliación cedieron el lugar á 
esa firmeza inconmovible que dá la conciencia del deber, y que ea el maa 
bello complemento de la moderación.
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Testigos de esta conducta, que es para nosotros la mas segura ga« 
ranlia de que la protección de nuestro pais no nos fallará nunca, hemos 
creído, espontánea y unánimemente, que debemos apresurarnos á ofre
ceros este testimonio de nuestra gratitud, por el modo como desempe
ñáis un deber tan importante.

Dignaos 6eñor conde aceptarlo con la espresion de nuestro recono
cimiento y de nuestros rans ardientes votos, al mismo tiempo que la 
reiterada oferta de nuestra concuirencia unánime, y de nuestra coope
ración mas decidida, para ayudaros á alcanzar el noble fín que os habéis 
propuesto.

El Sr, Coronel Thiebeau, Jefe de la Lejion de 
Voluntarios Franceses, visitó también al Sr. Conde 
Walesky con toda la Oficialidad dirijiéndole las pala
bras que transcribimos á continuación, con la contes
tación del Conde.

Sr. Conde:
La legión por el órgano de sus oficiales, viene á daros la seguridad 

de su'decisión, y á ponerse enteramente á vuestra disposición, cuales
quiera que sean las eventualidades de la pazo de la guerra.

Si para responder á la amenaza y al insulto, si por el conocimiento 
de los antecedentes, y si cediendo á nuestras convicciones, hemos ofre
cido nuestro brazo para defender esta tierra hospitalaria, como para la 
seguridad de nuestras familias, creed, Señor Conde, que nuestros cora
zones han sido siempre de la Patria.

Si cuatro años de trabajos penosos, de privaciones y de miseria, si 
la abnegación de nuestras personas y de nuestros intereses han podido 
merecernos alguna benevolencia y darnos algunos derechos á vuestra 
poderosa protección, dignaos, Señor Conde, ser nuestro intérprete para 
con S. M. para que ee nos devuelva nuestra bandera ; este ha sido 
siempre nuestro voto mas ardiente y mas sincero, porque, si algunos de 
nosotros deben sucumbir todavía en esta guerra cruel, queremos tener al 
menos en este momento supremo, la dulce satisfacción de poder echar la 
postrer mirada sobre ese pabellón que inmortalizó á nuestros padres y 
será la g’oria de nuestra Patria.

La población francesa armada ó no armada, ha sido siempre uná- 
35
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nime, dígase lo que se quiera, en sus deseos, y nunca ha formado mas 
que una sola e idéntica familia. Maldecido sea aquel que lo contrario 
hubiese pretendido ; y si ha habido algunos disidentes, es porque ea 
ellos hablaba mas alto el egoísmo que la nacionalidad.

Esperábamos la paz, Señor Conde ; pero vuestros nobles esfuerzos, 
vuestro espíritu conciliatorio, y me atrevo á decir también vuestros rei
teradas tentativas para arribar á un fin tan noble, han tenido que fraca
sar contra la mala fe y la barbarie.

Artesanos convertidos en soldados, volemos, sin duda, muy poco ; 
pero no nos faltará valor ni voluntad pora obedecer vuestras órdenes, y 
las de nuestro digno y bravo Almirante ; disponed, pues, de nosotros 
Sr. Conde, y vuestro corazón eminentemente patriota encontrará siem
pre en nosotros dignos y leales hijos do la Francia.

El Sr. Conde Waleski, contestó, poco mas d me
nos, en los siguientes términos.

Doy las gracias á la Legión por las expresiones queseaba de ha
cerme oir. Yo no he dudado nunca, por mi parte, Señores, de que 
vuestro único objnto, al tomar las armas, era el de defender el hogar do
méstico. Permitidme esperar que como defensores del orden y dóciles á 
los consejos de la razón y del deber, sabréis preservaros de lns pasiones 
políticas que á vuestro derredor ee agitan. Cuando llegue el momento 
oportuno, volvereis dichosos á vuestros trabajos, y probareis que solo la 
necesidad os obligó á haceros soldados.

Por lo que respecta á la bandera Francesa, debeis comprender, Se
ñores, que es un deseo que es imposible satisfacer; pero estad aeguros 
de que el Kei toma un gran interés en vuestro destino, y si, como no lo 
dudo, os hacéis dignos de sus bondades, ob?ervanJo una conducta cuer. 
da, moderada y prudente, jamas os faltará la poderosa protección de la 
Francia.

Bello era para el Plenipotenciario Francés en 
aquellos momentos, ver tan púolica y universalmente 
aprobada y bendecida su cornportacion oficial en el 
Rio de la Plata; mientras que la del Lord Howden, se 
cubría de negras sombras, que la hacían irregular á lo»
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ojos del mismo Rosas á quien mas inmediatamente 
favorecía.

El Conde Walesky.se despidió del Gobierno de 
la República el 3 de Agosto, embarcándose el 4 en el 
Vapor Casini para Francia, después de haber termi
nado su misión de la manera mas elevada y digna, de* 
jando en el Rio de la Plata, recuerdos de gratitud y 
respeto que no se borrarán jamás.

VI.

Para probar mejor el error Capital de los Ga
binetes Interventores, prometiéndose del Dictador un 
arreglo equitativo, insertamos á continuación el pro* 
yecto de Convención que sirvió para romper esta Cuar
ta malhadada negociación.

(TRADUCCION.)

CONVENCION

PARA LA PACIFICACION DEL KlO DE LA PLATA.

El Muy. Honorable Juan Hobart, Lord HowJen, Par del Reino Uni
do, Caballero de varios órdenes, Coronel en el Ejército de Su Majestad 
Británica, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cer
ca del Emperador del Brasil, encargado con una Misión especial á la 
Confederación Arjentina y Repúbiica Oriental del Uruguay, á nombre del

Walesky.se
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Gobierno de la Gran Bretaña; 7 el Conde Walesky, &a., &a., &a., ár 
sombre del Gobierno de Francia, por la primera parte:—

á nombre del Jeneral Rosa*, Gobernador de la Provincia de Buenos Ay- 
rea, Encargado de las Relaciones Exteriores de la Confederación Ar
jentina:—

á nombre del Jeneral Oribe, titulándose ser Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, por la segunda:—

á nombre de D. Joaquín Suarez, Presidente Provisorio de la República 
Oriental del Uruguay, por la tercera:—

han convenido en los siguientes artículos, cuyo objeto es poner término 
á las hostilidades que se han sostenido por algún tiempo há, en el Rio 
de la Plata, y en los Países vecinos; y confirmar á la República Oriental 
del Uruguay, en el goce de la independencia que es el deseo de todas las 
partes contratantes asegurar á aquella República por la presente Con
vención:

Articulo l.°

Tan luego como haya sido firmada esta convención por todas las 
partes interesadas en ella, habrá una inmediata cesación de todas las 
hostilidades por mar y por tierra, entre todas las referidas partes ; y to
dos los bloqueos cesarán al mismo tiempo.

Articulo 2.°

La Legión extranjera y todos los demns Extranjeros que lleven ar
mas, y que formen la guarnición de la ciudad de Montevideo, ó que se 
hallen en armas en cualesquiera otra parte de la República Oriental, se
rán desarmados inmediatamente ; y los comandantes de las fuerzas na
vales de Inglaterra y Francia quedan autorizados y requeridos pan ver 
que este arreglo sea llevado á ejecución.

Articulo 3.°

El General Rosas y el General Oribe se comprometen á retirar de 
toda parte del territorio Oriental todas las tropas Arjentinas que ee ha
llen allí.
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Articulo 4. °

Loe buques de guerra Arjentinos serán devueltos inmediatamente 
al Gobierno Arjentino, en cuanto sea posible en el mismo estado en que 
se hallaban cuando fueron detenidos ; la Isla de Martin García será tam
bién devuelta al Gobierno Arjentino ; todos los cañones y banderas cap
turadas por las partes respectivas serán asimismo devueltas á la parte de 
quien fueron tomadas; y todo buque mercante detenido lo mismo que 
sus cargamentos, serán por todas las partes entregados á sus respectivos 
dueños.

Articulo 5.°

Se admite ser los Ríos Paraná y Uruguay aguas interiores, cuya 
navegación se halla sujeta á los derechos territoriales que, según la ley 
territorial de las Naciones, son aplicables á las aguas interiores.

Articulo 6 °

Queda libremente reconocido y admitido, que la República Arjenti
na y la República Oriental del Uruguay 6e hallan respectivamente en 
el incuestionado goce y ejercicio de todo derecho, ya de pazo guerra, 
poseído por cualesquiera Nación independiente. Y si el curso de los 
sucesos en la República Oriental ha hecho necesario á las Potencias 
aliadas interrumpir por algún tiempo el ejercicio de los derechos belije
rantes de la República Arjentina, se admite de un modo solemne, que 
Iob principios sobre los que las dos Potencias han obrado, habrían, bajo 
iguales circunstancias, sido aplicables ya á la Gran Bretaña ó á la 
Francia.

Articulo 7. °

Después que haya sido ejecutado el desarme de las tropas extran- 
geras en Montevideo, y después que las fuerzas de la República Arjen
tina hayan evacuado el territorio Oriental, una nueva elección para la 
Presidencia del Estado Oriental tendrá lugar, en conformidad á las for- 
rüas preacriptas por la Constitución. Esta elección se hará libremente 
y sin coacción de parte alguna ; y el General Oribe declara por la 
presente, que estará por el resultado de semejante elección.

Articulo 8.°

Será declarada una amnistía general y completa por los dos Gobier-
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nos de Buenos Aires y de Montevideo, con plena seguridad para la vi-' 
da y propiedad, y olvido délo pasado. Los derechos de loa Extranje
ros serán respetados, y admitidos sus reclamos legítimos de cualesquie
ra naturaleza que 6ean.

En testimonio de lo que, los infrascriptos, hallándose debidamente 
autorizados, por su9 respectivos Gobiernos, han puesto su firma y sello 
en e6te instrumento.

El Dictador en su Mensaje á su amable Sala de 
Representantes de 28 de Julio de 1847, revelaba en 
pocos renglones las causas porque aquella negociación 
fué rota en los primeros momentos de tomarla en cons 
sideración, por sus extraordinarias exijencias, y por 
ese espíritu y plan constantemente sostenido de recha
zar todo lo que no sea su triunfo completo en la Cues
tión.

Dejémosle hablar al Dictador: estas son sus pa
labras.

“ Por lo expuesto os instruiréis que solamente se arregló el preám
bulo de la Convención, quedando 6in acordarse en el todo, los artículos 
primero, segundo y tercero, discutidos ; sin ser considerados el cuarto, 
sexto y séptimo, todos ellos los de las basas presentadas por el Ajente 
confidencial, Caballero D. Tomas Samuel Hood; y 6in arreglarse defi
nitivamente, aunque también discutidos, los que se introdujeron sobre 
la ratificación, y respecto de los títulos del Exmo. Sr. Presidente legal 
de la República Oriental, Brigadier D. Manuel Oribe ; habiéndose roto 
la negociación ni considerarse el articulo quinto.”

Las basas de esa Convención, no estaban acep
tadas por ninguna de las partes: no quería el Dicta
dor aceptarlas: los Ministros Interventores no podían 
aceptarlas. Cada una de las partes las entendía de un 
modo distinto.



DE LA INTERVENCION ANGLO-FRANCESA. 279

El Proyecto había sido presentado por los Ple
nipotenciarios: era completamente sobre las basas 
Hood: sin embargo Rosas lo desechó in totum porque 
su redacción era tan clara y terminante, que no le 
permitía incluir las astucias y reservas con que ha* 
bía envuelto a su apasionado Hood.

Los Plenipotenciarios declararon que no podían 
reconocer á Oí ¡be como Presidente, porque eso sería 
contrario á, la política de sus Gobiernos, y porque para eso no 
tenían discresionalespoderes.

El Dictador por su parte, sostenía que él, no po» 
día dejarlo de reconocer como Presidente, porque en 
ese carácter era proclamado en los Pueblos de la Con
federación.

El Dictador, hablando por la boca de la Gaceta 
decía el 10 de Agosto:

“ Penosa sorpresa se esperimenta al ver la proposición de semejante 
proyecto, el mas adecuado, no pnra procurar una paz honrosa y durable, 
sino pora frustrarla, exijiendo á laa Repúblicas del Rio de la Plata y á 
sus Gobiernos Irgales “ el reconocimiento de una inaudita legalidad en 
la rebelión de los ealvajr'F unitarios,” la aquiescencia al escándalo del 
armamento extrnngero on Montevideo, ‘‘la anulación del carácter y de
rechos del Gobierno legal del Exmo. Sr. Pre-idente de la República 
Oriental, Brigadier D. Manuel Oribe,” instituido en su orijen por la 
nación Oriental, y sustentado heroicamente por ella, el sacrificio de las 
perrogativas de soberanía e independencia de ambas Repúblicas, el aban, 
dono de los esenciales derechos de imperio y dominio sobre los rios ¡n. 
teriores de ellas, y la sanción de la intervención Europea en la política, 
en la guerra, en todos Iob negocios de los Estados Americanos.”

El Caballero Hood, engañosamente había hecho 
entender y les había persuadido á los Gabinetes In-
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terventores, que el alzamiento del bloqueo en el cual 
no habían consentido los SS. Deffaudis y Ouseley, 
era el único punto de la dificultad; que cediéndole a 
Rosas en él, todo lo demás estaba arreglado. Los 
Ajentes del Dictador hacían comprender eso mismo 
en Paris y Londres. Y ese era el grande error de 
aquellos dos Gobiernos.

Habían abandonado su posición verdadera: la po
sición ventajosa que les dió el combate de Obligado y 
la ocupación de los Ríos: principiaban á desvirtuar 
toda su acción; á buscar al Dictador por medios com
placientes, á mostrar debilidad, y su deseo de salir de 
la Cuestión á todo trance, y en esa menguada senda se 
perdía todo, las ventajas adqueridas y el honor: las mas 
altas conveniencias de sus propios intereses mercanti
les, y las simpatías de las numerosas poblaciones del 
Plata; la confianza y la esperanza que por tan dilata
do tiempo, les había nutrido. Quedaban solo amargos 
desengaños, sacrificios inútiles de sangre y fortunas, la 
aborrecida memoria de su imprudente confianza.

Tan malo era el proceder de Lord Howden en 
el alzamiento del bloqueo, que el mismo Rosas, no lo 
dió ninguna importancia. En su Mensaje habla de él 
incidentalmente. Las últimas palabras de ese Docu
mento oficial de Rosas, hacen una formal clasificación 
de la Intervención, de sus actuales vistas y de sus an
teriores miras; dándola como subsistente, y prometién
dose un nuevo resultado.

“ No 60D ya equívocas laa verdaderas vistas que presenta ese de-
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licado asunto contra la completa independencia de estos paiess y de 
los demas Estados Americanos. Ei pod ivo carácter de la interven
ción Anglo-Francesa, no es el que se anunció dársele al establecerla.”

Rosas llevó tan lejos su audacia en aquella negó* 
ciacion, que no tuvo embarazo en presentar á los Pie* 
nipotenciarios un nuevo proyecto de Convención 
acompañado de un Memorándum esplicativo. Am
bas piezas son una muestra esquisita de su carácter, 
de su sistema y de sus planes jamás abandonados en 
esta lucha, de dominarlo todo; de obtener un triunfo 
decisivo sobre los Gobiernos Interventores, como so
bre la Independencia de la República Oriental; sobre 
los principios de civilización, como sobre las garantías 
de todos los habitantes del Plata.

Si esa Convención que él presentaba ú los Pleni
potenciarios se hubiese aceptado, ¿ qué quedaba pa
ra los Pueblos, y para la libertad .......................
El despotismo mas absoluto, canonizado de nuevo, y 
elevado al último grado del apojeo de fuerza á que 
puede alcanzar la cuchilla tan sangrienta ya y horri
ble del Dictador.

CONVENCION

PARA LA PAZ DE LAS REPUBLICAS DEL RlO DE LA PLATA.

El Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de la Provincia de 
Buenos Airee, Encargado de las Relaciones Exteriores de la Confede
ración Arjentina, S. M. la Reina de la Gran Bretaña y S. M. el Re i de 
los Franceses, deseando arreglar y concluir las diferencias existentes y 
establecer la paz, de conformidad á las basas presentadas por los go
biernos de Francia é Inglaterra, por el intermedio del caballero D. To-

3G
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mas Samuel Hood, y aceptadas por las partes interesadas, con las mo
dificaciones propuestas por el Gobierno Arjentino y el Exmo. Sr. Presi
dente, General D. Manuel Oribe, han nombrado á este efecto por sus 
Plenipotenciarios, á saber :

S. E. el Sr. Gobernador y capitán jeneral de la Providencia de Bue. 
nos Aires, Encargado de las relaciones exteriores de la Confederación 
Arjentina, á S. E. el Ministro de Relaciones Exteriores, camarista Dr. 
D. Felipe Arana :

S. M. la Rpina de la Gran Bretaña á S. E. el muy Honorable Juan 
Hobart, Lord Howden, Par del Reino Unido, Caballero de vnrias órde
nes, coronel en el ejército de S. M. B. fu Enviado Extraordinario y Mi* 
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador del Brasil, En
cargado con una misión especial á la Confederación Arjentina y Repú
blica Oriental del Uruguay.

Y S. M. el Rei de los Franceses á S. E. el Sr. Conde Colonna Wa- 
Ieweki. Enviado Extraordinario de S. M.

Quienes despue9 de haberse comunicado sus respectivos plenos po
deres, y hallándolos eu debida forma, lian convenido lo que 6igue :

Articulo l.°

El Gobierno Encargado de lns Relaciones Exteriores de la Confe. 
deracion Arjentina adhiere á una inmediata suspensión de las hostilida
des entre las fuerzas Orientales en la Ciudad de Montevideo y las en 
la Campaña, luego que haya 6ido firmnda y ratificada por eu aliado, el 
Exmo. Sr. Presidente Brigadier D. Manuel Oribe, su Convención respec
tiva.

Articulo 2. °

Habiendo sido establecido el armisticio, con dicha conformidad de 
S. E. el Sr; Presidente General D. Manuel Oribe, los Exmos. Señores 
Plenipotenciarios de la Gran Bretaña y de Francia reclamarán del Go
bierno de Montevideo el inmediato desarme de la Legión Extranjera, y 
de todos los demas extranjeros que se hallen con las armas, y formen la 
guarnición de ,a Ciudad de Montevideo, ó que estén en armasen cual
quiera otra parte de la República Oriental.
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Articulo 3.°

Simultáneamente con la ejecución de lo estipulado en el preceden
te articulo el Gobierno Encargado de las Relaciones Exteriores de la 
Confederación Arjentina liará sean retiradas todas las tropas Argentinas, 
Oficiales y soldados, de toda parle del territorio Oriental, cuando su alia* 
do, el Exmo, Sr. Presidente D. Manuel Oribe, haya firmado y ratifica
do su Convención respectiva, por la que convenga en bu retiro.

Articulo 4.°

Cesará el bloqueo de Buenos Aires al mismo tiempo de la cesación 
de las hostilidades; é inmediatamente después que hayan, sido desar
mados la Legión Exirangeray los demas extrangeroa en Montevideo, y 
retiradas las tropas Argentinas de la República Oriental, 6erá restituida 
la Isla de Martin García, serán devueltos todos los buques de guerra 
Argentinos en el mismo estado mas próximamente posible al que tenian, 
el pabellón de la Repúb ¡ca Argentina sera saludado con veinte y un 
cañozo9, los cañones y banderas tomados serán recíprocamente devuel
tos; y por todas las altas Partes Contratantes serán entregados á sus 
respectivos dueños todos los buques mercantes con sus cargamentos.

Articulo 5.°

Se admite ser la navegación del Rio Paraná una navegación inte
rior de la Confederación Argentina, y sujeta solamente á sus leyes y re
glamentos, lo mismo que la del Rio Uruguay en común con el Estado 
Oriental.

Articulo 6.®

Habiendo declarado los Gobiernos de S. M. B. y de S. M. el Rey 
de los Franceses en sus proposiciones de paz de cinco de Mayo de mil 
ochocientos cuarenta y seis, que “ queda libremente reconocido y admi
tido, que la República Argentina se halla en el goce y ejercicio incuestio
nable de todo derecho, ora de paz ó guerra, poseído por cualquiera Na
ción independiente ” ; y que a si el curso de los sucesos en la Repúbli
ca Oriental ha hecho necesario que las Potencias aliadas interrumpan 
por cierto tiempo el ejercicio de los derechos belijerantes de la Repúbli* 
ca Arjentina, queda plenamente admitido, que los principios bajo los 
cuales han obrado, bajo iguales circunstancias habrían sido aplicables,
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ya á la Gran Bretaña ó la Francia ” ; el Gobierno Arjentino se reserva 
bu derecho, en cuanto á esta declaración, para discutirlo oportunamente 
Con los Gobiernos de S. M. B. y de S. M. el Rey de los Franceses en 
lo relativo á la aplicación del principio envuelto en la segunda parte de 
ella.

Articulo 7. °

Si el Gobierno de Montevideo rehusase despedir á las tropas ex
tranjeras, y en particular desarmar á aquellas que forman parte de la 
guarnición de Montevideo, ó demorase innecesariamente la ejecución de 
ceta medida, los Plenipotenciarios declararán que han recibido órdenes 
para cesar toda ulterior intervención, y consiguientemente se retirarán 
en el evento de quedar 6in efecto 6us recomendaciones y representacio
nes.

Articulo 8. °

La presente Convención, que se firmará en tres ejemplares, será 
ratificada por el Gobierno de la Confederación Arjentina, y las ratifi
caciones de ella serán canjeadas en Paris y Londres, en el término de 
ocho meses, ó mas pronto si se pudiere verificar, por el intermedio de los 
Ministros Plenipotenciarios del Gobierno de la República acreditados 
cerca de lo9 de S. M. la Reina de la Gran Bretaña, y de S. M. el Rey 
de los Franceses.

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios, plenamente autori
zados por 6us respectivos Gobiernos, firman y sellan la presente Con
vención, en Buenos Aires á de del año del Señor de mil
ochocientos cuarenta y siete.—

(L. S.) 
(L. S.) 
(L. S.)

Felipe Arana.
Lord Howden.
Conde Colonna WalewsRi.

El Memorándum espücativo, es una larguísima 
y fastidiosa argumentación, intentando demostrar 
que, el proyecto de Convención que presenta es ajus
tado enteramente, á las basas Hood, sobre las cua* 
les el Dictador se había prestado á tratar, y el ho
norable Lord Howden en Nota de lldeMayoy
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había manifestado hallarse autorizado á negociar, 
sobre las mismas basas.

La audacia y pretensiones del Dictador se ha
llan retratados en ese Documento vivísimamente, y 
con colores tan animados, como manifiestas sus ten
dencias á que, Oribe fuese reconocido Presidente 
de la República, ocupando la Capital por los insidio
sos medios que proponía, ofendiendo hasta cierto 
punto, el buen sentido de los negociadores, y sobre 
todo el del Plenipotenciario Francés, que tan hábil 
como circunspecto, se mostraba en aquella nego
ciación.

Los poderes Interventores recibían una nueva 
repulsa: un nuevo testimonio de su error, en juzgar 
al Dictador capaz de prestarse á un arreglo regular- 
Eran vencidos otra vez, en el terreno retrógrado de 
las negociaciones. Era la cuarta misión; y los ne
gocios se hallaban en peor estado que al principio: 
sí, en peor estado, porque cada una de aquellas der
rotas, debilitaba y relajaba todos los medios de re
sistencia, tanto cuanto robustecía los del Dictador.

Los Plenipotenciarios respondieron victoriosa
mente al Memorándum, analizando hábilmente el 
proyecto de Convención presentado por el Dic
tador,

Buenos Aires, Junio 3 de 1847.

A S. E. el Sr. Arana, Ministro de Relaciones Exteriores de la Confe. 
deracion Arjentina.
Los Plenipotenciarios abajo firmados han recibido la nota que S. E.
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el Sr. Ministro do Relaciones Exteriores les ha dirijido con fecha 28 de 
Mayo, asi como la memoria eeplicativa y el proyecto de convención que 
le era anexo.

Después de on maduro examen de todas estas piezas, los plenipo
tenciarios abajo firmados tienen el honor de esponer lo que sigue, á S. 
E. el Sr. Arana, Ministro de Relaciones Exteriores de la Confedera
ción Arjentina.

Todas las partes están de acuerdo sobre este punto, que las basas 
de pacificación presentados por Mr. Hood son la piedra fundamental so
bre la que debe reposar la negociación, cuyo fin es establecer la paz en
tre las Repúblicas del Plata, asegurándola perfecta y absoluta inde
pendencia del Estado del Uruguay.

Pero las proposiciones de Mr. Hood no son en si mismas sino un 
elemento informe al que es indispensable dar una estructura regular y 
práctica.

En efecto la misión de Mr. Hood se limitaba á negociar con las di
ferentes partes interesadas para obtener su adhesión á ciertas bases que 
debian servir de punto de partida para llegar á un arreglo definitivo.

Mr. Hood, después de haber obtenido la adhesión de las partes, te
nia por instrucciones entregar la aceptación de los interesados á los 
Plenipotenciarios de Francia y de Inglaterra, á los que pertenecía desde 
entonces el convertir los bases precitadas en un instrumento cualquiera, 
que permitiese proceder regularmente á la ejecución de las estipulacio
nes que ellas encerraban.

Asi, si no hubiese levantado un disentimiento relativo á la ¿poca de 
la cesación del bloqueo, habiendo terminado la tarea de Mr. Hood, la de 
los Plenipotenciarios iba á empezar, y ella consistía, como se ha anun» 
ciado mas arriba, á dar una forma práctica y regular á lo que no era to
davía sino un simple preliminar, conteniendo sin embargo todos los ele* 
mentos de la negociación.

Mas tarde, los Gobiernos de Francia y de Inglaterra, habiendo re
suelto acceder á la demanda hecha por los jenerales Rosas y Oribe re
lativamente á la época del levantamiento del bloqueo, solo disentimieo. 
to que impidió á las parles estar de acuerdo, 6e han ocupado ellos mis- 
mis de encontrar la forma la mas propia para darse á un documento en- 
teramente y esclusivamente fundado sobre las bases aceptadas.

Los dos gobiernos han pensado que en ua asunto correlativo entre 
muchos interesados y en que los unos hacían depender la ejecución de
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bus obligaciones del consentimiento de los otros, el solo modo que per-< 
raite llegar á una solución satisfactoria era la de una convención en la 
que todos los interados lomasen parte.

Actos separados presentaban en la ejecución dificultades casi inven
cibles. El proyecto de tratado que S. E. el Sr. Arana acaba de transmi
tir á los Plenipotenciarios es la mas luminosa demostración.

Los Plenipotenciarios ruegan á S. E. esté bien convencido que ellos 
no cesarán de llevaren toda esa discusión el mas sincero deseo de con
ciliación ; ellos esperan que el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, 
se dignará, de su parte, apreciar las observaciones que siguen con dispo
siciones semejantes.

La ejecución de los tres primeros articulos del proyecto del Sr. 
Arana es enteramente subordinada al consentimiento de uu tercero, S. 
E. el jeneral Oribe, qne no es en modo alguna parte en el tratado que 
debe intervenir entre los dos Gobiernos y el Gobierno Arjentino. Esos 
tres articulos que encierran laa estipulaciones las mas importantes de la 
negociación, pudiendo ser invalidados ipsojaclo por la repulsa del jene
ral Oribe, 6on desde entonces completamente ilusorios, sin objeto como 
sin fin.

Pero, se dirá, en la aceptación de las proposiciones Hood, S. E, ej 
Sr. Gobernador de Buenos Aires habia estipulado que él no consentiría 
en el retiro de sus tropas, &c. &c. &.c. sin que el jeneral Oribe consin
tiese en él.

Esto es verdad, y es justamente en v¡6ta de esos intereses córrela- 
tiros, de esas obligaciones condicionales resultantes de la aceptación de 
las proposiciones Hood, que los Gobiernos de Francia y de Inglaterra, 
después de madura consideración, se habían fijado en la forma de una 
Convención en la que tomasen parte todos los interesados, como el me
jor medio de poner en ejecución las bases Hood.

En efecto, el General Oribe, siendo parte en la Convención, acep
ta naturalmente todaslas cláusulas ; el Gobierno de Buenos Aires no 
tiene entonces que hacer ni reserva ni referencia. Asi sobresale eviden
temente la ventaja en esta circunstancia, de una sola Convención gene* 
ral sobre muchas convenciones particulares.

Los Plenipotenciarios abajo firmados, penetrados de esta convicción, 
han tenido el honor de transmitir á S. E. el Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores un proyecto de Convención que, en la forma como en el fon
do, es enteramente conforme á las bases de pacificación de Mr. Hood,
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“ salvo las modificaciones que los Gobiernos de Francia y de Inglaterra 
“ han creído deber introducir en ellas, para hacer justicia, tanto como 
“ fuese posible, á las observaciones con que SS. EE. los Generales Rq- 
“ sas y Oribe han acompañado su aceptación de dichas basas.”

Los Plenipotenciarios sienten vivamente que el Gobierno Arjentino 
no haya mirado esta Convención como el medio mas seguro y mas satis* 
factorio de llegar al resultado á que deben tender los esfuerzos de todos.

Los Gobiernos de Francia y de Inglaterra profesan ea sus relacio
nes conloa otros Estados un muy gran respeto por las suceptibilidadea 
nacionales, para haber dejado subsistir en ese proyecto de Convención 
la menor enunciación que fuese de naturaleza capaz de hacer el mas le
ve ataque á la dignidad del Gobierno Arjentino.

Sin embargo, si la repugnancia del Gobierno de Buenos Aires por 
una Convención general es invencible, los abajo firmados no piden sino 
el instruirse de ello, y buscar con S. E. el Sr. Arana otro modo, para 
convertir las bases de pacificación en una forma á la vez ejecutable y 
conveniente.

Será fácil á los Plenipotenciarios abajo firmados demostrar, que el 
proyecto de Convención que les es propuesto, no corresponde á ningu
na de estas dos condiciones. Para esto basta examinar imparcialmente 
cual seria en esta Convención la posiejon respectiva de las partes ;

De un lado, los dos Gobiernos de Francia y de Inglaterra se obli
gan á :

el levantamiento del bloqueo,
la restitución de los buques de guerra arjentinos
de los buques mercantes &c. &c.
la entrega de la Isla de Martin Garcia, 
ademas, se obligan á reclamar el desarme de 
los extranjeros en Montevideo.

Del otro lada, qué ofrece en cambio el Gobierno Arjentino 1 una so
la cosa: la retirada de las tropas arjentinas del territorio Oriental.

Pero esta cláusula subordinada á una primera condición, el desar
me de los extranjeros, se encuentra anulada enteramente por el fina) 
del párrafo que somete la ejecución á la voluntad absoluta de S. E. el 
jeneral Oribe.

Los Plenipotenciarios abajo firmados se refieren con confianza á 
S. E, el Sr. Arana mismo : tal arreglo seria equitativo 1
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Por otra parte en lugar de una Convención á cuya ejecución se 
puede proceder inmediatamente, el contra-proyecto transmitido está re
dactado bajo la forma de tratado, sujeto á ratificación y para cuya rati
ficación se ha dejado una latitud de ocho meses.

Es imposible admitir que una tal demora de ejecución en circuns
tancias tan premiosas esté en el pensamiento del Gobierno Arjentino.

Loe abajo firmados esperan, pues, que después de haber considera
do las observaciones que han creído deber consignar aqui, el Gobierno 
de Buenos Aires reconocerá por ai mismo que el proyecto de tratado 
transmitido por S. E. el Ministro de Relaciones Exteriores no es admi
sible.

Animados de un deseo de conciliación tan vivo como sincero, los 
Plenipotenciarios están prontos á renunciar el proyecto de una Conven
ción jeneral firmada por las partes, aunque pste modo les parezca siem
pre el mas propio para llegar al fin común : ellos unirán sus esfuerzos 
á los de S. E. el Sr, Arana, para encontrar uua forma que permita esta
blecer una Convención particular entre lo6 Gobiernos de Francia y de 
Inglaterra y el Gobierno Arjentino sobre las bases de pacificación pre
sentadas por Mr. Hood.

Se lée en la memoria explicativa transmitida por el Sr. Arana.*
“ El Gobierno Arjentino considera como esencial la división déla 

“ negociación para distinguir lo que concierne á la Confederación, de 
“ lo que corresponde al Estado Oriental. ”

Los Plenipotenciarios están prontos á adoptar este principio asi 
formulado, cuya primera consecuencia es s¡n contradicción el poner fue
ra de cuestión toda referencia á S, E. el Jeneral Oribe. Si el Gobier
no Arjentino no cree poderse obligar sin el consentimiento de S* E. el 
Jeneral Oribe, nada le impide consultar A este jeneral antes de toda de
cisión ulterior. Pero los Plenipotenciarios no hesitan en declarar por 
su parle que no podrían jamás poner 6us firmas en una Convención de
finitiva, cuyas principales cláusulas estén subordinadas á la voluntad de 
un tercero extraño á la dicha Convención.

Habria todavia quizá un medio de resolver esta dificultad. Los Ple 
nipotenciarios podrian concluir previamente una Convención con S. E. 
el Jeneral Oribe ; el Gobierno Arjentino no tendría desde entonces nin
guna objeción, sin duda, para estipular separadamente y sin ninguna 
referencia.

Si tal es el deseo del Gobierno Arjentino, los Plenipotenciarios en 
37
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su sincero anhelo por llegar á una eolucion satisfactoria, se concerta
rían á este respecto.

Pero ante todo, seria indispensable convenir con precisión los tér
minos del instrumento que intervendría en seguida entre los Gobiernos 
de Francia y de Inglaterra y el Gobierno Arjentino.

Los Plenipotenciarios piensan desde luego que el preámbulo de to- 
da Convención debe contener una enunciación del fin que se proponen 
las partes contratantes. El objeto de la presente Convención, es el po
ner fin á las hostilidades que han tenido lugar después de algún tiempo 
en el Plata y en los países vecinos, y de confirmar la República Orien
tal del Uruguay en el goce de una independencia llena y entera.

Tal preámbulo sena por otra parte enteramen'e conforme á las de
claraciones y á los principios enunciados en diferentes ocasiones por el 
Gobierno de Buenos Aires.

Los artículos 1,2 y 3, menos la referencia á un tercero extraño á 
la convención, deberán sin duda satisfacer A todas las partes.

Lo9 Plenipotenciarios tomarán sobre sí el adoptar en el orticulo 4. ° 
lo que concierne al saludo ; siendo el resto de este articulo enteramente 
conforme al del proyecto transmitido por los abajo firmados el 14 de 
Mayo.

En cuanto al articulo 5, los Plenipotenciarios dejan á S. E. el Sr. 
Arana la elección entre el texto exacto de las bases Hood ó el texto 
del artículo 5 del proyecto transmitido el 14 de Mayo, cuya redacción 
no ha sido acordada por los Gobiernos de Francia y de Inglaterra, sino 
con el objeto de satisfacer á las observaciones del Gobierno de Buenos 
Aires consignadas en la aceptación de las bases.

Relativamente al articulo 6, la declaración espontánea que los Go. 
biernos de Francia y de Inglaterra han consentido en hacer, debe pa
recer plenamente satisfactoria al Gobierno Arjentino ; no ee podria por 
otra parte insertar en un acto definitivo semrjnnte declaración, 6ino en 
cuanto la parto á que es concedido la considere como enteramente sa
tisfactoria y la acepte como ta, ; ninguna reserva á este respecto puede, 
pues, ser admitida en una Convención ; el Gobierno Arjentino por esto, 
no conservará menos el derecho de discutir por la via diplomática tal ó 
cual principio. O si el Gobierno Argentino lo prefiere se podria supri
mir totalmente en la Convención el orticulo 6. L09 Plenipotenciarios 
obligándose á hacerlo objeto de una comunicación adiciona), que seria 
entregada á S. E. el Sr. Arana en el momento de firmarse la Conven-
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cion, y sobre la que entonces sería permitido á S. E. el hacer toda re
serva al acusar 6U recibo.

Por lo que concierne el articula 7, los bases precisan á la verdad 
la marcha que tendrían que seguir los Plenipotenciarios en el caso en 
que el Gobierno de Montevideo no se prestase á sus representaciones ; 
los abajo firmados no hesitan en reiterar aquí la seguridad, que si el Go
bierno en Montevideo se rehusase á licenciar las tropas extranjeras ó 
particularmente á desarmar á nquei as que hacen parte de la guarnición 
de la ciudad, ó retardóse sin n cesidad la ejecución de esta medida, ellos 
harán cesar toda intervención u’terior y se retirarán,

Pero esta declaración tan normal en simples preliminares no es de 
naturaleza de ser insertada en una Convención definitivn, tanto menos, 
cuanto que no 6e podría admitir que el Gobierno de Montevideo habien
do firmado las base?, nose conformase estrictamente á la ejecución de 
las cláusulas que ellas encierran.

Los Plenipotenciarios tendrían todavía algunas observaciones que 
presentar relativas á la amm&iia y á la admisión de los derechos y de 
las reclamaciones legítimas de los extrangeros ; las consideraciones en 
las que S. E. el Sr. Arana entra á este respecto en 6u memoria explica» 
tiva y los hechos que expone, dán la esperanzo á los abajo firmados, que 
á este respecto como relativamente á algunos detalles de forma las para 
tes se entenderán sin dificultad.

Los Plenipotenciarios abajo firmados han creído de su deber respon
der categóricamente y por escrito á una memoria esplicativa que S. B. 
el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores les ha transmitido, á fin de no 
dejar n’mguna duda 6obre las intenciones concillantes de sus Gobiernos 
respectivos relativamente ó la negociación que 6e sigue en este momen
to ; sus intenciones al cumplimiento de las que tienden todos los esfuer
zos de I09 abajo firmados, pueden reasumirse así :

“ Hallar una forma de Convención regular y practicable, que 6ea 
“ la ejecución mas exacta, la expresión ma9 completa de las bnsea de 
“ pacificación presentadas por el Ajente Confidencial Mr. Hood. ”

Los abajo firmados esperan, que tan luego que S. E. el Sr. Ministro 
de Relaciones Exteriores haya pesado las consideraciones que someten 
á sus luces, les dará el medio de completarlas por espiraciones verva- 
les, fijando una conferencia al término mas próximo, en la que los Ple
nipotenciarios acabarán, tienen la esperanza, de ponerse de acuerdo con 
S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores,
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Los Plenipotenciarios abajo firmados tienen el honor de ofrecer á 9.
E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Buenos Ai» 
res, Encargado de las Relaciones Exteriores déla Confederación Arjen-' 
tina, la seguridad de su alta consideración.

El enviado extraordinario de Su Majestad el Rey de los Franceses, 

A. C. Walewski.
Howden.

Después de la Nota que precede, tan sencilla 
como verídica; tan ilustrada como incontestable, el 
Dictador contestó con una nueva y mas interminable 
Comunicación que el Memorándum, esplicando, lo 
que en su concepto, había sido mal entendido por 
los Plenipotenciarios.

En esa Nota el Dictador con tono de burla, y 
ridículo, alaba altamente los deseos manifestados 
por los Plenipotenciarios de arribar á la paz, que él
tanto anhela con todas las veras de su corazón: que no le 
anima sino el deseo mas ardiente y sincero de hallar la mayor 
facilidad posible para arribar á una terminación honrosa y 
conveniente á todos en la pacificación de estas Repúblicas, no
ble é interesante objeto en que tiene la muy grata satisfacción 
de encontrar animados de iguales sentimientos á los SS. Ple
nipotenciarios.

Con esas palabras cierra su larguísima Nota; 
esperando todavía, que en la conferencia verbal que 
piden los Plenipotenciarios en su Comunicación de 
8 de Junio, quedarán aquellos puntos mas plena
mente ilustrados, y los Ministros convencidos de su 
justicia.

Ese fué siempre el sistema favorito del Dicta-
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dor, que mas de una ocasión le ha dado los resulta
dos que buscaba porque, desafortunadamente para 
la Causa de la humanidad y de la civilización, ha en
contrado quien diera fé á sus palabras; ó loque es 
mas cierto, se han cerrado los ojos para no ver ni al 
hombre, ni al sistema de decepción y astucias que 
informemente emplea, ni los ruinosos fines que se 
propone, de dominación y conquista.

Como ya se ha dicho en otro lugar de esta 
obra, el Sr. Hood había hecho comprender á los Ga
binetes Interventores que, la negociación que él ini
ció, se había frustrado por no haber accedido el Sr. 
Deffaudis al alzamiento del bloqueo en los momen
tos de ajustarse el armisticio como llosas quería.

Accediendo aquellos Gobiernos a esa perjudi- 
cialísima pretensión, hacían una concesión débil é 
injusta que daba al Dictador un nuevo triunfo, y á 
sus competidores una prueba mas de la marcha re- 
trógradade sus protectores, y de lo poco que po- 
dían’prometerse de tales medios.

Las Credenciales que presentaron los Plenipo* 
tenciariosde sus respectivos Gobiernos, así lo acre
ditan.
Departamento estranjero.

Londres, Marzo 22 de 1847.
Señor:

Tengo el honor de informar á V. E. que habiendo los Gobiernos 
de la Gran Bretaña y Francia, tomado en consideración la dificultad que 
evitóla conclusión del arreglo para la pacificación del Rio de la Plata, 
que fué presentado á V. E. por Mr. Hood, han resuelto acceder al de
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seo espresado por el Gobierno de la Confederación Arjentina sobre ese 
punto.

£1 gobierno de S. M. por lo tanto ha instruido á Lord Howden, 
Par del Reino Unido, á quien la Reina ha nombrado para ser su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la corte delBrasil, 
para que, antes de proceder á su puesto en el Rio Janeiro, se dirija á 
Buenos Aires á efecto de negociar, en concierto con el Conde Wa
lewski, á quien S. M. el Rey de los franceses ha encargado con igual 
misión al Rio de la Plata, un arreglo definitivo para la cesación de las 
hostilidades entre las partes contendente6.

Suplico que V. E. reciba á Lord Howden de un modo favorable, y 
que daréis entero crédito á cuanto os comunique por parte del Gobierno 
Británico,

Tengo el honor de 6er con alta consideración, señor de V. E. muy 
obediente y humilde servidor.

Palmerston.
A S. G. Mr. Arana &c. &c.

Paris, Marzo 22 de 1847.
Sr. Ministro.*

Tengo el honor de informar á V. E. que habiendo los Gobiernos 
de Francia e Inglaterra tomado en consideración la dificultad que ha 
impedido la conclusión del arreglo para la pacificación del Plata, presen
tado á V. E. por Mr. Hood, han resuelto acceder al deseo espresado 6o<» 
bre ese asunto por el Gobierno de la Confederación Arjentina.

En consecuencia, S. M. ha encargado al Sr. conde Walewski de 
pasar á Buenos Aires, á efecto de negociar de concierto con Lord How« 
den, á quien el Gobierno de S, M. B. ha confiado una misión igual en 
el Plata, un arreglo definitivo para la cesación de todas las hostilidades 
entre las partes belijerontes.

Ruego á V. E. acoja favorablemente al Sr. conde Walewski, y dó 
entero crédito á lodo lo que le comunique de parte del Gobierno de S. M.

Aceptad las seguridades de la alta consideración con que tengo el 
honor de ser, señor Ministro de V. E. muy humilde y muy obediente 
servidor.

Guizot.

Sr. Arana, Ministro de Relaciones Exteriores de la República Arjen
tina.
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Pero todos esos nlhagos, todas esas importunas 
concesiones debían estrellarse en el constante plan 
del Dictador, de vencerlo todo y consolidar su po* 
der haciendo que á él concurrieran esos mismos po* 
derosos Gobiernos, como el Tratado Mackau le sir* 
vio al mismo objeto en otra desgraciada época, ro
busteciendo su fuerza moral y libertándolo del con
flicto en que entonces se hallaba.

Los Plenipotenciarios por un desengaño tardío, 
comprendieron al fin que nada tenían ya que esperar, 
y pasaron al Dictador su Nota Colectiva de 30 de 
Junio.
(TRADUCCION.)

Buenos Aires, Junio 30 de 1847.
Loa infrascriptos Plenipotenciarios no consideraron necesario con

testar inmediatamente la nota de 13 de Junio de 1947, que S. E. el Sr. 
Arana, Ministro de N. E., les dirij o, aunque la referida nota conte
nía pasajes que los infrascriptos en ninguna manera pueden admitir; 
ellos creyeron que sería mas fácjl llegar á un arreglo por medio de con
ferencias bervales que por comunicaciones escrita?.

El Sr. Arana ha sido testigo de los incesantes esfuerzos de los Ple
nipotenciarios para llenar la misión á ellos encomendada por sus res
pectivos Gobierno?, Esperan que S. E. el Sr. Ministro de Negocios 
Extranjeros lee hará la justicia de reconocer que, al mantenerse dentro 
de los límites de sus instrucciones, han manifestado un incesante deseo 
de conciliar.

Sus esfuerzos han sido desgraciadamente infructuosos, y solo tiene 
ahora que rogar á S. E. el Sr. Arana, les informe en que dia y en que 
hora puedan ellos despedirse de S.E. el Sr.Gobernador de Buenos Aires.

Los infrascriptos aprovechan esta oportunidad para asegarar á S. E. 
el Sr. Arana su alta consideración.

Howden.
A. C. Walewski.
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El Dictador contestó por medio de su Ministro 
de Relaciones Exteriores en Nota de 1,° de Julio, 
manifestando el gran pesar que le causaba la ruptura 
de las negociaciones, manifestando ignorar los puntos 
que los Plenipotenciarios declaraban no poder admi
tir, y sosteniendo que todas las proposiciones eran 
perfectamente ajustadas á las basas Hood declaradas 
admisibles por los Gobiernos Interventores, y puestas 
de fundamento para un arreglo.

Los Documentos oficiales que dejamos transcrip
tos, completan la prueba de 4a mala política de los 
Gabinetes Interventores: completan la demostración 
de sus errores en la fatigosa Cuestión del Plata.

Declaraciones solemnes por una parte, de prote* 
jer la Independencia de la República: pactos esplíci- 
tos con su Gobierno demandándole su cooperación, é 
imponiéndole sacrificios: medidas coercitivas en gran
de escala: negociaciones repetidas, ora imponiendo 
respeto al Dictador, ora cediendo á sus pretenciones 
y complaciéndolo aun en sus mas injustas solicitudes.

¿Cuáles debían ser las consecuencias morales de 
esa política? El desaliento y la desconfianza de los 
Pueblos: la relajación y ruina del Comercio: el des
crédito de los Gabinetes que tan lamentable política 
empleaban en una Cuestión de tan importantes inte
reses para ellos mismos.

Se perdía la dignidad ante un poder miserable, 
que los Gabinetes Interventores quisieron hacerle 
fuerte entrando á tratar, con quien no podían, no de-
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bían tratar, sin mengua de su poder y de su civiliza
ción. Quisieron hacer reconocer como Gobierno, á un 
déspota absoluto, que no profesa ni observa ninguna 
de las condiciones de los Gobiernos en derecho: que 
rompiendo audazmente todos los vínculos que ligan á 
los Gobiernos para con las Sociedades, atacando todos 
los derechos, violando todos los principios, las Leyes 
mas santas de la humanidad y de la naturaleza, ha 
hecho de un Pueblo, de toda una República, florecien* 
te y poderosa en otro tiempo, una vasta y lúgubre 
mansión de crímenes, de sangre, de humillación y de 
esterminio.

Quedaba todavía para los Pueblos del Plata, para 
la República Oriental, tan heroica como jenerosa, la 
justicia de su Causa, la. lealtad de sus procederes; es
perando que, alguna vez la verdad, ilustrase á los Ga
binetes Interventores, que en otras luchas, y Cuestio
nes de este jénero, se han manifestado tan conspicuos 
y grandes, tan amigos de la civilización y de la hu
manidad.

Esa esperanza, atravesaba de nuevo el Océano, 
para animar á los jenerosos amigos de la República en 
distintos puntos de la Europa, y en Paris sobre todo, 
donde los invencibles esfuerzos del benemérito Sr. 
Le Long han dominado mas de una vez, la intriga y 
mala fé de los partidarios del Dictador, vendidos á la 
defensa de su odiosa Causa.

Quedaba aquí la Capital, como la roca en medio 
de las ondas, combatida constantemente por todas las

38



298 tOS CINCO ERRORES CAPITALES

tempestades: unas veces salpicada del lodo que otros 
hicieron, en el curso de esta larga lucha: otras, alzán
dose incontrastable, sobre todas esas vicisitudes; pero 
jamás, hundida, en el abismo, ni manchada con el 
deshonor.

El principio de la defensa se conservaba puro, 
ileso, vigoroso: si otros tienen el poder de destruirlo á 
fuerza de decepciones, el honor de la Capital se salva
rá sin mancilla en esta grande y asombrosa guerra: y 
sus defensores, tan modestos como dignos de la brillan
te Causa que con tan alto valor defienden, llevarán 
por todas partes la gloria de su historia y el nombre 
del hecho mas conspicuos en los anales de la guerra 
en los tiempos modernos.

Quedaba aquí la Capital enclavada entre sus trin
cheras, que al fin será preciso derribarla á cañonazos, 
porque, la deslealtad y la perfidia, nada pueden contra 
su valor.



CAPITULO V.

GORE GROS-

Los Gabinetes Interventores asumiendo el carácter de me
diadores, ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA Y EL Je- 
neral Oribe , Teniente de Rosas : separando a este en 
LA NEGOCIACION.

I.

Terminada la negociación anterior, y rota por la 
mala voluntad del Dictador, Ies hacía llamar en su Ga
ceta á los Gabinetes Interventores rapaces despo* 
jantes. Frase que empleaba para sublevar la opinión 
contra ellos, haciendo entender que tenían miras posi
tivas de conquista, y ocupación de los Rios contra los 
derechos de la República.

Muy poco después, llevó su plan mas adelante: 
con la audacia que acostumbra, dió cuenta de la ne
gociación ásu celebérrima Junta de Representantes, 
de la negociación que acababa de terminar; haciendo 
de las miras y política de los Interventores, las clasifi
caciones mas odiosas, las imputaciones mas ofensivas, 
atribuyéndoles planes deprabados de colonización y 
conquista.
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No contento con eso, se hizo decretar salvas de 
artillería, y repiques jenerales de campanas por tres veces en 
un mismo dia. como si se celebrara alguna grande victo
ria: hízose felicitar por una Comisión de su Junta de 
Representantes en celebridad de lá habilidad y acier
to con que había conducido las negociaciones, descu
briendo esta vez, las verdaderas miras de los Gabi
netes Interventores, y salvando la Independencia de 
la República con el mayor acierto y enerjía.

Todo esto para ahogar la opinión pública que lo 
condenaba universalmente por la ruptura de las nego
ciaciones.

Lejos de estos Paises, donde no se tenga conoci
miento de la naturaleza y peculiaridades del carácter 
del Dictador de Buenos Ayres y de su sistema; pa
recerá increíble que un Cuerpo, que se titula de Re* 
presentantes, en un Pais que se llama República, 
expida un Decreto, al terminar una negociación di
plomática, para ordenar tres salvas de artillería, en un 
mismo dia, y repiques jenerales de campanas en honor del 
Dictador, por la habilidad con que se condujo en aque
lla ocasión, cubriendo al mismo tiempo de groseros é 
inmerecidos insultos á los Gobiernos con quienes se 
trataba, después que, en la anterior misión Hood, se 
les aplaudía y honraba por el sabio y conveniente 
cambio de política que habían hecho.

Y sin embargo, es así la verdad. Todo ese escán
dalo no tenía otro objeto que sofocar la opinión pú* 
blica, y llenar de vergüenza á los Gabinetes Inter
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ventores ante las pob’aciones del Plata, manifestan
do como y conque medios, aquel poder, alzado sobre 
las ruinas de un gran Pueblo, y robustecido con las 
repetidas concesiones de dos poderosas Naciones, se 
burlaba de la justicia y de las conveniencias de tantos 
Pueblos asolados por su culpa y diezmados por su sans 
grienta tiranía.

Pero la mejor prueba de esta verdad, se hallará 
en los Documentos que vamos á publicar á continuas 
cion.

¡ Viva la Confederación Arjentina! 
í Mueran los salvajes unitarios /

Buenos Aires, Agosto de 1847.—Año 38 de 
la Libertad, 32 de la Independencia, y 18 de 
la Confederación Arjentina.

La^Comisión de negocios Constitucionales, á la Honorable Junta de Re
presentantes :

La Comisión de Negocios Constitucionales, encargada por V. H. 
de presentar un proyecto de contestación á la nota de 28 de Julio pró
ximo pasado del P. E., en que dá cuenta detalladamente, con los docu
mentos relativos, de la misión de que vinieron encargados por los Go
biernos de Inglaterra y Francia los Ministros, Lord Howden y Conde 
Walewski, tiene el honor de someter á la aprobación de los Sres. Re* 
presentantes la adjuDta minuta de comunicación y proyecto de decreto 
que la acompaña.

Dios guarde á V. H. muchos años.

Juan Antonio Argerich.—Baldomcro García.— 
Roqu e Saenz Peña.—Francisco C. Belauste* 
oui.—Eustaquio J. Torres,
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PROYECTO DE DECRETO.

i Viva la Confederación Arjentina !
¡ Mueran los salvajes Unitarios !

Buenos Airee, Agosto de 1347, Año 38 de la 
Libertad, 32 de la Independencia, y 19 de la 
Confederación Argentina.

La Junta de Repreeentantee, Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán Ge
neral de la Provincia, Brigadier D. Juan Manuel de Rosas.

La Junta de Representantes, reunida en sesión de esta fecha, ha
tenido á bien sancionar el siguiente decreto.

Art. 1. ° Apruébase en todas sus partes la conducta del Exmo.
Sr. Gobernador y Capitán General déla Providencia, Brigadier D-Juan 
Manuel de Rosas, Encargado de las Relaciones Exteriores déla Con
federación Argontinn, en la negociación iniciada por los Enviados Ex
traordinarios de Inglaterra y Francia, Lord Howden y Conde Walowíki, 
de que ha dado cuenta en nota de 28 de Julio próximo pasado.

2. Se declara que la insistencia del Gobierno en el arreglo bajo las 
basas Hood aceptadas por todas las partee interesadas, y la resistencia 
á todo lo que no fuese conforme con estas, según instruye en la corres
pondencia que ha sometido á la consideración de esta Junta, es la ex* 
presión de la voluntad de los Argentinos.

3. El Gobierno continuará expidiéndose en este grave asunto con 
la energía, dignidad y acierto con que ha procedido en sosten del ho
nor é independencia de lo Confederación.

4. No siendo ya dudoso que el positivo carácter de la ¡ntervenJjn 
Anglo-Francesa es el de atentar contra la independencia de estos pai
ses, se declara que en conformidad con la sanción de 24 de Marzo de 
este año, en que esta representación hizo suya toda la responsabilidad 
de los actos del Gobierno y de los sucesos, «queda autorizado ilimitada
mente para emplear sin excepción todos los medios que le conduzcan 
á llevar á su término la gloriosa defensa de la soberanía é independen" 
cia nacional.

5. Se acuerda un voto de gracias, á nombre de la Representación 
déla Provincia, al Supremo Gefe del Estado, por la sabiduría y digni
dad con que ha sostenido los derechos de la Confederación.

6. Una Comisión déosla Junta, compuesta de cuatro individuos que
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designará y presidirá el Presidente, transmitirá este voto á viva voz al 
Éxmo. Sr. Gobernador y Capitón General déla Provincia Brigadier 
Juan Manuel de Rosas, expresándole que los Representantes y todos 
sus representados, agradecidos al importante servicio que ha hecho, de 
hacer conocer las miras de los Gobiernos de Inglaterra y Francia, le 
felicitan y le ofrecen su activa y eficaz cooperación, dispuestos á pere
cer antes que consentir que su Patria sea conquistada.

7. Se encarga al Gobierno designe un dia para que ee hagan tres 
salvas, acompañadas de repiques jenerales en celebridad de la glorio
sa resistencia á Jas insidiosas proposiciones de paz, presentadas á nom
bre de Ja Inglaterra y de la Francia por sus últimos enviados.

8. Comuniqúese en la forma acordada.

Argerich.— García.—Saenz Peña.—Belaus- 
tegui.—Torres.

Buenos Airep, Agosto 2G de 1847, Año 38 de la 
Libertad 32 de la Independencia, y 18 de la 
Confederación Argentina.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7.° del decreto de 
la honorable Junta de Representantes fecha 25 del corriente, el Gobier
no ha acordado y decreta :

Art. l.° El dia 29 del presente, se harán las tres salvas acompa
ñadas de repiques generales, que en el enunciado articulo 7. ° ee or
denan ; al salir el sol 1a una, á las 12 del dia la otra, y al ponerse aquel 
la última.

2. ° Comuniqúese, publiquese, é insértese en el Registro Oficial.

Rosas.
Felife Arana.

Las violentas discusiones que, con motivo de ese 
Proyecto, tuvieron lugar en la Junta de los Represen* 
tantes de Rosas, excedieron, aquella vez, á todos los 
cálculos. Ni la montaüa en la famosa época de la
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Convención Francesa del siglo pasado, ni la monta
da de la revolución de Febrero de hoy, manifestaron 
mas lujo de insolencia, de deprabacion y de furor, que 
los oradores del Dictador en aquella ocasión.

£1 Diputado Torres, decía en esa discusión.
“ De estos dos Soberanos, que en esta gran cuestión ó se propo

nen repartirse la presa que entreombos intentm hacer; ó el uno de ellos 
que es el Francos, quiere hacer servir imbécilmente á la Inglaterra para 
quedarse con Montevideo, sin apercibirse, que cuando esto fuera reali
zable, “ le serviría al fin, no para conquistarnos, sino para invadir y 
“ ocupar alguna vez nlgunas colonias inglesas teniendo allí tropas de 
“ refresco. ”

Luego grita que, “ la misión de Lord Howden 
y Conde Walesky es, en su concepto, la misión mas 
infame que ha podido concebir la ambición Euro
pea.”

“ No la clasifico asi por las personas enviadas, sino por el interes 
que envuelve. No obstante que, á pesar del alto aprecio y respeto que 
profeso á ambos, y muy principalmente al Lord, creo deber aconsejar á 
mis conciudadanos, que jamas se alucinen con las calidades personales 
de los enviados, porque si bien ellae» excitan en su carácter privado 
nuestras simpatías, en su carácter público deben despertar nuestra des
confianza, pues nunca debemos ver mas, sino en el uno un Ingles, y en 
el otro un Francés, representantes ambos de los enemigos masferoses 
de la Independencia de nuestra Patria. ”

Todo eso no es nada: la tribuna del Dictador de
bía ofrecer mejores rasgos del poder oratorio y de la 
circunspección con que se trababan allí los mas grao- 
des intereses internacionales.

Ese mismo Torres, continuaba.
‘‘ El pueblo, preciso y muy justo es decirlo, nunca creyó que la mi

sión de estos dos Ministros fuese de paz. Por el contrario deseaba,
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que ni aun se les hubiera permitido desembarcar, y quo mas bien se 
tratase con ellos como se trató con Mr. Mackau, esto es, abordo. Y 
j ojalá, señores, que asi se hubiese hecho con ello9, con los anteriores y 
con todos loa que vengan !

“ Es tal y tan desagradable la impresión que produce la presencia 
de un Ministro Ingles, y de un Ministro Francés, que el pueblo miraba 
con uu profundo disgusto, y no podía conformarse con que anduviesen 
paseando estos enviados por nuestras calles, pues creía que solo el in* 
teréa de conocer nuestra situación loa habia traído aquí. ”

Pero ese furor parlamentario se llevaba mas ade
lante: las vistas del orador eran mas profundas, de ma
yor alcance. Continua hablando.

“ Cuando vino Mr. Hood, lo vimos ya—Anunció su arribo con una 
melosa carta del Lord Aberdeen—Todos los que creyeron en esta mi
sión ; el político ó el comerciante que no vió en la carta y en las pro
testas de I09 soberanos un ardid ó un artificio, y creyó ó especuló, ee en
gañó, se arruinó.

“ Vienen después el Lord y el Conde—Anuncian aun bajo mejores 
auspicios la paz ya porque el único punto de consulta, que era el le
vantamiento del bloqueo, lo traían arreglado, y ya por que 6us protestas 
de pacificación parecían las mas sinceras. Los que no vieron pues en 
estos nuevo9 Ministros los mismos frailes con las mismas alforjas que 
trajeron Ouseley y Deffaudis, y creyendo en la paz, 6e alucinaron, y es* 
pecularon, se engañaron y se arruinaron también. ”

Ese furioso Torres, termina su larguísima diatrin 
ba, y que ellos, los amigos del Dictador llaman discur
sos, con las palabras siguientes:

" Podrá ser muy laudable la intención expresada por la Inglaterra— 
Mas en ella ninguna realidad aparece.- sino l.° el reconocimiento de 
un hecho, que mucho tiempo ha lo hemos denunciado ante el Mundo : 
esto es, que en Montevideo dominan los extrangeros—Y 2.® que ape
sar de todo eato, está en guerra con nosotros, desde que nada nos de
vuelve—Y yo en tal caso, al menos esta es mi opinión, “ creo que nin- 
“ gun Pabellón Ingles debemos admitir como amigo. ” pues no lo es ni

39
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da pruebas de serlo “ á pesar de la frnnca declaración que ha hecho el 
Lord, ” y que como he dicho, solo es la expresión de esa noble since» 

ridad que lo ha hecho tnn npreciable entre nosotros, no obstante que es
Ministro de la Inglaterra. ”

No es de estrañar que el Diputado Torres hable 
así de las bondades y popularidad del Lord Howden 
después que, como todos saben en el Rio de la Platar 
el noble Ministro Ingles se paseaba por las calles de 
Buenos Ayres montado á caballo en recado, con carona^de 
vaca y espuelas de domar, vistiendo chaqueta y poncho.

Todo esto esplica de algún modo su conducta en 
Montevideo.

Pues bien, nada de todo eso que el Dictador 
hacía, para obtener su triunfo y su audaz injusticia 
ha sido bastante, para que los Gabinetes Interven
tores adoptasen otra política mas regular y conve
niente; para que se resolviesen al fin, á castigar al 
Dictador haciendo justicia á tantos Pueblos, á sus 
propios Nacionales y su Comercio, vejados y espo
liados por tan largo tiempo.

Aquella tenaz repulsa, aquella nueva derrotado 
la Intervención, debía producir una nueva política 
mas orijinal aun, mas condenable todavía, que todo 
lo malo, que en las misiones anteriores se había he« 
cho.

Antes de llegar á ese hecho, que de nuevo vá 
á asombrar á todos los que sepan apreciarlo, descri
biremos con entera verdad, la situación en que que
daron las cosas en el Rio de la Plata, después del 
estrepitoso proceder del Lord Howden.
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Todo se resintió de aquella resolución tan vio- 
lenta é injusta. Nadie esperaba que fuese aprobada 
por Lord Palmerston. El Comercio Británico del 
Rio de la Plata la condenaba severamente. La irri
tación subió de punto con las medidas adoptadas por 
el Comodoro Herbert sobre los Marinos que se ha
llaban eu tierra en protección del valioso Comercio 
Ingles.

El Gobierno, después de la retirada del Lord 
Howden del Rio de la Plata, cuando ya ningún ser
vicio prestaban á la defensa las tropas Inglesas que 
ocupaban el Fuerte de San José, situado en la boca 
del Puerto y única fortificación que existe dentro 
de la Capital capaz de servir de depósitos, y de pun
to de reunión en el caso de un ataque, el Gobierno 
pidió al Comodoro Herbert, evacuara aquel punto 
ocupado con parte de sus Marinos, y se lo entrega
se. El Comodoro lo entregó inmediatamente embar
cando las tropas; pero pudo ocupar el punto de la 
Aduana, muy fuerte también, donde se hallaban los 
principales depósitos del Comercio Ingles, y comu
nicó por medio del Cónsul á la Comisión de la Aso
ciación del Comercio Británico, su resolución de re* 
tirarse de tierra.

La Comisión de la Asociación del Comercio 
Británico, dirijió por medio de su Secretario Hono> 
rario al Sr. Cónsul, la comunicación que aquí trans
cribimos.
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(TRADUCCION.)

Montevideo, Agosto 28 de 1847.
Señor :

La Com¡9¡on de la asociación del comercio británico, rae encarga 
que acuse recibo de la carta de V. de 26 del corriente, á que acompaña 
copia de la comunicación del Comodoro Sir Tomas Herbert á V. fechar 
25, en la que anuncia, que, á consecuencia de haber pedido el gobierno 
que el Fuerte de San José, ocupado hoy por los marinos reales, fuese 
desocupado, ha determinado embarcar toda esa fuerza, asegurando á V; 
al mismo tiempo que se dará toda protección á loa subditos británicos 
y á 6us propiedades.

La comisión me encarga de decir, que el pretexto alegado para la 
retirada de los marinos es, en la opinión de aquella injustificable. Por 
cerca de 4 años y medio, los almacenes de la Aduana han estado bajo 
la custodia de una guardia de marinos ; y por mos de la mitad de ese 
tiempo el fuerte de San José no ha estado ocupado por esa9 tropas ; 
porque el Comodoro Purvis y el Almirante Inglefield consideraron que la 
Aduana y los alojamientos adyacentes eran sobradamente Beguros. El 
Fuerte de San José, Bituado en la estremidad maa remota de la ciudad, 
i gualmente distante del cuartel Victoria y de los residencias de los súb
ditos británicos en jeneral, y no teniendo facilidades para embarcarse, 
es evidentemente un punto al que ni los marinos ni loa súbditos británi
cos concurrirían en caso de peligro. La Aduana por el contrario, á cau
sa de 6U posición central y de su vecindad á los principales puntos de 
embarque, no solo ofrece protección, estando guardada por marinos, á 
Ja gran porción de propiedades alií depositadas ; sino que la comunica
ción con los buques de guerra es mas fácil y conveniente poraquel pun- 
to que por otro ninguno de la ciudad.

La Comisión conviene enteramente con el Comodoro Hsrbert en 
que él “ tiene obligación estricta de procurar á los subditos británicos 
“ en todos tiempos, y bajo todas circunstancias, la protección que ten- 
“ ge medios de darles ” ; pero, recordando el abandono que hizo de bus 
compatriotas en la Colonia—lo que loe obligó á ponerse bajo la protec
ción del almirante francés ;—convencidos firmemente de que una fuerte 
representación fué lo único que impidió que la fuerza británica fuese re» 
tirada de Montevideo, hace algunos meses ; y viendo ahora la consu* 
¡nación de ese acto con que se habia amenazado y el pretexto que para 
él se alega en la dicha nota del 25 ; la Comisión no puede dejar de
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decir que las palabras del Comodoro han estado, y están, en la mas 
grande discordancia con sus obras.

La Comisión, sin embargo, considera innecesario extenderse mas 
sobre este punto, porque ha dirijido ya al Gobierno de á. M. un memorial 
sobre los procedimientos del Comodoro Sir Tomas Herbert en el Rio 
de la Plata ; y ahora 6olo le resta protestar contra la retirada de los 
marinos que custodiaban la Aduana, depósito de tan gran cantidad de 
propiedades británicas, y punto de reunión señalado, tiempo hace, como 
el mas útil en caso necesario.

Tengo el honor de ser &c. &c.

C. Hodoskin, 
Secretorio Honorario.

Al Sr. Mártir T, Hood, Cónsul Jeneral interino.

El desacuerdo del Comercio Ingles de esta Pía* 
za, con las medidas adoptadas por el Comodoro, se 
manifiesta bien claro en ese Documento. La opinión 
pública hacía justicia á los primeros, y los hechos 
prueban hoy mismo que tenían completa razón.

La resolución del 16 de Julio adoptada por 
Lord Howden, comprometiendo los Intereses del 
Comercio Británico en esta Plaza, á la par del ho
nor Ingles, lastimaba á los súbditos de esa Nación, 
tan solícitos por la conservación de su buen nombre 
y de su reputación social en el Rio de la Plata. La 
reprobación que hicieron de aquella medida inespe. 
rada é injusta fué tan pública, que hace honor á la 
nobleza de sus sentimientos y á su buen sentido.

Sus esfuerzos por neutralizaré reparar los efec. 
tos de aquella resolución, les sujirió la idea de diri- 
jir, como lo dicen ellos mismos, una representación
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al Gobierno de S. M., comisionando á un individuo 
para que fuese personalmente, costeado por ellos, á 
ajitaren Londres sus lejítimas pretenciones.

El mismo Dictador á quien tanto favorecía la 
resolución del Lord Howden, clasificaba ese proce
der de la manera mas severa.

“ Mas si ese procedimiento (dice la Gaceta de 
aquel, del 2 de Setiembre) “ no notificado oficial- 
“ mente al Gobierno Arjentino, ni á los Represen- 
“ tantes de las Potencias neutrales, subsiguiente 
“ también al desconocimiento hecho por el Plenipo- 
u tenciario Ingles de los derechos de Soberanía éln- 
“ dependencia de la Confederación Arjentina para 
“ hacer la guerra, contraer alianzas, gobernarse li- 
“ bremente, y disponer de sus Ríos interiores, ten- 
“ diese á dejar concluida de este modo la Cuestión 
“ entre la Inglaterra y la República, no podría acep» 
“ tarse sino como un acto impropio y alarmante para 
“ la seguridad del Pais, y conservación de los prin- 
t£ cipios é intereses que ha defendido y sostiene el 
“ Gobierno Arjentino aliado al Exmo. Sr. Presiden- 
u te Legal de la República del Uruguay, Brigadier 
“ D. Manuel Oribe.”

¡Desgraciado Diplomático! amigos y enemigos, 
estraños y nacionales, interesados y neutrales, todos 
reprobaron su irritante resolución del 16.

Fuera del Rio de la Plata debía recibir igual 
condenación, menos por el primer Ministro del Go
bierno Ingles.
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Mas elocuente aparece aquella jeneral repro

bación cuando se compara eon el modo corno fué 
tratado su antecesor el Sr. Ouseley Ministro Pleni
potenciario en misión especial en el Plata. Al sepa^ 
rarse de estas playas, terminada su misión por la vo
luntad de Lord Palmerston, los Comerciantes y resh 
dentes Británicos de esta Capital, le dirijieron la 
honrosa Carta que publicamos á continuación*

(TRADUCCION.)

Montevideo, 21 de Mayo 1847.

Señor:
Loe infrascriptos, comerciantes y residentes británicos en Montevi

deo, habiendo sabido, con sincero pesar, que V. E. está próximo á re® 
tirarse del puesto que ha ocupado entre nosotros con tanto crédito para 
si propio, y con tanto provecho paro nuestro pais, deseomos espreear 
nuestra verdadera admiración por la conducta ilu.-trada é imparcial, por 
Jas justas miras, y la profunda intelijencia que han distinguido á V. E.' 
en su difícil carrera, durante la intervención de los gobiernos de Ingla
terra y Francia en el Rio de la Plata.

Nos complacemos en dar testimonio de la firmeza, la justicia y la 
humanidad que han caracterizado vuestros procedimientos en medio de 
las numerosas dificultades y lamentables escenas que continuamente os 
han rodeado, y hemos visto, con verdadera satisfacción, ln constante 
armonía que ha reinado entre V. E. y eu respetable colega el Barón 
Deffaudis ; armonía que, unida á vuestros esfuerzos individuales, ha pro
movido eficazmente el acuerdo y la unanimidad en todas las clases, asi 
de naturales como de estranjeros en Montevideo.

Impedidos por un profundo sentimiento de gratitud hácia vuestra 
invariable contracción á los intereses de los súbditos británicos y vi- 
jilante cuidado á sus personas y propiedades siempre que corrían peligro, 
y también por la bondad y urbanidad que han señalado vuestro trato 
personal con nosotros, no podemos permitir que V. E. se aleje de estas 
playas sjn que reciba nuestro cordial agradecimiento y gratitud.

Gon justa estimación de los méritos de V, E, en su rango oficial,



312 LOS CINCO ERRORES CAPITALES

y con afectuoso aprecio de eu carácter privado, deseamos que V. E. 
acepte nuestros GÍnceroa votos por vuestra salud y felidad futura y por 
las de vuestra familia.

{Hay Qajirmag )

A S. E. W. Gore üuseley, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica.

La opinión ilustrada de los Comerciantes y resi
dentes Británicos en esta Capital, sobre los importan* 
tantes servicios del Sr. Ouseley á los intereses de su 
propio Pais en aquellas graves circunstancias, es una 
nueva prueba, que condena la mala política del Ga
binete Ingles, que le removía para adoptar un nue
vo camino, una marcha retrógrada, apasionada, con
traria á sus mas positivas conveniencias, á sus com’* 
promisos y á su honor, empeñados en esta Cuestión, 
en los momentos en que, era mas necesario obrar con 
firmeza en la prosecución del camino trazado con tan
to acierto por aquel Ministro y su colega el Sr. De
ffaudis.

El Lord Howden había reusado recibir a sus 
compatriotas que se dírijían á presentarle sus respetos 
y á darle algunos conocimientos que podían convenir 
á los intereses del Comercio Británico en aquellos 
momentos.

La Comisión de residentes Británicos, se dirijió 
de nuevo al Ministro Ingles por escrito, sacándolo del 
error en que había incurrido en su primera respuesta 
sobre la entrevista solicitada por ellos. El Lord pi* 
dió entonces á la Comisión que se le manifestase por 
escrito sobre la influencia que el alzamiento del blo-
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queo de Buenos Ayres ejercería sobre los intereses 
Británicos.

La Comisión, con el mas hábil buen juicio, no 
abrió su opinión sobre punto tan delicado, limitándo
se á comunicar las resoluciones siguientes:

Primera resolución.

“Que esta comisión ee uniforma á la opinión muchas veces expresa* 
da por el gremio de comerciantes Brjánicos á quien representa, en la 
apreciación de las miras justas y de la poli ica ilustrada observada por el 
Gobierno de S. Majestad al emprender la intervención conjunta, del mo* 
do que se manifiesta en las instrucciones dadas á M. Ouseley, que han 
sido publicadas ; hallándose convencida de que la conservación de la in
dependencia de este Estado es esencial á la seguridad del comercio 
Británico, y al progreso de la civilización en estos paues.

Segunda resolución.

“ Que esta comisión, al paso que se abstiene de expresar opinión 
ninguna jeneral sobre las consecuencias probables de la remoción del 
bloqueo, sin saber las circunstancias particulares en que semejante cues
tión se haya sometido á la consideración de los plenipotenciarios des
pués de rotas las negociaciones de paz, se cree justificada en la decla
ración que hace de 6ü convencimiento de que la continuación del bloqueo 
en las circunstancias presentes es esencial á la seguridad de Montevi
deo, y á la conservación de la independencia de e6ta república, ”

Los procedimientos del Lord desde su llegada al 
Plata, le habían hecho completamente sospechoso, y 
en aquellos momentos probó, negándose á recibir á 
sus propios Compatriotas, que no obraba con la cir
cunspección de un Ministro, ni con la habilidad de un 
Diplomático, ni con el espíritu de un Ingles, tan sim
pático en todas partes por sus Compatriotas.

Bien que acababa de vestir en Buenos Ayres, la
40
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chaqueta y él poncho, las espuelas de domar, usando la carona 
de vaca y el recado para montar á caballo simpatizando 
así con los amigos y buenos servidores del tirano.

II.

Profunda impresión produjo en Europa la repen* 
tina noticia del alzamiento del bloqueo por Lord 
Howden; y mayor confusión por la falta de conocí» 
miento de las circunstancias que habían determinado 
una resolución tan estraña, sin la concurrencia del 
Plenipotenciario Francés.

Sin otras noticias que las enviadas por Lord. 
Eovzden en el Rattler, nada se decía de la ruptura 
de las negociaciones con Rosas: se hablaba solo del 
armisticio rechazado por el Gobierno de Montevideo, 
pero desfigurando la verdad de los hechos y tratando 
de.hacer á éste culpable de aquel resultado,

Esa confusión se aumentaba por el silencio que 
guardaba el óobierno, y por no saberse que partido 
habría tomado el Conde Walesky en aquella ocasión.

El Times, uno de los periódicos mas importan* 
tes de Inglaterra, tan irritado como ignorante de la 
medida del Plenipotenciario Ingles en cuanto á sus 
fundamentos y conveniencias, escribía el 30 de Agosto;
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“ Si la medida de Lord Howden importa una resolución que per

mita á aquellas implacables repúblicas dar sus batallas por bí mismas, 
debe esperarse que él 6e hebra asegurado, tan positivamente como el 
caso lo permita, de dos resultados: primero, que la terminación de la 
lucha sea pronta ; y negundo, que 6ea en favor de la parte que lo merez* 
ca. Si esas consecuencias quedun aseguradas, la carnicería que inme
diatamente 6e siga caerá sobre las cabezas de los que han rechazado la 
mediación que tan laboriosamente les hemos ofrecido. Bs sin duda de 
grande importancia para la Europa que el comercio del Rio de la Pla
ta no se arruine por las luchas interminables de los que habitan sus ri
beras ; pero si después de tontos meses de costosa é inútil intervención 
encontramos que excede á nuestras fuerzas el harmonizará aquellos in
quietos y feroces ciudadanos, no podemos menos de cuidur que nues
tra fuerza subsidiaria no 6e gaste en inútiles expediciones, ó se emplee 
en sostener una obstinncion voluntaria, ó un poder pervertido. ”

Mientras en Inglaterra reinaba toda esa confín 
sion, nada ocurría al otro lado del Canal de la Man
cha: nada se sabía en Paris á donde ninguna noticia 
directa había llegado todavía.

Sin embargo, en Inglaterra se formaba ya el 4 
de Setiembre, la opinión bien arreglada y justa sobre 
la resolución adoptada por Lord Howden.

£1 Liverpool Journal, escribía en aquella 
fecha.

“ Acaba de tener lugar en el Rio de la Plata un hecho de mezqui
na, si no de. mala diplomacia. Lord Howden, que fué mandado hace 
poco á arreglarlos negocios, los ha terminado ex-airupío. Hiriéronse 
ciertas proposiciones al Gobierno de Montevideo, que este rechazó ; 
con loque eu señoría declaró terminado el bloqueo, por lo que hace á 
las fuerzas inglesas. Los Montevideanos pueden no haber tenido razón; 
pero tienen en su favor el que nada exijian sino las condiciones que se les 
habian prometido ordinariamente por los representantes de la Gran 
Bretaña. Lord Howden no ha guardado con ellos buena fé ; y de ahí 
Bacán los Montevideanos la inferencia de que nuestro gobierno se ha he
cho partidario de Rosas.
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" Ese Rosas debe eer un hombre terrible ; porque los fabricantes de 
Manchester, sin cuidarse del deatino de Montevideo, se muestran solí
citos únicamente por el Brasil. Creen que Buenos Aires, libre de la 
atención del C6trnnjero, declarará inmediatamente la guerra al Brasil ; 
que el Riode la Plata no quedará desde entonces libre para el comer
cio, y que la moneda corriente brasilera caerá en desprecio, con gran 
detrimento de los intereses británicos. En consecuencia, han dirijido 
un punzante memorial á Lord Palmerston.

“ Es fuera de toda duda, que en este negocio hemos representado 
un papel tonto y miserable. Jamas debimos manifestarnos hostiles á 
Rosas, sin estar decididos á hacer efectiva inmediatamente nuestra 
hostilidad. Pasamos años sin hacer nada en el Rio de la Plata, y aho
ra nos retiramos sin haber conseguido otra cosa que nuestro propio deslio* 
ñor. Los franceses están á punto de aprovecharse de nuestro error. 
Ellos mantienen el bloqueo con buena fé. Orijinalmente fueron ellos 
quienes provocaron las hostilidades entre las dos repúblicas, y no deben 
abandonar á sus amigos. La separación de la escuadra inglesa les ofre
cerá una oportunidad de arreglar los negocios de un modo brillante. No” 
sotros hemos abandonado nuestros amigos á la protección francesa.”

La opinión pública se hacia sentir en ambos 
emisferios, sobre la mala política de los Gabinetes In
terventores: la prensa Europea, como la prensa Ame
ricana, se esprimía clara y terminante, condenando los 
actos de debilidad y de error de aquellos dos Gobier
nos que, parece cerraban los ojos y resistían sis- 
temadamente la luz que de todas partes les venía pa
ra advertirles, la reprobación jeneral que sus actos 
merecían; y los perjuicios que, con ellos causaban al 
Comercio en jeneral á la humanidad y á la civiliza
ción, prolongando las desgracias de estas Repúblicas, 
tan comprometidas desde 1838 por sus promesas y se
guridades repetidas.
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El Liverpool Times, se espresa asi en aquellos 
momentos.

El Curaron, ha llegado de Rio, trayendo á M. Ouseley, nuestro 
último ministro en el Rio de la Plata. Creemos cspreaar la impresión 
jeneral de todos aquellos que han seguido el curso de los sucesos en 
aquella rejion, cuando decimos que el mal éxito de la misión que en su 
orijen estaba encomendada á él y al Barón Deñaudi?, nació déla fluc
tuación de lord Aberdeen y de M. Goizot, y no de falta de celo ó de ta
lento de 6U parte. Si los gobiernos de Inglaterra y Francia, hubiesen 
seguido con fijeza la poética de intervención ó de no-intervencion, la 
lucha del Rio de la Plata habría terminado mucho tiempo hace ; pero, 
por causa de sus continuos cambios de ministros y de política, daban 
animo primero á una de las partes, y luego á la otra, y así prolongaban 
la contienda; Be han rebajado á sí propios á los ojos de los extranjeros 
y á los de sus mismos súbditos ; han hecho sufrir considerables perdi
das á todos los que habinn puesto alguna confianza en ellos ;y después 
de cuatro años de incertidumbre, lo han dejado todo tan desarreglado 
como lo hallaron. ”

Los esfuerzos de la prensa Inglesa se estrellaban 
inútilmente contra la irrevocable resolución de Lord 
Palmerston. La Causa de Montevideo se defendía allí 
con tanto denuedo, sobre los mismos baluartes del pri
mer Ministro de Inglaterra, como aquí sobre sus en
vejecidas trincheras. Pero es porque, en ella, estaban 
á la par de sus propios intereses, vinculados y estre
chados por diferentes relaciones y conveniencias, los 
de la Europa moderna: los mas altos intereses de la 
Europa presente y del porvenir.

El Comercio, la emigración Europea con sus ar
tes, su industria, sus fábricas, su ciencia, su civiliza* 
eion, todo reclama un basto teatro donde plantearse y 
desarrollarse con toda su magnífica grandeza; una vez
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que los estrechos límites de la Europa les arrojan á 
otras rejiones vírjenes y fecundas como las Repúbli* 
cas Americanas, sin necesidad de buscar los peligros 
del Cabo de Buena Esperanza para ir á los peligro* 
sos mares de las Indias, á buscar lo que no pueden 
encontrar allí, clima y riquezas tan abundantes y fe* 
races como en el Rio de la Plata.

Así hemos visto constantemente en esta larga lu
cha del Plata, al Pueblo Ingles y al Pueblo Francés 
de su parte, y á los ¡Ministros del poder oponiéndose 
estraviados por una política inconcebible, y completa
mente deficiente.

El Liverpool Journal, escribía últimamente 
en aquella época, las fulminantes palabras que siguen:

14 Oirá conversación ee : que los ministros han tropezado en el 
Rio de la Plata : que lord HowJen ha hecho la corte á Rosas y deja
do á la Francia la gloria de darle una sacudida ; que muchos negociantes 
en Manchester y en Liverpool derraman maldiciones, no solo profundas 
sino ruidosas, sobre la cabeza de Lord Palmerston ; y que, en el con
cepto jeneral, nuestros intereses han sido torpemente sacrificados en el 
Rio de la Plata. ”

Todo esto ocurría en Pueblo Ingles, desde el mo
mento de saberse allí, la resolución adoptada por 
Lord Howden. La prensa Británica, como las Aso
ciaciones de Comercio, condenaban aquella medida, 
manifestándose alarmados por sus intereses y por la 
suerte de sus Compatriotas comprometidos cruelmen
te. Pedían nuevas seguridades porque no considera* 
ban suficientes las que Oribe dió á Lord Howden en 
una Carta al separarse de estas playas. Los Comer*-
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ciantes y el Pueblo Ingles, comprendían bien, que 
aquellas garantías prometidas por Oribe, no tenían 
otra fuerza que su voluntad, inestable como sus ca* 
prichos, y sujeta á otra y á otras voluntades superio
res á las suyas.

Alarmado así el Comercio de Londres, dirijía á 
Lord Palmerston la solicitud que transcribimos á con* 
tinuacion.

Liverpool, Octubre 2 de 1847
Milord :

En consecuencia del anuncio hecho por el Cónsul de S. M. en 
Montevideo, de que el muy honorable Lord Howden ha retirado toda 
intervención por parte del gobierno de S. M., en los negocios del Rio 
déla Plata; y como las autoridades francesas no han adoptado con
ducta semejante, sino que continúan su intervención del mismo modo
que cuando obraban en común con los ajentes del gobierno de S. M. •_
Nosotros los infrascriptos, negociantes interesados en el comercio con 
aquellos países, pedimos muy respectuosamente á V, Señoría, que nos 
permita preguntarle:

Si la medida adoptada por el muy Honorable Lord Howden ha re
cibido la sanción del gobierno de S. M. B. ; y ei, en ese caso, debemos 
considerar como definitivamente terminada toda ulterior intervención eri 
la actual contienda política entre la República Arjentina, y la Repúbli
ca Oriental del Uruguay.

Solicitamos también humildemente de V. S. que noe dé los posibles 
informes respecto á la determinación del gubierno francés en e6te ne
gocio ; es decir si ese gobierno retirará también su intervención, ó si 
continuará prosiguiéndola con el objeto proclamado de restablecer la 
perfecta independencia del Estado Oriental del Uruguay.

Finalmente, milord, pedimos permiso para preguntar, si en el caso 
de que el jeneral Oribe entrase por fuerza de armas en la ciudad de 
Montevideo, se adoptarán algunas otras medidas de protección para las 
vidas y propiedades británicas independientemente délas garantías que 
estriban en la promesa personal obtenida por lord Howden del jeneral 
Oribe. Y rogamos ardientemente que se tenga toda la consideración
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debida respecto de nuestros amigos y compatriotas en Montevideot cuya 
peligrosa situación parece haberse aumentado por la remoción (que se 
nos dice haber tenido lugar) de las fuerzas británicas que contribuían á 
la defensa de la ciudad.

Tenemos el honor de ser, &c. &c*

Lord Palmerston, no obstante saber cuanto ha
bía ocurrido en el Rio de la Plata, sobre la medida á 
que esa solicitud se refiere, y la posición que asumía 
la Francia, honrosa y consecuente con sus compromi
sos, no se permitió responder al Comercio de Lon
dres; reagrabando, por su mala política, la situación, 
de tantos intereses, é irritando hasta el último pun
to la opinión del ilustrado Pueblo Ingles. Sus reser
vas y las equívocas contestaciones que mas de una vez 
empleara sobre esos asuntos, aumentaba la confusión, 
dándole una tristísima celebridad que nadie mejor que 
sus propios Compatriotas han sabido juzgarla con en
tero acierto.

En Paris, la esplosion que produjo la noticia de 
la resolución de Lord Howden, no fué menos fuerte y 
enérjica condenándola abiertamente. La prensa se 
pronunció uniformemente contra la medida. El Jour* 
NAL DES ÜEBATS, el CoNSTlTUTlONNEL, el SlECLE, el 
CoMMERCE, el CoURRIER FRANJAIS, SeMAINE, Na^ 
tional, Galignani, Mesen ger. Solo la Presse, pa
gada por Rosas en Paris, defendía sus actos.

Llegado el Conde Walesky á París, su conducta 
fué plenamente aprobada por el Rey y su Gobierno, 
tanto respecto de la negociación con Rosas, como so
bre lo ocurrido en Montevideo con Lord Howden.
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El Monarca manifestaba, estar completamente 
instruido de la Cuestión, y convencido de la necesi
dad de obrar enérjicamente en el interés y por el ho« 
ñor de la Francia.

El 4 de Noviembre el Liverpool Times, traía 
el artículo siguiente:

“ Parece, por lo que ¿ice el Journal dea Debata, órgano del go
bierno francés, que el Sr. Guizot no e6tá dispuesto á asentir al preci
pitado plan adoptado por lord Howden para ponor término á las dife
rencias en el Rio de la Plata. Refiere el mismo diario, aparentemente 
por informes derivados de la secretaria de estado de negocios extranje
ros de Francia, que tiene razones para creer que el gobierno ingles está 
todavía dispuesto á terminar, por acuerdo común, una negociación en
tablada a petición suya, y que no considera como difinitivo el desenlace 
un tanto precipitado que su líjente lord Howden dió á este negocio. Lo 
que dice el Journal des Debata está confirmado por cartas recibidas 
posteriormente de Paria, las cuales refieren que la escuadra del Rio de 
la Plata va á ser reforzada, y que ee volverán á entablar las negociacio
nes sobre bases diferentes. Según anuncian esas cartas el jeneral Ro
sas no será admitido á tomar parte en esta negociación, y se hará un 
tratado entre el general Oribe y el gobierno residente en la Ciudad de 
Montevideo. Loa puntos que se tendrán particularmente en vista serán 
sin duda, olvido de lo pasado, segaridad de vidas y propiedades, ton
to de nacionales como extranjeros, la libre elección de presidente del 
pueblo Oriental, y la completa Independencia de la República del Uru
guay. Se dice que ambos gobiernos ee opondrán á la menor tentativa 
de Rosas para impedir este arreglo. ”

Por esa publicación se principia á ver cual era 
la opinión del Ministerio Francés en aquellos mo
mentos sobre la resolución adoptada por Lord 
Howden, y sobre el nuevo plan que se trataba de 
seguir para arribar á un resultado: plan que mas tar
de vimos con pesar, y con inminente peligro poner?

41
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se en planta por los medios mas estraños y sorpren
dentes.

El Jornal des Debats del 27 de Noviembre, 
6e esprimía aun mas claramente sobre el particular.

El Ministro Francés de acuerdo con el Ministro 
Ingles, combinaban un nuevo jiro para la Cuestión, 
que no podía dejar de producir dificultades nuevas y 
de un carácter invencible. Cada vez mas, se mostra
ban aquellos dos hombres de Estado, ignorantes del 
carácter del Dictador, de la naturaleza de sus me
dios, y de la verdadera posición en que se hallaban 
las cosas en aquellos momentos.

Cada misión un error: cada error una misión.
Parece que ese era el programa de toda su po

lítica: la base de toda su diplomacia.
Los repetidos desengaños, las continuadas re

pulsas del Dictador, eran hechos que pasaban sin 
estudiarse ni comprenderse. Ninguno de esos dos 
poderosos Gobiernos 6e atrevía á cortar el nuevo 
nudo Gordiano; ambos procuraban desatarlo, y mas 
lo enredaban á proporción de que con mas inhabili
dad lo manejaban.

Ese artículo del Journal des Debats dice así:

“ Hemos publicado ayer el mensaje dirijido por el presidente Rosas á 
la Camarade Representantes de Buenos Aire-, y la nota colectiva en
tregada al ministro de relaciones exteriores de la república por los mi
nistros de Francia y de Inglaterra. No tenemos intención de entrar de 
nuevo en los pormenores de este negocio demasiado largo ; creemos 
que el público está, al menos, tan cansado de él como nosotros. Pero, 
al paso que sentimos que no hoya podido terminnr todavía, no podemos
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meaos de encontrar qae, en la solución que 6e le ha dado por una de 
las partes, ha habido una facilidad exajerada.

“ Como puede verse por la exposición que contiene la nota co
lectiva, los plenipotenciarios de Francia y de Inglaterra habian ido con 
instrucciones idénticas, y bu negociación debía jirar sobre basas esta
blecidas de antemano por un ájente confidencial del gobierno ingles. 
Desde que esas basas dejaron de aer aceptadas por el gobierno de Bue
nos Aires, creemos que la obligación de los dos plenipotenciarios era re
ferirse á sus respectivos gobiernos. Eso hizo por su parte el Sr. conde 
Walewski. Había dado á 6us instrucciones toda la latitud posible, pe
ro no podía traspasarlas. Complicaciones nuevas é imprevistas no po
dían resolverse regularmente sinó con nuevas instrucciones ; y el ple
nipotenciario francés obró muy discretamente 6uspon hendo toda couclu- 
aion hasta que hubiese recibido órdenes ulteriores.

“ El plenipotenciario ingles, lord Houden, creyó deber obrar de otro 
modo, y dar á sus instrucciones una interpretación mas lata : cuostion 
es esa que se debatirá entre el y 6U Gobierno. Pero no creemos, como 
se ha dicho, y como las apariencias podrían dar lugar á pensarlo, que 
lord Howded obedeció, en ese paso, á un deseo del gobierno ingles de 
romper la comunidad de miras y de procederes que ha servido de regla, 
muchos años hace, á la conducta de los dos paises en los negocios del 
Plata. Tenemos mas bien motivos de creer que el gobierno ingles ha 
tenido siempre la intención de terminar de común acuerdo una nego
ciación emprendida, en tiempos pasados, á invitación 6uya, y que no con
sidera como definitivo el desenlace un poco precipitado que bu ajenie 
creyó deber dar al asunto.

Asegurar la independencia de la República del Uruguay ; asegu
rar, al miemo tiempo, la garantía de las personas y de los intereses 
estranjeros en el Plata, tal era, y tal es todavia hoy, el fin de la política 
de la Francia y de la Inglaterra. Existen medios de llegar á ese fin ; y, 
si no nos engañamos, la ventaja y la conveniencia de llegar á él por 
una acción común, se sienten en Londres mejor que lo que se han sen
tido en Buenos Aires. ” (Sont mieux. sentís a Londres qu’ils ne Vont 
ete a Buenos Aires.)

Por las publicaciones anteriores se vé que, se 
trataba ya en Noviembre del empleo de nuevos me
dios, cayendo en la cándida esperanza de obtener un
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resultado favorable seperando á Rosas de la Cues
tión para entenderse directamente con Oribe: es 
decir, para forzar al Gobierno de Montevideo á tra
tar con este Jeneral de Rosas, al frente de los Ejér
citos de Rosas, subordinado á Rosas, y á quien por 
esta Causa, los Gobiernos Interventores, jamás qui
sieron reconocerle en otro carácter.

Esto era á un mismo tiempo, un absúrdido er. 
ror, y una irritante injusticia, que no debía producir 
otros resultados que, el ridículo, de parte de Rosas, 
puesto que se trataba de emancipar á su siervo con
tra la voluotad de su Señor; y la reprobación por 
parte de la opinión ilustrada del Rio de la Plata, de 
una medida tan contraria á las solemnes declaracio
nes de los dos Gobiernos Interventores, y á los sa
crificios hechos en virtud de ellas, por el Pueblo y 
Gobierno Oriental.

Con motivo de esa nueva política que en Euro* 
pa trataba de adoptarse para los negocios del Plata, 
se escribía de Londres y de Rio Janeiro.

“ Londres Noviembre 3

“ En poca9 palabra?, creo que el estado del negocio es é6te : Lord 
Palmerston está realmente disgustado, indignado, con la conducta audaz 
de Rosas en la última negociación ; y ni el ni Guizot intentarán volver 
á tratar con aquel: pero se procurará traer á Oribe á que convenga en 
algunas condiciones. La expulsión de Rosas, y su inlluencia, de la Ban
da Oriental, parece 6er,sin embargo, mirada como punto indispensable 
para cualquier arreglo. La conducta de Lord Howden ha sido desapro
bada y la intervención continuará colectiva como Antes. ”
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“ Idem Noviembre 4.
“ Lo que antes parecía un mal, resulta ser un bien. Ed un hecho 

que los actos de Lord Howden han sido desaprobados por este gobier
no. La intervención mutua ln de proseguirse como antee, pero no se
rá ya con concesiones ú Rosas : con él no se tratara mas. Cuales se
rán los medios á que se acudirá, no sé; pero ya no se abandonará el 
propósito de restablecer la pan en la Banda Oriental. No tengo con
fianza ninguna en los principios de los que dir¡jen este asunto en el go
bierno ingles, pero íí la tengo en la tuerza de las cosas que hagan obli
gatorio el triunfo de la justicia. La verdad, la razón aun la esperiencia 
y los desengaños no bastan para p.onerá estos gobiernos en !a senda 
derecha de 6U deber, pero poco á poco llegarán á el ; Paz y Rosas en 
el Rio de la Plata es un imposible. Independencia y Oribe en la Banda 
Oriental es un absurdo. ”

“ Rio de Janeiro 22 de Noviembre.
11 Conozco mucho al capitán Gore, que va á reemplazar en esa al

Sr. Turner, bebiéndose este retirado con su pensión. El capitán Gore 
es hermano del honorable Felipe Gore, hoy Lord Arran, que estuvo de 
secretario de legación en Buenos Aires, y que tenia verdadero horror 
por Rosas y su bárbara política. Creo que el honorable Roberto Gore 
tocará aqui en su viage para esa. "

Ya en aquella época no había duda ninguna 
sobre la nueva política adoptada por los Gabinetes 
Interventores.

El honorable Capitán Roberto Gore, Encarga* 
do de Negocios del Gobierno Británico, llegaba á 
Rio de Janeiro en el Paquete á últimos de Enero: 
asegurábase que allí esperaría un Ministro Francés 
para pasar al Rio de la Plata á poner en ejecución 
el nuevo plan de mediación.

El Barón Gros, encargado de esa importante 
misión, debía llegar allí muy pronto en un Vapor.

Los mas tristes presajios anunciaban anticipa*
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damente los resultados de esta nueva misión tan es- 
traña como desacordada.

La llegada del último Paquete de Europa anun
ciando el próximo arribo de los nnevos Enviados, 
produjo en el Mercado de Buenos Ayres, la mas 
grande sensación. La esperiencia de las anteriores 
negociaciones había dejado en aquella Capital re
cuerdos tan tristes, y desconfianzas tan lejítimas 
que, el temor y la duda dominaban todos los espíri
tus con un poder difícil de destruir.

Aquí, no era menor la incertidurabre. La me
moria de Lord Howden: los recuerdos del Caballé-* 
ro Hood, y con ellos, de tantos y tan tristes antece
dentes de debilidad y vacilación de parte de los Ga
binetes Interventores, no daban lugar á ninguna es
peranza que pudiera nutrir las justas pretensiones 
de los amigos de la civilización y de la libertad en 
el Rio de la Plata.

Ese desaliento, erá jeneral. Los Pueblos del 
Alto Paranú habían sucumbido, desmoralizados por 
aquellos antecedentes, cayendo ensangrentados y 
humillados bajo el poder del Dictador.

El Uruguay estaba perdido completamente, y 
la posición de la República era muy difícil en aque
llos momentos.

El Dictador habia cerrado sus Puertos, y en 
Entre-Riosse segundaba su política con entera fir
meza.

Las entradas de la Aduana no existían desdo
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que el alzamiento del bloqueo por las fuerzas Britá* 
nicas y la relajación del que se hacía por la Marina 
Francesa, habia reducido á la nulidad mas comple* 
ta todos los canales que poco antes enriquecían ú es
ta Capital.

La nueva misión debia traer para la Causa de 
Montevideo, su total ruina, ó su triunfo: la reparación 
de sus quebrantos y de las injurias que se le habian 
hecho, ó la sentencia difinitiva de su muerte política.

Pero en todos aquellos momentos delicados, se 
alzaba un sentimiento de resignación y constancia que 
sobre-pujaba todos los cálculos y asombraba a los 
enemigos de la República.

Nadie esperaba grandes bienes de la misión que 
se anunciaba: pero todos tenían plena confianza en la 
bondad de la Causa, esperando un insidente descono
cido, inesperado, nuevo, de los muchos que en el cur
so de esta lucha se han presentado en ocasiones solem* 
nes, para salvar á la República del peligro.

Esa fé, dominaba misteriosamente todos los espí
ritus; y cada uno permanecía en su puesto.

III.

En la noche del 17 de Marzo, fondeó en la rada 
exterior del Puerto, la Corbeta de guerra Inglesa In-
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constant, trayendo ú su bordo al honorable Capitán 
Gore, de la Marina Real de Inglaterra, Encargado de 
Negocios de S. ivl. B. en la República Oriental, y 
Comisario Réjio, encargado del arreglo de la Cuestión 
Oriental.

El 19 por la noche fondeó en la boca del Puerto 
el Vapor Francés Magallanes, conduciendo al Ba* 
ron Gros, Comisario Réjio del Gobierno Francés y 
encargado en unión con el Representante Ingles, del 
arreglo de la Cuestión.

Ambos personajes se conservaron á bordo de sus 
respectivos buques. El Gobierno de la República, 
mandó saludarles oficialmente á su bordo.

La mas grande reserva se guardaba sobre los ob
jetos de la nueva misión. La correspondencia del Ja
neiro, nada anunciaba hasta aquellos momentos.

Aquella tenebrosa oscuridad política, en que se 
hallaba la Capital, sobre los verdaderos objetos de una 
misión tan importante para ella, parecía anunciarle 
una gran catástrofe: una verdadera y lamentable cala> 
midad para la República y para los amigos todos de 
la libertad y de la civilización en el Rio de la Plata.

Esa incidiosa y desacordada negociación, debía 
iniciar sus trabajos precedida de un espantoso crimen 
político: de un asesinato horriblemente bárbaro y ale* 
veso, mandado ejecutar por el Jeneral Oribe, con 
quien aquellos Representantes de las dos Naciones 
mas civilizadas del mundo moderno, debían negociar 
frente á frente, no obstante haberle declarado Tenien-
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te de Rosas, al frente de un Ejército de Rosas, y de^ 
pendiente de Rosas.

El 21 de Marzo debían abrirse las negociaciones, 
y el 20 por la noche caía el inmortal Varela, en me
dio de la población de la Capital de Montevideo, atra* 
vesado por la espalda, por el puñal pagado por Oribe 
para ilustrar la época, de la manera atroz, como él se 
ilustró en el Quebracho con un hermano de la vícti- 
tima, en Córdoba, en Tucuman, en Salta y en el Ar
royo Grande, con mil otros desgraciados indefensos.

En eso imitaba á su Señor.
La negociación Mackau se ilustró por el asesina* 

to de Varangot: la de Defiaudis y Ouseley con la de 
la familia Escocesa Ried; esta debía recibir también su 
bautismo de sangre y de crimen; y para ello se elijió 
la mas noble, la mas conspicua, la mas grande y temis 
ble de sus víctimas.

Varela, era una verdadera potencia de ilustración 
y de libertad: su intelijencia y su corazón, infatigables 
como el tiempo, trabajaban en todos los instantes de 
su vida, combatiendo á la tiranía de su Patria, y á la 
imbécil y desarreglada ambición de D. Manuel Oribe.

Para la República Oriental, era un Apóstol in
cansable de sus derechos: un faro luminoso, que en 
los negros dias del infornio, le iluminaba y alentaba 
con ilustración y verdad.

Para el Comercio y para sus amigos, un centro 
de esperanzas; una guía segura en el intrincado labe-

42
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rinto de las dificultades que á cada momento ajítaban 
la población toda de la Capital.

Para su Patria, un porvenir, que llorará siempre*

Así esta nueva negociación, venía á ser, la mas 
célebre de todas cuantas se habían ensayado en la 
Cuestión del Plata. Iniciaba sus trabajos bajo las hor
ribles impresiones de un espantoso crimen político, de 
grande transcendencia en el Rio de la Plata, manda'» 
do ejecutar por aquel mismo Jeneral á quien se pre
tendía atraer á un acomodamiento justo y equitativo: 
y esa misión debía terminar bajo la influencia del mas 
grande acontecimiento de los tiempos modernos, la fa
mosa y basta revolución de Febrero en Francia, seña
lando su principio y su terminación con esos dos hes 
chos, notables.

IV.

El 21 de Marzo, los nuevos Plenipotenciarios di- 
rijieron de á bordo al Gobierno de la República, la 
comunicación que transcribimos á continuación, sin 
haber presentado previamente como correspondía, las 
Credenciales que les acreditaran en el carácter que se 
anunciaban.
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(TRADUCCION.)

A bordo del Magallanes, en la rada de 
Montevideo, á 21 de Marzo de 1849.

Los Plenipotenciarios infrascriptos, enviados en misión especial al 
Rio de la Plata por los gobiernos de Francia é Inglaterra, tienen el 
honor de anunciar á S. tí. el Sr. D. Manuel Herrera y Obes, Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que aca
ban de llegar al puerto de Montevideo, y que el primer deber que tienen 
que llenar es el declarar á S. E. que los dos gobiernos de Francia ¿ 
Inglaterra no han cesado de estar animados del deseo de restablecer, 
por una acción común el orden y la paz en la raárjen Oriental del Rio de 
la Plata.

Los Plenipotenciarios infrascriptos hacen los mas sinceros votos 
porque pueda al fin obtenerse este feliz resultado, y aprovechan con pla
cer esta primera oportunidad para ofrecer á S. E. el Sr. D. Manuel 
Herreraf y Obes, Ministro de R, E. de la República del Uruguay, la se- 
guiidad de su alta consideración.

Barón Gros,
Plenipotenciario de Francia.

Roberto Gore,
Plenipotenciario de Inglaterra.

A S. E. el Sr. D. Manuel Herrera y Obes, Ministro de Relaciones Ex
teriores en Montevideo.

Los términos ambiguos y equívocos de la Nota 
anterior, anunciaban anticipadamente que, los Gabi
netes Interventores, asumiendo de nuevo el carácter 
de mediadores, después del de Interventores, busca
ban un término á la Cuestión, cualquiera que él fuese, 
dándole el nombre de paz y orden aunque en ver
dad ninguna de las dos cosas se obtuviese.

El Gobierno de la República, contestó con la 
Nota siguiente:
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MINISTERIO )
de [

Relaciones Esteriores. )

Montevideo, Marzo 22 de 1848.
El infrascripto, Ministro de Relaciones Exteriores, ha tenido el ho

nor de recibir la nota colectiva, que con fecha de ayer le han dirijido 
SS. EE. los Señores Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, Barón 
Groa y Mr. Gore ; y puesta en conocimiento de S. E. el Sr. Presidente 
de la República, ha encargado al infrascripto Ministro, de contestar á 
SS. EE. que, la participación de su arribo á este puerto, y las insisten
cias de sus gobiernos respectivos en el deseo de restablecer por una 
acción común el orden y la paz en esta República, son dos aconte ci
mientos que le son en extremo gratos, porque no solo lisongea su sin« 
cera solicitud por ver cesadas las calamidades de una guerra, tan pro
longada como desastrosa, sino porque, en esa uniformidad de acción y 
en esa persistencia en sostener un interés común, vé la mejor garantía 
deque la República obtendrá por fin la paz de que tanto necesita, sin 
menoscabo de sus derechos soberanos y de la justicia que se la debe,

. El infrascripto, Ministro de Relacione* Exteriores, al satisfacer loa 
deseos de S. E. el Sr. Presidente do la Rerública, solo agregará, que, 
estando sus sentimientos en completa uniformidad con los que quedan 
manifestados, tiene particular satisfacción en ofrecer á SS. EE. los SS. 
Ministros Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra la distinguida consi
deración con que lea saluda.

Manuel Herrera y Obes.

Los Plenipotenciarios, que se habían dirijido á 
Oribe al mismo tiempo que al Gobierno Oriental, pa
saron á éste una nueva terminante Nota el 28 de 
Marzo, acompañando copia de la contestación que ha
bían recibido de O ribe.

(TRADUCCION.)

A bordo del Magallanes en el puerto de 
Montevideo á 28 de Marzo de 1848.

Loa Plenipotenciarioa abajo firmados, habiendo tenido el honor de
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anunciar á S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, que los dos Go 
biernos de Francia é Inglaterra no han cesado de estar animados del de
seo de restablecer, por una acción común el orden y ln paz en la már- 
jen Oriental del Rio de la Plata, tienen el placer de poner en conoci
miento de S. E. la declaración que han recibido del Sr. Brigadier Gene
ral D. Manuel Oribe por la que este confirma, pin reserva y bajo su fir
ma, las promesas que habia hecho ya en varias ocasiones.

Ellos deben invitar ahora al Gobierno de la República de Montevi
deo á tratar con el Sr. General Oribe, tomando por base de toda nego
ciación la amnistía completa respecto de los indígenas, y la seguridad 
de las personas y de las propiedades respecto de los estrangeros residen
tes en Montevideo acordadas por S. E. el Sr. General Oribe, para el 
caso en que la suerte de las armas ú otra causa cualquiera, le abriese 
las puertas de esta ciudad.

Los infrascriptos ofrecen al efecto, y con placer, sus buenos oficios 
al Gobierno, y aseguran al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores que 
nada descuidarán para conseguir el objeto a que con ansiedad 6e diri
gen los votos de todos los amigos del orden y de la paz.

Los infrascriptos esperan confiadamente que el Gobierno aceptará 
la invitación que han tenido el honor de hacerle, pero sus instrucciones 
Ies imponen el deber de prevenir á S. E. el Sr. Ministro de R. E. que 
eí el Gobierno creyese debpr rehusarse á tratar con el Sr. Genoral Oribe, 
se considerará como terminada la mediación, y se levantará el bloqueo de 
ambas riberas del Plata por la escuadra Fra ncesn.

Animados del mas ardiente y del mas sincero deseo de ver cuanto 
antes restablecidos el orden y la paz, los plenipotenciarios infrascrip
tos no pueden dejar de pedir, con la mayor instancia, al Gobierno de 
Montevideo que reflexione maduramente sobre el contenido de esta nota, 
y que nn pierda de viata que una última negativa de tratar con el Sr. 
General Oribe pondría á los Plenipotenciarios en la penosa alternativa 
de llenar los deberes que se Jes ha impuesto.

Loe infrascriptos Plenipotenciarios acompañan e6ta nota con una 
copia de la declaración del Sr. General Oribe, y aprovechan esta ocasión 
para renovar á S. E. el Sr. Ministro de R. E. la seguridad da su alta 
consideración.

Barón Gros.
Roberto Gore.

Al Sr, D, Manuel Herrera y Obee, Ministro de R. E. &c. &c.
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(Copia.)

El Presidente de la República Oriental del Uruguay.

Cuartel General en el Cerrito de la 
Victoria Marzo 24 de 1843.

Al Exmo. Sr. Mirn9tro Plenipotenciario de S. M- el Rey de loa Fran
ceses, Barón Groa, Enviado en misión especial al Plata.

El que firma Presidente Legal del Uruguay, ha recibido la nota que 
el Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de los France
ses, Barón Gros, Enviado con misión especial al Plata, le ha hecho el 
honor de dirijirle con fecha 22 del corriente, en la que espresa, que ; no 
habiendo cesado los do9 Gobiernos de Francia é Inglaterra de estar aui* 
madoa por el deseo de restablecer por una acción común el orden y 
la paz sobre la costa Oriental del Plata, S. E. viene hoy á recordarle loa 
compromisos que en varias ocasiones contrajo el infrascripto y que ahora 
á los Exmo9. Señores Plenipotenciarios de Francia e Inglaterra le seria 
grato recibir á su turno, S. E. agrega que ellos se permiten esperar de 
los sentimientos personales del infrascrito que hará constar por una 
declaración oficial dirijida á los representantes de los dos Poderes, esoe 
mismos compromisos, en lo que pertenece á una amnistía completa res* 
pecto de los indígenas, y la seguridad de las personas y propiedades de 
los Estrangeros residentes en Montevideo en el caeo en que por la suer
te de las armas ó de alguna otra causa le sean abiertas las puertas de 
aquella ciudad. S. E. termina asegurando al infrascripto del alto agra
do con que los dos Poderes á quienes representan SS. EE. los SS. Ple
nipotenciarios, al ver de parte del infrasciipto una declaración en el sen
tido espresado.

Impuesto del contenido, y bien lejos de abrigar la menor resisten* 
cia á la reproducción de las promesas que el Exmo, Sr. Plempoten- 
eiaiiodeS. M. el Rey délos Franceses se sirve traer á la memoria, 
siente al contrario una satisfacción, al asegurar de nuevo á S. E. que 
una anmibtía completa es desde ahora acordada para lo futuro en favor 
de los hijos de este País, y entera seguridad para las personas y propie* 
dades de los subditos estranjeros residentes en Montevideo, en el caso 
qae la suerte de las armas, ú otra causa cualquiera abriese al iufrascrip* 
to lae puertee de aquella ciudad.
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Con tal motivo el infrascripto saluda á S. E. el Sr. Plenipotencia
rio con los sentimientos de su mas alta consideración.

Manuel Oribe.
Por orden de S. E.

Carlos G. Villademoros.
Está conforme.

Barón Gros.

Los términos de la Nota de los Plenipotenciarios 
tan abiertamente exijentes, revelaban toda la inten
ción de los Gabinetes Interventores. Oribe no era ya 
para ellos el Teniente de Rosas: era un Jeneral inde
pendiente, con poder propio, capaz por sí solo de dar 
garantías para las personas y propiedades, y de cum
plirlas por medio de Tratados: capaz también de ga
rantir el orden y la paz en la República, asegurando 
& las poblaciones Estranjeras y Nacionales la prospe
ridad de su Comercio, de su industria y bienestar.

Aquellos Gabinetes que poco antes se deshonras 
ban de tratar con Oribe Teniente de Rosas: que 
acostumbraran al Gobierno de la República y á sus 
propios Nacionales, á no mirar en Oribe otra categoría 
política, que la de un menguado Jefe de los Ejércitos 
del Dictador, sujeto en todo á sus mandatos, venían 
esta vez, á. imponer al Gobierno Oriental la odiosa 
obligación de tratar con ese mismo Jeneral, amena
zándole con emplear sus instrucciones en el caso de 
resistirse á ello.

¡ Singular mediación!
Todos los pactos anteriores venían por tierra: to-
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das las declaraciones quedaban rotas: todas las espe
ranzas burladas: conculcados todos los derechos: ajada 
la dignidad y el honor de los mismos Gabinetes que 
así procedían.

Por el hecho se convertían en auxiliares de Ro
sas, para facilitar á Oribe la entrada en la Capital de 
Montevideo, haciéndola rendir por medio de una for
zada capitulación.

¡Y hé aquí todo el secreto de la nueva misión di
plomática, para restablecer el orden y la paz en la
República Oriental!........................................................
lo que tan enfáticamente habían anunciado á la Euro
pa Mr. Guizot y Lord Palmerston.

Pobre y miserable Error de aquellos dos hom
bres de Estado. Esperaban encontrar en Oribe un po
der independiente, y creyeron muy sencillo separar 
de la negociación á Rosas único behjerante, para ajus
tar Tratados con aquel.

Veremos en el curso de esta negociación hasta 
donde se llevó, el estravío de la razón y la injusticia

El Gobierno de la República respondió á esa 
Nota de los Plenipotenciarios de 28 de Marzo, como 
se ve do la siguiente comunicación.

MINISTERIO ) 
de >

Rblaciones Esteriores. )
Montevideo. Abril 2 de 1648.

S. E. el Sr. Presidente de la República, que siempre ha tenido el 
deaeo inas intenso de la paz, y que nunca ha perdido medio ni ocasión 
de procurar al país loo grandes beneficios que ella le promete, ha orde-
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nado al infrascripto Ministro de Relaciones Exteriores, haga saber á 
SS. EE. los SS. Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, Barón Groa 
y Gore, que aceptan la invitación que SS. EE. hacen ni Gobierno do 
la Repúbüca, en la nota de 28 de Marzo próximo pasado, que el intras-, 
cripto Ministro ha tenido el honor de recibir ; y que está pronto á en
trar en arreg’os de paz con el General Oribe, bajo los auspicios de los 
buenos oficios que le ofrecen los Señores Plenipotenciarios,

S. E. el Sr. Presidente de la República, ha encargado ademas al in
frascripto Ministro de R. E., asegure á SS. EE que cualquier arreglo 
que tenga lugar en esta ocasión, ó en lo sucesivo, sea por los aconteci
mientos que fueren, para el Gobierno de la Repúb'ica será una basa 
invariable, el acuerdo de la anmistía mas completa on beneficio de todos 
aquellos que hubiesen tomado parteen la guerra actual, sean nacionales 
ó estranjeros, y ,a seguridad y devolución inmediata de todas las pro
piedades de que estuviesen poseídos por medidas de seguridad pública ó 
por cualquier otro motivo.

El infrascripto, Ministro de Relaciones Exteriores, al dejar asi 
contestada la nota ya citada de 23 de Marzo, aprovecha la oportunidad 
para repetir a SS. EE. loa SS. Ministros Plenipotenciarios de Francia é 
Inglaterra, Barón Gros y Gore, las ofertas de su mas distinguida consi
deración.

Manuel Herrera y Obes.

Exmos. SS. Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, Barón Gros y
Roberto Gore,

Los Plenipotenciarios pasaron al Gobierno en 5 
de Abril las basas para entrar en la negociación, y la 
propuesta para un armisticio, ofreciéndose muy for
malmente como mediadores, para obtener los resul
tados que buscaban.

(TRADUCCION.)
A bordo del Magallanes, puerto de 

Montevideo, Abril 5 de 1843.
Los infrascriptos Plenipotenciarios han recibido del Sr. Ministro de 

R. E. la nota que S, E, les ha hecho el honor de dirijirles el 2 de este
43
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mes, en contestación á la que ello9 le pasaron el 28 de Marzo último. 
Hilos ven con placer que el gobierno de la República de Montevideo ee 
presta á la invitación que tuvieron el honor de hacerle, que consiente 
en tratar sobre la paz con S. E. el Sr. Jeneral Oribe, y que acepta tam
bién 6U8 buenos oficios para facilitar ó hacer posible las transnciones 
que deberán tener lugar con el objeto de dar á la República Oriental la 
paz de que tanto necesita.

No corresponde en manera alguna á los dos gobiernos el dictar las 
disposiciones délos arreglos que pueden tener lugar, pero los infras
criptos Plenipotenciarios tienen orden de indicar aquí laa principales 
bases, y son las siguientes ;

1. a S. E. el Sr. General Oribe retirará las tropas Arjentinas que 
se hallan bajo su mando.

2. a3 Los estranjeros organizados en batallones en Montevideo se
rán licenciados y desarmados.

3. Ambas operaciones se verificarán simultáneamente.
4. a3 Los Comandantes de las fuerzas Franceses é Inglesas presta

rán su concurso en amha9 operaciones.
Estas bases esenciales, y que fueron atentadas ya en anteriores 

negociaciones, parecen de tal naturaleza que podrán producir al fin 
una reconci iacion sincera entre hijos de un mismo pais, y los Pleni
potenciarios que stib'criben están persuadidos que todos los Orientales, 
ecan cuales fuesen sus opiniones, no aspiran mas que á darse cordial- 
mente las manos, á olvidar lo pasado y á cicatrizar las Ihga9 de su pa
tria común, y que en su ilustrado patriotismo encontrarán la necesidad 
de hacerse mutuamente las concesiones indispensables para borrar funes
tos recuerdos y para no dejar, 6obre todo, ningún germen que pueda 
dar tristes y peligrosas inquietudes en el porvenir.

Felices en tener que hacer oir palabras tan llenas de esperanza» 
los infrascriptos Plenipotenciarios ofrecen á las partes interesadas, si 
fuese necesario, sus buenos oficios como mediadores, y concluyen ma
nifestando un deseo que no puede dejar de ser atendido : los infrascrip
tos verían con placer que, en los momentos en que la idea de una pro' 
xima paz hace renacer la esperanza en todos los corazones, tuviese lu
gar una suspensión de hostilidades por una y otra parte.

Es innecesaria toda explicación á este respecto: todo9 I09 Orientales 
comprenderán ol sentimiento que dicta ese deseo, asi como los que eus- 
ctiben sabrán, por su parte, apreciar el motivo que le baga dar acogida^
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Loe ¡nfraecriptoe Plenipotenciarios aprovechan con placer eela ocS- 
eion pora renovar é S. E. el Ministro de R. E. las seguridades de su alta, 
consideración.

Barón Gros.
Roberto Gore.

A S. E. el Sr. D. Manuel Herrera y Obee, Ministro de R. E. &c. &c*

El Gobierno respondió á esa Nota de los Pleni
potenciarios con las reservas convenientes. Ya en 
aquellos momentos empezábase á conocer mejor las 
verdaderas miras de los nuevos mediadores. Sus 
instruccionas eran tales que, no dejaban camino que 
adoptar. Necesario era tratar con Oribe, á quien la 
Asamblea Jeneral había declarado traidor y puesto 
fuera de la Ley, ó sufrir el enojo de los Gabinetes In
terventores resueltos á alzar completamente el blo
queo y terminar de todo punto la Intervención.

Los Plenipotenciarios, después de haber recabado 
desde las Cámaras de sus Fragatas, con tan estrada 
violencia el consentimiento del Gobierno á tratar con 
Oribe, pasaron personalmente á anunciarle la acepta
ción que éste había hecho de las basas que se le pro
pusieran, y de su buena disposición á tratar con él 
por el intermedio de ellos.

Veremos mas adelante de que modo Oribe ques 
ría tratar con el Gobierno de la República, y cuales 
fueran las basas que él proponía rechazando abierta
mente las presentadas por los Plenipotenciarios.

Aquellos Señores, dejaban ya sentir desde sus 
primeras conferencias la necesidad de que, se admitie
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se á Oribe como Presidente, prometiéndose de la bon
dad de su carácter y de la garantía de su palabra, los ma 
yores bienes para el Pais, y la mas completa seguri
dad para las personas y propiedades.

MINISTERIO )
do \

Relaciones Esteriores. )

Montevideo. A\sril 7 de 1848.
El infrascripto Ministro de Relaciones Exteriores, ha recibido or

den de S. E. el Sr. Presidente de la República para decir á SS, EE. los 
Señores Plenipotenciarios de las Potencias mediadora?, en contestación 
á la nota colectiva que con fecha 5 del corriente, el infrascripto ha te 
nido el honor de recibir : que no siendo las 4 bases que se indican en 
ella, como absolutamente necesarias pora cimentar cualquier arreglo de 
paz, entre el gobierno de la República y el Jeneral Oribe, en virtud de 
Jos buenos of'cios que los Señores Plenipotenciarios han ofrecido y el 
Gobierno ha aceptado, sino la reproducción de las mi-mas exijencias 
hechas en ¡as misiones anteriores y á que el Gobierno de la República 
ha adherido del modo mas absoluto, vuelve á hacer igual odherimiento 
á las que lo? Señores Plenipotenciarios le presentan, y en el modo y 
forma que antes tubo lugar, no teniendo el Gobierno otro ínteres en la 
presente guerra, que el de asegurar la Independencia Nacional, cuya 
efectividad ha sido también el objeto incesante de los empeños de los 
Poderes Mediadores ; el infrascripto asegura á SS. EE. I09 Señores 
Plenipotenciarios, que, para el Señor Presidente de la República oque, 
lias condiciones serán siempre bases sine qua non de todo arreglo de 
poz. y que en este concepto el Gobierno se reserva hacer oportuna
mente todas las observaciones quo la justicia y la buena fe que deben 
presidir á Ia9 convenciones de esta especie, aconsejan en beneficio de 
una poz tan sólida y duradera, como el Gobierno de la República lo 
desea.—En cuanto á la suspensión de las hostilidades que SS. EE. los 
Señores p’cnipotencinrios desean ver establecida entre ambos belige
rantes ; todo lo que el infrascripto puede decir á SS. EE. en prueba 
de su completa conformidad con los sentimientos que manifiestan los 
Señores Plenipotenciarios, es que, con fecha 28 do Marzo próximo pa
sado por el Ministro de la Guerra ee dieron las órdenes roas terminantes,
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para que por parte de las fuerzas que están bnjo su dependencia, no se 
haga ninguna clase de hostilidad al enemigo. Si se observa que este 
hecho ha tenido lugar en loe momentos que el enemigo, deJ modo maB 
reprobado, hostilizaba, no solo á nuestras lineas, sino á la población in
defensa que se paseaba por ellas, el infrascripto cree que SS. EE. no 
dudarán un momento de la sinceridad de los deseos del Gobierno y de 
la liberalidad de los principios que cimentan su administración.

El infrascripto, Ministro de Relaciones Exteriores, aprovecha nue
vamente esta oportunidad, pora reproducir á SS. EE. los Señores Ple
nipotenciarios de Francia é Inglaterra Barón Gro9 y Roberto Gore las 
seguridades de su mas distinguida consideración.

Manuel Herrera v Obes.

Excelentísimos, Señores Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra Barón
Groa y Roberto Gore.

El Gobierno en previsión de las ulterioridades de 
esa política, pasó á los Plenipotenciarios la Nota si
guiente:

MINISTERIO )
de >

Relaciones Esteriores. )

Montevideo Abril 13 de 1848.
El infrascripto Ministro de Relaciones Exteriores, ha puesto en co

nocimiento de S. E. el Sr. Presidente de la Repüblico, la participación 
verbal que le han hecho los Sres. Plenipotenciarios de Francia c In
glaterra, de que el jeneral Oribe ha aceptado las basas que SS. EE. Je 
propusieron con el objeto de dar la paz á la República ; y que, por con
siguiente, estaba pronto á tratar con el Gobierno, por intermedio de loa 
Sres. Plenipotenciarios.

En consecuencia el infrascripto ha recibido orden de dirijirse & los 
Sres. Plenipotenciarios y decirles : que, considerando el Gobierno lo gra
vedad de las negociaciones que deben empezar á tener lugar, y de los 
responsabilidades que ellos llevan consigo ; eípern que los Sres. Pleni
potenciarios se presten á consignar aquella declaración de un modo ofi
cial y por escrito, para que de este modo pueda el Gobierno tener un
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punto cierto de partida, y que le sirva para basar sus resoluciones ulte» 
riores.

El infrascripto, al cumplir con e6e deber tiene el placer de reiterar 
á SS. EE. I09 Sree. Plenipotenciarios de la9 potencias mediadoras, las 
seguridades de sumas distinguida consideración.

Manuel Herrera y Obes.

Los SS. Ministros contestaron inmediatamente 
con la Nota que transcribimos á continuación.
(TRADUCCION.)

A bordo del Magallanes, en Monte
video, Abril 14 de 1849.

Los Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra han recibido e6ta ma
ñana la nota que S. E. el Sr. Ministro de R. E. les ha hecho el honor 
de dirij'rles con fecha de ayer, pidiéndoles se sirvan pasarle oficialmente 
y por escrito las comunicaciones verbales y confidenciales que tubieron 
el honor de hacerle en su ú tuna visita.

Su Exelencia el Sr. Ministro de R. E. deberá haberse persuadido 
que si en este momento les hubiera sido posible á los Plenipotenciarios 
el cecnbir sobre esto una nota oficial al gobierno de Montevideo, no 
hubieran perdido un instante en hacerlo.

Los infrascriptos aprovechan esta ocasión para reiterar á S. E. el 
Sr. Ministro de R. E. las seguridades de su mas distinguida conside
ración.

Barón Gros.
Roberto Gore.

A S. E. el Sr. D. Manuel Herrera y Obes, Ministro de Relaciones Ex
teriores &c. &c- &C.

Esta comunicación es completamente un rasgo 
diplomático: una evasión manifiesta, pero no sin obs 
jeto en aquellos momentos. Oribe no quería tratar con 
el Gobierno de la República: los Plenipotenciarios lo 
sabían; Oribe quería su triunfo completo, bajo la for-
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ma de una capitulación semejante, á la que le arrojó 
del poder en 1838. El lo había manifestado así, desde 
las primeras conferencias que tuvo con los Plenipo
tenciarios: lo decía públicamente su periódico oficial 
el Defensor, y lo propalaban á gritos sus partidarios 
todos.

Por eso la resistencia de los Plenipotenciarios, á 
reducir á documento escrito, sus manifestaciones ver
bales.

La negociación se prolongaba, y la situación de la 
Capital se hacía por momentos mas crítica. Oribe, 
no respondía á los Plenipotenciarios: no podía respon
der definitivamente porque no tenía libertad para res
ponder. Debía consultar á su Seiíor aliado, y la su
prema voluntad de éste, debía decidir definitivamen
te del negocio.

Aquí empezaban los trabajos del humilde titula
do Presidente Oribe. Su independencia, su poder 
legal, el de sus Cámaras Lcjislativas, sus 14,000 
Orientales, todo, todo, debía fracasar en presencia de 
la indomable voluntad de su Señor aliado, y de unos 
cuantos menguados Batallones de éste, que están hoy 
para robustecer la Soberanía é Independencia de su Repú
blica.

Esa era la única esperanza de salvación que que
daba. Rosas mal de su grado, debía aliarse, esta vez, 
á los intereses de la Capital para resistir la nueva po
lítica de los Gabinetes Interventores: para vengarse 
del imperdonable pecado que habían cometido, de
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considerar á Oribe poder independiente para tra- 
tar por sí mismo, separando á Rosas de la Cuestión.

Rosas no podía pasar por semejante afrenta: no 
convenía ú sus miras un desenlace semejante de la 
Cuestión.

El quiere ver á Oribe dentro de la Capital, al 
frente del Gobierno de la República, pero, bajo la in
fluencia de sus armas, y de la dirección de su absolu
ta voluntad. Solo así, puede convenirle para la reali
zación de sus planes de dominación y de conquista. 
De otro modo le abandonaría á su destino, dejándolo 
sucumbir, pobre y menguado, bajo el peso de su pro
pia nulidad.

El Gobierno pasó en aquella grave situación á 
los Plenipotenciarios, la comunicación que aquí in
sertamos.

MINISTERIO ) 
de >

Relaciones Exteriores. >

Montevideo, Abril 18 de 1847.
El infrascripto, Ministro de R. E , ha recibido orden de S. E. el 

Sr. Presidente de la República, para dirijirse á SS. EE. loa SS. Pleni
potenciarios de los poderes mediadores, y hacerles presente que la pro
longación de las negociaciones entabladas, ó por mejor decir, el retardo 
que sufren en sus términos, por la conducta del jeneral Oribe, es un 
acontecimiento grave y de serias consecuencias para el Gobierno. La 
ansiedad pública, la incertidumbre, la agitación natural que ella produce 
en todos los ánimo?, cria una situación violenta, qus al Gobierno le e9 
difícil mantener. Por otra parte, 1 a liberalidad de su marcha adminis
trativa^ la índole de las instituciones que le sirven de basa, alientnn á 
nuestros enemigos interiores, y lea abro un vasto campo de especu’a- 
eion político, que ellos saben esplotar maravillosamente, haciendo correr
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loa rumores mas absurdos y mas ridículos, pero también los mas á pro
pósito para favorecer los intereses que patrocinan.

El infrascripto, en nombre de S E. el Sr. Presidente de la Repú
blica, ruega pues á SS. EE. los Sres, Plenipotenciarios, quieran activar 
el curso de eu misión, cerca del jeneral Oribe, y recabarle cuanto antes la. 
contestación que tenga á bien dar á las declaraciones e invitaciones, 
que, por deber ser recíprocas, S. E. el Presidente cree, que se le han he
cho por SS. EE. los Sres. Plenipotenciarios, y ponerla en conocimiento 
de este Gobierno.

El infrascripto tiene el honor de reproducir &c.

Manuel Herrera y Obes.

AS. E. el Sr. Plenipotenciario de Francia, Barón Gros.

Los Plenipotenciarios respondieron con la Nota 
siguiente:

(TRADUCCION.)

A bordo del Magallanes, rada de Mon
tevideo á 21 de Abril de 1848.

Los infrascriptos han recibido la nota que S. E. el Sr. Ministro de 
R. E. ha tenido á bien dirijirles con fecha 18 del corriente.

Ellos tienen el honor de contestarle que el mal tiempo que ha rei» 
nado estos dias no les ha permitido ir al Cerrito, lo que no han podido 
verificar hasta el día de ayer, y pueden asegurar á S. E. que, tan lue
go como puedan hacerlo, pondrán en su conocimiento la respuesta que 
hayan recibido del Sr. jeneral Oribe.

Los infrascriptos aprovechan esta ocasión para renovar á S. E. el 
Sr. Ministro de R, E. la seguridad de su alta consideración.

Barón Gros.
Roberto Gore.

Al Exmo. Sr. D. Manuel Herrera y Obes, Ministro de Relaciones Ex
teriores &c. <Síc. &c.—Montevideo.

Por fin, el 25 de Abril los SS. Ministros Media
dores, pasaron ál Gobierno la contestación de Oribe,

44
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presentando éste un proyecto por su parte, tan orijU 
nal como audaz y estúpido.
(TRADUCCION.)

Magallanes, Rada de Montevi
deo Abril 25 de 1848.

Los plenipotenciarios qne suscriben participan á S. E. el Sr. Mi
nistro de R. E. que han recibido del Sr. Villadeinoros una contestación 
6 la nota que hnbian tenido el honor de dirijir a S. E. el Sr. General 
Oribe pidiéndole, en nombre de sus respectivos Gobiernos, el qup, por 
intermedio de ellos, si fuese necesario, ^e prestase á entrar en negociado* 
nes de paz con el Gobierno de Montevideo.

Ellos acompañan esta nota con una copia de los párrafos que se re
fieren á esta cuestión, á fin de que textualmente lleguen al conocimiento 
deS. E. el Sr. Ministro de R. E.

A los plenipotenciarios infrascriptos les es muy grato el ver que por 
ambas partes hnn sido oficialmente aceptadas las bases esenciales es
tablecidas por los dos Gobiernos, es decir, la amnistía completa res
pecto de los indígenas y la seguridad respecto de las personas y propie
dades de los extranjersB residentes en la República, el retiro de los Ar* 
gentinop, el desarme de los extranjeros armados en Montevideo y la si
multaneidad de e9tas dos operaciones.

Los infrascriptos han tenido ya el honor de manifestar á S. E. el 
Sr. Ministro de R. E. que desde que estas bases fuesen admitidas por 
una y otra parte, en ninguna manera correspondía á los dos gobierno» 
de Francia é Inglaterra el mezclarse en los arreglos que pudieran so
brevenir entre las partes belijerantes, para poner un termino á las cala
midades que aflijen a su patria común ; á ellas corresponde ahora el 
consumar la obra de la pacificación, felizmente empezada; y los infras
criptos sentirán un verdadero placer si ven realizarse prontamente 6us 
deseos y sus esperanzas.

Los plenipotenciarios de Francia y de Indglaterra aprovechan esta 
ocasión de reiterar á S. E. el Sr. Ministro de K. E. la seguridad de su 
alta consideración.

Barón Gro9.
Roberto Gore.

A S. E. el Sr. D. Manuel Herrera y Obes, Ministro de Relaciones Ex
teriores &c. &c» &c. en Montevideo.
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(Copia.)
Cuartel Jeneral en el Cerrito de la 

Victoria, Abril 21 de 1848.
El Ministro de Relaciones Exteriores del Estado Oriental del Uruguay, 

al Exmo, Sr. Plenipotenciario de S. M. el Rey de los Franceses, 
Enviado con misión especial al Plata ; Barón Gros.
Ua recibido el Exmo. Presidente de la República, Brigadier Jene

ral D. Manuel Oribe, la nota colectiva de los Exmo9. Sres. Plenipoten
ciarios de S. M. el Rey de los Franceses y de S. M. Británica, Barón 
Gros y caballero Robero Gore, fecha en la rada de Montevideo á 5 del 
corriente, en la que SS. EE. &c. &c.

Impuesto detenidamente de todo, y no menos ansioso S. E. el Sr. 
Presidente de ver lucir sobre el cielo de su patria dias de paz y de tran. 
quilidad., siempre que ellos reposen 6obre basas sólidas, honorables y 
dignas, ha ordenado al infrascripto contestar que está por eu parte dis
puesto á entrar en arreglos para la pacificación de la República, acep
tando con agrado la mediación ofrecida por los Exmos. Sres. Plenipo- 
tenciariosde Francia é Inglaterra, bajo las basas siguientes :

Art. l.°—El Gobierno actual de Montevideo, reconoce y respe* 
ta en la persona del Exmo. Sr. Brigadier Jeneral D. Manuel Oribe, al 
Presidente legal déla República Oriental del Uruguay.

2. ° Queriendo por su parte el Exmo. Sr. Presidente D. Manuel 
Oribe hechar un velo sobre lo pasado, y preparar á su patria una paz 
durable, se compromete á anular las confiscaciones que han tenido lu
gar por causas políticas, en cuanto á los bienes raicea que aun estubie- 
sen bajo el dominio del Estado, ó á indemnizará los que fueron propie
tarios de aquellos de que se hubiesen ya dispuesto.

3. ° Queda concedida amnistía completa, para los hijos del pais, 
y garantida conforme ¿ las leyes, y á la fé de los tratados, la entera se
guridad de las personas y propiedades de los súbditos estranjeros resi
dentes en cualquiera porte del Estado.

4. ° La amnistía concedida por el artículo anterior, no impedirá que 
aquellos de los emigrados Arjentinos, cuya residencia en Montevideo pu
diese dar justos recelos al gobierno de Buenos Aires, y comprometer la 
buena armonía entre las dos Repúblicas, sean, á 6U elección transporta
dos al puerto estranjero mas vecino, ó transferidos de los lugares situa
dos sobre la costa, ó en la cercanía de ella, á cualquiera otro Jugar del 
interior que podrán designar.
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5. ° Lob estranjeros armados en Montevideo, ó en cualquiera otre 
punto por el Gobierno de aquella ciudad, serán licenciados, y entrega
rán las armas que se les habian confiado, ála9 personas nombradas á es. 
te efecto por la autoridad reconocida con arreglo á la presente conven
ción*

6. ° Ejerciendo ya el Exmo. Sr- Presidente Brigadier jeneral D. 
Manuel Oribe, en virtud de las basas precedentes, la plenitud de sus de
rechos, y considerando, en consecuencia, innecesarios los socorros que 
habia obtenido de 6U ilustre aliado el Gobierno de la Confederación Ar
jentina, se compromete á restituir á este, las tropas auxiliares Arjentinas, 
poniéndose previamente de acuerdo con el mismo, sobre las medidas 
mas apropósito para su retirada del territorio de la República.

7. ° Las operaciones espresadas en los dos artículos anteriores, es 
decir, la entrega de las armas por los estranjeros, y la retirada de las 
tropas Arjentinas, tendrán lugar en su caso, simultáneamente.

Para complemento de dichas basas acepta Su Ecselencin, para eu 
caso, como consecuencia natural é indispensable de las mismas, y en la 
parte que le corresponde, la declaración que confidencialmente han he
cho al infrascripto los Exmos. Señores Plenipotenciarios, concebida ed 
los términos siguientes :

“ Los Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra teniendo conoci- 
“ miento de los artículos convenidos arriba, entre las fuerzas en armas, 
“ en la República Oriental del Uruguay, se comprometen en nombre de 
“ sus respectivos Gobiernos, cada uno en los límites de sus atribuciones, 
“ y como consecuencia natural de esta convención, á hacer levantar el 
“ bloqueo de las riberas del Plata, á hacer evacuar la isla de Martin 
“ Garcia, y á volver al Gobierno de la Repúb'iea Arjentina loa buques 
“ de esa nac'on que han sido capturados, y que volverán á tomar su 
“ pnbcllon. Este pnbellon será saludado con veinte y un cañonazos, y 
“ el saludo será contestado inmediatamente : se comprometen tam-, 
“ bien á prestar el concurso de las fuerzis-navales délas dos Potencias 
“ en lo que podría concernir á la ejecución de las dos operaciones men- 
" cionadas en el articulo 7. ° de la presente convención. ”

En cnnnto á esta última parte, sin embargo, creyendo S. E. el Pre* 
Bidente de 1q Repúbfica, que ln mejor garantía para el cumplimiento de 
lo pactado, ee el ínteres de los contratantes en su ejecución, ha ordena
do al infrascripto presente, sin aceptar la cooperación ofrecida de laa 
fue rías navales, sus mas sinceros agradecimientos á los Exmos, SS. Pie*
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nipotenciarioa por tal oferta, asi como por el noble y honroeo deseo que 
manifiestan de la pacificación de este Estado.

Por lo demas el infrascripto declara por orden de S. E. que la pre
sente convención es contraida solo á la pacificación del Estado Orien
tal del Uruguay, y en nada entiende afectar intereses de otro órden, vi
tales para la República, como son los que la ligan con la Confederación 
Arjentina, por emergencias de la lucha que se pretende hacer cesar.

Con tal motivo el infrascripto, tiene el honor de saludar á los Ex
celentísimos Sres. Plenipotenciarios con su alto aprecio y consideración.

Carlos G. Villadbmoros.

Está conforme.

Barón Gros. 
Roberto Gore.

Esa Nota de los Plenipotenciarios, completa la 
prueba de las verdaderas intenciones de sus Gobier
nos, de que una vez admitidas las basas que ellos lla
maban exsenciat.es, presentadas en su Nota de ó de 
Abril, nada les importaba lo demás, aunque Oribe 
por su influencia entrase en la Capital y completase 
su triunfo, aunque fuese sobre sus propios Nacionales, 
Bobre su Comercio y dignidad.

El error apasionado de los dos Diplomáticos, líe* 
gaba basta el punto de no comprender, ni la insigni- 
cancia de la primera basa presentada por ellos mis
mos, ni toda la insidiosa mala fé de Oribe y audacia, 
al presentar por su parte su proyecto.

Y sin embargo de la naturaleza de esas basas, 
que para Oribe importaban todo su triunfo completo y 
absoluto, para los Gabinetes Interventores la derrota 
mas vergonzosa, y para la Capital, el mas torpe sacri*

exsenciat.es


350 LOS CINCO ERRORES CAPITALES

ficio de todos sus derechos, de sus grandes esfuerzos y 
de la Independencia de la República, á los Plenipo
tenciarios les era muy grato ver que ambas partes habían 
cfiáalmente aceptado las basas propuestas por ellos.

Esto era burlarse de la desgracia de un gran 
Pueblo: era suponerlo tan estúpido, que no compren
diera, todas las funestas consecuencias de esos medios 
que se le proponían, para terminar la Cuestión, soste
nida a costa de tanta sangre y sacrificios, cxijiéndole 
que sellase con su consentimiento forzado y arrancado 
por la violencia, su propia ruina, su vergüenza y su 
ignominia, entregándose maniatado y cobarde, al cu
chillo del implacable Oribe.

¡ Pretensión inaudita !
Eso era, como lo dijo un escritor ilustrado de esa 

época, el Sr. Mármol. “ Tomar á Oribe por la mano 
y conducirlo á la Ciudad de Montevideo bajo la mis
ma influencia que le había estorbado su entrada á ella, 
alegando reconocer en él, el Jefe de un Ejército con
quistador, subalterno del Gobierno de Buenos Ayres.”

El Gobierno de la República, en obsequio á la 
paz, había consentido sin observación en tratar con 
Oribe, no obstante, la forma conminatoria y desusada 
conque se le proponía.

Ahora se le imponía con el mismo imperio, que 
aceptase y sellase su derrota, su ignominia y su esclas 
vitud.

No se hiciera mas con Rosas, orijen de todas las 
calamidades en el Plata, autor esclusivo de la guerra.
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Si no hacéis la paz (se le decía en 1845) y reti
ráis las tropas de la República Oriental, intervendre
mos á mano armada, tomaremos vuestra Escuadra; 
bloquearemos vuestros Puertos y ocuparemos los Rios, 
porque no podemos admitir á Oribe vuestro Jeneral, 
en el carácter de Presidente de aquella República co
mo lo pretendéis.

Pues bien; ahora se le decía al Gobierno de 
Montevideo, si no tratáis con Oribe y admitís las con
diciones de su triunfo, reconociéndolo como Presiden
te legal, os abandonamos completamente, no obstante 
nuestros compromisos, y los sacrificios que habéis he
cho por nuestra culpa.

A Rosas le hablaban como interventores.
Al Gobierno de Montevideo como Mediadores.
Pero es que, la diplomacia tiene, para algunos 

Ministros de Estado, una lójica y una justicia á parte.
Y todo eso ¿porqué?.... porque Rosas des

preciaba los cañones de Trafalgar, de Abukir y de 
Navarino.

Sigamos la negociación.
El 27 de Abril, los Plenipotenciarios propusie

ron al Gobierno un armisticio en que Oribe había 
convenido ya proponiendo por su parte las basas.

El Gobierno, dispuesto siempre á toda ¡dea de 
paz y á evitar el sacrificio de nuevas víctimas, aceptó 
las condiciones del armisticio propuestas por Oribe y 
la negociación continuó su marcha.

No podían pasarse en silencio las irritantes y aui
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daces condiciones presentadas por Oribe para el arre
glo de la Cuestión en 21 de Abril. Ellas eran tan 
abiertamente opuestas, á las que presentaron los Ple
nipotenciarios, que perentoriamente las rechazaba, 
estableciendo, ó mejor dicho, dictando las condiciones 
de su triunfo. Y sin embargo los negociadores se ma
nifestaban muy contentos.

El Gobierno, con entera justicia y buen juicio, 
rechazó esas condiciones de Oribe, pasando á los Me
diadores la luminosa Nota que transcribimos á conti
nuación.

MINISTERIO 
de

Relaciones Esteriores.

Montevideo, Mayo 12 de 1848.
El infrascripto Ministro de R. E. tiene orden de S. E. el Sr. Pre- 

sidentede la República para decir á SS. EE. los SS. Plenipotenciarios do 
Jas Potencias mediadoras, en contestación á 6U nota colectiva de 25 de 
Abril próximo pasado que el infrascripto tuvo el honor de recibir el 26 
á la noche, de manos del Sr. Encargado de Negocios de Francia, que 
no encuentra en la que el Sr. Villademoros ha pasado á los Sres. Pleni
potenciarios, en nombre del Jeneral Oribe, el día 21, y que en copia se 
incluyó, la aceptación de las basas propuestas en nota del 5.

Aunque esto parece bien claro á S. E. el Sr. Presidente, juzga sin 
embargo, deber á los respetos que le merecen los Sres. Plenipotenciarios, 
consignar aquí los fundamentos de su juicio; y para esto, séale permitido 
al infrascripto el recordar rápidamente algunos antecedentes del negocio.

En nota de 28 de Marzo SS. EE. los Sres. Plenipotenciarios invita
ron al Gobierno de la República á tratar con el Jeneral Oribe, y aun ha. 
liaron conducente el comunicarle con la inmediata retirada de la inter
vención en coso de una negativa; y para el contrario se anticiparon á 
ofrecer la preotacion de sus buenos oficios. El Gobierno estaba en sq 
derecho eino miraba al Jeneral Oribe como á un Jefe con quien debiese y 
pudiee entrar en otros convenios que los militares, La ocupación de la
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República por el Ejército Arjentino que la invadió en 1843, ea una ame
naza seria á su Independencia Nacional; y bijo el peso de esa humilla
ción y de los peligros en que ella pone á la República, el Jeneral Oribe 
no podia ser para el Gobierno, para el pais y aun para los Poderes me
diadores, sino el Jefe de ese ejército, con solo la personería necesaria pa
ra hacer la guerra por cuenta del Soberano de quien depende. Pero se 
desentendió de esta consideración: en el ánimo de S. E. el Sr. Presiden
te pudo mas el deseo de acreditar la completa seguridad ds sus deseos 
por la paz; y en su virtud el infrascripto recibió orden de contestar co
mo lo h¡zo en su nota de 2 de Abril participando la absoluta y sobre todo 
pronta conformidad del Gobierno en tratar con el Jeneral Oribe y el pla
cer con que aceptaba la mediación ofrecida. De este modo, Sres. Pleni
potenciarios, el Gobierno abrió por su parte, esta negociación, dando un 
testimonio inequívoco y práctico, de que no eran aparentes ni fementi
das las protestas que hacía, y que hoy reitera, de no omitir jénero al. 
guno de sacrificios para llegar á la paz, A escepcion del honor y de la 
existencia política del Estado que preside.

Esta verdad fué desde luego reconocida por los Sres. Plenipoten* 
ciorios, quienes al acusar recibo de aquella nota, congratularon al Go
bierno por 6U deferencia, y declararon que aunque no competía á los 
dos Gobiernos que representaban, el imponer á las partes las condicio
nes de un arreglo, con todo, dijeron categóricamente que tenían instruc
ciones para indicar como bases principales do dicho arreglo las cuatro 
que inmediatamente espreeaban: rx jieron la conformidad del Gobierno, y 
repitieron el ofrecimiento de sue buenos oficios, y aun el de constituirse 
en intermediarios, t¡ era necesario.

El Gobierno respondió con la misma prontitud que lo había hecho 
antes, declarando su aceptación pura y simple de las cuatro bases sen
tadas, y relegando todos loe demás puntos que ee enlazan con este nego
cio para la oportunidad respectiva; esto es, para la negociación que natu - 
raímente debía tener lugar después que ¡as bases estuviesen aceptadas 
por ambas partes. Esta respuesta, Sres. Plenipotenciarios, es un nuevo 
y solemne testimonio de las disposiciones y sentimientos del Gobierno.

Pero el Jeneral Oribe no procedió así. Después de 16 dias de de
mora, halló á bien responder á los Sres. Plenipotenciarios en los térmi
nos que resultan de su nota del 21 y que SS. EE. han reputado equivo
cadamente eer una aceptación de las bases propuestas. Esa contesta
ción, no ee otra coea mas, que una aerie de artículos que no se sabe si son
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exijencias perentorias qué aquel Jeneral emite como condiciones do la 
aceptación; ó si son meras propuestas de arreglos que él presenta. En fin 
es todo, menos lo que se le ha pedirle, euponiendo que la exijencia de 
los Sres. Plenipotenciarios, haya 6Ído la misma que se hizo al Gobierno 
el 5 do Abril próximo pasado.

Para asegurarlo así el infrascripto, tiene presente que, si en lo que ha 
dicho el Sr. Vi'.lademoros hay aceptación, es indisputable que no es hsa 
y llana sino condicional; y en este caso, SS. EE. no poeden admitirla; y 
si ello se reduce á proposiciones de arreglo, el Jeneral Oribe entabla una 
jestion prematura é inusitada, que solo darla por resultado, extraviar el 
jiro que el Gobierno y los Sres. Plenipotenciarios han querido imprimir 
á la negociación actual. Por este medio anticipando propuestas ó exi- 
jencias ajenas del estado que tiene el negocio, el Jeneral Oribe podría 
dar lugar á que se le acusase do esquivar la aceptación llana de la prime
ra base, y preparar así discuciones desagradables, de que el Gobierno 
quiere huir sinceramente.

Hoy, en el estado que tiene la negociación, todo lo que hay que ha» 
cor es obtener de ambas partes el allanamiento puro y simple á las basca 
propuestas. Solo después que esto ee haya conseguido y que esten co
nocidos el modo y la forma de entenderse, es que tendrán lugar las pro
posiciones recíurocsp, lea discusiones y conferencias á que ellas dén lu
gar, y en que deben intervenir los Sres. Plenipotenciarios, para allanar 
las dificultades que se presenten, en virtud de su espontánea oferta y 
de la formal nceptacion que ha hecho el Gobierno de los buenos oficios 
de SS. EE. De este modo, á lo menos, el Gobierno lo ha entendido 
siempre, porque esa es la sencil úima marcha que prescriben el orden 
natural de lus ideas y las prácticas usunles de las nrgncihciones de paz.

Además, la contestación del Sr. Villadcmoroe, es una demostración 
práctica de la exactitud con que e, infrascripto ha dicho que el Jeneral 
Oribe no ha odhe.ido á Ins bases propuestas. Su primera condición, que 
incuestionablemente es la fundamental de este negocio, prescribe que:— 
“ E' Gobierno actual de Montevideo reconozca y respete en la persona 
“ del Exmo. Sr. Brigadier J. neral D, Manuel Oribe, al Presidente legal 
“ de la Ri’ioíblica Oriental del Uruguay.’' En seguidnse ocupa de dictar 
otras condiciones análogas, y es solo cuando ya ha dpjado todo prepara
do y dispuesto á su placer, que reeien habla de la desocupación del ter
ritorio de la República por las tropas Arjeulinas, diciendo estas textuales 
palabras:—“ Ejerciendo ya el Exmo. Sr. Presidente Brigadier Jeneral D.
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“ Manuel Oribe, en virtud de las bases precedentes, la plenitud de sus 
“ derechos (presidenciales) y considerando en consecuencia innecesarios 
“ Jos socorros de au ilustre aliado el Gobierno déla Confederación Ar
gentina, se compromete á restituirle las tropas auxiliares arjeminas 
“ poniéndose previamente de acuerdo con el mismo, 6obre las medidas 
*• mas a propósito para 6U retirada del territorio de la República,”

De esto ¿ qué resulta ? que no hoy aceptación de la primera baso 
propuesto por los Sres. Plenipotenciarios:—1. °, porque ello depende 
de la realización de un hecho ajeno á la intervención, y quo, como tal, 
para nada figura en sus exijencias:— 2. ° porque la evacuación del terri
torio, como 6e promete, no es uno concesión á la voluntad de los Pode
res mediadores, sino una consecuencia del triunfo completo del Jeneral 
Oribe sobre 6us enemigos, coso que aquellos Poderes no pueden ni aun 
consentir, sin ponerse en abierta y manifiosta contradicción, con la posi* 
eion que han asumido en esta cuestión, y sin violar todos les compromisos 
de honor é interés que pesan sobre ellos:—3. ° porque el cumphmiento 
de esa obligación, necesita el concierto previo con un poder njeno á la 
negociación, y que tiene en su mano todos los medios de inutilizarla, ya 
sea oponiéodoso abiertamente á lo pactado, ó sea poetando aquellas ma* 
ñeros de efectuarlo que la hagan conpletamenie ilusorio:—4. ° porque 
el hecho se estipula como posterior á la efectuación del pacto que se ce* 
lebre, lo que está on abierta oposición con la voluntad espresa de los Po
deres interventores, manifestada del modo mas solemne y uniforme por 
medio de sus respectivos ajentes desde 1842, y que hasta ahora no ha 
sido ni aun modificada por otras declaraciones de igual naturaleza.

Pero no es esto solo. El Jeneral Oribe ha repelido de plano la 4. d 
base y e6te hecho es una comprobación mas de aquella verdad. Cono, 
ciendo los Gobiernos interventores que no solo respec'o del desarme de 
las Lpjionee, 6ino especialmente de la desocupación del territorio, el mo
do y la forma pueden importar la cosa mismo, á causa de lo fácil que es 
burlar en la ejecución, la realidad de aquella operación esencial, han bus
cado alguna seguridad, y esta lian creído encontrarla eu la presencia é 
intervención preciso y directa de sus fuerzas en la operación. Tan es es. 
to así, que eso9 Gobiernos no se han limiiado a ofrecer ni á proponer, 
sino que han resuelto imponer y dictar, á ambas partes, la obligocion de 
conformarse con que los dos hechos, de que la desocupación del territo. 
rio y el licénciamiento de los estranjeros en armas, se verifiquen me. 
diaple la concurrencia de las fuerzas navales de ambas Potencias. De lo
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contrario, loa Sres. Plenipotenciarios no hubieran colocado á esa me» 
dida en la ya invariable categoría de base principal, como lo verificaron 
en bu citada comunicación del 5 de Abril.

Bien pues, rechazando el Jeneral Oribe aquella base, resiste la rea- 
lizaciou de la primera, porque destruye la única garantía, por otra parte 
bien incompleta, del pleno cumplimiento del pacto, y autoriza la sospe
cha de intenciones infíeles, tanto mas, cuanto que la aceptación de tal 
base en nada le perjudica. A91 es que el infrascripto no trepida en decir á 
los Sres. Plenipotenciarios, que, en 6U concepto, el Jeneral Oribe,t no 
solo no ha aceptado, sino que ha repelido las bases propuesta, por que lo 
uno es consecuencia de lo otro, y, por consiguiente, ha roto por el he-» 
cho la íegociacion.

En apoyo de esta proposición, el infrascripto se permitirá observar 
también á los Sres.Plenipotenciarios, que aun cuando lo que ha dicho con 
referencia á la primera bose no fué exacto, la repulsa aislada de la 4.a* 
bastaría para dar'e todo el carácter de verdad que tiene. Desde que loa 
Sree. Plenipotenciarios no son negociadores sino meros Comisarios, como 
repetidas veces lo han declarado al Gobierno, el hecho de la aceptación 
es indivisible, porque ella no puede admitirse en una parle y en otra no, 
sin entrar por el hecho en una negociación. Si pues el Jeneral Oribe 
rechaza una base cualquiera, como lo hace, desde que no admite la que 
se refiere á ese concurso de las fuerzas navales, invalida también por el 
hecho aquel acto y le inutiliza para las ulteriores que debiese traer.

Es por todo ello que el infrascripto, con arreglo á lo que deja mani
festado, juzga completamente inútil é intempestivo el ocuparse hoy de 
las diversas exijencias ó propuestas que el Jeneral Oribe reproduce en 
su nota del 15 de Abril próximo pasado; y ruega á los Sree. Plenipoten
ciarios, que en caso que no miren como rota ya la negociación por parte 
del Jeneral Oribe, como indudablemente tendrían derecho á mirarla, 
quieran, al menos, estrecharle á que dentro de un término corto y pe
rentorio, dé personalmente su aceptación ó negativa á las bases propues
tas, y que lo haga como el Gobierno lo hizo y él debe hacerle. Este ac
to debe ser personal, aun cuando los Sre9. Plenipotenciarios hnyan reco
nocido en el Sr. Villademoroa el carácter con que se presenta de órgano 
del Jeneral Oribe.

Este procedimiento es rigorosamente ju-to, y consecuente con el ca. 
tácter que invisten los Sres. Plenipotenciarios. No teniendo SS. EE. 
otro encargo, que el de hacer saber las resoluciones y la voluntad do



DB LA INTERVENCION ANGLO-PRANCESA. 35t

bub respectivos Gobiernos, sin facultad para entrar sobre ellas en ningún 
jénero de discusión, como los Sres. Plenipotenciarios lo hnn declarado al 
Gobierno repetidas veces: no habiendo permitido esta declaración que 
S. E. el Sr. Presidente, al dar su aceptación, introdujese en ella ninguna 
condición ni esplicacion que la modificase, no puede procederse de otro 
modo con el Jeneral Oribe, sin establecer una desigualdad tal entre 
los belijerantes, con respecto á los Poderes mediadores, que cambiaría 
completamente el carácter de la misión que el Gobierno cree que ha sido 
confiada á los Sres. Plenipotenciarios.

S. E. el Sr. Presidente espera, pues, que SS. EE. los Sres. Plenipo
tenciarios se prestarán á 6U petición, y que en ella no verán sino el de 
seo sincero que le anima de dar á la República una paz verdadera y du
rable, cimentada en la efectividad de su independencia, y en el pleno 
ejercicio de sus libertades soberanas.

El infrascripto aprovecha esta nueva oportunidad, para reiterará 
SS. EE. los Sres. Plenipotenciarios las seguridades de bu maa alta con- 
sideración.

Manuel Herrera y Obes.

Exmos. Sres. Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, Barón Gros y
Roberto Gore.

Los Mediadores no respondieron á esa Nota del 
Gobierno. tan pronto como era de esperarse en un 
asunto tan grave y vista la justicia de sus fundamentos.

Entretanto, era ya pública la resistencia que Ro
sas había manifestado á la nueva misión, por su carác
ter, sus medios y objetos que se proponía.

Herido en lo mas vivo de su orgullosa posición 
por la separación que de él se hacía en el negocio, no 
podía consentir en que, SU Jeneral interino del Ejército 
de Vanguardia de la Confederación Arjentina, bajo el po
der de sus Batallones y sin mas voluntad que la suya, 
se presentase esta vez dictando por sí solo, condicio
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nes para tomar la Plaza y asumir al fin su ansiado 
puesto de Presidente legal de la República.

Esta era una muy ruda pretensión de Oribe que 
debía conducirle al fin, al mas vergonzoso ridículo.

Sin poder propio, y por consecuencia sin volun
tad libre para deliberar ni ajustar tratado ninguno, 
¿ qué otra cosa debía suceder ?

Pero en este episodio de la Intervención, el 
error venía de parte de los Gabinetes Interventores 
que, le suponían al Jeneral Oribe algo mas que el Je
neral del Quebracho, de San Cala, de Famaia y del 
Arroyo Grande, dependiente y subordinado al Dic
tador.

Hiriéronle creer otra cosa, y él, y ellos, se per
dieron pobremente en una negociación inútil y mas 
desacordada que todas las anteriores.

El Gobierno, pública ya esa abierta indignación 
de Rosas, pasó □ los Mediadores, la Nota que se verá 
á continuación.

MINISTERIO ) 
de >

Relaciones Esteriores. )
Montevideo Mayo 20,de 1848.

Los rumoree que circulan en esta ciudad, desde algunos dias a esta 
parle, y que confirman las publicaciones oficiales del gobierno de Buo* 
nos Ayres, dan casi la certeza de que las gestión entubadas por loa SS. 
Plenipotenciario?, para restablecer el órden y la paz en la República, no 
pueden seguir adelante, y que, por el contrario, se hallan rotas por las 
resistencias tenaces del gobernador de Buenos Ayres, y el sometimien
to del general Oribe á oslas voluntado3, y 4 las resoluciones del gobier
no de quien depende.
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En tal caso, la prolongación de la situación que ha creado la apari
ción en este puerto de los Sres. Plenipotenciarios, no eolo no tiene ob
jeto, sino que és inútilmente ruinoso para los intereses de todojencro 
que de ella dependen, y aun podria llegar á juzgarse mal si no se le pu
siese un término pronto, justo y necesario. Los Sres. Plenipotenciarios 
que saben hasta donde está ligado el Gobierno, por loe deberes y res
ponsabilidades que le imponen las instituciones de la República, com
prenderán fácilmente todas las complicaciones y dificultades en que lo 
envolvería semejante estado de cosas.

S. E. el Sr. Presidente, deseando pues, evitar esos conflictos y pre
venir las malas consecuencias que traerían consigo, me ha encargado de 
rogar á SS. EE. los Sres. Plenipotenciarios, quieran activar, cuanto sea 
posible, el obtener del general Oribe la contestación á que se refiere la 
nota de este Ministerio de 12 del corriente, y participarla luego al Go
bierno, para las resoluciones ulteriores que ella demande.

Con este motivo tengo el honor de reiterar á SS. EE. los Sres- 
Plenipotenciarios, las seguridades de mi alta consideración.

Manu el Herrera y Obes.

Exmos. Sres. Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra, Barón 
Groe y Roberto Gore.

Los Mediadores respondieron á esa comunicación 
con la que transcribimos en este lugar.

(traducción.)
A bordo del Magallanes, Rada de 

Montevideo, Moyo 22 de 1849.
Loa infrascriptos han recibido la nota que S. E. el Sr. Ministro de 

Relaciones Exteriores les ha hecho el honor de dirijirlos, pidiéndoles 
algunaB espiraciones sobre los rumores que circulan respecto de la opo
sición del gobernador de Buenes Ayres á loe arreglos de poz que hubie. 
ran podido efectuarse entre las partes bclijerantes en la República del 
Uruguay, y suplicándoles al mismo tiempo que pidiesen al general Ori
be una respuesta categórica á las objeciones que el Sr. Ministro de R.E. 
había consignado en eu nota de 12 del corriente.

Los infrascriptos se apresuran á contestar confidencialmente á S»



360 LOS CINCO ERRORES CAPITALES

E. que esos rumores parecen fundados, puesto que el Sr. Jeneral Oribe 
ha retractado las que hab¡a presentado por el condueto de los que sus
criben.

Loa infrascriptos habrían tenido ya el honor de prevenirle esto ofi
cialmente á S. E. el Sr. Ministro de R. E., si su misión no se encentra
se hasta cierto punto suspendida en consecuencia de los acontecimien- 
tos que han tenido lugar en Europa, y si no esperasen de un momento á 
otro nuevas instrucciones que modifiquen ó confírmen las que ee les ha
bían dado.

Los infrascriptos aprovechan esta ocasión para renovar á S. E. el 
S$r. Ministro de R. E. la seguridad de su alta consideración.

Barón Gros.
Roberto Gore.

A S. E. el Sr. D. Manuel y Herrera Obes, Ministro de Relaciones Ex
teriores &c. &c» &c.

Triste desengaño para los mediadores: nueva y 
ipas menguada derrota para los Gabinetes que adop
taron un espediente tan poco meditado: providencial 
triunfo de la Capital en aquellos momentos, los mas 
graves, los mas complicados en que se encontraba des
pués de SESENTA Y DOS MESES DE ASEDIO.

Los Gabinetes, alternativamente interventores y 
mediadores, ofreciendo su apoyo á Oribe para entrar 
en Montevideo.

Rosas aliándose con aquella Capital para resistir 
ese triunfo.

¡ Singularísimo fenómeno !
Muy luego Oribe, volviendo á su antigua y nor

mal posición de súbdito de Rosas, luego que éste le 
hizo conocer su soberana voluntad, rompió la nego
ciación,
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Los Mediadores pasaron al Gobierno las Notas 
siguientes:
(traducción.)

A bordo del Magallanes, rada de Mon
tevideo á 23 de Abril de 1849.

Loh infrascriptos acaban de recibir ahora mismo una nota de S. E. el 
Sr. General Oribe, de la que con esta acompañan copia, yen la que 
anuncia que 6e romperán las hostilidades entre las partes beligerantes 
veinticuatro horas después de la en que dicha nota haya llegado á su 
destino.

Ella llegó á bordo de la Raleigh á medio dia.
Los infrascriptos mandarán sin demora una copia certificada á Mal- 

donado y á la Colonia, en donde las hostilidades no deben volver á em
pezar sino veinticuatro horas deepues de la recepción oficial de esta no
ta, según lo estoblece el art. 2. ° de la convención de 27 de Abril.

Los infrascriptos aproyechan esta ocasión para reiterar á S. E. el 
Sr, Ministro de K. E. las seguridades de su alta consideración.

Barón Gros.
Roberto Gore.

Al Exmo. Sr. D. Manuel Herrera y Obes, Ministro de Relaciones Ex
teriores &c, &c, &c. Montevideo.

El Ministro de Relaciones Exteriores ) 
del Estado Oriental del Uruguay. $

Cuartel Jeneral en el Cerrito de la 
Victoria, Mayo 22 de 1849.

Al Exmo. Sr. Plenipotenciario de Francia, enviado en misión especial 
al Plata, Barón Gros.
El que firma, por orden del Exmo. Sr. Presidente de la República, 

Brigadier Jeneral D. Manuel Oribe, tiene ol honor de dirijirse al Exmo- 
Sr. Plenipotenciario de Francia, para hacerle saber que no teniendo ya 
objeto la suspensión de hostilidades entre las fuerzas al mando de S, E. 
y las de la plaza sitiada de Montevideo, por haber quedado ein efecto la
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negociación proyectada, por intermedio de loa Ex moa- Sres. Plenipoten
ciarios de Francia e Inglaterra, cesará dicha suspensión, y se renovarán 
Jas hostilidades en esta linea a) cabo de veinticuatro horas, contadas des
de que SS. EE. reciban la presente, con arreglo á la convención de 27 
de Abril último, conforme á la cual obrarán también los jefes á las ór
denes del Exmo. Sr, Presidente, en los puntos de Maldonndo y Colonia.

Con tal motivo, el infrascripto Fé'uda al Exmo, Sr. Plenipotencia
rio de Francia con su mas alta considencion y aprecio.

Carlos G. Villadhmoros.
Es copia.

Barón Gros.
Roberto Gore.

El Gobierno contestó exijiendo las declaraciones 
y medidas que sevén en la Nota que vamos á trans
cribir. Justo era ya poner término á la situación crí
tica en que se hallaba la Capital y el Comercio, por 
consecuencia <1 e la mala política de los Interventores 
y Mediadores. Todo se había relajado y desvirtuado 
en aquella negociación. La situación jiraba desde 
Marzo, dentro de un círculo tan peligroso como des
leal. De los nuevos Mediadores, á Oribe: de éste, á 
Rosas: de Rosas á Oribe y á los Mediadores, desem
peñando su papel cada una de estas partes maravillo* 
sámente.

Los mediadores imponiendo sérios apercibimien
tos al Gobierno de Montevideo para obligarlo á tra
tar con Oribe, amenazándole abandonarlo sino lo 
hacía.

Mientras que á ese mismo Oribe, los Mediadores 
trataban con el mayor acatamiento y condescen
dencia.
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Oribe, dictando sus condiciones y su voluntad, á 
los mismos Mediadores y al Gobierno de Montevideo, 
con todo el aire de un verdadero poder independiente 
y soberano: al mismo tiempo que, se sometía humil
demente , á las soberanas dicisioncs de su Seiíor 
ALIADO.

Kosas á su vez, mandando á Oribe romper las 
negociaciones, que sin su prévia licencia entablara, y 
ordenándole como verdadero Sehor, obedeciese 
sus órdenes volviendo á ocupar el menguado lugar que 
se le tienía designado: y Oribe obedeciendo ciega y 
vergonzosamente aquella voluntad soberana que le go* 
bierna á su antojo desde 1840.

Esta era la verdadera situación de la política. So
lo el Gobierno se encontraba, en aquellos momentos, 
en el puesto de honor que tomó el 16 de Febrero de 
1843.

Veamos esa Nota del Gobierno de Montevideo.

MINISTERIO 
de

Relacione» Exteriores.

Montevideo, Mayo 27 de 1848.

El 25 á medio dia tube el honor de recibir la nota del 22 que 33. 
EE. loa SS. Plenipotenciarios de las Potencias mediadoras han tenido á 
bien dirijirme, para participarme, en contestación á mi anterior de 20 del 
corriente, que el jeneral Oribe ha retractado las proposiciones que habia 
hecho por intermedio de SS. EE.

Aunque los Sres. Plenipotenciarios se refieren á Ia9 proposiciones 
de arreglo de que el Gobierno no se ha ocupado, por las razones que 
cepuae en mi ñuta del 12, y nó A la aceptación de las bases principales 
propuestas por SS. EE., que era lo quo el Gobierno quería saber, con
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tpdo, mira esa retractación del jeneral Oribe, como una negativa espresa 
á la aceptación de las mencionadas bases por el estrecho enlace que 
tienen entre sí. Sin embargo, como en asuntos de tanta gravedad, es 
importante que los hechos queden perfectamente establecidos, y que los 
conceptos sean claros é interjiversables, S. E. el Sr Presidente ruega 
á los Sres. Plenipotenciarios, quieran manifestarle categóricamente si la 
creencia del gobierno es conforme con la de SS. EE., y si este hecho 
importa la ruptura definitiva de las negociaciones empezadas.

Al mismo tiempo S. E. el Sr. Presidente me ha ordenado, pida á 
los Sres. Plenipotenciarios quieran manifestarle las razones ó fundamen- 
tos en quo el jeneral Oribe se haya apoyado, para faltar, de un modo 
tan singular, á la fé que debia inspirar á sus promesas, y comprometer 
tan seriamente era libertad é independencia de procedimientos que tanto 
ha hecho valer hasta ahora, para lej ¡timar sus monstruosas é injustifi
cables pretensiones. El conocimiento de ese acto en todos sus detalles, 
es de absoluta necesidad para la marcha ulterior del gobierno, y 8. E. 
cree que la deferencia de los Sres. Plenipotenciarios en prestarse á sus 
deseos, en nada contraria las resoluciones que SS. EE. manifiestan ha
ber adoptado, pues que ese acto no es eino el complemento de olroa 
que 6e ejercieron en tiempo y circunstancias hábiles y que de ellos de
penden.

Entretanto, como cualquiera quesea la interpretación que se dé á 
la conduc'a del Jeneral Oribe, ó la fuerza de los motivos que le hayan 
impulsado á obrar como ha obrado, e9 un hecho de toda evidencia quo 
las gestiones de los Sres. Plenipotenciarios no pueden ir a adelante, y 
que por esta razón, la misión que les fuá confiada, tal como se concibió 
por su9 respectivos gobiernos, ha cesado ; S. E. el Sr. Presidente cree 
que es llegado ya el caso de poner un término á la situación peno9a en 
que se encuenira esta plaza, que hoy, menos que nunca, puede ni debe 
Ber indiferente d los Sres. Plenipotenciarios. No hay interés que con 
ella no sufra del modo mas funesto ; y si este mal podía imponerse 
cuando se creía qne era necesario y forzoso, para los fines de los Po
deres mediadores, hoy, que esa razón no ecsiste, pone las cosas en el 
mayor estado de violencia.

Cuando tos Sres. Plenipotenciarios llegaron á estas aguas, esta pla
za era el centro de todos les iransnciones mercantiles del Rio de la Pla
ta, y conio era natural, en ella se situaron y emplearon todos I09 capi
tales catronjeros y nacionales que las alimentaban. Si el bloqueo existen
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te ee hubiera levantado inmediatamente, esos capitales y los especula
dores hubieran basado sus nuevas combinaciones, sobre un hecho cierto 
y los derechos que él confiere ; poro, como no ha sucedido así ; como 
la franquicia de que están en posesión los puertos de Buenos Aires y 
los de la cosía de la República, no es ntra cosa mas que la relnjncion, 
en la práctica, de ese bloqueo, cosa que era alterable y modificab!o á 
voluntad de los Sres. Plenipotenciarios, las especulaciones están parali
zadas, los capitales comprometidos, y la población sometida á un esta
do el inas afligente y el mas grave, porque refluye y afecta la parte po
lítica y militaren que 6e apoya la defensa de esta ciudad.

Para restablecer pue9, las cosas bI estarlo que tenían, y hacer cesar 
loa principales males de aquella situación, S. E. cree que basta, por aho
ra, vigorizar y hacer efectivo el bloqueo, con que los gobiernos Ínter» 
Ventores, han considerado ju9to y conveniente hostilizar al gobierno de 
Buenos Aires, y á sus fuerzas en la República. Esta medida no es nue
va, es la misma que ec-isiía, y aun ecsiste, pues que el puerto de Bue
nos Aires está bloqueándose’aun por un buque de las fuerzas navales de 
los Poderes mediadores ; y por cons:guiente, es de aquellos que los Sre?. 
Plenipotenciarios pueden tomar, 6¡n hacer innovaciones que creen una 
situación nuevo, para el caso que las instrucciones actuales de SS. EE. 
fueren alteradas por las primeras instrucciones de sus gobiernos. Si asi 
no se procediese, podria asegurarse lo contrario, porque entonces se alte, 
raria, verdaderamente el orden establecido, y, para esto, seria preciso 
suponer en práctica las instrucciones, cuya ejecución SS. EE., parecen 
estar resueltos á suspender hasta la llegada de las primeras noticias de 
Europa.

Ademap, la situación pública, tal como existe hoy, es en puro pro
vecho del gobernador de Buenos Aires ; y esto, no solo S. E. cree que ea 
injusto, sino que hasta lo halla contrario á los mismos intereses de loa 
Poderes interventores, porque aumenta el poder material y moral deaquol 
caudillo, y dá, por consiguiente, mnyor vigor á las tenaces resistencias 
que le sugieren 6us desmedidos y ambiciosas pretensiones. Los SS. Ple
nipotenciarios saben que este convencimiento fué el que dictó la conduc
ta del Sr. Conde Walewski, cuando npesnr de la separación del hono
rable Lord Howden, y de la deficiencia de medios que dejaba la retira
da de las fuerzas navales de S. ftl. B., creyó de su deber continuar con 
el bloqueo y establecerlo, aun como condición de ecsislencia paro Mon- 
„tívidoo, cuya conservación era un interés primordial de la intervención^
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Desde entonces acá, ¿ha ocurrido algún hecho que modifique el 
estado de las cosas? ¿ El gobierno francés no ha aprobado la conducía 
de su Ministro? ¿ El gobierno británico no se ha asociado á esa po
lítica restableciendo las cosas en el mismo pié que tenían antes de la rup
tura del Plenipotenciario Ingles ? ¿ El gobierno de Buenos Aires ha da
do algún paso que ¡o haya hecho acreedor á las consideraciones de los 
gobiernos interventores ? ¿IHa cesado él de comrariar las miras y los 
deseos de esos gobiernos en la cuestión que se agita emre las dos Re
públicas del Plata 1 ¿ No se está viendo todo lo contrario ? La nota 
misma de loa Sres. Plenipotenciarios á que tengo el honor de contes
tar ¿ no atribuye á la oposición del gobierno de Buenos Aires, la retrac
tación del jeneral Oribe ? Y si tal no ha sucedido ¿ como se juzgaría en 
estas poblaciones del ubanduno de las únicas hjsti idudes que se han 
empleado para someter al gobernador de Buenos Aires ? ¿ Que clase da 
impresión produciría en ellas ?

Por tales consideraciones, y otras que S. E. abandona á la sagaci
dad y perspicacia de los SS. Plenipotenciarios, él no duda que se prea* 
taran a toomr las medidas que solicita, ó en su defecto, cualesquiera 
otras que dén por resultado mejorar la situación común, y asegurar la 
defensa regular y eficaz de osla plaza, por el tiempo, á lo menos, que 
SS. EE. consideren que debe d permanecer en la posición espectativa 
que están resueltos á asumir, y en que S. E. consiente, á esa condición. 
Los SS. Plenipotenciarios saben pues, que son las creencias que me han 
manifestado confidencialmente, que la resolución que adoptan, es solo 
de circunstancias y no de derecho, ni de uso, ni de practicas diplomáti
cas ¡ y en este caso, S. E. el Sr. Presidente cree que está en posesión 
de hacer «so de aquella fucultnd, que, por otra parte, le es severamente 
impuesta por las responsabilidades que pesan sobre él.

Al dejar cumplidas las órdenes que he recibido, me es grato reite
rar á SS. EE. los Sres. Plenipotenciarios de las Potencias mediadoras, 
las seguridades de mi mas distinguida consideración.

ManuelHekberay Obes.

Excelentísimos, Señores Plenipotenciarios de Francia ó Inglaterra Bi» 
ron Gros y Roberto Gore.

Los Mediadores, respondieron llenos de embara
zos, con la retractación de Oribe ordenada por Rosas,
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por un lado, y por otro con los grandes acontecimien*» 
tos que en Febrero tenían lugar en París.

Burladas todas sus combinaciones, por la supre-M 
ma voluntad del Dictador de Buenos Ayres, la fumo
sa revolución Francesa, venía, en cierto modo, á au
xiliarles para salir del conflicto, declarando, como sus
pendida la negociación hasta recibir nuevas instruc
ciones.

El error y la vergüenza de la nueva derrota era 
necesario cubrirla de algún modo, y ese grande y 
magnífico acontecimiento absorvía en su propia gran
deza, todas las miserias del pasado y del presente, 
marcando una nueva y brillante marcha á la diploma
cia, á la política y á los intereses todos de las Nacio
nes, en la carrera de la civilización y de la libertad.

Era esa para los Mediadores, la tabla del náu
frago.

Bella y consolante transición: de las pobres ne
gociaciones de Oribe, el espíritu se alzaba, á ocupar
se, de los brillantes acontecimientos que llenaban de 
asombro á todo el mundo.

Salía el pensamiento como de una miserable pri
sión, para entrar en un nuevo y magnífico teatro 
donde todo se rr jeneraba y tomaba nuevo ser: á cuya 
poderosa influencia, el mundo cambiaba su faz, y sus 
destinos se mudaban instantáneamente.

La Nota de los Mediadores dice así:
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(TRADUCCION.)

Magallanel, Rada de Montevideo, 
Mayo 29 de 1848

Los infrascriptos han recibido ayer á las 4 de la tarde, la nota que, 
S. E. el Sr. Ministro de R. E. les ha hecho el honor de dirijirles con 
fecha 27 del corriente.

Eüos han tenido ya el honor de decir confidencialmente á S. E. que 
con motivo de los grandes acontecimientos que han tenido lugar en Eu
ropa, se encuentran en la necesidad de suspender en cierto modo la mi? 
eion que estaban encargados de desempeñar hasta tanto que nuevas ins
trucciones, que esperan de un momento a otro, vengan á confirmar ó 
modificar las que ee les habian dado.

Ellos no pueden hacer mas que repetir hoy á S. E. lo que le comu
nicaron en su nota de 22 del corriente, agregando solo, que les es eu 
estremo 6en9ible el que esta determinación, cuya imperiosa necesidad no 
puede sin embargo V. E. dejar de conocer, pueda presentar el menor 
inconveniente al gobierno de Montevideo.

Los que suscriben aprovechan e6ta ocasión para renovar á S. E. él 
Sr. Ministro de R. E. la seguridad de su mas distinguida consideración.

Barón Gros.
Roberto Gore.

A S. E. el Sr. D. Manuel y Herrera Obes, Ministro de Relaciones Ex
teriores &c. &c, &c.

El 7 de Junio, el Sr. Barón Gros, Plenipoten
ciario del Gobierno Francés, pasó al Gobierno de 
la República la siguiente contestación:

Magallanes, Rada de Montevideo, 
Jumo 7 de 1848.

El abajo firmado, Plenipotenciario de Francia, ha recibido el 14 y 
29 de Mayo último, las dos notas qu9 S. E. el Sr. Ministro do Relacio
nes Exteriores le ha hecho el honor do escribirle el 12 y 27 del mismo 
mes. En la primera S. E. establece que el Sr. General Oribe lejos de 
haber accedido pura y simplemente á la invitación que habia recibido 
para tratar de la paz con el Gobierno de Montevideo, sobre las basas
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•sentadas por laa dos Potencias mediadoras, ha, al contrario, ó aceptado 
condicionalmente esas basas, ó roto de hecho toda negociación : el Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores ruega también á ambos Plenipoten
ciarios, se dignen ecsigir del General Oribe, una nueva respuesta mas 
categórica que la primera, á la demanda que le habia sido hecha por la 
nota del 5 de Abril ultimo, y que sin duda, debía ser semejante á la que el 
Gobierno de Montevideo había recibido el mismo dia. En la segunda 
nota el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores ruega al abajo firmado 
tenga á bien hacerle conocer los motivos que hayan podido determinar 
al General Oribe á retractar las proposiciones trasmitidas por interme
dio suyo ; retractación hecha oficial por la renovación de las hostili
dades, y por las notas que el abajo firmado habia tenido el honor de pa
sar á S. E. el 22 y 29 del mes pasado. El Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores, eepon.e también á los Plenipotenciarios la difícil situación 
en que se halla Montevideo, y les pide se dignen tomar las medidas 
que les parezcan indispensables para mejorar la situación común, y 
asegurar la defensa de la ciudad, por el tiempo, al menos, que ellos crean 
deber suspender su misión ; es decir, hasta la llegada de las noticias 
de Europa que próximamente esperan.

El abajo firmado cediendo á un sentimiento de alta conveniencia, 
que S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores no desconocerá, 
cree deber abstenerse de responder por una discusión que sería al menos 
inútil, á las numerosas observaciones contenidas en esas dos notas ; ob
servaciones que el abajo firmado debe tanto menos aceptar, cuanto que 
mucha» de ellas giran sobre hechos que S. E. no podía conocer exacta
mente, ó sobre supnsisiones que no eran fundadas.

S. E. el Sr. Msnistro de R. E., dice, con razón, que los Plenipo
tenciarios, no siendo negociadores, sino solamente encargados de hacer 
conocer las resoluciones y voluntades de 6ua gobiernos respectivos, no 
tienen la facultad de entrar é este respecto en ningún género de discu
sión ; pero por lo mismo que ellos no tenían que discutir, y que debían 
sin embargo, hacer efectivos los buenos ojie ios que habían ofrecido 
y que fueron aceptados, han debido transmitir á una de las partes beli
gerantes cualesquiera que fuesen las proposiciones de paz que pudieran 
ser presentadas por la otra ; con tal que, sin embargo, en esas mismas 
proposiciones se hallapen comprendidas las basas presentadas por las dos 
'potencias, y, especialmente, amnistía respecto de los indíjenas, la segu. 
ridad respecto de las personas y propiedades de los estranjeros, el de-

47
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«irme de laa legiones, la partida de los Arjentinos, y la simultaneidad de 
estas dos operaciones. Si S. E. el Sr. Ministro de R. E-, al aceptar 
estas mismas basas las hubiera intercalado en su proyecto de pacifica
ción que hubiese empezado ó concluido por todas las cláusulas que hu
biere juzgado conveniente insertar, el abajo firmado se habría apresu
rado á transmitirlas al Sr. Jeneral Oribe ; como ha sido de su deber pa
sar al Sr- Ministro de Relaciones Exteriores una copia de las proposi
ciones del Jeneral Oribe, pues'o que entre ellos ee encontraban las ba
sas de que solamente tenian que ocuparse las Potencias mediadoras. Los 
Plenipotenciarios no habrían, ein embargo, hesitado en prestarseá los 
deseos deISr. Ministro de R.E.,y pedir ol Sr. Jeneral Oribe una nueva 
respuesta mas categórica que la que habia dado, si un hecho, que todo 
el mundo conoce hoy, no hubiera venido á hacer imposible el Bucesode 
la misión confiada á los dos Ajentea : el Sr. Jeneral Oribe ha retirado 
las proposiciones que habia presentado por su intermedio, y esta retrae-* 
tacion es una repulsa formal de prestarse á la invitación que le habia sido 
dirijida por los dos gobiernos, de tratar con Montevideo sobre las basas 
sentadas por ellos.

Una nota do fecha 17 de Moyo no puede dejar duda á este respec
to, y para que S. E. el Sr. Ministro de R. E. pueda exactamente co* 
nocer los motivos que han obligado al Jeneral Oribe á tomar la determi
nación que hace saber, el ab jo firmado agrega aquí una copia certifi* 
cada de los párrafos mas imuortnntes de esa misma nota.

La repul-a del Sr. jeneral Oribe era una do las eventualidades ne
cesariamente prevista por las potencias mediadoras, y los Plenipotencia
rios habrían obrado conforme Alas instrucciones idénticas que habian 
recibido, si el Sr. Plenipotenciario de Inglaterra no hubiera pasado al 
abajo firmado dos notas oficiales, datadas el 3 y 6 de este mes, para 
declararle que, desde que el Gobierno Francés no habia enviado nuevas 
instrucciones al abajo firmado, ya no consideraba á los dos agentes co
mo autorizados en ausencia de esos poderes indispensables (in the absen. 
ee of-iich requisite authority) á continuar la misión colectiva que les 
habia sido confiada por sus gobiernos respectivos.

Esta determinación pone forzosamente un término a la misión que 
los dos Plenipotenciarios tenian de concierto que llenar, y para obede
cer á Ib6 órdenes que ha 'recibido, el abaju firmado volverá inmediata** 
mente á Europa, después de haber significado al gobierno de Buenos 
Aires que los dos gobiernos de Francia é Inglaterra le consideran oblr-
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gado a respetar la independencia de la República de Montevideo, por 
muchos testos formales, especialmente por la convención do 27 de 
Agosto de ie¿8 y por el articulo 4. ° de la convención de 29 de Octu- 
bre de 1640.

El abajo firmado aprovecha esta última ocasión para manifestar 6 
S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores toda la pena que siente 
al ver que los esfuerzos que habia hecho para restablecer la paz en este 
Estado son desgraciadamente inútiles. Y renueva también á S. E. la 
seguridad de sus sentimientos de alta consideración.

Barón Gaos.

Al Sr. D. Manuel Herrera y Obee, Ministro de Relaciones Exteriores
&c. &c. &c-

(Copia.)

MINI9TERIO DB RELACIONES EXTERIORES )
DEL ESTADO ORIENTAL DEL URUOVAY. $

Cuartel Jeneral en el Cerrito de la 
Victoria, Mayo 17 de 1846.

Al Exmo. Sr. Plenipotenciario de Francia, enviado en misión especial 
al Plata, Barón Gros.
El que firma, por orden del Exmo. Sr. Presidente de la República, 

brigadier general D. Manuel Oribe, tiene el honor de dirijirse al Exmo. 
Sr. Plenipotenciario de Francia pera hacerle saber que habiendo este 
gobierno pasado á manos del Exmo. de la Confederación Argentina ; 
como su aliado en la presente lucha, copia de la convención proyectada 
por intermedio de los Exmos. Sres. Plenipotenciarios de Francia é In
glaterra, para la pacificación de este Estado, con el objeto do consultar 
el aouerdo, 6obre la retirada de las divisiones auxiliares arjntinas, de 
que habla el artículo 6. ° de la espresada convención, no ha creído el 
Exmo. gobierno mencionado de la Confederación Arjentina, ser llegado 
el caso de retirarse las tropas auxilieres arjentjnae, porque no solo no 
juzga preservados por la antedicha convención los derechos é intereses 
de las Repúblicas del Plata, sino al contrario, llama la ateucion de S. E. 
el Presidente sobre loe gravee inconvenientes que traería su consuma
ción.
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En tal estado de cosas S. E. el Presidente de la República no hu« 
bieae establecido, en el referido art. 6.° el previo acnerdo con el Exmo. 
gobierno de la Confederación Arjentina, sobre las medidas que deberían 
tomarse para la retirada de las divisiones auxiliares, previo acuerdo que 
siendo establecido sobre una tan importante basa de la proyectada con
vención, como que de la sola solución de ella, depende la ejecución, en 
su caso, de todas las otras, mantiene necesariamente en suspenso, míen* 
tras aquel no ee verifique, toda la negociación, sin producir derechos ni 
obligaciones para nineuna de las partes ; aunque estos principios y la 
decida intención de S. E. el Presidente de marchar en todo de acuer
do con el Exmo. gobierno de la Confederación Arjentina, no hubiesen 
en varias ocapiones sido presentados por e, órgano del infrascripto á loí 
Exmo6. Srep. Plenipotenciarios, y aunque el mismo Exmo. Sr. Presi* 
dente no hubiese instado en esta acción al Exmo. gobierno de la Con
federación Arjentina, para que 6e espresnse con la franqueza amistosa 
á que la alianza de ambas Repúblicas, sus mútuos sacrificios y su in* 
teres común le autorizaban, siempre seria evidente que el Exmo. Gobier» 
no de la Confederación Arjentina usaría, en virtud de todas esas consi
deraciones de un derecho perfecto al emitir su opinión, manifestar su 
modo de ver á respecto dé la proyectada convención, é indicar también 
las condiciones con que en guarda de sus intereses, se prestaría á un 
arreglo, derecho perfecto que en ninguna manera le disputaría su E9ce- 
lencia, cualquiera que fuese el interes que mediase.

Por otra parte existe....................................,...................................................

una vez que por las razones espuestas no se puede obtener este bene
ficio de la última proyectada convención por el intermedio de SS. EE. 
que se registra en la nota que el inrfnscripto tiene el honor de dirigir 
¿ SS. EE. por orden del Exmo. Sr. Presidente, Brigadier General D. 
Manuel Oribe fecha 21 de Abril próximo pasado, y que por igual orden 
declara ahora el que firme no puede ser ya tomada en consideración.

Esto sin embargo de ningún modo debilita los sentimientos de esti
ma y gratitud que S. E. abriga ácia I09 EE- SS. Plenipotenciarios, por 
sus esfuerzos en favor de la pnz de esta9 regiones ; que por su parte Su 
Exelencia el Presidente vivamente desea.

Con tal motivo el infrascripto tiene el honor de B&lud&r á loe EE.
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39. Plenipotenciarios de Francia é Inglaterra con bu ma9 alta conside
ración.

(firmado.) Carlos G. Villademoros.

Está conforme.

Barón Gros.

£1 11 de Junio, el Gobierno contestó al Barón 
Gros con la Nota que aquí transcribimos, quedando 
terminada definitivamente la negociación.

MINISTERIO )
de [

Relaciones Esteriores. )

Montevideo, Junio 11 de 1848.
S. E. el Presidente de la República, queda impuesto de la nota fe» 

ctia 7 del corriente, que S. É. el Sr. Barón Groe, dirijió ayer al infras
cripto Ministro de Relaciones Exteriores, y de la copia, en estrado, de 
la que el Jeneral Oribe pasó á SS. EE. los Sres. Plenipotenciarios de 
los Poderes interventores, participándoles que las negociaciones empe
zadas quedaban de todo punto rotas, por la negativa del Gobernador de 
Buenos Ayres á retirar sus tropas del territorio de la República.

Al mismo tiempo S. E. se ha enterado con estrañeza del cese de la 
misión colectiva que S. E. el Sr. Barón Gros se sirve comunicarle, y ha 
encargado al infrascripto lo transmita así á S. E. el Sr. Barón Gros.

El infrascripto, cumple, pues, con las órdenes recibidas, y aprove
cha la ocasión para reiterar á S. E. el señor Barón, las seguridades de 
su mas alta consideración y aprecio.

Manuel Herrera y Oses.

A S. E. el señor Barón Gros.

El 8 de Julio el Plenipotenciario Ingles, pasó al 
Gobierno, una Nota igual á la del Ministro Francés 
de 7 de Junio.



V.

La Capital se salvaba nuevamente del mas in
minente peligro en que la colocaron los mismos Ga
binetes, que con sus repetidas y solemnes deelara* 
ciones, le impulsaron á continuar sus costosos sacri
ficios desde Mandeville y Delurde, renovando suce
sivamente sus declaraciones y protestas para salvar 
la Independencia de la República.

Protejiendo abiertamente la entrada de Oribe 
en Montevideo, al frente de un Ejército de Rosas, 
candidato de éste, desde los momentos de la inva
sión, y desde antes de ella, se destruía en su base y 
en su ecsencia, esa misma independencia que solo 
puede existir, cuando la República, libre de todo 
poder estranjero, de toda influencia y coacción es- 
traña, ejerza su soberanía elijiendo sus mandata
rios y disponiendo de sus destinos.

El resultado que los Interventores (Mediadores 
esta vez) se proponían, era un crimen contra la leal
tad que ellos mismos se habían obligado á guardar 
en la Cuestión.

Era un Error Capital esperar que, por tan 
estraños medios, pudiera terminar la Cuestión y dar 
la paz y el orden á la República, como lo anuncia-
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ban los Plenipotenciarios en sus primeras comuni- 
caciones al Gobierno.

La indiscreta ansiedad que aquellos Gabinetes 
manifestaban públicamente, por salir de la Cues
tión, perjudicando al éxito final de ella, no les dejaba 
conocer toda la deshonra, toda la ignominia, toda la 
injusticia y todos los inconvenientes que esa política 
traía aparejados. Confundidos con las anteriores der
rotas, con las reclamaciones y acriminaciones que de 
todas partes se les dirijían, solo buscaban un medio 
cualquiera, pará poder anunciar á la Europa y al 
mundo, haber terminado la Cuestión del Plata, esperando 
que el hecho, subordinase todas las opiniones, todos 
los intereses perjudicados, librando el porvenir de es
tos infortunados Pueblos, del Comercio estranjero, 
de su industria y prosperidad futura, á las garantías 
que Oribe ofrecía, con tan candorosa buena fé, como 
el Dictador de Buenos Ayres en el Tratado Makau 
ofreció, indemnizaciones á los Franceses perjudica, 
dos, y respeto á la Independencia de la República, 
que tan bien supo cumplir después.

Esos Gabinetes Interventores, no tomaban en 
cuenta el papel que en esa imprudente negociación 
le reservaban al Dictador: la naturaleza de su poder 
en aquellos momentos, su insaciable ambición y su 
indomable orgullo que, ofendidos con el nuevo jiro 
que se le daba á la Cuestión, la rechazaría perento
riamente, con mas audacia y arrogancia, que lo ha
bía hecho en las negociaciones anteriores; siendo
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así, mas vergonzosa la derrota de los Gabinetes In
terventores y mucho mas difícil y complicada la po
sición que asumirían después.

No comprendían esos Gabinetes, toda la resis
tencia que esa cobarde y pérfida negociación venía 
á provocar en el Rio de la Plata, entre sus pro
pios nacionales, en el Pueblo todo de la Capital, y 
en el Ejército que cubre sus trincheras, que antes 
de pasar por la ignominia de presentar el cuello al 
cuchillo de Oribe, antes de manchar vilmente las 
glorias de cinco años, adoptarían una resolución 
magnánima, digna de un gran Pueblo, en una Cau? 
sa santa protejida por el Cielo, descargando sus 
consecuencias sobre aquellos que, con tanta desleal
tad les colocaban en esa terrible alternativa.

Ni gloria, ni interés, ni porvenir podía ofrecerles 
á los Gabinetes Interventores, aquella negociación. 
En el cataclismo de todos los ricos elementos polí
ticos, comerciales y sociales, que aquella ignominiosa 
misión venía á producir en el Plata, la Francia y la 
Inglaterra perderían mas que nadie.Perderían el ho
nor, que para las grandes Naciones, como para las 
mas pequeñas, es el resorte poderoso de los grandes 
hechos, la base de los mas importantes negocios de 
Estado. Perderían las ventajas de su Comercio, y de 
su emigración en el Plata, trabados entonces y en
cadenados por el sistema de restricciones y absolu
tismo, que aquel triunfo, dejaría establecido en am
bas Repúblicas bajo el poder férreo del Dictador de
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Bueno9 Ayres, elevado por ese medio aí zenis de su 
loca ambición.

Perderían mas: perderían esa estimación jeneral, 
ese buen nombre y respeto que todas las Naciones 
tienen necesidad de consultar en el Estranjero, como 
base indipensable en los tiempos modernos, para con
solidar y perfeccionar las relaciones comerciales y so
ciales, fuente fecunda boy de la prosperidad de las 
Naciones y de su civilización; y sin las cuales forzoso 
es recojer antipatías arraigadas, como en el Brasil, 6 
proceder como en la India, y en Argel, con el canon 
déla conquista.

Los Pueblos del Plata, cayendo por la deslealtad 
de aquellos Gabinetes, caían con gloria, relegando la 
Cuestión de principios, de libertad y de civilización 
para otra época, que tarde ó temprano llegara sin du
da, (sí llegará) para estos Pueblos; y entonces, revin
dicando su dignidad y sus derechos, ajadas por el Dic
tador, asumirían una posición independiente y propia, 
libre de compromisos y mas honorable, cuanto que, 
ella sería conquistada con sus propios esfuerzos, con 
el mismo valor y perseverancia con que, alcanzaron 
su independencia del poder Español y esa posición 
vendría ó ser mas alta, mas conspicua, y mas conve
niente para los Pueblos del Plata.

Pero hacemos completa justicia al Pueblo Fran
cés y al Pueblo Ingles. Ellos no participaban de esa 
pobre y estraviada política de 6us Gobiernos: por el 
contrario la condenaban pública y severamente. Ahí

48
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está la prensa de esos dos Pueblos jenerosos, espri- 
miéndose continuadamente en pró de la Causa de 
Montevideo, y pidiendo enérjicamente su salvación, 
por los medios mas eficaces de la fuerza, únicos cas 
paces de realizar ese hecho, del que dependen, el ho
nor mismo de esas dos poderosas Naciones tan ajados 
en esta lucha, ei interés mas grande de sus Nacionales 
y de su Comercio y la perfecta Independencia de la 
República; sin la cual, no hay paz, ni orden, ni liber
tad, ni prosperidad en este suelo privilej¡ado, lleno de 
vigor y de porvenir*

Esa era, y es también, la opinión ilustrada de los 
Estranjeros que habitan y ejercen honestamente su 
Comercio y su industria en los Pueblos del Plata.

Es en fin, el sentimiento público de todos los 
hombres, de todos los Pueblos del Globo que conocen 
la Cuestión del Plata y la justicia con que, la parte 
mas ilustrada de sus propios hijos, la sostienen hacen 
diez y ocho años, combatiendo en todas partes y de 
todos modos, la horrible tiranía que pesa sobre estos 
ricos Pueblos: esa tiranía feroz de los tiempos moder
nos, clasificada acabadamente por Mr. Gerdy en la 
Asamblea Francesa, con este elocuente rasgo:

“ Rosas resume en su persona, toda la ferocidad de un 
gaucho, la. hipocresía de Tiberio á las locuras de Calígula, y 
ofrece el tipo de un monstruo de que no hay ejemplo en la hu. 
manidadf

Rosas se manifestó en esta negociación mas atre
vido que en ninguna de las anteriores. Declaró con
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arrogante y pública audacia, que no era la presidencia de 
Oribe, sino otras distintas miras políticas, las que le determi
naban á continuar ocupando militarmente el territorio de la 
República.

Clasificó á los Interventores, (Mediadores esta 
vez) de abrigar miras de conquista, atribuyéndoles el 
plan de dividirlo de su aliado para dominar mejor es
tos Paises. Desenvolvió en esta ocasión, todo su pen
samiento, sus planes todos de ambición y dominación,- 
sin respetar, ni á su propio aliado, ni las convenien
cias de esa simulación y astucia con que hasta enton* 
ces había procurado encubrirlos; como el Tigre acosa
do para que suelte la presa, desarrolla toda su feroci
dad mostrando sus devoradoras garras, sus sangrientas 
uñas, el temible poder de sus mandíbulas.

Esto hasta cierto punto, era un triunfo para sus 
adversarios, una nueva y fragante justificación de la 
razón con que el Gobierno de Montevideo, resiste á 
todo trance el poder de Rosas.

Era también ese despechado proceder de Rosas, 
un bien provechoso que hacía á la Causa, mostrando 
á Oribe en su pobre y menguada dependencia, humi
llado, encorbado, abatido hasta el último grado de re
pugnante adyeccion, á su caprichosa y despótica vo
luntad.

Los Mediadores (antes Interventores) hacían, al 
terminar su misión, una comedida y muy eficaz re* 
comendacion al Dictador de Buenos Ayres, para qup 
respetase la Independencia de la República.
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Recomendación muy oportuna, despue9 de cinco 
años que la invadía, la atacaba y la despedazaba con 
sus Ejércitos, para imponerle por la fuerza un man
datario, que el Pueblo Oriental había arrojado del po
der en 1838, por repetidos actos atentatorios contra 
la Constitución, contra las Leyes y la libertad.

Eso era decirle á Rosas continuad ocupando militar* 
mente la República, constituyéndoos protector y guardián 
de su independencia, y para eso os alzamos comple
tamente el bloqueo dejándoos desembarazado y sin 
trabas, para que podáis consumar tu obra.

El Plenipatenciario Francés ordenó el alzamien
to del bloqueo de los Puertos Arjentinos, dejándolo 
subsistente, en los puntos donde Oribe domina, aun
que, como le hemos visto ejecutar hasta hoy.

Un subsidio de 40,000 pesos mensuales por par
te de la Francia, se ajustó con el Gobierno de la Ca
pital en cambio del alzamiento del bloqueo Arjentino.

Esta úitima medida, era estremamente gravosa 
para la Capital. Se abrían los Puertos del Dictador y 
se cerraban los de Montevideo: se cerraban por que, 
el bloqueo de los puntos ocupados por Oribe, se ha
cía, mal, con mala voluntad, y con peores miras.

Así la situación en que quedó Montevideo, vino á 
ser precaria y peligrosa en alto grado, despojada su
cesivamente de sus medios de existencia, de la pro
tección que se le tenía ofrecida, abandonada á su pro* 
pió valor, á su constancia y a un subsidio, libraba to* 
das sus esperanzas, íi la nueva política, que la Repú*
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blica Francesa desplegaba á la faz de la Europa, ofre
ciendo protección a todos los Pueblos de la tierra 
amenazados en su independencia, y las elocuentes pa
labras de Lamartine, resonaron en el Plata, como la 
voz celestial de un Angel de esperanza y de consuelo.

Los errores pasados, debían recibir su inmediata re
paración,con la justicia presente: un gran Pueblo, que 
adjura y rompe en tres dias, todos los estravíos, todas 
las trabas de sus mandatarios para asumir unaposi- 
cion grande y conspicua, como grande y conspicua es 
su historia y su poder, no podía dejar de ser el amigo, 
el protector jeneroso de una joven República, que, en 
tiempos mas felices, abrió sus puertas y sus riquezas á 
la numerosa población Francesa que á ella viniera, 
ofreciéndole una nueva Patria, y un porvenir próspe
ro y dichoso.

Esa esperanza, tuvo perfecta realidad; el subsi
dio fué aprobado, y la espléndida Sesión de 30 de 
Abril en la Grande Asamblea Nacional Francesa, 
ofrece hoy al mundo la mas completa prueba del im
perio que tiene sobre todos los corazones, sobre todos 
los partidos, la voz del honor, de la humanidad, de la 
libertad y de la civilización.

La Causa del Plata vuelve a renacer de entre las 
ruinas y derrotas que le prepararon los errores de la 
política pasada: la aurora del triunfo asoma desde el 
centro del Sena, y treinta y seis millones de Fran
ceses gritan en alto por el órgano de sus Represen
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tantes:—LIBERTAD A MONTEVIDEO: PRO
TECCION A LA POBLACION FRANCESA 
EN EL PLATA.

¡Salud a la República Francesa !
¡ Honor á la República Oriental, por su valor,

por su constancia y su lealtad !

FIN.

FE DE ERRATAS.

PAJINA. LÍNEA. DICK. LEASE.

16 12 lo que ea lo que no es
»’ 13 lo que trae lo que no trae
27 19 él no privó él no previo

329 25 del infornio del infortunio



Correspondencia privada del Sr. Mandeville con el Sr. Mi
nistro Vidal que se cita en la nota de la pajina 36 de 
esta obra.

(TRADUCCION.)

Núm. l.°—Al Sr. Ministro Vidal.

(Privada y confidencial.)
Buenos Ayrea Junio 8 de 1842.

Estoy habilitado para asegurar á V. E. que el gobierno de S. M. no 
ea indiferente al bien-estar y prosperidad de la República del Uruguay, 
como V. E. verá muy pronto por las medidas que Be lomarán para gu 
preservación, en la <ual, estoy cierto que tendréis una importante par
te ; y suplico á V. E. que crea que nada fortificará tanto estas buenas 
intenciones de parte del gobierno de S. M. como una franca y cordial 
aceptación de los términos del tratado que he mencionado,

Núm. 2.—Al migmo.
(Privada.)

Buenos Aires Agosto 25 de 1842.
Podéis confiar en ello, mi querido Sr. Vidal, que á despecho de to. 

dolo que vuestros opositores y enemigos puedan decir, vuestra confianza 
en los mediadores no ha sido vana e infundadn. El conde De-Lurde y 
yo estamos resueltos á sustentar la respetabilidad de la mediación—pero 
debemos esperar á que sea rechazada antes de tom ar otras medidas.

Núm. 3.—Al mismo.

(Privada y conferencial.)
Buenos Aires Setiembre 2 de 1842.

Ahora por lo que respecta á lo que Vd. me preguntB, con respecto á 
contestará la nota oficial oue Vd. me envía por conducto del 11 Minis
tro francés, convengo con Vd. perfectamente en que el Gobierno de S. 
M. no hará Gegunda oferta de eu mediación sin e6tar resuelto á sus
tentarla. ’*

Núm. 4.—Al mismo.
(Privada.)

Buenos Aires Octubre 26 do 1842.
MÍ9 palabras en una de mis precedentes cartas fueron que la con

fianza de Vd. en los mediadores no podia ser vana ni infundada. Esto 
Vd. lo ha visto y puede reposar en ello. Nunca esperé ó di á V. razón 
para esperar que la mediación tendría buen éxito; pero el resultado, 
acorde á mi opmion y creencia, (no soy profeta para predecir) no será 
vano, no será ilusorio.

El sentimiento del Gobierno Británico (y como Vd. mismo me re
fiere, que ha dicho el miemo Lord Aberdeen) hácia la Banda Oriental,



será muy diferente, después de la conclusión de un tratado entre ese
pais y la Gran Bretaño, al que era antea.

Núm. 9.—al Sr. Oficial Mayor de Relaciones Exteriores D. Juan Andrés
Gelly,

Buenos Airea Enero 6 de 1643.
Después que recibí ?u carta, fui á lo del Mini-tro francés Conde De 

Lurde, y le impuse de su contenido.
S. E. tanto corno yo mismo, no podemos atinar, y profundamente 

aentiinos, con lo que haya podido impedir que las fuerzas Británicas y 
Francesas, que debieron partir de Europa á principios de Octubre, co
mo corrió, pero ciertamente durante aquel mes, para que no hayan he
cho su oparjcion en el Rio de la Plata, antes de ahora ; á causa de que 
hasta que esto no venga no tenprnos ni autoridad para desembarcar tro
pas, ni para suministrar afiítencia, ni para dar nada, si autoridad tuvié
semos para ello.

A menos que alguna desgracia haya sobrevenido á la expedición, ea 
imposible que no esté aquí de un momento á otro: y aunque las fuerzas 
argentinns estén en la Banda Oriental, parece que será muy "difícil para 
ellas el cruzar tres rio* El Negro, el Yiy el Santa Lucia, y estar asi 
antes de tres semanas frente á Montevideo ; y si el esperado auxilio no 
llega entes de concluidas las tres semanas, algún espantoso accidente 
habrá ocurrido para impelirlo.

Podemos esperar solamente, el conde De-Lurde y yo, que durante 
estos últimos cuatro dias, pasados desde que fué escrita su nota de V, 
las fuerzas nava'es francesas y británicas hayan llegado á Montevideo ; 
y einó han llegado nada mas podernos sinó orar para que lleguen pronto.

Núm. 10.—Al mismo.

Buenos Aires, Enero 12 de 1843.
(Privada.)

Qne ha impedido «1 que estén los fuerzas navales francesas y bri
tánicas en el Rio do la Plata hace mucho tiempo, no puedo concebir. 
La entrevista entre el Embajador británico y Guizot tuvo lugar el 9 de 
Setiembre, yen ella convinieron en todo lo qua lord Cowley propuso, 
sobre unir sus fuerzas para poner fin á la guerra.—Antes deque acsbar 
ee Diciembre habría jurado, que ellas estarían aquí

Núm. 11.—Al mismo.
(Privada.)

Buenos Aires, Febrero 2 de 1843.
He sido muy feliz en ver por su carta de 23 del pasado, qne no hay 

temores respecto á la salvación de la plaza, por lo presente, y lo que 
me dice el Sr. Dale sobre la llegada á Rio Janeiro de un fuerte refuerzo 
de buques franceses ; — me hace esperar que estaréis igualmente sal
vos para lo futuro.

(Del Nacional de 20 de Febrero de 1844 núm. 1654.)
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Acabamos fe recibir fel general en ¿efe-c. dck etéréifd k la 
banda'ortent filia plausible noticia qne refiere el parte siguien
te, / para no retardarla al público en el plausi'ife dia de hoy, 

se omiten otras particularidades .que s¿ referirán 
en lo ¿Masivo.

nrj» EXGMO. SEÑOR. . ,
jfcí/n este instante que son jas diez de la noche he.retibido el 
parte que me dá el teniente coronel £>. José Arcigas, el que 
por la cortedad dei tiempo, y no querer dilatar á V.E. la satis
facción que disfrutará délas glorias, que ácada paso consiguen 
bs armas de la patria; qué operan baxo los auspiciosde Y. E.

En los trasportes de mi mayor alegría felicito á V,E¡. por tan 
importante y plausible noticia, deseando vivamente llegué á 
tiempo de que aumente la celebridad del cumple años de la glo
riosa instalación de la Excma. Junta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Quartel general de 
Mercedes mayo 21 de 181 i.=s Excmo. Sr.—José Rmdeau.zz 
Excma. Junta Gubernativa de las provincias del Rio de la Plata.

Habiéndome acampado en la villa de canelones con el obje
to de molestar á los enemigos, que se hallaban situados en las 
piedras, y privarles las introducciones de ganados y demas co
mestibles para Montevideo; y adviniendo ser insuficientes to
das las providencias, y vigilancia de las partidas, que conti
nuamente destacaba á este fin ; dispuse con anuencia de los SS. 
capitanes el atacarlos , en atención á que aun quando las fuer
zas enemigas ascendían al numero de 600 hombres, ^egun las 
utas noticias que por algunos pasados habia adquirido, conta
ba con mucha parte adicta á nosotros.

Pasé inmediatamente el correspondiente oficio á mi herma
no D. Manuel Artigas, indicándole el punto donde debía reu 
nirse conmigo; y á las pocas horas de haber marchado ei chas
que, recibí oficio de dicho mi hermano, en que me avisaba 
hallarse atacado por los enemigos, pidiendo 300 hombres d-c 
refuerzo. Con esto llegó la noticia que otra columna enemiga 
se drrigia á Canelones, con el objeto de atacarme; al momento 
acordé con los señores oficiales que era conveniente dirigirnos 
al Sauce á dar auxilio á D. Manuel Francisco Artigas, con la 
i lea de tomir á los enemigos e irre dos fuegos ; y rendidos es
tos, cortar la retirada á los que se habian dirigido á C.melone>.

Enefect', dispuse mi salida á puestas de sol, y marché 
con eí.abrigo déla noche, pasando á la vista de los fogones 
enemigos. La noche se puso sumamente obscura, y el dia ama-



nec'ó lloviendo, cuya lluvia continuó hasta el siguiente. Con 
el mal tiempo se imposibilitó la marcha , y me acampé en las 
puntas del Canelón Chico, desde donde pasé orden á mi her
mano , para que se reuniera en dicho punto, en virtud de ha- 
hei sabido que la noche de mi salida había regresado la tro
pa enemiga al campamento de las Piedras.

Mi hermano se incorporó en el citado destino, la noche del 
17 segunda de mi salida, y por la incapacidad del tiempo, no 
pude determinar el albazo que tenia proyectado. El tiempo 
mejoró, y mis partidas de descubierta empezaron sus guer
rillas, con dos columnas que en el mejor orden marchaban 
para mi campamento. Al instante destaqué una partida de 
200 hombres montados de la gente patriota voluntaria, pa> 
r:. que los fueran sacando de su campamento; y mandé que 
la tropa tomara caballos para salir á batirlos. Los enemigos 
tranzaron sobre ios de caballería, y yo con el resto del1 ejer
cito marché sobre ellos. De !a gente armada de caballerí-1, 
saqué 1 £0 hombres para reforzar la infantería; y ordené dos 
columnas de caballería , una al mando de D. Juan León , que 
ocupaba el ala izquierda, y la otra al de D. Antonio Perei 
que ocupaba la derecha. Con la demas gente de mí heftnar 
no D. Manuel formé otra columna (como de 2$a hombres) 
con el objeto, de cortar la retirada á los enemigos.

En este orden avanzó, y puesto á la frente de los enemi
gos, desplegué en batalla con la infantería, y mandé ámi ayu
dante mayor D. Eusebio Valdenegro, pasase orden que la una 
columna de caballería de la derecha avanzara amenazando pi
car la retaguardia enemiga ; y echando pie á tierra, la infante
ría hizo su demostración de avanze con bastante rapidez; pe
ro los enemigos aparentaron retirarse, sin hacer mayor fuego, 
siempre con el- mejor orden. Esta aparente retirada, la hicie
ron con el interés de situarse en una loma , lugar dominante 
á todos quatro frentes de su. posición;. y en este presentaron 
la batalla.

La fuerza enemiga costaría de 4.00 á £00 hombres de 
infantería , con quatro piezas de artillería ,, dos obuces de á 
32 , y dos cánones de á 4. con: 64 artilleros buenos, de a 16 
hambres de dotación en cada cañón; y 4.59 que componían 
la caballería.

La fuerza de mi división, se componía de 600 hombres 
de caballería (mal armados,) y 400 infantes, con los 2 cañón 
citos óc á do-,.



El combate empezó á las zonce y medra de la mañana , y 
terminó á las 4 de la tarde. A este se dio principio en los tér
minos ante dichos: pera como la tropa estaba ansiosa de avan
zar, sufrió un tiro de granada queme llevó 6 patricios, por 
hallarlos en. pelotón r que todo mi esfuerzo y el de mis oficia
les, no era bastante á contenerlos en avanzar, porque no su
frieran el ventajoso fuego délos enemigos; en un lugar don
de el terreno era dominado por ellos , tanto como las muni
ciones de artillería superaban á las nuestras»

Los enemigos se resistieron vigorosamente en este puntor 
tanto, que fue necesaria toda la constancia de nuestra heroyea 
tropa, para echarlos de- allí; de donde salieron retirándose 
con el mejor orden. La tropa cargó vigorosamente sobre ellos, 
y aquí se les tomó un canon; pero como los fuegos de arri 
Hería superaban á los nuestros, contenían sumamente á nuestra 
tropa, que solo su mucho valor podía resistirlos.

En su retirada, conseguí situarme en mejor terreno, y de 
aquí hize avanzar á la columna de caballería de la derecha, y mi 
ayudante mayor á la de la izquierda mandando entrar por la re
taguardia enemiga á la columna que mandaba mi hermano D. 
Manuel Francisco Arrigas. Aquí fue bastante activo el fuego, 
que duraría mas de hora; y con la energía que disputaba la 
acción nuestra tropa, se intimidaron los enemigos, y pusieron 
bandera parlamentaba, á que yo mismo en persona contesté 
se rindieran á discreción, librando la vida de todos: con lo que 
se rindieron, y quedó por nosotros la- victoria , y todo el cam
pamento dé batalla, que era á distancia de un quarto de le
gua de la capilla de las Piedras.

En la misma capilla, ¿Onde tenían su campamento, había 
quedado una guardia de 30 hombres, (según declaración del 
ayudante mayor de órdenes, sub-teniente de caballería D. 
Juan Rosales) con un canon de á 4. La rendición de dicha guer 
ra la encargué á mi ayudante mayor D. Eusebio Valdenegro; 
quien para conseguirla (evitando en lo posible toda efusión de 
sangre) mandó pasase con parlamento el expresado ayudante 
mayor de ordenes D. Juan Rosales, á que con el respeto de su 
tropa hiciera se rindiesen, á discreción; lo que así verificaron ; y 
fueron prisioneros mas de 100 hombres que allí habían re- 
pleg do con disposición de defenderse,, y ocupaban las azoteas 
bien provistas de caxones de municiones; y con 16 artilleros 
mas, en el canon que tenían.

Entre tanto disponía yo la reunión de la tropa, y conduc



cion segura dé los prisioneros, pasó mi ayudante et referido D. 
Eusebio Valdeuegro á la operación antedicha, tomando el par
que de artillería, que lo tema bien provisto de municiones de 
rodos los calibres indicados , y de todas clases, las que con mi 
orden hizo extraer, con mas tres carros capuchinos; y come 
llegó noticia de quesaliairefuerzo de Montevideo, fue necesaria 
apostarme en lagar ventajoso .para esperar al enemigo, que 
hasta ahora, (que son las ó de la mañana) no se ha dexado verj

Tengo varias partidas hacia los Migueletes, para que es- 
ten ala observación de los enemigos, y en todo caso de apuro, 
dispongo mi retirada á Canelones.

El ayudante mayor de ordenes D- Juan Rosales me ase
gura haber de fuerza sn la plaza de Montevideo de 500 á 
600 hombres, inclusos los que estaban en la Colonia, y que 
-según este, ha regresado á Montevideo.

Conviene pues que V. S., en vista da lo expuesto , mcdere sus mar
chas , y'me mande tropa a la mayor brevedad , entre la qu il, es indispen
sable venga una dotación suficiente de artilleros , para el manejo de las 
rinr.o piezas de artillería, que he tomado á los enemigos: mandándome 
bastantes piedras de chispa , que las Ducesito mucho, y no las habia en el 
parque enemigo.

La perdida que hemos teñid» én esta gloriosa- acción , sera como unoi 
18 ó hombres muertos, y unos 14 heridos. No tengo entero 
conocimiento de esto, Justa después que noticiaré á V. S. con mas propie. 
dad. Los enemigos muertos serán como 30, y según el primer conoci
miento que tengo de los heridos ascienden á 46 ó 50 , y prisioneros como 
420 incluios 2 2 oficiales . con el comandante general D José Posadas.

No puedo ocultar aV. S. quan dignos son Lodos los Sres. oficiales que ha 
tenido el honor , de tener a mis.órJenes, en tan gloriosa acción ; porque 
todos, todos se han portado con toda el honor y entusiasmó , qne los ca
racteriza , y hace dignamente acreedores á la alta consideración de la 
Fxcmti, Junta, y á la eterna gratitud desús compatriotas.

Las tropas» (odas , me merecen igual atención, y estoy seguramente 
persuadido , que á no ser tanto su valor , no era capaz de haberse conse
guido una acción con tantas ven tijas por los enemigos tan heroyea por 
sus triunfadores , y que en todas sus partes ¿justifica el honor de las armas 
de Rites!ra patria.

Por ahora me hallo sumamente ocupado, y con la atención puesta en 
los enemigos; por lo que no puedo suh<itanc<ar un parte completo, con 
cutido de armas , municiones , y todo lo demás relativo á los enemigos, 
que lo liaré á primera oportuuidud.

En t^te momento «cabo de recibir el adjunto parte, que dá D. Pedro 
Garcíi Pérez , de lo qqe lia ocurrido en Sania Tcr- sa , y to I <, todo e'.ta 
proa.«tricando el inmediato estrago y ruina de los tirano,, y iaaha gloria 
dé nuestra dulce patria , que se. hará eterna la menoría de -u« di,.nos hijos.

D.a gua de á V. S, muchos años. Camp.inv n o d* la.-» I'i dras lü (fe 
mivo de 1811.—Joe J/7¿g«r-Sr. geni ral en xefe D. José Kondcau.

Notq.. lil parte se, olvido iu.luirlo , pero refiere el conductor fne tomada 
por asalto.- ‘ Buonos.AyttS ; imprento de nteios expósitos.
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No pretendo que la afición á las medallas sea 
la única-, pero si que no se olvide, que no se aban
done, antes sí que se cultive.

Guíeme en el prologo de su Diccionario Numismático,



^/cupado mi difunto hermano, y padre po- 
lit ico el Dr. D. Juan Ramis, y Ramis con varios 
tratados relativos á Menorca, y últimamente con 
la publicación de la primera parte de su historia 
civil y política, no tubo el tiempo necesario pa
ra el arreglo, y debida distribución de su Mo
netario. Este trabajo de si tan espinoso, y para 
mi enteramente nuevo, y desconocido, á pesar 
de las grandísimas dificultades que presentaba, me 
lo hizo emprender la consideración de que tal 
vez sería accepto á los amantes de las antigüe
dades, persuadiéndome por otro lado que cuando no 
saliese con la completa perfección, el Publico 
miraría con benignidad este fruto de los inter- 
valoi de una salud quebrantada. Con estos ante
cedentes me dediqué a separar por clases la co
lección á que el difunto habia dado principio, con 
el fin de sacarla a luz no solo por lo que pu
diese interesar a la historia, si que también con 
el de escitar la curiosidad de nuestros Menorqui- 
nes para que se dediquen á una ciencia, que por 
tantos títulos es acreedora a su estudio, vistas las 
grandes ventajas que produce á los que se aficio-



ftan á ella, y a la sociedad en general, sobre to
do en un país ootno este, que siendo una mina 
abundante, nos ha proveído en todos tiempos 
de estos preciosos metales.

Con efecto asi me ha sucedido como que des
pués de la muerte de mi hermano, no obstante Las 
continuas remesas que por otros conductos se ha
cen para fuera la Isla, he aumentado considera
blemente su colección, sin contar las medallas yi 
frustas, de que poseo mas de cuatiocient¿is, y 
ademas de esto he podido adquirir varios ido! i líos 
ó figuritas en .bronce, lucernas, jarritas, y otras 
piezas de la antigüedad. Ello es pues muy doloro
so que estos monumentos no se conserven aquí pa
ra honor y gloria de la Isla, y permitamos que 
los estrangeros enriquezcan sus museos con nues
tros despojos.

Deseoso de reducir la materia a un sistema 
fácil, y espeditivo, he creído por mas convenien
te dar esta noticia por orden alfabético confor
mándome con el método adoptado por el cele
bérrimo D. Andrés de Gíreme. Sabido es que 
su idea le ha producido con mucha justicia el 
mérito particular, y único de ser el inventor de 
tina llave maestra, que abre camino llano á los 
arcanos de esta deliciosa ciencia. Por lo mismo iré 
siguiendo el orden numeral de cada uno de los 
artículos que se me ofrezcan con arreglo á los 
números que pone el Sr. Gtiseme. Y como este 
á veces en uno solo abraza la enumeración de 
muchas medallas que en su reverso llevan el mis
mo epígrafe; en igual caso para evitar toda con-
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fusión, me ha parecido indispensable individuali
zarlas con la nota de i?, 2% ó mas del numero 
en que se encuentre la tal medalla de que yo hablo.

Habíame propuesto observar una por una las 
circunstancias variantes de mis medallas con las 
de igual clase que trae el Sr. Guseme; pero aban
doné este pensamiento temeroso de incurrir en la 
tacha de prolijo, y de querer acreditar á mi mo
netario de raro, ó particular. De hecho son tan- 
tes las discrepancias entre unas, y otras, que se
ría obra larga el referirlas, según podrá verlo .el 
curioso que se tome la pena de cotejar mi des
cripción -con la del citado Autor. De lo mismo 
ya se hizo cargo este último cuando dijo que 
no creía haberlo apurado todo, habiendo mucho 
que no habría visto;’ y no se estraíie, porque esto 
de medallas es una mina inagotable en boca del
P. M. Florez, que no tendrá fin hasta que llegue 
el de los hombre?. Y á la verdad tenemos una 
prueba reciente que Jo confirma con la noticia 
del Musco O-crowliano, en que se descláven mu- 
chisirnas monedas inéditas, y de otras yá publi
cadas se anaden signos, y caractéres hasta enton
ces no vistos.

Por igual razón no me he ocupado en adver
tir si las cabezas de los anversos rnir-an á dere
cha, ó izquierda, mas que rara vez, en que lo 
he juzgado necesario, porque encontrándose tantas 
monedas de un mismo tipo, pero de fundición, ó 
fabrica distinta, es de creer que ni el gobierno, 
ni los cinceladores se daban el mayor cuidado en 
seguir en el grabado de las posteriores el rombo



6
de la primera. Asi me lo hace pensar el ver que 
en frecuentes casos medallas de un mismo cuño 
unas miran á la derecha, y otras á la isquierda.

Otra observación se me ofrece, y es que en 
las medallas de plata del alto imperio no se dis
tinguen las siglas SC. tan comunes, y usadas en 
las de cobre de aquel tiempo, y que no dejan de 
encontrarse en las de esta clase de igual tipo. Y 
aunque el Sr. Gtiseme en la pag. 117. del tomo
VI. dice hallarse esta nota en varias de plata, no 
me ha cabido tal felicidad con alguna imperial, 
y solo con una de la familia Naevia, y otra de 
la Sergia.

Contemplo que tampoco debe pasarse en silen
cio la circuntancia de hallarse agujereadas no po
cas medalla?, siendo esto en mi corto concepto 
una clara prueba de que se hacia espresamente 
con el fin de llevarlas pendientes del cuello, ó de 
las orejas para lucir, y engalanarse su dueño, Q 
quiza por la particular devoción á las personas, 
pueblo?, ó deidades que representaban, de que doy 
una libia á lo til timo para que se vea lo muy co
man que ha sido este uso.

Rarísima vez me separo de la cita del citado 
Sr. Gúseme para dar á compiender alguna me- 
da!b, y si lo hago, es porque, ó no la trae es
te Escritor, ó que mi cortedad no ha sabido ha
llarla en su obra; en cuyo ca>,o recurro al auxi
lio de otro en comprobación de lo que digo.

La mala conservación de las medallas hace 
que con frecuencia no puede fijarse acertadamen
te su contenido. Asi es que para no aventurar
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mi opinión , la ciño con clasificar á muchas en 
la clase de dudosas mediante las lacun/is que las. 
acompañan. Este mismo motivo me ha impelido 
no menos á renunciar absolutamente á ia descrip
ción de varias que continuo a lo ultimo en ar
ticulo separado bajo el nombre de lucia tas, y á 
omitir en la de otras muchas las letras de los 
ejergos, ó de las areas, y otras circunstancias que 
suele anotar el Guseme; pero estoy muy seguro 
de que en las variantes que espreso, no se me 
podrá imputar ligereza.

Tampoco entro en el pormenor de si las me
dallas son en modulo máximo, mediano, ó míni
mo, y solo en un caso preciso, es decir, de una 
medalla que contemplo inedita, ó muy particular, 
hago mención de tal circunstancia.

Si alguno hallase á mal que algunas medallas 
se vean clasificadas en distintos lugares, corno la 
de Augusto n? 6o que se repite en el art? de Cayo, 
y Lucio Cesares, y otras á este tenor, debo aña
dir que en esto no he hecho mas que seguir las 
huellas del Sr. Guseme, cuya grave autoridad pa
rece puede servir de norma, y me ha de poner á 
cubierto de toda critica en esta parte.

Por esta relación podrá venirse en conocimien
to de las medallas que son mas raras, ó frecuen
tes en Menorca, á lo menos conforme á la adquisi
ción que ha logrado mi familia, á cuyo efecto he 
añadido los totales de las que poseo de cada nú
mero; pero no por esto quiero suponer que ilo 

hayan encontrado medallas de otros Emperjcio- 
familias y pueblos distintos de tota colección,
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o en mayor numero de algunas que pongo, ó de- 
j<) de poner, cuino es muy fácil de percibir aten
ta la crecida cantidad que se ha estraido de la 
I da, según se verá mas adelante, y que por otro 
lado yá empieza la añeion á picar la curiosidad 
de algún iVlenorquin, que también se dedica á re
coger estos monumentos de la antigüedad. (*)

Se hace verdaderamente incompreensible como 
en esta Isla no se encuentren medallas de los Re
yes Godos de ISspana, cuando su no mucha dis
tancia del Continente, y el haberla aquellos subyu
gado á su dominio, como dice el Sr. Dameto en 
su historia de Mallorca pag. 149. debia de con
tribuir á que se hubiesen introducido, y quedado 
en este suelo algunas monedas de aquellos Mo
narcas. Pero no sé, ni he oido que nadie haya te
nido la dicha de poseer alguna de las espresadai 
monedas descubiertas en Menorca, ni á mi la for
tuna me ha deparado mejor suerte.

Siendo corta la canlidad de mis medallas er>

(*) Me consta de uno que tiene decidido gusto 
á la Numismática, cual es D. Pedro Rodríguez 
y Rióla natural de esta Ciudad, joven no menos es
timable por su bello personal, que por sus profundos 
conocimientos en la Náutica. Ha acopiado unas cua
trocientas medallas en varios metales', y deseoso de 
que el Publico vea mas y mas la riqueza de esta 
mina Balear, he pensado convendría acompañar por 
apéndice, como lo hago, una nota, ó lista de las 
medallas que este Aficionado ha podido juntar dis
tintas de las mias.



oro, plata, y condimentadas, como también de me
dallones, distinguiré á una cosa, y otra con las 
letras iniciales de estas voces, dividiendo este o- 
pusculo en dos partes. La primera contendrá el 
catalogo de las monedas antigua!, á saber, del alto, 
y bajo imperio; y en la segunda irán las moder
nas. En la clasificación de estas últimas seguiré 
el orden de las naciones á que pertenezcan por 
parecerme el mas adecuado, y mas fácil en una 
materia del todo distinta de aquella, continuando 
las monedas corrientes, y provinciales, como lo 
hizo el Sr. O-crowley con varias de esta clase, sin 
omitir algunas de juego, ó sean tantos con que 
los Monarcas, y otros Principes suelen divertirse 
por ser bastante curiosas. A fin de evitar proliji
dades usaré de las letras D. y S. para denotar la 
derecha, y siniestra, imitando no menos en esto 
al mencionado Gusseme. Por ahora solo se publi
cará la i? parte á fin que la obra no sea tan 
costosa, y luego seguirá la segunda. Antes pero 
de todo miro por muy oportuno el trasladar á 
continuación el discurso preliminar que se halla 
en el tratado que mi referido hermano tenia em
pezado sobre las medallas antiguas, según se anun
ció en su vida, por las interesantes noticias que 
encierra según mi corto alcanze, y es como sigue.

T)La cantidad tan considerable d^ medallas, y 
monedas en toda especie de metales, y clases que 
se halla en Menorca desde mucho tiempo admi
ra á los que saben su corta estencion, que con- 
iisu en nueve leguas de largo coa tres y media

i



de ancho en poca diferencia. Asi es que se de
be atribuir la abundancia de estos antiguos mo
numentos al local de la Isla tan á proposito por 
sus buenos puertos, y en particular el de Mahón, 
que sirven de escala, y refugio á los que navegan en 
el Occidente del Mediterráneo, que les precisa á 
tomar tierra en esta Menor de las Baleares para 
resguardarse de las averías que sin duda padece
rían, y ponerse á cubierto de las tempestades del 
invierno, que son muy fuertes, y frecuentes en 
estas latitudes.

Es también muy probable qne contribuirían 
al efecto las invasiones de los Alanos, Suevos, 
Godos, y Vándalos que sufrió la España en el 
siglo V. de la era del Señor, que obligaron á 
muchas familias de la Península á trasladarle á 
las (i) Baleares y sobre todo á esta, según pare
ce muy fundado, que por mas apartada del Con
tinente se pudo creer menos espuesta a ser inva
dida de aquellas barbaras naciones.

Es asimismo a' presumir que una gran parte 
de este numero tan crecido de medallas, y mone
das antiguas provenga del trafico de los habitan
tes de Menorca descendientes de los Fenicios, 
Griegos, y de Cartago avecindados en la Isla cui
tes de ser esta conquistada por Quinto Cecilio

(i) Vease la edición de la Carta del Obispa 
de Menorca Severo publicada en 1787. por el Ca
nónigo Don Antonio Roig, y Rexach ibi §• XIII. 

\P°S-
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Mételo (2), cuyo comercio es verisímil que conti
nuase, y que aun creciese can la introducción, y 
establecimiento de los Romanos en Menorca de 
resultas de dicho (3) suceso. Todo esto lo hacen 
muy probable la bondad de sus puert^ como 
he dicho, y el considerar que sus poblaciones, ó 
á lo menos las de que tenemos noticia, como Ma
go, Jamna^' Sanicero, y la de Calascóvas, estaban 
situadas en ellos, lo que era un fuerte estimulo 
para dedicarse á la navegación, y de consiguiente 
a] trafico marítimo.

Convengo en qae los Menorquines de aquellos 
tiempos casi no tenían frutos que estraer, como 
lo vemos en el d$a‘, mas si esto no impide á los 
actuales el hacer un giro, y comercio por el mar 
muy estendijo, y superior al que podrá creerse 
á primera vista; porque hemos de pensar que 
muchos de los naturales de Menorca no harían 
lo propio desde que empezaron á ser conocidos 
con la venida de los Fenicios, de los Griegos de
(4) Rodas, y otras partes, de los Cartagineses, y 
de los Romanos; sobre todo cuando es positivo 
que antes de concluirse el primer siglo de la era 
cristiana los vinos de estas Islas se hicieron tan

(i) En el año 629. de Roma según algunos, 
y según otros en el de 630. ó 631. Eeanse mis 
Notas 74. y 75. sobre la 1? de las Inscripciones 
Romanas de Mahon pag. 29.

(3) Strabo Geographic. hb. III. pag. IT7.
(4) Strabo loe. jam citat. et in pag. 451. libri 

Xiy. ejusdem operis.
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famosos en Roma que los igualaban con los mas 
esquisitos de (5) Italia? Porque, repito, no había 
de ser como lo digo, siendo no menos cierto que 
ert el mismo siglo el Bermellón de las Baleares 
tenía (6) mucho crédito, y se esportaba de ellas, 
lo que se haría sin duda en mucha parte por ve
cinos de las mismas Islas, como parece verisímil?

También me hago cargo que los Baleares, es
pecialmente en tiempo de los Cartagineses, eran 
muy inclinados á la guerra, y no querían 
otra paga que mugeres (7) y vino, de cuyo úl
timo tenian poco aun al principio de dicho pri
mer siglo, como se deduce de Diadoro (8) Sicu- 
lo, que escribió cuando reinaba (9) Augusto. Pero 
ademas que a fines del siglo ya indicado se die
ron al cultivo, y aumento de las vinas, como lo 
prueba el pasage de Plinio que llevo (10) citado; 
es muy probable que no obstante el genio guer
rero de los vecinos de estas Islas, hubiese muchos

(5) Baleárica ex Insulis conferuntur Italiae pri- 
mis. Plinius historiae inundi lib. XIV. cap. VI. 
ibi vina generosa pag. 345.

(6) Rubricae multis loéis eximuntur; sed op- 
time paucis, ut in Ponto Sinope, Aegypto, et in 
Hispaniae Balearibus. Vitruvius lib. VII. cap. VII.

(7) Diodoro Siculo traducido en trances por el 
Abate Terrasson tomo II. lib. V. pag. 216.

(8) El mismo Diodoro ibi pag. 216. y 217.
(9) Consta en el prefacio de dicho Ttaductor 

tomo I. pag. XXIV.
(10) Vease el n? 5 de este prefacio.



dñ ello?, y en especial de los que decendíin de 
Fenicia, Grecia y Girtago, y asi mismo de los 
Romanos después de su conquista, que conocien
do el valor, y utilidad de la moneda, y las ven
tajas de la navegación para enriquecerse, é intro
ducirse en Ptfenorca lo que esta no les producía, 
y necesitaban para su consumo, se diesen al tra
fico marítimo, y tomasen dinero en pago de los 
fletes, y de los productos de esta Balear, como 
digamos de la miel, de la cera, y ganado, y qui
zá del trigo (11), juncoí, y azúcar (12) que es- 
portasen.

(n) Era de mucho peso, y producto: Quibus- 
dem generibus per se pondus, sicut Baleárico mo- 
dio tritici parís pondo XXX. reddit. Plinius in ci- 
tat. opere lib. XVIII. cap. VII. pag. 450. y de 
consiguiente parece natural que lo sacasen de la 
Isla, y vendiesen á los estrangeros por lo bien 
que lo pagarían.

(12) Es incontestable que en tiempo de los Grie
gos, Cartagineses, y Romanos, estas Naciones reci
bían de España el junco, y el esparto para tra
bajar la jarcia, como lo asegura el Sr. de Mas- 
de u en el tomo 1? de su Historia critica de Espa
ña parte 11. pag. 349. y cómo el junco aun en el 
día es tan común, y abundante en Menorca en las 
tierras húmedas, y pantanosas-, resulta de aqui ser 
muy probable que en los mismos tiempos se hiciese 
en la Isla algún comercio de este genero. En lo 
del azúcar se deprende de lo que dice el Sr. Mas* 
dt¡u ibidem pag. 158.



Es dable no menos que desde los primeros si
glos de la era cristiana, y aun antes quiza hu
biese en Menorca alguna fabrica de purpura, co
mo las habia en las Baleares en el V. de la ci
tada era (13), y de hecho el Murex, y el Bucci- 
m que servían para teñir (14) aquella, son 
muy abundantes en las costas, y puertos de esta 
Isla; de donde podemos creer con fundamento 
que con esto se introdujese en ella algún numerario.

Y en efecto de donde provendrían las medallas 
Fenicias, Cartaginesas, Griegas, Celtibéricas, y Con
sulares, las de los municipios, y Colonias de Es
paña, de Nimes, y Atenas: de los Cesares, Augus
tos, y Augustas, y de otras varias clases que se 
han hallado, y aun hallan en (15) Menorca? 
Quien no ve que esto ha de proceder de los mo
tivos yá espresados, ó á lo menos de algunos de 
ellos, que mas favorecían la introducción de la mo
neda en Menorca, según lo acredita la esperien- 
cia con lo que vemos actualmente?

(13) En la Noticia utraque Dignitatum utrius- 
que Imperii de Guido Pancitola cap. XXXIX. pag. 
142. col. I.

(14) En el Diccionario de historia natural de 
Mr. Valmont Botnare tomo II. pag. 472- en el lQ^io
IX. pag. 1 18. y en el tomo XI. pag. 476.

(15) No quiero con esto sostener que de cada 
clase se encuentre un gran numero, sino que reu
nidas forman un total muy crecido, añadiendo ha
ber visto muchas en oro. y plata', pero la mayor 
parte es en bronce, y cobre.
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Asi lo creo; y apoyado en ello paso á la di

visión de dichas medallas, y monedas antiguas, 
cuyo numero y variedad serian mucho mas copio
sos, si en especial durante el gobierno Británico 
y el Francés las halladas entonces, que no fue
ron pocas, (i6) no hubiesen salido de la Isla 
para enriquecer los Museos de los aficionados á la 
Numismática, de que siempre hubo muchos entre la 
Oficialidad, y Empleados que guarnecían á Me
norca en aquellos tiempos. (*) Por este motivo

(ió) De quince á veinte mil á lo menos, según 
me han informado sugetss fidedignos. Los Menor- 
quines mismos han no menos contribuido á ello sa- 
c< iiíq de Menorca considerables cantidades de estos 
preciosos monumentos para obsequiar á sus aptigos 
de afuera.

Sin vos, non vobis, mellificatis apes.
Sé también, y lo digo con igual dolor, existir

Comisionados en la Isla para buscar medallas, y otras 
antigüedades, y atraerlas de ella, privándonos asi 
de lo que podría servirnos para aclarar la historia 
de nuestra patria.

.............................Quis talia fiando
Ttmperet á lachrymis?

(*) Separadamente de los Comisionados que es- 
presa la nota que precede, es constaute hubo aqui 
el Sr. D. Francisco García de Espinosa, quien durante su 
larga mansión que hizo en Menorca como Ministro 
Principal de Hazienda y Guerra, aprovechó la bue-

■ oportunidad de aumentar, y satisfacer su mucha
'Agencia y pericia en esta ciencia por medio de



ió
me veo reducido á tratar ,casi únicamente de las 
que nos quedan en ei dia sacadas por la mayor 
parte de mi Monetario compuesto tan solamente 
de halladas en la Lia.”

una crecida porción de medallas, y otros antiguos 
monumentos. En la actualidad el Sr. D Josef Ban- 
quells de Eixalá Asesor del crimen de la Isla reu
niendo su incansable afan en el desempeño de su 
oficio al amor, y conservación de estas preciosida
des, ha formado no menos su Monetario, del que se 
estractarán á lo último las medallas diversas de las 
mias en prueba de lo que se ha dicho arriba de que 
nuestra mina es abundante por todas partes, pudi- 
endo de aquí esclamar con mucho fundamento-, cuan 
rica, y diversificada sería la colección que se hu
biera hecho si hubiesen quedado en Menorca los mon
tones de medallas que se han estraído\ Sin embar
go como algunos de mis compatricios se han pres
tado en mayor aumento de mi monetario, debo de 
tributarles, como les tributo muy gustoso, la corres
pondiente gratitud por su actividad, zelo, y patriotismo.

Después de escrito lo que antecede he tenido la 
satisfacción^ de ecsaniinar el Monetario que juntó D* 
Barbera Soler y Nyssen cuando su permanencia en Tú
nez. Se compone de unas 800. medallas en todos meta
les, y prueba la aplicación, y buen gusto que distinguen 
á aquella Sra. digna de ser imitada de nuestras Compa
tricias. No se continua individualización de las que posee 
distintas de las mías por no ser halladas en este pais, 
que es la razón que me ha impulsado en cuanto á las 0- 
tras doscoleccionesyá tspie&adas. Nota del Redactor.



*3
DESCRIPCION DEL MONETARIO 

del difunto Dr. Den Juan Ramit, y Ramit.

PARTE I.

Total
década
número.

Número* 
del

Gíbeme.

ACILIA. Familia Romana del orden 
plebeyo.

i.....  Cabeza de Jano bifronte. * IVV. ACÍLI.
Q. en laurea............................................

AELÍO VERO (LVCIO). 
ji.....  L. AEL1VS. CAESAR. Su cabeza des

nuda. * PANNONÍA. TR. POT.COS.
II. S. C. Muger en pié con 1 abaro en la D... i.

21. la 2“. Con el mismo anverso. * TR. POT. COS.
II. S. C. La Esperanza en pie, en la D. 
flor, con la S. levanta el vestido. ... 3.

AEMILIA. ó AIMILIA. Familia 
Romana patricia.

9..... ROMA. Cabeza de Venus con laurea.
* M. AE.... LEP. Estatua equestre con
lanza sobre puente. (P.)......................... I.

AGRIPPA (MARCO VIPSANIO.)
1..... M. AGRIPPA. L. F. COS. III. Cabeza

de Agripa desnuda, y también con ^áu
rea. * S. C. Neptuno en pié, en la D. 
delfín, en la S. tridente................¡. . . 4.

ALBIN ) (DECIMO CLODIO SEPTIMIO^.

7.;... D. GLOD. SEPT. ALBÍN. CAES. Su 
cabeza desnuda. * FELICITAS. CO$. II,



>8
AéfOl
del

Ghieme.

Tola! 
de cada 
número.

S. C. Muger en pió, en la D. caducéo, 
en la S. lanza........................................... i.

ii...... D. CL. SEPT. ALBINVS. Su cabeza ut
supta. *.................CUS. II. S C. Aluger
sentarla, en la D. timón, en laS. cornucopia, i. 
ALEXANDROSEVERO.Dichotambien:

Marco Jutelio Severo Jlexcmdro.
6.1a i?.. IMP. ALEXANDER. PIVS. AVG.=IMP.

CAES. M. AVR. SEV. ALEXANDER. 
AVG. z=IMP. S E V. ALE X A N D E R. A VG.
Su cabeza con laurea. * ANNONA. AV- 
GVSTI. S. C. Muger en pie. en h D- espi. 
gas, en la S. cornucopia, delante modio. j.

En otra, en la S. hoz.............................. i.
18. la l?. IMP. .ALEXANDER. PIVS. AVG.

Su cabeza ut supra. *............. S. C. Mu
ger en pié, en la D. fio r, con la S. 
recoge la túnica.......................................i.

j7..... IMP. SEV. ALEXANDER. AVG Su
cabeza ut supra. * IVST1TJ A. A \ G VSTI.
S. G. Muger sentada, en la D patera, 
en la S. lanza.......................................... 2.

39. lai! IMP. ALEXANDER. PIVS. AVG, Su 
cabeza ut supra. *M\RS. VLTOR. S.G. 
Marte andan te, en la D. lanza, en la ¿.el i peo 2.

57.1a 6í IMP. G. M. AVR. SEV. ALEX ANDER.
AVG. Su cabeza ut supra. * P. M. Tl\. P.
11. COS. PP. S. C. La salud en pie, en la 
D. patéra, delante ara con serpiente. . 1.

64. la 2» IMP. G. M. AVR. SEV. ALEXAND. (y



*9
Total

de cada
número.

Números
del

Gúseme.

tajnbien ALEXANDER) AVG. Su cabe- 
ut supra. * P. M. TR. P. VI. GOS. 11. PP.
S. C. Muger en pié, en la D. balan
za, en la S. cornucopia......................... I.

id. U 3? En otra, Muger en pié, en la D. es
pigas, en la ó\ cornucopia, delante mo- 
dio con mieses......................................... I.

66. la 4® IMP. CAES. M. AVR. SEV. ALEXAN
DER. AVG. Su cabeza ut supra. * P. M. 
TR. P. Vil. COS. 11. PP. S C. Marte an- 
danfc,en ¡aD.lanza,en las.trofeoalombro I.

72 ..... IMP. aLí XANDER. PIVS. AVG. Su
cabez i ut suora. P. M. TR. P. Xlll. COS.
111. PP. S. C. Figura del sol, la D. ele
vada, en la 5. azote...................................2.

En otra, en la 5. elobo...............................i.
73 ..... IMP. SEV. ALEXANDER. AVG. Su

cabeza ut supra. * P. M. TR. P. Xllll. 
COS. Jll. PP. S. C. El sol ut supra, en 
la S. azote................................................. i.

76. la 1? IMP. ALEXANDER. PIVS. AVG. Su 
cabeza ut supra. * PROVIDENCIA. AVG.
S. C. Muger en pié, en la D. espiga?, en la 
'5. cornucopia, delante modio con mieses. J.

86..... Con el mismo anverso, y adorno en la
cabeza de cuatro, y en la otra con coro
na de rayos. * SPES. PVBLICA. S. C. 
Muger andante, en la D. flor, con la 
5. recoge el vestido.................................. 5.

88. la r? IMP. CAES. M. AVR. SEV. ALEXAN-



20
Números

del
Giíseme.

Tefal 
de cddá 
nú me re.

DER AVG y también: IMP. SEV. ALÉ- 
XANDER. AVG. Su cabeza con laurea.
* VICTORIA. AVGVSTI. S.C. Victoria 
andante, en la D. laurea, en la 5. palma, i. 
En otra, Victoria escribiendo en clipeo:

VOT. X........................."........................... i,
89..... IMP. SEV. ALEXANDER. AVG. Su

cabeza ut supra. * VICTORIA AVG. COS.
11. S. C. Victoria escribiendo en clipeo, 
pero sin que pueda leerse su contenido. 1, 

ANASTASIO (FLAVIO.) 
d. anasj'asivs. p.p. a. Busto de frente, en 

la D. globo con cruz, y en la ropa estam
pada la figura del niño Jesús. * victor.

‘ avgg. Cruz sobre gradas, aliado astro, y 
en el ejergo: conob. (O.) parece inedita. I. 

ANTHEMIO (FLAVIO IVLIO.)
X. la 2?.. dn. anthemivs p. f. avg. Busto con galea, 

en la D. lanza, en la S. clipeo * salvs. 
reipvblicae. Dos figuras militares con 
lanzas, teniendoén las manos unglobo con 
cruz,en la area: ri. y en el ejerge:coMOB.(o.) 1. 
ANTONIA AVGVSTAclamada la menor.

5;.... Antonia, avgvsta. Su cabeza con tren
zas. *TI. CLAVDIVS. CAESAR. AVG. P. M. TR. 
p imp. pp s. c. Figura velada en pié, en la
D. simpólo...................... ..........................5»

En otra del mismo tipo se vé contra
marca detrás dé la cabeza del an
verso, y parece ser: ncapr, I



P n
«t

Números
d«I

Cúseme.

T«tal 
de cada 
numera»

ANTONINO PIO.
t....... antoninvs. avg. eos. 111. pp. Su cabeza

con laurea. * aeqvitas avg. s. c. Muger 
en pié, en la D. balanza, en la 5. lanza. 2.

5...... ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. TR. P. COS. III.
Su cabeza ut supra. * annona. avg. s. c. 
Muger en pié, en la D. espiga?, en la S- 
cornucopia, delante modio con mieses, á
los piés proa...............................................................1.

10........ I1VIP. CAES. T. AEIj. II ADR. ANTO....................Su
cabeza con corona de rayos. * annona avg.
tr. pot. x............. s. c. Muger sentada en
la D. espigas, en la S. cornucopia, delan
te modio..................................................... 1.

19...... antoninvs.' avg. pivs. pp. tr. p. XVIII. Su
cabeza con laurea. * britannia. eos. mr.
s. c. Muger sentada en montes, la D. cerca 
de la cabeza, delante vexilo, y clipeo. . . 2.

3i.Iadlt? divvs. antoninvs. Su cabeza desnuda. *
consecratio. Rogo mas adornado. . . 1.

3¿>.lai3? antoninvs. avg. pivs pp. tr. p. xviii. Su 
cabeza con laurea. * eos. lili. s. c. Muger 
en pie,en laD.símpalo,en la 5. paladio (p.) 1.

id. la 15? En otra con la misma inscripción, pero con 
la Tribunicia Potestad XXII. y cabeza con 
corona de rayos, se vé al Emperador den
tro de arco................................................1.

id. la")- Con el mismo anverso, y sin espresion 
penul- > del numero de Potestad. * Muger en pié, 
tima..,j enlaD. patera, en la 5. limón, delante ara

3



Núaierof Total
del decapa

Gtíieme. número.
IVV* . . 'W.

con serpiente........................................... i.
4o.la i? DIV'VS. ANTONINVS. Sil cabeza des

nuda.* DIVO. PIO. Ara encendida. (Pi) I.
Id. la i® En otra,lacoluna An tonina, y lassiglass.c. 2.

44..... ANTONINVS. AVG. PIV\ PP. TR. .
P. XVIII. Su cabeza con laurea. * FELI
CITAS. AVG. COS. IIII. S. C. Mugeren 
pié, en la D. caduceo, en la S. espigas, i.

50..... IMP. ANTONINVS AVG. PIVS. PP.
Su cabeza ut supra. * FORTVNA. AVG. 
COS. II. S. C. Muger en pié, en la D. li
món, en la 5. cornucopia.....................i.

51..... ANTONINVS. AVG. PIVS. PP............
Encabeza con corona de rayos.*..........
SENATVS. 5. C. Figura en pié, en la O.
ramo, en la 5. báculo......................... i.

97..... ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. TR. P.
Su cabeza ut supra. *PAX. AVG. COS’. 
IIII. S. G. Muger en pié quemando una 
porción de armas,' en la S. cornucopia, i.

104.1a i? ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. TR. P. 
XX1111. Su cabeza ut supra. * PJETVH. 
AVG. COS. lili. S. C. Muger en. pié con 
dosninosen los brazos, v otros dos a los pié?, i.

124..... ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. TR. P.
COS. 111. Su cabeza con corona rao i d. * 
SALVS. AVG. S. C. La salud en pie, en 
la D. patéra, en la S. lanza,-delante ara
con serpiente............................................I.

,185...... ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. TR. P.



Números
•del

Gúsenie.

23
Tóial.

de ■
IHÍll.tíi o.

XV.Sii cabeza con laurea. *SALVS. AVG. 
COS.TIU. S. C. Muger en pie, en la D. pa- 

?téra, eíi la 5..timón éñ una, y en la oirá 
lanza, delante ara con serpiente. ... 3.

128.134? ANTONINVS. AVG. PIVS.PP.TR. P. 
COS. lili. Su cabeza ut supra. * S. C. Lo-

’ ba con gemelos dentro de cueva. . . 1. 
id. Ja 5?. En otra, Palas andante, en íá D. lanza,

en la S. elipeo........................................ i-
J j ¿........... VUII CI HilOiíiU clllvl J dUUllJU tU id

cabeza. * S. P. Q. R. OPTIMO. PRINCI
PE S. C. en burea.....................................i-

147.U2? ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. Su ca
beza ut supra.. * TR. POT.COS. 11. S. C. 
Muger en pié, en la D. ramo, én la
S. .Cornucopia................................................2-

id. la 8?. En otra,Fortuna en pie, en la D. timón,
en la S. cornucopia................................ i-

id.lault? En otra, la figura del anverso con coro
na radial, y en el reverso muger en pié, 
en la D. espigas, en la 5. plato con Frutas, i-

150.la 1? Con el mismo anverso, y cabeza laurea
da. * TR. POT. COS. lili. S. C. Muger en 
pié, lad. elevada,con la 5. levanta el vestido I.

156/33? ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. IMP.
11. Su cabezi ut supra. * TR. POT. XIX. 
COS. lili. Cabiro, en la D. martillo, la 
S. sobre yunque. (P.)............................. 1.

15»-la? Con el mimo anverso. * TR. POT. XX. 
ultiiria 5 COS. lili. S. C. Muger con el pié sobre

PIVS.PP.TR


¡4
Numeroí Tot&l

del de cada
Guseme. número.

proa, en la D. timón, en la S. canas
to con frutas. . . . •.............................i.

ANTONIO el Triumvir.
67.....  ANT. AVG. IIIVIR. R. P. G. Nave pre-

toria. * LEG. VI. Aguila legionaria entre
dos signos militares. (P.)....................... i.

$4..... Con eh mismo anverso. * LEG. XIX.
ut supra. (P.)..........................................i.

ARGADIO. (FLAVIO)
i..... dn. arcadivs. p. f. avg. Busto de frente

con galea, en la D. lanza, en la 5. clipeo.
* concordia, avgg. Muger con galea sen
tada, el pié derecho sobre proa, en la 
D. lanza, en la 5. globo con victoria,
en el ejergo: consa................................... i.

f¡. la i?.. Con el mismo anverso, y cabeza con dia
dema de perlas. * gloria, roma ñor vm. El 
Emperador con galea tiene asido por Jos
cabellos á un cautivo. ...........................i.

En otra, el Emperador en pié. en la D. 
labaro, y en la 5. globo, en el ejergo: 
SMKL.ZlSMHB.......................................................... 3.

8..... Con el mismo. *SALVS. REIPVBLI-
CAE. Victoria conuncautivoasido porlos 
cabellos, y al otro lado monograma con el 
nombre de Cristo; en el ejergo: CONST. 2.

10..... Con el mismo. * VICTORIA. AVGG.
Dos figuras en pié con laureas, y lan
zas en sus manos..................................... I»

13. lai?. Con el mismo. * VIRTVS. EXERCIJLVS.



Números
del

Gúseme.

15-

Total
de cada
número

El Emperador en pié, en laD. lanza, en la 
S. clipeo, y victoria que lo corona. . . a.
Con el mismo.* VOT. V.dentrode laurea, i.
El Sr. Gúseme en el tomo V. pag. 610. 

dice hallarse moneda de Arcadlo con el 
epígrafe en su reverso: VOT. XX. MVLT.
XXX. la que no se lee en la serie de este 
Monarca. No obstante creo poseer una de 
este Emperador con el mismo tipo, pues 
aunque borrosa en su anverso, se parece 
la cabeza á Arcadio, y lleva galea con lan
za en la D. como en efecto se ven meda
llas suyas en esta conformidad, según se 
advierte ibidem n? u.

AS.
Cabeza de Jano bifronte. * Proa de ga

lera, y debajo: ROMA. y sobre aquella en 
algunas se vén letras que al parecer son 
elnombrede algunodelos Triumvirosmo- 
neíales,como:M. ATILLzzVLzzO. P.E. I. 22.
Entre los referidos Ases hay algunosen 

que abajo no se lee el nombre de Roma, 
y ademas uno de ellos sobre las letras:
CAV. que se descubren arriba, ofrece 
la luna en esta forma: . . •. . .

Como esta especie de moneda se dividió 
con el tiempo en varias partes, .tengo dos 
de esta clase. En el anverso de una se vé ‘ 
la cabeza de Roma con galea, y sobre

4



Total
de cada
número.

I.

.3 6
' Números 

dtl
Gústme.

ella cuatro puntos. * Proa de galera, y en- 
cima:ROMA. y debajo otros cuatro puntos 
En la otra, cabeza como en la preceden

te, y detras dos puntos, y CL. * Proa de 
galera, y sobre ella: MJRC: al lado dere
cho dos puntos, y debajo: ROMA. . . . i.

Habiéndose no menos seguido algunas 
subdivisiones del Setnissis, contemplo per
tenecer á este lugar las dos medallas que 
pongo á continuación, y denotaban el va
lor de diez partes del mLmo según el Sr. 
de Mongeart en la introducción á la cien
cia de las medallas pag. ¿533.

a..... DN. IVSTINIANVS. PP. AVG Cabeza
de Justiniano 1. con corona de perlas y 
piedras preciosas. * ANNO XI11. en me
dio I. grande con cruz en lo alto;
en el ejergo: CAR..................................1.

2..... Con el mismo anverso. * ANNO X.U1I.
en medio I. grande con cruz en lo
alto; en el ejergo: CAR........................1.

ASINIA. Familia Romana del 
orden de la plebe.

4........................TRIBVNIC. POTEST. Cabeza
de Augusto desnuda. * C. . . .GALLVS. 
1I1VIR. .... En medio: S C. . . . r. 
En otras se lee: C. ASÍNIVS. GALLVS. 2.

ATUENAS.
Cabeza de Minerva con galea. * Lechu

za sobre vaso tendido dentro de laurea; á



Námero» 
• del

Giíseme.
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Teta í 

de cada
número.

los lados las iniciales de Átcna2, y mas aba
jo una inscripción muy gastada, todo en 
Griego: á la derecha tridente, .y sobre el 
mismo tí gura en pie que parece una victo
ria, teniendo enla D. patera, ó corona, y 
en la S. lanza, (P. y en modulo máximo), i.

22.1a 2? Con el misnio anverso. * Dos lechuzas se
paradas, y debajo: AQ1IN........................ I.

28..... Cabeza con galea. * ASHNAIQN. Mi
nerva con galea en pié, en la D. lan
za, en la 5. clipeo......................... . 1.

30. la 2? Cabeza con diadema, y barba larga. * 
Lechuza con inscripción en Griego bor
rosa. (P.)..................................................... 1»

AVGVSTO (CAIOIVLIO CESAR OCTAVIANO).

7..... caesar. avg. . . . tr. pot. Cabeza de
Augusto desnuda. * a. licin. ner. ....
En medio: s. c.............................................I.

42......................tribvnic..potest. Cabeza de Au
gusto ut supra. *c. asinivs. gallvs. hivir.
........................ En medio: s. c....................

52 ..... OB. CIVIS. SERVATOS. Én corona de
encina entre dos ramos de laurel. * C. 
CA5SIV5. C. F. CELER. IIIVIR. A.
A. A. F. F. En medio: S.C.................... 1.

53 ..... AVGVSTVS. TRIBVNIC. POTEST.
En corona de encina. *............................
ORINVS. AVG. IIIVIR. A. A. A. F.
F. En medio: 5. C...................................... 1.

54 ..... CAESAR. AVGVSTVS. TRIBVN. PO-
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del de cada
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TEST. Cabeza de Augusto nt supra. * 
G. GALLIVS. LVPERGVS. IIIVIR. A. 
RA. A. F. F En medio: S. G.................... 2

55.......................... TRIBVNIC. POTEST. En co
rona de encina. * C. GALLIVS.
LVPERCVS.................... Ar A. A.F.F.
En indio: 5. G........................................... 1.

60..... CAESAR. AVGVSTVS. • . . .5u ca
beza con laurea. * C. L. CAESARES. 
AVGVSTL F. COS. DESIG. PRIN. IV- 
VENT. Cajo, y Lucio togados en pié 
con lanzas, y elineos, y entre los dos 
lituo, y simpo lo. (P.)................................... 2.

68.....  CAESAR. AVG. . . . POTEST. Cabe
za de Auí’US'O ut supra. * CN. PISO.........
IEVIR. A. A. ,G E. F. En medio: S. C. i> 
A VGVSTVS. TRÍBVNICIA. POTESTA-

j (-n enro’ a de encina. * CN. PISO. 
CN. F. ÍIIV1 R...................En medio: S. G. 1.

85...../ C A ES A R. A VG VóT VS. TR IB VNIG. PO
TE ST. Su cabeza ut supra. * C.PLOTIVS. 
RVFVS. IIIVIR. A A. A.F.F. En m dio:
g q...............................................................3.

AVGVSTVS. TRIBVNIC. POTEST.
p«s- p?q roronadeencin i.* El epígrafe ut .aipra. 2. 

I29.IU2? DIVVS. AVGVSTVS. PATER.Su cabe
za con corona de rayos. * IMP. T. VESP. 
AVG. RE5T. 5. C. Aguila sobre globo, i,

D¡‘.-.ep»i •. . .....................TRIBVNIC. POTEST.
pun7 'eül Cabrza de Augusto. * L. SVRDINNS.

PATER.Su


Números
del

Gúseine.

Total
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los núme- a IIIVIR. A. A. A. F. F. En medio:
ros 167. Q g Q 2

’ *oí"¿ • • • • AVGVST.’ PONT. MAX. TRIb'.
. . . Cabeza de Augusto en dos con lau
rea, y en otra desnuda. * M. MAECIL1 VS. 
TVLLVS.IIIVIR. A. A. A...En medio:S C.

20? ,. CAESAR. AVGVST. PONT. MAX. TRI- 
BVNIC. POTEST. Su cabeza desnuda. *
M. SALVIVS. OTHO. IIIVIR. A. A.
A. F. F. En medio: S. C.....................3,

2o6..... AVGVSTVS. TRIBVNIC. POTEST. En
corona cívica. * M. SANQVINIVS. Q.F. 
IIIVIR. A. A. A. F. F. En medio: S. C. 1,

229..... CAESAR. AVGVST. PONT. MAX. TRI-
BVNIC. POT. Su cabeza ut supra. * P. 
LVRIVS. AGRIPPA IIIVIR. A. A. A.
F. F. En medio: S. C.............................. 3.

,Teamen°cCu°] AVG VSTVS. TRIB VNIC. POTEST. En
entra en | corona de encina. *................AGRIP-
laserted# FA. IIIVIR. A. A............................Eneste Mo- I
narca fllPCllO» O« • »••••• « * • • «

238...... IMP. . . : DIVÍ. F. AVGVSTVS. IMP.
XX. Su cabeza ut supra. * PQNTIF. . . 
TRIBVN. POT. XXXIIII. En medio: S. C. 1.

248..... DIVVS. AVGVSTVS. PATER. Su cabe
za con corona de rayos. * PROVI
DENTE S. C. Ara...................................j8.

271.....  CAESAR. PONT. MAX. y también: AV
GVSTVS. PONT. MAX. Su cabeza coli

5
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laurea. * ROM. ET. AVG. Pórtico
con dos victorias.................................... 2.

Una de estas ultimas está contramarcada 
con las letras: IM. en el cuello del busto. 

278.133? DIVVS. AVG VSTVS.PATER, Cabeza de 
Augusto en unas desnuda, y en otras lau
reada, ó con coro 11a radial. *s c. Rayo alado 5. 

id.la 4?. En otra, Vesta sentada, en la D. patera,
en la 5. lanza................................................ 3.

id. la 7?. En otra, Aguila sobre globo. ... 4. 
282..... CAESAR. AVGVST..............Cabeza de

Augusto. * SEX. NON..............A. A. A.
F. F. En medio: S. C................ . . r.

Por corolario de este articulo, añadiré 
una medalla que graduó corresponder á 
este Monarca, y fabricada por alguno de 
los Pueblos de nuestro Continente Espa
ñol. Sin embargo ñola he podido encon
trar ni en el articulo de aquel Emperador, 
ni en los de tantos pueblos como descri- 
ven el P. M. Florez, y el Sr. O-crowley. 
Ella está concebida en estos términos: 
CAESAR.AVG. DIVI. F. AVG. Cabeza 
de buey. * PON. M. TR. P. IMP. GOS. 
DESIT. En medio: S. C........................ 6

Es en bronce, y en pequeño modu
lo. Parece ser de colonia incierta.

AVRELIANO. (LVCIO DOMICIO.)
¿o.....IMP. AVREL1ANVS. AVG. Su cabeza

con corona de rayos. * IOVI. CONSER.
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Júpiter en pié con lanza entrega un globo 
al Emperador con cetro en la 8. en el
ejerg0: P....................................... i.

2a..... IMP. C L..............Cabeza de Aureliano
ut supra. * LAETITIA. AVG. Muger en 
pié, en la D. guirnalda, en la 5. ancora:
en la area: XII..........................................i.

24.................... AVG. Cabeza de Aureliano ut
supra. * MARTI. PACIF. Marte con 
galea en pié, y sobre proa, en la D. 
ramo de oliva, en la S. lanza...............1.

40. ... IVIP. AVRELIANVS. AVG. Su cabeza 
ut supra. * RESTITVTOR. ORBIS. Vic
toria en pié con palma en la 5. ofrece una 
laurea al Emperador en pié con lanza
en la 5., en el ejergo: XXI...................1.

43.1a 13? Con el mismo anverso. * REST.............
ORIENTIS. Victoria ofreciendo al Em
perador una laurea; debajo: A. . . . 1.

45..... Con el mismo. * ROMAE. AETERNAE.
Roma con galea sentada, y en la 5. lanza 
entrega una victoriola al Emperador
togado, y en pié, debajo: Q...................1.

52. la 2? Con el mismo, y cabeza laureada. * VIC
TORIA. AVG. Victoria andante, en la 
D. laurea, en- la 5. palma, á los pies 
dos cautivos; en el ejergo: A............. a.

53.....  Con el mismo, y cabeza con corona de ra
yos. * VICTORIA. GERM. Victoria an
dante, en la D. laurea, en la S. palma, r.
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58................ ATPHAIANOC. CEB. A. B. Su ca-
beza con laurea. * EPMIAC. OTABA A A-
0OC. A©HNT. A. .. . cabeza de Vaba- 
latocon diadema, y laurea, y en la area
L. £. (anuo 5.)........................................ i.

63. laií. . . . . OM.ATPHAIANOC.CEB.Su ca
beza ut s«pru.*£TOVG.£. Aguilacon lau
rea en el pico, y palma atravesada. . . . 1. 

id. la e A. K. A. AOM. ATPHAIANOC. CEB. Su 
cabeza utsupra. * L. A. (Anno 4.) Aguila 
con laurea en el pico, entre dos signos
militares...................................................... 1,

id. la 3? En otra, Aguilasobrelaureay arribaastro. 1. 
Las que siguen parecen ineditas.

. A. K. A. AOM. ATPHAIANOC. CEB.
Su cabeza con laurea á la izquierda. * 
£TOVC. £. (anno 5.) Aguila sobre rayo 
con laurea en el pico, y arriba astro. . . 1.

Con el mismo anverso. * Laurea, y 
dentro: L. £. (anno 5 ).......................... 1.

Con el mismo. * £TOVC. S. (anno 6.) 
Aguila sobre rayo con laurea en el pico. 1.

Con el mismo. * £TOVC. Z. (anno
7.) Aguila con corona en el pico, y 
palma atravesada......................................1.

BETILIENA. Familia Romana del 
orden de la plebe.

X.... p. betilienvs. bassvs. en medio: s. c.
* iiivir. A. a. a. f. f. Ara redonda, x.

OM.ATPHAIANOC.CEB.Su
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11........

CAECILIA. Familia Romana 
del orden plebeyo.

q. metel. pivs. Cabeza de Neptuno.
* scipio. imp. Elefante. (P.)..................... I,

25........ , l. metel. a. alb. s. f.Cabeza del honor con
laurea. * c. mal. roma. El honor sentado
en despojos, y victoria que le corona. (P.) i.

34...... roma. Cabeza de Roma con galea. * m.
metellvs. Q. f. Clipeo Macedónico, y en 
él cabeza de elefante dentro de laurea.(P.) 1.

40..... Cabeza de Roma, y detras astro: * ro
ma. Figura con palma en biga; deba
jo cabeza de elefante. (C.)....................1.

caio, y lvcio. Cesares.
1..... caesar. avgvstvs. ... . Su cabeza con lau

rea. * C. L. CAESARES. AVGVSTI. F. COS. DESIG. 
prin. iwent. Cayo, y Lucio togados en 
pié con clipeos, y lanzas, en lo alto 
lituo, y simpulo. (P.).............................2.

CALIDIA. Familia Romana plebeya.
1..... ROMA. X. Cabeza de Roma con galea. *

ÍVJ. CALI. Q. ME. CN........ Victoria en
biga, en la D. laurea, en la S. azote. (P.) 1.

CALIGVLA (caio CESAR GERMANICO.)
I9...... . C. CAESAR. DIVI. AVG. PRON. AVG. S. C. Un

pileo. * R. CC. PON. M. TR. P. IIII. PP. CQS. 
tert. (Remiisa ducentessima) en la area. 8.

26.... C. CAESAR. AVG. GERMANICVS. PON. M. TR.
pot; y también: c. caesar. divi. avg. pron.

6
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- avg. p. m tr. p. in. p?. Su cabeza desnuda.
* VfiStA. S. c. V>st ¡ sentada, en la D. 
patera, cu ¡a S. lai.z»................................... 7*

calpvrnia. Familia Romana plebeya.
3.1a z‘. . Gabeza de Neptirno, d« tras segur. *c. piso, 

l. f. frv. Ciervo conieudo. (/<). . . 1»
20.... . caesar. avc. . . . potest. Cabeza de Au- 

gusto desnuda. * cn. piso. . . . iiivir. 
a. a. a. f. f. En medio: s. c............. r.

23.... . AVGVSTVS. TRIBVNICIA. POTEST ATE. dentro 
de laurea. * cn. piso. cn. f. iiivir. . . .
En medio: s. c...................................... r.

(JARACALLA (MARCO AVRELIO 
ANTONÍNO PIO BASSIANO)

105.1a 2? ANTONINVS. PIVS. AVG. GERAÍ. Ca
beza dtf'üaraealla con corona de rayos.* 
P.M. TR. P. XVIIÍI. COS. lili. PP. Fi
gura del sol andante, la D. elevada, en la 
6\ globo. (P.)...............................................i.

140...... M. AVR. ANTON.INVN PIVS. AVG. Su
cibeza con laurea. * VICT. BRIT. . . . 
COS. III. S. C. Victoria poniendo la ma
no en un troído, delante muger en pié, y 
figura varonil sentada, y triste................u

145 ..... ANTONINVS. PIVS. AVG.Sucabeza
ut supra. * VIRTVS. AVGVSTOR. S. C. 
Roma sentada en la D. victoriola, en 
la 5. parazonio.......................................... 1.

146 .... ¿Con el mismo anverso.* VIRTVS. AVGG.
Figura varonil armada en pié, en la D.
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victoriola, en la 5. lan zi. (P). . . . I.
148..... ANTONINVS. PIVS. AVG. . . .Cabe-

zi de Caraealla ni supra. * VOTA. PV- 
BLíCA. S. G. Figura velada sacrifican
do ert ara.................................................. 1.

CARINO. (MARCO AVRELIO.) 
ic. ... IMP. CARINVS. P. F. AVG. Su cabeza

con corona de rayos. *GENIVS. EXER- 
CITE Genio con modio en la cabeza en 
pié, ni la D. patera, en la 5. cornuco
pia. deb .jo: KAA.....................................r.

j7..... M. AVR. CARINVS. NOB. CAES. Su ca
beza ut supra. * PIETAS. AVGG. Los ins
trumentos Pontficiales; en el ejergo: kaz. i.

19.bC. M. AVR. CARINVS. NOB. G. y NOB.
CAES. Su cabeza ut »upro. * PRINCIPE 
IVVENT. y: 1VV ENTVTIS. Carino con 
burea y paludainento en pie, en la D. sig
no militar, en la S. lanza, debajo: TBC. 1.

id. la 1? En otra, tieneen la D.globo, en la 5 lanza. 1. 
Al poner el Sr. Guseme las inscripcio

nes imperiales que hacen espresion de vo
to?, en el tomo VI. pag. 605. dice hallar
se moneda de Carino con el epígrafe-en 
su anverso dt: VOTA. PVB.LICA. Y asi es 
de creer que por olvido dejaría de unirla 
en la serie de aquel Emperador. La ten
go efectivamente, y dice asi: IiMP. C. M. 
AVR. CARINVS. P. F. AVG. Su nabiza 
ut supra. * VOTA. PVBLICA. Dos figu-
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ras en pié, una togada y otra desnuda te
niendo cada una en la D. un signo mili
tar, y la ultima lanza en laS. en medio trí
pode, en el ejergo: SMSXXI .................. 1.

CARO. (MARCO AVRELIO, ó 
MANLIO AVRELIANO.)

DIVO. CARO. PIO. Su cabeza con coro
na de rayos.* CONSECRATIO. Aguila,
y debajo: lili............................................r,
IMP. C: M. AVR. CARVS. P. F. AVG.
Su cabeza ut supra. MOVI. VICTORI.
Júpiter en pié, en Ja D. victoriola, en la 
5. lanza, y á los piés aguila; en el ejergo:
BFA............................................................. j.

Con el mismo anverso. * RESTITVT.
ORBIS. El Emperador coronado de rayos 
en pié, en la D. globo, en la 5. lanza, y 
figura paludada que le pone una corona, 
entre los dos astro, y debajo de este: P.,
en el ejergo: XXI. •...............................1,
Con el mismo. * VIRTVS. AVGG. Caro 
con paludamento, y cetro en la £. entre
ga á Carino un globo, en la 5. lanza; en 
la area: A. y en el ejergo: TXXI. . . . 1. 

CARTEIA.
No puede leerse la inscripción del an

verso por la deterioración de la medalla; 
pero se vé la cabeza de ,1 upiter con barba,

, v laurea. * fyJIM. Q- F CARTEIA. Del
fín. Parece corresponder á la IX. de la tab.

1.....
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XV. del P. M. Florez. ....... i.
CARTHAGO.

4..... Palma con dátiles. * Caballo con la
cabeza buelta atrás............................... i.

7..... Cabeza de Jupiter con barba, y lau
rea. * Caballo en carrera. ..... i.

14 ..... Cabeza varonil. * Caballo, y detrás
palma con dátiles............................. . . 5.

15 ..... Cabeza de muger coronada de espigas.
* Caballo, y en alguna detrás palma. 5. 
En otra, cabeza de muger con el cabe

llo en nudo........................... .... .1.
17...... Cabeza de muger coronada de espigas.*

Cabeza, y cuello de caballo sin signo al
guno de los que pone el Sr. Gdseme. 4,

En otras, un grueso punto, ó globo
debajo la cabeza del caballo................ 3.
En otra, punto debajo el cuello, y pal

ma debajo la cabeza del caballo. . . . 1.
48.... IMP. CONSTANTIVS. P. F. AVG. Su

cabeza con laurea. * SALVIS. AVGG. 
ET. CAESS. FEL. KART. Muger en pié 
con frutos en las manos, en la area: H. 
en el ejergo: H................................ •. . 1.

48..... IMP. D10CLETIANVS. P. F. AVG. Su
cabeza con laurea. * El mismo epígrafe 
que el precedente. Muger en pié, en la D. 
espiga?, en la 5. ramo,' en el ejergo: B. I,

48..... IMP. MAXIMÍANVS. P. F, AVG. Su cg-
7
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beza con laurea. * El epígrafe ut supra.
Muger en pié, en la D. laurea, en la 5. 
ramo; en la area: A................. ..................i.

CARTHAGO NOVA.
AVGVSTVS. DIVI. F. Cabeza de Augus
to con laurea. * M. POSTVM. ALBIN. L.
PORG. GAPIT............. Figura togada en
pié de frente, en la D. acetre, ó calderillo, 
en la 5. ramo...............................................r.

GASSIA. Familia Romana Patricia.
OB. GIVIS. SERVATOS. En corona de

encina entre dos ramos de laurél. * C. 
CASSIVS. G. F. GELER. IIIVIR. A. A.
A. F. F. En medio: S. G......................

Se acerca á medallón.
geLsa.

3..................Cabeza de Augusto con laurea. *
L. BAGCIO. . . . FESTO. II..................
VI. . . . Buey............................................i.

CLAVDIO. (TIBERIO.)
6..... TI. CLAVDIVS. CAESAR. AVG. . . .

Su cabeza desnuda. * GERES. . . . Geres 
sentada, en la D. espigas, en la S. lanza.
En una detrás de la cabeza del anverso 
hai la contramarca: NGAPR.................2.

9..... TI. CLAVDIVS. CAESAR. AVG. P. M.
TR. P. IMP. PP. Cabeza en unas laurea
da,y enotrasdesnuda. *CONST ANTIAE 
AVGVSTI. S. C. El Emperador armado 
con galea en pié, la D. elevada, en la S.
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lanza............................................................8.
84.....TI. CLAVDIVS. CAESAR. AVG. P. M.

TR. P. IMP. y en una: PP. Su cabeza des
nuda. * LIBERTAS. AVGVSTA. S. C. 
Figura desnuda en pié con las manos 
estendidas....................................................8.

En el cuello de la cabeza del anverso de 
una de estas se divisa la contramarca: AD.
En otra, figura desnuda en pié, en la D. 

píleo.............................................................i.
25..... Con el mismo anverso. * LIBERTAS.

PVBLICA. S. C. Mugeren pié, en la D. 
pileo, en la S. lanza............................... 1.

35. la 2? TI. CLAVDIVS. CAESAR. AVG. P. M.
TR. P. IMP. Su cabeza en todas desnuda, 
menos en doc, en que vá laureada. * S. C. 
Palas con galea en pié, en la D. dardo, 
en la 5. clipeo..........................................23.
En una de ellas h a i la contramarca: DD. 

en la parte posterior de la cabeza del an
verso.

49.... TI. KAAT. KAI£. ... Su cabeza con
laurea.*. . . . KPA. L. IR {Impera- 
tor anno 13.) Aguila sobre rayo. . . . 1.

CLAVD1O (MARCO AVRELIO) 
el Goihico.

2........IMP.CLAVDIVS. AVG. y tambien.IMP.
C. CLAVDIVS. AVG. Su cabeza con co
rona de rayos. * AEQVITAS. AVG. Mu- 
ger en pié, en la D. balanza, en la S,
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cornucopia.....................................................6,
2..... DIVO. CLAVDIO. Su cabeza ut supra.

* AET... Figura del sol con la D. elevada, i.
4..... IMP. GLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut

supra. *AETERNITAS. AVG.Figuradel 
sol en pié, la D. elevada,, en la S. globo, i.

6..... IMP. C. GLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut
supra. * ANNONA. AVG. Muger en pié, 
enla D. espigas,enla 5. cornucopia. . . 

ji. lai? DIVO. CLAVDIO. y: DIVO. CLAVDIO. 
GOTHIGO. Su cabeza ut supra. * CONSE- 
CRATIO. y CONSACATIO. Ara; en una 
debajo de esta: T. y en otra: R. . . , 25.

«Son en modulo mínimo á escepcion de
siete en tercera forma.................................

id. la 2?. Aguila................................... • ... 18.
id. la 3?. Rogo de cuatro cuerpos. . . . . .1.

16 ..... IMP.C. CLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut
supra. * FELICITAS. AVG. Muger en 
pié, en la D. caduceo, en laS. lanza............ 1.

17 ..... Con el mismo anverso. * FELICITAS.
PVBLICA. Muger en pié, en la D. cadu-
céo, en la £. cornucopia.............................1.

20..... Con el mismo. * FIDES. EXERCI. y:
EXERC. Muger en pié, con un signo mili
tar encada mano; en la area de una: XI. 5« 

21..... IMP. CLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut su
pra. * FIDES. MILITVM. Muger en pié, 
enla D. vexilo, en la $ lanza, en la area 
de una:£................................. ...... . . . 4.
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Con el mismo anverso. * GENlVS. AVG.
Genio desnudo en pié, en la D. patera, en 
la S. lanza, delante ara con serpiente. . 2.

..... IMP. G. GLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut
supra. * GENIVS. EXERCI. Genio en 
pié, en la D. patéra, en la 5. cornucopia,
en la area de una: R............................ 3.
IMP. CLAVDIVS. P. F. AVG. Su cabe-

za ut supra. * HILA RITAS. AVG. Mu
ger en pié, en la D. palma larga, en la S. 
cornucopia, y otra al lado........................5.

28 .....  IMP. C. CLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut
supra. * IOVI. STATORT. Júpiter desnu
do en pié, en la D. rayo, en la S. lanza. 2.

Eli otra, en la D. lanza, y en la 5. rayo. 2.
29 ..... Con el mismo anverso.* IOVI. VIG-

TORI. Jupiter desnudo en pié, en la D. 
rayo, en la S. lanza.................................. 3,

32.... IMP. CLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut
supra. * LAETITIA. AVG. Muger en 
pié, en la D. laurea, en la 5. cornucopia, 
en la area: I..................................................

34..... .Con el mismo anverso, y también: IMP.
C CLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut supra.
* LIBERTAS, y : LIBERT. AVG. Muger 
en pié, en la D. píleo, en la 5. vara. . . 5

36.....  IMP. C. CLAVDIVS. AVG. Su cabezal
supra. * MARS. VLTOR. Marte andante, 
en la D. lanza, en la S. trofeo al ombro; ?
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en una en la area: II..............................2.
43..... IMP. CLAVDIVS. P. F. AVG. Su cabe

za ut supra.* PAX.EXERC. Figura en pie, 
en la D. ramo de oliva, en la 5 lanza. 3.

45. U 1?. IMP. C. CLAVDIVS. AVG. Su cabeza ut
supra, * P. M. TR. P. II. COS. PP. Mu
ger en pié, en la D. ramo, en la S. cetro. 2.

46. Tai? Con el mismo anverso. * PROVIDENT.
AVG. Muger en pié, en laD. vara, en la 
S, lanza, delante globo; en la area: 1.

id. la 2*, En otra, Muger en pié, en la D. vara, 
en la S. cornucopia, y descansando en colu- 
na, delante globo; en la area de una: cruz. 4. 

51. la 1? Con el mismo. * SALVS. AVG. Muger 
en pié, en la D. patéra, en la S. lanza,
delante ara con serpiente......................... 3.

id. la 1? En otra, Isis en pié, en la D. sistro, en
la 5. vaso con asas. (C.).............................r.

54.....  IMP. C. CLAVDIVS. AVG. y también:
IMP. CLAVDIVS. P. F. AVG. Su cabeza 
ut supra, * SPES. PVBLICA. Muger en 
pié, en la D. flor, con la 5. levanta la tú
nica, en el ejergo de una:P.......................3.

58.....  Con los propios anversos. * VICTORIA.
AVG. Victoria andante, en la D. laurea, 
en la S. palma; en la area: A. y: N. . . 10.

60..... IMP. CLAVDIVS. AVG Su cabeza utsu-
pra.*. . . . GOTHlC. Trofeo entre dos 
cautivos, y debajo: S. P. Q R.................1.

61  IMP. CLAVDIVS. P.F. AVG. Su cabe-
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za ul supra. * VIRTVS. AVG. Figura mi
litar andante, en la D. lanza, en la S.
trofé»; en el ejergo: P................................ i.

62. la 2? IMP.CLAVDIVS. AVG. S11 cabeza utw- 
pra, * VIRTVS. CLAVDI. Marte andan- 
ta en la D. lanza, en la «S. troféo. . . . I.

66. la i?. ATT. K. KAAT&IOC. CEB. Su cabeza 
con laurea. * L. B. (anno 2.) Aguila con
corona en el pico........................................I.

id. la t? En otra, victoria andante, en la D. lau
rea, en la S. palma..................................1.

id. la 3?. En otra, muger sentada, en la D. balan
za, en la cornucopia............................. 1.

id. la 4? En otra, Bu«to de Isis con modioen pié,
d<-lanle caduceo alado con espigas. . . . í.
En otra, Ncptuno en pié, en la D. un del
ibren la S. tridente, con un pié sobre roca. 1.
lie creído deber continuar la preceden

te en ti lugar que ocupa, porque aunque 
no se encuentre en la serie de este Mo
narca, es indudable habérsele acuñado 
medalla con el mismo tipo, según recono
ced Sr. Guseineen la pag. 2 10 del tomo V.

67....... Con el ini.'tno anverso. * L. T. (anno 3.)
Aguila con laurea en el pico................... 1.

CLOVIA. Familia Romana plebeya.
1..... F. Cabza de Júpiter con barba, y lau

rea. * T. CLOVT. Victoria coronando 
Á un tioféo, y al pié cautivo. (PJ. . . 1.
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49.....

COMODO (MARCO, ó LVCIO ELIO 
AVRELIO ANTONINO.)

M.COMMODVS. ANT. P. FELIX. AVG. 
BRIT. S11 cabeza con laurea.* FOR. RED. 
. . . TR. P. XIII. IMP. VIII. COS. V. PP. 
S. C. Fortuna sentada, en la D. limón,

55.....

62..........

en la S. cornucopia..................................1,
.......................SARM. Cabeza desnuda. *
HILARITAS. S. C. Muger en pié, enla
D. palma, en la S. cornucopia.................1.
. . . .COMMODO. CAES. AVG............

9°

97-

108.....

GERM. SARM. Su cabeza ut supra. * 10- 
VI. CONSERVATORI. S. C. Júpiter en 
pié, en la D. rayo, en la 5. lanza, á los
piés figura de un nino..............................ir
M. COVIM. ANT. P. FEL. AVG. BRIT.
Su cabeza con laurea. * L1B. AVG. . . 
COS. VI. S. C. Muger eu pié, en la D.
píleo, en la 5 lanza......................................I.
COMMODO. ANT. P. FEL. . . Su ca-
beza con barba, y laurea.* MIN............
P. XVI. COS. VI. S. C. Minerva andan
te, en la D. ramo, en la 5. lanza, y clipeo. 1,
COMMODO. CAES. AVG. FEL.............
Su cabeza desnuda. * . . . . Los sig
nos Pontificales ...
M. COMMODVS. ANTONINVS. AVG.
Su cabeza con laurea. * . . . . TR. P.
VIII. IMP. V. COS.. . . PP. S. C. Muger 
en pié,enla D. palera,enla S. cornucopia. 1.

114,
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TrUaí? M. COMMODVS. ANTON. AVG. PIVS. 
Sucabeza ut supra. * P. M. TR. P. VIIII.
IMP. VI. COS. IIII. PP. Muger en pié, en 
la D. balanza, en la S. cornucopia, delan
te modio. (P.)................................. ... i.

id. la 3?. Con el mismo anverso, y cabeza con co-
rona de rayos. *.............IMP. VI. COS.
IIII. PP. S. C. Palas en pié, ea Ja D. dar
do vibrado, en la S. clipeo. . . . . . . I.

117.1a i? M. COMMODVS. ANTONINVS, PIVS.
Su cabeza ut supra. * P. M. TR. P. . . .
.............. lili. PP. S. C. Júpiter sentado,
en la D. victoriola, en la S. lanza. . . . I.

143.....M. COMMODVS. ANTONINVS. . . .
Su cabeza ut supra. * SALVS. AVG. TR.
P. VII..............COS. IIII. PP. S. C. Mu
ger en pié, en la D. patera, en la S. lanza, 
delante ara con serpiente......................1.

158.U1? M. AVREL. COMMODVS. AVG. Su ca
beza con laurea. * TR. P. III. IMP. II.
COS. PP. S. C. Victoria andante, en la D. 
laurea, en la ó1, palma............................. 1.

160.la 2? Con el mismo anverso. *...........................
S. C. Roma sentada en clipeo, en la D. 
victoriola, en la S. lanza......................I.

iói.laif M. ANTONINVS. COMMODVS. AVG.
Su cabeza ut supra.. * TR. P. VII. IMP.
HIT. COS. III. PP. Figura militarcon ga
lea en pié, en la D. victoriola, en la 5.

8
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lanza. (P.).....................................................i.
En este lugar continuo la siguiente me

dalla que parece inedita: M. COMMO- 
DVS. ANTONINVS. AVG. Su cabezal 
supra. * TR. P. VII. IMP. V. COS. III. PP.
S. G. Figura sentada, en la D. victoriola,
en la 5. lanza.............................................i.

162.la4* M.COMMODVS. ANTONINVS. AVG. 
PIVS. Su cabeza con corona de rayos. * 
TR. P. VIII. IMP. VI. COS. II1I.PP. S.
C. Figura militar con galea andante, en
la D. lanza, en la 5. clipeo......................k

id. la 7! En otra, cabeza con laurea, y en el rever
so Júpiter en pié, en la D. victoriola, 
en la 5. lanza, á los pies aguila. . . . i.

171..... ANTONINVS. AVG. PIVS.....................
Cabeza de Comodo ut supra. * VICT. 
GER. S. C. en clipeo, que una victoria 
pone pendiente de tronco........................ k
____(?)____________________

(*) Desde que corre esta impresión, te me 
ha facilitado un Medallón en cobre des
cubierto últimamente en el predio Al
catifar vell propio de D Juan Mercadal, 
y Caules, pieza verdaderamente que me
rece ser custodiada como paño en oro, asi 
por la belleza del grabado, como por la 
circunstancia de discrepar del reverso que 
se lee en el n? 173. del Cúseme, que es su 
correspondiente en aquella serie. Su con-»
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I7...... M. COMMODVS. ANTONINVS. AVG.
Su cabeza ut supra. * VOTA. DECENN.
SVSC.TR.P. VI. IMP............... S. C.EI
Emperador con habito pontifical en pié, 
con patera enla D. sacrifieandoentripode. i,

CONSTANCIO CHLORO. (FLAVIO 
IVLIO VALERIO).

6.....  FL. VAL CONSTANTIVS. NOB. CAES. Su Cabe
za con corona de rayos. * concordia. Mr- 
litvm. Figura togada, y otra desnuda con 
lanza tienen una victoriola; en la area: 
kb. y en el ejergo: ale. . . ................... 5.

l8.....  CONSTANTIV'. NOB. CAES.=FL. val. constan
tivs. nob. caes.—y por fin: imp. c. fl. v. 
constantivs. p. f. avg. Su cabeza con lau
rea. * genio, popvli. romani. Genio en pié 
con inodío en la cabe.zs, en fia D. patera, 
en la S. cornucopia; en la area: astro—B. 
—II., en el ejergo: A NT.zzT.—ST.—. . . 4.

37. la 1? fl. val. constantivs. nob. caes. Su cabeza 
ut supra. * providentiae. caess. Edificio, 
en el ejergo de dos: RQ. y en medio laurea. 4.

39..... divo, constantio. pío. principi. Su cabeza
Ut supra. * REQVIES. OPTIMOR. MERIT.

tenido di- e: M COMMODVS. ANTONI
NVS. AVG. Su cabeza desnuda. * VIR- 
TVTI. AVG. TR. P. VIL IMP. IIIL COS. 
III. PP. Figura con galea sentada en cli- 
peo, en la D. lanza, en la S. cetro, delan
te trofeo.
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Figura sentada, la D. elevada, en la 5. ce
tro; en el ejergo: ^T..............................................I.

41...... , coNSTANTivs. nob. caes.Su ca beza ut supra.
* SACRA. MONET. AVGG. ET CAES. NOSTR. Mu- 
ger en pié, en la D. balanza, en la S. cor
nucopia; en la area: * r.~\r.; en el ejer
go: AQr. RT.zz* SIS..................................3,

45......imp. coNSTANTivs. p. f. avg. Su cabeza UtsU*
pra. * SALVIS. AVGG. ET. CAESS. FEL. KART. 
Muger en pié con frutos en las manos; en 
la area: H., en el ejergo: H...........................1.

68. lai? fl. val. coNSTANTivs. nob c. Su cabeza 
con corona de rayos. * vot. x. en laurea; 
en el ejergo: fk.......................................... 8.

70..,,.. coNSTANTivs. nob. caes, y también: fl. 
val. constantivs. nob. caes, y: c. Su cabe

za ut supra. * vot. xx. en laurea y deba
jo: r.—0.—3..................................................

Por corolario de este Principe añadiré 
una medalla, que me parece inedita, ó á 
lo menos mi poca fortuna oome ha sabi
do proporcionar su hallazgo en Escritor 
alguno. Ella dice asi: CONSTANTIVS. 
NOB. C. Cabeza de Constancio Cloro con 
corona de rayos. * LAETITIA. AVGG. 
Muger en pié, en la D. guirnalda, en laS. 
ancora. Es de buena conservación, y de 
tercera forma................................................ ...

CONSTANCIO (FL A VIO IVLIO.) 
el joven.14..... FL. IVL. CONSTANTIVS. P. F. AVG,

caes.Su
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Su cabeza con diadema, y detrás: N. *FEL.
TEMP. REPARATIO. El Emperador en 
pié, en la D. lábaro, en laS. clipeo, delante 
dos figuritas con las manos alzadas. . . i.

15. la 1? DN. GONSTANTIVS. P. F. AVG. Su ca
beza con diadema. *FEL. TEMP. RE
PARATE). El Fénix sobre globo; en el 
exergo: CONSr.......................................... 1.

id. la 3?. En otra el Emperador en pie sobre nave, 
en la D. globo con victoriola, en la S. lá
baro con el monograma de Cristo, y vic
toria á la popa con astro sobre su cabeza 
en una, y en las demas sin él; en la area 
de una: III.; y en el exergo de otra: TRS. 4.

id.laúlt? En otra, el Emperador armado pasando 
con lanza á un enemigo, que cae del ca-

. bailo, y á quien oprime con el pié. En al
gunas detrás de la cabeza del anverso: A. 
=B.z:D.=A.=A.:=lVr.—V. y en una detrás:
B. y delante: I. En la area: A.—B.—D. 
=E.=e.=r:=I.=n.=III.=zM.z=S. En el 
exergo: ALEA.zzANS.zzASLS -CONSM. 
=r5ISL.=ANT.=MSISr.=M. y laurea. 
PGON.-PRLZS -QP-RM.=R. y laurea.
=RP. con laurea en medio.z:RT. con idem- 
=RS. con idem=SGON.-SMKr.=SMLS. 
=SMNS.=SMT5.zzTCON.........................90.

Otra medalla de este tipo me parece muy 
particular, pues ademas de dicha letra A.
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detrás de la cabeza del anverso, y globo 
en la D. del basto, nos presenta otra A. 
en la area con un astro sobre la cabeza 
del rendido; en el exergo: R. F. S. Tambi
én se nota en esta medalla otra circuns
tancia especial, y es que el enemigo que 
el Emperador quiere pasar con lanza, no 
cae del caballo, como sucede en las otras, 
sino que está arrodillado, y estiende las 
manos á este Monarca, como en actitud 
de pedirle gracia. Es de perfecta integri
dad, y en modulo mediano.

k8. la 2? FL.CONSTANTIVS.NOB.CAES.y:FL.
IVL. C0NSTANTIV5. NOB. G. Su cabe
za con diadema de perlas. * GLORIA. 
EXERCITVS. Dos soldados en pié con 
lanzas y clipeos, yen medio dos lábaros. aS. 
En otra, laurea en medio de los dos lába
ros............................................................... . i.
En otra, palma al lado derecho de los 

dos lábaros; en el exergo: GONST. . . . i.
Mezabar.-J DN. FL. CONSTANTIVS. A VG zzFL. 
bs. Pa6 J IVL. CONSTANTIVS. NOB. C.= y:

CONSTANTIVS. P.F. AVG. Su cabeza 
ut supra.* El epigrafe del reverso el mis
mo que el antecedente. Dos soldados con 
lanzas, y clipeos y en medio un solo lá
baro, y en el de tres, el monograma de
Cristo; y en el de cuatro: O......................l6.
En los exergos de algunas de las medallas
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CONSO.SIS. “PoS. :=RF. con laurea 
en medías RTT.z: RQ.s RQP.s S.s SMANZ. s SMKr. s SMK¿i. s SMNA. s SMNT. s SHNC.so. la 5? DN. CGNSTANTIVS. P. F. AVG. Su 
cabeza desnuda, y detrás: B. * GLORIA. 
ROMANORVM. El Emperador á caba
llo hiriendo con lanza á un enemigo caí
do, en el suelo clipeo, y lanza quebrada, 
y sobre la cabeza del caballo un astro; 
en el ejergo: S. * R....................................2

li..... Con la misma inscripción, pero cabeza
con diadema,y detrás: A. *HOC. SIGNO. 
VICTOR. ERIS. El Emperador en pié 
con labaro en la D. y en él, el monogra
ma de Cristo, en la S. cetro y detrás vic
toria que le corona; en la area: III., en el 
ejergo: ¿ASIS.............................................. i,

Existe en mi monetario una medalla, 
cuyo anverso presenta el nombre del Mo
narca enteramente desfigurado, conclu
yendo la inscripción: NOB. CAES1. El 
rostro de la figura es juvenil, y su cabe
za vá la.ureada. En el reversóse lee: MAR
TI. CONSERVATORI., en la area: R.-S. 
y en el ejergo: TARL. viéndose efectiva
mente á esta deidad con lanza en la D. y 
en la S. trofeo al hombro. Si no me en- 
-gaño, esta medalla ha de pertenecer á 
Constancio el joven, y ser la misma que
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con diadema, y detrás en una A.* FEL. 
TEMP. REPARATIO. Galera con victoria 
ala popa, en medio el Emperador en pié, 
en la D. globo con ave fénix, en la 5. lá
baro con el monograma del nombie de 
Cristo; en la area de una: A.: debajo: AQP. 3.

id. la 2? Con el mismo anverso, y globo delante 
del busto. * Figura militar que saca por 
la mano á un niño de una cueva;detrás ar
bolen el exergo: ROT.zz:SMKS.zzy SMNZY 6.

id. la 3? En otra, el ave Fénix con la cabeza ro
deada de llamas sobre un globo estrella
do, debajo: TRS. .......................................1.

..........CONSTANS. P.F. AVG.z;DN. CONS
TANS. AVG.zzDN. FL. CONSTANS. 
AVG.-DN CONSTANS. P. F. AVG.zz 
y FL.CONSTANS.NOB.CAES. Su cabe
za con diadema. * GLORIA. EXERCI- 
TVS. Dos soldados con clipeos, y lanzas, 
y en medio lábaro, y en él en algunas: C.
—M.z^O. y el monograma de Cristo, y en 
otras sin letra alguna; en el exergo: ASÍSu. 
-CONSÍ A. PLC. - R*Q. = SMKP ~ 
SMKS.-SMNC =SMNS.-.SMRL.=TRS. 30.
Enotra: FL.CONSTANS.NOB.CAES, 

y: FL. IVL. CONSTANS. NOB. CAES.
Su cabeza ut supra* * El epígrafe ut supra*
Dos soldados c< n clipeo?, y lanzas, y en 
medio dos signos militares; en el exergo 
de dos: SMNA. Mtzabarba pag* 479*
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2 2 . ... DN. FL. CONSTANS. AVG. y: FL. 
CONSTANS. NOB. CAES. Su cabeza con 
diadema. *SECVRITAS. PERP. Muger 
en pié, en la D. lanza, el codo siniestro so
bre coluna;en el exergo de una:QT£\ . . 6.

..... CONSTANS.P.F. AVG. Su cabeza ut&u-
pra.* VICTORIAE.DD. AVGG. Q. NN. 
Dos victorias con laureas en las manos; 
en una entre las dos victorias: P. y en otra: 
palma; debajo: RC.z: y ANTCr. . . . 9,

36.....  Con el mismo anverso. *..................... av-
gvsti. Figura en pié, en la D. lanza, en la 
S. clipeo........................................................i.

45 ....................... tans. p. f. avg. Su cabeza nZ ¿u-
pra. * vot. xv. mvlt. xx. dentro de laurea, i,

46 .....  dn. constans p. f. avg. Su cabeza ut supra,
* vot. xx. mvlt. xxx. en laurea, y deba
jo: SMAR. y SMARZ........................................... 6.

Constantino (flavio Valerio) e/ Magno.
3. la i? constantinvs. AvTo. En unas busto con ga

lea, y en otras con laurea, teniendo con 
la D. cetro, y también sin él en las de es
ta última clase. * beata, tranqvillitas. 
Cipo, y en él: votis. xx. Encima globo, y 
tres estrellaren la area de algunas: en. ¡z2 
pe. *y:M; enlosexergos:PiR.* xplc.z; ptr.
*— y str.................................................... 12.
El Sr. Gúseme en el tomo II. pag. 229. 

atribuye á este Emperador una medalla
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con el reverso: comiti. avgg. nn. la que no 
se halla en la serie alfabética de las cor
respondientes á este Monarca. Mas sin em
bargo tengo la dicha de poseerla, y está 
concebida en estos términos: constantinv». 
p. f. avg. Su cabeza con laurea. * comiti. 
avgg. nn. Figura del sol coronada de ra
yos, en la D. globo, en la 5. azote; en la 
area astro, y en el exergo:pln. Es de ter
cera forma................................................... i.

19..... Cabeza de Constantino con diadema
de perlas sin epígrafe. * gonstan- 
tinvs. avg. debajo de laurea, en el exergo: 
5MANTJ?.......................................................1.

..... CONSTANTINVS. AVG. Su cabeza con
laurea. * DN. CONSfANTINI. MAX.
AVG. Laurea, y dentro de ella: VOT. XX. 
y: VOT. XXX En tres debajo de esto, 
luna creciente:en elexergo: AQP. ~F<jA. 
-FSIS =PT.-QT-RP. = RQ.z=
SCON. ~ SCQr. ST. Z4 TSAVI. 
TSrVIz:TT...................................................33.

^3..... IMP. CONSTANTINVS. P. F. AVG. Su Cabeza Ut
supra. * genio, popvli. romani. Genio en 
pié, con modio en la cabeza, en la D. pa
téra,en la S.cornucopia:enel exergo:rop. 1.

46.... . constantinvs. max. avg. Su cabeza Ut su
pra. * gloria, exercitvs. Dos figuras mi
litares en pié con lanzas y clipeos, y en 
medio dos lábaros; en el exergo; asís. £3
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CONSN.jz: CON©. ~ MSFN. ~ PFr. ~ ”
• RFA. =SM^QF. =: SMKA. -SMNA. s 

SMNANA. -5MNB.=SMNi\= SMNL.
~ SMNLB.z: 5MN0.= SMNS.= SMTS.
~TQR.........................................................32.
En otra, entre los dos lábaros, palma, ó 

astro, y en el exergo: pconst.^; y sconst. . 3.
En otra, un solo labaro, y en el exergo: 

consn............................................................ 2.
a En otra, con la inscripción del anverso: 

dn. ccnstantinvs. p. f. avg. Cabeza ut su- 
pra.*ti\ misino epígrafe, pero con un so
lo lábaro como en las dos última?; en el

• exergo: cows.—consp.(Me zabarba pe g. 462) 5.
Ademas de todas las medallas espresadas 

en este numero, poseo otra, cuyo anver
so dice: constantinvs. p. f. avg Su cabeza 
con laurea. * gloria, exercitvs. Figura mi
litar en pió, con lanza en la I), y la S. so
bre clipeo, en la area: JL\;en el exergo: ccns.
Esta es precisamente la que el Sr. Gúseme 
en el tomo III. pag. 374. asegura que este 
Monarca hizo acunar con este reverso, la 
cual olvidó de incluir en el lugar que le 
correspondía en la serie alfabética de las 
de este Emperador. La misma trae el Sr. 
O-crowley en la pag. 358......................... i„

52...... mP.constantinvs.avg=imp. constantinvs
p.f. AVG.Lsy por fin: imp. c. fl. val. cons-

11
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tantinvs. p. f. avg. Su cabeza en una con 
corona radial, en otras con diadema de 
perlas, y en una cetro en la D. y en la S. 
globo. * iovi. conservatori. Júpiter en 
pié, en la D. globo con victorioia, en la 
S. lanza, á los pies aguila con laurea en 
el pico; en la area: C, y en el exergo: asís. 2.

En una, aguila á un lado, y al otro cau
tivo sentado con las manos elevadas, y

x
encima: 111; en el exergo: SMKP..............1.
En otras, no se vé el aguila, v tu su lugar

en la area: A=Z\. y laurea, en el exngo: 
MKV.zzSM. y otras letras que no pueden 
distinguirse.....................................................................2.

57. la 2? IMP. CONSTANTIN YS. AVG. Sil Cabeza GOD lau
rea.* MARTI. conservatori. Marte con ga
lea en pié, en la D. lanza, en la 5. clipeo; 
en la a rea: ]?- E., eu el exergo: mtr. ... i.

58.....  imp. c. CONSTAN7INV5 P. f. avg. Su cabeza
Ut supru'. * MARTI. PATRI. CONSERVATORI. 
Mn te andante, enla D. lanza, en la S.

EXclipeo; en la area: ci- g-en el exergo:PLC. 1.
6 I.......  IMP. CONSTANTIN VS. P. F. AVG. Su Cabf Z1 Ut

supru. * Marti, patri. semp. victori. Mar
te andante, en la D. lanza, en la 5. trofeo 
al hombre.....................................................r-

68...... CONSTANTINVS. AVG. Su cabeza ut
supra. * PROVIDENTIAE. AVCG. Edi-
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ficio con puerta, y dos pirámides, y en 
medio astro; en la area de alguna.*: S-F. 
z:S-F.-punto ó globo; en los exergos: 
AHLS.zlASIS^’. “I ~ PRoRT. ~
RS. yen medio latí i va.zzSCONSTzrSMKA 
zzSMKS. xSMNB. -SMNA. = SMNC=: 
SMR. -SMTSA.s SMT3B.~SMTSl .iz 
5MT5C............................................................

8o...... Con el mismo anverso. * sarmatia. de-
victa. Victoria con troteo al hombro, y 
palma en la S. poniendo el pié sobre on 
rendido: en el exergo: coNá.=siRM.”STR>r.
STRU.............................................................4.

82..... DN. CONSTANTINVS. P. F. AVG. Su
cabeza ut supra. * SEGVRITAS. . .
Muger en pié, la D. en la cabeza, la S. 
sobre colun3.................. . . • . . . . 1.

85..... Poseo una medalla en cierto modo pa
recida á la de este número. Asi dice: IMP. 
CONSTANTINVS. P. F. AVG. Su cabeza 
ut supra. * SOLIJNVICT. C0M0. N. Fi
gura del sol con cabeza de rayos, la D. e- 
levada, en la S. victoriola, á los piés figu
ra de rodillas; en la area astro de un la
do, y de otro luna czeciente, el ex-rgo 
está borroso................................ .......................... ....

86UÚI1? CONSTANTINVS. P. F. AVG.-IMP. 
CONSTA NTINVS. AVG - IMP. CONS- 
TANT1NVS. P.F. AVG.~ vporfin.-IMP.
C. CONSTANTINVS. P. F. AVG. Su ca-
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beza en una con corona de rayos, y en 
las demas con laurea, y en dos de estas ul
timas cetro en la D. * SOLI. INVICTO. 
COMITE Figura del sol desnuda andante 
con cabeza de rayos, la D. elevada, en la 
S. globo. En la area de algunas no se des
cubren signos; pero en otras se leen: ,AF. 
=CS-DF.=FT.=HS. ^MF.-NF-P.

RRzj SE.zzSF.z: TF.zzTF. -XF.idaurea
X *
y dentro: T.— . En los exergos: ATR. s 
MS.zs ú*0.=: PARL. ~ PLC. ~ PLN.
PTR. -RP.z: R*P. ^RS.^ RT. - SC ss 
TARL............................................................. 63.

8o..... IMP. CONSTANTINVS. P. F. AVG. Su
cabeza ut supra. *S. P. Q. R. OPTIMO. 
PRINCIPE Tres signos militares. ... a.

I08..... CONSTANTINVS. AVG.— IMP.CONS-
TANT1NVS. AVG - IMP. CONSTAN
TINVS. MAX. AVG. Su cabeza en unas 
con galea sola, y en otras con galea, y 
en la D. lanza al hombro,y en la S. clipeo.
* VICTORIAE. LAETAE. PRINC. 
PERP. (y: VICT. LAETAE. &c.) Dos 
victorias teniendo un clipeo sobre basa, 
y en él: VOT. PR.........................................18.

En otra, á el pié dos cautivos. (JYLczabar-
ba pag. 464.). . .................................... 6»

En el cipo de una: SA., en los exergos:



Números
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' Total
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número.

CON. s €SIS. s PL: PLN. ~’SN b ~ 
SARL.=: TARL..........................................6.

114. .... CO’NSTANTINVS. AVG. Su cabeza en 
unas con galea, y en otras con laurea'. * 
VIRTVS. AVGG. Edificio de los Reales, 
en la area de las primeras: F-P. y: P-R.; 
en los ejergos: H. y laurea. Z5*P.-S 
TAoAL...................................................... 6.

122..... CONSTANTINVS. AVG. y también:
IMP. CONSTANTINVS. AVG. Su ca
beza con galea. * VIRTVS. EXERCIT.
Lábaro con dos cautivos á el pié, y en él:
VOT. XX; en la area de algunas: S-F. 
enelejergo: HQT.~ SAR.- ST - TSf. . 7.

136..... DN. CONSTANTINVS. P. F. AVG. y: '
AVG. C. Su cabeza velada. * Sin epígra
fe. El Emperador en cuadriga estiende 
la D. á una mano, que está en el aire: en 
el ejergo: CONS.z: y: SMANR. . . .7.
Otra medalla de este Monarca existe en 

mi poder, cuyoanverso dice: DN. CONS
TANTINVS. P. F. AVG. C. Su cabeza 
velada. * Sin epígrafe. Figura en pie igu
almente velada, la D. en el pecho, y con 
la S. recoge el vestido; en la area de al
gunas: IIN MR. enelejergo: L. SMANZ.
- SMLA.....................................................

Esta medalla que es en modulo mínimo 
no se en encuentra en el Gdoenie; pero la

12



Números
del

trúfeme.

trae O-cfoWléy en la descripción dé su
museo pag. 358. aunque con- esplicacidn 
muy diferente.

Constantino (flavio clavdio) el joven.
2 .... CONSTANTINVS. IVN.NOB. CAES.

Su Gabezff con laurea. * BEATA. TRAN- 
QVILLITAS. Cipo con globo; y tres as
tros sobre él, y dentro: VOTlS. XX. en el 
ejergo: A LE. y: PIBH.................................

3 ..... CONSTANTINVS. IVN. NOB. C. Su
cabeza^/ supra. * CAESARVM. NOS- 
TRORVM. Corona,y dentro deella: VOT. 
V. y X. En una dentro de la corona hay 
dos ramos de-palma á los lados del VOT. 
X.en el ejergo: AQT.zzASISVC.zzASIS.zz 
PTR.-Q^A.=Q*ir.=TóAVI..................

4 ..... CONSTANTINVS. IVN. NOB. CAE5.
y: NOB. C. Su cabeza ut supra. * CLARI- 
TAS. REIPVB. Figura del sol desnudo, y 
con la cabeza radiante, la D. elevada, en la 
5. globo; en la area: A-S.z:C S. en el eier-
go: TARL.......................................................

o..... CONSTANTINVS. IVN. NOB. C. Su
cabeza ut supra. * DOMINORVM. NOS-
TRORVM. CAESS. y también: DOMI- 
NOR. NOSTROR. CAESS. Laurea, y 
dentro: VOT. V. y VOT. X. y debajo de 
esto ultimo, luna creciente; en el ejergo: 
Q T.-y TT..................................................

14......CONSTANTINVS. IVN. NOB. C. y N.

Tofaí 
de cada 
número.

2.

3

3
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C. Su cabeza ut supra.*GLORIA. EXER- 
CITVS. Dos soldados con lanzas, y clipe
os, y en medio dos lábaros.........................26.
E11 otra, un solo lábaro en medio de los 
soldados, con: O. en el de una, y á los la
dos del de otra: IP. (Mezabar ba pag. 474.) 6.
En algunas entre los dos signos milita

res laurea, palma, astro, y una figurita 
con un punto debajo................................. 5.

En los exergos: CONSB.—CONST.— 
C0NS3.=:PC0NST.—1<S. y en medio lau- 
rea.=SL\lKB.=SMKr.=SMKA.=SMKS.= 
SMNO.—5MN5.=zSMTSB.—SMT5O. . .

I5..... DN. FL. CL. CONSTANTINVS. NOB.
C. Su cabeza ut supra. * IOVI. CONSER-
VATORI. Júpiter desnudo en pié, en la
D. globo con victoriola, en Ja 5. lábaro, á
un lado aguila con laurea en el pico, á el 
otro cautivo sentado;en la area: III.. y en
cima astro; en el exergo: SMKB. . . . 1.

18.... CONSTANTINVS. IVN. NOB. C. Su ca
beza ut supra *PRO VÍDEÑTI AE.CAESS. 
Edificio con puertas, y encima astro; en la 
area de una: S-F; en el exergo: IT. y en 
medio laurea.—SMK^.=SMNA.=TARL. 6.

33.1a 2? Con el mismo anverso.*VIRTVSCAESS. 
Edificio, en la area de una: ¿>F , y de otra, 
un punto; en el exergo: TCONST............ r.

33.....DN. CONSTANTINO. IVN. N. C. En
una,cabeza con laurea, y en otra con ga-
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Jea, y lanza en la D. * VIRTVS. EXER- 
CIT. Lábaro entre dos cautivos, y tn él: 
VOT. XX. en la area: A-S. en el exergo:
PLC........................................ .....................2.
En otra: CONSTANTINVS. 1 VN. NOB.
C. Busto con laurea, y en la D globo con 
vietoriola. * El mismo epígrafe de las dos 
antecedentes. Ti ofeo entre dos cautivos; 
en la area: T-F., en el exergo: SR. (ZkZeza-
barba pag. 477.).......................................r..
Constantino dicho Pogonatoz Ó Ba budn.

3............ El Emperador con lanza. *
M. con cruz encima entre dos Empera
dores en pié con cruces en las inanos, y 
otras sobre su* cabezas. .......................... 1.

10. la ia CONSTANTINVS. PP. y en una: PPA.
Busto del Emperador teniendo en la D. 
globo con cruz, y otra sobre su cabtza.* 
Xj\X;eri el exergo CRT5............................2.

ji...... DÑ. CONS. y CONSTANTES. En tres
busto con di «(lema, y en la D. libro; y 
en la otra, en la D. libro, y en la S. globo 
eon cruz. * Cruz con astro encima, al la

do derecho: C ,x.a el otro: T
X. 4-

Tengo otra medalla que miro como pro
pia de este Monarca. Su anverso dice: DN. 
CONS. Busto ron diadema.y en la D. glo
bo con cruz. * VICTORIA. Cruz en me
dio del campo; en el exergo: CONOB No
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puedo creer pertenezca á alguno de los 
Emperadores, de quienes según el Sr. Gú
seme en el tomo VI. pag. 560. hay meda
llas con este reverso, porque la buena in
tegridad de la mia no ofrece duda en cu
anto á la inscripción del anverso en la 
forma referida; y por otro lado viendo 
por el articulo de dicho Monarca que se 
encuentra medalla del mismo con el es- 
presado anverso, como se deprende de la 
ultima que el Sr. Gúseme pone en el ci
tado lugar, me hace clasificarla en el pre
sente, esperando el juicio de los Sabios,
La consabida medalla es en oro, y del 
grueso, y volumen de un durillo. . . . 1.

Constantino. Por sobrenombre:
. Porphyrogenito.

I...,......................... Busto del Emperador, en la
D. globo con cruz. *CONST. CN. ©CO. 
BA5ILEV5. RO. . . . N. En el campo. 1.

CONSTANTINOPLA.
X.....  CONSTANTINOPGLI. y CONSTANTINOPOLIS BuS-

to de muger con galea, en la 5. lanza al 
hombro. * Sin epígrafe. Victoria de fren
te con el pié derecho sobre proa, en la D. 
lanza, en la S. clipeo; en los ejerges: 
CON.\®.=*PLC.-K.BCP.-R*C.-RC. y 
en medio 1 a u rea. 6 AI NA. = 51V1N C. z: 
5MNR.—TR5*.z:Una de las referidas: C. 28.

J3
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Numere* 

del
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En otra el epígrafe del anverso dice: 
constantiopoli; y en el rever.’qse nota una:
F. sobre la proa; en el ejergo: mqp. .

En otra, media luna sobre la proa, en
el ejergo: cons................................................ i.
En otra, pileo, ó bolsa sobre la proa;

en el ejergo: SC0N5F................................i.
Cornelia. Familia Romana patricia.

Ip.....  roma. Cabeza de Hercules sin barba cubi-
bierta con piel de león, clava á el hom
bro, clipeo á la cerviz, y detras: s. * lent. 
mar. f. s. Lentulo con lanza, y figura
que le pone laurea. (P.)..............................1.

CORNELIA SALONINA.
Ij..... cor. salonina. avg. Su cabeza sobre media

luna. *dianae. cons. avg.Ciervo debajo: 1.
16. la I? Con la misma inscripción, y también: sa- 

LONINA. AVG. * FECVNDITAS. AVG. Muger en 

pié, con la D. alhagaá un niño desnudo, 
que eatá en pie, en la 5. cornucopia; en 
la area: &........................................................ 3.

¡d. la t? En otra alhaga á dos niños......................1.
24..... salonina. avg. Su cabeza. * ivno. regina.

Juno en pié, en la D. patéra, en la ó-lan
za, sin otra circunstancia. (C.)..................1.
Con ei mismo anverso. * LVNA. LVCIF. 
Muger con velo sobre su cabeza en biga 
volante. (Es de cuarta forma y parece iné
dita)..........................................................................

33. la a? Con el mismo anverso. * pietas. avg. Mu-
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ger sentada, con la D. alhaga dos niños
que están delante, en la 5. lanza..............i.

35. la 2* Con el mismo, y cabeza sobre media lu
na. *pvdicitia. Muger en pié, poniéndo
se un velo delante del rostro,en laS. lanza, a. 

46. la 3!. Con el mismo. * vesta. Vesta sentada, en
la D. paladio, en la5. lanza...................... I.

58. lai!. KOP. CAAONEINA. GEB. 5u cabeza.*
L IE. (anno 15.). Aguila sobre rayo con
laurea en el pico, al lado palma..............1.

CRISPINA (BRVTTIA)

4.1a 1?.. CRISPINA. AVGVSTA. Su cabeza. * 
CONCORDIA. S. C. Muger sentada, en la 
D. patera en la S. cornucopia..................2.

9.... . Con tlmismoanverso. *HILARITAS. S.
C. Muger en pié, en la D. palma,en laS. 
cornucopia........................... .......................2.

10. la 1? Con el mismo. * IVNO. S. C. Juno en pié,
en la D. patera, en la 5. lanza. . . . . 1.

ir..... Con el mismo.* IVNO. LVCINA. S. C.
Juno en pié, en la D. patera, en la S. 
cornucopia.................................................. 1.
En otra, Juno en pié, en la D. patéra, en 

la S. lanza.  ......................................... 2.
N0T4-. Aunque en este numero el Sr. 

Gúseme pone: IVNO. REGINA, no he te
nido reparo de clasificar las tres espresa- 
das medallas en el modo visto; porque ade
mas de que su buena conservación nodá 
margen áduda sobre el particular, tengo



68
Números

del
Cúseme.

Totul 
de cada 
número.

ne menos por garante de haber monedas 
de Crispina con este cuño, al propio Sr. 
Guseme en el tomo IV. pag. 210. y 335. 
y al Sr. O-crowley pag. 2 96. Debiendo a- 
ñadir que en el reverso de otras dos mo
nedas de esta Augusta algo estropeadas se 
percibeá la Diosa Juno en pié con paté- 
ra en la D. y lanza en la 5. distinguiéndo
se: IVNO..................INA.

16 ..... Con ei mismo. * PVDICITIA. S. C. Mu
ger sentada con laD. en el pecho..............1

17 ..... Con el mismo. * SALVS. S. C. Muger
sentada, en la D. patéra, delante ara con
serpiente......................................................... 1.

Con el mismo.* VENVS. FELIX. 5. C.
Venus sentada, en la D. victoriola, en la
S. lanza......................................................... 1.

CRISPO (flavio ivlio).
,..... CRISPVS.NOB CAES, y FL. IVL. CRIS-

PVS. NOB. CAES. Busto con laurea, en la 
D. lanza, enla S.clipeo.*BEATA.TRAN- 
Q VILLITAS. Ara, y en ella: VOTIS. XX. 
Sobre ella globo con tres astros encima, 
en la area de una: F-R; en los ejergos: 
QTH.=SFA.=zSMAN...................................4.

3......CRISPVS.NOB.CAES.zzIVL. CRISPVS.
NOB. C.-y: FL. IVL. CRISPVS. NOB. 
CAES. Su cabeza con laurea. * CAESA- 
RVM. NOSTRORVM. Laurea, y dentro: 
yOT. V. y VQT.X. En el ejergo:



Núm«r»«
del

Cúseme.

II

16,

18,

18

¡ 29

J9.....

69
Total 

de cada 
ifúmero.

^SIS*.=RT.=TA.=TSAVI.±:TSLN. . . 11. 
DN. FL.IVL. CRISPVS. NOB. CAES. 
Busto con laurea,en la D. tres saetas, en 
la 5. cetro. * IOVI. CONSERVATORI. 
CAESS. Júpiter en pié, en la D. victorio
la, en la 6\ lanza; á un lado laurea, y al
otro: A. en el ejergo: BARM................... !•
FL.IVL. CRISPVS. NOB. CAES. Su ca
beza con laurea. * PRINCIPE IVVEN- 
TVTIS. Figura en pié. en la D. lanza, en 
la 5. globo; en la area: T-F; en el ejergo:
ATP............................................................. x-
CRISPVS. NOB. CAES. Su cabeza ut su
pra. * PRINCIPIA. 1VVENTVTIS. Cris- 
po en pié, en la D. lanza, en la 5. clipeo, 
en la area: A S. en el ejergo: CANZS. . . I. 
FL. IVL. CRISPVS. NOB. CAES. Su ca
beza ut supra. * PROVIDENTIAE. 
CAESS. Edificio con astro; en el ejergo:
ROQ-TRS................................... .... 3.
CRISPVS. NOB.CAESAR. Su cabeza ut 
supra.* VICTORIAE. LAETAE.PRINC. 
PERP. Dos victorias teniendo un clipeo,
y en é!: VOT. XX......................................1.
CRISPVS. NOB. CAES. Su cabeza en una 
con sola laurea, y en la otra busto con 
laurea, cíipeo,y lanza. * VIRTVS. EXER- 
CIT. Lábaro entre dos cautivos y en él: 
VOT. XX. en la area do una: S-F., en el 
ejergo: HQT. 2

14
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décencio (magno).
DN. DECENTIVS. NOB. CAES. S<i ca- 
beza desnuda, y en una detrás: A. * VIG- 
TORIAE. DD. NN. AVG. ET. CAE. y 
también: CAES. Dos victorias sostenien- 
dounacorona, y enella: VOT. V.MVLT.
X. y debajo en algunas: I.~SP.—SV.zz*SV. 
en los ejergos: AQT.zzy: RSLG. . . . 8o.

De las referidas uñase halla contramar
cada con una figura oval, la que no pue
de percibirse con la debida claridad.
MAGN. DECENTIVS. NOB. CAES. Su 
cabeza desnuda, y detrás: B. * VICT. DD.
NN. AVGG. ET. CAES. Dos victorias te
niendo un clipeo, y en él: VOT. V. MVLT.
X. debajo astro; en el ejergo: ES. . . . i.

DECIO (CAIO MESSIO QVINTO TRAIANO).
IMP.C. M. Q. TRAIANVS. DECIVS.

AVG. Su cabeza con corona de rayos. * 
ADVENTVS. AVG. El Emperador á ca
ballo, la D. elevada, en la 5. cetro. (C.). i. 
Con el mismo anverso, y cabeza con lau
rea en una, y en la otra con corona de 
rayos. * DACIA. y DACIA. CAPTA. S.
C. Muger en pié, (con astro encima de su 
cabeza en una) teniendo en ia D. báculo
con cabeza de caballo................................ i.
Con la misma inscripción, y cabeza lau
reada. * DAC................S. C. Muger en
pié con un signo militar en la D. i

7



Total
de cada
número.

Hárte ros
del

Clíseme.
8 ..... IMP. CAES. C. MES.Q. DECIO. TRAI.

AVG. Su cabeza ut supra. * EXERCITVS. 
INLVRIGVS. S. G. Figura en pié con un 
signo militar en cada mano....................... i.

9 ..... IMP. C. M. Q. TRAIANVS. DECIVS.
AVG. Su cabeza con laurea, y encima as
tro. *.................. SAECVLI. S. G. Mu
ger en pié, en la D. caducéo, en la S. cor
nucopia. ................................................... i.

io..... Con el mismo anverso. * GENIVS.
EXERC. ILLYRICIANI. S. G. Genio 
desnudo en pié, en la D. patera, en la S. 
cornucopia, detrás un signo militar, pero 
sin la ara que anade el Gúseme. . . . r.

12. la i? Con el mismo. * LIBERALITAS. AVG.
S. G. Muger en pié, en la D. tablilla, en 
la S. cornucopia......................................... i.

15. la i? Con el mismo. * PANNONIAE. S. C. Dos 
mugerescon las manos derechas levanta
das y la una tiene signo militar, y la otra 
maza............................................................3.

DELMACIO (fLÁVío).
2..... FL.DELMATIVS. NOB.C. y:FL.IVL.

DELMATiVS. NOB. C. Su cabeza con 
diadema de perlas. * GLORIA. EXER- 
CITV5. Dos figuras militares en pié con 
clipeos, y lanzas, en medio labaro con lan-

, rea, debajo: R*Q.................................... ...
DENARIOS.

Cabeza de Roma con galea, y detrás: X.
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sin linea transversal. * ROMA. Castor y 
Poluxcon lanzas corriendo á caballo. (P.) 6, 
En otro se vé una cabeza humana entre 

las piernas de los caballos del reverso.(P.) i.
En otro, una clava tendida en el mis

mo parage. (P.)........................................... i,
DIADVMENIANO (MARCO OPELIO ANTONINo).

5..... M.OPEL. ANTONIN. DIADVMENIA-
NVS.CAE.Su cabeza desnuda. * PRINC. 
IVVENTVTIS. S. C. El mismo con pa
ludamente en pié, en la D. signo militar, 
en la S. cetro, y detrás otros dos signos, i, 
DIOCLECIANO (CAIO VALERIANO, Ó VALERIO).

12..... IMP.C. DIOCLETIANVS. P.F. AVG. y
también: IMP. C. C. VAL. DIOCLETIA- 
NVS. P. F. AVG. Sil cabeza con corona 
de rayos. * CONCORDIA. MILITVM. 
Figura togada con cetro, y otra desnuda 
con lanza teniendo una victoria; en la 
area: A.=B zzA.^KS.-KL.^Mr.; en el 
ejergo: ALE..................•.............................1i.

26..... IMP. C. DIOCLETIANVS. P. F. AVG.
Su cabeza con laurea. * GENIO. POPV- 
LI. ROMANI. Genio en pife, con modio 
en la cabeza, en la D. patéra, en la S. cor-A. A C
nucopia; en la area: B.zf.zK V.zK-V.
En el ejergo: ANT.=:*SIS...........................4-

34..... IMP. DIOCLETIANVS. AVC. v fambi-en: IMP. C.C. VAL. DIOCLETIANVS.

NVS.CAE.Su


Total
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VrfmtrM
del

Chieme.
P. F. AVG. Su cabeza con corona de ra
yos. * 10VI. G0N5ERV/lf. AVG. y: 
AVGG. Júpiter en pié, en la D. rayo, en 
]a 5. lanza;enel ejergo: XXIG.zzy. FXXIF. o.

63..... IMP. DÍOCLETIAN VS. P. F. AVG. y '
también: IMP. G. DIOCLETlAN VS. P.
F. AVG. Su cabeza con laurea.* SACRA. 
MON. VRB. AVGG. ET. CAESS NN. 
Muger en pié, en la D. balanza, en la S. 
cornucopia; en el ejergo: P. y clava.—Tl\. 2.

69..... imp. diocletianvs. p. f. avg. 5u cabeza ut
SUDra. * SALVIS. AVGG. ET. caess. fel. kart. 
Muger en pié, en la D. espigas, en la S- 
ramo; en el ejergo: b................................. ....

88........ IMP. DIOCLETIANVS. P. F. AVG.ZZIMP. C. DIO-
cletianvs. p.f. avg.—y también: imp. c. g. 
val. diocletianvs. p. f. avg. Su cabeza 
con corona de rayos. * vot. xx. en unas en 
laurea, y en otras en corona de encina: 
debajo: A.zzFK.zzH.iy: 0........................13.

Tengo medalla de esta clase, que no leo 
en el Sr. Giíseme, y dice: imp. c. diocletia- 
nvs. p. f. avg. Su cabeza ut supra. * vot. 
x. en laurea, y debajo: f. k. (Es de tercera 
forma, y parece inedita.).........................1.

94..... A. K. V. OTA. ¿JOKAHTJANOC. CEB.
5u cabeza con laurea. *£TOTC. ]?. (anno
3.) Muger en pié, con modio en la cabe
za, en la D. timón, eu la S. cornucopia,

15
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detrás astro..................................................i.
Las que siguen parecen ineditas.

..............DIOKAHTIANOC. CEB. Su ca-
beza con laurea. * L. A. (anno i.) Mu
ger en pié, coronada de rayo?, la D. le
vantada, y en la5. lanza.............................i.
................TA. DIOKAHTIANOC. CEB.
Su cabeza ut supra. * CTOTC. T- (anno 
3.) Aguila con laurea en el pico, y sobre
su cabeza astro........................................1.
A. K.f. OTA. AIOKAHTIANOC. CEB.
Su cabeza ut supra. * L. Z^. (anno 4.) 
Victoria andante, en la D. laurea, en la
5. palma.......................................................1,

¿HOKAIITIANOC. CEB. Su cabeza 
ut supra. * L. IA. (anno 11.) Muger en 
pié, en la D. ramo, con la 5. levanta el 
vestido.................... ..................................... 1.

DOMICIANO (TITO FLAVIo).
32 ..... IMP. CA Ex DOMIT. A VG. GERM. COS.

XI. CENS...............Su cabeza con corona
de rayo?. * FIDEL PVBL1CAE. S. C. 
Muger en pié, en la D. dos espiga?, en la 
S. plato con fruta?.......................................... 2.

33 .....IMP.CAES. DOMIT. AVG.GERM. COS.
..................PP. Su cabeza con laurea.*
FORTVNA E. AVG VSTI.S. C. Muger en 
pié, en la D. timón,en latí, cornucopia. 2.

64. la 1? IMP. CAES. DOMIT. AVG. GERM P.
M. TR. P. XII. Su cabeza ut supra, * IMP<
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Cáseme. mí mero.

' . XXII. COS. XVI. CENS. P. PP. Pala?, en
la P. rayo, en la S. lanza, y á los piés
clipeo. (R)................................................. i.

68.....IMP. CAES. DOMIT. AVG.GERM.COS.
XV. CENS. PER. PP. Su cabeza ut supra.
* IOVI. VICTORI. S. C. Júpiter sentado, 
en la D. victoriola, en la 5. lanza. . . . i.vil Id JL/• Vlvlvlivld^ di Id V/• IcIllllCle • • e «* •

7I..... IMP. CAES. DOMITIAN. AVG. GERM.
COS. XI. y tambien.IMP. CAES. DOMIT. 
AVG. GERM. COS. XI. (COS. XII. y XV.) 
CENS. PER. PP. Su cabeza ut supra.* 
MONETA. AVGVSTI. y AVGVST. S.
C. Muger en pié, en la D. balanza, en la
S. cornucopia.................................................6.

75 IMP. C A ES. DOMIT. AVG. GERM. COS.
XI. CENS. PER. PP. Su cabeza ut supra. 
*PAX. AVG. S. C. Muger en pié, en la
D. ramo de oliva, en la S. cornucopia. I.

83..... CAESAR.AVG. F. DOMITIAN. COS...
............. Su cabeza ut supra. *...................
IVVENTVT. S. C. La Esperanza en pié; 
en la D. flor, con la 5. levanta el vestido, r.

85......IMP. CAESAR. (y :CAES.)DOMIT. AVG.
GERM. COS. II. Su cabeza ut supra.* 
PROVIDENT. S. C. Ara..........................2.

89 IMP.CAES. DOMIT. AVG. GERM.COS.
XI. CENS. P. PP. Su cabeza ut supra.* 
SALVTI. AVGVSTI. S. C. Ara...............

^i.IaaS? CAESAR.AVG. F. DOMITIAN. (y: DO- 
MIT.) GOS. • . . .Su cabeza ut supra. *
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S. C. La Esperanza en pié, en laD. flor, 
con la S. levanta el vestido....................j.

id.la 30. En otra, Victoria andante con un clipeo. 1. 
103. la? IMP. CAES. DIVI. VESP. F. DOMITI- 
últimaj AN. AVG. P. M. Su cabeza ut supra, * 

TR. P.GOS. VII. DESIGN. VIII. PP.S.
C. Palas en pié, en la D. clipeo, en la S.
lanza................................................. 4,

106...... Con el mismo anverso, y la cabeza
con corona de rayos. * TR. P. COS. 
VIII. DESIGN. VIIII. PP. S. C. 
Palas con galea en pié, en la D. rayo, en
la S. lanza, á los pies clipeo. „.............. 1.

En otra, en la D. lanza, en la 5. clipeo.
111.la 2? CAESAR. A VG. F. DOMITIAN. COS. V.

Su cabeza con laurea. * VICTORIA. AV- 
GVSTI. S. C. Victoria en ,pié, en la D. lau
rea, en la 5. palma.........................................1.

114. . IMP.CAES. DOMIT. AVG. GERM.COS.
XII. (X lili, XV, y XVI.) CENS. PER. 
PP. Su cabeza en todas con laurea, menos 
en una que vá coronada de rayos. * VIR- 
TVTÍ. AVGVSTL S. G. Figura armada 
con el pié sobre galea, en la D. lanza,
en la 5. parazonio....................................... 9.

120.1a 1? IMP. DOMIT. AVG.GERM. En medio:
ó’. C. * Sin epígrafe. Hipopótamo. . . . I.

id. la 2? En otra, Rinoceronte...................................I.
Estas dos son en modulo mínimo. 

drvso. menor.3..... DRVSVS. CAESAR. TI. AVG. F. DIVI.
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AVG. N. Su cabeza desnuda. * PONTIF. ’ 
TRIBVN.PüTE$T.ITER.Enrnedio:S.C. 4.

DRVóC. Y. JNEROM. Cesares, 
y......  ñero. et. drvsvs. caesares. Los dos her

manos corriendo á cabillo. * c. caesar. 
avg. germanicvs. pon. m. tr. pot. En me
dio: S. C...............................................................I,

2...... imp. c. ñero. et. drvsvs. caesares. en una,
y en otra: ñero, caesar. drvsvs. caesar.
5us dos cabezas desnudas mirándose. * 
ti. caesar. divi. avgvsti. f. avgvvtvs. Ca
beza de Tiberio con laurea. .. . . . .3.

Ademas de las dos referidas del nume
ro anterior, he visto otra medalla igual 
hallada últimamente en esta Isla, y esto 
mismo me hace creer no ser defectuosa 
la presente, como dice el Sr. Gdseme, 
si es que pertenezca á Gesaraugusta.

ELAGABALO (MARCO. AVRELIO.
ANTONINO. VARIO.)

30. la IMP. CAES. M. AVR. ANTONINVS. PIVS. AVG. Su 
cabeza con laurea. * libertas, avg. s. c.
Muger en pié, en la D. pileo, enlaS. 
cornucopia, delante astro.........................1.

39. la 2® Con el mismo anverso. * pontif. max. tr.
p. n.cos. n. pp. s. c. Roma con galea sen
tada, en la D. victoriola, en la ó\ lanza. .1.

62. la 1? Con el mismo.* victoria, antoníni. avg 
s. c. Victoria andante, en la iLaurea, en
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I.
EMPORIAS.

¿.....  Cabeza de Minerva con galea, pero sin
letra alguna. * emporit. Pegaso, y sobre 
él laurea. . .......................... . . . i.

li.....  Cabeza de Minerva ut supra. * Pegaso, y
sobre él victoria volante con laurea; de
bajo letras desconocidas.......................... ...  r.
En otra, sobre el pegaso laurea. . . . i.

ETRVSCILLA (HERENCIA CVPRESSENIA).
$......HERENNIA. ETRVSCILLA. AVG. Su

cabeza sobre media luna. * FECVNDÍ- 
TAS. AVG. y: AVGG. S. G. Muger en pié, 
en la D. patera, en 1.a 5. cornucopia, de
lante niño desnudo................................. ..... l.

fabrinia. Familia Romana plebeya.
Jt.....  Cabeza dé Hercules cubierta con piel de

león, detrás tres globos. * M. FABRí. . . 
... . . Proa, y delante tres globos. . . . i.

FAVSTA. (FLAVIA MAXIMA).
FL. MAX. FAVóTA. AVG. Cabeza de

Fausta hasta el pecho. * SALVS. REI- 
PVBLIGAE. Muger en pié con dos niños

r.....

en los brazos........................ .
FLAV. MAX. FAVSTA. AVG. v tambi
én vt, tvl. MAX. FAVSTA. ÁVG.5u 
c^Zuupra. - S?E$- REIPVBLICAE. 
Muger en pié con dos ihuos a el perno;
enel ejergo de una: -

i.

3-
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FAVSTINA (ANNIA, ó GALERIA) 
la mayor.

±. la 2?.. DIVA. AVGVSTA. FAVSTINA. y: DI- 
VA. FAVSTINA. Su cabeza, y en una 
velada. * AETERNITAS. 5. C. Muger 
en pié, en la D. globo, con la 5. tiene un 
velo, que pasa por encima de la cabeza, r.

id. la 3?. En otra, muger en pié, la D. elevada, en
Ja S. lanza atravesada.............................. i.

id. la 4? En otra, muger velada, en la D. globo,
en la S. tiinon...........................................r.

id. la 5? Én otra, muger velada, en la D. globo,
en la 5. lanza......................... • . . . . i,

6. la DIVA. FAVSTINA. Su cabeza.* AV- 
GVSTA. S. C. Muger en pié, en la D. es
pigas, en la S. téa........................................

id. la 6? En otra, muger en pié, en la D. téa, con
la S. levanta el vestido.........................i.

id. la ia? En otra, muger en pié, en la D. espigas,
en la 5. lanza............................................ i.

id. la 14? En otra, muger en pié, en la D. paladio, 
en la S. lanza...............................................

id.la 17? En otra, muger velada, y sentada, en la
D. espigas, en la S. lanza.......................... r.

id.la 18? En otra, muger andante, en la D. laurea,
en la S. téa, y sobre elía ave. . . . . 1.

9L..... FAVSTINA. AVG. ANTONINI. AVG.
PI f. PP. Su ca beza. * CONCORDIA. AVG. 
Muger sentada, en la D. patera, la S. so
bre la silla, y detrás un candió. ..... 1.
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av-v-y.n--
38..... Con el mismo anverso. * VENERI AV

GVSTAE. S. C. Venus en pié, la D en la 
cabeza, en la 5. manzana...........................r.

FAVSTINA (ANNIA) Ja menor.
I. la 2? DIVA. FAVSTINA. PIA. Su cabeza des

cubierta. *.............. ÑIPAS. S. G. Mu-
ger sentada, en la D. globo con fénix, en 
la S. lanza...................................................... I.

7. la 3? Parece corresponderá este n? la quepo- 
seo visiblemente de esta Augusta, y en cu
yo reverso se descubre un pavón con la 
cola circular...................................................1.

9..... FAVSTINA. AVGVSTA. Su cabeza. *
DIANA. LVCIF. Diana andante con una 
antorcha en cada mano............................... i.

j 1...... Con el mismo anverso. * FECVND. AV-
GVSTAE. S. C. Muger en pié con dos ni
ños en los brazos, y otros dos á los lados. 2,

36. la 2?. Gon el mismo. * 1VN0. 5. G. Muger en 
pié, en la D. patéra, en la 5. lanza, á los 
pies pavón.................................................... 1.

20...... Con el mismo. * LAETITIA. 5. C. Muger
en pié, en la D. laurea, en la S. lanza. 1.

34..... Con el mismo. * MATRI, MAGNAE. S.
C. Cibeles coronada de torres sentada en
tre dos leones, en la 5. tímpano. . . . 1,

go.lai?. Con el mismo.* SALVTI. AVGVSTAE.
S. G. Muger sentada, en Ja D. patéra, de
lante ara con serpiente..............................?
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31. la 4? DIVA. AVG. FAVSTINA. Su cabeza. *
S. G. Rogo............... ...................................

2” la 1? DIVA. FAVSTINA. PIA. Su cabeza. *SI- 
DERIBVS. RECEPTA. S. C. Muger en 
pié con tea en las manos, y media luna 
en los hombros........................................... 1,

,8. la 4? FAVSTINA. AVG. ANT............. PII. .
............... Su cabeza. * VENV5. S. C.
Muger en pié en la D. manzana, en JaS. 
lanza.............................. ............................. 2.

id.Iaúlt? En otra: FAVSTINAE. AVG. PII. AVG.
FIL. * Mugeren pié, en la D. manzana, 
en la S. timón con delfín envuelto. . . 1.

FLACCILLA (ELIA).
2.....  AEL. FLACCILLA. AVG.Sucabeza con

diadema de perlas, zarcillos, y collar. * 
SALVS. REIPVBLICAE. Muger en pié 
con las manos en el pecho; a un lado as
tro, y al otro: P. en el ejergo: CONóE. . j,

FLORIANO (MARGO ANNIO).
35..... IMP. C. FLORIANVS. AVG. Su cabeza

con corona de rayos. * SALVS. AVG. 
Muger en pié, en la D. patera, en la 5. 
lanza, delante ara con serpiente; en eleier- 
go: XXIA...................................... ... . . . 1.

*>.... IMP. G. M. AN. FLORIANVS. AVG.
Su cabeza ut supra. * TEMPORVM. FE-

17
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LICITAS. Muger en pié, en la D cadu
ceo largo, en la S. cornucopia, debajo: I. i,

FOCAS, ó P1IOCAS (FLAVIO).
4..... DN. FOCAS. N£P................. El Empera

dor en pié, en la D. globo con cruz, á el 
lado la Emperatriz su muger con cruz 
en la D. y otra sobre la cabeza. * ANNO.
II. En medio: M. grande con cruz encima, 
en el ejergo: THCVP....................................  i.

14...... DN. FOCAS............... El Emperador con
trage consular, en la D. libro, en la 5. 
globo con cruz.* ANNO. XXXX. deba
jo: CONT. todo dentro de laurea. . . . 1.

16...... DN. FOCAS. PERP. . . . Busto del Em
perador con trage consular, en la D. libro, 
en la S. cruz, encima otra. * FOCA. Re
partidas las letras en los cuatro ángulos 
de una cruz: en el ejergo: XX . . . . 1.

3°...............................AS. P. ÁVG. Busto de fren
te con cruz en la S. * XX. encima astro; 
debajo: CON A...............................................I,
En otra: DN. FOCAS.................Bus

to de Focas con cruz en la cabeza, en la 
D. libro, y en la S. globo con cruz. * 
encima cruz; a un ladoastro, y á el otro:
C, debajo: KRTC;..........................................i.

CADES.z. la 2? Cabeza de Hercules cubierta con piel de
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león, y clava á el hombro * Dos pezes, y 
entre ellos á un lado luna creciente, y al 
otro una letra fenicia queparece un Aleph. 
Sobre los atunes hay no menos varias le
tras desconocidas y otras debajo. (En me
diano bronce.).......................................... 1,

5.....Cabeza de Hercules ut supra. dentro de
un circulo de puntos. * Atún con un la
med arriba, y otro abajo. (Una en peque
ño modulo, y otra en tamaño lenticular.) 2.

Cabeza de Hercules ut supra. * Dos atu
nes que miran a la derecha con carácter 
desconocidoen medio.(En pequeñaforma) 1.

Cabeza de Hercules, pero sin clava al 
hombro. * Dos atunes que miran á la de
recha. (En pequeño modulo.)................. 10.

GALBA (SERVIO SVLPICIO).
9.....SER. GALBA. IMP. CAE. AVG. P. M.

T. Su cabeza con laurea. * DIVA. AV- 
GVSTA. S. C. Muger en pié, en la D. pa»
tera, en la S. lanz*....................................... 1.

25. la 2? IMP. SER. SVLP. GALBA. CAES. AVG.
TR. P. Su cabeza ut supra. * LIBERTAS. 
PVBLICA. S. C. Muger en pié, en la D. 
pileo, en la S. vara.................. ... .

GALERIO VALERIO MAXIMIANO (cAIo) 

el Ar mentarlo.
a..... GAL.VAL.MAXIMIANVS.NOB.CAES.
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Su cabeza con corona de rayos. * CON
CORDIA. MILITVM. El Emperador con 
cetro en pié, y figura desnuda con lanza 
tienen una victoriola; en la area: A.—B. 
rzF.^KA.zzKB; en el ejergo: ALE. . . 8.
GAL.VAL.MAXIMIANVS.NOB.CAES. 
y: GAL. VAL. MAXIMIANVS. P. F.
AVG. Su cabeza con laurea.* GENIO. 
POPVLI. ROMANI. y: POP. ROM. Ge
nio desnudo en pié con modio en la ca
beza, en la D. patera, en la S. cornucopia, 
en la area de una: B. en el ejergo: AÑT. 
y en la area de la otra: ara encendida, 
en que vierte la patera, yen el ejergo:PLG. i. 
MAXIMIANVS. NOB. CAES. 5 u cabeza 
ut supra. * SAGRA. MON. VRB. AVGG.
ET. CAESS. NN. y también: SAG. MON.
VRB. &c. Muger en pié, en la D. balan
za, en la S. cornucopia; en el ejergo: 
rayo.—Q.—RoQ............................................2.

GAL. VAL. MAXIMIANVS. NOB.
CAES. Su cabeza ut supra. * SALV1S. 
AVGG. ET. GAESS. FEL. KARf. Figu
ra en pié con galea y paludamento, en la 
D. ramo, en la S. espigas; en la area: 1. . 
MAXIMIANVS. NOB. CAES, y tambi
én: GAL. VAL. MAXIMIANVS. NOB.
G. Su cabeza con corona de rayos. * VOT.
X. FK.-VOT. XXZ-VOT. XXH.zzy 
VOT. XX. FK. todos dentro de laurea. . 16.

47'
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GALERTO MAXIMINO (CAIO VALERIO.)

6.1a l\. IMP. C. GAL. VAL. MAXIMINVS. P P. AVG. Sil
cabeza con laurea. * genio, avgvsti. Ge
nio con modio en la cabeza en pie, en la 
D. cabeza humana, en la’S. cornucopia, á 
los piés ramo de palma; en la area astro 
á un lado, y á el otro:N., en el ejergo: ant. i.

id» la 2?. En otra, genio en pié con modio en la 
cabeza, en la D. globo con victoriola, en 
la S. cornucopia; en la area: astro á un la
do, y al otro: en el ejergo: ANT. . . i.

14...... GAL. VAL. MAXIMINVS. NOB. C. Su Cabeza lit
supra. * genio, pop. rom. Genio con ino
dio en la cabeza; en la D. patera, en la S. 
cornucopia; en el ejergo: pln.................. 1.

22..... ‘................... minvs. nob. caes. Su cabeza
ut supra. * sac. mon. vrb. avgg. et. caess. 
nn. Muger en pié, en la D. balanza, en la 
S. cornucopia; en la area: *; en el ejergo: 
aq. . . . ..................................................i.

tjz.....  imp. maximinvs. p. f. avg. Su cabeza ut su
pra. * solí, invicto, comiti. El sol desnu
do en pié, la D. estendida, en la S. globo; 
en el ejergo: rq. yz=R................................ 3.

gallia. Familia Romana plebeya.
2..... avgvstvs. tribvnic. potest. y también:

gaesar, avgvstvs. tribvn. potest. Cabeza 
18
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de Augusto desnuda. * c. gallivs. lvper- 
cvs. niviR, a. a. a.f. f. En medio: s. c. . 3.

GALLIENO (PVELIO LICINIO.)

1..... GALLTENVS. AVG. Su cabeza con co
rona de rajos.* ABVNDANTIA. AVG.
Muger en pié derramando una cornuco
pia; en la area: B. (C.)..............................1.

■7..... Gon el mismo anverso. * AEQVITAS.
AVG. Muger en pié, enlaD. balanza, en 
la S. cornucopia........................................1.

10. la 1? Con el mismo. * AETERNITAS AVG.
El sol en pié, la D. levantada, en la S. glo
bo; en la area: F.......................................

I4.1ault? Con el mismo. * ANNONA. AVG. Mu
ger en pié, en la D. espigas, en la S. cor
nucopia.........................................................!•

16. la 4?. Con el mismo. * APOLLO. CONSER.
Apolo desnudo, en la D. ramo, la 5. en
vuelta ep el palio.{C.)..............................I.

18. la 1? GALLTENVS. AVG. j también: IMP.
GALLTENVS. AVG. Su cabeza ut supra.* 
APOLLINI. CONS. AVG. Sagitario, en 
la D. globo, en la S. en unas timón, y en 
otras arfo y saeta; en el ejergo de dos: Z. 6.

id. la 3? En oirá, grifo, en el ejergo: L................
id. la 5? En otra, Apolo en pié, en la D. ramo, en

la S. lira sobre cipo, en la arca: A. . . • *•
33..... IMP. G.P. LIC. GALL1ENVS. AVG. Su

cabeza ut supra. * GONCORD1 A. EXLR-
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CIT. Mugéf en pié, en la D. patéra, en la
5. dos cornucopias. (C.)............................i.

4ó..... GALLIENVS. AVG. y también: IMP.
GALLIENVS. AVG. Su cabeza ut supra.
* DIANAE. CONS. AVG. En unas ca
bra, y en otras ciervo; en el ejergo:
X.=XI.=XII................................................ 18.,

47..... GALLIENVS. AVG Su Cabeza ut supra. *
FEGVNDITAS. AVG. Muger en pié, la 
D. estendida acia un niño que está de
lante, en la S. cornucopia........................ 3»

52.1ai?. Con el mismo anverso. * FIDES. EXER- 
CITVS. Muger en pié con un signo mili
tar en cada mano, en la area: P. (C.). . . . 1. 

53laúlt? Gon el mismo. * FIDES. MILITVM.
Muger en pié, en la D. signo militar, en la
S. lanza, en lá area: III.zzM...................... 4.

56..... Con el mismo. * FORTVNA. AVG. Fi
gura desnuda en pié sacrificando, en laD.
patéra, en la 5. espigas.............................

57. la 1? Con el mismo.* FOR. . . . REDVX.
Muger en pié, en la D. timón sobre globo, 
en la S. cornucopia, en la area: S. . . . 1. 

64. la í! Con el mismo. * INDVLG. AVG. y tam
bién: INDVLGENTIA. AVG. Muger en 
pié, en la D. flor, con la S. levanta el ves
tido, en la area: P.........................................

id.lault? En otra, muger en pié, en la D. ramo, en
la S. lanza. ...................................................

66..... . Con el misino; * INVIGTVS. AVG. El



Total
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73*

sol desnudo en pié, la D* estendida, en la
ó*. globo, en la area:T................................ i.

68. la i? GALLIENVS. AVG. y también: IMP.
G AL LIEN VS. P.F. AVG.Sucabeza en una 
con laurea, y en otra con corona de rayos.
*10 VI. GONSERVATORI. Júpiter en 
pié, en la D. rayo, en la 5. lanza; en la
area: SG.......................................................... j.

69..... GALLIENVS. AVG. Su cabeza con co
rona de rayos. * 10VI. GONS. AVG.
La cabra Amalthéa...................................... i.
Con el mismo anverso. * IOVIS. STA- 
TOR-Júpiter enpié,enlaD. lanza, en la
S. rayo. (C.)................................................... x.

76......Con el mismo MOVI. VLTORI. Júpiter
en pié, en la D. rayo vibrado, y en la S.
látigo.................. .... . •...............................i.

60..... Con el mismo. * LAETITIA AVG. Mu
ger en pié, en la D. guirnalda, en la S.
ancora; en la area de una: N....................3.

128.....  Con el mismo.* LIBERAL. AVG. Mu
geren pié, en laD. tablilla, en la S. cor
nucopia, en la area: 5................................. 2.

H37......Con el mismo. * LIBERO. P. CONS. AVG.
Pantera, Tigre, y León; en el ejergo:B. . 5. 

138......Con el mismo.* LIBERTAS. AVG. Mu
ger en pié, en la D- pileo, en la S. cornu
copia; en la area: G-................................... 1.

142...... Con el mismo. * MARTI. PACIFERO.Marte con galea en pié, en la D, ramo de
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143....

15°....

159....

8p 
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oliva, en la 5. lanza, y sobre clipeo; en
la area: A.......................................................
Con el mi mo. *MARTLPROPVGNAT.
Marte en pié, en la D. lanza con que hie
re á un rendido, que tiene bajo el pié, en
la S. clipeo; en la area: XI...................... 2.

Con el mismo. * NEPTVNO. CONS.
AVG. Caballo marino. « ....... t.
Con el mismo.* PAX. AETERNA. AVG.
Muger andante, enla D. ramo, en la 5.
lanza, enla area: A....................................2.

160.la 1? Con el mismo. * PAX. AVG. Muger ut
supra, en la area: S.zzy N.......................... 6.

184.132? IMP. GALLIENVS. P. F. AVG. Su ca
beza ut supra. * P. M. TR. P.
VII. COS. Figura varonil velada en pié, 
delante de ara encendida, en la D. patéra, 
en la 5. cetro; en el ejergo: M. P^ . . . r.

200 la Ia GALLIENVS. AVG. Su cabeza ut supra.
’ * PROVIDENTIA. (PROVIDENT. y: 

PROVID.) AVG. Muger cn pié, en la D.
•vara con que toca á un globo que está de
lante, en la S. lanza en una, y en la otra 
cornucopia; en la area: B.zzF.zzXI. . .3.

id. la 2? En otra, muger en pié, descansando en
coluna; en la area: P................................... I.

aoi.Ia 1? Con elmismo anverso. * PRO............ Mu
ger en pié, en la D. vara, en la 5. cor
nucopia, á los piés globo; en la area*: XI. 1.

18
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212.hu? IMP. C. P. LIG. GALLIENVS. AVG.
<Su cabeza ut supra, * SALVS. AVGG. 
Muger con galea en pié, en la D. serpien
te, y en la S. lanza. (C.). ........................... k

219.1a 1? GALLIENVS. AVG. Su cabeza ut supra.
*<SECVRIT. ORBIS. Muger sentada, en 
la D. cetro, la S. en la cabeza, en el ejer
go: III.......................................................... 3.

De pstas hay una de (C.).
ssojai? Con el mismo anverso. *SECVR1T. PER.- 

PET. Muger en pié, en la D. lanza, la S. 
sobre coluna, en la area: II.—N...............4.

226.1a 1? Con el mismo. * SOLI. CONS. AVG..
Pegaso, en el ejergo: A.................. .... . . r.

231...... Con el mismo. * VBERITAS. AVG.Mu
ger en pié, en la D. b■>Isa, en la S. cornu
copia, en la area de dos: £...................... 3.

237.....  Con el mismo. * VICTORIA. AET. Vic
toria en pié, en la D. laurea, tu la S. pal
ma, en la area: Z......................................... 5.

240.133? GALLIENVS. P. F. AVG. Su cabeza ut
supra. * VICTORIA. AVG. Victoria an
dante, en la D. laurea, en la S. palma; en 
la area: astro. (C.)...................................... r..

250......IMP. GALLIENVS. P.F. AVG. GERM.
Su cabeza ut supra. * VICTORIA. * 
GERM. Victoria en pié, en la D. laurea, en la S. palma, á los pies cauti
vo. (C.)............................................................i'

256.1a 3? GALLIENVS. AVG. Su cabeza ulsuprch
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* VIRTVS. AVGVSTÍ. Figura militar 
con el pié sobre objeto, que no puede dis
tinguirse, en laD. ramo, en la 5. lanza; 
en la area: X................................................2.

i57.Iaa? Con el mismo anverso. * VIRTVS. AVG. 
Hercules en pié, en la D. ramo, en la S. 
clava levantada con piel de león; en la 
area: C......................................................... r.

266..... Con el mismo. * VOT. XX.en corona. . i.
23o...............................rAAAIHNOC..............Sq

cabeza con laurea. * L. £. (anno 4.) Mu- 
ger en pié, la D. estendida, en la S. dos 
cornucopias, á el lado ramo de palma. . g

ATT. 11. AIK. TAAAIHNOC. CEB.Su 
cabeza ut supra. * L. I£. (anno 15.)
Aguila con laurea en el pico, y á el lado 
palma. (Parece inedita.)............................1,

GALLO (CAIO VIDIO TREBONTANO.)

9..... IMP. CAES. C. VIBIVS. TREBONIA-
NVS. GALLVS. AVG. Su cabeza con 
laurea. * APOLLO. SALVTARI. Apolo 
desnudo en pié, en Ja D. ramo de lauré?, 
la S. sobre citara puesta en rocas; en la 
area: SG......................................................I.

jq..... Con el mismo anverso. * LIBERALITAS.
AVGG. Muger en pié, en la D. patera, 
en la S. tablilla............................................

30...... Con el mismo. *PIETAS. AVGG. Muger
en pié con lasmanos alzadas;en la area.-SC. 1,

CEB.Su
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4
GERMANICO.

GERMANICVS. CAESAR. TI. AV- 
GVST. F. DIVI. AVG. N. Su cabeza des
nuda. * G. GAESAR. AVG. GERMANI- 
G VS. PON. M. TR. POT. En medio: S. G. s.

GETA (PVBLIO SEPTIMIO.)

ai.la i? P. SEPTIMIVS. GETA. PIVS. AVG. 
BRIT. Su cabeza con laurea. * FORT. 
RED. TR. P. III. GOS. II. S. G. Muger 
sentada,en la D. timón, en la S. cornu
copia................................................................i.

46.1a 3? IMP. CAES. P. SEPT.......... TA. PIVS.
AVG. Su cabeza ut supra, * PONTIF. TR.
P. II. COS. . . . S. G. Muger en pié, con 
lanza, y á los piés un r.ino.......................... i.

¿4. la i?. P. SEPTIMIVS. GETA. CAES Su cabeza 
desnuda. * PRO VID. DEORVM. Figura 
en pié, en la D. globo, en la S. lanza. (P.) i.

GORDIANO AFRICANO (MARCO ANTONIO) 

el hijo.

8..... IMP. CAES. M. ANT. GORDIANVS.
AFR. AVG. Sucabeza con laurea. * RO
MAE. AETERNAE. S. C.Roma sentada

, en despojos, en la D. victoriola, en la S.
lanza. , ...... . . . r.

GORDIANO PIO (MARCO ANTONIO)

3.....IMP. CAES. GORDIANVS. PIVS. AVG.
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Su cabeza con corona de rayos. * AEQVI- 
TAS. AVG. Mugeren pié, en la D. ba
lanza, en laS. cornucopia. (C.). . . . i»

g..... IMP. GORD1ANVS PÍVS. FEL. AVG.
Su cabeza con laurea. * AETERNITAT'I. 
AVG. S.C. Figura en pié, con la cabeza 
cercada de rayos, la D. elevada, y en la
5. globo....................................................... 4,

5. lai?. Con el misino anverso. * FELICITAS.
AVG. Muger en pié, en la D. caduceo 
largo, enla S. cornucopia.......................... i.

..... Con el mismo. * FELICIT. TEMPOR.S.
C. Muger en pié, en laD. caduceo largo,
en la S. cornucopia.....................................3.

20.la 1* Con el mismo. * FORTVNA. REDVX.
S. C. Muger sentada, en la D. timón, en 
la S. cornucopia, y debajo rueda. ... 2,

21 ..... Con el mismo. * IOVIS. STATOR y: 10-
VI. STATORI. Júpiter en pié, en laD. 
lanza, en la S. rayo, viéndose en todas 
las siglas S. C. menos en una................... 6

22 ..... IMP. CAES. M. ANT. GORDIANVS.
AVG. Su cabeza utsupra, * IOVI. CON- 
5ERVATORI. <5. C. Júpiter en pié, en la
D. rayo, en la S. lanza, protegiendo aper
sona togada............................. ..... i

23 ..... IMP. G0RDIANV5. PÍVS. FEL. AVG.
Su cabeza utsupra.* LAETITIA. AVG.
N. S. C. Muger en pié, en la D. patera, en la

19
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En otra, en la D. guirnalda, en la 5. an
cora................................................................. ...
Con el mismo anverso.* VI ARTEM.PRO- 
PVGNATOREM. S. C. Marte andante,
en la D. lanza, en la S. clipeo....................1.
Con el mismo. * PAX. AETERNA.S.C.
Muger en pié, en la D. ramo,en Ja S. lanza, r. 
IMP. CAES. GORDIANVS. PIVS. AVG.
5u cabeza ut supra. * P. M. TR. P. II. COS.
PP. S. C. El Emperador velado, en la D. 
patéra, en la 5. cetro, delante ara. . . 1. 
IMP. GORDIANVS. PIVS. FEL. AVG.
Su cabeza ut supra. * P M. TR. P. III.
COS. II. PP. S. C. Muger sentada, en la D.
ramo, la S. sóbrela silla.............................. i.
En otra, Figura militar en pié, en la D.
lanza, en la S. globo.................................. 6.
Con la misma inscripción, y la cabeza con 
corona de rayos. * P. M. TR. P. IIII. COS.
II. PP. Figura militar en pié, en la D. lan
za, en la S. globo. (C.)................................ i»
Con el mismo anverso, y la cabeza laureada.
* P. M. TR. P. V. COS. II. PP. S. C. Fi
gura militar en pié, en la D. lanza, en Ja
5. globo...........................................................*•
Con el mismo. * P. M. TR. P. VI. COS.
II. PP. S. C. Muger sentada, en la D’ ra
mo, la <5. sobre la silla................................. 2*Con el mismo epígrafe, y la cabeza con co-
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roña Je rayos. * ROMAE. AETERNAE.
Roma con galea sentada sobre clipeo, en 
la D. victorioia, enla S.lanza. (P.). . .

6o...... Con el mismo anverso. * SAEGVLI. FE
LICITAS. Muger en pié, en la D. lanza, 
en la S. globo. (P.)...................................... i,

62    Conel mismo epígrafe, y la cabeza con lau
rea. * SECVRITAS. AVG. S. G. Muger 
sentada, en la D. cetro, la S. en la cabe
za, delante ara............................................ r,

63 ..... Con el mismo anverso. * SECVRITAS.
PERPETVA. S. C. Muger en pié, en la D. 
lanza, la 5. sobre coluna............................r.

69. la 1? IMP. CAES. M. ANT. GORDIANVS.
AVG. Su cabeza ut supra. * VICTORIA.
AVG. S. C. Victoria andante, en la D. 
laurea, en la S. palma............................ í,

73. la 1? Con el mismo anverso. * VIRTVS. AVG.
S. C. Figura varonil con galea en pié, en 
la D. ramo, en la S. lanza, á los piés clipeo. r.

id. la 2? En otra, Marte andante, en laD. lanza, 
en la S. clipeo................................................

74..... IMP. GORDIANVS. PIVS. FEL. AVG.
Su cabezacon corona de rayos. * VIR- 
TVTI. AVGVSTI. Hercules en pié, des
cansando en la clava. (C.)......................... 1,

GRACIANO (FLAVío).
5.....DN. GRATIANVS. P.................5u cabe

za con corona de perlas. *.................VI.
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SAECVLI. El Emperador en pié, en la 
JD. lábaro con el monograma del nombre 
de Cristo, la S. sobre clipeo; en la area:
OF. III., en el ejergo: CON. y astro. ._.

6.1a i\. DN. QRATIANVS.P.F. AVG. Su cabe- 
za ut supra. * GLORIA. ROMANORVM.
El Emperador en pié, con la D. tiene asi
do á un cautivo, en la S. lábaro con el 
monograma de Cristo: en la area: y-F.—
E.—OFR., en el ejergo: ES.^rSMAQ. . . 9.

8......Con el mismo anverso. * REPARATIO.
REIPVB. El Emperador en pié, teniendo 
en la S. globo con victoriola, dá la D. á 
muger arrodilleda, y coronada de torres; 
en la area de una: B. en los ejergos: ANTE. 
zzLVCS.zz SCONS.=SMAQP.= SMRE.=
y SMTRS.......................................................9.

i 2..... Con el mismo. * SECVRITAS. REIPV-
BLICAE. Victoria andante, en la D. lau
rea, en la 5. palma; en ei ejergo: PS1M.
zzRTERTIA.-SMNF..................................10

18.... . Gon el mismo.* VOT. X. MVLT. XX.
dentro de laurea.................................... ’ . r.

20..... Con el mismo. * VOT. XV. MVLT. XX.
en corona, enel ejergo: CON.zzLVGS. . t,

ar..... Gon el mismo. * VOT. XX. MVLT. XXX.
en corona; en el ejergo: SMNP. . . . x»

«ADRIANO (pVBLIO ELIO TRAIANO).16..... HADRIAN VS. AVG.................. Su cabeza
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con laurea. * ADVENTVI. AVG. IV- ~~ 
DEAE. S. C. El Emperador togado, y mu- 
ger con patera sacrificando en ara, á los 
dos lados dos niños desnudos....................i.

33..... HADRIANVS. AVG.COS. I1I.PP. Su
cabeza ut supra. * AEQV1TAS. AVG. S.
G. Muger en pié, en la D. balanza, en la 
S. lanza................................................... ...  r.

Otra idem en (P.), en la que faltan Jas 
siglas: S. G. y la cabeza del anverso Ya 
desnuda.

>40. la 2? Gon el mismo anverso. *ANNON A. AVG.
S. C. Muger en pié, en la D. espigas, en la 
S. timón, delante modio con mieses, detrás 
proa de nave. .............................................1.

42.....1MP. CAESAR. TRAIANVS. HADRIA-
N VS. A VG. S11 cabeza ut supra. * ANNO-
NA. AVG. PONT. MAX...........................
S. G. Muger en pié, en la D. espigas, en la 
S. cornucopia, delante modio con mieses, 
detrás proa............................................... Ie

45..... Con el mismo anverso. *........................
COS. DES. Di. Muger sentada, en la D. 
espigas,, en la S. cornucopia. (P.)............. j.

59. Ia8?. HADRIANVS. AVGVSTVCS. Su cabeza 
Ut suprd. *”CQS. lll. S. G. Figura en pié, 
en la D. paléra,en iaS. cornucopia, de
lante trípode................................................................j

id. la 22. En otra, Muger en pié con galea, en laD.
20
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dardo, en la S. clipeo......................... . . i.
id.la 30. En otra, Muger en pie, enlaD. saeta, en

la S. arco.  ............................................1.
id. D32. Una Nave................................................... i.„

Poseo no menos otras dos medallas cor
respondientes al n? del margen, pero 
variantesde las que alli pone el Sr. Cú
seme, y quiza inéditas, y son en esta forma:
En una, Muger en pié, en la D. balanza,
en la S. lanza............................................... 1.
En otra, Muger en pié, la D. en el pecho, 
y en la S. téa encendida............................1.

60. la) Con elmismo anverso. * COS. III. . . . S.
pemil? J C. Galera con remos..................................1.
62. ia 1? Í1ADRIANVS. AVGVSTVS. COS. III.

PP. Su cabeza ut supi c. * DACIA.S. C. 
Muger sentada en roens, en la D. signo 
militar, en la S. ramo...............................I.

88.....  11ADRÍANV5. AVGVSTVS. Su cabeza
ut supra. * FELICITATE AVGVSTE 
Nave Pretoria..............................................r,

03..... HADRIANV5. AVG CO< III, PP. Su
calnza ut supra. * FORTVNA. AVG. 5.
C. Muger en pié, en la D. patéra, en la 
5. cornucopia...............................................2.
En otra, Muger.en pié, en la D. timón, 

en 1a 5. coi nuropir......................................a'
I03;..... I1ADRIANVS. AVGVSTVS. PP. Su ca

beza ut supra. * 1IILAR1TAS.P.R. COS.
III. S. G. Muger en pié, en la D. palma^
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en la S.cornucopia, alo? piés dos niños. 2» 
na..,. HADRIANVS. AVGVSTVS. Su cabeza

a/^pra.* IVSTIT1A. AVG. COS. IIL 
PP. S. C. Muger sentada, en la D. patera, 
en la S. lanza...............................................1.

141..... IIADRIANVS. AVG. COS III.PP. Suca- 
beza desnuda. * N1LVS. Figura de rio re
costado, en la D. caña, en la 5. cornuco
pia, á los piés hipopótamo, y en el ejergo: 
cocodrilo. (P.)......................................... i.

i57..... IMF.» ..TRAIANVS. HADRIANVS. . .
Su cab' z7» con Eurea. * PIE. AVG. PONT.
M AX. TR. POT. COS...........S. C. Muger
vebda delante de ara ccn la D. elevada. 2»

162.1*2? IMP. CAESAR. TRAIANVS. HADRIA- 
NVS. AA^G Su cabeza ut supra. *P. M. 
TR. P. COS. IIL Muger en pie, en laD. 
ramo, en la ¿Alanza, y debajo globo. 
(p.) (Parece inédita.)..................................1.

lóñ.lai? Con el minino anverso, y también: IMP.
CAES.DIVI.TR A. PART.F.DJVI.NER. 
NEP. TRAIANO. IIADRIANO. AVG. * 
PONT. MAX.TR. POT. COS. III. S. C. 
Muger en pié, en la D.caducéo, en la S. 
cornucopia................................................. 1.

id. la 6? En otra, tres signos militares..................1,
I72.....  HADRIANVS. AVG. COS. III. PP. Su

cabeza ut iupra. *RESTITVTORI. AFRI- 
CAE. S. (3. Adriano da la mano á muger 
arrodillada con trompa de elefante en la

CAES.DIVI.TR
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cabeza, y en la S. espigas, entre les dos
tres espigas rectas........................... ..... . I.

1944» 2? Con la misma inscripción, y lacabeza con 
corona de rayos. * SALVS... .Muger sen
tada, en la D. patera, en la S. lanza, delan
te ara con serpiente............................... .....

195..... HADRIANVS. AVGVSTVS. Su cabeza
con laurea. * SALVS. AVGVSTI. COS.
III. S. G. Muger en pié, enlaD. patéra, 
én la S. lanza, delante ara con serpiente. 6.

107..... IMP. CAESAR. TRAIANVS. HADR1A-
N VS. AVG. P. M. TR. P. COS. III. Su ca
beza con corona de rayos. * SALVS. PV- 
BLIGA. S. G. Muger en pié, en la D. paté
ra, en la S. timón, y el pié sobre globo. . 4, 

22i.lai? Conel mismo anverso. * VIRTVTI. AV- 
GVSTI. S. C. Figura varonil con galea 
en pié, en la D. lanz?, en la 5. parazonio,
y el pié derecho sobre globo..................I.

N(4a: En una de las muchas medallas 
de este Emperador, cuyos reversos por 
tnuy depurados no prestan margen 
para asegurar su esplicacion, se distingue 
en resello una cabeza humana debajo 
la del anverso, pareciendo corresponder 
aquella á alguna de los números 96. 97. 
ó 98. del Gúseme.

HELENA (fLAVía).
fl. ivl. helena, avg. Su cabeza adorna-
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da de perlas. * pax. pvbltca. Muger en 
pié, en la D. ramo de oliva, en la S. bá
culo; en el ejergo: ptr...............................i,

helena. Muger de Crispo. 
helena, n. f. (Nobilissima Femina.}

’ Su cabeza. * Sin epígrafe. Astro 
dentro de laurea, y debijo: tla. Esta 
medalla según el Sr. Gúseme, es de pla
ta, y rarísima; y siendo la presente de co
bre, y de perfecta integridad, parece se la 
podrá aplicarno menos el referido epíteto, x,

•..... helena (flavia ivlia) ó la menor.
FL. IVL. HELENA, y: HELENAE.

AVG. Su cabeza con adorno de perlas. *
PAX. PVBLICA. Muger en pié, en la 
D. de una paladio, y en la de las otras ra
mo de oliva, en la 5. lanza á través; en la 
area de una, laurea; y en los ejergos: ARL. t. 
=GONS.=TRP.........................................

HERACLIO.
4..... dn. erac. . . vs. p. f. a. . . . . Ca

beza de Ileraclio de frente, en la D. glo
bo con cruz. * anno i. En medio: m. gran
de, encima cruz, debajo: B., en el ejergo: 
niko...........................................................i.

lo..... dn. hera. et era. cons. pp. Dos Ernpera-
dores en pié con cruces en la cabeza, el

21
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de la derecha mas alto, en la mano cruz 
larga, y la S. elevada; el otro en la D.glo
bo con cruz, la S. en el pecho. *anno. .. 
ii. En medio: m grande con cruz encima, 
debajo: T., en el ejergo: con...................... I.

«7....................................... .... . const. PP. . . .Busto de -
lleraclio, en la D. globo con cruz. * xx. 
encima cruz; en la area: astro, y e. en el

.ejergo: krts. . . . ..................................i.

DN. £RA. Busto con diadema de per
las. * Cabezas de dos Emperadores con 
cruces sobre las mismas, y otraen medio 
de ellas. (P.)................................................i.

herennia. Familia Romana plebeya, 
i.....  PIETas. n. Cabeza de la Piedad. * M. he-

renni. Anfinomo Siciliano con su Padre
al hombro. . ............................................ i.

IIERENNIO ETRVSCO MESSIO DECIO (QVINTO).

ij. la 3? Q. HER. ETR. MES.DECIVS. NOB.C. 
Sucabeza con corona de rayos. * PRIN
CIPE 1VVENTVTIS. Apolo con vestido 
mugeril sentado, en la D. ramo de. laurél, 
la 5. en la silla. ................. .. < . i»

HONORIO.
5. la 3? DN. HONORIVS. P. F. AVG. Su cabeza 

con diadema de perlas. * GLORIA» RO- 
MANORVM. El Emperador en pié, en la



103
¿'limeros Totai

del década
Guíeme. LÍ?™

D.lábaro,enlaS.globo.en el ejergo: ANr. 
-SMKP...................................................... 4.

HOSTILIANO MESSIO QVINTO (cAIO VALENTE).

la.Iaúlt? C.VALENS. HOSTIL. MES.QVINTVS.
N. C. Su cabeza desnuda. * PRINCIPI. 
IVVENTVTIS. S. C. Muger sentada, en 
la D. ramo, la 5. sobre la silla................... z«

ILERDA.
x..... Cabeza varonil desnuda. * Un lobo, y le

tras desconocidas.........................................i-
2................... gvst. divi. f. Cabeza de Augusto

desnuda. *ilerda., y en una: mvn. iler- 
da. Lobo. .................................................4>

ILICI.
2 ..... AVGVSTVS. DIVI. F. Su cabeza con lau

rea. * C. C. IL. A. L. MAN. T. PETRO.
II. VIR. Aguila legionaria, y vexilo entre 
dos signos militaren................................ i,

3 .... . TI. CAESAR. DIVI. AVG. F. AVGVS-
TVS. P. M. Cabeza de Tiberio desnuda, 
y en ella contramarca, cuyo contenido no 
puede distinguirse. * C. I. I. A. M. IV- 
LIVS. SETTAL. L. SEST. GELER. II.
VIR. Ara, yen ella:SAL. AVG. . . .2.
TI. CAESAR. DIVI. AVGVSTI. F. AV
GVSTVS. P. M. Cabeza de Tiberio ut 
supra* . . . I. A. ... LIVS. PR.
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BÚm.-ro»

.... VLVS. M. AEMILIVS. SEV. ..
Aguila legionaria entre dos signos mili
tares..............................................................i,

IOVIANO (FLAVIO GLAVDIO).

6..... Conservo una medalla en modulo mí
nimo, que aplico á este Emperador por 
leerse en su anverso: iovianvs. Su cabeza 
vá adornada con diadema de piedras pre
ciosas, y á loque se deprende será la del 
margen, pues en el reversóse vé lábaro, 
que remata en cruz con monograma en
tre dos cautivos.

IVAN ZIMISCES I.
1......emmanov..................Imagen de Cristo has

ta el pecho con el libro délos Evangelios 
en la mano, y á los lados: ic-xc. ih- 
sys XRiSTys. baciley. bACiLE. en el campo 
de la medalla................................................. 1

5.....  emman.......... Imagen de Cristo ut supra,
á un lado astro. * IS. XS. BASILC. BA- 
SILC Cruz sobre gradas.............................2

u............ . ■ XC. Imagen de Cristo hasta la ro
dilla teniendo en la 5. el libro de los E- 
vaugelios. * TNOC. Cruz con rueda, y 
astro en medio.............................................. 1

ivlta. domna. Dicha también: ivlia.pia.
I3. la ?? 1VLIA. AVGVSTA. Su cabeza. * FE-



Jtiítntroi
del

Gúseme.

Total 
de cada 
numere.

CVNDITAS. . . '. . S. C. Muger sen- 
tadabajo un árbol, la D. estendida á un 
globo, y al rededor cuatro niños. . . . i.

la i? IVLIA. AV..................Su cabeza. * HI-
LARITAS. Muger en pié, en la D. palma, 
en la S. cornucopia. (Una de estas en P.) 3.

ao..... IVLIA. AVGVSTA. Su cabeza.* Muger
velada en pié, en la D. patéra, en la 5. lan
za, á los piés pavón. (P.)........................... j.

IVLIA. MAESA.
9..... IVLIA. MAESA. AVG. Su cabeza. * PV.

DICITIA. Muger velada y sentada, po
niéndose un velo delante del rostro, en Ja 
S. lanza. (P.)............................................. 1.

IVLIA. MAMMEA.
4..... IVLIA. MAMMAEA. AVGVSTA. Su

cabeza. * FECVND1TAS. AVGVSTAE.
S. C. Muger en pié, la D. estendida á un 
niño que está delante, en la S. cornucopia, x.

7. la i? Con tlmismoanverso.* FELICITAS. PV- 
BLIGA. Muger en pié descansando en 
coluna, en la D. caduceo........................... r.

id.laúlt? En otra, Muger sentada, en la D. caducéo,
en la S. cornucopia.....................................I.

XI......Con el mismo. * IVNO. AVGVSTAE.S.
C. Muger sentada, pero no velada, en la
D. flor, en la S. cetro................................. ...

o o



xoó
Números Toíal

de cada
Gúseme. número.“.Z Corre! mismo. * VENERI. FELIG1. S.

C. Muger en pié, en la D. lanza, en la S.
un niño...........................................................i.
Conel mismo. * VESTA. S. G. Muger ve
lada en pié, en la D. paladio, en la S. lan
za atravesada........................................ . . i.

IVLTANO (FLAVIO CLAVDIO).
7. la áf.. DN. IVLIANV5. NOB. CAES, y tam

bién: DN. FL. CL. IVLIANVS. NOB. C.
Su cabeza desnuda. * FEL. TEMP. RE- 
PARATIO. Figura militar con clipeo, que 
con una lanza hiere á un enemigo, que 
cae del caballo; en la area de una: M. . .4.

19...... DN. IVLIAN Vó\ .... .Su cabeza
con barba, y corona de perlas.* SPEI..... 
PVBLICAE. Figura con galea en pié, en 
la D. globo, en la S. lanza........................... I.

41..... DN. FL. CL. IVLIANVS. P. F. AVG.
Busto con galea, en la D. lanza, en la S. 
clipeo.* VOT. X.MVLT. XX. en laurea; 
en los ejergos: SCONS.zzVRB. ROM. P. 3.

IVLIO CESAR (CAIO).
92..... caesar. Elefante. * Sin epígrafe. Simpulo,

aspergilo, segur, y albogalero. (P.).. . . X,IVSTINIANO (FLAVIO ANICIO).2......DN. IVSTINIANVS. PP. AVG. Sucabc*



*«J5
Total

de cid a
adinero.

KiftfltM»
del

Gúseme.

za con corana do perlas. * ANNO. XIII. 
en medio: I. grande con cruz en lo alto; 
en el ejergo: CAR......................................i.

3.....Gon el mismo anverso. * ANNO. XIIII.
en medio: I. grande con cruz en lo alto; 
en el ejergo: CAR.....................................r.

12. oí 6. Con el mismo. * ANN. ... En medio:/.
grande, y al lado cruz..............................i.
DN. IVSTINIANVS. P. F. AVG. Su ca
beza ut supra. * dentro de corona. (Tal 
vez inedita.)............. I.

36..... DN. IVSTINIANVS................ Busto con
galea en dos, y en la otra con corona de 
perlas. * I. grande entre dos cruces; en el 
ejergo de dos: CON....................................... 3.

En otra, La I. entre dos astros, (parece 
ser la misma que el Sr. O-crowley pag. 
375. publicó como inedita)...................... I.

43.....DN. IVSTINIA..................Busto de fren
te con corona de perlas.* M. grande en 
medio, encima cruz; á los lados astro y C 
entre las piernas dela:M., una w: en el 
ejergo: SCLr............................................ I.

63.....DN. IV5TIN. AV. Cabeza de Justiniano
ut supra. * El monograma de Cristo den
tro de laurea; á los lados: I-B., en el ejergo: 
AAE^............................................................. I.

IVSTINIANO. IT.
7..... DN. IVSTINIANVS. PP. Busto del Em-
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perador. * VICTORIA. AUGy3. Cruz, y 
debajo: CONOB. (0.).................................. X,

IVSTINO I.

E r.... , DN. IVSTINVS. PP. AVG. Su cabeza con
corona de perlas. * M. grande con cruz 
encima, á los lados dos astros, entre las 
piernas: A. en el ejergo: CON. . . . i.
DN. IVSTINVS. PP.A. Sucabeza ut su- 
pra. * VICTORIA. . . . Victoria en
pie de frente, en la D. laurea, en la S glo
bo con cruz; en el ejergo: X. entre dos 
astros............................................................... i,

ivstino (flavio Valerio).

El Joven, ii. del nombre.
3I......DN. IVSTINVS. PP. AVG. Su cabeza con

diadema de perlas. * X. En laurea. . . i.

licinia. Familia Romana plebeya.
CAESAR. AV...............TR.POT. Cabeza
de Augusto desnuda. * A. LICIN. NER. 
............................ En medio: S. C. . . i.

licinio (caí o Valerio liciniano) el Padre.
6., , IMP. L1CIN1VS. AVG. Su cabeza con 

’ laurea. * DN. LICINI. AVGVSTI. y tam
bién: DN. LIC. LICINI. AVGVSTI. Co
rona, y dentro: VOT. XX. en el ejergo:rSAVI.-^A.=SA.=SoA.=TSAVI. . . 5-



KifriMro*
d«l

Guíeme»

I09 
Total 

de cada 
número.

'"14.Z IMP. LICINIVS. P. F. AVG. Su cabeza 
ut supra. * GENIO. POP. ROM. Genio 
con modio en pié, en la D. patera, en la 
S. cornucopia-, en la area: S-N.zzT-F., en 
el ejergo: ATR.-PLN.zzPTR................... 4.

j¿. la 1? IMP. C. VAL. LICIN. LICINIVS. P. F. 
AVG. Su cabeza en unas con laurea, y en 
otras con corona radial. * IOVI. CON- 
SERVATORI. Júpiter en pié en Ja D. 
victoriola, en la S. lanza, á los piés agui’a 
con laurea en el pico á un lado, y á el otro

Xcautivo;en laarea:ppenelejergo: SMNJ?.
=SMNA................. .... . .........................5.

17. la 1? IMP. LICINIVS. AVG. y también: IMP.
. LIC. LICINIVS. P. F. AVG. Su cabeza 

con diadema de perlas, y en una busto 
con laurea, en la D. libro, en la S. cetro.
* IOVI. CONSERVATORI. AVG. Júpi
ter sobre aguila, en la D. rayo, en la S.
cetro: en el ejergo: SAR =STR. . . .2..

id. la 2? En otra, Júpiter en pié, en la D. globo
con victoriola, en la ó\ lanza, á los piés 
aguila; en la area: B; ^en elejergo: str. . 2.

j8. la I? IMP. LICINIVS. AVG. Busto con laurea, • 
en la D. libro, en la S. globo, detrás ce
tro. *10 VI. CONSERVATORI. AVGG. 
Júpiter en pié, en la D. globo con victo-

23
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fita***
rióla, en la S. lanza, y cautivo á un lado: 
en la area: A, en el ejergo: SMANT. . i.

30...... Con el mismo epígrafe, y la cabeza con lau
rea, en la D. globo y cetro, en la S. libro. * 
PROV1DENTIAE. AVGG. La puerta de 
los Reales; en la area: A, en el ejergo:
SMHA.............................................................1.

36..... IMP. LTCINIVS. P. F. AVG. Su cabeza
con laurea. * SOLI. INVICTO. COMÍTL 
Fíg nra del sol con la cabeza radiante en 
pié, laD. elevada,en IaS. globo, en la area: 
astro. z:A-F.—S.-F. enelejergo: NOSTC.

X
=Rr.-RP.=RS -T.T................................ U-

41..... IMP. LICIN1VS. AVG. Su cabeza ut su- 
pra. * VICT.LAETAE. PRINC. PERP.
Dos victorias teniendo un clipeo; en el
ejergo: ¿ISIS. ....................................... !•

T.T CINTO ( V L A V IO V ALKRIO LI CINI AN o) el j O VC n.

t....... LL JNIVS. NOB. CAES, y también: LI-
CINIVS. IVN. NOB C. Su cabeza con 
burea. * CAESARVM. NOSTRORVM. 
Laurea, v dentro: VOT. V., en el ejergo: 
AS1S.:-.©©C-QA. . . /......................3-

7..... VAT .IJCINIVS. NOB CAES, y tambi
én: DN. V AL.I JC1N. LTCINIVS. NOB.
C. Su cabeza en unas con Laurea, y en 
otras con galea, en la D. lanz'-L en la S. di- 
p o. * O VJ. CONSER VATORI. Júpiter 
desnudo tu pié, en laD. globo con victo-
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*■-*-*•»
rióla, cn la S. lanza, á los piés águila con 
laurea en el pico, y al otro lado cautivo; 
cn la area: 17-F.z=^j.,cnel ejergo: 5MNB.
=y SMKr....................................................4.

En otra, en la D. rayo, y en la S. lan
za, en el ej’ergo: TUR.................................1.

9..... DN. VrAL. LIGÍN. LICINIVS. NOB. C.
Bu,to ron laurea, en la D. libro, en la S. 
cetro. * 10 VI. GONSERVATORI. CAESS 
Júpiter en pié, en la D. globo con victo- 
riola, en la S. lanza, á el pié cautivo; en 
la area: A. en el ejerzo: SMANT..............2.

13.....  LICINIVS. IVN. NOB. C. Su cabeza con
laurea. * ROMAE. AETERNAE. Roma 
con galea sentada en despoj’o?, teniendo 
en las manos un clipeo; en la area: P-R., 
enel ejergo: R*oI7...................................... 1.

15..... LICINIVS. IVN. NOB. CAES. Su cabe
za ut supra. * VICT. LAETAE. PR1NC.
PERP. Dos victorias teniendo un clipeo
sobre basa, y en éí: PR............................. 1.
Con la misma inscripción, y busto con 
laurea, teniendo en la D.globo con victo- 
riola. * VIRTVS. EXERCIT. Lábaro en
tre dos cautivos; en él: VOT. XX., en la 
area:p.H’5 en ejerSo: ESIS&.(C.). . i.

LVCILLA (ANNIA).
LVCILLA. AVGVSTA. Su cabeza.* 

la i? GONCORDIA.Mugersentada,enlaD.pa-
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■ úmro.

téra, en la S. cornucopia. (P.). . . . . i,
3. la 2?.. LVCILLAE....................... ANTONINI.

AVG.F. Cabeza de la misma. * CONCOR. 
DIA. S. C. Muger en pié, en la D. patéra, 
en la S. dos cornucopias....................... .1.

6.1a 1?.. LVCILLA. AVGVSTA. Su cabeza. *. .
...................... Muger sentada con un niño
á el pecho, y dos á los lados......................1.

9. la 1? Con el misino anverso. *...................1TAS.
S. G. Muger en pié con palma en la D. 
y cornucopia en la 5...................................x.

10. la i? Con el mismo. *.....................S. C. Mu
ger velada, y sentada, en laD. patéra, en
la 5. lanza.......................................................1.

12.....  Con el mismo.* IVNO. REGINA. S. G.
Muger \ elada en pié, en la D. patéra, en la
S. lanza............................................................i.

ló. la 2? Con el. mismo. *PVDICITIA. S. C. Mu
ger sentada, con la D. pone un velo de
lante del rostro, con la S. recoge el vestido. 1. 

17.1a 1?. LVCILLAE. AVG. ANTONINI. AVG.
F. Su cabeza. * SALVS. S. C. Muger en 
pié, en la D. patera, en la S. lanza, delan-^
te ara con serpiente.................... ..... . . . i»

23......Con el mismo anverso. * VESTA. S. C.
Muger en pié, en la D. simpulo, en la S. 
paladio, delante ara encendida................2»

4-<5 5
LVCIO CETONIO ELIO AVRELIO VERO ANTONINO.L. VERVS. AVG. ARMEMAGVS. bu
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14..... IMP. LIGINIVS. P. F. AVG. Su cabeza
ut supra. * GENIO. POP. ROM. Genio 
con modio en pié, en la D. patéra, en la 
S. cornucopia; en la area: S-N.=T-F., en 
el ejergo: ATR.zzPLN.zzPTR................... 4.

16. la 2? IMP.C. VAL. LICIN. LIGINIVS. P. F.
AVG. Sil cabeza en unas con laurea, y eu 
otras con corona radial. * IOVI. CON- 
SERVATORI. Júpiter en pié en la D. 
victorioia, en la S. lanza, á los piés aguila 
con laurea en el pico á un lado, y á el otro

Xcautivo; en la area:^*: en el ejergo: SMNÜ.
zSMNA......................................................5.

17. la I? IMP. LICINIVS. AVG. y también: IMP.
LIC. LICINIVS. P. F. AVG. Su cabeza 
con diadema de perlas, y en una busto 
con laurea, en la D. libro, en la S. cetro.
* IOVI. CONSERVATORI. AVG. Júpi
ter sobre aguila, en la D. ra yo, en la S. 
cetro; en el ejergo: SAR.zzSTR. ... 2.

íd. la 2? En otra, Júpiter en pié, en la D. globo 
con victorioia, en la 5. lanza, á los piés 
aguila; en la area: B;^‘en el ejergo: str. . 2.

f 8. la I? IMP. LICINIVS. AVG. Busto con laurea, 
en la D. libro, en la S. globo, detrás ce-

, tro.*IOVI. CONSERVATORI. AVGG. 
Júpiter en pié, en la D. globo con victo-

23
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rióla, en la S. lanza, y cautivo a un lado; 
en la area: A., eñ el ejergo: SMANT. . r.

30...... Con el mi^mo epigrafe, y la cabeza con lau-
rea. en la D. globo y cetro, en la S. libro. * 
PROV1DENTIAE, AVGG. Lá puerta de 
los Reales; en la area: A., en el ejergo: 
SMHA................................................. . . r.

36..... IMP. LICINIVS. P.F. AVG. Su cabeza
con laurea.*' SOLI. INVICTO. COMITI. 
Figura del sol con la cabeza radiante en 
pié, la D. elevada, en laS.globo, en la area: 
astro. r=A-F.—S.-F. enel ejergo: NOSTG.

X
-Rr.=RP-RS.-T.T........................... .14.

4r.....> IMP. LICINIVS. AVG. Su cabeza utsu
pra. * VICT. LAETAE. PRINC. PERP.
Dos vi< lorias teniendo un clipeo; en el 
ejergo: ASIS......................................... ... .

I,1CTNI<)(fíjAV[O VALTíltIO LTCINIÁNO) el jüVNl.
2.....  LICINIVS. NOB. GAFA y también: LL

CINIVS. IVN. NOB C. Su eriaza con 
laurea. * CAESARVM. NOSTRORVM. 
Laurea, y dentro: VOT. V., en el ejergo: 
ASIS.-OAC.-QA....................................3'

7.....  VAL. LICINI VS. NOB CAES. ytambL
. en: DN. VAL.LICIN. LICINIVS. NOB.

C, Su cabeza en unas con laurea, y en 
otras con galea, en la D. lanza, en la 5. eli- 
pto. * ¡OVI. GONSERVATORI. Júpiter 
desnudo en pié, en laD.globo con victo-'
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rióla, en la S. lanza, á los piés Aguila con 
laurea en el pico, y al otro lado cautivo;

Xen la area; P-F.—jjp,enelejergo:SMNB.
=y SMKP...................................................

En otra, en la D. rayo, y en la S. lan-
4*

za, en el ejergo: Tt^R.....................................I.
9..... DN. VAL. LÍGIN. LICINIVS. NOB. G.

Busto con laurearen la D. libro, en la S. 
cetro.*IOVI. CONSERVATORI.CAESS 
Júpiter en pié, en la D. globo con victo
riola, en la lanza, á el pié cautivo; en 
la area: en el ejergo: SMANT..............2;

13..... L1CINIV S. IVN. NOB. C Su cabeza con
laurea. * ROMAE. AETERNAE. Roma 
con galea sentada en despojo?, teniendo 
en las manos mi clipeo; eu la area; P-R, 
enel ejergo: R*<>V...................................... 1.

15..... LICINIVS.IVN. NOB. CAES. Su cabe.
z& ut supra. * VIGT. LAETAE. PR1NG. 
PERP. Dos victorias teniendo un clipeo 
sobre basa, y en él: PR............................. 1.

18.....  Con la misma inscripción, y busto con
laurea, teniendo en la D.globo con victo
riola. * VIRTVS. EXERGIT. Lábaro en
tre dos cautivos; en él: VOT. XX., en la 
areaíp jp en el ejergo; ESIS&. (C.). . 1.

LVCILLA (ANNIA).

LVCILLA. AVCV,>TA. Su cabeza.*
t. la 1* GONCORDÍA.Mugersentada,enlaD.pa-
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6.1a 1?..

9. la 1?

10. la 1?
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16. la 2?

jy.lai?.
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Total
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ftúnvro.
téra, en la 5. cornucopia. (P.). . . . \ . i,
LVCILLAE.................... . ANTONINI.
AVG.F. Cabeza de la misma.*CONCOR.
DÍA. S. C. Muger en pié, en la D. patera,
en la S. dos cornucopias.............................. ...
LVCILLA. AVGVSTA. Su cabeza. *. .
......................Muger sentada con un nino
á el pecho, y dos á los lados......................1,
Gonelmismoanverso. *...................ITAS.
S. G. Muger en pié eon palma en la D.
y cornucopia en la 5...................................1.
Con el mismo. *.....................S. C. Mu
ger velada, y sentada,en laD. patera, en
la 5. lanza.......................................................x.
Con ei mismo.* IVNO. REGINA. S. C.
Muger velada en pié, en la D. patera, en la
S. lanza........................................................... I»
Con el mismo. *PVDICITIA. S. C. Mu
ger seriada, con la D. pone un velo de
lante del rostro, con la S. recoge el vestido. 1. 
LVCILLAE. AVG. ANTONINI. AVG.
F. Su cabeza. * SALVS. S. C. Muger en 
pié, en la D. patéra, en la S. lanza, delan
te ara con serpiente...................................... X*
Con el mismo anverso. * VESTA. S. C.
Muger en pié, en la D. simpulo, en la S. 
paladio, delante ara encendida............... 2»

lvciocetonioelio avrflio veroantonino.¿.65. L. VERVS. AVG. ARMENIACVS. Su
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cabeza desnuda. * ARMEN. TR. P. ... 
COS. II. S. G. Muger triste con pileo sen- 
tJda sobre armas. ....................................T

9..... IMP. CAES. L. A VREL. VERVS. AVG.
Su cabeza ut supr a. * CONCORD. AV- 
GVSTOlt. TR.P. II. ÚOS. II. ó’. C. M. 
Aurelio, y L. Vero se dan lay manos. . i.

17. la i? Gon el mismo anverso y la cabeza con 
laurea. * PROFECTÍO. AVG. TR. P. 111. 
COS. 11. S. G. El Emperador á caballo 
con lanza. ’................................................i.

id. la 2? En otra, le acompañan tressoldados á pié. i. 
36.....  L. VERVS. AVG. ARMENIAGVS. Su

cabeza ut supra. *............................ . . S.
C. Figura triste con tiara á el pyic de un 
trofeo..............................................................

38. la3?. Gon la misma inscripción, y la cabeza en 
una con laurea, y en Jas demas desnuda.
* TR. P. lili. IMP. 11. COS. 11. S. G. Fi
gura militar en pie con galea, en la D. 
lanza, en la S. elipeo..........................................

id.Iault? En otra, victoria en pié, en la D. laurea,
en la S. palma............................................ 2.

49. la 1? L. VERVS. AVG. ARM. PARTE. MAX.
Su cabeza con laurea. * TR. POT. Valí. 
IMP. lili. COS. 111. S. G. Victoria andan
te, en la D. laurea, en la S. palma. . . . 1.

53.....  Conelmismoanverso.*TR. P. Vllll.IMP.
V. COS. 111. S. C. Figura varonil armada

24
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conel pié sobre galea, enlaD. victorioia,
, en la £. lanza............................................... i.

lvria. Familia Romana plebeya.
2..... Caesar. avgvst. pont. max. tribvnic pot.

Cabeza de Augusto desnuda. *p. lvrivs. 
AGRIPPA. III. . . a. a. a. f. f. En medio: s.c. 3.

Poseo igualmente otra que graduó por 
de la misma familia á pesar de no leerla 
en el Gúseme, y dice: avgvstvs. tribvnic. 
potest. en corona de encina. * . . . .
agripa, iii. vir. a. a. . . . En medio:s.c 1,

MACRINO (marco AVRELIO OPELIO SEVERO).

17. la 2? imp. c. m. opel. sev. macrinvs. avg. Su ca
beza con laurea.* pontif. max. tr. p. ii. 
eos. 11. pp. s. c. Muger en pié, en la D. lan
za, la S. sobre coluna.................................1.

maecilia. Familia Romana plebeya.
I............................. AVGVST. PONT. MAX. TRIE. . . .

Cabeza de Augusto en cuatro con laurea, 
y en la otra desnuda. *m. maecilivs. tvl- 
lvs. m. vir. a. a. a.. . . En medio: s. c. 5.

MAGNENGIO (magno).
8. la 1? DN.MAGNENTIVS. P.F. AVG. Su ca

beza desnuda, y á el lado: A. * GLORIA. 
ROMANORVM. El Emperador á caba
llo atropellando á un enemigo, y debajo,
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clipeo, v lanza quebrada; en el ejergo: 
TRP.-yRPLC............................................ 5.

12.....  Con el mismo anverso, pero sin letra algu
na en el campo.* 5ALVS.DD. NN. AVG.
ET. CAES. El monograma delnombre de 
Cris’o entre alfa, y oméga................. • . a.

19..... DN.MAGNENTIVS. P. F. AVG. Su ca
beza ut supra, y detrás: A.=zB.—F.=y A. *
VICT. (y VICTORIAS.) DG. NN. AVG. 
ET.CAES.(yCAE.)Dos victorias teniendo 
una corona, y dentro: VOT. V. MVLT.
X., en algunas debajo: astro.xCIS.zzSV. 
en el ejergo: *C.=RPLC.=RPRP.=RQ.~ 
RSLC.-y TRP........................................... 17.

MAGNO MAXIMO (FLAVIO).

3 .... dn. mag. maximvs.p. f. avg. Su cabeza con 
diadema de perlas. * reparatio. reipvb.
El Emperador en pie con victoriola en 
la S. dá la D. a muger arrodillada, y co
ronada de torres; en la area de una: p. y 
en el ejergo de la otra: con....................... 2.

mamilia. Familia Romana délas mas 
antiguas.

I.....  Cabeza de Mercurio con petazo, y barba,
y detras caduceo. * C. MAMIL1. LIYlE- 
TAN. Ulises con pileo en pié estribando 
en báculo, y un can que le reconoce, y 
hace fiestas.................................................r
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2.... . M. Cabeza de Diana con arco, y aljaba.
* C. MAMIL. LIMEAN. Ulises, y can 
que le reconoce. (P.)................................... i.

MARCIA. Familia Romana del 
orden plebeyo.

22..... ANCVS. Cabeza de Anco Marcio con dia
dema, detrás lituo. * P1I1LIPPV5. Figu
ra equestre sobre un aqueducto, y en él 
ramo, y el epígrafe: AQVA. MAR. (P.). i.

32..... AVG VSTVS. TRIBVNIC. POTEST. En
corona de encina. *.............. ORINVS.
AVG.111V1R.A.A. A.F.F. En medio: S.C. j.

MARCO AVRELIO ANTONINO VERO. 
iZ.....  AVRELIVS.CAESAR.AVG.PII.F.COS.

II. Su cabeza desnuda. * CONCORDIA. 
AVG. S. C. Muger en pié descansando 
en colana, en la D. patéra, en la S. cornu
copia..............................................................i.

22..... IMP. CAES. M. AVREL. ANTONINVS.
AVG. P. M. Su cabeza con corona de ra
yos* CoNCORD. AVGVSTOR. TR. P. 
XV. COS. III. S. G. Los dos Emperadores 
se dán las manos........................................ 2.

24..... IMP. M. AVREL. ANTONINVS. AVG.
S:i cabeza desnuda. *CONGORD. AVG. 
TR.P. XVI. GOS. Muger sentada, en la 
I). patéra, la S. sabré cornucopia. (P-)- • I.

a.,, la r? PIVVS M. ANTONINVS. AVG. y tam-
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* bien: DIVVS. M. ANTONINVS. PIVS.
Su cabeza ut supra. * CONSECRATIO.
S. C. Aguila sobre ara................................i.

id. la 3? En otra, aguila sobre globo........................i.
id. la 4?. En otra, rogo magnifico, y en lo alto cua

driga.............................................................i.
32.1a 3? M. ANTONINVS. AVG. TR. P. XXV.

Su cabeza con laurea. COS. III. Marte
■ andante, en la D. lanza, en la S. troféo á 

el hombro. (P.)...........................................i.
id la 5?. En otra, Palas con galea en pié, en la D.

dardo, en la S. clipeo. ....................... i.
38..... M.ANTONINVS. . . .SARM. . ..

. . Sucabezacon corona de rayos. * DE.
SARM. IMP. VIII. COS. III. S. C. Tro
feo entre dos cautivos................................

49 ..........................AVG.TR. P. XXIIII Cabeza
de Marco Aurelio con laurea. * FOR. . .
. . . . COS. III. S. C. Muger sentada, en 
la D. timón, en la S.cornucopia................ ...

50 ..... M. ANTONINVS...................... Su cabeza
ut supra. * GERMANIA. SVBACTA.
IMP..................COS......S. C. Troféo con
cautivo a el pié..............................................

52..... AVRELIVS. CAESAR. AVG.................
S11 cabeza desnuda. * HILARITAS. S. C. 
Muger en pié, en la D. palma, en la S. 
cornucopia................................................. I

57. la 1? M. ANTONINVS. AVG. TR. P. XXV.’
25.
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(XXVI. XXVII. y XXVIII.) Su cabeza en ' 
unas con laurea,yen las otras con corona 
de rayos. *IMP. VI. COS. 111. S. C. Victo
ria poniendo un clipeo sobre tronco, y
en él: VIC. GER.................................. ...... Ir

id. la 2: Enotra, Roma sentada en despojos,en la
D. lanza, la S. sobre clipeo......................1,

id. la 4a En otra, Roma sentada, en la D. victorio-
la, en la S. lanza, y sobre clipeo. . . 1.

id. la 5? En otra, Júpiter sentado, en la D. victorio*
la, en la 5. lanza........................................4.
En otra, Muger en pié, en la D. balanza, 
en IaS. cornucopia.(j^Mezabarbapag. 223 1.

75..... M. ANTONINVS. AVG. GERM.
5ARM.TR. . . .Su cabeza con lau
rea. *PAX. A ETERNA. AVG. IMP. VIII. 
COS. III. PP.S.C. Muger en pié, en la D. 
tea con que quema una porción de ar
mas, en la S. cornucopia................................

Q1..... IMP. M. AVREL. ANTONINVS. AVG.
Su cabeza ut ¿>upi a. * PROV. DEOR.TR.
P. XV. COS.Til. Muger en pié, en la D.
globo, en la S. cornucopia. (P.).................r,

.....M. ANTONINVS. AVG. TR. P. XXI1II.
Su cabeza ut supra.*SALVTÍ. AVG. COS.
III. Muger eu pié, en la D. patéra, enlaS. 
lanza, delante ara con serpiente. (P.). . .

96..... 1MP.CAES. M.AVREL.ANTONINVS.
AVG P. M. Su cabez i ut supra. * SALV- 
TI. AVGVSTOR.TR. P. XVII. COS. III.

I.

5ARM.TR
DEOR.TR
AVGVSTOR.TR
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S. C. La salud ut supra..............................i.
98.....  Nada puede leerse déla inscripción del

anverso; pero se distingue claramente la 
cabeza de M. Aurelio con laurea. * SE- 
CVRITAS. PVBLICA. IMP. VI. COS.
III. S- C. Muger en pié. en la D. laurea, 
en la S.’ palma..............................................a.

121..... AVRELIVS. CAES. AVG. PII. F. Su ca
beza ut supra. * TR. P. Xllll. COS. II. S.
C. Marte andante, en la D. lanza, en la S. 
trofeo á el hombro.....................................I.

130.....  M. ANTONINVS. AVG. ARM. PART.
M AX. Su cabeza ut supra. * TR. P. XX.
IMP. lili. CÓS. 111. S. C. Victoria en pié, 
en la D. palma, con la S. tiene un clipeo 
sobre tronco, y en él; VlC. PAR.............. 2.

De estas una en P. en la que faltan las 
siglas: S. C.

135.132? M. ANTONINVS. AVG. ARM...............
Su cabeza ut supra. * TR. P. XXlll. IMP.
V. COS. 111. S. C. Figura en pié, la D. es
tendida. en la S parazonio, delante proa, 
y sobre ella modio con espigas................. 1.

136..... M. AVREL. ANTONINVS. AVG. Su
cabeza ut supra. * TR. P. . ......................
COS. 111. S. C. Loba con gemeloc. . . . r,

i4i.lai? Con e1 mismo anverso. * TR. P. XXXII.
IMP. V.l 111. COS. 111. PP. Muger sentada, 
en la D. pratéra, delante ara con serpien- 
te. <P.)..................................... ..... .1.
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Con el mismo. * TR. P. XXXIIII. IMP. X. ' 
COS................Loba con gemelos. . . i.

MAVRICIO TIBERIO.
33. la 1? dn. mavrit. pp. avg. Su cabeza con coro

na de perlas. * Cruz en medio; á los lados:
1-b , en el ejergo: A ACE................................1.

id. la 2? En otra, Cruz sobre globo, á los lados:
n-m., en el ejergo: x........................ . . 1.

34..... felix. ravenna. Cabeza de muger corona
da de torres. * Aguila con alas tendidas, 
y astro á cada lado; en el ejergo: x. . . 1.

MAXENCIO (MARCO AVRELIO VALERIO).

5..... IMP. C. MAXENTIVS. P. F. AVG. Su
cabeza con laurea.*AETERNIT AS. AVG.
N. Castor, y Polux con caballos á la ma
no, y encima astros en algunas, y en otras 
no; en la S. lanzas, en una sola entre los 
dusloba congemelos; en el ejergo: MOSTC. 
-MOSTzX-MOSTP.zzMOSTS. ... 6.

7......IMP. MAXENTIVS. P. F. AVG. Su ca
beza ut supra. * CONSERVATOR. AFRI- 
CAE. SVAE. Muger en pié sobre un co
codrilo con trompa de elefante en la ca
beza, en la D. signo militar, en la S. di
ente de elefante; á los lados: SEF., en el 
ejergo: F.........................................................10.la x? IMP.C.MAXENTIVS. P.F. AVG.Sucabeza ut supra** CONSERV. VRB. SVAE.
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Templo de seis colimas con gradas, y en 
él muger sentada con galea, en la D. glo
bo, en la 5. lanza, y á el lado clipeo; en 
algunas en la area: IL, en el ejergo: ABP. 
=AET.z:RBP.:=:y RIP.............................. 18.

id. la 2.? En otra, templo de cuatro colimas con 
gradas; en lo alto loba con gemelos, en 
medio Roma sentada, en la D. globo, en 

- la 5. lanza, enfrente el Emperador en pié, 
con cetro en la S. recibiendo el globo de 
Roma, á los' piés un cautivo, en el ejergo:. 
AQP............................................................. i.

23..... Con elmismo anverso. * MARTI. CON
SER VAT. AVG. N. Marte andante, en la 
D. lanza, en la S. clipeo, oprimiendo con 
el pié isquierdo á un esclavo, en el ejergo: 
RBT.............................................................1,

36. la 1? Conel mismo.* VICTORIA. AETERNA.
AVG.N. Victoria andante, enla D. lau
rea, en la S. palma; en el ejergo: MOSTT. 4.

MAXIMIANO (marco AVRELIO VALERIO) 
Hercúleo.

IMP. C. M. A. MAXIMIANVS. P. F. 
AVG. y también: IMP. C. VA. MAXI- 
MIANVS. P. F. AVG. Su cabeza con coro
na derayos. *CONCORDIA. MILITVM. 
Júpiter, y el Emperador teniendo en las 
manos una victoriola, y aquel en la S.

26
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lanza; entre losóos, astro.^A.^B.^r.rz 
Z\.=HF.-KB.=:KA.=:Ka.-KC.-KS. y en 
los ejergos de algunas: ALE.zzALE. . . 29.

25..... IMP. C. MAXIMIANVS. P.F. AVG. «Su
cabeza con laurea.* CONSERV. VRB. 
SVAE. Templo de seis coluna?. y en él 
Roma sentada con galea, en la D. globo, 
y en la S. lanza, : ... . . . •. .1.

41..... VAL. MAXIMIANVS. P.F. AVG. Su
cabeza ut supra. * GENIO. AVGVSTI. 
Genio desnudo en pié, en la D. patéra, en 
la 5. cornucopia, en la aréa: B. en el ejer
go: IIKV...................................................... r.

43.1a 1?. IMP. C. MAXIMIANVS. (y también:
IMP.C. M. A. MAXIMIANVS.) P. F.
A VG. Sucabeza ut sup'-a. * GENIO. PO- 
PVLÍ. ROMANI. Genio en pié, en la D. 
patera, en la S. cornucopia; en la arca de 
una: dos astros á un lado, y al otro:
U r
A. venia de la otra: XX-I., en el ejergo: 
ALE. y ANT.............................................. 3.

55. la a? IMP. C. M. A. VAL. MAXIMIANVS.
AVG. Su cabeza con corona de rayos.* 
IOVI. CONSERVAT. Jupiteren pié,en la 
D. rayo, enlaS. lanza; en el ejergo: SXXIT. 1.

En otra, en la D. lanza, y en la S. rayo, 
en la area: A. y enelejergo: XXIT. ... I.

36..... IMP. MAXIMIANVS. P. F. AVG. Su
cabeza con laurea. * SAGRA. MONET.
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AVGG. ET. CAESS. NOSTR. Muger en ™ 
pié, en la D. balanza, en la S. cornucopia; 
en la area: V. en el ejergo: AQP. ... 2.

87..... IMP.C. MAXIMIANVS. P. F. AVG. Su
cabeza ut supra. * SAC. MON. VRB. 
AVGG. ET. CAESS. NN. Muger en pié 
utsupra^encl ejergo:RS. ven medio laurea. 1.

89.....  IMP. MAXIMIANVS. P. F. AVG. Su ca
beza ut supra. * 5\LVI5. AVGG. ET. 
CAESS. FEL. KART. Muger en pié, en la 
D. fruto?, en la S. espigas, en el ejergo: A. r.

113.....  MAXIMIANVS. P. F. AVG.-IMP. MA-
XIMIANVS. P. F. AVG.-IMP. C. MA- 
XIMIANVS. P. F. AVG.-IMP. C. M. A. 
MAXIMIANVS. P.F. AVG. Su cabeza 
con corona de rayos. * VOT. XX. en lau
rea, y debajo: laurea. =A.—C.=F.—FK.~ 
II-O.=z^_<D.............................................16.

122.la 2? ..... MA^IMIANOC. CEB. Su cabeza con 
laurea. * L. A. (armo 1.) Muger en pié, en 
laD. ramo de oliva, en la S. lanza atrave
sada, detrás astro........................................ 1.

123.U 1? A. K. M. OTA. MA^IMIANOC. CEB.
Su cabeza ut supra. * L. B. (anno 2.) Mu
ger en pié, en la D. flor, con la ó', recoge 
él vestido, detrás astro. ...... . . r.

125.U1? Gon el mismo anverso. *L.A. (anno 4.) 
Muger en pié, en la D. cabezá de Serapis, 
en la S. lanza............................................. ...

128.1a 1! MA^IMIANOC. CEB. Su cabeza ut tu-
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pra. * L. Z. (aunó Victoria andante, en 
: Ja D. laurea, en la S. palma........................ 1.

MAXIMINO (CAIO IVLIO VERO).

2 .....maximinvs. pivs. avg. germ. Su cabeza con
laurea. * fides. militvm. s. c. Muger en 
pie con nn signo militar en cada mano. . 2.

3 .....  imp. maximinvs. pivs. avg. Su cabeza ut su-
pra. * pax. avgvsti. s. c. Muger en pié, en 
la D. ramo, en la 5. lanza..........................2.

....  Con el mismo anverso, y también: maximi-
NVS. PIVS. AVG. GERM. *' SALVS. AVGVSTI. S. C. 
Muger sentada, en la D. patéra, la 5. so
bre la silla, delante ara con serpiente. . 2.

MAXIMO (CAIO IVLIO VERO).

1 ..... maximvs. caes. germ. Sucabeza desnuda.
* pietas. avg. s. c. Los instrumentos Pon
tificales......................................................... 2.

2. la 2? Con el mismo anverso. * principe ivven- 
tvtis. s.c. El Emperador en pié, en la D. 
cetro, en la 5. lanza, detrás dos signos mi
litares.............................................................. 2.

megara, ó megaris en Sicilia. A
2 .....me. . . . Proa de nave. * Trípode en

tre dos delfines..............................................

memmia. Familia Romana plebeya.
3.....* Cabeza de Apolo con laurea. * l. memmi.
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Castor y Polux en pié, eon caballos á la 
mano, y lanzas. (P.)................................... i

minvcia. Familia Romana patricia.
12.....  Cabeza de Roma con galea. * ....tiiermvs.

__ Dos figuras peleando con espadas, y
clipeos: en medió otra postrada, á quien 
protege el uno..............................................i.

NAEvrA. Familia Romana plebeya, 
i.....s. c. Cabeza de Venus. * c. n. no pudiéndo

se distinguir lo demas del epigrafe. Victo
ria en triga. (P.)........................................i

4..............................tribvnic. potest. Cabeza de
Augusto. * L. SVRDINVS. IIIVIR. A. A. A. F. F. 
En medio: s. c............................................2

Una de estas se halla contramarcada 
en el* reverso al parecer con una cebeza 
de aguija.

NEMAVSO.
3 .... imp. divi. f. Cabeza de Augusto en algu

nas con laurea, y en otras desnuda, y de 
Marco Agripa con corona rostrata, de es
paldas. * col. nem. Cocodrilo atado con 
cadena á una palma; y en algunas en la 
parte superior de esta, dos laureas............ 26.

En cinco de las mías se vé la contramar
ca: dd. En una de ellas se halla impresa

27
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sobre la cabeza de Agripa; en otra deba
jo la de Augusto; en tres en el rostro de es
te ultimo, (en una de lascuales hay la do
ble contramarca: dd. sobre,las cabezas de 
estos dos persónages;) y en la última se 
véel sobresello en el vientre del cocodrilo.

Totat de cada 
n limero.

NERON (dOMICJO CLAVDIO).

28 ..... IMP. ÑERO. CAESAR. AVG. P; MAX.
TR. P. PP. Su cabeza con laurea. * GE
NIO. AVGVSTI. S/C. Genio en pié, en Ja

., D. patéra, en G S. cornil copia, delante ara. 1.
29 .....  ÑERO. CLAVO. CAESAR. Coluna y so

bre ella galea, abajo clipeo y lanza. * 
GER P.M. TR. P. IMP. PP. S. C. Un
olivo, (en modulo mioimo.).......................1.

38...... ÑERO. CAESAR. AVG. GERM. IMP.
Su cabeza en unas con Iaure?. y en ¡tras 

’ con corona de rayos. * PACE. P. R. VBIQ.
PARTA. 1ANVM. CLVS1T. 5. C. Tem
plo do Jano cerrado...................................8.

41.la 1? ÑERO. CLAVD. CAES. AVG. GERM.
Lechuza sobre ara. *...............S. C. Un
árbol, (en modulo mínimo.)........................i»

58. la 1? ÑERO. CLAVO. GAESAR. AVG.GER.
P. M. TR. P.IMP. PP. Su cabeza con co
rona de rayos. * ROM A. S. C. Roma con 
galea sentada en despojos, en la D« Iau~ 
rea, en la S. parazonio, y clipeo. . . . I.

61. la 3?. ÑERO. CAESAR. AVG. GERM. IMP.
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y también: IMP. ÑERO. CAESAR. AVG.
P. MAX.TR. P. PP. Su cabeza con lau
rea. * S. C. Victoria en pié teniendo un 
clipeo, V en él: S. P. Q. R....................... 4.,

63.. .... IMP. ÑERO. CAESAR. AVG. P. MAX.
TR. I'OT. PP. Su cabeza ut supra. *SE- 
CVRITAS. AVGVSTI. S. C. Muger sen
tada, la D. en la cabeza, en la S. lanza, 
delante ara encendida................................j,

95.. .... Después de haber el Sr. Gúseme manifes
tado en el tomo IV. pag. 2 10. que en me
dalla de Argos se divisa Juno en pié, en 
la D. lanza, la S. estendida, y á los piés 
pavón; añade que también se advierte en 
otra de la misma Ciudad la cabeza de 
aquella Diosa velada, y con diadema. Sin 
embargo de lo cual esta última medalla 
no se registra en el catalogo de Jas de la 
referida Ciudad de Argos; pero se vé en el 
n? del margen de las de Nerón. Si no me 
engaño, ha de ser la que poseo, y lo corro
bora eí ver que en ella se dá el nombre de 
HPA^ que es propio de Juno Argiva según 
el citado Gúseme en la pag. 48. del refe
rido tomo. La consabida medalla es como 
sigu : NEPQ. KAAT. RAIZ. > EB. TE.
.... Cabeza visiblemente de Nerón con
corona de rayos; delante: L. IZN. (anno 14).
* HPA. APÍ7EIA. (Juno Argiva.) Cabe
za de Juno Argiva velada, y con diadeav
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OTACILIA SEVERA (MARCIA). 
i......MARCIA. OTAGIL. SEVERA. AVG. Su

cabeza sobre media luna. * CONCOR
DIA. AVGG. S. C. Mnger sentada, en la 
D. patéra, en la S. una, y dos cornucopias. 6.

12. la 2? Con el mismo anverso. *PVDICITIA.
AVG. S. C. Muger sentada, con la D. cu
bre el rostro con un velo, en la S. lanza. . i.

41. la i?. Con el mismo. *SAECVL ARES. AVGG.
5. C. Hipopótamo; y debajo: S. C. y no: 
lili, según espresa el Gúseme, no obstante 
de que la medalla es de perfecta integridad, i.

papia. Familia antigua Romana, 
i.....  Cabeza de Juno cubierta con piel de ca

bra, y cuernos cabríos, detrás ápice. * L. 
PAP. Grifo corriendo, debajo dos espigas.
(P-)..................................................................

PERTINAZ (PVELIO IIELVIo).

Poseo una medalla, que parece pertene
cer á este Emperador. En el anverso se lee: 
helv. pert............. avg. y cabeza con lau
rea. Su reverso se encuentra tan desfigu
rado, que no presta margen para la me
nor conjetura.

philippo (marco ivlio) el Padre.
3.....  IMP. M. IVL. PHILIPPVS. AVG. Su

cabezaconhurca»* ADVENTVS. AVGG.
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Gúseme.

Total 
de cada 

número.

S. C. El Emperador á caballo, laD. ele
vada, en la & dardo.................................. i.

5 ..... Con elmismo anverso y lacabeza laureada,
menos en una, que vá con corona de ra
yos. * AEQVITAS. AVGG. 5. G. Muger 
en pié, en laD. balanza,en laS. cornucopia, 5.

6 ..... Con el mismo, y la cabeza laureada. *
AETERNITAS. AVGG. Elefante con 
auriga........................................................... i.

8. la i\. Con el mismo. * ANNONA. AVGG. S.
C. Muger en pié, en la D. espigas, en la S. 
cornucopia, delante modio con mieses. . 3.

13..... Con el mismo. * FELICITAS. TEMP. S.
C. Mugeren pié, en la D. caduceo largo, 
en la S. cornucopia.................................... 1,

17 ..... Con el mismo. * La deterioración de la
medalla no permite la lectura del reverso.
Sin embargo se vé Muger en pié con un 
signo militaren cada manojo que supo
ne si será la del margen, que es la: FIDES 
MILITVM..................................................1.

18 ..... Con el mismo. * FORTVNA. REDVX.
Muger sentada, en la D. timón, en la S.
cornucopia.................................................. I.

22.1a 1? Con el mismo. * LAET. FVNDATA. S.
C. Mugeren pié, en la D. corona, en la S.
timón.....................................-.................. a,

25. la 1? Con elmismo. * LÍBERALITAS. AVGG.
11. S. G. Muger en pié, en la D. tablilla, 
en la S. cornucopia.................................... r.
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26..... Con el mismo. * LIBERALITAS. AVGG. '
111. S. C. Los dos Emperadores sentados en 
congiario......................................................i.

37lau.lt? Con el mismo. * P. M. TR. P. lll. COS. 
s PP. 5. C. Muger en pié, en la D. caducéo

largo,enla S. cornucopia..........................i.
40. la 2? Con el mismo. * P. M. TR. P. lili. COS.

PP. 5. C. Muger ut supra............................ i,
[2. la Con el mismo. * P. M. TR. P. V. COS.

1>1. PP. iS. C. Muger ut supra....................... i.
45.....  Con.el mismo epígrafe, y la cabeza con co

rona de rayos. * ROMAE. AETERNAE.
Roma sentada sobre clipeo, en la D. victo
rioia, enla S. lanza. (P.)...........................i.

46. la 1* Con el mismo epígrafe y la cabeza con lau
rea. * SECVLaRES. AVGG. S. C. Ciervo, i,

id. la 2.? En otra, Loba con gemelos.................... i.
54..... Con el mismo anverso. * VICTORIA.

AVG. S. C. Victoria andante, en la D. 
laurea, en la S. palma............................... 6.

philippo (marco ivlio) el joven.
6..... IMP. P1I1L1PPVS. AVG. Sucabezacon

corona de rayos.MOVI............S. C.Figu
ra en pié con rayo en la D. y lanza en la 5.

ii.................PHIL1PPVS AVG. Su cabezacon
laurea. PAX. AET............... S. G. Muger
en pié, en la D. ramo, en la S. lanza ter
ciada • • • i

?6. la a? IVL- p’hÍLÍPPVS. CAES. Su cabeza

37lau.lt


Nrfmerti
del

FGúeexnet

*3?
Tot» l 

de cada 
número.

ejergo: XXI. . . .................................... i.
ro. la 1? PROBVS. P. F. AVG. y también: IMP.

C. M. AVR. PROBVS. P. F. AVG. Su ca
beza utsupra, y en lina en la D. cetro con
solar. * SOLÍ. INVICTO. El sol en cua
driga de caballos; en el ejergo: KRZ\—RL\ 
yen medio rayo. £11 una de estas la cua-

> driga, y figura del sol se hallan de frente,
¡ teniendo este la D. elevada, v en la 5.azote. 4.
L. la t? PROBVS. P. F. AVG. y también: IMP.
? PROBVS. P. F. AVG. Su cabeza con co

rona de rayos. * VICTORIA. AVG. Vic
toria en pió, en la D. laurea, en la 5. tro
feo, en el ejergo: RI E~ y RQS..................

♦p.la 1? IMP. C. M. AVR. PRÓBVS. P. F. AVG.
Busto en una con galea, y en ¡j D. lanz 1 
á el hombro, y en la 6’. clipeo, y en la 
otra con corona radial, v en la IA. cetro 
consular.* VIRTVS. PROBE AVG. El

\ Emperador á caballo con lanza en-la JA.
(Liante caotivo ligado;debajo d< 1 caballo:
T. en el ejergo: XXI...................................1.

id. la 4X £11 otr?, Marte andante, en la IA. lanza, en
la S. trofeo al hombro; en la area: P. . . 1,

93.....  A. K. VI. ATP. GPOBOG. CEB. Su cabeza
con laurea. * L. A. (unuo 1.) Muger en 
pié, en la IA. timón, en la S. cornucopia.
Con el mismo anverso. * CTOfC. A. (anua
i.) Muger en pié, en h D. flor,con la 5.1<¡-

3°
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bumeroi Total
~(del de cada,
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varita el vestido. {Parece inédita^. . . . j.

94..... Con ti mismo, pero ísin la contra
marca que espresa el Gúseme.* L. B. (a fi
no 2.) Muger en pió, en la D. balanza, en
la 5. cornucopia........................ .... . . . v

95 la i? Con el mismo. * L. B. Aguila sobre rayo
con laurea en el pico.................................. i.

id. la 2? En otra, Muger en pie, en la P. flor, con
ia S. levantad vestido...............................I,

96 1< 2? Con el mismo.* LT. {anno 3.) Muger
e:i pie, en la D. ramo, en la S. lanza. . . g-,

lMre-*^ Con el mismo.* L. {anno 4.) Muger en 
con i- | pié,en ia D. balanza,en laS. cornucopia, r. 
nedi- | En otra, victoria andante,en la D.laurea,.
ta?...... J enkS, palma........................... .... . . . I-
93. la 1? Con el mismo. * L. 5. {anno 6.) Muger 

con gzlea sentada en despojos, en la D.
v:< toriola, en la 5. lanza...........................G

...... C >n el mi.'íno. * I. Z. {anno 7.) Aguila .
con corona en el pico. ..... . . . .. . .

PTOLOMEOS Reyes de Egipto. 
Como la clasificación de las medallas.,

de estos principes es muy espuesta á equi
vocación en s« ntir del Clíseme, por noha- 
berp¿ra su aplicación otro argumento que 
la dife rencia de cabezas, rostros, y ador
nos deseoso de no incurrir en este pre
cipicio, presentóla descripción de las que 
poseo, pero sin contraerías á ninguno de .



. Numiras 
del

Guíeme»

,*39
Total 

de cada

h)S referidos Monarcas, dejándolo para 
otra pluma rúas habil, tanto mas de juz- 
gzjrqueno convienen ecsactamente con 
lis que trae el citado Escritor.

Cabeza con barba, diadema, y cuerno 
arietino. *Í1TO iEMÁTOY.BA£IAEQ£. 
Aguila sobre rayo. . ...........................r.
En otra, entre los pié*: YE...................... I.
Con el mismo anverso. * El epigiúf< ut 

- supra. Aguila sobre rayo con cornucopia 
en la ala siniestra, delante; C.....................r.
En otra, entre los pies: A.zzE.zz y: C. . 3» 

Son en gran bronce, y se. acercan d
medallón.

En otra, Aguila sobre rayo, delante cor
nucopia, y entre los pies; E. (en mediano
bronce.').................... ..........................I»
Cabeza barbada con diadema. *.' ¡TOAE- 
MAI01. B\£IAEOY. . . . Dos águi
las sobre rayo con punto, ó globo entre 
las piernas de cada una. (en gran bron- 1.
re)........................ . ........................
En otra, Dos águilas sobre rayo con flor 
delante. „................... .... . . . I.

En otra, Dos aguda'ut supra, y sobre la 
cabeza de una de ellas: I. (Las dos prece
dentes son en mediano bronce.)...................1.

Cabeza pueril con diadema. * El epígra
fe ut supra. Aguila sobre rayo, (mínimo



Tota!
década

núm'ro,

¡4° ,
K líníerúi 

del
Cúseme.

bronce). *........................................ .
PVPIENO MAXIMO (MARCO CLODIO). ‘

X2........ ZIMP. CAES. M. CLOD PVPIENVS. AVG. Su ¿a-

hc2a con laurea. * pax.pvelica. s. c. Mu
ger sentada, en la D. ramo, en Ia S. lanza.

l8.....  Gon el mismo anverso. * victoria, avc. s.
c. Victoria en pie, eníaD. laurea, en la S.
palma..........................................................

QV1NARIO.
Valia antiguamente cinco libras de co

bre, y era la mitad del denario, habiendo 
' subido su valor a ocho ases en la segunda 
guerra Púnica. Solían signarse con la no
ta: Q. y me persuado ser de esta clase el 
que voy á describir, que es en esta forma: 
Cabeza de Apolo con laurea, detnís serpi
ente. * L. PISO. FRVGI. Hombre con 
palma corriendo á caballo, y encima: Q.

* Todas estas medallas egipcias, y Ja 
mayor parte de las demas de esta clase 
que se apuntan en esta descripción, las 
debo á la bondad del Sr. D. Daniel Tur- 
net Capitán de la Goleta de Guerra /Vuu- 
duc/z de los Estados Unidos dé America, 
cuya afición á las antigüedades es tanta, 
que no perdona medio para procurarse 
cuantas puede á fin de enriquecer el nau
seo de su patria.

I.

r.
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ejergo: XXL....................................... * • • ‘
yo. la i? PROBVS. P.F. AVG. y también: IMP. 

'C. M.AVR. PROBVS. P.F. AVG.Su ca
beza ut supra, y en una en 11 D. cetro con
sular. * SOLÍ. INVICTO. El sol en cua
driga de ca bal los; en el ejergo: KRZ\—RY. 
yen medio rayo, fnuna de estas ia cua
driga, y figura del sol se hallan de frente,
teniendo este la D. elevada,y en la 5.azote. 4,

79. la 1? PROBVS. P. F. AVG. y también: IMP. 
PROBVS. P. F. AVG. Su cabras con co
rona de rayos. * VICTORIA. AVG. Vic
toria en pie, en la D. laurea, en k 5. tro
feo, en el <-j rgo: Rll.-y ROS.................. s,

89.1a 1? IMP. C. íVl. AVR. PROBVS. P.F. AVG.
Busto en una con galea, y en la D. lanza 
a el hombro, y en Ja 5. clipeo, y en la 
otra con corona radial, y cu la D. cetro 
consular.* VIRTVS. PROBE AVG. El 
Emperador á caballo con lanza en la D. 
delante cautivo ligado; debajo del caballo:
T. en el ej-..r¿^o: XXI...................................r.

id. la 4?. En otra, Marte andante, en la D. lanza, en 
1» S. trofeo al hombro; en la area: P. . .

93..... A. K. M. AYP. iiPOBOC. CEB. Su cabeza
con laurea, * L. A. (aunó 1.) Muger en 
pié, en la I). timón, en la S. cornucopia, u 
C<»n eímisrnoanveríO. *£TOTC. A. (a/mo 
x.) Muger en pié, en i.í D. flor,con la ó. le-

AVG.Su


Total
de cada

número.

I.

i38
ixutnerof » .

deL
Gúsem*.

vanta eí vestido. {Parece inédita.}. . . .
94..... C<m mismo, pero sin la contra

marca que espresa el Guseme.* L. B. (an
uo ü.) Muger en pié, en la D. balanza,tn 
la 5. cornucopia..........................................

95* I3 i • Con el mismo. * L. B. Aguila sobre rajo
con laurea cn el pico............................. ..... I.

id. la 2? En otra, Muger en pié, en Ja D. flor, ton
Ja S. levantad vestido..............................I.

96 la 2? Con d mismo.* L F. (anuo 3.) Muger
en pie- en la D. ramo, en la S. lanza. . . 1. 

Pare-'^. Gen ti mismo.* L. A. {anno 4.) Muger en
ten i- j pié,cu la D. balanza,en laS. cornucopia, r. 
11 c di- ¡ Eu otra, victoi ia andante, en la D. laurea,
bu-......J en h S. palma. . ......................................... I.
99. la 1? Can el mEnrn. * I;. 5. (armo 6.) Muger 

con galea sentada en despojos, en la D.
vi-toEob, en í.a S. lanza...........................r.

100.... . C m J mi'íiie. *I.Z. {aunó 7.) Aguila
con tJiona en el pico. ...............................4.

PTOLOMEOS Reyes de Egipto. 
Cumula da'ifieacion de las medallas

de estos principes es muy espuesta á eqm- 
vocación en ¿.cutir del Guseme, por ño ha*

‘ber para su aplicación otro arguinentoque 
ía diferencia de cabezas, rastros, y ador
no^; deseosodeno incurrir en este pre
cipicio, presentóla descripción de fias que 
poseo, pero sin coñtraeilas ¿ningunode



739
Total 

de ca'da 
número.

Kiímeros
del

Gúseme.

Jos referidos Monarcas, dejándolo para 
otra pluma mas hábil, tanto mas de juz- 
girque no convienen ecsactamente con

' las que trae el citado Escritor.
Cabeza con barba, diadema, y cuerro

a ríe t¡ no. * ATO V EM AT O Y. B A£I AE9£.
Aguila sobre rayo..................................... i.
En otra, entre los pies: >E. . . . . . i.
Con el mismo anverso. * El epígrafe mí 

tupra. Aguila sobre rayo con cornucopia 
en la ala siniestra, delante: C.....................i.
En oirá, entre los pies: A.zzE.zz y: f. . 3.

Son en gran bronce, y se acercan á 
medallón.

En otra. Agirla sobre rayo, delantecor- 
rucopin,-y entre los pies; E. {en mediano
brotan... .......................................1.
Cabeza barbada con diadema.*? TOAE- 
MxAIGY. BaEíAEHZ. . . . Do» águi
las sobre rayo con puoto, ó.globo entre 
las piernas de cada una. (en gran bron* r.
fe)-.................... .........................................
Eu ctra, Dos águilas sobre rayo con íi r 
delante. . .........................................................I.
En otra, Eos aguí-as ut $v¡ rr, v sobre Ja 

canez 1 de una de illas; I. (Lis d<>s prece
dentes son en median» bronce.}.................... j.

C-íbeza-pueril ron diadema. * Lí epígra
fe u! supra. Aguila ¿ubre rayo, (mínimo



Tota!
áecada

número.

I.

5r4o
ft'ú me ríi

del
Clíseme.

12

bronce).
PVPIENO MAXIMO (MARCO CLODIO).

IMP. CAES. M. CLOD- PVPIRNVS. AVG. Sil CS- 
bczacon laurea.* pax.pvblica. s. c. Mu-

ger sentada, en la D. ramo, en laS. lanza, r.
' 18.... . Con el mismo anverso. * victoria, avg. s.

c. Victoria en pie, en laD. laurea, en la 5. 
palma.............................................................................................. ........

QV1NARIO.
Valia antiguamente cinco libras de co

bre, y era la mitad del denario, habiendo 
subido su valor á ocho ases en la segunda 
guerra Púnica. Solían signarse con la no
ta: Q. y me persuado ser de esta clase el 
que voy á describir, que es en esta forma: 
Cabeza de A polo con laurea, detrás serpi
ente. * L. PISO. FRVGI. Hombre con 
palma corriendo á caballo, y encima: Q. 
G<)........................................'......................i.

* Todas estas medallas egipcias, y Ja 
mayor parte de las demas de esta clase 
que se apuntan en esta descripción, las 
debo á la bondad del Sr. D. Daniel Tur- 
net Capitán de la Goleta de Guerra Nun- 
üuch délos Erados Unidos de America, 
cuya afición á las antigüedades es tanta, 
qu© no perdona medio para procurarse 
cuantas puede á fin de enriquecer el mu
seo de su patria.
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Totuí 

de teda
núm; rq.

Esta medalla parece pertenecer á la fa
milia Calpurnia, y ser la 1? del n? 8 de 
las del catalogo de la’inisma que se leen 
en el Gúseme.

QVINTILLO (MARGO AVRELTO).

IO..... IMP. QVINTILLVS. AVG. Su cabeza
con corona de rayos. * F1DES. MILIT. 
Muger en pié con un signo militar en ca
da mano; en el ejergo: S............................ 1.
Con el mismo anverso. * MARTI. PACIF.

• Marte en pie, en la D. ramo, en la 5.lanza, 
enelejergo: P...............................................1.

20..... IMP. G. M. AVR. CL. QVINTILLVS.
AVG. Su cabeza ut s'upra.'* PAX. AV
GVSTL Muger en pié, én la D. ramo de 
oliva, en la S. lanza; en la area: A. . . . 1.

22. la t?. Con elmismo anverso. * PRO. . . . T.
‘ Muger en pié, en la D. lanza, en la S. es

pigas............................................................. 1.
23.....  Con el mismo. *SEGVRIT. AVG. Muger

en pié, en la D. lanza, la S. sobre cipo, y 
con globo en ella; en la area: XI. . . . 3.

27. la 2? Con el inismo.* VIRTVS« AVG. Figura 
con galea enpié) en laD. clipeo, en IaS. 
lanza............................................................ ...

RAVENNA.
felix. rávennÁ. Cabeza de Muger coro- 

31
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nada de torres. * Aguila de frente eon alas 
tendidas, y astro á cada lado; en el ejer
go: x.............................................................I.

ROMA. *
30..... VRBS. ROMA. Cabeza de Roma con ga

lea.* Loba con gemelos, y arriba dos as
tros; en los ejergos: ASIS, zz ASIS.— 
PCONSI\=:*PL-RBQ.zzRQ. y en medio 
laurea. = SMKF. = SMK£.= SMNB. zz 
SAlN£.=zSMT«SA.=SMT5e.=5CON5T.. 25. 
En otra, se ven tres astros arriba, y en

elejergo: 5COÑST......................................2.
En otra, dos astros arriba, y entre ellos 

inedia luna; en elejergo: SCONST. . . 1.
En otra, tres puntos, ó globos entre los dos 

astro?; en el ejergo: SMNB.=:SMNE. . 2.
En otra, dos astros arriba, y en medio 

laurea: en el ejergo: PCONS.....................I.
32   Con el mismo anverso. *GLORIA.EXER-

CITVS. Dos figuras militares con galea, 
lanzas, y clipeos, y en medio lábaro; en el 
ejergo: CONSN.zzSMEC...........................3.

*n- enj) CAESAR. PONT. MAX. y también: AV- 
avgv¿-> GVSTVS. PONT. MAX. Cabeza de Au-

...... 5 gusto. * ROM. ET. AVG. Pórtico con
dos victorias................................................2»

^•oen*7 TI. CAESAR. AVGVST. F. IMPERAT. 
berio . z VII. Cabeza deTiberio con laurea. *ROM. 
nerón \ ET. AVG. Templo con dos victorias que
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llevan en la D. corona de laurél.

SABINA (iVLIA).

I.la 2?.. SABINA. AVGVSTA. Su Cabeza. * CONCORDIA.
avg. s.c. Muger en pié, en la D. patera, 
en la S. cornucopia...................... ..... 2

u.lai?. sabina. . . .hadriani. . . . Su ca
beza. * s. c. Ce res sentada, en la D. espi
gas, en la 5. «antorcha................................... i

14.....  sabina, avgvsta. . . .Su cabeza. *ves.
. . . Muger velada, y sentada, en la D. 
paladio, en la S. lanza...............................1.

SAETABI.
1 ..... Cabeza varonil con drad^roa^ detras cla

va y ropa en el cuello.* Cíñete á caba
llo cón palma á el hombro. ................... j.

2 ........ Con el mi mo anverso. * Cinc te á caballo
con lanza, debajo letras desconocidas. . . 1. 

3...... Cabeza varonil desnuda, y detras lanza*
sirt caracteres delante, á lo menos no se 
descubren en has mías por hallarse algo 
deterioradas. * Cíñete á caballo con pal- 
rha á el hombro,1 debaio letras descondci- 
das. . . . . . . 3.

SAGVNTO.
1...... sagVntinv. Cabeza de Minerva con gálea

alada. * Media na ve anterior, delanteca- 
dueéo, en lo alto victoria volante con láu-



i4í
humero» Total

,¿el He cadaCúseme. rií.nero.

rea, debajo letras desconocidas.................. a.
4..... Un delfín, y letras desconocidas. * Una

concha................................................................
7.....  ti................................avg. f. avgv Cabeza de Ti

berio desnuda. *.......... SEN?. GEMINO.
...................Galera con reinos, y encima:
SAG. con la contramarca: DD. (5e acer
ca á gran bronce.)...................................... i.

SALONINO VALERIANO (PVBLIO LICINIO 
CORNELIo).

io......lic. cor. sal. valerianvs. n. caes. Su ca
beza con corona de rayos. * pietas. avgg. 
Simpulo, cuchillo, prefericulo, lituu, y 
aspergilo. (P.)........................ .......................ir

salvia. Familia Romana del orden 
plebeyo.

«. la I‘? CAESAR. AVGVST. PONT. MAX. TRIBVNIC. PO
TEST. Cabeza de Augusto desnuda. * m. 
salvivs. otiio. ni.vir. a. a. a. f. f. En me
dio: s. c......................................................... 6,

Ademas tengo otra del mismo cuno con 
la contramarca: ID. en el reverso, y en el 
anverso detrás de la cabeza, victoria que 
le corona..................................................... i*

SAMOS.
36.....  ATT. K. TPAIANOG. ZaEKíOC. Cabe

za deTrajano Dudo ton laurea. * CAMI
ON. Figura con el pié&obre proa miran-
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do acia atrás, la D. elevada, en laS. clipeo. i.

3

sanqvinia, ó sangvinia. Familia Romana 
del orden plebeyo.

AVGVSTVS. TRlBVNlC. POTEST. en 
cofona civica. * M. SANQ VINIV S. Q. F. 
III.V1R. A. A................ En medio: S. G. Ie

SATVRNALES.
• Mr. Baudelotde Dairval en el tomo 2? 

de su obra: de /’ ulihté des voyages¡ ei de 
2’ avantage que la recherche des autiquiiez 
procure aux sgavans^pag. 307. á 329. di
ce: que cuando en el mes de Diciembre 
se celebraban las fiestas llamadas Satur
nales^ los esclavos para mas solemnizar la 
festividad, soban nombrar entre ellos, sus 
Reyes, quienes con el fin de regalar al 
pueblo, acostumbraban acuñar medallas 
de plomo, y cobre, bajo la aprobación de 
los Magistrados. Entre otras que atribuye 
á los Sjíturna les, hay una en cuyo anverso 
se registra una especie de gorro, y en et 
reverso un caduceo con las siglas: S. C. De 
esta clase poseo una en cobre en modu
lo mínimo. Ello parece inverosímil que 
debiéndose reconocer esta medalla por 
obra de los Saturnales pueda darse á las 
referidassiglas la interpretación ordinaria,

32
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mirando la misma como acunada de or
den del Senado Romano. Con todo Mr. 
Dairval satisface á este reparo con mani
festar que no seria estraño que el Senado 
hubiese tomado alguna parteen los ejer
cicios, y policía de estas fiestas supuesto 
que las toleraba; pero cuando esta inter
pretación no ¿entase bien, porque seme
jante tipo pareciese grosero, y estraño,o- 
curre Mr. Dairval con otra respuesta que 
lleva todos los caracteres de analega y ve
rosímil á las circunstancias de aquellos dí
as de festividad, añadiendo que con razón 
podría entenderse estampada la medalla 
Saturni consulto, Saturni consiHo,ó Satur
na Hum cnn'i.ilfn, supuesto que en los Satur
nales habia b bertad de hacer todas Jas co
sas por i idiculas que fuesen, sin que por 
esto fuese vi>io que se ofendía á la edad, 
al sexo, ni a la condición de la persona. 
Este es el ¡uieiode Mr. Dairval tocante á 
la referida medalla, dejando para el Pu
blico el resolver en materia tan espinosa. 
Lo cierto es que esta medalla no es la 
única que se ha encontrado en la Isla.

sercia. Familia Romana Consular, 
i.....  EX. S. C. ROMA. Cabeza de Roma con

galea. * M. SERGI. SILVS. Q. Hombre 
á caballo, la D. elevada, y en ella una ca»
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beza humana, en la S. espada. (P.). . . 1.

SEVERINA (VVLPIA).

15.....  OTAD. CETHPiNA. C£B. Su cabeza so
bre media luna. * C.TOTC. Z. {anuo 7.)
Muger en pie, en la D. ramo, con la S. le
vanta el vestido. Parece inedita................. 1,

SEVERO (LVCIO SEPTLVTIo).

129.135* SEVERVS. AVG. PIVS. PART. MAX.
IMP. Su cabeza con laurea. * P. M. TR.
P. lili. COS. II. PP. S. C. Victoria en pié, 
en la D. laurea, en la 5. palma..................1.

3 47-la2? L. SEPT. SEVERVS. PIVS. AVG.
5u cabeza ut supra. * P. M. TR. P. XVIII.
COS. III. PP. S. C. Dos victorias teniendo 
un clipeo sobre tronco, y á los pies dos 
cautivos........................................................1.

SEVERO (FLAVIO VALERIO).

3 .....IMP. C. SEVERVS. P. F. AVG. Su cabe
za con corona de rayos.* CONCORDIA. 
MILITVM. Júpiter, y el Emperador te
niendo en las manos una victoriola, en la 
area: A; en el ejergo: ALE........................ 1

4 ..... Gon la misma inscripción, y cabeza lau
reada. * FIDES. MILITVM. Muger sen
tada con un signo militaren cada mano;
enel ejergo: ST..........................................

6.....IMP, . . . . , SEVERVS. P. F. AVC.
1
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Su cabeza ut supra. * GENIO* POPVLI. 
ROMANI. Genio en pié con modio en la 
cabeza, en la D. patera, en la S. cornuco
pia; en la area; B. y en el ejergo: B. . . i.

SEXTERCIO.
Era una moneda de plata, que usaban 

los Romanos, y valia dos y medio de tres 
de la corriente en aquellos tiempos que 
era ó el as, ó la libra, según el diccionario 
de la lengua castellana edición de 1817. 
pag. 800. Mr. deMongart en la introduc
ción á la ciencia de las medallas pag. 67. 
dice que componía la cuarta parte del De- 
nario, y Mr. Kennet enla noticia de la 
antigua Roma pag. 374. anade que valia 
dos libras y media de cobre. Pero sea lo 
que fuese de su intrínseco valor, ello es 
indudable que la nota peculiar para co
nocerlo eran las letras: 1IS. conforme se lee 
en el Sr. Gúseme tomo IV. pag. r. y 
en esto combina igualmente el citado 
Mongeart ibid. Aunque este último pre
senta un sextercio que lleva en su anver
so la cabeza de Roma, y en el reverso 
Castor, y Polux corriendo á caballo, de
bajo de los cuales se lee: ROMA, me a- 
trevo á describir el mió, que por mas que 
discrepe del referido, juzgo ser efectiva
mente un sextercio. En su anverso se re-
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gistra la cabeza de Jsno bifronte, y á los 
lados: H-S. El reverso ofrece una Nave, 
y sobre ella á la popa victoria en pié con 
laurea, y palma, y en la proa piloto con 
varios remeros; arriba: RT., y debajo: RQ- 
MA (C.)

TACITO (3XARCO CLAVDIO).

13..... IMP. C. M...................... P.F. AVG. Su •
cabeza con corona de rayo?. * FELIuIÍ. 
TEMP. Muger en pié, en la D. caduceo, 
en la S. cornucopia..................................... 1,

17..... IMP.C. M. CL.TACITVS. AVG. Su ca
beza ut supra. * LAETITIA. F VN D. Mu
ger en pié, en laD. laurea, en la S. limón; 
en el ejergo: XXIB. (C.).................................1.

«4....  Con el mismo anverso. * PAX. AVGVSTI.
Muger en pié, en la D. ramo de oliva, tn 
la S. lanza.......................................................... x.

29. la 1? Con el mismo. * PROVIDEN. DEOR.
Dos figuras en pié, una con dos signos mi
litares, otra con la cabeza radiante, la D. 
elevada, eñ Ja 5. globo; en el ejergo: KA^. 1.

33. la 2? Con el mismo. * SALVIS. AVG. Muger en 
pié, en la D.patéra, en la S. lanzdelan-

. te ara con «erp¡pn!e; debajo: XXI¿\ . . r,
47..... A. K. KA TAKITOC. CEB. Su cabeza

con laurea.* £TOTG. A. (unno 1.) Victo- 
lia andante, en la D. laurea, en la S. pal-

33
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ma................'...............................................i.
48.1a i?. Con el mismo anverso. * ETOTC. A. (ori

no i.) Muger andante, enlaD. flor, con la 
5. levanta el vestido.................................... i.

id, la 3?. En otra, aguila con laurea enel pico. . . i. 
En otra, Muger en pié, en la D. balanza, 
en la S. cornucopia. {Parece inédita.). .. . i.

TARRAGONA.
.......  C. V. T.T. Ara, y en ella patera, y en lo

altó ramo de palma que sale de ella. * To
ro mitrado. ... ................................... i.

8.... . CAESARE. GEM. Gayo, y Lucio toga
dos teniendo en medio dos clipeos. * C.
V. T. TAR. Toro............................. . . . i.

terencia. Familia Romana del orden 
plebeyo.

4.....  X. Cabeza de Roma con galea, y detrás
victoria que le corona. * L. CVL. ROMA. 
Castor, y Polux corriendo á caballo con 
lanzas. (P.). ........................................... r.

io.... . VARRO. PROQ. Cabeza del DiosTermi-
nocon diadema, y barba larga. * MAGN. 
PROCOS. Cetro, delfín, y aguila. (P.). . . i.

TETRICO (PVBLIO PIVESTO, Ó PESVVIO.

2Ó.la 2? IMP. TETRIGVS. AVG. Su cabeza con
corona de rayo*. LAETITIA. . . .Mu
ger en pié, en la D. guirnalda, en la S.
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ancora........................................................2.
33. lal?. IMP. TETRIGVS. P. F. A VG. y también:

PESV. TETRIGVS. P. F. AVG. Sn ca- 
Lí za ul supra. * PAX. AVG. Muger en pie,
en 1 i D. ramo, en la5. lanza......................3

37. la 1? IMP. rí ETRICVS .... Su cabeza
utsupra. * PISTAS. .... Los vasos 
Pontificales. .............................................. r.

55. la 1? IMP. TETRIGVS. P. F. AVG. Su cabe- 
za ut supra. * Muger sentada en tórax, en 
la D. laurea, en la Su lanza.................... 1.

TETRICO (CAIO PACVVIO PIVESO). 
i7......................... TETRIGVS. CAES. Su cabe

za con corona de rayos. * PIETAS. . . 
Los vasos Pontificales................................1.

22. Jai?.. . : PIVE5V. TETRICVS. CAES.
Su cabeza ut supra. * SALVS. AVGG. 
Muger en pié, Li D. estendija, en la S. an
cora, delante ara con serpiente. -. . . . I.

id. la 2..? En otra, la salud en pié con serpiente en
Jas manos.....................................................1.

32. la 2? C. PIVESV.TETRICVS.CAES.Sucabe-
za ut supra. *....................... Victoria en
pié, en la D. laurea, en la & palma. . . 1.

THEODORA (PLAVIA MAXIMA, Ó MAXIMTANA).

2...... MAX.....................RA AVG. Su cabeza
con laurea. * PIE. . . . ROMANA.
Muger en pié con un nino á el pecho; en
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. el ejergo: TRO........................,...................”

theodosio (flavio) el Grao de.
5. la 3a.. DN. THEODOdíVS: P. F. AVG. Su ca

beza con corona de piedra^ preciosas. * 
GLORIA. ROMANORVM. El Empera
dor en pié, en laD. lábaro, en la S. globo; 
en la area de una: cruz; en los ejergos: 
ALEA.~ANTA.=SMKA.-y SMNA. . . 5,

id. la 7? En otra, el Emperador á caballo; en el
ejergo: GONB............................................... t.

ó. la i?.. Con el mismo anverso. * REPARATIO.
REIPVB. El Emperador teniendo enli 
S. globo con victoriola dá la mano á figu
ra arrodillada; en el ejergo: ANTE. . . 6.

6. la i? Con elmbmo. *SALVS.RE1PVBLICAE«
Dos figuras hablando, y en medio astro, i. 

id. la 2? En otra,.Victoria andante, en la D.laurea,
y de la S. trae un cautivo por los cabellos; 
tnlaarea:£;endejergo:SMK¿Xz:y SMKB. 8.

20 .....  Con el mi>mo. * VOT. V. MVLT. X. en

21 ..... Con el mismo. * VOT. X. MVLT. XX. en
laurea, y debajo: SMKI .=y SMN A. . . 4.

theodosio (flavio) el Joven.
4. la 3? DN. THEODOSIVS.P. F. AVG. Busto

con galea cristala. * GLORIA. ROMA
NORVM. El Emperador en una nave en 
pie, laD. elevada y dot> rtmeros á el ti-
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mon, en la area: laurea, en el ejergo: TESA. i.
8. la 2? Con la misma inscripción, y ia cabeza con 

diadema de perlas. * SALVS. RE1PV- 
BLICAE. Victoria andante, en la D. tro
feo al hombro, con la S. tiene asido por 
los cabellos á un cautivo; á el lado el mo
nograma de Cristo: en el ejergo: AQP-— 
ANTf.^y ¿MKB.' ......... 5.

I3lault? Con el mismo anverso. * VICTORIA.
AVGGG. Victoria andante, en la D. lau
rea. en la S. palma, debajo: ASIS. , . i.

j7.....  Con el mismo. * VOT. X. MVLT. XX.
en laurea; en el ejergo: SMKB...................r.

tiieodosio in. el Adra mi teño, 
i.....  DN. THCODOSIV5. AVG. Busto de fren

te, teniendo en la D. globo con cruz, y 
otra sobre su cabeza. * VICTORIA. VIA. 
Cruz sobre grada*, y a Jos lados: L. y as
tro; en el ejergo: CONOB. (O.)...................i.

tiberio nerón (clavdio).
6..... TI. CAESAR. DIVI. AVG. F. AVGVST.

P. M. TR. POT. XXIIII. En medio: S. C.
* CIVITATIBVS. ASIAE. RESTITVTIS. 
Augusto sentado, en la D. patéra, en la5. 
lanza.............................................................I

38  TI C A ESAR. A VG VST. F. IM PER AT. V.
Su cabeza desnuda, y en una debajo del

34 •
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cuello: A. * PONTIPEX. TRIBVN. PO- 
TESTATE. XII. En medio: S. C. . . . 3.

41..... TI. CAESAR. DIVI. AVG. F. AVGVS
TVS. IMP. VII. Su cabeza con laurea. * 
PONTIF. MAXIM. TRIBVN. POTEST. 
XVII. S. C. Vesta sentada, tn la D. pate
ro, en la S. lanza......................................... 2.
En este lugar comprendo corresponde la 

medalla que leo en la pag. 65. del Mezza- 
barba, y no se encuentra en el Gúseme, 
que es como sigue : TI. CAESAR. DIVI. 
AVG. F. AVGVST. IMP. VIII. Su cabe- 
za desnuda. * PONTIF. MAXIM. TRI- 
BVN. POTEST. XXIIII.En medio: S.C. i.

4«..... Aunque algún tanto desfigurada mime-
dalla, parece fuera duda ser referente 
a' este n°. pues en el reversóse lee: PON- 
T1F .. . . POTEST. XXIIX. S. C. Glo
bo con timón............................................... i.

50 ..... TI. CAESAR. DIVI. AVG. F. AVGVS
TVS..............Su cabeza desnuda. * PON-
TÍF. MAXIM. TRIBVN. POTEST. XX.
. . . . S. C. Caduceo....................... .... . I.

51 ..... TI. GAESAR. DIVI. AVG.F. AVGVS
TVS. IMP. VIII. Su cabeza con laurea. * 
PONTIF. MAXIM. TRIBVN. POTEST. 
XXXIIX. S. C. Gadueéo alado................. t.

53. la x? Con el mismo anverso. * PONTIF. MAX.
TR. POT. XXXIIX. S. C. Globo, y timón, i.

33..... TI. CAESAR. AVGVST. F. IMPERAT.
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VII.Sü cabeza iit supra.* ROM. ET. AVG.
Templo con dos victorias, que llevan en 
la D. corona de laurel.............................. 2.

82..... TI. CAESAR. DIVI. AVG. F. AVGVST.
P. M. TR. POT. XXXIIX. S. C. * Sin epí
grafe. Cuadriga triunfal vacia...................1.

TITO FLAVIO VESPASIANO.
31.....  T- CAESAR. IMP. COS. III. CENS. Su

cabeza con corona de rayos. * FELICI
TAS. PVBLICA. S. C. Muger en pie, en 
la D. caduceo, en la S. cornucopia. . . . 1»

69. la 1? T. CAES. IMP. PON. TR. P. COS. II. 
CENS. y también: IMP. T. CAES. DIVI. 
VESP. F. AVG. P. M. TR. P. PP. COS.
VIII. Su cabeza ut supra. * ROMA. S. C. 
Roma con galea sentada en despojos, en la 
D. victoriola, en la S. lanza.......................I.

id. la 2? En otra, Roma sentada en despojos, en la
D. laurea..................................................... 1.

80........ . . . . AR. IMP. PONT. Cabeza de
Tito con laurea. *................... OR.
Caduceo entre dos cornucopias. . . . . 1.

85. la 2? IMP.TITVS. CAES. VESPASIAN. AVG.
Pí M. Su cabeza ut supra * TR. P. IX. 
IMP. XV. COS. Vlll. PP. Rayo Sobre lec- 
tisternio. (P.).......................................... ... I.

TRAIANO CRIN1TO (MARCO VLPIo).

13........ IMP. TRAIANO. AVC. GER. DAC. P,
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m. tr. p. cos. v. pp. Sucabeza con laiírea.
*ALIM. ITAL. S. T. Q. R. OPTIMO. PRINCIPE S. 
c. Muger en pié, en la D. espigas, en la 
ó', cornucopia, delante un niilo.................

22......... IMP. CAES. NER................................OPTIMO. AVG.
GER. DAC. PARTHICO. P. M. TR. P. COS. VI. PP.
Su cabeza utsupra. * armenia, et. meso- 
Putamia................................s. c. El Empe
rador en pié, en la D. lanza, en la S. pa- 
razonio, entre las figuras del Tigris, y Eu
frates recostados, á los pies figura de Pro
vincia con tiara en la cabeza....................i.

40. la I? IMP. TRAIANO. AVG. GER. DAC. P. M. TR. P. Su 
cabeza ut supra. * cos. v. pp. s. p. q. r. óp
timo. princ. Victoria andante, en la D. 
laurea, en la 5. palma. (P.).......................1.

97. la 2? IMP. CAES. NERVA. TRAIAN. AVG. GERM. Sil

cabeza ut supra.■* P. m. tr. p. cos. II. pp. s. 
c. Muger en pié, en la D. patera, en la 5. 
cornucopia............................................ .... 1.

98. la 3? IMP. CAES NERVA. TRAIANVS. AVG. GERM. Su
cabeza ut supra. *pont. max. tr. pot. cos.
111. s. c. Muger en pié, en la D. caduceo, 
en la cornucopia.....................................1.

III......... IMP. CAES. NER. TRAIANO. OPTIMO.........................
. . .S11 cabeza con corona de rayos. *
providentia. a\ gvsti. s. p. q. r. s. C. Mu
ger en pié descansando en coluna, en la 
D. var% delante globo................................

115....  IMP. GAES.NER.TRAIANO. OPTIMO.



Húmeros
Jel

Qiíserae.
Total

de C'iaa 
número.

AVG GER. DAC. PARTICO. P.M. TR.
P. COS. VI. PP. Su cabeza con laurea.* 
REX. PARTIII3. DATV'í 5. C. El Em
perador sentado en alto con figura asis
tente poniendo la tiara á otra que está 
abajo de espaldas con otra delante arro
dillada..........................................................i.

124.U2? IMP. CAES. NER. TRAIANO. . . .
Su cabeza ut supra. * SENATVS. POPV- 
LVSQVE. ROMANVS. S. C. Victoria 
andante, en la D.laurea, en la S. palma. . 1.

i27laó‘? IMP. CAEV. NERVAE. TRAIANO.
‘ AVG. GER. DAC. P. M. TR. P. COS. V.

(ó VI.) PP. Su ca beza ut supra. * S. P. Q.
R. OPTLVIO. PRINCJPI. S. C. El Em
perador á caballo con lanza atropellan
do á un enemigo.......................................4.

id. la 9? En otra, Victoria escribiendo en clipeo:
VIC. DAC................................................... 2.

id.la 17. En otra, Muger sentada, en la D. ramo,
en la S. lanza, delante un niño de rodillas. 1. 

id. la 22 En otra» Muger en pié, en la D. espigas,
en la S. cornucopia, delante modio con 
mieses, detrás media nave......................... i,

id.la 23. En otra, Muger en pié, en la D. ramo,
en la S. cornucopia, á los piés cautivo. . r.

id.la 25. En otra, Figura en pié con galea, en la
D. victoriola, en la 5. lanza. . . . . 1.

id.lalS. En otra, Muger en pié, en la D. balanza,
35
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en la S. cornucopia...................................... i,
id.la 32. En otra, templo de ocho colunas con si-

mu la ero en medio......................................1.
id.la 35. En otra, el circo máximo.............................1.
id. la 36. En otra, figura triste sentada, delante

trofeo............................................................2.
id. la 3 7. En otra, Muger en pié, en Ja D. espigas,

en la S. lanza, delante modio.....................r.
id. la 45. E i otra, colum con lechuza.................... 1.
132.U2? IMP. CAES. NEKVA. TRAIAN. AVG.

GERM. P. M. Su cíbeza en unas con lau
rea, y en otras con corona radial. * TR. P. 
COS. II. 5. C. Muger sentada en dos cor
nucopias, en la D. cetro..............................I.

id. la 3? E11 otra, Muger sentada, en la D. ramo,
en la 5. lanza..................... . . ... 2.

Nota: En una de estas, dos, después 
delConsuladoII.se hallan las letras: PP. 

id. la 4.? En otra, Muger sentada, en la D. patéra,
en la S. cornucopia, delante ara. . . . I.

Nota: En esta ultima también se véa 
dichas letras: PP. después (Jel Consulado.

133..... Con el misino epígrafe, y lacabezalaureada.
* TR. P COS. II. PP. S. C. * Victoria en 
pié, en la D. clipeo, y en él: S. P. Q. R. 2.

134.133’ Con el mi año anverso. * TR. P. COS* IIL 
PP. S. C. Victoria con clipeo en la ma
no, y en éL S. P. Q. R................................4*

135.1a 1? Con el mLmo,y la cabeza en una con lau
rea, y en la otra con corona de rayos. * TR.

delConsuladoII.se
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POT. COS. III!. PP. S. C. Muger sentada 
en dos cornucopias, en la D. cetro. . . . i

id. la 2? En otra, Victoria con clipeo, y en él: S.
P. Q. R.........................................................i

138.hu? IMP. CAES. NERVA. TRAIAN. AVG. 
GERM. DACICVS. P. M. Su cabeza con 
laurea. * TR. P. Vil. IMP. INI. COS. V. 
PP. S. C. Victoria conel pié ¿obre globo,
en laD. laurea, en la 5. trofeo............... 1

191..... ATT. TPAIAN. CCB. LEPM. AAKIK.
S11 cabeza ut supra. * L. 1E. (duno 15.)
El Emperador en cuadriga triunfal de 
elefantes.......................................................1,

VALEN TE (FEA VIO.)

5. la i?.. DN. VALENS. P F. AVG.Su cabeza con 
diadema. * GLORIA. ROMANORVM.
El Emperador en pie con lábaro en la S. 
tiene con la D. asido por los cabellos á 
un cautivo arrodillado con las manos li
gadas á la espalda; en algunas en el lába
ro el monograma de Cristo; en la area: *

=r. = OF-I. = P B.-V-M; En los 
ejergos: ^SISC-CONST.=PCON.-TES. 13.

10..... Con el mismo anverso. * SECVRITAS.
REIPVBLICAE. Victoria andante, en la 
D. laurea, en la S. palma: en la area de 
una: punto, ó globo; en otras: OF-J.zzOF- 
IIP, en los ejergos: ASISC.-CONó'A.-R,

AVG.Su
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PRIMA —SMNR.zzSMRB. y en medio 
punta de lanza.=SMRQ. y en medio
punta de lanza.—T£S^.............................

valentiniano (flavio) el mayor.
6.1a 7?.. DN. VALENITN1ANVS. P. F. AVG.

Su cabeza con diadema de perlas. * GLO
RIA. ROMANORVM. El Emperador 
en pié, con la D. tiene á un cautivo asido 
por el cabello, en laS. lábaro, que en al
gunas tiene el monograma de Cristo; en

D *
la area: A-P—tzTM.—OF-I.—)¡ F. en el 
ejergo: ASISG.=TESA................................8.

o..... Con el mismo anverso. * REPARATIO.
REÍPVBLICAE. El Emperador en pie 
con globo, y victoriola en la S. dá la ma
no a muger arrodillada coronada de tor
res; en el ejergo: ASIS.—SM NA................j.

ii...... Con elmismo. * RESTITVrOR. RLIP.
El Emperador en pié, en la D. lábaro 
con el monograma de Cristo, en la S. vic
toriola; en el ejergo: CONSTPA.—RP. . a.

iq. la 2? Con el mismo.* SALVS. REIPVBLI- 
GAE. Victoria andante, en la D. trofeo 
al hombro, con la S. apreende á un cauti
vo, a el lado el munogram i de Cristo; en 
el ejergo: CONS.—V SMKB.......................3,

14. la 1? Con el mismo. * SECVRITAS. REIPV- 
BLICAE. Victoria andante, en la D. lau-
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rea, en la S. palma; en la area: F-M.—R- 
S; y debajo de la R. una proa; en el ejer
go: ^SlSG.-i'SISGP.-SMAQS................5,

28 .....  Con el mismo. * VOT. V. MVLT.XX.en
laurea; debajo: RP..................................... i,

30. la 1? Con el mismo. * VOT. X. MVLT. XX.
en laurea..................................................... 1.

VALERIANO (PVBLIO LICINío).

8..... IMP. C. P. LIG. VALERIANVS. P. F.
AVG. Su cabeza con corona de rayos. * 
ANNONA. AVGG. Muger en pió, en la 

f D. dos espigas, en la 5. cornucopia, á los
piés modio con mieses. (G.).................................r.

IO..... IMP. G. P. LIC. VALERIANVS. AVG.
Su cabeza ut supra. *APOLLINI. PRO- 
PVG. Apolo desnudo en pió con arco, y 
saeta en acción de dispararla. (P.). . . . 1.

29 .....  IMP. VALERIANVS............... Su cabe
za ut sup; a. * 1OVI. GONSERVAT. Jú
piter en pió, en la D. rayo, en la S. lanza, 
en la area: S. (P.)........................................ r.

q2..... IMP. G.P. LIC. VALERIANVS. P. F.
AVG.Su cabeza ut supra. * LAETITIA. 
AVGG. Muger en pió, en la D. corona, en 
la S. ancora. (G.). . .5........................................2.

41. la r? Con el mismo anverso. *ORIENS. AVG.
y: AVGG. Figura del sol.en pió con la*

36
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cabez* radiante, la D, elevada, en la 5. azo
te en dos, y en la otra, globo.................. 3.

Una de estas condimentada.
4, la 2? IMP. VALERIANVS. AVG. Su cabeza ut 

supra. * P. M. TR. P. V. COS. lili. PP. 
Dos figuras sacrificando en trípode. (0.). 1.

?o. la 1* IMP. G. P. LíC. VALERIANVS/P. F.
A VG. Su cabeza ut supra. * RESTITVT. 
OKIENTiS. Figura coronada de torres 
ofrece un globo al Emperador que está 
presente con lanza en la S. (C.)................í.

VF3PA5IAN0 (tito FLAVIO).

2 ...... IMP. CAES. VESP. (y: VESPASIAN.)
AVG. P. M TR. P. COS. lili. CENS. Su 
cabeza con laurea’. * AEQVITAS. AV- 
GVSTJ. S. C. Muger en pié, en la D. ba
lanza. en la S lanz*....................................2.

3 ..... D1VVS. AVGVSTVS. VESPASIANVS.
Su cabeza con corona de rayos. * AEQVI-
TAS..............S. C. Muger en pió, en la D.
balanza, en la S. lanza................................ ....

31.......................VESP. AVG. P.M.TR. P COS.
. . .Su cabeza con laurea. * FELICI
TAS. PVBLICA. S. C. Muger en pie, en 
laD. cadueéo, en la S. cornucopia. . . i.

;,5. la 3? IMP. CAES. YESPAS. AVG. P. M. TR.
P. PP. COS. III. Su cabt z i uttupra. * IV- 
DAEA. CAPTA. S. C. P.'uia, y aun la
do cautivo en pié con ¡a» manos ligadas
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á Ja espalda, á el otro muger sentada llo
rando............................................................ 1.

73. la 3? IMP. CAESAR. VESP. AVG. COS. V.
CENS. Su cabeza ut supra, *. . . . AV- 
GVSTI. S.C. Muger en pié descansando 
en coluna, en La D. caduceo, en L? S. ramo. 1.

92..... IMP. CAES. VESPASÍAÑ. AVG. COS.
111...............Su cabeza ut supra. * PROVI-
DENT. S. C. Ara........................................... 2.

99.la 2? IMP. CAES. VESPASIAÑ. AVG. COS.
111. Su cabeza ut supra. * S. C. Aguila 
sobre globo........................................................1.

101..... IMP. CAES A R. VESPASIAÑ. AVG. COS.
lili. Su cabeza con corona de rayo?. * SE- 
GVRÍT AS. AVGVSTL S. G. Muger sen- 
tada, la D.en lacabeza,en la S. vara, delan
te ara encendida. ..................................... 1.

125.1a 1? IMP. CAESAR. VESPASIAÑ. COS.
VIII. Su cabeza con laurea. * VICTO
RIA. AVG VST. S.'C. Victoria andante, en 
la D. laurea, en la S. palma, en ambas
con H pié sobre proa............................ 2/
ATE RAIA. CEBA. OTE>?I¡A£IANOEL 
Cabe za de Vespasiano con laurea. * L. Z.
(mo 7.) Cabeza de muger, y encima me
dia luna. (No se encuentra en el Gúseme.') 1,

Nota: Eu una de mis medallas de Ves- 
pasiano, que parece pertenecer al n?3. ó 
á la tíltima del 19. se vé en el reverso una 
Cabeza de aguila en contramarca.j ?
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VETR. ANION (FLAVIO).
3...,. dn. vetranio. p. f. avg. Su cabeza con 

diadema. * virtvs. exercitvm. Figura mi
litar en pié, en la D. lábaro ^con ei mono
grama de Cristo, en la S. clipeo, debajo: 
TESE....................................................................................................

vibia.Familia Romana delorden plebeyo.
7..... pansa. Cabeza de Apolo con laurea, de

lante: P. * c. vieivs. . . . Minerva con
trofeo en cuadriga......................................  i

VICTORINO (marco AVRELIO).
4..... imp. c. victorinvs. p. f. avg. Su cabeza

con corona de rayos. * aeqvitas...............
Muger en pié, en laD. balanza, en la S. 
cornucopia....................................................i.

19. la 4?. Con el mismo anverso. *pax. avg. Muger 
en pié, en la D. ramo, en laS. lanza, en la 
area: v. y astro............................................. 2.

27. la 2? Con el mismo. * salvs. avg. Muger en pié,
en la D. serpiente, en la S. patéra.............1.

VITELLIO (AVLO).

11 ..... a. vitellivs. imp. german. 5u cabeza con
laurea.* consensvs. . . . vm. s c. Marte 
andante, en ia D. lanza, en la S. trofeo. 1.

12 ..... Con el mismo anverso. * fides, exercity vm.
s. c. Dos manos juntas.................................I,

4'^la di C Con la misma inscripción, y la cabeza des-
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nuda. * victoria. avgvsti. s. c. Victoria 
andante, llevando un clipeo, y en éí: s. p.
Q. R............................................................ i,

4$.....  A. VITELLIVS. GERMAN. IMP. TR. P. Sil Cabe-
za ut supra.* xvvir. sacr. fag. Delfín so
bre trípode, y debajo: Cuervo. (P.). . . . 1,

volteya. Familia Rominá del orden 
plebeyo.

.......Cabeza de Jupiter con barba, y laurea.*
voltee, m. f. Templo de cuatro colunas, 
y eu lo alto un rayo. (P)...........................1

VOLVSIANO (CAIO VIBIo). 
imp. cae. c. vib. volvsiano. avg. Su cabe-

7. la 2? za con laurea. * concordia, avgg. s. c.
Muger en pié, en la D. patéra, en la S. 
dos cornucopias......................................2

37
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6......
Anastasio (Flavio).

I.

Antonino Pió. 
31 laiílt?................................................. r

Augusto (Caio Julio Cesar Octaviano.)
6o......(P.>......................... r.

248...... .   6.
278.Ia4?........................................................................... i*

19........
Caligula (Gayo Cesar Germánico).

• 3*
26........ ............................................................... . 2.

17-- -- -- -
Carino.

. 1.

15........
Carthago.

. 1.
17........ ................................................................. . 1.

24........
Claudio (Tiberio).

. 2.
Mezabar- T ..................... . 1.
8a.........3

«4........
Claudio Gotico.



28................ . '....................................................

Números
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Cúseme.
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Total 

de cada
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I,

Constancio Chloro (Flavio Julio Valerio).
. . .......................... ..................................1.

Constancio (Flavio Julio) el joven.
15laülf?................................... .............................. 3
18. Ia 2?....................................................................2,

Constancio Gallo (Flavio Claudio).
4.............................................................. .... • •

Constante (Flavio Julio).
10. la 2?..................................................................... 1.

Constantino (Flavio Valerio) el Grande.
3-la i*-- •' • ............................................. . . . . 2.

27................................. . . ,.................... . . . 1.
46............................................................. 1.
68.................................... .... . . . 3-
«0............................................. . . . 1.

861 u'li?..................................................... . . . . 4?
108........... . . . ................................. . . . .3-
122......................................... .... . ... 2.

Constantino (Flavio Claudio) el joven. 
....................................................... ’ • 3*

Constantipopla.

14.

. .4.



Total
decada

núm-ro.

Crispo (Flavio Julio).

IfO 
bi limero»

del
Cúseme.

Diocleciano (Gaio Valeriano, ó Valerio).
12.....................................................................................
88....................................................................................

Domiciano (Tito Flavio).
ínclasificab.  ........................................ j

De Familia incierta.
ídem..............................................................................i

Faustina (Annia) la menor.
idem.. . 2.

9......
Focas (Flavio).

. I.

14.....

Galerio Valerio Maximiano (Gaio) el 
Armentario.

. I.

37..... .................................................................... . I.
47.....

Galerio Maximiano (Gaio Valerio).

. a.

27......

Gallieno (Pablio Licinio).

. i.

57.1a x? . i.
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59.....
Gordiano Pió (Marco Antonio).

(P-)- • ....................... .... . . I.

8.....
Graciano (Flavio).

. 1.
12.... . 1.

ínclasifícab/
Hadriano.

. 1.

76.....
Inciertas.

. 1.

4.....
Juan Zimiscés I.

- 1.

*9.....
Magnencio (Magno).

. 1.

3.....
Magno Máximo (Flavio).

....................t.................................... . 1.

«9.1a 1?
Marco Aurelio Antonino Vero.

. 1.

10. la 1?
Maxencio (Marco Aurelio Valerio).

. 2.

Maximiano (Marco Aurelio Valerio) 
hercúleo.

• • 3-
38
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1.

172
Nú tueros 

de,l
Gúseme.

64lault? .

Phiüppo (Marco Julio) el Pcdre. 
5..... (C.).........................................................

40. la 2? . . .'.............................................

Probo (Marco Aurelio).
11. la 1? . ..... . . ‘...........................
70. la 1?........................................................................

Quintillo (Marco Aurelio).
23..... • .. .................................................................

Roma.
30.....  . .............................................

Sainos.
3^;..........................................................

Thodosio (Flavio) el Grande.
<5- la 3?.......................................................................

Valente (Flavio).
10.................................................................................

r. 
r.

i»
r.

r.

r.

1.

3

1

Valentiniano (Flavio) el mayor. 
c........ ...................................................................

Vésp&siano (Tito Flavio).

1.

¡nclnsificab, j . 2.



■ Números Total
del de cada

Gúseme. número.

Imperiales latinas frustas............................. 21.
Idem Griegas ídem....................................2.
Geográficas Ídem....................................... 1.
Consulares ídem........................................3.

INVIERTAS.

Bajo este nombre comprendo debo continuar una 
crecida porción de medallas, que.no me ba sido dable 
descifrar con la debida seguridad, y corresponden á las 
clases que siguen:

Totales.

Imperiales latinas....................................................... 200,
Idem griegas del bajo imperio............................... 13.
Consulares.................................................................... 16.
Geo gráficas latinas..................................................... 30.
Idem egipcias.................................................. . .24.
Celtibérica?................................................................ 21.

Con todo sin perjuicio de su verdadera apli
cación, dsié una sucinta noticia de algunas de 
ellas, hasta que el tiempo, y Ja mejor instrucción 
puedan formar concepto mas claro, y decisivo.

1. Un delfín; endima: C. CAE).............debajo: T.
POP. ... * Ramo de palma tendido; encima: {]. 
VR. debajo: QVIN. (en modulo mínimo.), ■. . . I.
Parece ser la 1 ? de la tab. 56. del P. M. Florez.
2. ME.MESSALLA. GALVSA. En medio: S. G.;



*74
Totales.

* SISENLA. APR0NIV3........... Ara. (ídem.). .. i.
Tal vez será correspondiente á la familia

Vab ria según ei Gúseme toinj V. pig. 494^
3. Canzo, ó cisne sobre proa de nave. '* La ins- 

cripáon está dofeotaoja. Vutoria en cuadriga de 
caballos con laurea en la D. {Tercera forma.) 1.

4. Cabeza de Juno. *íYIEM.... TAI3N. Lira, {id.) 1.
5. Gabcz-i con laurea. * Cornucopia, y al lado ca

racteres desconocidos, lodo dentro de circulo de 
puntos, (en modulo mínimo.)........ 1.

1 6. Cabezaje Venus. * MAT. Toro paciendo, {id.) 1.
7. Cabeza coronada de torres, y detrás sabia. * 

Figura seatadi en lectisternio, en la D. laurea, en 
la ó1, lanza, y otra delante coalas manos levanta
das con inscripción consumida, {tercera forma.). . 1.

8. Cabeza varonil desnuda. * Dos espigas, y letras
desconocidas, {en modulo mínimo.)............................. 1,

Cúseme n? 75. verb. Inciertas.
9. Cabeza varonil con laurea. * Tres espigas y

caduceo al lado izquierdo. {idem.). . . . . .1.
10. Cabeza de Júpiter. * Figura en pié delante 
de trofeo, {idem.).............. 1.
11. Cabeza varonil desnuda. * Pavón, {idem.) 1.
12. Figura de un enano de frente,en la D. vara le
vantada, la S. en la cintura, y en una, caduceo á 
un lado. * La misma figura, {idem.).....................5-
13. Con el mismo anverso. * Toro {idem.). ... 2.

Cúseme n? 76. verb. Inciertas.
14. La misma figura en pié, en la D. vara levan
tada, en la S. serpiente, y en el campo segur.
* Letras desconocidas, {tercera forma.). • • • 1«



7 75 
Totales.

15. Cabeza de Angusto con laurea. * IMP. AV
GVSTVS. Figura de frente con la cabeza cercada 
de rayos, en la D. vara levantada, y en la S. 
serpiente, en la area letras desconocidas. (ídem). . 1.
16. Cabeza de cnuger con laurea, é inscripción 
que no puede leerse. * En una: D. y en la otra: 
AD. dentro de laurea. (forma lenticular.). . . 2.
17. Cabeza barbara desnuda, y detrá': * Caba
llo suelto, y debajo letras desconocidas (ezj pequeño 
bronce)......................................................................1.
18. Cabeza barbara desnuda á la izquierda, y de
trás carácter desconocido. * Ginete con palma al 
hombro, déb.1 jo letras desconocidas.(ségzmda/orma)
19. Con el mismo an veno. * Ginete con lanza al
hombro corriendo acia la izquierda y debajo 
caracteres desconocidos (idem)................................. 1.
20. Cabeza barbara desnuda,y detrás en dos, ca
rácter desconocido, y en la otra, ramo. * Ginete 
con ramo al hombro corriendo acia la izquierda, 
y debajo las mismas letras grabadas en la medalla 
del n? 8. de la tabla XV. del Sr. Velazquez. (ídem). 3.
21. Cabeza barbara desnuda, y destrás delfín. *
Ginete con lanza corriendo acia la izquierda, y de
bajo las mismas letras del n? 1? de la tabla XIV. 
del Sr. Velazquez, solo que no se registra la estre
lla detrás dei ginete que allí se nota. (idem.). . . r.
22. Cabeza barbara desnuda buelta á la izquierda, 
y detrás caduceo. * Caballo corriendo acia la iz
quierda con un punto, ó globo entre las piernas de 
delante, y debajo las mismas letras que se advier-

39
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ten en la del n? 9. de la tabla XIII. del Señor 
Velazquez. {pequeño bronce.}....................................1.
23. Cabeza varonil con laurea, pelo rizado, y
barba larga; delante:.. . CA. * Caballo sin ginete 
corriendo á la derecha con laurea sobre su cabeza, 
y debajo un grueso punto, ó globo.—Es muy pare
cida á la del n? 13.de la tab. LXIIII. del P. M. 
Florez. {segunda forma.}.............................................
24. Cabeza desnuda mirando á la derecha;delan
te delfín, y detrás letras desconocidas. * Ginete cor
riendo con espada en mano, y á los piés caracteres 
desconocido*. Es en un todo conforme á la 52, 
déla tab. XIII. del Sr. Erro, {idem.}. . . . . . 1.
25. Cabeza varonil desnuda nirandoála derecha. 
*CabalIoeorriendoá la izquierda, {pequeño bronce.} I.
26. Estando la inscripción muy desfigurada, solo se 
descifra: VSTI. Dos figuras en pié con corona de 
perlas, y clipeos en la D., en medio de tilas cruz 
encima, y ded »jo: cetro. *Dos victorias sostenien
do un clipeo con a tro dentro delmi-mo, y debajo:
K, enelejrrgo: HE.............................................. . ,

13.de


'77
SUPLEMENTO,

Cuando en la pag. 6. del prologo á rsta descripción 
al hablar de las muchas medallas antiguas horadadas que 
se descubren en est3 Lia, dije que naturalmente esto se 
haría con el fin de llevarlas pendientes del cuello, ó de 
las orejas para lucir, y engalanarse su diurno, ó quizá por 
la particular devoción á las persona*, pueblos, ó deida
des que representaban, fue impulsado de ver que por lo 
regular las mas son en pequeño bronce, y aun en mo
dulo mínimo, y algunas pocas no esceden del mediano; 
pero ninguna absolutamente puede contarse en Ja clase 
de medallones, á lo menos de las que poseo, y de una 
grande porción que he visto en manos de otros.

Sabido es que durante el gobierno de los Emperado
res Romanos se abrían agugeros en el centro deí diáme
tro de los medallones para colgarlos en los vexilos, u 
otros signos militares con el objeto de prestaren su pre
sencia la tropa los juramentos que se ofrecían, y de re
verenciar al pasar por delante de ellos, las personas de 
los Emperadoie*, cuyas efigies estaban allí grabada?. Asi 
lo dice D. Tomas Mangeart en su introducción á la Sci
ence des medüilles, quien en la pag. 3c. y siguientes in
serta unas reflexiones de Mr. Mahudel sobre el carácter, 
y uso de los medallones antiguos, ibi: xOn en distingucít 
d’aubes en les perf mt au milieu de bur diametre, ou 
en y mettarrt des auneaux pour les pendre aux enscignes 
mil ¡taires, o u Ies y encastrer d’espace en espace; ete’etoit 
ces bnages sac'éts.> en presence desquelles se pretoient les 
lermens militaires.”

En los mismos términos se espresa Samuel Pitisco en



ei diccionario de las antigüedades Romanas tom. i? pag. 
*73' y 27pedición de Paris de 1765. MMAGlNARIf* 
üu IMAGE'íJFERI, etoient des soldats qui portoient á 
l’armee le porlrait de rEmpereuren mccbiilon au haut
ú’ une pique.... Les ¡inages des Empereur-í, renfermecs daña
des medailion?, etoient Hachees au haut d’ une pique, et 
poGE'á par des soldáis, ou oíd -iers qu’on appelluit Porte- 
images. On avoit pour elles un si grand respect, qu’on ne 
passoit devant san? les saluer. G’etoit par elles que les 
soldats juroient, quand ¡ls vouíóient assurer quelque ehose.”

Con presencia de e^tas doctrinas no parece verosímil 
que las medallas agugereadas, de que hablo en dicho lu
gar, pudiesen haber sido destinadas ai efecto que nos 
indican los citados Escritores. Ninguna de ellas, como 
be insinuado, escede el mediano bronce, y de consigui
ente mal podian distinguirse por la tropa al pasar por 
delante de ellas para cumplir con el estrecho deber dé sa
ludar los retratos de los Monarcas esculpidos en las 
mismas, segnn era de absoluta necesidad.

Tampoco se guardó en estas medallas la rigurosa cir
cunstancia de haber sido horadadas en el medio, ó cen
tro de su diámetro, seguq dice Mr. Mahudel que asi se 
practicaba con los medallones, pues unas lo son en la 
paite superior, otras en la inferior, cual al lado dere
cha, y cual al izquierdo. Solo unas cuatro fueron abier
tas en el centro, que tal vez aería efecto del capricho 
del que lo hizo. Y hubiera por cierto sido un grande in
sulto á la M.ígestad imperial fijar sus efigies en un para- 
ge tan vistoso, y sagrado con la cabeza inversa para aba
jo, como hubiera sucedido si se hubiesen colgado las me
dallas que se hallan agujereada® en la parte inferior.

Es no menos indudable que estas efigies continuaban 
cu los estandartes, pica?, ú otras insignias militará



cemente durante la vida del Emperador reinante, co
mo que después de su muerte se substituían las del su
cesor luego de proclamado; y aun antes de fallecer aquel, 
á veces se quitaban, y arrancaban, según se vió en los 
casos de amotinarse la tropa, y proclamar á otro Mo
narca: wMais quand les soldats vouloient se revolter 
contre un Empereur, ils commenfoient par insulter son 
¡mage, et á l’arracher de l’endroit od elle etoit: et tune 
Fitellii imagines de signis detrahunt, Pitiscus ibidem, 
Obsérvese la precedente lista, y se verá que se apuntan 
varias medallas horadadas que son referentes á la apo- 
theosis de los Emperadores, y como tales siendo fabri
cadas después de su muerte, no pudieron servir al 
fin de que trata Mr. Mahudel. Ellas son la de Antonino 
Pió n? 31. la última del Gúseme: las de Augusto nú
meros 248. y 278., y la de Marco Aurelio n? 29. to^ 
das las cuales deben presumirse de la referida clase por 
darse en las mismas á estos Monarcas el renombre de 
DivuS) que no se les dispensó hasta después de sn 
fallecimiento, en sentir del Sr. Gúseme tomo I. pag. 68.

Nótese igualmente que entre las medallas horadadas 
se registran algunas de Galigula relativas al n? 19. del 
Gúseme, las que carecen de su efigie, y otra de Clau
dio I, con una cabeza de buey en su anverso como 
se verá mas adelante, siendo claro que este defecto ar
guye la inverosimilitud de haber sido destinadas al ci
tado uso. Por otro lado hay no pocas también que 
son propias de Augustas, de Ciudades, y de Familias, 
que menos es probable se colgasen en las insignias ro
manas .para reverenciarlas la milicia, y jurar ante ellas, 
porque aquellos representados no tenían el mando del 
imperio, que era lo que dió el origen, y motivo para

40
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agugerear los medallones, y colgarlos en los antedichos 
puestos.

Por último una de las medallas agugereadas es la 
que el Gúseme continua en el n? 76. bajo el titulo de 
Inciertas, con la figura de un enano de frente en el 
anverso, y de un toro en el reverso: tipo verdadera
mente estraño, y ridiculo para suponer que en el ejer
cito Romano pueda haber merecido unas honras como 
las referidas.

He creído oportuno presentar estas observaciones 
(las que no menos se corroboran con la experiencia de 
lo que vemos practicar con muchísimas menedas mo
dernas y medallas de rosario que están horadadas) á fin 
de tranquilizar á los que acaso leyeren el pasage de 
Mr. MahudH, esperando se sirvan pesarlas en la impar
cial balanza de la justicia, y formar el juicio que esti
men por conveniente; pues si me equivocase, persuadido 
como estoy, de la inferioridad de mis luces, no as
piro, ni pretendo atraer á nadie á mi modo de pensar, 
cuando carezca de la debida solidez.

Discutido este punto, paso á las adiciones de las 
medallas distintas de las arriba descritas, que ademas de 
las que llegaron á tiempo para colocarse en su propio 
lugar, me han sobrevenido desde que corre esta impre
sión, pues según dijo el P. M. Florez en la pag. ijr. 
del tomo 30 de su citada obra, en un dia aparece, Jo 
que no se ha descubierto en muchos años. Gon que gra
duó no será fuera del orden el presentar la noticia de 
estos monumentos, y que el Publico la vea yá que la 
casualidad nos ha favorecido con su hallazgo.
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ALEJANDRO SEVERO.
71..... IMP. ALEX ANDER. PIVS. AVG. Su ca-

beza con laurea. * . . . TR. P. XII. GOS.
III. PP. S. G. Figuradel sol, la D. eleva
da, eu la S. azote......................................... i.

90. la 1? IMP.SEV.ALEXANDP2R.AVG.su ca
beza ut supra. * VIRTVS. AVGVSTI. S.
C. El Emperador con el pie sobre galea, 
enla D. globo, enla S. lanza...................1.

ANASTASIO (FLAVIO).

6.....  ANASTAS1VS. PP. AVG. Su cabeza con
diadema de perlas. * K........................ 1,

ANTONINO PIO.
17.....  ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. TR. P.

COS................... Su cabeza con laurea. *
BONO. EVENTVI. S. C. Figura desnu
da en pié, en la D. patéra, en la S. espi
gas, delante ara.......................................... I.

11«.....  La inscripción del anverso se halla del
lodo consumida; pero se descubre la ca
beza de este Emperador con laurea. * 
PRIME DECENNALES. COS. lili. S.
C. dentro de laurea......................................

AS.
A este articulo, que es de ver en la pag. 

25. debe añadirse, que los ases que allise 
describieron, son promiscuamente de peso

IMP.SEV.ALEXANDP2R.AVG.su
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de una onza, y de media.

AVGVSTO.
17. la 4? Cabeza de Augusto desnuda sin inscrip

ción dentro de corona de encina. * AV
GVSTVS. deniro de laurea........................I.

253......................AVGVSTVS. PATER. Su cabe
za con corona de rayos, y delante astro. *
..............VESP. AVG. REST. S. C. Ara. 1,

278.Ia4? En una queme ha sobrevenido última
mente, se advierte un astro en lo alto de 
la cabeza del anverso. . . . ..... r.

avreliáno.
25. la 2?. IMP. C. AVRELIANVS. Su cabeza con 

corona de rayos. * ORIENS. AVG. Fi
gura del sol, la D. elevada, en la S. globo, 
aliado cautivo;en el exergo:PA...............1.

CARO.
x4..... IMP. C. M. AVR. GARVS. AVG. Su ca

beza con corona de rayos. * PAX. AVGG. 
Muger en pié, en la D. ramo, en la S. 
lanza; en la area: B.......................................r.

CARTHAGO.
15..... Cabeza de muger coronada de espigas. *

Caballo; detrás palma, y delante astro. . r.

CLAVDIO (PIBERIO).

¿8.... Ti. CLAVDIVS. CAESAR.......................
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Su cabeza conlaurea. *SPES. AVGVSTA.
S. G. Muger en pié, en la D. flor, con la 5. 
levanta el vestido.......................................

Aunque en la pag. 30^ puse por conclu- 
siou del articulo de Augusto, una medalla 
con la cabeza de buey en el anverso juz
gándola de colonia incierta, me hizo ca
er en este desliz el hallarse bastante des
figuradas las dos que debieron sacarse al 
margen, y no sei^ como allí se apuntó. 
Pero habiendo posteriormente adquirido 
otra mejor conservada, no tengo inconve
niente en enmendar aquellas, porque re
almente pertenecen á Tiberio Gla udio, le
yéndose como se lee en ¿u anverso: TI. 
CLAVDIVS.GAESAR. AVG. Enlodemai 
me conformo con lo que se vé continua
do en dicho lugar, tan tQ mas de haber vis
to en mano de otro aficionado, otra me
dalla en un todo igual á las referidas. La 
aparición de semejantes monumentos de 
buena integridad sirve para aclarar, y 
corregir los que careciendo de la necesaria 
claridad, pu den dar margen á equivoca
ción, mayormente tratándose de medallas 
no publicadas, según a¿i lo reconoció el 
P. M- Florez torno II. pag. 662. quien aña
de ser muy regular que en el principio de 
los descubrimientos no se observe, ni uci-

4i
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erte tanto, como después de estar el cami
no mas cursado. Y asi espero no se estra- 
nará si no acerté en el blanco, como era de 
desear, cuando describí la antedicha me
dalla respecto de no estar aun publicada.
Digo no publicada, porque la que traslada 
Mezabarba en la pag. 82. si bien se pare
ce en cuanto a las inscripciones de las dos 
caras, discrepa con declarar que la que alli 
estampa, lleva modio con mieses en el 
anverso, cuando la mia ofrece por tipo 
una cabeza de buey.

CLAVDIO GOTICO.
El Sr. Gíbeme en el tomo II. pag. 229. 

verb. COMES. dá por sentado existir me
dallas de Tétrico, Claudio Gotico y Pro
bo con el epií'r ¡fe de: COMES. AVG. Con 
todo la misma no se encuentra en el cata
logo de las del citado Claudio, pero creo
ser la que voy á esplicar, y dice:............
CLAVDIVS. AVG. Su cabeza con corona 
de rayo*.* COMES AVG. Figura en pié 
con modio en la cabeza, en la D. patera, 
en la S. cornucopia.....................................

11. la 1? En el reverso d* la que acabo de adqui
rir, se lee: CONSACRATIO. Ara y deba
jo: P...............................................................

16.....  Aunque el fir. Gúseme en la de este n?
dice que la figura del reverso lleva lanza

1
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en la S. según se ha visto en la pag. 40. 
tengo medalla de este tipo con cornucopia
en la S.........................................................1.

20..... En la ares de otra: XT.............................. 1.
6Z ATT. K. KzV AT¿\IOC. CEB. Su cabeza con

laurea. *L. p. (u/mo 3.) Aguila con lau- 
en el pico.....................................................1

CLEOPATRAS REINAS DE EGIPTO.
La rareza de las medallas de esta clase, 

que.no se encuentran en la Isla, y con que 
solo la amistad ha querido favorecerme, 
hace que no se pueda tener el conocimien
to practico qut se requiere para su verda
dera clasificación, pues que en el concep
to del Sr. Guseme tomo IT. pag. 203. las 
medallas de Egipto, y Siria únicamente 
se distinguen por las cabezas, y por las 
facciones de cada ur o Consiguiente á es« 
to paso á daría descripción de las dos que 
poseo en los termines que siguen.

1?
Cabeza de muger con diadema, y el ca

bellos ia moda egipcia. *flTOAE¡VÍAíOT. 
EAZíA£OX\ Aguila sobre rayo, {mediano 
bronce.)

2?
Con el mismo anverso. * El epígrafe ut 

supra. Aguila sobre rajo con ramo en la 
ala izquierda, {pequeño bionce.)
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CONSTANCIO CHLORO.
i3..... IMP. CONSTANTIVS. AVG. Su cabeza

con laurea.* GENIO.POPVLI. ROMA
NE G nio en pié con modio en la cabeza, 
en la D. patéra, en la S. cornucopia, de
lante ara; en la area: * y en el exergo: PLC. i.

Constancio el joven.
15ladlt? Ademas de las notas en la area espresa- 

das en la pag. 49. correspondientes á este 
n®, en la de otra se distingue: . 1.

39..... Lo propio se dice por lo que mira á los
exergos descritos en la pag 52. pues en el 
de otra se lee:PGON.................................... 1,

CONSTANCIO GALLO.
4...... En la area de otra de las descritas en la

pag. 53. se registra: ’N................................ ...

CONSTANTE.
32......DN. CONSTANS. P. E. AVG. Su cabeza

con diadema. * VICTORIA......... AVGG.
Victoria andante con corona, y palma. . . 1,

35...... En el exergo de otra de este nt se re
gí tra: SMTdP...................... * • « ' •

CONSTANTINO MAGNO.
.... CONSTANTINVS. MAX. AVG. Su ca-

hezücou 1 iurea. *GONSTANT1NI. AVG. 
voris. XX. en laurea; debajo: PTR. . . X.
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CRISPO.
3..... Sobre este niimero se describieron di

ferentes medallas en la pag. 68. Esto no 
obstante desde entonces me ha venido una, 
que discrepa de todas aquellas en va
rias circunstancia?. El anverso dice: DN. 
CRISPVS. NOB. CAES. 5u cabeza con 
laurea. * CAESARViVL NOSTRORVM.
No se distingue laurea, como dice el Gd- 
seme, sino que en el campo de la medalla 
se lee: V0TI5. V. y no VOT. V..................1.

18..... Aunque en la pag. 69. yá se esplicó
una medalla de este n?, la presente mere
ce no menos describirse por cuanto la fi
gura del reverso se halla en actitud distin
ga , llevando , como lleva, clipeo 
en la D. y lanza en la S............................. 1.

Tratando de la variedad con que los an
tiguos descifraron á la providencia en las 
medalla?, diceelSr.Gdscme en la pag. 533. 
del tomo V- que en una de Constantino 
el joven se advierte una figuraren pié con 
victoriola en la D. y lanzaen la S. Yo pue
do añadir otra igual de perfectaintegridad 
acuñada en honor de Flavio Julio Crispo.
La transcribo literalmente, y el Publico 4 
podrá graduar si ó no es inedita. Asi dice: 
DN. FL. IVL. CRISPVS.NOB. CAES.
Su cabeza cóu laurea. * PROVIDEN-

42
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TIAE. CAESS. Figura en pié, en la D. glo
bo con victoriola, en la 5. lanza, álos piés

palma; en Iá area: A; en el ejergo: CON. i. 
DOMICIANO.

............. KAIZAP. DOMITIANOZ. £EB.
Su cabeza con laurea. * ETOYZ. Eri- 
TOT. Cabeza de muger con trompa de 
elefante. ...»...................................... i.

GALLIENO.
226.la i? GALLIENVS. AVG» Su cabeza con co

rona de rayos. * SOLL CONS. AVG. Pe
gaso; en ei exergo: A. .'...................................

GORDIANO PIO.
74..... En otra de e^te n? últimamente adqui

rida, la cabeza del anverso vá laureada, 
y en el reverso se advierten las siglas: S. C. i-

HADRIANO.
. ........ HADRIANVS. AVGVSTVS. Su cabeza

con laurea. * COS. III. PP. CLEMENT.
.....................S. C. Muger en pié, en la D.
patéra. en la S. lanza....................................

El Sr. Gúseme pone la inscripción del 
reverso intervertida en esta forma: CLE- 
MENTIA. AVG. COS. III. PP. P^ro yo 
be preferido continuarla en los referidos 
términos según la copia Mezabarba en la
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pag. 179. por cuanto es literalmente con
forme al grabado de la medalla.

HON» RIO.
5. Ia ulf? DN. HON. . . VS. P. F. AVG. Su cabe

za con diadema de perlas. :* GLORIA.
. . . .NORVM. El Emperador en pié, 
entre dos cautivos....................................... ...

ilici.
1..........................DIVI. F. Cabeza de Augusto

con laurea. *C. I. IL. A..............................
Q. TER................... IIVÍR. Q. Templo de
cuatrocolunas,y sóbrela puertalVNONI.

IVAN ZTMISCES I.

4........... ' • • . HA. IC. XC. Imagen de Cristo
en pié con el libro de los evangelios en la 
roano. * IG. XG. NIKA. Cruz con globos 
en los eslremos............................................1.

IVSTINIANO I.

2. la 2? DN. IVSTINIANVS. PP...........Busto con
galea cristata, en la D. globo con cruz, en 
la 5. clipeo, en la area: cruz pequeña.
* ANNO.. .. . . En medio: K. grande, 
debajo: S; en el campo:C. con astro enci
ma; en el exergo: CAR.

ivstino ir.
ai............................... A. 5. C. Dos Emperado-
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res sentados de frente, y en medio: cruz* 
debajo: VITA. * I. grande, ó colana; á 
los lados: N-M. ...... T

LVCIFERAE FANVM. ’
2.dees-H Cabeza de un anciano con pilco, y detrás 
te art°Z tenazas buelta á la derecha. * Astro de 
y io.\ ocho rayos, ó puntas dentro de coro- 
en el¿ na de lauiél. La mala conservación déla 
de in-\ medalla no dá lugar á distinguir las de
ciertas «j mas circunstancias que pope el Sr. Velas- 

quez en la descripción de la i? de la tabla 
XVII. que es referente al templo de Lu
cífera en la Betica, pero parece ser la mis
ma. (en mediano bronce muy gruesr \ . . i. 

Poseo otras dos en modulo mínimo, que
sin duda son la espresada del Sr. Velas- 
quez. En su anverso se divisa una cabeza 
con pileo cuadrado, buelta a la izquierda, 
detrás tenazas, y letras desconocidas, y 
muy semejantes diasque alli trae el cita
do Autor. El reverso ofrece una estrella 
de ocho rayos en medio de una .corona de 
pino...............................................................2.

MAGNO MAXIMO.
5......DN. MAG. . . . XIMVS. P. F. AVG.

So cabeza con corona de perlas. * SPES. 
ROMANORVM. La puerta dr los Reales, 
encima astro: en el exergo: SMAQ3. . . i.
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64la1i.lt?..................MIAÑO. SEN. FORT. IMP.

Su cabeza con corona de rayos.* MEMO- 
RIAE. AETERNaE. Aguila sobre rayo 
con las alas tendidas; en el exergo: RQ. . j.

MAXIMINO (CAIO IVLIO VERO).
18.....  IMP. MAXIMIN VS.PIVS. AVG. Su ca

beza con laurea. * VICTORIA. AVG. S.
C. Victoria andante, en la D. laurea, en 
la S. palma. . , '......................................i,

NERVA.
z..... A la medalla descrita en la pag. 128. se

añade otra, en cuyo anverso registra 
el Gonsulado II. y su reverso se discrepa 
igualmente de aquella con decir: AEQVI- 
TAS. AVGVST.......................................... 1.

43

64la1i.lt


I9«
Para desvanecer no menos todo motivo de duda, y re

paro sobre que en medallas de un mismo tipo lascabezas 
de los anversos unas miran á la derecha, y otras á la izqui
erda, según se ha dicho en la pag. 5. presento igualmente 
una nota de algunas que llevan este grabado, como podrán 
verlo los curiosos que deseen comprobarlo.

Números
del

Gúseme.Constante................................................................P°- la 1?
Ll2-
<•3. la I?..Constantino M............................... ... . . . . 86.
<.108,
/'a.Constantino el joven........................................... ^g
<•33-

Crispo...................................................................p-
F L29.

Domiciano............................................................... C106

Gallieno................................................................... 64. la últ?.
Licinio el joven.................................................... 7.
Familia Luria.........................................................
Idem Maecilia..................................................... ....
Nerón.......................................................................38.
Philippo el Padre..................................................54*
Familia Salvia........................................................ 1. la i?



Noticia de una porción de medallas que posee 
D. Pedro Rodríguez, y Rióla natural, y vecino de Mahón.
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del

Clíseme.
ALEJANDRO SEVERO.

5Q.la i? IMP. .... SEV. ALEXANDER. AVG. Sucabe- 
za con laurea. * PON TI F. MAX. TR. P. III. COS. 
PP. S. C. Figura militar en pié, en la D. globo, 
en« la 5. lanza.

68. la 2? IMP. SEV. ALEXANDER. AVG. Su cabeza ut 
supra. * P. M. TR. PI. VIH. COS. III. P.P. S. 
C. Figura del sol radiante, la D. elevada, ea 
la S. globo.

ANTONINO PIO.
59. la I? ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. TR. P. COS.

III. Su cabeza con laurea.* IMPERATOR. II. S. 
C. Victoria en pié, en la D. laurea, en la S. palma.

AVRELIANO.
55. la 1? IMP. AVRELIAN. ... Su cabeza con corona de

rayos, * . . .. TVS. MIL........El Emperador en
pié, en la D. lanza, en la S. globo, y figura mili
tar que le ofrece una victoriola, y tiene en la S. 
lanza; en el exergo; T.
A. K. A. AOM. ATPHAIANOC. C£B. Su cabeza 
con laurea.* CTOTC IA. (anno 11.) Aguila coa 
laurea en el pico.

B ALBINO.
z6..... I31P. CAES. D, CAEL. BALBJNVS. AVG. Su
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cabeza con laurea. * VICTORIA. A.. . S. C. Vic
toria en pié, en la D. laurea, en la 5. palma.

CARINO.
6.....  IMP. CARINVS P. F. AVG. Su cabeza con co

rona de rayos. * FELICIT. PVBLICA. Mugerdes- 
cansando en coluna, en laD. caduceo,debajo: QXXI.

CARO.
i..... IMP. CARVS. P. F. AVG. Su cabeza con corona

de rayos. * ABVNDANTIA. AVG. Muger en pié 
derramendo una cornucopia; en el exergo: TXXI.

CLAVDIO GOTICO.
8.................. CLAVDIVS............... Su cabeza con corona

de rayos. * APOLLINI.............Apolo en pié,
delante ara, sin poderse distinguir lo demas que 
espresa el Gúseme.

31...... IMP. C. CLAVDIVS. AVG. Sa cabeza ut supra.
* IWENT VS. AVG. Hercules en pié,en la D. 
clava, en la S. piel de león.

Constancio el joven.
J^laúlt® Una de este tipo tiene en el anverso detra's de la 

cabeza la letra A, y en la area del reverso, las 
notas XXII-S,

CONSTANTINO EL MAGNO.
14......CONSTANTINVS. MAX. AVG. Su cabeza con

corona de perlas. * GONST ANTINIANA. DAF

NE. Victoria sentada, eu la D. ramo, en la S. pal»
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ma, .delante trofeo, á los pies cautivo y luna 
creciente; en laarea; Z. en el exergo: CONS.

42. y 43. Sobre estos números comprendo debo continuar 
una medalla en segunda forma, y de per
fecta integridad; y que aunque no se vea en la 
serie de este Monarca, siendo indudable que 
la tiene con este tipo según lo apunta el Sr. 
Gúseme en el tomo 3. pag. 345. me pa
rece por lo mismo ser la presente una de ellas. Asi 
dice: FL. VAL. CONSfANTIN VS. NOP. CAES. 
Su cabeza con laurea.*GENIO AVGG.ET. CAE- 
■SARVM. NN. Genio en pié con inodio en la ca- 

’beza, en la D. patera, en la 5. cornucopia, en .la 
area: astro, y en el exergo: KA.

43..... IMP.CONSTANTINVS. P. F. AVG. Encabeza
con laurea.* GENIO. POP. ROM. Genio en pió 
con modio en la cabeza, en la D. patera, en la

4 S. cornucopia, en la area: S- A: en el exergo: PTR.
67. la 2? FL. VAL. CONSTANT1NVS. N. C. ó’u cabeza 

con laurea. * PRINCIPE IVVENTVTÍS. Figura 
paludada con un signo militar en cada mano:
en la area: S-A; en el exergo: PTR.

C0N5TANTIN0PLA.
1.....  En la area de una de cate número se ve un astro.

En .otra, F. '

CORNELIA SALONTNA.
SALQNINA. A,YG. Su cabeza sobre media Iuna> 

.‘W-/V 44
22
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~ * IV. . . . COWSERVAT. Muger en pie, en la D.
patera, en la S. lanza, delante pavón, en la area: N.

23.....  CORN. SALONINA. AVG. Su cabeza ut supra. *
1VN0. CONS. . . . C ierva con astro.

35. ia H . NA. AVG. Su cabeza ut supra. * PVDI-
GÍTIA. Muger sentada cubriéndose el rostro coa 
un velo

44la lili? SAI ONINA. A VrG.Su cabeza utsupra. * VENVS.
GENITRIX. Venus en pié, en la D. un nino, 
en la 5. lanza, delante otro nino. (C.)

domictano.
82.1a 3? CAESAR. DIVI. F. DOMITIANVS. COS. VI. 

Su cabeza con laurea. * PRINCEPS. IYVEN- 
TVIIS. Galea sobre silla. (P.)

EMPORTAS.
i..... Cabeza de Minerva con galea, 3 contramarca en Ia;

misma cabeza con las notas: DD. *EMPOR. Pegaso.

GALLIENO.
14. la 3? GALLIENVS. AVG. Su cabeza con corona de

rayos. * ANNONA..............Muger en pié, en la
D. espída?, en la S. ancora, delante modio.

62..... G A LLILN VS. A VG. GER. M. V. Su ca beza V/ su-
pra. * GERMANICVS. MAX. V. Trofeo en
tre dos cauti vos. (P.)

CÓR PIANO pro.
10..... IMP. CAES. M. ANT. GORDIANVS. AVG. Su.

VrG.Su
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cabeza con laurea. * CONCORDIA. AVG. S. G. 
Muger sentada, en la D.palera, en la S.cornucopia.

2/..... Con la misma inscripción, y la cabeza coronada
de rayos. * LIBERALITAS. AVG. II. Muger en 
pié, en la D* tablilla, en la S. cornucopia. (P.)

GRACIANO.

6. la 6? DN. GRATIANVS. P.F. AVG. Su cabeza con lau
rea. * GLORIA. RO. . . . Victoria andante, 
en la I). laurea, en la S. palma, en e) exergo: TRP. 

id.laúlt? En otra, Figura militaren pie, en la D. lábaro 
conel íp nono rama de Cristo, en la S. clipeo; en
el exergo: XCON.

HADRIANO.
55..... IMP. CAES. DIVI................. PARTII. F. DIVI.

NER. NEP. TRAIAN...........Su cabeza con lau
rea. * CONCORDIA. PONT. MAX.TR. P. . . . 
COS. V. C. Miíger sentada, en la D. patera, la 5. 
sobre un camilo.

IVTJA TRADVCTA.
I...... PERM. CAES. AVG,Cabeza de /Augusto desnuda.

A. . k . D. dentro de corona de encina.

LVCILLA.

2o. la i?. LVCILLA. AVGVSTA.3ucabeza.*VENVS. S.C. 
Venus sentada, en la D.uncupidillo, enlaS. lanza.

MAGNENCIO.

3-— DN. MAGNENTIVS.. . . . 5ü cabeza con lau-
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* rea. * FELICITAS. REIPVB. El Emperador en
pié,en laD. globo con vietoriola,en la S. lábaro 
con el monograma de Cristo.

MARCO AVRELTO.
13S. la 7 M. ANTONIN Vb. AV G. GERM. SARMATICVS. 
última í Su cabeza con corona de rayos. * TR. P. XXX.

IMP. V Ilí. COS. III. S. C. Muger en pié, en la D. 
balanza, en la S. cornucopia.

MAXENCIO.
15 IMP. C. MAXENT1VS. P. F. AVG.Sucabeza. 

con laurea.* FIDES. MILITVM. AVG. 
ger en pié con un signo militar en cada mano; en 
el exergo: MOSTT.

. .. . L " A ‘!> MAXIMIANO IIERCVLEO. ’ »
41...... IMP. MAXIMIAJN VS. P.F. AVG. Su cabeza con

corona de rayos. * HERCVLI. PACIFERO. Her
cules en pié, en la D. ramo, en laS. clava y piel 
de León.

4 «' NEMAVSO.
3..... Una de este número se halla contramarcada
' en el anverso con una cabeza humana.

NERON.
60..... IMP. ÑERO. CAESAR. AVG. P. MAX. TR. P.

PP. Su cabeza con laurea. * VICTORIA. AV - 
GVSTI. S. G. Victoria andante, en la D. laurea,
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en la S. palma.

PLAVTIA Ó PLOTIA.
8.....M. SCAVR.........C. . . , Figura de rodillas teni

endo un camello, sin poderse distinguir lo demás 
que pone el Guseme: á los lados EX. S. C. * Jú
piter con rayo en cuadriga, debajo escorpión; 
tampoco puede leerse el epígrafe. (P.)

II,,,.. Una de este n? está contramarcada en el rever
so con una espiga, y una cabeza de aguila.

QVINARIO.
Cabeza de Júpiter con laurea. * Victoria poni
endo laurea á un troféo; debajo: ROMA....
El Sr. Gúseme trae esta medalla en el art? Inci
ertas, n? 48, y también el Mangeart en la ta
bla 1? n? 16. de su obra citada, quien en 
la pag. 67. la describe por un Quinario.

QVINTILLO.
11. la I? IMP. G. M.A............ QVINTILLVS. AVG. Su

cabeza con corona de rayos. * FORTVNA. RE- 
DVX. Muger en pié, en la D. timón, en la S. cor
nucopia, en la area: Z.

ROMA.
30..... En una de este número hay dos astros sobre la lo

ba, y entre ellos victoriola, en el exergo.PCONST.
SEPTIMIO SEVERO.

96..... SEVERVS. PIV5. AVG. Su cabeza con laurea. *
45
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LIBERALITAS. AVG. VI. Muger en pié, en la 
D. tablilla, en la 5, cornucopia. (P.)

TACITO.

40. la 2? IMP. C. M. CL. TACITVS. AVG. Su cabeza con 
corona de rayos. * VBERTAS. AVG. Muger en 
pié, en la D. bolsa, en la S. cornucopia, en el 
exergo: XXI£. (C.)

theodosio el grande.
2. la 2? DN. THEODOSIVS.P. F. AVG. Su cabeza con 

corona de perlas. * CONCORDIA. AVGGG. Mu
ger con galea sentada, en la D. globo, en la 5. 
lanza, en el exergo: SMTR.

theodosio el joven.
4.1a ia.. DN. THEODO>IVS. P.F. AVG. Su cabeza con 

corona de perlas. * GLORIA. ROMANORVM. 
Trts figuras militares con gabss, clipeos, y lanzas, 
la de enmedio mas pequeña.

19. la 2? Con la misma inscripción, y busto con galea cris- 
tata, en la D. lanza, en la S. clipeo, * VOT. XXX. 
MVLT. XXXXZ. Figura con galea sentada con el 
pié sobre proa, en la D. globo con cruz, en la A. 
vtxilo; enla area astro,enel exergo: GONOB. (O.)

TITO.
93.1a 1? IMP. T. CAES. VESP. AVG. P. M.TR. P.COS. 

VIH. Su cabeza con corona de rayos. * VLSTA. S. 
C. Vcsta sentada, en la D. paladio, en la S. lanza.
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49. la 2* ANTONINO PIO.
ANTONINVS. AVG. PIVS. PP. Su cabeza con 
laurea. * TR. POT. COS. III. S. C. Caduceo en
tre dos cornucopias.

CELSA.
ij.. ... TI. CAESAR. AVGVSTVS. Cabeza de Tiberio 

con laurea. * BAGC. FRON. CN. BVCCO. 

ÍIVIR. H. C. V. í. CEL. Buey.

CORNELIA SALONICA.
4. la 1? SALONINA. AVG. Su cabeza. * VENVS. GE- 

NETRiX. Venus en'pié, en la D. manzana, en la 
S. lanza, delante un niño; en la area: A. (P.)

favtina (annia, ó galería) la mayor.
15......FAVSTINA AVGVSTA Su cabeza. * FECVN-

DITAS S. G. Muger en pié, en la D. lanza, en la 
S. un niño,

GALERIO AIAXIMIANO.
14..... IMP. C. GAL. VAL. M AXIMIANVS.P.F. AVG,

Su cabeza con laurea. * GENIO. AVG VSTI. Ge
nio desnudo en pié con modio en la cabeza, en la 
D. pátera, en la S. cornucopia, delante ara; en el 
campo: en el exergo: ÓMN.
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GORDIANO PIO.
46. la i? IMP. GORDIANVS. PIVS.FEL. AVG. Su cabe

za con laurea. * P. M. TR. P. VI. COS. II. PP. 
S. C. El Emperador en pié, cn JaD. lanza, cn la 
S. globo.

HADRIANO.
<6i.la4?IMP. CAESAR. TRAIANVS. IIADRIANVS. 

AVG. Su cabeza con laurea. * P. M. TR. P. GOS.
III. S. G. Muger en pié, en la D. espigas, en la S. cornucopia.

199-13 2? HADRIANVS. AVG. COS. III. PP. Su cabezal 
supra, *S. C. dentro de laurea.

210...... Con elmismo anverso. *TELLVS. STABIL. S.
C. Muger recostada sobre urna, en la D. rueda, 
en la S. caña.

helena (flavia) i? muger de ConstancioChloro.
4..... FL. IIELENA. AVGVSTA. Su cabeza con ador

no de perlas. * SECVRITAS. REIPVBLICAE. 
Muger en pié, en la D. ramo, la S. envuelta en la 
ropa.

MAGNENCIO.

n IM. CAE. ’MAGNENTIVS. AVG. Su cabeza 
desnuda. * FELICITAS. REIPVBLICAE. El 
Emperador en pié, en la D. globo con victoriola, 
en la S. lábaro, en la area: A; en el exergo: TRP.

MARCO AVRELIO.79.....  AVRELIVS. CAESAR. AVG. ... Su cabeza
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d snuJa. * PIETAS. AVG. S. C. Cuchillo, asper
gilo, prefericulo, lituo, y simpulo.

123.1a i? Con el mismo anverso. * TR. POT. XV. COS. III.
S. C. Figura en pie, en la D. vara, en la S. lanza.

Mixvcia. Familia Romana patricia.
10__ _ Cabeza de Roma con galea. * TI. MINVCI. C.

F. AVGVRINI. ROMA. Coluna en forma de 
obelisco; sobre ella estatua togada; á los lados 
dos figuras, una togada, y otra velaJa con lituo 
en la mano, y dos espigas, en pie. (P.)

ROMVLO (marco AVRELIO).
2.......................MAXENTIO. DIVO. ROMVLO.NV.

FILIO. Cabeza de Romulo desnuda. AETERNA. 
MEMORIA. Templo de seis colunas cuadrado 
con las puertas abiertas, y sobie él aguila; en el 
exergo: N05TQ.

servilia. Familia Romana patricia.
.5. la 1? ROMA. Cabeza de Roma con galea, y detrás

lituo. * C. SERVEIL. Dos hombres á caballo 
peleando con lanzas, y clipeos, que el uno tie
ne traspasado á el otro, y en su clipeo: M. (P.)

TRAIANO CRINITO (MARCO VLPIO).

40. la 1? IMP. TRAIANO. AVG. GER. DAC. P. M. TR. 
P. Su cabeza con laurea. * COS. V. PP. S. P. Q.
R. OPTIMO. PRINCIPE Muger en pié, en la D-

46
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balanza, en la S. cornucopia. (P.)
€4..... IMP. CAES. NERVAE. TRAIANO. AVG.

GER. DAC P. M. TR.......................Su cabe
za ut supra. * FELICITAS. A................ I. S. C.
Muger en pié, en la D. caducéo, en la S. cornuco
pia.

1*7. la) Conelmi'mo anverso. * S. P. Q. R. OPTIMO. 
35...... 5 PRINCIPE S. C. Fig ura en pié con galea, en

Ja D. victorioia, en la S. lanzi; á los piés fi
gura pequeña de rodillas,

NOTA

El no haber en la Tsla Librerías públicas, quizá 
liabrá hecho caer al Redactor de esta descripción, en 
•Ja involuntaria falta de clasificar como ineditas algu
nas de sus medallas, privado como ha sido de recur
rir á aquel auxilio, y reducido á valerse únicamente 
de los pocos libros que están á su disposición: mo
tivo por el cual espera merecer la benignidad del 
Publico, en este particular. Mahon l? de Agosto de 
1824.
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Pag. Lin, Dice. Lease.
(XZX-V- — 'XZX/V.- XX.-X XXX-XXXXXX— XZX/X.-XZXZX '■'^-VXXvXX-- X/X.-X. X.'X/X—x^xZ^
20. 5 En Otra id. la ?? En otra,
21. 2 ANTOMNVS. AVG’ COS. ANT”NINVS. AVG. tiVS. PP-

ni. ir. p. cos. iii.
22. 4 Antonina Antnniana
id. 18 Su cabeza ut supra. Su c fbeza c< n laurea.
23. 3 y en la otra yen las otras
24. 24 cabellos, y al otro cabellos; y en una al

lado < tro lado
26. 12 Mongeart Mangeart
3t. 17 43- >» *3- 43- la 3?
id. 27 dos cautivos cautivo
32. 1 A. B. A. B. (anuo 2.)
id. 7 CTOVC. c £TOTC. A. (anno 4.)
id. 12 militares militares, y encima astro
¡d. í’7-21 Uto ve. crocc.

¿y 23- S
34. 5 Cabeza de Neptuno, Cabeza de Apolo con

detrás segur laurea,detrásserpiente.
id. 6 ciervo coriiendo hombre con palma cor

riendo á caballo.
36. 22 con en
38. id. CERES......... Ceres CERES. AVGVSTA.

Ce res
42. 13 cruz XI.
45. 10 PIVS. AVG.
id. 12 Júpiter sentado muger sentada
id. 19 M. AVREL. L.AVREL.
id. 23 Con el misino anver- M. COMMODVS. AN-

so. TONINVS..............Su
cabeza con laurea.

$3. 27 la D, Üa S.
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Pag. i Lin. j Dice. Lease.
^"*--x.—' •xzx^.-xyx^l 'X'X/X.-XJ'XZX.-X^X/X. — -X/XZX.-'X^XZX ■X/X/X.'X^X/X.-XJX^X..— WX»W\W,

59. 25 Iczeciente creciente
61. 2 .6. Isuprimase.
id. últ? (lose en encuentra no se encuentra
65. id. Una de las referidas: Una de las referidas

C. . (C.)
66. 9 y 10 cubibierta cubierta
id. 16 ciervo debajo ciervo; debajo
id. illtf Conelmismoanverso Con el mismo.
67. 12 AVG. VSTA. AVGVSTA.
68. 1 ne no
70. 8 80. 8.
86. 1 desnuda desnuda en dos, y en I

otra la inscripción e 
corona de encina.

90. 24 area: atea
I07. 16 La la
ni. 18 R*or ¡R*or.
114. » 12 AGRIPA. lAGRIPPA.
id. 26 MAGNENGIO VIAGNENCIO.
125. 16 cebeza leabeza
128. 4 ¡KAAí£.... .. RAIZ. IkAAT.KAIZ.
>33- 22 ILa que sigue • parece Mezabarba pag. 43.

inedita.
I35. 24 en la en la S.
139. 6 UTOAEMATOY. [1T0AEMAI0T.
id. 18 MAIOY. VUIOT.
147. 3 OTA11. lUTAll.
,48. 11 Mongart.................. j Mangeart.
id. 12 M'ingeart................5 0
149. I 26 KA. KA.
,5z. | 84 ¡FLAVIO. Jl’LAVIO.
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y no se encuentra en 
el Gúseme

y no se encuentra en U 
s'tiij dei Gústme. aun
que sien j.uerrat is., pe
ro con el IMP. Vil.

40. ¿a 4?
í6j, 166 y asi sucesi
va inenle siguiendo el 
orden numeral, 

ene i ma
b¿G° 

iidroíluciion 
I punió 
i IB GR 10.
¿ura
anverso se registra 
reverso d ¡serena 
P. VIÍÍJ,

(derramando

156.
167.,
i68.m
y sig-
*73-
f76.
>77.
180.
182.
j87.
iqt.
id.
>93-
194

13 40. la 1? 
i67, 168 y siguientes

so
T9 
2 r 
id. 

penult? 
1.5
13
14 

9
10

lendima. 
¡dedajo 
introducción
pnnto 
PIBERIO, 
gnra
anverso registra 
reverso se discrepa 
PI. VIII.

|derramendo
Como en la pag. 20. lin. *6. yen otras partes se puco 

ejergo en lugar de exergo, se tendrá por enmendad;; 
esta errata.

Á la nota marginal de las paginas 28. y 29 que dice: 
Discrepa de las que vone el Gúseme en /os numeras 167. >i 
I7o. debe añadirse: Vease al Meza barba pag. 42.

Á la otra nota marginal de la pag. 29. que dice: Tam
poco se encuentra en la sene de este .nlomum, aimu-ue 
igualmente: ni en el Mezabarba pag. 43. pm s ks me
dallas que este último poce referentes ú la RnuRa dm- 
tria, discrepan de la presente en cuanto al aoveiáo.

47
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SEÑORES SUBSCRIPTORES,

Don Juan Catatan^ y Escofét.
Un Mahonés.
Maestro Joaquín Olives.
R. P. Fr. Juan Brocardo Cardona de este Convenio del

Carmen,
Seiíor Francisco Malét,
Jhn Guillermo Sintes Farmacéutico.
El M. Magnifico Don José Banquells de Eixalá Ase* 

sor del Crimen de esta Isla.
El M. Rdo. Dr. D. Juan Pons, Cura Párroco de ATayor.
Dr. Don Cristóbal Mir y Mercadal, Abogado de loe

Reales Consejos.
Maestro Juan Gahona.
D. A. R.
El M. R lo. P. Presentado Fr. Rafael Catalán del Con» 

vento del Socorro de Ciudadela.
El M. Rdo. P. Lector Fr. Juan Fabregas, Religioso en 

el mismo Convento.
Don Rafael Vives.
Don Joaquín Alberti y Febrer.
Don Carlos Nyssen., por dos ejemplare,
Dr. Don Pedro Pons Medico.
Don Antonio Bertet.
El Redactor de esta obra por veinte ejemplares.
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	ANGLO-FRANCESA

	'j

	INTERVENCION ANGLO-FRANCESA

	CAPITULO I.

	I.

	AI Sr, Mandeville, muchas cortesías; al invasor, el canon y el acero.

	funesta debilidad, fundada en el error, y el 45—nos daría la primera prueba.

	numerosas vidas, las mas altas conveniencias de la política de ambos mundos.

	La causa de Montevideo, la causa de la República, la causa de la civilización y de la humanidad, renacía

	1G

	concesiones al Dictador y retirando á los Ministros que les representaban, los SS. Deflaudis y Ouseley.

	riamente con esa reserva y con esa incertidumbre quede ella nacía.

	PROPOSICIONES

	ACEPTACION

	RESPUESTA DE ROSAS.

	sus miras, decía en su Diario oficial el defensor del 5 de Setiembre.

	IV.

	charlo por nuevas medidas de coerción hasta declararle la guerra.

	¡Qué distintas vistas, que distinta lójica, que distinto honor, que distinta rectitud y justicia 1

	ojos del mismo Rosas á quien mas inmediatamente favorecía.

	CAPITULO V.

	queo de Buenos Ayres ejercería sobre los intereses Británicos.

	El Liverpool Times, se espresa asi en aquellos momentos.

	III.

	considerar á Oribe poder independiente para tra- tar por sí mismo, separando á Rosas de la Cuestión.

	Por fin, el 25 de Abril los SS. Ministros Mediadores, pasaron ál Gobierno la contestación de Oribe,

	presentando éste un proyecto por su parte, tan orijU nal como audaz y estúpido.

	La Nota de los Mediadores dice así:

	ban los Plenipotenciarios en sus primeras comuni- caciones al Gobierno.

	Bueno9 Ayres, elevado por ese medio aí zenis de su loca ambición.



	DESCRIPCION

	>8

	14	FL. IVL. CONSTANTIVS. P. F. AVG,

	6o

	x.a

	A. A C

	en: IMP. C.C. VAL. DIOCLETIANVS.

	lanza		...... 4,

	3	DRVSVS. CAESAR. TI. AVG. F. DIVI.

	So

	z. la 2? Cabeza de Hercules cubierta con piel de

	86

	Marte con galea en pié, en la D, ramo de

	3	IMP. CAES. GORDIANVS. PIVS. AVG.

	16	HADRIAN VS. AVG	Su cabeza

	“.Z Corre! mismo. * VENERI. FELIG1. S.

	IVSTINIANO (FLAVIO ANICIO).

	2	DN. IVSTINIANVS. PP. AVG. Sucabc*

	rSAVI.-^A.=SA.=SoA.=TSAVI. . . 5-

	L. VERVS. AVG. ARMEMAGVS. bu

	¿.65. L. VERVS. AVG. ARMENIACVS. Su

	H4

	I2Ó

	?6. la a? IVL- p’hÍLÍPPVS. CAES. Su cabeza

	5r4o

	i4í

	154

	i6o

	«164

	*74

	corona de perlas. * GONST ANTINIANA. DAFNE. Victoria sentada, eu la D. ramo, en la S. pal»

	79	 AVRELIVS. CAESAR. AVG. ... Su cabeza

	2o4

	,5z. |	84 ¡FLAVIO.	Jl’LAVIO.




